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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

SUPLEMENTO del Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2025. 

 

SUPLEMENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 2025 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normas en su carácter de Secretariado 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, con fundamento en los artículos 1,  
fracción I; 2, fracción V; 3, fracción VI; 5; 10, 15, fracción I, 16, 17 y 18, fracciones II y XVIII, 24, 29 y transitorio 
Tercero de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 34, 
fracción XXXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 55, 56, 57 y 58 del Reglamento de la 
Ley Federal Sobre Metrología y Normalización, y 2, Apartado A, fracción II, numeral 19, 12, fracciones IV y 
XXIX y 36, fracciones I, VIII y XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

CONSIDERANDO 

Que corresponde a la Secretaría de Economía, a través de la persona titular de la Dirección General de 
Normas, en su carácter de Secretariado Ejecutivo de la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, 
integrar el Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad (Programa) y su Suplemento con los temas y 
proyectos de Normas Oficiales Mexicanas, Estándares, Patrones Nacionales de Medida y Materiales de 
Referencia que se pretendan elaborar anualmente; 

Que el Programa, conforme al artículo 29 de la Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC), es un 
instrumento de planeación, conducción, coordinación e información de las actividades de normalización, 
estandarización y metrología a nivel nacional, y sólo puede complementarse a través del Suplemento del 
Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad (Suplemento); 

Que el artículo 29, párrafo cuarto, de la LIC dispone que el Suplemento debe quedar integrado por el 
Secretariado Ejecutivo a más tardar el 15 de junio de cada año, con base en las propuestas de modificación 
que remitan las Autoridades Normalizadoras a más tardar el 30 de mayo del mismo año, para ser sometido al 
pleno de la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad (CNIC) para su revisión, análisis y aprobación 
a más tardar el 15 de julio siguiente. Una vez aprobado debe publicarse en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF), a más tardar el 30 de agosto del año que corresponda; 

Que una vez publicado el Suplemento en el DOF, conforme al artículo 29, quinto párrafo, de la LIC, dentro 
de los treinta días siguientes a su publicación, las Autoridades Normalizadoras respectivas, en su carácter de 
presidentes de los Comités Consultivos Nacionales de Normalización, deben presentar al comité que 
corresponda las propuestas de Normas Oficiales Mexicanas relacionadas con los temas incluidos en el 
Suplemento y, en caso de no hacerlo, los temas se entienden automáticamente eliminados, sin necesidad de 
acto adicional alguno; 

Que la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad es el órgano colegiado que tiene la atribución 
de revisar, analizar y aprobar anualmente el Programa y su Suplemento, vigilar su cumplimiento, asimismo, es 
la instancia responsable de dirigir y coordinar las actividades en materia de normalización, estandarización, 
evaluación de la conformidad y metrología, en términos de los artículos 16 y 18, fracción II de la LIC, y 

Que mediante acuerdo número CNIC 4/1SO-2025, emitido y aprobado por el Pleno de la Comisión 
Nacional de Infraestructura de la Calidad, en su Primera Sesión Ordinaria 2025, celebrada el 15 de julio de 
2025, se aprobó por unanimidad el Suplemento del Programa Nacional de Infraestructura la Calidad 2025, por 
lo que se tiene a bien expedir el siguiente: 

SUPLEMENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 2025 

FUNDAMENTO PARA EXPEDIR NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

En lo que se refiere a la Secretaría de Marina: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2o, 
fracción I, 30, fracciones IV, V, incisos a, b, c y d, VII Ter, VII Quáter y XXIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 7, 8 y 9 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 1, fracción I, 3, 
fracción VI, 24, 27, fracción III y 29 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; y 1, 3, 6, Apartado B, fracción 
VI, y 7, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina. 



6 DIARIO OFICIAL Lunes 25 de agosto de 2025 

En lo que se refiere a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2o., 
fracción I, y 32 Bis, fracciones I, II,II Bis, III, IV y V, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 
fracción I, 3, fracción VI, 24, 27, fracción III, y 29 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 1, 5, fracción V, 6, 
7, 15, 29, 36, 37, 37 bis, 37 ter, 84, 87, 87 bis 2, 90, 94, 96, 101, fracción III, 108, 111, fracciones I, III, VII, VIII, 
IX y XIV, 118, fracciones I y II, 119, 123, 126, 128, 130, 131, 139, 140, 141, 143, 150, 152, y 155 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 7, fracción XXVII de la Ley General de Cambio 
Climático; 7, 31 y 32 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 9, fracción V y 
56 de la Ley General de Vida Silvestre; 10, fracción IX,14, fracción VI, 34, fracción VII, 53, 75, 88, 92, 112, 
113, 117, 126 y 128 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 8, fracción V, 44, 91 y 98 de la 
Ley de Aguas Nacionales; 6, fracción X de la Ley de Biocombustibles; 11, fracción V, 74, 110, 111 y 112 de 
la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados; 150 de la Ley del Sector Eléctrico; 
56 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en relación con lo previsto en los 
transitorios Tercero y Cuarto de la Ley de Infraestructura de la Calidad, y 1 y 15, fracciones VI, VII y VIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

En lo que se refiere a la Secretaría de Energía: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, 
fracción VI, 24 segundo párrafo, 29 de la Ley de la Infraestructura de la Calidad, 2o. fracción I, y 33 fracción X 
y XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 10, fracciones XXXI y XLI de la Ley del Sector 
Eléctrico; 8, fracción XX de la Ley de Planeación y Transición Energética; 70, párrafo cuarto de la Ley del 
Sector Hidrocarburos; artículo 5 fracción XIV de la Ley de Biocombustibles; artículo 7, fracciones IV y XXIV de 
la Ley de Geotermia; y 8 fracciones XIV, XV y XXX, y 53 fracciones XV y XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Energía. 

En lo que se refiere a la Secretaría de Economía: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2o., 
fracción I, y 34, fracciones II, III, VIII, XIII, XXIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, fracción I, 2, fracción VIII, 3, fracción VI, 24, 27, fracción III y 29 de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad; 31 y 56 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en relación con lo 
previsto en los transitorios Tercero y Cuarto de la Ley de Infraestructura de la Calidad, y 36, fracciones I, VIII y 
IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

En lo que se refiere a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2o., 
fracción I y 35, fracciones IV y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 6, fracciones I, 
II, IV, VIII, XV, XVI, XVIII y XXI, 54, 55, 56, 58, 63, 64, 65, 66 y 67 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 3o, 
fracción XXII, 207, 278, fracción I y 279, fracción V de la Ley General de Salud; 7o., fracción VIII, XIII, XIV y 
XV, 7o-A, fracciones I y VIII, 38 y 42 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 6, fracción IX, X, Apartado B, 9, 
10, 11, 19, 21, 26, 29 y 32 de la Ley de Productos Orgánicos; 90, fracción II y III, inciso C de la Ley de 
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados; 40, 91 y 97 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable; 4 y 9 de la Ley de Planeación; 1, 2, fracciones I, II, III, IV, XIII y XIV, 3, 4, fracciones XV, XVIII, 
XIX, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXXI, XXXIII, XXXVI, XXXIX y XLIII, 5, 6, 7, 8, fracciones I, III, VI, 
VII, XI, XII, XIV, XVI, XVII, XIX, XXXVIII y XL, 10, 17, fracciones VIII y IX, 21, 36, fracción III, 40, fracción I, 41, 
fracciones IV, V y VI, 43, 46, 48, 52, 124, 125, 132, fracciones XXVI y XXXI, 133 y 138, fracción II de la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 1, 36, 79, fracciones I, II y VI, 80, fracción VIII, 84 y 86 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente; 22 Bis 2, 22 Bis 3, 22 Bis 4, 22 Bis 5, 22 Bis 7, 
22 Bis 10 y 22 Bis 11 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 1, fracción I, 
3, fracción VI, 16, fracción I, 24, 27, fracción III, y 29, y transitorio Cuarto de la Ley de Infraestructura 
y Calidad; 12 del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y 
Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales Tóxicos o 
Peligrosos; 3, fracciones I, inciso g, y II, 10, fracciones IV y VIII del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; 56 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
en relación con lo previsto en los artículos Tercero y Cuarto Transitorios de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad, y 5, fracción XXIV, y 9, fracción XLIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural. 
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En lo que se refiere a la Secretaría de Salud: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4o., párrafo cuarto de la Constitución de la Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2o., fracción I, y 39, 
fracciones I, VII y VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, fracción I, 3, fracción VI, 16, 
fracción I, 24, 27, fracción III, y 29 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 3o., fracciones IV, V, XII, XV y 
XVI, 6o., fracciones X y XI, 13, apartados A, fracción I, y C, 37, 61, 62, 64, 66, 67, 68, fracción IV, 70, 71, 74, 
111, fracción II, 112, fracción III, 113, 114, 115, 133, fracción I, 134, fracciones I, III, V, VIII y XII, 139, 158, 
159, fracción V, y 192 Ter de la Ley General de Salud; 56 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización, en relación con lo previsto en los transitorios Tercero y Cuarto de la Ley de Infraestructura de 
la Calidad; 8, fracciones VI y XXIII, 10, fracciones , VII, XI y XII, 39, fracción III, 40, fracción II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y 3, fracciones II y VII, 10, fracciones IV y VIII y 11, fracción II del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

En lo que se refiere a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2o., 
fracción I, 26, fracción XVIII, y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, fracción I, 3, 
fracción VI, 24, 27, fracción III, y 29 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 1, 8, fracción XX, y 9 de la 
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano;16, fracción IX de 
la Ley de Vivienda; 66, fracción VII, de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial; 56 del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en relación con lo previsto en los artículos Tercero y 
Cuarto Transitorios de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 1, 6, fracciones I y XXXIII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

En lo que se refiere a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 3, fracción VI, 24 párrafo segundo, 29 párrafo cuarto y de la Ley de la Infraestructura de la Calidad; 
2o., 3o., fracción XI, 5o., fracciones I, III y IV, 31, fracciones II, IV y VIII de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 58 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3, fracciones V, XX, XXXVI, XXXVIII y XLVII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; y 1, 2, 4, fracción I, 6, fracciones I, II y VII de las Reglas de Operación del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

En lo que se refiere a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3o, fracciones XIII, XIV, XXII, XXIII, XXIV y XXV, 13, apartado A, fracción I, 17 Bis, primer párrafo, 
fracción III, 194, 195, primer párrafo, 197, 201, 214, 282 bis 2 de la Ley General de Salud; 3, fracción VI, 10, 
fracción I, 24, 27, fracción III, y 29 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 31 y 56, del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en relación con lo previsto en los transitorios Tercero y Cuarto 
de la Ley de Infraestructura de la Calidad; y 3o, fracción I, II y 10, fracciones IV y VIII del Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

En lo que se refiere a la Agencia Federal de Aviación Civil: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 
2o., fracción I, 17 y 36 fracciones I, IV, V, VI y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 
fracción I, 2, fracción VIII, 3, fracciones VI, VIII y IX, 4, fracciones XVI y XIX, 24, 27, fracción III, 29, 34, 41, 
Tercero y Cuarto Transitorios de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 1, 6, fracciones I y IX de la Ley de 
Aviación Civil; 1, 6, fracción IV de la Ley de Aeropuertos; 5, fracción VI de la Ley de Seguridad Nacional; 28, 
30, 31, 33, 34, 39, 40, 55, 56, 58 y 80 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
1o., 6o., fracción XIII y 34 del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes; artículo 3, fracciones III y XLIII del DECRETO por el que se crea el órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, denominado Agencia Federal de Aviación 
Civil, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de octubre de 2019 y el DECRETO por el que se 
reforma el diverso por el que se crea el órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, denominado Agencia Federal de Aviación Civil, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de septiembre de 2023. 
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En lo que se refiere a la Agencia Reguladora de Transporte Ferroviario: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, fracciones VI, VII y VIII, 10, fracciones VII, XII 
y XV, 27, fracción III y 29 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 6 Bis, fracciones I y XIX, de la Ley 
Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 1, 3, apartado C, fracción II, 10, fracciones VI y XXXVII, 31, 33, 
fracción XVI y 35, del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y 
el Decreto por el que se crea la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario como un órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de agosto de 2016. 

En lo que se refiere a la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, 
fracción VI, 24, párrafo segundo, y 29 de la Ley de la Infraestructura de la Calidad; 17 y 33, fracción XIII y XIX 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4, 18, fracción III, 19, 21, 25, 26, 27 y 50, 
fracciones I, X y XI de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear; 1, 2, 3, 4, 7, 14, 
20, 37, 39, 121, 130, y 212 del Reglamento General de Seguridad Radiológica; 56 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 2, inciso F, fracción I, 8, fracciones XIV, XV y XXX, y 74, fracciones 
VIII, IX, XI, XII, XXVII, XXXII y XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía. 

1. SECCIÓN DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

1.1. SECRETARÍA DE MARINA 

1.1.1 COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MARINA 
(CCNNSEMAR) 

PRESIDENTE: ALMIRANTE C.G. DEM. JOSÉ BARRADAS COBOS 

DIRECCIÓN: 
HERÓICA ESCUELA NAVAL MILITAR 66, COL. PRESIDENTES EJIDALES, 2DA. SECCIÓN 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL COYOACÁN, C.P. 04470, CIUDAD DE MÉXICO 

TELÉFONO: (55) 5624-6500 EXT. 1798 

C. ELECTRÓNICO: unicapam@semar.gob.mx y digaor.ccnn@semar.gob.mx 

 

SUBCOMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA - PORTUARIA 

I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

I.1.A. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR 
PRIMERA VEZ / TEMA A SER DESARROLLADO 

1. Lineamientos para la elaboración del Plan de contingencias para embarcaciones que transportan 
mercancías peligrosas. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección a la integridad física, a la salud, y a la vida de los trabajadores en los centros de 
trabajo; la protección al medio ambiente y cambio climático, y cualquier otra necesidad pública, en 
términos de las disposiciones legales aplicables (artículo 10, fracciones II, VIII y XV de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establece los lineamientos que deben contener los planes internos de contingencia en 
embarcaciones que transporten mercancías peligrosas, en los que incluyan los procedimientos para 
identificar y dar respuesta a situaciones potenciales de contingencia; aplica a todas las 
embarcaciones que transportan mercancías peligrosas en aguas de jurisdicción nacional. 

Justificación: 

Las embarcaciones que transportan materiales peligrosos deben contar con planes completos y 
efectivos con la finalidad de proteger la vida humana en el mar, el medio ambiente, así como las 
instalaciones portuarias al implementar medidas de seguridad y protocolos de respuesta ante 
emergencias como derrames, incendios o explosiones considerando los riesgos actuales del 
transporte marítimo y las mejores prácticas internacionales. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2025. 
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2. Condiciones que deben cumplir los buques petroleros mayores de 150 Unidades de Arqueo Bruto. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección a la integridad física, a la salud, y a la vida de los trabajadores en los centros de 

trabajo; la protección al medio ambiente y cambio climático, y cualquier otra necesidad pública, en 

términos de las disposiciones legales aplicables (artículo 10, fracciones II, VIII y XV de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establece las condiciones para las embarcaciones que transportan productos petroquímicos que por 

sus características se consideran potencialmente inflamables, tóxicos, contaminantes, corrosivos o 

explosivos de conformidad con las normas oficiales mexicanas, así como los tratados internacionales 

en los que México es parte. Aplicable a los buques mayores de 150 Unidades de Arqueo Bruto que 

transportan productos petroquímicos ya sea a granel o en algún tipo de envase/embalaje en aguas 

de jurisdicción nacional sin importar que su destino sea o no puertos mexicanos. 

Justificación: 

Como parte de la actualización en la normativa nacional, es necesaria la inclusión de condiciones de 

seguridad para las embarcaciones que transportan sustancias como el petróleo con la finalidad de 

garantizar la seguridad en la navegación y prevenir la contaminación en las zonas marinas 

mexicanas producto de derrames; por lo que es esencial contar con un certificado de clasificación 

emitido por un miembro de la Asociación Internacional de Sociedades de Clasificación (IACS), 

encargada de promover la mejora de los estándares y la seguridad en el mar, así como la prevención 

de la contaminación marina 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2025. 

I.1.B. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR 

PRIMERA VEZ / NORMAS OFICIALES MEXICANAS VIGENTES A SER MODIFICADAS 

3. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-017-SEMAR-2011, Especificaciones técnicas que 

deben cumplir los planos para embarcaciones y artefactos navales. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección a la integridad física, a la salud, y a la vida de los trabajadores en los centros de 

trabajo; la protección al medio ambiente y cambio climático; las obras y servicios públicos, y cualquier 

otra necesidad pública, en términos de las disposiciones legales aplicables (artículo 10, fracciones II, 

VIII, XI y XV de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establece las especificaciones y requisitos que deben cumplir los planos de embarcaciones y 

artefactos navales para su aprobación y autorización. Se debe aplicar en todos los planos de los 

diseños de embarcaciones y artefactos navales nacionales, presentados para su revisión y 

aprobación, que se pretendan realizar en el país o en el extranjero.  

Justificación: 

Se propone la Modificación de esta NOM, con la finalidad de actualizar el contenido respecto a la 

inclusión de plataformas offshore, conceptos, características y disposiciones para los artefactos 

navales. Lo anterior con la finalidad de crear un marco regulatorio eficaz para las plataformas que 

prestan servicios en las costas mexicanas con la finalidad de salvaguardar la vida humana en el mar 

y prevenir la contaminación. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2025. 
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1.2 SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

1.2.1 COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES (COMARNAT) 

PRESIDENTA: MTRA. ILEANA AUGUSTA VILLALOBOS ESTRADA 

DIRECIÓN: 
AV. EJÉRCITO NACIONAL 223, PISO 16, ALA B, COL. ANÁHUAC I SECCIÓN, 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, C.P. 11320, CIUDAD DE MÉXICO 

TELÉFONO: (55) 5628-0613 

C. ELECTRÓNICO comarnat@semarnat.gob.mx 

 

I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

I.1.A. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR 
PRIMERA VEZ / TEMA A SER DESARROLLADO 

1. Pinturas-Límites máximos permisibles de contenido de compuestos orgánicos volátiles (COVs) de 
pinturas y recubrimientos de uso arquitectónico. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección y promoción a la salud y la protección al medio ambiente y cambio climático 
(artículo 10, fracciones I y VIII de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer los límites máximos permisibles de contenido de compuestos orgánicos volátiles (COVs) 
en las pinturas y recubrimientos esmaltes en base solvente y acuosa. La regulación es aplicable a las 
pinturas y recubrimientos que se fabriquen, comercialicen o importen a territorio nacional. 

Justificación: 

Las pinturas y recubrimientos son productos utilizados para la protección y decoración de distintos 
tipos de superficies, como para interiores y exteriores, muebles, automóviles, equipos industriales y 
electrodomésticos entre otras aplicaciones. 

El uso de estos productos libera al ambiente compuestos orgánicos volátiles que contribuyen en gran 
medida a la formación de ozono troposférico, el cual es considerado perjudicial para la salud humana 
y al medio ambiente por lo que atiende a los objetivos legítimos de interés público de protección y 
promoción a la salud, así como la protección al medio ambiente y cambio climático. Con esta 
regulación se contribuye a reducir el uso de compuestos orgánicos volátiles en las pinturas y 
recubrimientos y mejorar la calidad del aire. 

Se propone como una norma oficial mexicana conjunta con la Secretaría de Economía. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2025. 

2. Productos de aseo de uso doméstico y productos cosméticos-Límites máximos permisibles de 
contenido de compuestos orgánicos volátiles (COVs). 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección y promoción a la salud y la protección al medio ambiente y cambio climático 
(artículo 10, fracciones I y VIII de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer los límites máximos permisibles de contenido de compuestos orgánicos volátiles (COVs) 
en los productos de limpieza de uso doméstico y cosméticos. La regulación es aplicable a los 
productos de limpieza de uso doméstico y cosméticos que se fabriquen, comercialicen o importen a 
territorio nacional. 

Justificación: 

Existen diversos productos de limpieza de uso doméstico y cosméticos que contienen COVs, entre 
los que destacan pulverizadores para el cabello, perfumes y fragancias personales, desodorantes 
ambientales, solventes, desinfectantes, desodorantes y antitranspirantes, toallas húmedas, 
limpiadores de vidrios, detergentes para vajilla, suavizantes para ropa, detergentes para ropa, 
jabones, insecticidas, repelentes, espumas de afeitar, champú, adhesivos, tónicos faciales, 
desengrasantes, espumas para el cabello, lociones corporales, esmalte de uñas, entre otros. 
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El uso de estos productos libera al ambiente compuestos orgánicos volátiles, que contribuyen en 
gran medida a la formación de ozono troposférico, el cual es considerado perjudicial para la salud 
humana y el medio ambiente, por lo que atiende a los objetivos legítimos de interés público de 
protección y promoción a la salud, así como la protección al medio ambiente y cambio climático. Con 
esta regulación se contribuye a reducir el uso de compuestos orgánicos volátiles en las pinturas y 
recubrimientos y mejorar la calidad del aire. 

Se propone como una norma oficial mexicana conjunta con la Secretaría de Economía. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2025. 

I.1.B. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR 
PRIMERA VEZ / NORMAS OFICIALES MEXICANAS VIGENTES A SER MODIFICADAS 

3. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEMARNAT-1996, Que establece los límites 
máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas de 
alcantarillado urbano o municipal. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección al medio ambiente y cambio climático y el uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales (artículo 10, fracciones VIII y IX de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Esta Norma Oficial Mexicana establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano municipal con el fin de 
prevenir y controlar la contaminación de las aguas y bienes nacionales, así como proteger la 
infraestructura de dichos sistemas. 

Es de observancia obligatoria para los responsables de dichas descargas y no se aplica a la 
descarga de las aguas residuales domésticas, pluviales, ni a las generadas por la industria, que sean 
distintas a las aguas residuales de proceso y conducidas por drenaje separado. 

Justificación: 

La NOM-002-SEMARNAT-1996 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 3 de junio de 1998 
entrando en vigor al día siguiente de su publicación. A más de 25 años de su vigencia, se requiere 
actualizar los límites permisibles y parámetros, métodos de prueba, actualización de nomenclatura, 
considerandos, definiciones, referencias normativas, vigilancia, etc., así como incorporar el 
procedimiento de evaluación de la conformidad correspondiente; adicionalmente y con la entrada en 
vigor de la NOM-001-SEMARNAT-2021, Que establece los límites permisibles de contaminantes en 
las descargas de aguas residuales en cuerpos receptores propiedad de la nación, se considera 
indispensable armonizar los parámetros y límites establecidos en ella, en esta norma oficial 
mexicana. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2025. 

4. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-036-SEMARNAT-1993, Que establece los métodos 
de medición para determinar la concentración de ozono en el aire ambiente y los procedimientos 
para la calibración de los equipos de medición. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección y promoción a la salud y la protección al medio ambiente y cambio climático 
(artículo 10, fracciones I y VIII de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establece los métodos de medición para determinar a concentración de ozono (O3) en el aire 
ambiente y el procedimiento para la calibración de los equipos de medición. 

Es de observancia obligatoria en la operación de equipos, estaciones o sistemas de monitoreo 
de la calidad del aire con fines de difusión o información al público, o cuando los resultados tengan 
validez oficial. 
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Justificación: 

La comunidad metrológica internacional, a través del Buró Internacional de Pesas y Medidas (BIPM), 
adoptó en 2019 un nuevo valor de la sección transversal de absorción de ozono con menor 
incertidumbre y mayor exactitud. México, como signatario del Arreglo de Reconocimiento Mutuo 
(MRA), debe implementar este cambio en su normativa para asegurar la trazabilidad y 
comparabilidad internacional de sus mediciones. La modificación permitirá mejorar la coherencia 
entre sistemas de medición, fortalecer la calidad de los datos ambientales y facilitar la toma de 
decisiones en materia de salud pública y calidad del aire. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2025. 

I.4. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMA A SER CANCELADO 

5. Que establece las especificaciones de protección ambiental y las medidas y buenas prácticas para 
las actividades vinculadas al cultivo de la palma africana o de aceite (Elaeis guineensis) en el 
contexto de las Áreas Naturales Protegidas. 

Justificación: 

Derivado de varias reuniones llevadas a cabo con la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas (CONANP) se determinó que es factible cancelar el proyecto de NOM, inscrita por 
primera vez en el Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2023, tomando en 
consideración que la problemática de especies de palma africana o de aceite (Elaeis guineensis) 
puede atenderse con diversos instrumentos de política pública como los Planes de Manejo para las 
Áreas Naturales Protegidas que tienen esa problemática. 

6. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-044-SEMARNAT-2017, Que establece los límites 
máximos permisibles de emisión de monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno, hidrocarburos no 
metano, hidrocarburos no metano más óxidos de nitrógeno, partículas y amoniaco, provenientes del 
escape de motores nuevos que utilizan diésel como combustible y que se utilizarán para la 
propulsión de vehículos automotores con peso bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos, así como 
del escape de vehículos automotores nuevos con peso bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos 
equipados con este tipo de motores. 

Justificación: 

El tema está inscrito en el Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2025, sin embargo, se 
da de baja dado que para la modificación de la NOM-044-SEMARNAT-2017, se deberá tomar 
en consideración la actualización de la NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de calidad 
de los petrolíferos, Lo anterior en función de la relación entre la calidad del combustible, en 
particular el contenido de azufre del diésel automotriz y las tecnologías especificadas en la 
NOM-044-SEMARNAT-2017. 

En ese sentido, se propone considerar la pertinencia de la modificación de la 
NOM-044-SEMARNAT-2017, una vez que se actualice la NOM-016-CRE-2016. 

7. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-156-SEMARNAT-2012, Establecimiento y operación 
de sistemas de monitoreo de calidad del aire. 

Justificación: 

El tema está inscrito en el Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2025, sin embargo, se 
cancela debido a que se llevará a cabo previamente el proyecto “Evaluación de la aplicación de la 
NOM-156-SEMARNAT-2012, sobre sistemas de monitoreo de la calidad del aire (SMCA) y 
recomendaciones para su actualización” cuyo objetivo es fortalecer la propuesta de norma que se 
tiene actualmente. Esta evaluación permitirá reducir de manera significativa los tiempos del proceso 
normativo, optimizando los recursos destinados a la revisión y ajuste de la norma. 

8. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-150-SEMARNAT-2017, Que establece las 
especificaciones técnicas de protección ambiental que deben observarse en las actividades de 
construcción y evaluación preliminar de pozos geotérmicos para exploración, ubicados en zonas 
agrícolas, ganaderas y eriales, fuera de áreas naturales protegidas y terrenos forestales. 

Justificación: 

El tema está inscrito en el Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2025, sin embargo, se 
da de baja debido a que se requiere actualizar el Anteproyecto de NOM-150-SEMARNAT discutido 
en el grupo de trabajo, en concordancia con la publicación de la nueva Ley de Geotermia publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de marzo de 2025. 

Al respecto se propone que esta Autoridad Normalizadora actualice el anteproyecto y sea 
presentado al COMARNAT en 2026, para su inscripción en el Programa Nacional de Infraestructura 
de la Calidad. 
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1.3 SECRETARÍA DE ENERGÍA 

PRESIDENTA: JENNIFER KRYSTEL CASTILLO MADRID 

DIRECIÓN: 
AV. INSURGENTES SUR NO. 890, PISO 10, COL. DEL VALLE, DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL BENITO JUÁREZ, C.P. 03100, CIUDAD DE MÉXICO 

TELÉFONO: (55) 5000-6000 EXT. 1107 

C. ELECTRÓNICO jcastillo@energia.gob.mx 

 

I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

I.1.A. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR 
PRIMERA VEZ / TEMA A SER DESARROLLADO 

1. Sistemas de medición aplicables al almacenamiento y transporte de hidrocarburos, petrolíferos y 
petroquímicos. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección y promoción a la salud, así como al medio ambiente y cambio climático, y cualquier 
otra necesidad pública (artículo 10, fracciones I, VIII y XV de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer los requisitos técnicos y metrológicos mínimos, que deben cumplir los sistemas de 
medición, utilizados para determinar las cantidades de volumen o masa de los hidrocarburos, 
petrolíferos y petroquímicos que se reciben y se entregan en cada uno de los puntos de trasferencia 
de custodia. 

Justificación: 

El 20 de diciembre de 2024 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el DECRETO 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de simplificación orgánica por medio del cual, el Congreso de 
la Unión determinó reformar el párrafo noveno del artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, donde se preveía a la CNH y a la CRE como Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética, estableciendo que ahora será la Secretaría de Energía la 
encargada de llevar a cabo la regulación técnica y económica; así como la facultad sancionadora en 
materia energética y de hidrocarburos, ofreciendo transparencia y certeza comercial impulsando la 
exactitud de las mediciones, mismas que permitirán determinar con exactitud la cantidad de 
hidrocarburos producidos, transportados o vendidos a nivel nacional, asegurando que los impuestos, 
derechos o regalías se calculen adecuadamente, por tal motivo, resulta importante elaborar una 
Norma Oficial Mexicana de manera conjunta con la Secretaría de Economía, aplicable a los sistemas 
de medición utilizados para determinar las cantidades, ya sea volumen o masa, de hidrocarburos, 
petrolíferos y petroquímicos, que se reciban y entreguen en la infraestructura que lleve a cabo 
actividades reguladas por la Secretaría de Energía. Este Anteproyecto de Norma Oficial Mexicana 
sustituirá a las Disposiciones administrativas de carácter general en materia de medición aplicables a 
la actividad de transporte por ducto de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos y a las 
Disposiciones administrativas de carácter general en materia de medición aplicables a la actividad de 
almacenamiento de petróleo, petrolíferos y petroquímicos, emitidas por la Comisión Reguladora de 
Energía en 2015 y 2016. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2025. 

2. Instalaciones eléctricas - Red Nacional de Transmisión y Redes Generales de Distribución - 
Especificaciones de seguridad. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

Las obras y servicios públicos, y cualquier otra necesidad pública, en términos de las disposiciones 
legales aplicables (artículo 10, fracciones XI y XV, de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 
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Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer las especificaciones y lineamientos a fin de preservar la seguridad de las personas que 
conviven con las instalaciones de la Red Nacional de Transmisión (RNT) y las Redes Generales de 
Distribución (RGD) del Sistema Eléctrico Nacional (SEN), atendiendo a las condiciones de diseño, 
construcción y puesta en operación, así como establecer los lineamientos y especificaciones de 
seguridad que las autoridades y particulares deben observar posterior al momento de la entrada en 
operación de las instalaciones eléctricas de la RNT y las RGD, a efecto de procurar, en todo 
momento, que se mantengan las distancias de seguridad para preservar la integridad de las 
personas. La Norma será aplicable a nuevas Instalaciones Eléctricas, así como a las ampliaciones, 
modificaciones y modernizaciones de las instalaciones eléctricas del SEN ya existentes, que se 
diseñen y construyan con posterioridad a su entrada en vigor. 

Justificación: 

Es necesaria para preservar la seguridad de las personas que conviven con las instalaciones de la 
RNT y las RGD. (Tema anteriormente a cargo de la ahora extinta Comisión Reguladora de Energía). 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre 2025. 

3. Sistemas de medición de energía eléctrica - Medidores y transformadores de medida utilizados en el 
proceso de Distribución de energía eléctrica –Especificaciones metrológicas, métodos de prueba y 
procedimiento para la evaluación de la conformidad. (Cancela a la Norma Oficial Mexicana NOM-
001-CRE/SCFI-2019, Sistemas de medición de energía eléctrica - Medidores y transformadores de 
medida - Especificaciones metrológicas, métodos de prueba y procedimiento para la evaluación de la 
conformidad). 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

Las obras y servicios públicos, y cualquier otra necesidad pública, en términos de las disposiciones 
legales aplicables (artículo 10, fracciones XI y XV, de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer las especificaciones metrológicas, métodos de prueba y procedimiento de evaluación de 
la conformidad para los medidores y transformadores de medida empleados en el proceso de 
Distribución, a fin de procurar la correcta medición. La Norma será aplicable a los medidores y 
transformadores de medida, que se emplean en el proceso de Distribución con fines de liquidación y 
facturación de energía eléctrica, así como para la medición de magnitudes instantáneas, que 
intervienen en la evaluación del cumplimiento de obligaciones y Reglas del Mercado. 

Justificación: 

Se considera que al dividir la Norma Oficial Mexicana vigente en dos documentos se podrá regular 
de una manera más eficiente a los sujetos regulados cuyas necesidades difieren entre cada uno de 
ellos, asimismo, se mejora el proceso para el desarrollo de la infraestructura para la evaluación de la 
conformidad y la correcta implementación de la Norma, toda vez que la actual Norma no ha podido 
ser aplicada plenamente, al momento si bien está vigente, no es exigible, conforme al Acuerdo 
A/165/2024 de la Comisión Reguladora de Energía por el que se modifican los artículos transitorios 
de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-CRE/SCFI-2019, Sistemas de medición de energía eléctrica 
- Medidores y transformadores de medida-Especificaciones metrológicas, métodos de prueba y 
procedimiento para la evaluación de la conformidad. Por lo anterior, se considera cancelar la Norma 
Oficial Mexicana NOM-001-CRE/SCFI-2019 (Tema anteriormente a cargo de la ahora extinta 
Comisión Reguladora de Energía,). 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre 2025. 

4. Sistemas de medición de energía eléctrica - Medidores para alta tensión y transformadores de 
medida - Especificaciones metrológicas y métodos de prueba. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

Las obras y servicios públicos, y cualquier otra necesidad pública, en términos de las disposiciones 
legales aplicables (artículo 10, fracciones XI y XV, de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 
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Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer las especificaciones metrológicas, métodos de prueba y el procedimiento de evaluación 
de la conformidad para los medidores y los transformadores de medida para alta tensión, a fin de 
procurar la correcta medición. La Norma será aplicable a los medidores y transformadores de medida 
para alta tensión que se emplean en procesos con fines de liquidación y facturación; así como, para 
la medición de magnitudes instantáneas y parámetros de calidad de la potencia, que intervienen en 
la evaluación del cumplimiento de obligaciones del Código de Red y Reglas del Mercado. 

Justificación: 

Se considera que al dividir la Norma Oficial Mexicana vigente en dos documentos se podrá regular 
de una manera más eficiente a los sujetos regulados cuyas necesidades difieren entre cada uno de 
ellos, asimismo, se mejora el proceso para el desarrollo de la infraestructura para la evaluación de la 
conformidad y la correcta implementación de la Norma, toda vez que la actual Norma no ha podido 
ser aplicada plenamente, al momento si bien está vigente, no es exigible, conforme al Acuerdo 
A/165/2024 de la Comisión Reguladora de Energía por el que se modifican los artículos transitorios 
de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-CRE/SCFI-2019, Sistemas de medición de energía eléctrica 
- Medidores y transformadores de medida-Especificaciones metrológicas, métodos de prueba y 
procedimiento para la evaluación de la conformidad. Por lo anterior, se considera cancelar la Norma 
Oficial Mexicana NOM-001-CRE/SCFI-2019 (Tema anteriormente a cargo de la ahora extinta 
Comisión Reguladora de Energía). 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre 2025. 

5. Especificaciones de calidad de los biocombustibles puros en estado sólido, líquido o gaseoso. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

El uso y aprovechamiento de los recursos naturales, y cualquier otra necesidad pública, en términos 
de las disposiciones legales aplicables con el fin de emitir el marco normativo nacional de la 
regulación en materia de calidad que deben cumplir los biocombustibles en estado sólido, liquido o 
gaseoso en cada etapa de la cadena de valor en territorio nacional (artículo 10, fracciones IX y XV de 
la Ley de Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer las especificaciones de calidad físicas y químicas que se deben cumplir los 
biocombustibles a lo largo de las cadenas de valor desde su aprovechamiento, producción, 
almacenamiento, comercialización, transporte y distribución de biocombustibles puros en estados 
sólido, líquido o gaseoso en territorio nacional, incluyendo su importación y exportación, conforme a 
lo establecido en el artículo 5 fracción XIV de la Ley de Biocombustibles. 

Las especificaciones de calidad serán aplicables a los biocombustibles puros en los tres estados que 
se entreguen en cada una de las etapas de la cadena de valor, así como en cada uno de los puntos 
de transferencia de custodia a otros permisionarios o usuarios finales. 

Justificación: 

Actualmente, no existen Normas Oficiales Mexicanas que regulen la calidad de la biomasa utilizada 
directamente como biocombustible, ni las actividades asociadas a su cadena de valor en cualquiera 
de sus tres estados físicos. La emisión de una norma en esta materia permitirá establecer, a nivel 
nacional, los requisitos técnicos, parámetros de calidad, características fisicoquímicas y medidas de 
seguridad aplicables tanto al uso directo de la biomasa como biocombustible, como a la producción, 
almacenamiento, transporte, comercialización, distribución y expendio al público de biocombustibles 
puros. 

Contar con una norma técnica específica es crucial y necesaria para generar certidumbre a la 
inversión, además de proporcionar una base regulatoria para el otorgamiento de permisos, 
la ejecución de verificaciones y las acciones de fiscalización. Esto favorecerá un comercio justo y 
transparente, en beneficio de los usuarios finales que aprovechan estos biocombustibles ya sea 
mediante su formulación con petrolíferos o en su uso directo en el caso de la biomasa, al tiempo que 
contribuye a mitigar impactos negativos asociados a su manejo no regulado. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre 2025. 
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6. Especificaciones de calidad y seguridad para la inyección de biometano a los sistemas de ductos de 
gas natural. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

El uso y aprovechamiento de los recursos naturales; el sano desarrollo rural y urbano: y cualquier 
otra necesidad pública, en términos de las disposiciones legales aplicables con el fin de emitir el 
marco normativo nacional de la regulación en materia de inyección a los ductos de gas natural que 
debe cumplir el biometano producido en territorio nacional (artículo 10, fracciones IX, X y XV de la 
Ley de Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer las especificaciones de calidad y seguridad que se deben cumplir para la inyección de 
biometano a los ductos de gas natural, en territorio nacional, para preservar la seguridad de las 
personas, medio ambiente e instalaciones de los permisionarios y de los usuarios, conforme a lo 
establecido en el artículo 5 fracción XIV de la Ley de Biocombustibles. Dichas especificaciones serán 
aplicables al biometano que se produce a nivel nacional y que se inyecta a ductos de gas natural. 

Justificación: 

Actualmente, no existe una Norma Oficial Mexicana que establezca los requisitos de calidad y 
seguridad para la inyección de biometano en los sistemas de ductos de gas natural. Esta ausencia 
normativa representa una barrera para la integración efectiva del biometano en la infraestructura 
existente, limitando su aprovechamiento como fuente energética renovable y de bajo contenido de 
carbono. 

Contar con una regulación específica es indispensable para valorizar el biometano como una energía 
renovable. Su formal incorporación a la red de distribución contribuiría directamente al cumplimiento 
de los compromisos internacionales en materia de descarbonización, reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero y avance en la transición energética del país. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre 2025. 

7. Planes de Emergencia y Contingencia en pozos geotérmicos. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección a la integridad física, a la salud, y a la vida de los trabajadores en los centros de 
trabajo, y cualquier otra necesidad pública, en términos de las disposiciones legales aplicables con el 
fin de emitir el marco normativo nacional de la regulación en materia de calidad que deben cumplir 
las actividades de perforación de pozos geotérmicos. (artículo 10, fracción II de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad). 

Establecer los requisitos mínimos para la elaboración, implementación y actualización de planes de 
emergencia y contingencia en pozos geotérmicos. (artículos artículo 7, fracciones IV y XXIV, y 60 de 
la Ley de Geotermia) 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer los requisitos mínimos para la elaboración, implementación y actualización de planes de 
emergencia y contingencia en pozos geotérmicos para salvaguardar la integridad de las personas, 
proteger el medio ambiente y garantizar la seguridad operativa en el aprovechamiento de los 
recursos geotérmicos que permitan prevenir, controlar y mitigar los riesgos asociados a los pozos 
geotérmicos instalados dentro del área geotérmica otorgada bajo el amparo del artículo 7, fracciones 
IV y XXIV de la Ley de Geotermia. 

Justificación: 

Actualmente no existen Norma Oficial Mexicanas establezcan de manera clara las especificaciones, 
criterios técnicos y requisitos que se deban cumplir para instaurar un Plan de Emergencia y 
Contingencia aplicable a pozos geotérmicos. Con ello se pretende brindar certidumbre en el 
aprovechamiento de recursos geotérmicos. 

Esta carencia limita la capacidad de prevención ante eventos críticos. La emisión de una norma en 
esta materia contribuirá a brindar certeza regulatoria a los operadores, fortalecerá los mecanismos de 
gestión del riesgo y facilitará una operación segura, eficiente y ambientalmente responsable del 
recurso geotérmico. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2025. 
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I.1.B. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR 
PRIMERA VEZ / NORMAS OFICIALES MEXICANAS VIGENTES A SER MODIFICADAS 

8. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de calidad de los 
petrolíferos. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección al medio ambiente y cambio climático, el uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales, y cualquier otra necesidad pública (artículo 10, fracciones VIII, IX y XV de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Esta Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones de calidad que deben cumplir los 
petrolíferos en cada etapa de la cadena de producción y suministro, en territorio nacional, incluyendo 
su importación. La Norma Oficial Mexicana es aplicable en todo el territorio nacional a las gasolinas, 
turbosina, diésel automotriz, diésel agrícola y marino, diésel industrial, combustóleo, gasóleo 
doméstico, gasavión, gasolina de llenado inicial, combustóleo intermedio y gas licuado de petróleo en 
toda la cadena de producción y suministro, incluyendo su importación. 

Justificación: 

El 20 de diciembre de 2024 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el DECRETO 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de simplificación orgánica por medio del cual, el Congreso de 
la Unión determinó reformar el párrafo noveno del artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, donde se preveía a la CNH y a la CRE como un Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética, estableciendo que ahora será la Secretaría de Energía la 
encargada de llevar a cabo la regulación técnica y económica; así como la facultad sancionadora en 
materia energética y de hidrocarburos, por tal motivo, resulta necesario actualizar la Norma Oficial 
Mexicana, a fin de establecer las especificaciones de calidad que deben cumplir los petrolíferos en 
cada etapa de la cadena de producción y suministro, en territorio nacional, incluyendo su 
importación, conforme a la Ley del Sector Hidrocarburos, salvaguardando los Objetivos Legítimos de 
Interés Público, asegurando la protección ambiental, la salud de las personas, la seguridad, la 
eficiencia energética y el desarrollo económico en el país. El presente Anteproyecto de Norma Oficial 
Mexicana se trabajará en conjunto con la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

(ASEA). 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2025. 

9. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-014-CRE-2016, Especificaciones de calidad de los 
petroquímicos. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

El uso y aprovechamiento de los recursos naturales y cualquier otra necesidad pública (artículo 10, 
fracciones IX y XV de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Esta Norma Oficial Mexicana tiene como objeto establecer las especificaciones de calidad que deben 
cumplir los petroquímicos en cada etapa de la cadena de producción y suministro, en territorio 
nacional, la cual es aplicable a los petroquímicos etano, propano para elaboración de etileno y 
mezcla de butanos grado propelente, que se importen o produzcan en territorio nacional. 

Justificación: 

El 20 de diciembre de 2024 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el DECRETO 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de simplificación orgánica por medio del cual, el Congreso de 
la Unión determinó reformar el párrafo noveno del artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, donde se preveía a la CNH y a la CRE como un Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética, estableciendo que ahora será la Secretaría de Energía la 
encargada de llevar a cabo la regulación técnica y económica; así como la facultad sancionadora en 
materia energética y de hidrocarburos. Asimismo, los petroquímicos son insumos de una amplia 
variedad de industrias, desde productos de limpieza y textiles, hasta la industria automotriz y 
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electrónica. La política pública en materia de petroquímicos se orienta a asegurar el suministro 
oportuno y a precios competitivos en territorio nacional, impulsando la industria petroquímica a 
manera de fomentar el desarrollo de la industria manufacturera asociada a esta. Con el crecimiento 
de la industria petroquímica, se hace necesario garantizar insumos de calidad a quienes 
aprovecharán estos recursos, por lo que se requiere revisar y adecuar algunos de los parámetros de 
calidad establecidos en la Norma Oficial Mexicana vigente. Lo anterior, con objeto de cumplir con lo 
previsto en términos de lo que establece la Ley del Sector Hidrocarburos. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2025. 

1.4. SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

1.4.1. COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA (CCONNSE) 

PRESIDENTA: MTRA. LILIAN AURORA PÉREZ ORNELAS 

DIRECCIÓN: 
PACHUCA NO. 189, COL. CONDESA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL CUAUHTÉMOC,

C.P. 06140, CIUDAD DE MÉXICO. 

TELÉFONO (55) 5729-9100 

C. ELECTRÓNICO lilian.perez@economia.gob.mx 

 

I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

I.1.A. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR 
PRIMERA VEZ / TEMA A SER DESARROLLADO 

1. Instrumentos de medición – Sistema para medición y despacho de gasolina y otros combustibles 
líquidos con un gasto volumétrico máximo de 250 L/Min – Especificaciones, métodos de prueba y de 
verificación (Cancelará a la NOM-005-SCFI-2017). 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección a la integridad física, a la salud, y a la vida de los trabajadores en los centros de trabajo 
(artículo 10, fracciones II y XV de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer las especificaciones, métodos de prueba y de verificación que se aplican a los distintos 
sistemas para medición y despacho de gasolina y otros combustibles líquidos con un gasto máximo 
de 250 L/min, que se comercializan y utilizan en transacciones comerciales dentro del territorio de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Justificación: 

El 15 de diciembre de 2023 se publicó en el Semanario Judicial de la Federación de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la Jurisprudencia en materia administrativa "Normas Oficiales 
Mexicanas. Las irregularidades formales en las sesiones de aprobación del Proyecto y de publicación 
de la Norma Definitiva, constituyen vicios que provocan su invalidez", a través del cual el Pleno 
Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 
México determinó que las irregularidades formales en las sesiones de aprobación del proyecto y de 
publicación de la "Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCFI-2017, Instrumentos de medición-Sistema 
para medición y despacho de gasolina y otros combustibles líquidos con un gasto máximo de 
250 L/min-Especificaciones; métodos de prueba y de verificación", constituyen vicios que provocan 
su invalidez. 

Atento a lo anterior, resulta necesario emitir una nueva regulación que subsane los vicios que aduce 
la jurisprudencia en el procedimiento de normalización de la norma que nos ocupa; con la finalidad 
de atender el Objetivo Legítimo de interés Público previsto y cumplir con las formalidades y el 
procedimiento establecido en la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

Fecha estimada de inicio y terminación 

Agosto a diciembre de 2025. 
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2. Instrumentos Sistemas de Seguridad Vial – Sistemas de Retención Infantil (Sillas de Auto para Bebés 
y Niños) – Especificaciones y Métodos de Prueba. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección y promoción a la salud, así como la seguridad vial (artículo 10, fracciones I y XII de la 
Ley de Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer las especificaciones de seguridad y los métodos de prueba que deben cumplir los 
sistemas de retención infantil que tengan la única función de fijarse al asiento del vehículo o puedan 
tener otras funciones, por sí solas o con ayuda de aditamentos, para ser usados en vehículos 
de motor. 

Justificación: 

El surge del análisis de los datos existentes, los cuales reflejan que cada año, alrededor del 36% de 
las defunciones de menores causadas por siniestros de tránsito corresponden a menores que 
viajaban en automóviles. Tan solo en 2021, requirieron atención médica 2,977 pasajeros menores de 
9 años que viajaban en un vehículo de motor; cifra que se estima podría estar subestimada en casi 
un 30% si se considera el alto número de personas cuya causa de muerte no se registra 
correctamente. 

En 2018, se estima que los hechos de tránsito en su conjunto en México tuvieron un costo total de 
entre 174 y 204 mil millones de pesos. El estudio del Banco Interamericano de Desarrollo estima que, 
para el año 2010, los siniestros viales representaron entre el 1.8% y el 3.5% del PIB nacional. Por su 
parte, el Instituto Mexicano para la Competitividad calculó que, en 2018, estos costos equivalen al 
menos entre el 0.78% y el 0.92% del PIB. Adicionalmente, el Instituto Nacional de Salud Pública se 
encuentra desarrollando un análisis robusto sobre el tema y, de forma preliminar, estima que en 2019 
los costos alcanzaron aproximadamente el 1.75% del PIB. 

La evidencia técnica ha demostrado que el uso correcto de SRI certificados aumenta hasta en un 
80% la posibilidad de sobrevivir en un siniestro de tránsito, aunque, a pesar de este potencial, se 
estima que en México únicamente el 28% de los niños y niñas de entre 0 y 5 años y el 12% de los de 
entre 5 y 11 años utilizan uno, y muchas veces, se desconocen sus características técnicas o si 
están certificados debidamente. 

La ausencia de una Norma Oficial Mexicana que regule las características técnicas de los SRI 
comercializados en el país, genera un riesgo para la seguridad de quienes los utilizan, toda vez que 
no hay un orden normativo y por ello existen en el mercado SRI sin certificación, algunos con 
certificación no vigente, artículos que se ofrecen como dispositivos de seguridad infantil en el auto 
pero que no son Sistemas de Retención Infantil, y modelos para los que no es posible una instalación 
segura de acuerdo con las características del parque vehicular mexicano. 

Además, los consumidores en México carecen de acceso a fuentes confiables de calidad para poder 
elegir el producto, esto afecta a la competitividad. Tampoco cuentan con información que les permita 
verificar la información proporcionada por los fabricantes, así como a directrices oficiales sobre la 
correcta instalación y uso de estos productos, por lo cual, no existe una certeza de que los SRI que 
adquieren garantice la protección en caso de un siniestro. 

Fecha estimada de inicio y terminación 

Agosto a diciembre de 2025. 

3. Lacas de Olinalá - Especificaciones. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección a las denominaciones de origen (artículo 10, fracción XIV de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer las especificaciones y procesos que deben cumplir las artesanías elaboradas con la 
técnica denominada “Lacas de Olinalá” que se manufacturan con materias primas, procesos de 
producción y demás factores naturales y culturales originarios exclusivos del municipio de Olinalá, 
Estado de Guerrero, de conformidad con lo establecido en la Denominación de Origen. 

Resulta aplicable a la elaboración de las artesanías que cumplen con la técnica denominada 
Lacas de Olinalá que se desarrollan dentro de la región geográfica del municipio de Olinalá, Estado 
de Guerrero. 
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Justificación: 

Resulta necesaria la expedición de la Norma Oficial Mexicana con la finalidad de hacer efectivo el 
reconocimiento y protección de las Lacas de Olinalá como Denominación de Origen, así como para 
garantizar su preservación, promoción y protección de la calidad. La Denominación de Origen fue 
reconocida mediante Declaración de protección de la denominación de origen Lacas de Olinalá, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de julio de 2022. 

La Denominación de Origen (DO) de Olinalá, otorgada en 1994, representa un reconocimiento a una 
tradición artesanal que data de más de 2,500 años. Sin embargo, la falta de una Norma Oficial 
Mexicana (NOM) específica ha limitado su potencial económico y cultural. Aunque la DO ha permitido 
que estas artesanías sean apreciadas internacionalmente, la ausencia de una NOM dificulta su 
exportación y la garantía de calidad, lo que afecta directamente a los más de 380 artesanos 
agremiados en el municipio 

La falta de una NOM también ha permitido la proliferación de imitaciones de baja calidad, tanto 
nacionales como asiáticas, que afectan la autenticidad y el valor de las lacas de Olinalá. Estas 
copias, aunque visualmente similares, no cumplen con las técnicas tradicionales ni con los 
estándares de calidad que caracterizan a las piezas originales. Esta situación ha generado 
competencia desleal y ha puesto en riesgo la preservación de la técnica del laqueado tradicional. 

La implementación de una NOM específica para las lacas de Olinalá no solo fortalecería su 
protección legal, sino que también abriría nuevas oportunidades de mercado. Con una regulación 
adecuada, los artesanos podrían acceder a mercados internacionales con la garantía de calidad que 
exige la exportación, lo que incrementaría significativamente sus ingresos y contribuiría al desarrollo 
económico de la región. Además, la certificación mediante una NOM permitiría una mejor trazabilidad 
del producto y una mayor confianza por parte de los consumidores. 

Fecha estimada de inicio y terminación 

Agosto a diciembre de 2025. 

4. Artículos de acero inoxidable de uso doméstico, destinados a la cocción de alimentos – 
Especificaciones y métodos de prueba. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección y promoción a la salud, así como la protección del derecho a la información (artículo 
10, fracciones I y XIII de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer las especificaciones y métodos de prueba que deben cumplir los artículos de uso 
doméstico de acero inoxidable, de grado alimenticio, sin recubrimiento antiadherente u otro tipo, 
destinados a la cocción de alimentos que se importen, fabriquen y comercialicen en territorio 
nacional, por ejemplo, sartenes, cazos, cacerolas, ollas, budineras, hervidores, planchas y arroceras, 
entre otras. 

Justificación: 

En México, el mercado de utensilios de cocina representa una industria en crecimiento, impulsada 
tanto por el consumo interno como por la importación de productos de bajo costo. De acuerdo con 
datos del INEGI y de la Cámara Nacional de la Industria del Aluminio y del Acero (CANACERO), el 
consumo nacional de acero inoxidable ha aumentado aproximadamente un 6% anual en la última 
década, y se estima que cerca del 30% se destina a productos de uso doméstico, incluyendo ollas, 
sartenes y otros utensilios para la cocción de alimentos. Sin embargo, este crecimiento también ha 
traído consigo una mayor presencia de productos sin certificación, lo que representa un riesgo 
potencial para la salud pública debido a la posible migración de metales pesados a los alimentos. 

Estudios realizados por la Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO) en sus análisis 
comparativos han identificado que algunos artículos de cocina de acero inoxidable, principalmente 
de origen importado, no cumplen con los estándares internacionales en cuanto a composición del 
material o resistencia a la corrosión. Por ejemplo, una revisión de 2023 reveló que un 18% de las 
marcas analizadas presentaron niveles inadecuados de níquel o cromo, elementos cuya exposición 
prolongada puede representar riesgos para la salud humana. Esta falta de regulación nacional 
específica para productos de acero inoxidable de uso alimentario crea un vacío normativo que impide 
garantizar la inocuidad y calidad de los productos disponibles en el mercado mexicano. 
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Además, la ausencia de una norma oficial mexicana (NOM) específica para este tipo de artículos 
limita la capacidad de vigilancia y control por parte de las autoridades regulatorias. El desarrollo de 
una regulación en México permitiría homologar criterios de seguridad, proteger al consumidor y 
elevar la competitividad de los productos nacionales, promoviendo al mismo tiempo una industria 
más transparente y responsable. 

Por lo anterior, es necesaria la elaboración de la Norma Oficial Mexicana, con el fin de proteger la 
salud de los consumidores, garantizar la calidad de los productos disponibles en el mercado y 
establecer condiciones equitativas para todos los actores involucrados en la cadena de suministro de 
artículos de acero inoxidable para cocción de alimentos. 

Fecha estimada de inicio y terminación 

Agosto a diciembre de 2025. 

5. Escaleras, rampas y aceras electromecánicas. Especificaciones de seguridad y métodos de prueba 
(Instalación de equipo nuevo). 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección y promoción a la salud (artículo 10, fracción I de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer las especificaciones mínimas de seguridad que deben cumplir las instalaciones de 
escaleras, rampas y aceras electromecánicas para pasajeros que se instalan dentro del territorio 
nacional en forma permanente. Asimismo, establece los métodos de prueba que deben aplicarse 
para garantizar el cumplimiento de las especificaciones. 

Justificación: 

La emisión de la Norma Oficial Mexicana se considera como una medida para salvaguardar la 
integridad física de los usuarios, garantizar la calidad del equipo electromecánico instalado en 
espacios públicos y privados, así como para establecer condiciones mínimas de instalación segura. 

Actualmente, en México no existe una regulación que establezca los requisitos mínimos de seguridad 
técnica, métodos de prueba y criterios de instalación para estos equipos. Esto deja un vacío 
normativo que puede generar discrepancias en la calidad, seguridad y confiabilidad de las 
instalaciones, además de dificultar la inspección y vigilancia por parte de las autoridades 
competentes. 

Se busca determinar el beneficio de esta NOM en base al ahorro que las instituciones tendrían de 
atención de accidentes en la instalación de escaleras, rampas y aceras electromecánicas. 

Las empresas pertenecientes a las Asociación Mexicana de Empresas de Elevadores y Escaleras 
Eléctricas calculan 120 accidentes anuales en este rubro, ya que no existe numeraria en ninguna 
fuente oficial. El costo hospitalario que los 120 accidentes generan son calculados en base a la 
atención médica, cuyos costos son publicados año con año por parte del IMSS (DOF el 13 de 
diciembre 2024), mismos que incluyen: trasladados a la atención de Urgencias, atención en 
urgencias, hospitalización, pago de incapacidad temporal, consulta de seguimiento, canalización a 
rehabilitación y ascienden a un monto de $8,829,447.90. 

El costo por perdida de vida (7 casos al año), genera un cargo de indemnización por muerte total de 
$9,633,489.60. El costo mediático de accidentes (incluyen costos legales por atención de seguros, 
litigios, pérdida de oportunidades de negocios) es un costo promedio anual de $100,000.00 por 
empresa hay 40 empresas en el país que se dedican a la instalación de escaleras, rampas y aceras 
electromecánicas, lo que da un total de $4,000,000.00. 

Fecha estimada de inicio y terminación 

Agosto a diciembre de 2025. 

6. Comercio Electrónico - Disposiciones a las que se sujetarán aquellas personas que ofrezcan, 
comercialicen o vendan bienes, productos o servicios. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección del derecho a la información (artículo 10, fracción XIII de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad). 
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Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer las disposiciones mínimas de información comercial y de derechos de los consumidores, 
así como las obligaciones de las personas que ofertan, distribuyen o prestan productos y servicios a 
través de los sistemas de información, con la finalidad de proteger los derechos de información de los 
consumidores para garantizar que éstos cuenten con la información necesaria para realizar una 
compra informada, así como establecer que todos los productos que lo requieran y que sean 
ofertados en las plataformas de comercio electrónico cumplan con las Normas Oficiales Mexicanas y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Justificación: 

Con la finalidad de atender lo establecido en el artículo 1 de la Ley de Infraestructura de la Calidad 
respecto de la atención a los Objetivos Legítimos de Interés Público y a lo previsto en el artículo 76 
Bis de la Ley Federal de Protección al Consumidor, el cual establece los derechos de los 
consumidores en las transacciones efectuadas a través del uso de medios electrónicos, resulta 
necesario garantizar el derecho a la información y el derecho de los consumidores a través de la 
creación de una Norma Oficial Mexicana que establezca los requisitos mínimos que deben observar 
las personas que comercialicen productos o presten servicios a través de sistemas de información, 
garantizando que los productos o servicios ofertados en línea cumplan en su totalidad con las 
Normas Oficiales Mexicanas que les apliquen y evitar que se oferten productos y servicios que no 
cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas y con las disposiciones mínimas de seguridad y 
calidad. 

En México, el comercio electrónico ha experimentado un crecimiento acelerado en los últimos años, 
impulsado por la expansión del acceso a internet y la digitalización de servicios. Según datos del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en 2023 más del 70% de la población tenía 
acceso a internet, y aproximadamente el 55% realizó alguna compra en línea durante el año, 
evidenciando una penetración significativa de este canal en el mercado nacional. Además, el valor 
total del comercio electrónico alcanzó más de 500 mil millones de pesos, representando un aumento 
anual de casi el 30%, lo que posiciona a México como uno de los mercados de mayor crecimiento en 
la región de América Latina. 

A pesar de esta expansión, el comercio electrónico en México enfrenta retos importantes 
relacionados con la protección al consumidor, la seguridad de las transacciones y la confianza en las 
plataformas digitales. La ausencia de una regulación específica y robusta limita la capacidad de 
supervisar prácticas comerciales, prevenir fraudes y garantizar los derechos de los consumidores. En 
2022, el 22% de los consumidores reportó incidentes relacionados con compras en línea, como 
fraudes o incumplimiento en la entrega de productos, según la Procuraduría Federal del Consumidor 
(PROFECO). 

Bajo tales consideraciones, resulta necesario desarrollar una Norma Oficial Mexicana que no solo 
fomente la confianza y el crecimiento sostenible del sector, sino que también proteja a los 
consumidores y asegure un comercio digital justo y transparente. 

Fecha estimada de inicio y terminación 

Agosto a diciembre de 2025. 

I.1.B. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR 
PRIMERA VEZ / NORMAS OFICIALES MEXICANAS VIGENTES A SER MODIFICADAS 

7. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-048-SCFI-1997, Instrumentos de medición - Relojes 
registradores de tiempo - Alimentados con diferentes fuentes de energía (Esta Norma cancela la 
NMX-J-382-1980). 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección del derecho a la información (artículo 10, fracción XIII de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

La modificación a la presente Norma Oficial Mexicana tiene como objetivo establecer lo siguiente: 

I. Las especificaciones metrológicas que deben cumplir los Equipos Registradores 
de Tiempo. 

II. Los métodos de medición necesarias que deben emplearse en las pruebas a las que 
se sometan los Equipos Registradores de Tiempo. 

III. El Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad (PEC). 
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El ámbito de aplicación es para los instrumentos de medición de tiempo (Equipos Registradores de 
Tiempo), que se importen o comercialicen en el territorio nacional y que se utilicen para la medición 
de tiempo durante el que se presta algún tipo de servicio en territorio nacional. 

Justificación: 

En México, los relojes registradores de tiempo son empleados en centros de trabajo, 
estacionamientos, parquímetros, aparcamientos, cajeros automáticos, validadores de boletos, 
entre otros. 

Sin embargo, la presente normatividad ya ha sido rebasada por las condiciones del mercado, la 
nueva realidad tecnológica ofrece alternativas para medir de forma exacta la cantidad del tiempo, que 
se utiliza para transacciones comerciales o para cualquier otra actividad. De ahí, la importancia de 
modificar la Norma Oficial Mexicana (NOM) con el objeto de que la mayor cantidad de relojes 
registradores de tiempo cumplan una evaluación de la conformidad que permita dar certeza a los 
consumidores que el minuto o tiempo que se paga sea exactamente el justo. 

Como ejemplo, de la utilización de estos instrumentos de medida, en México se identificaron 18,625 
estacionamientos en todo el territorio nacional de acuerdo a la información del Directorio Estadístico 
Nacional de Unidades Económicas (DENUE) del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), los cuales utilizan estos instrumentos de medida. Aunado a ello se tiene detectado que la 
Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO) tiene el registro de 155 empresas con al menos 
una denuncia en el periodo de 2019 al 30 de abril de 2025. 

En resumen, la necesidad de modificar la NOM toma como base la actualización tecnológica, ya que, 
a la fecha, existen aparatos que registran y miden el tiempo, y que están fuera del campo de 
aplicación de la regulación vigente. 

En un primer momento, resulta importante señalar que los relojes registradores de tiempo, son los 
instrumentos que se encuentran sujetos de forma obligatoria a la verificación por parte de la 
Procuraduría Federal de Protección al Consumidor, en términos de los numerales 4 y 5 de la Lista 
de instrumentos de medición cuya verificación inicial, periódica o extraordinaria es obligatoria, 
así como las normas aplicables para efectuarla, publicada el 18 de abril de 2016 en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Fecha estimada de inicio y terminación 

Agosto a diciembre de 2025. 

8. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-071-SCFI-2008, Prácticas comerciales - Atención 
médica por cobro directo. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección del derecho a la información (artículo 10, fracción XIII de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer los elementos de información comercial que deben contemplar los proveedores de 
atención médica, cuyo ámbito de aplicación será para los establecimientos que desarrollan 
actividades preventivas, curativas, de rehabilitación y de cuidados paliativos dirigidas a mantener y 
reintegrar el estado de salud de las personas, así como a paliar los síntomas del padecimiento, de 
conformidad con el artículo 10, fracción I del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia 
de Prestación de Servicios de Atención Médica. 

Por lo anterior, con la modificación de la Norma se tiene el propósito de: (i) que los consumidores 
cuenten con información transparente, clara y suficiente para tomar la decisión más adecuada 
respecto del pago por la prestación de servicios de atención médica, y (ii) que se determinen los 
elementos mínimos que deben contener los contratos de adhesión en caso de que se utilicen. 

Justificación: 

De acuerdo con la revisión sistemática realizada a la NOM-071-SCFI-2008, se determinó en el 
diagnóstico que, en 2020, en México se contabilizaron 126 millones de habitantes, de los cuales 92 
millones 582 mil 812 personas estaban afiliadas a servicios de salud, donde el 97.7% estaban 
afiliadas a algún servicio público y el 2.3% a un servicio privado. Por lo tanto, 33 millones 417 mil 188 
personas no cuentan con ningún tipo de afiliación a uno de estos servicios de salud, por lo que 
acuden a servicios de atención médica por cobro directo. 
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Actualmente, existe una amplia oferta en el servicio de atención médica por cobro directo, además 
existe un sector importante de la población que hace uso de ella, aunado a un creciente mercado de 
turismo de salud, donde contar con la información comercial es de suma importancia ya que esta 
garantiza a los usuarios el derecho a la información, para este caso es importante que, los servicios 
que se ofrecen, así como los cobros y tarifas, cuenten con la garantía de un contrato que dé 
certidumbre y protección legal para evitar abusos por parte del proveedor o prestador del servicio. 

De acuerdo con el Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas (DENUE), se 
identificaron 3,980 establecimientos que comprendieron hospitales privados, de los cuales la mayoría 
se encuentran ubicados en la Ciudad de México, Estado de México, Puebla, Jalisco y Michoacán. 

Por lo anterior, es que se pretende que con la modificación de la Norma Oficial Mexicana se proteja 
el Objetivo Legítimo de Interés Público de la protección del derecho a la información, y en 
consecuencia el consumidor conozca la información transparente, clara y suficiente para tomar la 
decisión más adecuada respecto del pago por la prestación de servicios de atención médica, y que 
se determinen los elementos mínimos que deben contener los contratos de adhesión en caso de que 
se utilicen; aunado a establecer un Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad que cubra 
las necesidades de los consumidores y que se encuentre acorde a normatividad actual, que permita 
acreditar el cumplimiento de la propuesta de Norma Oficial Mexicana y de alinearla con lo establecido 
por la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

Fecha estimada de inicio y terminación 

Agosto a diciembre de 2025. 

9. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-122-SCFI-2010, Prácticas comerciales - Elementos 
normativos para la comercialización y/o consignación de vehículos usados. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección del derecho a la información (artículo 10, fracción XIII de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer los elementos normativos que los proveedores deben cumplir en la comercialización y/o la 
prestación de servicios de consignación de vehículos usados dentro de la República Mexicana, a fin 
de que los consumidores cuenten con la información suficiente para tomar la decisión que más 
convenga a sus intereses. 

Justificación: 

La Norma Oficial Mexicana actual no contempla a los vehículos automotores usados de 
funcionamiento eléctrico, y en las condiciones actuales de este segmento de mercado se requiere 
garantizar las necesidades básicas de los consumidores, por lo que resulta conveniente actualizar la 
norma, para proteger sus derechos, ya que impacta de manera contundente a un principio básico en 
las relaciones de consumo, como lo es el derecho de información adecuado y claro, con 
especificación correcta de las características, especificaciones técnicas de los vehículos usados y 
sobre los posibles riesgos que representan, aunado a que es necesario establecer un Procedimiento 
para la Evaluación de la Conformidad acorde a la normatividad actual, que permita a los proveedores 
de este segmento de mercado acreditar el cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana. 

La transformación del mercado automotriz mexicano hacia la electromovilidad es una realidad no 
solo en el mundo, sino en nuestro país, lo que conlleva a una actualización urgente de la norma 
actual, pues esta únicamente regula la comercialización y/o consignación de vehículos usados de 
combustión interna. De acuerdo con datos de la Asociación Mexicana de la Industria Automotriz 
(AMIA), en el mes de abril de 2025 se vendieron 10,171 unidades de vehículos eléctricos e híbridos, 
lo que representa un aumento del 12.7% en comparación con el mismo mes de 2024 y equivale al 
9.4% del total de ventas. Asimismo, en lo que respecta al periodo comprendido entre el mes de enero 
y el mes de abril de 2025, se registró la venta de un total de 43,531 unidades, lo que representa un 
25.6% más de la cifra registrada para este mismo periodo durante el año 2024. Esta situación no solo 
refleja una tendencia hacia la sostenibilidad ambiental, sino también un impacto económico 
significativo que no puede ser ignorado. La falta de inclusión de vehículos eléctricos en esta Norma 
Oficial Mexicana, limita la transparencia y protección al consumidor en este segmento emergente, 
obstaculizando el desarrollo de un mercado secundario formal y regulado para estos vehículos. 
Actualizar la norma para incorporar disposiciones específicas sobre vehículos eléctricos es esencial 
para fomentar la confianza del consumidor, incentivar la inversión en infraestructura de 
electromovilidad y consolidar a México como un líder en la transición hacia una economía baja 
en carbono. 
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Por otro lado, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), el uso de 
internet en México ha crecido significativamente en los últimos años. De acuerdo con la Encuesta 
Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información en los Hogares ENDUTIH 
2024, entre los años 2022 y 2023, se registró un incremento estadísticamente significativo en la 
población de personas usuarias de telefonía celular, pasando de 93.8 millones a 97.2 millones. En lo 
que respecta al periodo comprendido del año 2023 a 2024, se registró un aumento de 0.3%, pasando 
de 97.2 millones de personas usuarias de telefonía celular, a 98.6 millones. Asimismo, esta encuesta 
registró también un incremento significativo en la población de personas usuarias de internet en los 
ámbitos urbano y rural, pasando de 85.5% de personas durante 2023 a 86.9% en 2024 (en el ámbito 
urbano), así como pasando de 66.0% en 2023 a 68.5% en 2024 (en el ámbito urbano). En este 
sentido, la modificación de esta Norma Oficial Mexicana, debe estar encaminada también a la 
utilización de herramientas electrónicas a fin de proporcionar la información a los usuarios 
y consumidores. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2025. 

10. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-174-SCFI-2007, Prácticas comerciales -Elementos 
de información para la prestación de servicios en general. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección del derecho a la información (artículo 10, fracción XIII de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

La modificación de la presente Norma tiene como objetivo establecer los elementos y requisitos 
mínimos de información comercial y, el contenido mínimo de los contratos de adhesión, en caso de 
que se utilicen, y garantías, en caso de que se ofrezcan, a que deben apegarse los proveedores de 
los siguientes servicios: tintorería, lavandería, planchaduría y similares; reparación y/o mantenimiento 
de vehículos; reparación y/o mantenimiento de aparatos electrodomésticos o a base de gas; 
embellecimiento físico; eventos sociales; arrendamiento de vehículos; fotográficos, de laboratorio 
fotográfico y de grabación en video; remozamiento y mantenimiento de inmuebles y muebles que se 
encuentren en los mismos; paquetes de graduación; formación para el trabajo y capacitación técnica 
sin reconocimiento de validez oficial; y consultoría en materia de calidad, a fin de que los 
consumidores cuenten con información clara y suficiente para tomar la decisión más adecuada a sus 
necesidades. 

Asimismo, se busca agregar el servicio de centros de acondicionamiento físico, dentro de los cuales 
estarían los gimnasios. 

Justificación: 

En México, existe una gran cantidad de establecimientos dedicados a la prestación de servicios que 
regula la NOM -174-SCFI-2007, por lo que resulta necesaria una normatividad que permita 
supervisar aquellos establecimientos que operan bajo estas actividades para que el consumidor 
conozca sus derechos al contratar uno de estos servicios. 

Conforme a lo establecido en el artículo 10 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, las Normas 
Oficiales Mexicanas tienen como finalidad atender las causas de los problemas identificados por las 
Autoridades Normalizadoras, y para el caso en particular, en la fracción XIII se establece la 
protección al derecho a la información. 

Además, dado que la Norma Oficial Mexicana se elaboró en conjunto con la Procuraduría Federal del 
Consumidor, resulta necesario fortalecer la normativa para promover y proteger los derechos del 
consumidor, así como aplicar las medidas necesarias para propiciar la equidad y seguridad jurídica 
en las relaciones entre proveedores y consumidores; así como promover nuevos o mejores sistemas 
y mecanismos que faciliten a los consumidores el acceso a bienes y servicios en mejores 
condiciones de mercado, lo anterior con fundamento en el artículo 24, fracciones I y IV de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor. 

La Norma Oficial Mexicana actualmente contempla 11 servicios, de los cuales únicamente 5 de ellos 
no deben registrar sus modelos de contrato de adhesión de manera obligatoria ante la Procuraduría 
Federal del Consumidor (PROFECO), por lo que se propone que, en la modificación de dicha norma, 
se considere que el contrato de adhesión y su registro ante la PROFECO sea de manera obligatoria 
para todos los servicios, por lo que se brindará una mayor protección a los derechos del consumidor. 
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Adicionalmente, se pretenden incluir otros servicios, como es el de centros de acondicionamiento 
físico, dentro de los cuales se encuentran los gimnasios, derivado de la problemática que se ha 
presentado en dichos establecimientos, en los cuales los consumidores desconocen de manera 
general cuáles son los servicios prestados y que cubre el pago que realizan. 

Finalmente, la norma vigente, no cuenta con un Procedimiento de la Evaluación de la Conformidad 
que permita a los proveedores, dar correcto cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana, el cual 
también se pretende incluir. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2025. 

11. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-010-SCFI-1994, Instrumentos de medición - 
Instrumentos para pesar de funcionamiento no automático - Requisitos técnicos y metrológicos (Esta 
Norma cancelará a la NOM-010-SCFI-1993). 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección del derecho a la información (artículo 10, fracción XIII de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer los requisitos técnicos y metrológicos, así como los métodos de verificación aplicables a 
los instrumentos para pesar de funcionamiento no automático, con la finalidad de evaluar las 
características técnicas y metrológicas en una forma uniforme y trazable. 

Justificación: 

De conformidad con los artículos 118 y 119 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, las 
Autoridades Normalizadoras, en el ámbito de su competencia, podrán elaborar Normas Oficiales 
Mexicanas de metrología legal para asegurar la equidad en las transacciones comerciales y 
prestaciones de servicios. 

En México, el uso de balanzas o básculas son fundamentales para el desarrollo de actividades 
económicas ya que se utilizan en muchas transacciones comerciales y productivas, estos 
instrumentos para pesar son de gran relevancia, ya que su uso es fundamental para sectores como 
la venta de alimentos, productos agrícolas, materiales de construcción y chatarra. También son 
esenciales para el pesaje de vehículos de carga y en ámbitos relacionados con la salud y el 
bienestar, como consultorios médicos, gimnasios y centros de nutrición. Además, se utilizan para el 
monitoreo de procesos industriales; en la ganadería para el pesaje de ganado vacuno, porcino y 
ovino, así como en aeropuertos, centros de seguridad y otros lugares para controlar el peso de 
equipaje o personas. 

De acuerdo con el Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas (DENUE), se han 
identificado 6 894 establecimientos económicos en territorio nacional, los cuales están dedicados al 
Comercio al por mayor de frutas y verduras, en donde el uso de las básculas es esencial. Asimismo, 
se identificaron 14 084 unidades económicas dedicadas al Comercio al por menor en 
Supermercados, los cuales en su mayoría comprenden centrales y bodegas proveedoras de frutas 
y verduras 

En el ámbito científico, las básculas y balanzas de alta precisión son esenciales para realizar 
investigaciones en diversos campos, como la física, la química, la biología y la medicina. 

Dentro de la Ley de Impuestos Generales a la Importación y a la Exportación, publicada el 7 de junio 
de 2022, en el Diario Oficial de la Federación (DOF), en la cual se implementa la Séptima Enmienda 
del Sistema Armonizado de la Organización Mundial de Aduanas, se identificaron las fracciones 
arancelarias 8423.81.03, 8423.82.03 y 8423.89.99 correspondiente a Básculas con: capacidad 
inferior o igual a 30 kg, capacidad superior a 30 kg igual o menor a 5 000 kg y las demás. Dichas 
fracciones están obligadas a cumplir con la NOM-010-SCFI-1994. 

Asimismo, debe tomarse en cuenta que la Norma Oficial Mexicana vigente carece de un 
Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2025. 
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12. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-200-SCFI-2017, Calentadores de agua de uso 
doméstico y comercial que utilizan como combustible Gas L.P. o Gas Natural. - Requisitos de 
seguridad, especificaciones, métodos de prueba, marcado e información comercial (cancelará a la 
NOM-011-SESH-2012, Calentadores de agua de uso doméstico y comercial que utilizan como 
combustible Gas L.P. o Gas Natural. - Requisitos de seguridad, especificaciones, métodos de 
prueba, marcado e información comercial). 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección y promoción a la salud, así como la protección del derecho a la información (artículo 
10, fracciones I y XIII de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer los requisitos mínimos de seguridad, especificaciones, métodos de prueba, marcado e 
información comercial que deben cumplir los calentadores de agua de uso doméstico o comercial 
que utilizan como combustible Gas L.P. o Gas Natural con una carga térmica no mayor que 108 kW, 
que proporcionan agua caliente en fase líquida. 

Justificación: 

La Norma Oficial Mexicana que da origen a la presente propuesta, requiere la actualización de 
especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información correspondiente al bien, 
producto, proceso, servicio, terminología, marcado o etiquetado y de información al que será 
aplicable tanto a calentadores de agua que utilizan Gas L.P. o Gas Natural de fabricación nacional 
como de importación que se comercialicen en territorio nacional, asimismo, se considera que el tema 
es de impacto, en razón de que, los productos dentro del alcance se encuentran en un alto 
porcentaje de los hogares en México, por lo que la actualización tiene como principal propósito de 
prevenir peligro a los consumidores y la conservación de sus bienes. 

Con datos de Banco de Información Económica del INEGI, se pueden obtener datos del número 
fabricaciones de calentadores para agua de depósito a base de gas de uso doméstico de hasta 40 
litros; se tiene registros de que existió un descenso entre 2007 y 2019, en la fabricación de 
calentadores, pasando de 113,992 unidades a casi 24,350 unidades. Sin embargo, es importante 
mencionar que estas fluctuaciones son debido a problemas estacionales, aunque si existe un 
descenso. 

Según la Encuesta Nacional sobre Consumo de Energéticos en Viviendas Particulares (ENCEVI) 
2018, que es la última encuesta realizada a la fecha con la especificidad del uso de combustibles en 
viviendas del país, la mayor proporción se destina a la cocción/calentamiento de alimentos, siendo el 
Gas L.P. el principal combustible de uso en las viviendas con el 79 % en contraparte del segundo 
combustible más utilizado que es la leña o carbón. Asimismo, se desprende que la región templada 
(el centro del país) es la que más usa Gas L.P. con alrededor de 85 % en segundo lugar, la región 
cálida extrema (norte del país) con el 77.3 % y finalmente la región tropical (sur y sureste) con 
el 64.8 %. 

Por lo que se concluye que el energético con mayor uso en México es el Gas L.P., ya que diversos 
sectores como el industrial y el agrícola hacen uso intensivo de este combustible, sin embargo, el 
sector que más utiliza el Gas L.P. es el residencial. Por lo que existe una notoria diferencia en el 
destino de Gas L.P. entre el sector residencial (170 Mbd) y el sector de servicios (50 Mbd); existe un 
comportamiento muy parecido entre la mayoría de los sectores, esto es resultado de factores 
estacionales, así como de las necesidades de cada sector. El sector autotransporte, servicios e 
industrial, se encuentran a un nivel muy parecido, con 40 Mil Barriles Diarios (Mbd). 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2025. 

1.5 SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

1.5.1 COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN AGROALIMENTARIA (CCNNA) 

PRESIDENTE: MTRO. ADRIÁN VALDÉS QUIRÓS 

DIRECCIÓN: 
AVENIDA MUNICIPIO LIBRE 377, PISO 8 ALA A, COL. SANTA CRUZ ATOYAC, 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL BENITO JUÁREZ, C.P. 03310, CIUDAD DE MÉXICO. 

TELÉFONO: (55) 3871-1000 EXT. 33080 

C. ELECTRÓNICO: adrian.valdes@agricultura.gob.mx 
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SUBCOMITÉ DE PESCA RESPONSABLE 

I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

I.1.A. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMA INSCRITO POR 
PRIMERA VEZ / TEMA A SER DESARROLLADO 

1. Especificaciones para el aprovechamiento acuícola responsable de atún aleta azul (Thunnus 
orientalis), en jaulas flotantes en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos en el 
Océano Pacífico. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La seguridad alimentaria y el uso y aprovechamiento de los recursos naturales (artículo 10, 
fracciones IV y X de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

De conformidad con el objetivo señalado en el Artículo 2º, Fracción IV de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables, esta Norma Oficial Mexicana establece los términos y condiciones para el 
aprovechamiento acuícola responsable de atún aleta azul (Thunnus orientalis) en jaulas flotantes en 
aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos en el Océano Pacífico; es de 
observancia obligatoria para los titulares de permisos y concesiones de embarcaciones pesqueras 
que capturan atún aleta azul así como para los titulares de permisos y concesiones acuícolas para 
atún aleta azul en jaulas flotantes. 

Justificación: 

La especie de atún azul (Thunnus orientalis) que se captura en aguas mexicanas de la Zona 
Económica Exclusiva (ZEE) del Océano Pacífico, se destina principalmente a la engorda en jaulas 
ubicadas en las costas de la Península de Baja California y forma parte de una población que tiene 
una distribución a lo largo de dicho litoral en aguas templadas, sustentando una pesquería 
establecida dentro de las aguas marinas de jurisdicción federal en dicha zona. La pesca de este 
recurso data de 1925, cuando se empezó a capturar en aguas cercanas al puerto de Ensenada para 
el enlatado junto con el atún aleta amarilla y el barrilete, la actividad se regula conforme a la  
NOM-001-SAG/PESC-2013, pesca responsable de túnidos. Especificaciones para las operaciones 
de pesca con red de cerco. La acuacultura de atún aleta azul inició en 1994 con la emisión de la 
primera Concesión para la Acuacultura Comercial para la engorda de esta especie en las 
inmediaciones de la Isla de Cedros, B. C., empleando jaulas flotantes. La adquisición de los 
organismos de atún aleta azul que serán destinados a engorda en jaulas flotantes, se da mediante un 
acuerdo entre un titular de pesca comercial y un titular para la acuacultura de esta especie, la cual 
estará amparada mediante un aviso de arribo para fines de demostrar la legal procedencia de los 
organismos. El atún aleta azul engordado en jaulas de la Península de Baja California es destinado 
principalmente al mercado japonés, a los Estados Unidos de América, Asia, Europa, Canadá y al 
mercado interno. Atendiendo a las recomendaciones para el manejo de esta pesquería, con el fin de 
favorecer la disponibilidad del atún aleta azul e inducir el aprovechamiento responsable de esta 
especie sin afectar su capacidad de renovación, se hace necesario establecer normas y medidas que 
conformen un marco de actuación para los agentes productivos, buscando un desarrollo armónico, 
ordenado y equilibrado de las actividades productivas, tanto en su modalidad de pesca como de 
acuacultura. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2025. 

2. Especificaciones para regular el aprovechamiento de merluza (Merluccius productus) por 
embarcaciones mayores en aguas de jurisdicción federal del litoral del Océano Pacífico y el Golfo 
de California. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La seguridad alimentaria y el uso y aprovechamiento de los recursos naturales (artículo 10, 
fracciones IV y X de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Esta Norma Oficial Mexicana, tiene por objeto establecer los términos y condiciones para el 
aprovechamiento sustentable de la merluza (Merluccius productus) en aguas de jurisdicción federal 
del litoral del Océano Pacífico y el Golfo de California y es de observancia obligatoria para los 
titulares de concesiones y permisos de pesca, así como capitanes o patrones, motoristas u 
operadores, pescadores y tripulantes de dichas embarcaciones y demás sujetos que realizan el 
aprovechamiento de esa especie en las aguas marinas de jurisdicción federal del Océano Pacifico y 
el Golfo de California. 
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Justificación: 

En México la merluza fue identificada como recurso potencial a partir de 1980, cuando esta especie 
era capturada de forma incidental en las pesquerías de tiburón y escama (en Sonora y Baja 
California), conforme a información de Avisos de Arribo y Bitácoras de Pesca; debido a los altos 
volúmenes de descarte, se convirtió en un incentivo para comenzar a aprovecharla, siendo 
reconocida como una alternativa económica para los pescadores regionales Se reconoce la 
necesidad de mejorar la pesca de arrastre de escama que captura merluza. El aprovechamiento de 
la merluza en el Golfo de California es en promedio de 4,400 toneladas anuales. Conforme a la Carta 
Nacional Pesquera, la pesquería registra una tendencia positiva de captura de hasta 10,000 
toneladas en 2014 (SAGARPA-INAPESCA, 2018). En el año 2015, el sector pesquero industrial junto 
con la CONAPESCA, el INAPESCA, representantes de la academia y organizaciones de la sociedad 
civil integraron el Comité Consultivo de Manejo Pesquero del Recurso Merluza, proponiendo medidas 
de administración y de manejo sustentable y sostenible del recurso, entre los que se consideró la 
emisión de una Norma Oficial Mexicana. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2025. 

I.1.B. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMA INSCRITO POR 
PRIMERA VEZ / NORMAS OFICIALES MEXICANAS VIGENTES A SER MODIFICADAS 

3. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-039-PESC-2003, Pesca responsable de jaiba en 
aguas de jurisdicción federal del litoral del Océano Pacífico. Especificaciones para su 
aprovechamiento. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La seguridad alimentaria y el uso y aprovechamiento de los recursos naturales (artículo 10, 
fracciones IV y X de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Esta Norma Oficial Mexicana, tiene por objeto establecer los términos y condiciones para el 
aprovechamiento de las especies de jaiba en el litoral del Océano Pacífico incluyendo el Golfo de 
California y es de observancia obligatoria para los titulares de concesiones y permisos de pesca, así 
como capitanes o patrones, motoristas u operadores, pescadores y tripulantes de dichas 
embarcaciones, y demás sujetos que realizan el aprovechamiento de todas las especies de jaiba en 
las aguas marinas de jurisdicción federal del Océano Pacifico, incluyendo el Golfo de California. 

Justificación: 

La pesca de jaiba, principalmente en Sonora y Sinaloa es una actividad artesanal alternativa a la 
pesca de camarón. En el año 2018 la producción de jaiba en la región noroeste ascendió a 20,105 
toneladas de peso desembarcado (12,933 t en Sinaloa y 7,171 t en Sonora) con ingreso total de 
483,376 miles de pesos. Los artes de pesca más utilizadas son las trampas y aros de alambre 
galvanizado; en ambos casos el arte se opera a mano y se ceba con carnada para atraer a las jaibas. 
La presentación comercial de la jaiba es variable: entera fresca congelada, cocida en pulpa, entera 
fresca enhielada, entera cocida congelada y entera fresca, principalmente; en algunos casos, 
después de ser desencarnada la jaiba se deposita en contenedores y se envía a plantas de 
empacado donde se enlata en sus diferentes presentaciones, se pasteuriza y se almacena en 
bodegas refrigeradas. El mercado de los productos de jaiba puede ser local, regional, nacional o para 
exportación. Los compradores locales venden por lo general a restaurantes y mercados; los foráneos 
transportan el producto a ciudades como Ensenada, Mexicali, Tijuana, Tampico, Monterrey, Culiacán, 
Los Mochis, Ciudad de México y Guadalajara. El mercado internacional tiene como sus principales 
destinos a Japón, Corea y los EE.UU. La actualización de la Norma considera principalmente en la 
inclusión de nuevas artes de pesca, la prohibición de artes de pesca dañinos al igual que de 
prácticas de pesca no convenientes, en cambio se promueve el uso de materiales biodegradables en 
la manufactura de las trampas y la obligación de recuperar las trampas abandonadas para evitar la 
pesca fantasma. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2025. 
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SUBCOMITÉ DE PROTECCIÓN ZOOSANITARIA 

I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

I.1.B. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR 
PRIMERA VEZ / NORMAS OFICIALES MEXICANAS VIGENTES A SER MODIFICADAS 

4. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-064-ZOO-2000, Lineamientos para la clasificación y 
prescripción de productos farmacéuticos veterinarios por el nivel de riesgo de sus ingredientes 
activos. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección a la producción orgánica, de organismos genéticamente modificados, sanidad e 
inocuidad agroalimentaria, acuícola, pesquera, animal y vegetal (artículo 10, fracción III de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer los criterios técnicos y científicos para la clasificación, prescripción, comercialización y uso 
de los ingredientes activos empleados en la formulación de los productos farmacéuticos y alimentos 
medicados por su nivel de riesgo; para evitar que éstos puedan ser nocivos a la salud animal, y su 
posible repercusión a la salud pública. Es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional, 
aplicable a todas las personas físicas y/o morales que fabriquen, maquilen, importen, almacenen, 
distribuyan, comercialicen, prescriban y empleen productos farmacéuticos y alimentos medicados 
destinados para uso o consumo por animales. 

Justificación: 

Fortalecer los criterios técnicos y científicos que permitan avanzar en el control de los productos para 
prevenir que éstos puedan ser nocivos a la salud animal, y su posible repercusión en la salud 
pública, así como elevar los estándares de competitividad de los productos farmacéuticos y 
alimenticios medicados, para uso o consumo por animales. 

Fecha estimada de inicio y terminación 

Agosto a diciembre de 2025. 

SUBCOMITÉ DE INSPECCIÓN Y CERTIFICACIÓN DE SEMILLAS 

I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

I.1.A. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMA INSCRITO POR 
PRIMERA VEZ / TEMA A SER DESARROLLADO 

5. Criterios por los que se determinan los requisitos que deben cumplir las denominaciones de las 
variedades vegetales. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección a la producción orgánica, de organismos genéticamente modificados, sanidad e 
inocuidad agroalimentaria, acuícola, pesquera, animal y vegetal, así como la seguridad alimentaria 
(artículo 10, fracciones III y IV de la Ley de la Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

El objetivo del Anteproyecto de Norma Oficial Mexicana es establecer las especificaciones que deben 
cumplir las denominaciones de las variedades vegetales, para las que se solicite su inscripción en el 
Catálogo Nacional de Variedades Vegetales. Su observancia es de carácter obligatorio en todo el 
territorio nacional, para el Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas (SNICS) y los 
organismos de certificación debidamente acreditados, conforme a la legislación aplicable, para 
la calificación de semillas en México. El Anteproyecto de Norma Oficial Mexicana no aplica a las 
semillas de importación y la semilla categoría declarada. 

Justificación: 

En México no existe una norma que refiera a las denominaciones varietales, conforme a lo estipulado 
en el artículo 22 de la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas, en la que 
señala que la denominación deberá poseer características que permitan su clara identificación y se 
ajuste a las Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
El SNICS tiene la misión de mantener actualizado y en armonía los estándares internacionales, el 
sistema que norme y fomente las semillas, los recursos fitogenéticos y las variedades vegetales, 
como insumos de calidad que contribuyan a incrementar la sanidad, a través de la integración de un 
marco normativo, técnico y operativo eficaz, fortaleciendo las capacidades institucionales y 
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nacionales, y haciendo cumplir uno de sus objetivos que contribuye a proteger legalmente los 
derechos de quien obtiene nuevas variedades de plantas; a través del trámite de Título de Obtentor o 
para la certificación de la calidad de las semillas para siembra, mediante el trámite de inscripción en 
el Catálogo Nacional de Variedades Vegetales (CNVV); en ambos trámites uno de los requisitos es la 
denominación propuesta para la nueva variedad, es por ello que a través del Anteproyecto de Norma 
Oficial Mexicana, se coadyuva en fortalecer la protección de Derechos de Obtentor y la inscripción en 
el Catálogo Nacional de Variedades Vegetales. 

Programa o Suplemento en que se inscribió por primera vez: 

Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2023. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre 2025. 

1.6 SECRETARÍA DE SALUD 

1.6.1 COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE SALUD PÚBLICA (CCNNSP) 

PRESIDENTE: DR. RAMIRO LÓPEZ ELIZALDE 

DIRECCIÓN: 
AV. MARINA NACIONAL NO. 60, PISO 15, COL. TACUBA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL 
MIGUEL HIDALGO, C.P. 11410, CIUDAD DE MÉXICO.  

TELÉFONO: (55) 5062-1600 EXT. 55147 

C. ELECTRÓNICO: ccnnsp@salud.gob.mx 

 

I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

I.1.B. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR PRIMERA VEZ / 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS VIGENTES A SER MODIFICADAS 

1. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA2-2014, Para la prestación de servicios de 
salud en unidades de atención integral hospitalaria médico-psiquiátrica. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección y promoción a la salud (artículo 10, fracción I de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

La norma tiene por objeto establecer criterios de operación y organización de las actividades de los 
establecimientos que prestan servicios de atención integral hospitalaria médico-psiquiátrica, la cual 
será proporcionada en forma continua, con calidad y calidez y con pleno respeto a los derechos 
humanos de las personas usuarias de estos servicios. Esta norma es de observancia obligatoria en 
todos los establecimientos de los sectores público, social y privado del Sistema Nacional de Salud en 
los que se presten servicios de atención integral hospitalaria médico-psiquiátrica, para personas que 
padecen trastornos mentales y del comportamiento. 

Justificación: 

La Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA2-2014, privilegia el modelo asilar de hospital psiquiátrico, 
como principal punto de atención de las personas, restringe la capacidad jurídica de las personas. La 
integración de la atención de las personas con trastornos mental y por consumo de sustancias 
psicoactivas, que ha operado de forma desvinculada operativamente, es importante para incrementar 
el éxito terapéutico y aprovechar la capacidad disponible de forma integral, debido a que 
comúnmente se presenta una comorbilidad de 80%. Por ejemplo, en México se cuenta con 66 
centros integrales de salud mental y 341 centros de atención y prevención de adicciones que han 
operado desvinculados, según el segundo Diagnóstico Operativo de Salud Mental y Adicciones, 
Secretaría de Salud, 2022. Los servicios y programas en materia de salud mental y adicciones 
deberán privilegiar la atención comunitaria, integral, interdisciplinaria, intercultural y participativa de 
las personas en el primer nivel de atención y los hospitales. Con esto se propicia su vinculación y la 
integración de otros servicios de salud mental y adicciones dentro de la red integral de servicios de 
salud. Medidas para atenuar el escalamiento de crisis, derecho a no ser sometido a medidas 
de aislamiento, contención coercitiva o cualquier práctica que constituya tratos crueles, inhumanos o 
degradantes y en su caso, ser sujeto a medios para atenuar el escalamiento de crisis (Artículo 74 
Ter., fracción IV de la Ley General de Salud), a fin de eliminar el aislamiento y contención física de 
las personas y mejorar la seguridad y respeto de los derechos de la población usuaria, que suele 
tener efectos negativos en la salud mental de las personas. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2025. 
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2. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-028-SSA2-2009, Para la prevención, tratamiento y 
control de las adicciones. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección y promoción a la salud (artículo 10, fracción I de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

La Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer los procedimientos y criterios para la atención 
integral de las adicciones. Es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional para los 
prestadores de servicios de salud del Sistema Nacional de Salud y en los establecimientos de los 
sectores público, social y privado que realicen actividades preventivas, de tratamiento, rehabilitación 
y reinserción social, reducción del daño, investigación, capacitación y enseñanza o de control de 
las adicciones. 

Justificación: 

Ante los cambios en la dinámica del comportamiento del uso de sustancias psicoactivas, es 
necesario modernizar, mejorar, homologar y fortalecer la regulación de los servicios de prevención y 
atención integral, con el propósito de favorecer acciones fundamentales en la evidencia científica, 
que cuenten con criterios de eficiencia y calidad y que sean respetuosas de los derechos humanos. 
Se busca armonizar y fortalecer todos los componentes operativos en materia de prevención y 
atención integral, sin omitir que es imperante eliminar criterios que vulneran los derechos humanos 
de las personas (por ejemplo, el ingreso voluntario a tratamiento) y fortalecer aquellos que pueden 
optimizar la atención en salud (por ejemplo, la admisión irrestricta a servicios de urgencias en casos 
de intoxicación). Asimismo, es necesario que los componentes que complementan la reducción de la 
demanda de sustancias psicoactivas, tales como la capacitación a personal profesional y no 
profesional, la vigilancia epidemiológica y la investigación cuenten con una sólida base normativa que 
fortalezca su operación. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2025. 

3. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-009-SSA3-2013, Educación en Salud. Criterios para 
la utilización de los establecimientos para la atención médica como campos clínicos para la 
prestación del servicio social de medicina y estomatología. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección y promoción a la salud (artículo 10, fracción I de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

La norma tiene por objeto establecer los criterios mínimos para la utilización de los establecimientos 
para la atención médica de las instituciones del Sistema Nacional de Salud como campos clínicos 
para la prestación del servicio social de los pasantes de medicina y estomatología. Es de 
observancia obligatoria en los establecimientos para la atención médica del Sistema Nacional de 
Salud, constituidos como campos clínicos para la prestación del servicio social de pasantes en 
medicina y estomatología; para los responsables de los programas de formación de recursos 
humanos para la salud en dichos establecimientos en el ámbito de su competencia, así como para 
quienes convengan, intervengan y presten el servicio social en medicina y estomatología. 

Justificación: 

Se considera necesario revisar y en su caso, actualizar los criterios mínimos que debe reunir todo 
establecimiento para la atención médica, ubicado prioritariamente en áreas de menor desarrollo 
económico y social, para ser utilizado como campo clínico para la prestación del servicio social de 
medicina y estomatología, establecer y materializar la convergencia entre las instituciones de salud y 
las de educación superior, con la finalidad de fortalecer la coordinación de éstas. Asimismo, regular 
la participación del personal profesional que labora en los establecimientos del Sistema Nacional de 
Salud, que tienen a su cargo pasantes, así como, normar las características y criterios 
administrativos, durante el proceso de la atención médica, con la finalidad de hacer efectivo el 
derecho a la protección de la salud, precisando que dichos establecimientos cumplan con los criterios 
de calidad, eficacia, eficiencia y seguridad. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2025. 
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4. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA3-2013, Regulación de los servicios de 
salud. Atención médica prehospitalaria. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección y promoción a la salud (artículo 10, fracción I de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

La norma tiene por objeto establecer los criterios mínimos que deben cumplir en atención médica 
prehospitalaria, las características principales del equipamiento e insumos de las unidades móviles 
tipo ambulancia y la formación académica que debe tener el personal que presta el servicio en éstas. 
Es de observancia obligatoria para todos los prestadores de servicios de atención médica 
prehospitalaria de los sectores público, social y privado, que a través de ambulancias terrestres, 
aéreas y marítimas brinden servicios de traslado de pacientes ambulatorios, para la atención de 
urgencias y para el traslado de pacientes en estado crítico. 

Justificación: 

Se considera necesario revisar y en su caso, actualizar los criterios que rigen la atención médica 
prehospitalaria, cuyos servicios se deben brindar con carácter profesional y con base en los 
principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 
discriminatorio, digno y humano que propicie y asegure la mejor atención en aquellas personas 
lesionadas o enfermas, que además sea oportuna, eficaz y eficiente; para ello, se requiere revisar y 
actualizar los ejes temáticos y contenidos normativos de la atención médica prehospitalaria, acorde a 
los avances científicos y tecnológicos, así como de carácter jurídico, civil y administrativo, necesarios 
para mantener vigentes las disposiciones de observancia obligatoria, que deben cumplir los 
prestadores de servicios de atención médica prehospitalaria en las unidades móviles tipo ambulancia 
de los sectores público, social y privado en el territorio nacional, así como su coordinación con el 
Centro Regulador de Urgencias Médicas y los establecimientos para la atención médica ambulatoria 
y hospitalaria. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2025. 

5. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA2-2010, Para la prevención, tratamiento y 
control de la diabetes mellitus. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección y promoción a la salud (artículo 10, fracción I de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer los procedimientos para la prevención, tratamiento, control de la diabetes y la prevención 
médica de sus complicaciones. Es de observancia obligatoria en el territorio nacional para los 
establecimientos y profesionales de la salud de los sectores público, social y privado que presten 
servicios de atención a la diabetes en el Sistema Nacional de Salud. 

Justificación: 

Es objetivo a nivel mundial detener el aumento de la diabetes y la obesidad para 2025. Aunque la 
mortalidad prematura, aparentemente se está frenando, continua latente, son los años de vida con 
discapacidad, es por eso que en primer lugar está la diabetes por años vividos con discapacidad. Los 
controles de pacientes con diabetes, cuando no se alcanzan, se asocia a complicaciones y 
afectaciones en su estado de salud, psicológicos y económicos; que incluyen los costos directos 
(medicamentos, estudios), costos indirectos (discapacidad, mortalidad prematura) y costos 
intangibles (discriminación, limitación laboral y menor calidad de vida). Es por eso, que el Plan 
Nacional de Desarrollo (2025-2030) impulsa el Programa en escuelas, centros de trabajo y espacios 
públicos para reducir la obesidad, hipertensión y diabetes, las principales enfermedades que afectan 
a los mexicanos (Republica Sana). Las intervenciones que aumenten las detecciones, tratamiento y 
controles, pueden mejorar los resultados en la salud, disminuyendo factores de riesgo las 
complicaciones; se debe promover el contar con los elementos para su atención integral, como: 
profesionales de la salud en primer nivel de atención, elementos para diagnóstico, terapéutica y 
apoyo a los programas que promueven la atención específica (Unidades de Especialidades Médicas 
en Enfermedades Crónicas, Grupos de Ayuda Mutua en Enfermedades Crónicas). Siendo desde el 
primer nivel de atención, el inicio de su detección, atención y control, para limitar esta pandemia. 



34 DIARIO OFICIAL Lunes 25 de agosto de 2025 

Es importante señalar que, al momento de publicarse el proyecto de modificación a la 
Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA2-2010, cancelará al Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-015-SSA2-2018, Para la prevención, detección, diagnóstico, tratamiento y control de la 
Diabetes Mellitus, publicado en el DOF para consulta pública el 3 de mayo de 2018. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2025. 

6. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA2-2012, Para la vigilancia, prevención, 
control, manejo y tratamiento del cólera. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección y promoción a la salud (artículo 10, fracción I de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

La Norma tiene por objeto establecer los criterios y especificaciones sobre las actividades 
relacionadas con la vigilancia, prevención, control, manejo y tratamiento del cólera. La Norma es de 
observancia obligatoria en todo el territorio nacional y su ejecución involucra a los sectores público, 
social y privado que integran el Sistema Nacional de Salud. 

Justificación: 

El cólera es un indicador de desarrollo económico y de inequidad al acceso a agua potable de 
calidad, así como de saneamiento básico y que afecta a población pobre y vulnerable. Esta 
enfermedad es trasmitida por la vía fecal oral a través de comida y alimentos contaminados. La 
presencia de casos puede generar una tasa de morbilidad exponencialmente alta y con esto un 
incremento en número de muertes por lo que en octubre del 2017 el Grupo Especial Mundial de 
Lucha contra el Cólera (GEMLC) presentó la estrategia para las reducciones de muerte por esta 
enfermedad en un 90% para el año 2030; el GEMLC es una red en la cual participa más de 50 
organizaciones internacionales de las Naciones Unidas, instituciones académicas y Organismos No 
Gubernamentales (ONG), que conforman un sólido marco de apoyo a los países afectados por esta 
enfermedad. Por lo que es importante mantener esta enfermedad en control siendo este 
padecimiento un indicador crítico y de impacto para poder alcanzar los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible en donde se solicita las reducciones de la desigualdad, buena salud y bienestar para 
todos. Es importante mencionar que el cólera al ser una enfermedad sujeta a vigilancia 
epidemiológica internacional por su conocido impacto en la salud pública y que puede propagarse 
internacionalmente, se encuentra en la lista de enfermedades de notificación al Reglamento Sanitario 
Internacional; asimismo, también se encuentra en la lista de enfermedades de Notificación de 
Condiciones Binacionales del Protocolo Operativo Estados Unidos de América-México para la 
Comunicación y Coordinación Binacional de la Notificación de Enfermedades y Brotes. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2025. 

7. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-027-SSA2-2007, Para la prevención y control 
de la lepra. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección y promoción a la salud (artículo 10, fracción I de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer y unificar los criterios, procedimientos y lineamientos para la prevención, detección, 
diagnóstico, tratamiento y atención integral de la lepra, así como las medidas de control necesarias 
en materia de salud pública que deben realizarse en todos los establecimientos de prestación de 
servicios de atención médica de los sectores público, social y privado del Sistema Nacional de Salud. 

Justificación: 

La lepra es un problema de salud pública en muchas regiones del mundo y lo sigue siendo en 
algunas zonas geográficas de México, no sólo por el número de casos sino también por su carácter 
incapacitante y el prejuicio que existe en la población. La poliquimioterapia (PQT), garantiza la 
curación, interrumpe la transmisión de la enfermedad y la presencia de discapacidades, con ello se 
han modificado los conceptos de incurabilidad y contagiosidad de la enfermedad. La PQT fue la 
estrategia básica para la eliminación de la lepra como problema de salud pública, lo que modificó la 
situación epidemiológica de este padecimiento logrando que, en 1994, México cumpliera la meta 
establecida por la Organización Mundial de la Salud de tener menos de un caso por 10,000 
habitantes. El desafío es avanzar en lograr esta meta a nivel municipal. 
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Es importante señalar que, al momento de publicarse el proyecto de modificación a la 
Norma Oficial Mexicana NOM-027-SSA2-2007, cancelará al Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-027-SSA2-2016, Para la prevención y control de la lepra, publicado en el DOF para 
consulta pública el 16 de diciembre de 2016. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2025. 

8. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-032-SSA2-2014, Para la vigilancia epidemiológica, 
promoción, prevención y control de las enfermedades transmitidas por vectores. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección y promoción a la salud (artículo 10, fracción I de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

La Norma tiene por objeto establecer las especificaciones, criterios y procedimientos para disminuir 
el riesgo de infección, enfermedad, complicaciones o muerte por enfermedades transmitidas por 
vector. La Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional para el personal de los 
servicios de salud de los sectores público, social y privado que conforman el Sistema Nacional de 
Salud, que efectúen acciones de vigilancia, promoción, prevención, tratamiento, manejo y control 
de las enfermedades objeto de esta Norma. 

Justificación: 

La Norma Oficial Mexicana NOM-032-SSA2-2014, requiere ser actualizada para incorporar las 
nuevas estrategias de control biológico del vector Aedes aegypti; la consolidación de la Red de 
Manejo Clínico de los pacientes con Dengue; el uso de los HotSpots para focalizar acciones; la 
vigilancia y uso de la faboterapia en la intoxicación por el veneno de animales ponzoñosos; 
actividades de los focos de Leishmaniasis; lineamientos para la Eliminación del Paludismo y la 
Transmisión Vectorial Intradomiciliaria de la Enfermedad de Chagas. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2025. 

1.7 SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 

1.7.1 COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
URBANO (CCNNOTDU) 

PRESIDENTE: DR. VÍCTOR HUGO HOFMANN AGUIRRE 

DIRECCIÓN: 
AV. NUEVO LEÓN 210, COL. HIPÓDROMO, DEMARCACIÓN TERRITORIAL CUAUHTÉMOC, 
06100, CIUDAD DE MÉXICO. 

TELÉFONO: (55) 6820-9700 EXTS. 52051 Y 51610 

C. ELECTRÓNICO: victor.hofmann@sedatu.gob.mx y ccnnotdu.nom@sedatu.gob.mx 

 

I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

1.4. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / PROYECTOS O TEMAS A SER CANCELADOS 

1. Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-007-SEDATU-2024, Dictaminación de la 
habitabilidad de vivienda. 

Justificación: 

El tema está inscrito en el Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2025, no obstante, se 
da de baja, ya que se observa que existen inconsistencias para su aplicación práctica y posibles 
impactos presupuestarios que conllevaría su aprobación. A esto se suma la insuficiencia de 
infraestructura, recursos humanos y financieros de la SEDATU, elementos que afectan gravemente 
su viabilidad económica y operativa. 

Además, el proyecto de norma no se ajusta a la política nacional de vivienda y a los principios de 
asequibilidad de la vivienda adecuada, concepto que se introdujo a la Constitución Política de la 
Estados Unidos Mexicanos tras la reforma de 2024 al artículo 4. La eventual aplicación de la Norma 
podría aumentar significativamente el costo de la vivienda, al tener que realizar trámites burocráticos 
para la emisión de un dictamen de habitabilidad implicando además posibles retrasos para 
su entrega. 
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1.8 AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

1.8.1 COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 
OPERATIVA Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (CONASEA) 

PRESIDENTE: MTRO. ARMANDO OCAMPO ZAMBRANO 

DIRECCIÓN: 

BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINES, NÚMERO 4209 (PERIFÉRICO SUR),

COL. JARDINES EN LA MONTAÑA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL TLALPAN, C.P. 14210, 

CIUDAD DE MÉXICO. 

TELÉFONO: (55) 9126-0100 

C. ELECTRÓNICO: armando.ocampo@asea.gob.mx 

 

SUBCOMITÉ 1: DE EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN 

I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

I.1.A. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR 
PRIMERA VEZ / TEMA A SER DESARROLLADO 

1. Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos – Criterios para su clasificación, así como 
para la determinación de aquellos sujetos a Plan de Manejo y los elementos para su formulación. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección al medio ambiente y cambio climático (artículo 10, fracción VIII de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establece los criterios para clasificar los Residuos que se consideran como Residuos de Manejo 
Especial del Sector Hidrocarburos generados en las Etapas de Desarrollo, así como para determinar 
cuándo están sujetos a Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y 
los elementos para su formulación. 

Aplica en todo el territorio nacional y zonas donde la Nación ejerza su soberanía y jurisdicción, es de 
observancia general y obligatoria para los Regulados que realicen cualquiera de las actividades que 
refiere la fracción XI, del artículo 3o. de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en las que se generen Residuos de 
Manejo Especial. 

Justificación: 

En las Etapas de Desarrollo de Proyectos del Sector Hidrocarburos se generan diversos tipos y 
cantidades de Residuos de Manejo Especial que sin un Manejo Integral pueden provocar efectos 
adversos a la salud humana, daños a los ecosistemas y emisiones de compuestos y gases de efecto 
invernadero, por lo que, con base en el análisis y evaluación de la regulación nacional e internacional 
en la materia, y considerando que los listados de Residuos de Manejo Especial deben estar 
actualizados y estandarizados, y que estos deben definir con claridad los Residuos para que sean 
identificados con facilidad, tanto por el generador como por las autoridades competentes, se 
considera necesario establecer los criterios para clasificar los Residuos de Manejo Especial del 
Sector Hidrocarburos, determinar aquellos que por sus cantidades y componentes estarán sujetos a 
Plan de Manejo y determinar los elementos para la formulación de sus Planes de Manejo a fin de 
lograr que el Manejo Integral de los residuos sea ambientalmente eficiente, tecnológicamente viable y 
económicamente factible y en consecuencia minimizar sus efectos adversos a la salud humana y el 
medio ambiente. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2025. 
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SUBCOMITÉ 2: DE PROCESOS INDUSTRIALES, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

I.1.A. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR 
PRIMERA VEZ / TEMA A SER DESARROLLADO 

2. Instalaciones de Licuefacción de Gas Natural. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección al medio ambiente y cambio climático y la protección de las personas y las 
instalaciones del sector hidrocarburos (artículo 10, fracciones VIII y XV de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer las especificaciones, los requisitos y elementos técnicos de seguridad industrial, 
seguridad operativa y protección al medio ambiente que los Regulados deberán cumplir para el 
Diseño, Construcción, Pre-arranque, Operación y Mantenimiento de las instalaciones en las que se 
realiza la actividad de Licuefacción de Gas Natural, con la finalidad de prevenir daños a las personas, 
al medio ambiente y a las instalaciones. Aplicará en todo el territorio nacional y las zonas sobre las 
que la nación ejerza su soberanía y jurisdicción y será de observancia general y obligatoria para los 
Regulados que realicen la actividad de Licuefacción de Gas Natural. 

Justificación: 

Derivado del crecimiento de la industria y de las nuevas líneas de negocio de la actividad de 
Licuefacción de Gas Natural, es necesario contar con una NOM que incluya requisitos técnicos de 
seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Diseño, 
Construcción, Pre-arranque, Operación y Mantenimiento para la prevención, control y mitigación de 
riesgos que atienda a la protección de las personas, de las instalaciones y del medio ambiente. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2025. 

3. Instalaciones de Almacenamiento y Distribución de Petrolíferos (excepto GLP), Petróleo y 
Petroquímicos. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección al medio ambiente y cambio climático y la protección de las personas y las 
instalaciones del Sector Hidrocarburos (artículo 10, fracciones VIII y XV de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer las especificaciones, criterios técnicos y requisitos de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y protección al medio ambiente, que se deben cumplir en el Diseño, Construcción, Pre-
arranque, Operación y Mantenimiento de Instalaciones de Almacenamiento o Distribución de 
Petrolíferos (excepto GLP), Petróleo y Petroquímicos. Aplica en todo el territorio nacional y zonas 
donde la nación ejerza su soberanía y jurisdicción, es de observancia general y obligatoria para los 
Regulados que realicen la actividad de Almacenamiento o Distribución. 

Justificación: 

Se requiere contar con instalaciones que contribuyan a mantener un almacenamiento seguro de los 
Petrolíferos (excepto GLP), Petróleo y Petroquímicos, por ello se incluyen requisitos técnicos de 
seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Diseño, 
Construcción, Pre-arranque, Operación y Mantenimiento, que reduzcan los riesgos que puedan 
ocasionar afectaciones a las personas, al medio ambiente y a las instalaciones. La propuesta, una 
vez publicada en el Diario Oficial de la Federación como NOM, cancelará la NOM-006-ASEA-2017, 
Especificaciones y criterios técnicos de seguridad industrial, seguridad operativa y protección al 
medio ambiente para el diseño, construcción, pre-arranque, operación, mantenimiento, cierre y 
desmantelamiento de las instalaciones terrestres de almacenamiento de petrolíferos y petróleo, 
excepto para gas licuado de petróleo. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2025. 



38 DIARIO OFICIAL Lunes 25 de agosto de 2025 

SUBCOMITÉ 3: DE DISTRIBUCIÓN Y EXPENDIO 

I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

I.1.A. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR 
PRIMERA VEZ / TEMA A SER DESARROLLADO 

4. Transporte y Distribución de Gas Natural Comprimido por medio de Semirremolques — Condiciones 
de seguridad y operación para recipientes y equipos a bordo. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección al medio ambiente y cambio climático y la protección de las personas y las 
instalaciones del sector hidrocarburos (artículo 10, fracciones VIII y XV de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establece las especificaciones técnicas y requisitos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
de protección al medio ambiente con las que deben contar los recipientes y equipos a bordo de 
Semirremolques de Transporte y Distribución de Gas Natural Comprimido, para el inicio de 
operación, durante la Operación y Mantenimiento y hasta el Término de la Operación. 

Esta propuesta de Norma Oficial Mexicana no es aplicable a la operación de suministro o Expendio al 
Público de Gas Natural Comprimido a vehículos automotores. 

Justificación: 

En los últimos años se han implementado nuevas tecnologías para llevar a cabo las actividades de 
Transporte y Distribución de Gas Natural Comprimido por medio de Semirremolque, por lo que es 
necesario establecer las disposiciones normativas que permitan asegurar la integridad mecánica 
tanto de los Recipientes Transportables, como de las válvulas, accesorios, equipos y sistemas a 
bordo de los Semirremolques durante su vida operativa, para prevenir fugas, incendios y/o 
explosiones con afectaciones a las personas, a la infraestructura y al medio ambiente, favoreciendo 
el desarrollo de una industria segura y la diversificación de los combustibles en México, priorizando la 
protección de las personas y del medio ambiente. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2025. 

5. Distribución de Gas Natural por ductos. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección al medio ambiente y cambio climático y la protección de las personas y las 
instalaciones del sector hidrocarburos (artículo 10, fracciones VIII y XV de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establece las especificaciones técnicas y requisitos de Seguridad industrial, Seguridad Operativa y 
de protección al medio ambiente que se debe observar para el Diseño, Construcción, Operación y 
Mantenimiento de los Sistemas de Distribución de Gas Natural por Ductos. 

Aplica en todo el territorio nacional y zonas donde la Nación ejerza su soberanía y jurisdicción, y es 
de observancia general y obligatoria para los Regulados que realicen la actividad de Distribución de 
Gas Natural por Ductos. 

Justificación: 

Derivado de la revisión sistemática de la NOM-003-ASEA-2016 se consideró pertinente actualizar los 
requisitos y especificaciones de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio 
ambiente debido a que los estándares y códigos de referencia han sido modificados, se ha emitido 
regulación transversal por parte de la Agencia que tiene injerencia en los temas regulados por la 
referida Norma Oficial Mexicana, y se requieren atender las causas de los incidentes o accidentes 
reportados a la fecha, estableciendo requisitos que permitan prevenir, controlar o mitigar los 
escenarios de riesgo correspondientes, en favor de la protección de las personas y del medio 
ambiente. Por otro lado, derivado de que la NOM-003-ASEA-2016 regula dos actividades, la 
Distribución de Gas Natural por Ducto y la Distribución de Gas Licuado de Petróleo por Ducto, y en 
esta última actividad se ha identificado infraestructura adicional a la empleada en la Distribución de 
Gas Natural, se determinó desarrollar una Propuesta de Norma Oficial Mexicana específica para la 
Distribución de Gas Natural por Ductos, en ese sentido, la propuesta una vez que sea publicada en el 
Diario Oficial de la Federación como NOM, cancelará la NOM-003-ASEA-2016, Distribución de gas 
natural y gas licuado de petróleo por ductos. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2025. 



Lunes 25 de agosto de 2025 DIARIO OFICIAL 39 

1.9 COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

1.9.1 COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE REGULACIÓN Y FOMENTO 
SANITARIO (CCNNRFS) 

PRESIDENTE: DRA. ARMIDA ZUÑIGA ESTRADA 

DIRECCIÓN: 
OKLAHOMA 14, COL. NÁPOLES, DEMARCACIÓN TERRITORIAL BENITO JUÁREZ,

C.P. 03810, CIUDAD DE MÉXICO. 

TELÉFONO: (55) 5080-5200 

C. ELECTRÓNICO: rfs@cofepris.gob.mx  

 

SUBCOMITÉ DE INSUMOS PARA LA SALUD 

I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

I.1.B. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR 
PRIMERA VEZ / NORMAS OFICIALES MEXICANAS VIGENTES A SER MODIFICADAS 

1. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SSA1-2015, Buenas Prácticas de Fabricación 
de Medicamentos. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección y promoción a la salud (artículo 10, fracción I, de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer los requisitos mínimos necesarios para el proceso de fabricación de los medicamentos 
para uso humano comercializados en el país y/o con fines de investigación. 

Es de observancia obligatoria para todos los establecimientos dedicados a la fabricación y/o 
importación de medicamentos para uso humano comercializados en el país y/o con fines 
de investigación. 

Justificación: 

Armonizar la regulación sanitaria en materia de buenas prácticas de fabricación con la regulación 
internacional, con la European Union. Volume 4 EU Guidelines for God Manufacturing Practice for 
Medicinal Products for Human and Veterinary Use. Annex 1. Manufacture of Sterile Medicinal 
Products, así como con la International Convention of Harmonization (ICH) ICH Q 10 Pharmaceutical 
Quality Systems Guideline / 2008 y ICH-Quality Risk Management Q9 (R1) / Ene-2023 teniendo en 
cuenta la experiencia y el contexto nacional. 

Incorporar los requerimientos específicos para vacunas biotecnológicas de tipo ARN, así como 
clarificar el concepto de la Calidad por Diseño basado en Atributos Críticos de Calidad, Parámetros 
Críticos del Proceso en el Ciclo de Vida del producto, como una herramienta más del SGC. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre 2025. 

SUBCOMITÉ DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 

I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

I.1.B. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR 
PRIMERA VEZ / NORMAS OFICIALES MEXICANAS VIGENTES A SER MODIFICADAS 

2. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-128-SSA1-1994, Bienes y servicios. Que establece la 
aplicación de un sistema de análisis de riesgos y control de puntos críticos en la planta industrial 
procesadora de producción de la pesca. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección y promoción a la salud (artículo 10, fracción I, de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad). 
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Objetivo y campo de aplicación: 

Actualizar la Norma Oficial Mexicana NOM-128-SSA1-1994, Bienes y Servicios. Que establece la 
aplicación de un Sistema de Análisis de Riesgos y Control de Puntos Críticos en la Planta Industrial 
Procesadora de productos de la Pesca, que tiene más de 25 años de publicada y de vigencia, tiempo 
en el cual se han producido múltiples cambios tecnológicos en el sector regulado y en el mismo 
sistema HACCP, con la finalidad de dar mayor certeza regulatoria al estar mejor alineada con los 
estándares actuales para aplicar el sistema HACCP en la industria pesquera, con los consecuentes 
beneficios para proteger a la salud pública de riesgos sanitarios. 

Es de observancia obligatoria para personas físicas o morales dedicas al proceso de productos de la 
pesca y acuícolas en función del tipo de actividad que realicen. 

Justificación: 

La versión vigente de la norma es obsoleta, por ejemplo: en la versión vigente la traducción de la 
palabra Hazard es riesgo; sin embargo, lo correcto es el término peligros. Dentro del contexto técnico 
los conceptos riesgo y peligro tienen significados y aplicaciones distintas. 

Las especificaciones contenidas en la Versión vigente de la Norma, deben estar armonizadas con el 
resto de la legislación nacional e internacional y es deseable que se encuentren alineadas a las 
mejores prácticas de inocuidad. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre 2025. 

1.10 AGENCIA FEDERAL DE AVIACIÓN CIVIL 

1.10.1 COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE TRANSPORTE AÉREO (CCNN-TA) 

PRESIDENTE: ARQ. TANIA CARRO TOLEDO 

DIRECCIÓN: 
AVENIDA UNIVERSIDAD NO. 1738, EDIF. “C”, PB, COL. SANTA CATARINA, DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL COYOACÁN, C.P. 04000, CIUDAD DE MÉXICO. 

TELÉFONO: (55) 5723-9300 EXT. 17400 

C. ELECTRÓNICO: tania.carro@sict.gob.mx  

 

SUBCOMITÉ DE INGENIERÍA AERONÁUTICA 

I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

I.1.A. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR 
PRIMERA VEZ / TEMA A SER DESARROLLADO 

1. Que establece los requerimientos para operar en el espacio aéreo mexicano, un sistema de 
aeronave no tripulada (UAS) en las categorías de operación abierta y específica. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La seguridad nacional (artículo 10, fracción VII de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer requisitos técnicos y operativos mínimos para la operación segura de los sistemas de 
aeronaves no tripuladas (UAS, por sus siglas en inglés) en el espacio aéreo mexicano, así como para 
la autorización de su operación. Las UAS deberán cumplir con estándares de seguridad y operación 
equivalentes a los aplicables a las aeronaves tripuladas, siempre que sus operaciones se realicen 
dentro de limitaciones definidas, con base en un análisis de evaluación de riesgos. Aplicable a todas 
las personas físicas o morales que operen sistemas de aeronaves no tripuladas en el espacio aéreo 
mexicano, cuyas operaciones se efectúen bajo condiciones definidas de visibilidad directa (VLOS), y 
que compartan o no el espacio aéreo con otras aeronaves, ya sean tripuladas o no tripuladas. 

Justificación: 

La Ley de Aviación Civil señala que los aerostatos, aeronaves ultraligeras, ligeras deportivas, 
experimentales, sistema de aeronaves pilotadas a distancia u otras análogas, con o sin motor, que 
no presten servicio público, deben registrarse ante la Agencia Federal de Aviación Civil y sujetarse a 
lo establecido en las disposiciones técnico-administrativas respectivas y en concordancia con los 
lineamientos del Anexo 6 Parte I, II y III de la OACI, a fin de preservar la seguridad de las 
operaciones aéreas, la integridad de las personas, bienes y la protección del medio ambiente. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2025. 
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2. Que establece los requerimientos para operar en el espacio aéreo mexicano, un sistema de 
aeronave pilotada a distancia (RPAS) certificado. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La seguridad nacional (artículo 10, fracción VII de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer los requisitos técnicos y operativos mínimos para la operación segura de los sistemas de 
aeronaves no tripuladas (UAS, por sus siglas en inglés) en el espacio aéreo mexicano, así como los 
criterios para su autorización de operación. Empleando el mismo enfoque regulatorio utilizado para la 
aviación tripulada, con el fin de garantizar un nivel de seguridad operacional equivalente, dada la 
similitud en los riesgos asociados. Aplicable a las personas físicas o morales que operen sistemas de 
aeronaves no tripuladas en el espacio aéreo mexicano, cuyas operaciones impliquen un mayor 
riesgo, tales como aquellas realizadas más allá de la línea de visión directa del piloto (BVLOS). 
Incluye los requisitos para la obtención de una certificación de explotador, una licencia de tripulación 
de vuelo a distancia y la certificación de la aeronave pilotada a distancia (RPA). De igual forma, 
contempla operaciones que, en parte, puedan realizarse dentro del alcance visual (VLOS), como en 
las fases de lanzamiento y recuperación. 

Justificación: 

La ley de Aviación Civil señala que los aerostatos, aeronaves ultraligeras, ligeras deportivas, 
experimentales, sistema de aeronaves pilotadas a distancia u otras análogas, con o sin motor, que 
no presten servicio público, deben registrarse ante la Agencia Federal de Aviación Civil y sujetarse a 
lo establecido en las disposiciones técnico-administrativas respectivas. De acuerdo con lo 
establecido en el Anexo 6 parte IV " Operaciones Internacionales - Sistemas de aeronaves pilotadas 
a distancia", al Convenio sobre Aviación Civil Internacional, celebrado en la Ciudad de Chicago, 
Illinois, Estados Unidos de América en 1944. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre de 2025. 

1.11 AGENCIA REGULADORA DE TRANSPORTE FERROVIARIO 

1.11.1 COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE TRANSPORTE FERROVIARIO 
(CCNN-TF) 

PRESIDENTE: MTRO. ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 

DIRECCIÓN: 
AVENIDA UNIVERSIDAD NÚMERO 1738, PLANTA BAJA, COL. BARRIO SANTA CATARINA, 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL COYOACÁN, C.P. 04010, CIUDAD DE MÉXICO. 

TELÉFONO: (55) 5723-9300 EXT. 73400 

C. ELECTRÓNICO: andres.lajous@sict.gob.mx 

 

I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

I.1.A. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR 
PRIMERA VEZ / TEMA A SER DESARROLLADO 

1. Especificaciones de señales en la circulación de trenes de pasajeros. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La seguridad nacional y la seguridad vial (artículo 10, fracciones VII y XII de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer las especificaciones de las señales ferroviarias utilizadas en la operación de los trenes 
conforme a las mejores prácticas de seguridad recomendadas por la industria ferroviaria. De 
aplicación general para todos los concesionarios y asignatarios que operen y exploten las vías 
generales de comunicación del Sistema Ferroviario Mexicano para el servicio de pasajeros que 
adopten un sistema de protección de trenes denominado: ERTMS/ETCS (Sistema Europeo de 
Gestión de Tránsito Ferroviario/Sistema Europeo de Control de Trenes). 
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Justificación: 

Las señales de circulación ferroviaria se conforman de diversos elementos como son las señales 
eléctricas, luminosas, fijas, etc., que se encargan de transmitir las órdenes con la finalidad de operar 
los trenes de manera segura. Actualmente, los proyectos prioritarios del Gobierno Federal incluyen 
trenes de pasajeros, por lo que es pertinente estandarizar la implementación de señales de 
circulación con la finalidad de tener una operación segura para los usuarios de este tipo 
de transporte. 

Derivado de la actual política ferroviaria y a la adecuación de las necesidades actuales que requiere 
el sistema ferroviario, así como a los proyectos que se han anunciado por parte de esta Agencia y el 
Gobierno de México, se plantea un nuevo proyecto que sustituirá al Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-009-ARTF-2024, Especificaciones de señales en la circulación de trenes de 
pasajeros publicado el 23 de mayo de 2024 

Fecha estimada de inicio y terminación 

Agosto a diciembre de 2025. 

2. Modos de operación de los sistemas de control de tránsito de trenes de pasajeros. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La seguridad nacional y la seguridad vial (artículo 10, fracciones VII y XII de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer las disposiciones generales referentes a los modos de operación de los sistemas de 
control de tránsito de trenes de pasajeros. De aplicación para aquellos concesionarios y asignatarios 
que adopten un sistema de protección de trenes denominado: ERTMS/ETCS (Sistema Europeo de 
Gestión de Tránsito Ferroviario/Sistema Europeo de Control de Trenes). 

Justificación: 

Los sistemas de control de tránsito de trenes, en la medida en que ha avanzado la tecnología, han 
ido integrando, entre otros, elementos de protección, de comunicación, de señalización y de 
seguridad. Esto ha dado lugar a diferentes niveles en la operación ferroviaria a través de dichos 
sistemas. Paralelamente, la normatividad internacional en esta materia ha sido actualizada y los 
prestadores de servicio ferroviario deben tomar acciones para implementar las disposiciones en la 
medida en la que éstas entren en vigor. En nuestro país, la puesta en marcha de los proyectos 
ferroviarios prioritarios, implican la necesidad de contar con una regulación que especifique los 
modos de operación de los sistemas de control de tránsito que incluya las nuevas tecnologías para 
ser aplicada en los sistemas ferroviarios que se están desarrollando; todo ello con la finalidad de 
garantizar la seguridad en el traslado de mercancías. 

Derivado de la actual política ferroviaria y a la adecuación de las necesidades actuales que requiere 
el sistema ferroviario, así como a los proyectos que se han anunciado por parte de esta Agencia y el 
Gobierno de México, se plantea un nuevo proyecto que sustituirá al Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-010-ARTF-2024, Modos de operación de los sistemas de control de tránsito 
de trenes de pasajeros publicado el 02 de mayo de 2024 

Fecha estimada de inicio y terminación 

Agosto a diciembre de 2025. 

3. Especificaciones de las suelas bajo durmientes de concreto. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La seguridad nacional y la seguridad vial (artículo 10, fracciones VII y XII de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer las especificaciones mínimas y criterios generales de evaluación a considerar en las 
pruebas que determinan la calidad de las Suelas Bajo Durmientes a emplearse en las vías férreas 
para la prestación del servicio público de transporte ferroviario de pasajeros. De aplicación dentro del 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos y los sujetos obligados a su cumplimiento son todas las 
personas físicas y morales que participan directa o indirectamente dentro del Sistema Ferroviario 
Mexicano, incluyendo sin limitación a los concesionarios, asignatarios y permisionarios, que para el 
desarrollo de nuevos proyectos contemplen dentro del proyecto ejecutivo la utilización de Suelas 
Bajo Durmientes. 
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Justificación: 

Las suelas bajo durmientes se emplean para proteger contra los impactos al balasto situado, y 
mejorar la estabilidad de los elementos de las vías durmiente-balasto - riel al paso de los trenes. Su 
utilización abarca tanto en tramos de alta velocidad como en tramos con una elevada carga por eje o 
bien para renovar tramos existentes. En las vías ferroviarias que se están desarrollando en nuestro 
país, y en las de rehabilitación, es necesario la implementación de estos elementos para la 
aportación de la elasticidad definida a la superestructura de la vía ferroviaria, elevar la vida útil del 
sistema durmiente-balasto - riel y sus periféricos (fijaciones, almohadillas, etc.), la reducción de la 
aparición de corrugación en rieles y deslizamientos en la superficie de la vía y, principalmente, para 
la mitigación de las vibraciones estructurales generadas por el paso del tren, por las altas 
velocidades o por carga, principalmente en zonas de transición. Por lo expuesto, se hace pertinente, 
la regulación de los métodos de prueba y las características que se deben cumplir para garantizar 
que estos elementos funcionen al ser instalados en los durmientes que habrán de ser instalados en 
las vías ferroviarias de los proyectos ferroviarios prioritarios. 

Derivado de la actual política ferroviaria y a la adecuación de las necesidades actuales que requiere 
el sistema ferroviario, así como a los proyectos que se han anunciado por parte de esta Agencia y el 
Gobierno de México, se plantea un nuevo proyecto que sustituirá al Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-011-ARTF-2024, Especificaciones de las suelas bajo durmientes de concreto 
publicado el 25 de junio de 2024 

Fecha estimada de inicio y terminación 

Agosto a diciembre de 2025. 

4. Disposiciones para la puesta en operación de los nuevos proyectos ferroviarios. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La seguridad nacional y la seguridad vial (artículo 10, fracciones VII y XII de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establece las disposiciones referentes a los requerimientos necesarios para la puesta en operación 
de los proyectos ferroviarios, para la validación y aceptación de todos los subsistemas de integración, 
manufactura y construcción del sistema ferroviario. De aplicación general para concesionarios, 
asignatarios, permisionarios y particulares encargados de la construcción y puesta en operación del 
servicio público de transporte ferroviario de pasajeros. 

Justificación: 

Una de las etapas del ciclo de un proyecto ferroviario es la puesta en operación. Actualmente, los 
proyectos ferroviarios que se están desarrollando en el país demandan una regulación que les 
permita identificar, medir y corregir las variables que pudieran catalogarse como factores de riesgo 
para una operación segura. Para que ésta sea eficiente, es pertinente validar y constatar que las 
etapas previas a la operación cumplan con los criterios de fiabilidad, disponibilidad, mantenibilidad y 
seguridad en todos los sistemas y subsistemas ferroviarios del proyecto ferroviario. Sólo de este 
modo será posible evaluar los riesgos, asociarlos y mitigarlos para estar en posibilidad de dar la 
aceptación del sistema para su puesta en operación. Es por ello que se requiere de una regulación 
que normalice las disposiciones relacionadas con esta materia considerando las mejores prácticas 
establecidas en la normatividad internacional y que sea aplicada a los proyectos ferroviarios que se 
desarrollen con la finalidad de tener proyectos en operación seguros y eficientes. 

Derivado de la actual política ferroviaria y a la adecuación de las necesidades actuales que requiere 
el sistema ferroviario, así como a los proyectos que se han anunciado por parte de esta Agencia y el 
Gobierno de México, se plantea un nuevo proyecto que sustituirá al Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-012-ARTF-2024, Disposiciones para la puesta en operación de los nuevos 
proyectos ferroviarios publicado el 17 de mayo de 2024 

Fecha estimada de inicio y terminación 

Agosto a diciembre de 2025. 

I.1.B. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR 
PRIMERA VEZ / NORMAS OFICIALES MEXICANAS VIGENTES A SER MODIFICADAS 

5. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-003-ARTF-2023, Sistema Ferroviario –Seguridad - 
Clasificación y Especificaciones de Vía. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La seguridad nacional y la seguridad vial (artículo 10, fracciones VII y XII de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad). 
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Objetivo y campo de aplicación: 

La Norma Oficial Mexicana tiene por objetivo establecer la clasificación y los requerimientos mínimos 
que debe cumplir cada clase de vía para garantizar la seguridad del tráfico de trenes en el Sistema 
Ferroviario Mexicano, así como incorporar mejoras a la vía de acuerdo con los avances tecnológicos. 
Los sujetos obligados a su cumplimiento son los concesionarios y asignatarios que presten el 
Servicio Público de Transporte Ferroviario. Las vías en el interior de una instalación que no son parte 
del sistema de las vías generales de comunicación o aquellas que se utilizan exclusivamente para 
operaciones de tránsito rápido en un área urbana que no están conectadas con dicho sistema, 
quedan excluidas del ámbito de aplicación la presente Norma Oficial Mexicana. 

Justificación: 

Actualmente, los proyectos prioritarios del Gobierno de México exigen la existencia de parámetros y 
especificaciones técnicas en materia ferroviaria para ser aplicados de manera urgente para los 
proyectos ferroviarios que se desarrollan en nuestro país. Esos parámetros y especificaciones 
técnicas deben abarcar temas relacionados con las clases de vía para servicios de pasajeros a 
velocidades de operación que superen los 177 km/h, así como las disposiciones que conlleva esa 
condición, sistemas de vías no balastadas, fijaciones, desviaciones, velocidades, geometría de vía, 
etc. Por ello, es pertinente contar con una regulación para establecer la clasificación y los 
requerimientos mínimos que debe cumplir cada clase de vía para garantizar la seguridad del tráfico 
de trenes en el Sistema Ferroviario Mexicano, que incorpore las mejoras a la vía de acuerdo con los 
avances tecnológicos y que se aplique de inmediato para satisfacer las demandas técnicas de 
los proyectos prioritarios. 

Fecha estimada de inicio y terminación: 

Agosto a diciembre 2025. 

1.12 COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD NUCLEAR Y SALVAGUARDIAS 

1.12.1 COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE SEGURIDAD NUCLEAR Y 
SALVAGUARDIAS (CCNNSNYS) 

PRESIDENTE: DR. ALEJANDRO NÚÑEZ CARRERA 

DIRECCIÓN: 
DR. JOSE MARÍA BARRAGÁN NO. 779 COL. NARVARTE, DEMARCACIÓN TERRITORIAL 
BENITO JUÁREZ, C.P. 03020, CIUDAD DE MÉXICO. 

TELÉFONO: (55) 5095-3246, (55) 5095-3250 Y (55) 5090-4181 

C. ELECTRÓNICO: ccnn_snys@cnsns.gob.mx 

 

I. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 

I.1.B. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR PRIMERA VEZ / 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS VIGENTES A SER MODIFICADAS 

1. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-035-NUCL-2013, Criterios para la dispensa de 
residuos con material radiactivo. 

Objetivo Legítimo de Interés Público: 

La protección y promoción a la salud (artículo 10, fracción I de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad). 

Objetivo y campo de aplicación: 

Establecer criterios y valores para la dispensa de residuos con material radiactivo, con el fin de 
establecer cuáles deben ser gestionados como desechos radiactivos y cuáles pueden ser 
gestionados atendiendo únicamente a otros riesgos prevalentes distintos al radiológico. Campo de 
aplicación: La norma aplica a las instalaciones radiactivas y nucleares. Quedan excluidas aquellas 
instalaciones relacionadas con la exploración y explotación de minerales radiactivos. Asimismo, no 
se contempla en el alcance de esta norma la regulación de los efluentes gaseosos y líquidos 
acuosos, la liberación de los predios y edificios contaminados con material radiactivo para su uso con 
o sin restricciones; los productos de consumo; los residuos generados como resultado de un 
accidente o incidente, y el material radiactivo de origen natural (Naturally occurring radioactive 
materials, NORM). 
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Justificación: 

Del análisis y consenso alcanzado en el seno del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias, se identificaron dificultades en la interpretación de los requisitos 
establecidos para la dispensa incondicional de residuos con material radiactivo, dando pie a dudas 
respecto a si este tipo de dispensa requiere autorización previa por parte de la Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias. La presencia de ambigüedades ha generado incertidumbre 
jurídica entre los permisionarios que buscan acogerse a esta figura. Por tanto, es necesaria la 
modificación de la norma para clarificar su contenido, eliminar potenciales interpretaciones 
contradictorias y otorgar mayor certeza normativa a los sujetos regulados. 

Fecha estimada de inicio y terminación 

Agosto a diciembre de 2025. 

2. SECCIÓN DE METROLOGÍA 

2.1 CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA 

PRESIDENTE: HUGO GASCA ARAGÓN  

DIRECCIÓN: 
Km. 4.5 CARRETERA A LOS CUES, S/N, MUNICIPIO EL MARQUÉS, QUERÉTARO
C.P. 76246, MÉXICO. 

TELÉFONO: (442) 211-0500 EXT. 3079 

C. ELECTRÓNICO: hgasca@cenam.mx  

 

Patrones Nacionales de Medida. 

I. Temas nuevos. 

1. Del Centro Nacional de Metrología: Proyecto de actualización metrológica del “Patrón Nacional de 
Medida de Presión” (CNM-PNM-12). 

Justificación: 

Realización primaria del pascal en el intervalo de 2.5 kPa a 7 MPa. Una vez que este patrón nacional 
de medida de presión sea publicado a partir de su actualización científica propuesta en el presente 
Suplemento del Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad se derogarán los patrones 
nacionales publicados el 18-ago- 1997 y el 30-nov-1998. 

2. Del Centro Nacional de Metrología: Proyecto de revocación del “Patrón Nacional de Medida de 
Presión” (CNM-PNM-13). 

Justificación: 

Este patrón de medida se conserva como patrón de transferencia con trazabilidad metrológica al 
Patrón Nacional de Medida de Presión (CNM-PNM-12) para conservar las capacidades de medición 
y calibración, y para dar continuidad a los servicios metrológicos soportados actualmente. 

3. Del Centro Nacional de Metrología: Proyecto de revocación del “Patrón Nacional de Medida de 
Presión” (CNM-PNM-18). 

Justificación: 

Este patrón de medida se conserva como patrón de transferencia con trazabilidad metrológica al 
Patrón Nacional de Medida de Presión (CNM-PNM-12) para conservar las capacidades de medición 
y calibración, y para dar continuidad a los servicios metrológicos soportados actualmente. 

4. Del Centro Nacional de Metrología: Proyecto de actualización metrológica del “Patrón Nacional de 
Medida de Vacío” (CNM-PNM-25). 

Justificación: 

Realización primaria del pascal en el extremo bajo de la escala de presión absoluta. Cambio de 
nombre: de Sistema de Referencia Nacional a Patrón Nacional; actualización del intervalo de medida: 
desde 0.1 mPa a 2 kPa; reducción de la incertidumbre de medida. 

Una vez que el patrón nacional de medida de vacío sea publicado a partir de su actualización 
científica propuesta en el presente PNIC se derogarán los tres patrones nacionales de medida de 
vacío publicados el 7-mar-2000 y el 30-nov-1998e. 

5. Del Centro Nacional de Metrología: Proyecto de revocación del “Patrón Nacional de Medida 
de Vacío” (CNM-PNM-21). 

Justificación: 

Este patrón de medida se conserva como patrón de transferencia con trazabilidad metrológica al 
Patrón Nacional de Medida de Vacío (CNM-PNM-25) para conservar las capacidades de medición y 
calibración, y para dar continuidad a los servicios metrológicos soportados actualmente. 
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6. Del Centro Nacional de Metrología: Proyecto de revocación del “Patrón Nacional de Medida 
de Vacío” (CNM-PNM-22). 

Justificación: 

Este patrón de medida se conserva como patrón de transferencia con trazabilidad metrológica al 
Patrón Nacional de Medida de Vacío (CNM-PNM-25) para conservar las capacidades de medición y 
calibración, y para dar continuidad a los servicios metrológicos soportados actualmente. 

7. Del Centro Nacional de Metrología: Proyecto de actualización metrológica del “Patrón Nacional de 
Medida de Volumen de Líquido” (CNM-PNM-08). 

Justificación: 

Realización por métodos gravimétricos del volumen de líquidos. Anteriormente se contaba con 
patrones puntuales de 5 L, 10 L, 20 L y 50L. Usando este método se extiende la capacidad para 
lograr la cobertura continua de 1 L a 50 L. Una vez que el patrón nacional de medida de volumen sea 
publicado a partir de su actualización científica propuesta en el presente Suplemento del Programa 
Nacional de Infraestructura de la Calidad se revocarán los patrones nacionales de medida de 
volumen publicados los días 2-feb-2007 y 24-dic-2003. 

8. Del Centro Nacional de Metrología: Proyecto de revocación del “Patrón Nacional de Medida de 
Volumen de Líquido” (CNM-PNM-27). 

Justificación: 

Este patrón de medida se conserva como un componente del Patrón Nacional de Medida de 
Volumen de Líquido (CNM-PNM-08) para conservar las capacidades de medición y calibración, y 
para dar continuidad a los servicios metrológicos soportados actualmente. 

9. Del Centro Nacional de Metrología: Proyecto de revocación del “Patrón Nacional de Medida de 
Volumen de Líquido” (CNM-PNM-28). 

Justificación: 

Este patrón de medida se conserva como un componente del Patrón Nacional de Medida de 
Volumen de Líquido (CNM-PNM-08) para conservar las capacidades de medición y calibración, y 
para dar continuidad a los servicios metrológicos soportados actualmente. 

10. Del Centro Nacional de Metrología: Proyecto de revocación del "Patrón Nacional de Medida de 
Volumen de Líquido" (CNM-PNM-29). 

Justificación: 

Este patrón de medida se conserva como un componente del Patrón Nacional de Medida de 
Volumen de Líquido (CNM-PNM-08) para conservar las capacidades de medición y calibración, y 
para dar continuidad a los servicios metrológicos soportados actualmente. 

11. Del Centro Nacional de Metrología: Proyecto de actualización metrológica del “Patrón Nacional de 
Medida de Flujo Volumétrico de Gas” (CNM-PNM-05). 

Justificación: 

El Patrón Nacional de Caudal Volumétrico de Gas está formado por 3 sistemas de medición de 
caudal volumétrico de gas. A los tres sistemas se les han realizado mejoras, minimizando los niveles 
de incertidumbre para que sean adecuados en la satisfacción de las necesidades de calibración en la 
industria y para las nuevas tecnologías de medición de caudal de gas; así como extendiendo el 
intervalo de medida desde 0.01 L/min hasta 2 667 L/min. Una vez actualizado se reemplazará a los 
tres patrones nacionales de flujo volumétrico de gas publicados el 18 de agosto de 1997 publicado en 
el Diario Oficial de la Federación. 

12. Del Centro Nacional de Metrología: Proyecto de revocación del "Patrón Nacional de Medida de Flujo 
Volumétrico de Gas" (CNM-PNM-06). 

Justificación: 

Este patrón de medida se conserva como componente del Patrón Nacional de Medida de Flujo 
Volumétrico de Gas (CNM-PNM-05) para conservar las capacidades de medición y calibración, y 
para dar continuidad a los servicios metrológicos soportados actualmente. 

13. Del Centro Nacional de Metrología: Proyecto de revocación del "Patrón Nacional de Medida de Flujo 
Volumétrico de Gas" (CNM-PNM-07). 

Justificación: 

Este patrón de medida se conserva como componente del Patrón Nacional de Medida de Flujo 
Volumétrico de Gas (CNM-PNM-05) para conservar las capacidades de medición y calibración, y 
para dar continuidad a los servicios metrológicos soportados actualmente. 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2025.- Directora General de Normas y Secretaria Ejecutiva de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Mtra. Lilian Aurora Pérez Ornelas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento del Centro de Acogimiento Residencial para Niñas, Niños y Adolescentes no Acompañados en 
Situación de Movilidad “Tin Otoch”, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y 
el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.- Unidad de Atención a Población 
Vulnerable.- Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y 
Población en Situación de Vulnerabilidad. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. SNDIF/DGAJ-C/104/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DEL CENTRO DE ACOGIMIENTO RESIDENCIAL PARA NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES NO ACOMPAÑADOS EN SITUACIÓN DE MOVILIDAD “TIN OTOCH”, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “SNDIF”, A 
TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 
FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, REFERIDA EN ADELANTE COMO "DGCFPPIFPSV", 
REPRESENTADA POR LA LCDA. ROSALÍA TOSTADO BENÍTEZ, ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL, ASISTIDA POR EL LIC. HÉCTOR ANTONIO URIBE CERÓN, SUBDIRECTOR DE ATENCIÓN AL CONSEJO 
NACIONAL, Y LA LCDA. ANGÉLICA PATRICIA LÓPEZ CUEVAS, JEFA DE DEPARTAMENTO DE APOYO A LA 
OPERACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL Y CONSEJOS ESTATALES, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SONORA, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “SEDIF”, 
REPRESENTADO POR LA LCDA. LIZETH TERESITA VÁSQUEZ OCHOA, DIRECTORA GENERAL, ASISTIDA POR EL 
C.P. LUIS EFRÉN VALDEZ JUVERA, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 
CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de la Organización de 
las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 
1990 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en 
todas las medidas concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar 
social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a 
que se atenderá, será el interés superior de la niñez. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la 
obligación para que los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para 
dar efectividad a los derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, las medidas 
especiales de protección que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de 
conformidad con sus competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación 
de migración, independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del 
interés superior de la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el 
procedimiento administrativo migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para 
garantizar la protección integral de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, 
concurrente y/o coincidentemente, habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños 
y adolescentes migrantes, asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, 
fracción XII, y el artículo 119, fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación 
y ejecución de las acciones y políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “SNDIF”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, de las 
entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “SNDIF”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las acciones de 
coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de migración, 
ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, acompañados, no 
acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para financiar los Proyectos, 
enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de Asistencia Social y 
Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, acogimiento 
residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que corresponden a 
la participación de las Procuradurías Federal y Local de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

A su vez, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la obligatoriedad 
del “SNDIF” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México para garantizar la 
protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no acompañados en 
contexto de migración. 

VI. Que, tratándose de un sector vulnerable de la población en México como los son las jornaleras y 
jornaleros agrícolas, podrá advertirse que el mercado laboral en el sector primario es complejo, siendo donde 
interactúa, la oferta de la mano de obra necesitada y la demanda de las empresas agrícolas. Es importante 
plantear que las jornaleras y jornaleros de los que se refiere, son mexicanos, por lo tanto, el marco jurídico 
establecido en el país garantiza el respeto a sus derechos sociales, laborales y económicos a ellos y a sus 
familias que con su trabajo pretenden tener mejores condiciones de vida. 

Por su parte, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé en sus artículos 2, 3, 4 y el 
123, entre otros, los derechos de identidad e inclusión, educación, vivienda, salud, un medio ambiente 
adecuado, pero principalmente los derechos laborales. La Ley Federal de Trabajo en su contenido menciona 
que la regulación que debía regir a los jornaleros agrícolas, respecto a las actividades que desarrollan en el 
campo por los preceptos de jornada, salario mínimo, trabajo de menores y mujeres. 

Motivo de lo anterior, se tiene que las hijas e hijos de madres y padres jornaleras y jornaleros, tienen el 
derecho a ser sujetos de asistencia social, en espacios que brinden la atención adecuada, hasta en tanto sus 
padres cumplen con su jornada laboral. 

VII. Que, el artículo 3.º de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores las define como 
aquellas de 60 años o más que se encuentren domiciliadas o en tránsito en el territorio nacional sin embargo, 
en la metodología de la medición de la pobreza desarrollada por el CONEVAL quedan definidas como la 
población que tiene 65 años o más pues, según la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a partir de esa edad es que se tiene acceso a las 
prestaciones del seguro por vejez. 
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En 2020, según el Censo de Población y Vivienda, México contaba con 10.3 millones de personas adultas 
mayores, 4.7 millones eran hombres y 5.6 millones eran mujeres. En 2022, con datos de la Encuesta Nacional 
de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH), había 12.6 millones de personas adultas mayores, de los 
cuales 5.6 millones eran hombres y 7.0 millones eran mujeres. De estas, 4.5 millones de personas adultas 
mayores estaban en situación de pobreza en 2018, equivalente a 43.2 %, proporción que en 2022 pasó  
a 31.1 %, es decir, a 3.9 millones de personas, lo que hace necesario que el Estado mexicano debe fortalecer 
la acciones en materia de acceso a servicios de asistencia social dirigidas a la población adulta mayor. 

VIII. De acuerdo al Censo de Población y Vivienda 2020: En México, hay aproximadamente 6,179,890 
personas con algún tipo de discapacidad. Esto representa un 4.9% de la población total del país, de las cuales 
aproximadamente el 53% son mujeres y el 47% son hombres, en mismo censo se precisa que, en México 
residen aproximadamente 29.3 millones de niñas, niños y adolescentes de 5 a 17 años y de esta población, 
poco más de 580 mil (2.0%) presenta alguna discapacidad, por lo que de la misma forma los Sistemas DIF se 
encuentran ante una oportunidad para procurar la atención de las necesidades de personas sujetas de 
asistencia social, como lo son las personas con algún tipo de discapacidad. 

IX. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “SNDIF” informó mediante 
oficio No. 272 000 00/0012/2025 el presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
ese Sistema Nacional, en donde se establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones 
institucionales en materia de atención a las personas sujetas de la Asistencia Social, que ameriten la 
intervención inmediata de los Sistemas Nacional, Estatales, y Municipales, para el Desarrollo Integral de la 
Familia, Procuraduría Federal, Local u otra Institución Gubernamental. 

X. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno del 
“SNDIF”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la publicación en 
el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Asignación y Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez en contexto de 
migración y a la población sujeta de asistencia social en adelante “Criterios”, cuyo objeto fue establecer las 
bases para la transferencia de subsidios y/o Apoyos del SNDIF a los SEDIF/SMDI, Procuraduría Federal, 
Local u otra Institución Gubernamental a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 

El 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo” por el que se 
modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el “Acuerdo” por 
el que se expiden los “Criterios”. Esta adecuación tuvo como objetivo, expuesto de manera sucinta, el otorgar 
herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones más óptimas para la población que se atiende 
por parte de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social. 

Por otra parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”, circunstancia que se tomó 
en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y acuerdos 
correspondientes al ejercicio 2024. 

Finalmente, el 30 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Esta modificación tiene por 
objetivo el fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia que integran el Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública en materia de sus acciones de intervención relativas a la niñez y 
adolescencia, incluidos aquellos en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social, 
circunstancia que se deberá considerar para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los 
convenios y acuerdos correspondientes al ejercicio 2025. 

DECLARACIONES 

I. Declara el “SNDIF”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2024. 
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I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la “DGCFPPIFPSV” unidad administrativa que forma 
parte de la Unidad de Atención a Población Vulnerable “UAPV”, y que dentro de sus atribuciones, se 
encuentran las de diseñar, gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los 
servicios de asistencia social, que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación 
de vulnerabilidad, especialmente de NNA en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la 
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de NNA y personas en situación de vulnerabilidad. 

Por todo lo anterior, el presente Convenio se firma con fundamento en el artículo primero del Acuerdo 
delegatorio vigente, artículos 24 fracciones II, IX y XXI, 28 fracciones IX, IX bis, XVII y XVIII del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia publicado en el DOF el 30 de 
diciembre de 2024. 

Para efectos administrativos y normativos, se establece que la Dirección General de Proyectos Especiales 
de Atención a Población Vulnerable, señalada en el artículo 28 del Estatuto Orgánico del SNDIF publicado en 
el DOF el 30 de diciembre de 2024, corresponde a la misma unidad administrativa que la Dirección General 
de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad. 

Dicha equivalencia se reconoce en virtud del trámite de cambio de denominación actualmente en proceso, 
conforme a lo señalado en la Circular 270.000.00/0005/2025 de fecha 11 de febrero de 2025 emitida por la 
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas del SNDIF, por lo que cualquier referencia a ambas 
denominaciones deberá entenderse como la establecida en el artículo 28 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2024. 

I.4 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.5 Que de conformidad con el oficio No. 272 000 00/0177/2025 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal, vigente. 

I.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.7 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “SEDIF”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Sonora, 
publicada en el Boletín Oficial del Estado de Sonora, número 48, sección I, de fecha 16 de junio de 1986. 

II.2 Que tiene como objetivos primordiales la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios 
en ese campo e impulsar el sano desarrollo de las niñas, niños, adolescentes, la familia, los adultos mayores y 
de las personas en discapacidad; así como la realización de las demás acciones que en materia le confieran 
las disposiciones aplicables. 

II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes la cual tiene entre otras atribuciones la de prestar los servicios de asistencia jurídica a la 
población vulnerable en el Estado; así como acciones de prevención y protección a niñas, niños y 
adolescentes maltratados en estado de abandono, maltrato, en situación de calle y temas en materia de 
derecho familiar que requieran los sujetos de asistencia social. 
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II.4 Que, la Lcda. Lizeth Teresita Vásquez Ochoa, fue nombrada Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de Sonora, el 23 de junio de 2024, de conformidad con el 
nombramiento emitido por el C. Francisco Alfonso Durazo Montaño, Gobernador Constitucional del Estado de 
Sonora, con fundamento en los artículos 79 fracción XI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Sonora, 14 y 45 BIS B de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, y 24 de la Ley de Asistencia 
Social del Estado de Sonora, por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación del 
organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI831007RD4. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Boulevard Luis Encinas S/N, Colonia San Benito, C.P. 83190, Hermosillo, Sonora. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico lizeth.vasquezo@sonora.gob.mx, en el cual, de acuerdo con 
las condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Sonora (Tin Otoch), en el marco de la “Ley General”, Ley de 
Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el Proyecto, forma parte integrante de este 
instrumento jurídico. 

El Proyecto que se realice con este recurso, no podrá ser cedido, concesionado, modificado, ni enajenado 
para su operación y deberá aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, Centros de Servicios de 
Cuidados, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos de los presentes “Criterios”, y en 
la Dirección Administrativa y Postal que se indica en el presente Convenio. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “SNDIF” se ejercerán por medio de una 
cuenta bancaria productiva que el “SEDIF” se obligan a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga contablemente su origen e 
identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de conformidad con lo señalado en el 
quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “SNDIF”, mismo que deberá remitirse a más 
tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “SNDIF”, y en congruencia con lo dispuesto, 
tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio. 

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “SNDIF”. “LAS PARTES” están de acuerdo, que para 
supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de Coordinación, el 
seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito a la 
“DGCFPPIFPSV”, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 
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I. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el “SEDIF””, que haga denotar las 
coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al 
numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación 
deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en ellas 
intervengan. 

II. Los informes de avance. 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios”. 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

a) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Centros de Servicios de Cuidados, Establecimientos 
Asistenciales y/o Lugares Habilitados, mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos 
que el “SNDIF” considere oportuno, 

b) Requerir los informes que considere necesarios, y 

c) Reunirse en caso de considerarlo y las veces necesarias con el “SEDIF”, a través del personal que 
de ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “SNDIF”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$8,000,000.00 (OCHO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a 
la disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este instrumento, previa documentación 
que para tal efecto proporcione el “SEDIF”, los recursos señalados en la presente cláusula serán 
destinados única y exclusivamente para el desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como al 
presente convenio. 

II. Determinar, a través de la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo por el cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “SEDIF”, cuando éste se la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “SEDIF”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado, debiendo cumplir con la normatividad de la entidad federativa en materia de Protección 
Civil. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados para los ejercicios 
fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de supervisión, verificación, seguimiento y/o 
reuniones de trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o a quien esta designe, 
debidamente identificado; así como brindar oportunamente la documentación o información de los 
requerimientos que le sean formulados ya sea por el “SNDIF” y/o por parte de los diversos Órganos 
de Fiscalización. 
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V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “SNDIF”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Centros de Servicios de Cuidados, Establecimientos Asistenciales y Lugares 
Habilitados en términos de los presentes “Criterios”; así como divulgar la participación y apoyo del 
Gobierno Federal a través del “SNDIF”. 

IX. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los porcentajes entre vertientes 
del proyecto, siempre que las características financieras de que se trate lo ameriten y siempre que 
dichas modificaciones sean revisadas y aprobadas previamente por la DGCFPPIFPSV , y 
autorizadas por la UAPV de conformidad con el punto 6 fracción III de los “Criterios” mediante Acta 
de autorización correspondiente. 

X. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación de la infraestructura (solo en los casos previstos en los presentes Criterios), a través, del 
mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la 
rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento para todas las 
niñas, niños y adolescentes, población sujeta de asistencia social, en especial aquellos que se 
encuentren en situación de riesgo, las mujeres, indígenas, desplazados , migrantes, personas 
adultas mayores, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales, dependientes 
de personas privadas de su libertad, de desaparecidos, de enfermos terminales, víctimas de la 
comisión de delitos, indigentes y las personas afectadas por desastres naturales, así como para el 
alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención en 
retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, que determinen las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
conforme a su interés superior, o en su caso, realizar los acompañamientos para aquellos casos en 
que se detecte que la niñez en situación de movilidad requiera de alguna protección 
complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición de refugiado o asilo 
político. 

XI. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2025, incluyendo sus rendimientos financieros generados, 
en las cuentas utilizadas para efecto, ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informarlo al 
SNDIF, a través de la DGCFPPIFPSV, de manera escrita y con copia simple de los documentos 
soporte correspondientes; así como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución 
Bancaria de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 Previendo que la línea de captura solicitada por el “SEDIF” al “SNDIF” deberá estar pagada dentro 
del plazo antes señalado. 

 El “SEDIF” tiene la obligación de informar lo anterior a la “DGCFPPIFPSV” del “SNDIF”, y al ámbito 
local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados y/o comprometidos a más tardar el 31 de 
diciembre de 2025, por lo que la “DGCFPPIFPSV” recibirá los informes finales acorde al proyecto 
aprobado en el término establecido en la fracción VI. 
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XIII. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
convenio. 

XIV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XV. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVI. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la “DGCFPPIFPSV”, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el “SEDIF” 
para tal efecto. 

XVIII. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos. 

XIX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y 
en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

XX. Llevar a cabo el registro de NNA atendidos en el establecimiento beneficiado, a través del medio 
que determine la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera 
Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan formalizar un Grupo de Trabajo, a través del 
presente Convenio, que estará conformado por las siguientes personas servidoras públicas: 

I. Por el “SNDIF” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante escrito que 
se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “SEDIF” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado de Sonora, o a quién ésta designe mediante escrito que se haga del 
conocimiento de “LAS PARTES”. 

Lo anterior, sin la necesidad de emitir documental alguno pues en el presente Convenio se establece su 
formalización con las personas servidoras públicas referidas y sólo en los casos en que se requiera se 
deberán realizar trabajos conjuntos de los cuales se dejara evidencia documental dentro de los respectivos 
expedientes técnicos. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que, sólo en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera 
de sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula SÉPTIMA del 
presente instrumento. 
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NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Asistencia Social, Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, Ley de Migración, la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los Planes de Restitución de Derechos 
que emita la Procuraduría Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o 
la Procuraduría de Protección dependiente del “SEDIF” así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados  
por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “SNDIF”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “SNDIF”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales, 

VII. Cuando el “SNDIF” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “SEDIF” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y reintegrará 
a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “SNDIF” dé vista a las autoridades 
competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “SNDIF” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la normatividad materia del presente 
Convenio, no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen 
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas en la 
materia. 

En este caso el “SEDIF” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los recursos no 
devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito debidamente signado por persona con facultades, por conducto de las personas 
designadas como enlaces de seguimiento señaladas en el presente Convenio de Coordinación o por cualquier 
otro medio electrónico o por la vía más expedita de la cual obre constancia. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El 
nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 
en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 14 de los “Criterios”. 

En caso de persistir controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como 
para aquello que no esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes 
Federales de los Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la 
Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por “LAS PARTES” y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad 
de México, el 7 de abril de 2025, en seis ejemplares originales.- Por el SNDIF: Encargada del Despacho de la 
Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en 
Situación de Vulnerabilidad, Lcda. Rosalía Tostado Benítez.- Rúbrica.- Asistencia: Subdirector de Atención al 
Consejo Nacional, Lic. Héctor Antonio Uribe Cerón.- Rúbrica.- Jefa de Departamento de Apoyo a la 
Operación del Consejo Nacional y Consejos Estatales, Lcda. Angélica Patricia López Cuevas.- Rúbrica.- 
Por el SEDIF: Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, 
Lcda. Lizeth Teresita Vásquez Ochoa.- Rúbrica.- Asistencia: Coordinador General de Administración, 
C.P. Luis Efrén Valdez Juvera.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento para el módulo de atención a niñas, niños y adolescentes en movilidad San Luis Río Colorado, que 
celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.- Unidad de Atención a Población 
Vulnerable.- Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y 
Población en Situación de Vulnerabilidad. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. SNDIF/DGAJ-C/161/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO PARA EL MÓDULO DE ATENCIÓN A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

EN MOVILIDAD SAN LUIS RIO COLORADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “SNDIF”, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN 

DE VULNERABILIDAD, REFERIDA EN ADELANTE COMO "DGCFPPIFPSV", REPRESENTADA POR LA LCDA. ROSALÍA 

TOSTADO BENÍTEZ, ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL, ASISTIDA POR EL LIC. HÉCTOR 

ANTONIO URIBE CERÓN, SUBDIRECTOR DE ATENCIÓN AL CONSEJO NACIONAL, Y LA LCDA. ANGÉLICA PATRICIA 

LÓPEZ CUEVAS, JEFA DE DEPARTAMENTO DE APOYO A LA OPERACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL Y CONSEJOS 

ESTATALES, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 

SONORA, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “SEDIF”, REPRESENTADO POR LA LCDA. LIZETH TERESITA 

VÁSQUEZ OCHOA, DIRECTORA GENERAL, ASISTIDA POR EL C.P. LUIS EFRÉN VALDEZ JUVERA, COORDINADOR 

DE ADMINISTRACIÓN; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO 

“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de la Organización de 
las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 
1990 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en 
todas las medidas concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar 
social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a 
que se atenderá, será el interés superior de la niñez. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la 
obligación para que los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para 
dar efectividad a los derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, las medidas 
especiales de protección que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de 
conformidad con sus competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación 
de migración, independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del 
interés superior de la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el 
procedimiento administrativo migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para 
garantizar la protección integral de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, 
concurrente y/o coincidentemente, habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños 
y adolescentes migrantes, asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, 
fracción XII, y el artículo 119, fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación 
y ejecución de las acciones y políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “SNDIF”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, de las 
entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “SNDIF”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las acciones de 
coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de migración, 
ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, acompañados, no 
acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para financiar los Proyectos, 
enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de Asistencia Social y 
Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, acogimiento 
residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que corresponden a 
la participación de las Procuradurías Federal y Local de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

A su vez, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la obligatoriedad 
del “SNDIF” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México para garantizar la 
protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no acompañados en 
contexto de migración. 

VI. Que, tratándose de un sector vulnerable de la población en México como los son las jornaleras y 
jornaleros agrícolas, podrá advertirse que el mercado laboral en el sector primario es complejo, siendo donde 
interactúa, la oferta de la mano de obra necesitada y la demanda de las empresas agrícolas. Es importante 
plantear que las jornaleras y jornaleros de los que se refiere, son mexicanos, por lo tanto, el marco jurídico 
establecido en el país garantiza el respeto a sus derechos sociales, laborales y económicos a ellos y a sus 
familias que con su trabajo pretenden tener mejores condiciones de vida. 

Por su parte, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé en sus artículos 2, 3, 4 y el 
123, entre otros, los derechos de identidad e inclusión, educación, vivienda, salud, un medio ambiente 
adecuado, pero principalmente los derechos laborales. La Ley Federal de Trabajo en su contenido menciona 
que la regulación que debía regir a los jornaleros agrícolas, respecto a las actividades que desarrollan en el 
campo por los preceptos de jornada, salario mínimo, trabajo de menores y mujeres. 

Motivo de lo anterior, se tiene que las hijas e hijos de madres y padres jornaleras y jornaleros, tienen el 
derecho a ser sujetos de asistencia social, en espacios que brinden la atención adecuada, hasta en tanto sus 
padres cumplen con su jornada laboral. 

VII. Que, el artículo 3.º de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores las define como 
aquellas de 60 años o más que se encuentren domiciliadas o en tránsito en el territorio nacional sin embargo, 
en la metodología de la medición de la pobreza desarrollada por el CONEVAL quedan definidas como la 
población que tiene 65 años o más pues, según la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a partir de esa edad es que se tiene acceso a las 
prestaciones del seguro por vejez. 
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En 2020, según el Censo de Población y Vivienda, México contaba con 10.3 millones de personas adultas 
mayores, 4.7 millones eran hombres y 5.6 millones eran mujeres. En 2022, con datos de la Encuesta Nacional 
de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH), había 12.6 millones de personas adultas mayores, de los 
cuales 5.6 millones eran hombres y 7.0 millones eran mujeres. De estas, 4.5 millones de personas adultas 
mayores estaban en situación de pobreza en 2018, equivalente a 43.2 %, proporción que en 2022 pasó  
a 31.1 %, es decir, a 3.9 millones de personas, lo que hace necesario que el Estado mexicano debe fortalecer 
la acciones en materia de acceso a servicios de asistencia social dirigidas a la población adulta mayor. 

VIII. De acuerdo al Censo de Población y Vivienda 2020: En México, hay aproximadamente 6,179,890 
personas con algún tipo de discapacidad. Esto representa un 4.9% de la población total del país, de las cuales 
aproximadamente el 53% son mujeres y el 47% son hombres, en mismo censo se precisa que, en México 
residen aproximadamente 29.3 millones de niñas, niños y adolescentes de 5 a 17 años y de esta población, 
poco más de 580 mil (2.0%) presenta alguna discapacidad, por lo que de la misma forma los Sistemas DIF se 
encuentran ante una oportunidad para procurar la atención de las necesidades de personas sujetas de 
asistencia social, como lo son las personas con algún tipo de discapacidad. 

IX. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “SNDIF” informó mediante 
oficio No. 272 000 00/0012/2025 el presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
ese Sistema Nacional, en donde se establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones 
institucionales en materia de atención a las personas sujetas de la Asistencia Social, que ameriten la 
intervención inmediata de los Sistemas Nacional, Estatales, y Municipales, para el Desarrollo Integral de la 
Familia, Procuraduría Federal, Local u otra Institución Gubernamental. 

X. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno del 
“SNDIF”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la publicación en 
el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Asignación y Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez en contexto de 
migración y a la población sujeta de asistencia social en adelante “Criterios”, cuyo objeto fue establecer las 
bases para la transferencia de subsidios y/o Apoyos del SNDIF a los SEDIF/SMDI, Procuraduría Federal, 
Local u otra Institución Gubernamental a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 

El 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo” por el que se 
modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el “Acuerdo” por 
el que se expiden los “Criterios”. Esta adecuación tuvo como objetivo, expuesto de manera sucinta, el otorgar 
herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones más óptimas para la población que se atiende 
por parte de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social. 

Por otra parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”, circunstancia que se tomó 
en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y acuerdos 
correspondientes al ejercicio 2024. 

Finalmente, el 30 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Esta modificación tiene por 
objetivo el fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia que integran el Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública en materia de sus acciones de intervención relativas a la niñez y 
adolescencia, incluidos aquellos en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social, 
circunstancia que se deberá considerar para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los 
convenios y acuerdos correspondientes al ejercicio 2025. 

DECLARACIONES 

I. Declara el “SNDIF”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2024. 
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I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la “DGCFPPIFPSV” unidad administrativa que forma 
parte de la Unidad de Atención a Población Vulnerable “UAPV”, y que dentro de sus atribuciones, se 
encuentran las de diseñar, gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los 
servicios de asistencia social, que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación 
de vulnerabilidad, especialmente de NNA en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la 
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de NNA y personas en situación de vulnerabilidad. 

Por todo lo anterior, el presente Convenio se firma con fundamento en el artículo primero del Acuerdo 
delegatorio vigente, artículos 24 fracciones II, IX y XXI, 28 fracciones IX, IX bis, XVII y XVIII del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia publicado en el DOF el 30 de 
diciembre de 2024. 

Para efectos administrativos y normativos, se establece que la Dirección General de Proyectos Especiales 
de Atención a Población Vulnerable, señalada en el artículo 28 del Estatuto Orgánico del SNDIF publicado en 
el DOF el 30 de diciembre de 2024, corresponde a la misma unidad administrativa que la Dirección General 
de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad. 

Dicha equivalencia se reconoce en virtud del trámite de cambio de denominación actualmente en proceso, 
conforme a lo señalado en la Circular 270.000.00/0005/2025 de fecha 11 de febrero de 2025 emitida por la 
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas del SNDIF, por lo que cualquier referencia a ambas 
denominaciones deberá entenderse como la establecida en el artículo 28 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2024. 

I.4 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.5 Que de conformidad con el oficio No. 272.000.00/0179/2025 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal, vigente. 

I.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.7 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “SEDIF”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Sonora, 
publicada en el Boletín Oficial del Estado de Sonora, número 48, sección I, de fecha 16 de junio de 1986. 

II.2 Que tiene como objetivos primordiales la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios 
en ese campo e impulsar el sano desarrollo de las niñas, niños, adolescentes, la familia, los adultos mayores y 
de las personas en discapacidad; así como la realización de las demás acciones que en materia le confieran 
las disposiciones aplicables. 

II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes la cual tiene entre otras atribuciones la de prestar los servicios de asistencia jurídica a la 
población vulnerable en el Estado; así como acciones de prevención y protección a niñas, niños y 
adolescentes maltratados en estado de abandono, maltrato, en situación de calle y temas en materia de 
derecho familiar que requieran los sujetos de asistencia social. 
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II.4 Que, la Lcda. Lizeth Teresita Vásquez Ochoa, fue nombrada Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de Sonora, el 23 de junio de 2024, de conformidad con el 
nombramiento emitido por el C. Francisco Alfonso Durazo Montaño, Gobernador Constitucional del Estado de 
Sonora, con fundamento en los artículos 79 fracción XI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Sonora, 14 y 45 BIS B de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, y 24 de la Ley de Asistencia 
Social del Estado de Sonora, por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación del 
organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI831007RD4. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Boulevard Luis Encinas S/N, Colonia San Benito, C.P. 83190, Hermosillo, Sonora. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico lizeth.vasquezo@sonora.gob.mx, en el cual, de acuerdo con 
las condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Sonora (San Luis Río Colorado), en el marco de la “Ley 
General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el Proyecto, forma parte integrante de este 
instrumento jurídico. 

El Proyecto que se realice con este recurso, no podrá ser cedido, concesionado, modificado, ni enajenado 
para su operación y deberá aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, Centros de Servicios de 
Cuidados, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos de los presentes “Criterios”, y en 
la Dirección Administrativa y Postal que se indica en el presente Convenio. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “SNDIF” se ejercerán por medio de una 
cuenta bancaria productiva que el “SEDIF” se obligan a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga contablemente su origen e 
identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de conformidad con lo señalado en el 
quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “SNDIF”, mismo que deberá remitirse a más 
tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “SNDIF”, y en congruencia con lo dispuesto, 
tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio. 

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “SNDIF”. “LAS PARTES” están de acuerdo, que para 
supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de Coordinación, el 
seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito a la 
“DGCFPPIFPSV”, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 



62 DIARIO OFICIAL Lunes 25 de agosto de 2025 

I. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el “SEDIF””, que haga denotar las 
coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al 
numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación 
deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en ellas 
intervengan. 

II. Los informes de avance. 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios”. 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la “DGCFPPIFPSV”. 

Para ello, la “DGCFPPIFPSV” podrá: 

a) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Centros de Servicios de Cuidados, Establecimientos 
Asistenciales y/o Lugares Habilitados, mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos 
que el “SNDIF” considere oportuno, 

b) Requerir los informes que considere necesarios, y 

c) Reunirse en caso de considerarlo y las veces necesarias con el “SEDIF”, a través del personal que 
de ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “SNDIF”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$2,327,000.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), misma 
que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este 
instrumento, previa documentación que para tal efecto proporcione el “SEDIF”, los recursos 
señalados en la presente cláusula serán destinados única y exclusivamente para el desarrollo del 
Proyecto autorizado y que se anexa al presente convenio. 

II. Determinar, a través de la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo por el cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la “DGCFPPIFPSV”, la ejecución del 
Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “SEDIF”, cuando éste se la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “SEDIF”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado, debiendo cumplir con la normatividad de la entidad federativa en materia de Protección 
Civil. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados para los ejercicios 
fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de supervisión, verificación, seguimiento y/o 
reuniones de trabajo por parte del personal adscrito a la “DGCFPPIFPSV” y/o a quien esta designe, 
debidamente identificado; así como brindar oportunamente la documentación o información de los 
requerimientos que le sean formulados ya sea por el “SNDIF” y/o por parte de los diversos Órganos 
de Fiscalización. 
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V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “SNDIF”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Centros de Servicios de Cuidados, Establecimientos Asistenciales y Lugares 
Habilitados en términos de los presentes “Criterios”; así como divulgar la participación y apoyo del 
Gobierno Federal a través del “SNDIF”. 

IX. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los porcentajes entre vertientes 
del proyecto, siempre que las características financieras de que se trate lo ameriten y siempre que 
dichas modificaciones sean revisadas y aprobadas previamente por la “DGCFPPIFPSV”, y 
autorizadas por la UAPV de conformidad con el punto 6 fracción III de los “Criterios” mediante Acta 
de autorización correspondiente. 

X. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación de la infraestructura (solo en los casos previstos en los presentes Criterios), a través, del 
mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la 
rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento para todas las 
niñas, niños y adolescentes, población sujeta de asistencia social, en especial aquellos que se 
encuentren en situación de riesgo, las mujeres, indígenas, desplazados , migrantes, personas 
adultas mayores, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales, dependientes 
de personas privadas de su libertad, de desaparecidos, de enfermos terminales, víctimas de la 
comisión de delitos, indigentes y las personas afectadas por desastres naturales, así como para el 
alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención en 
retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, que determinen las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
conforme a su interés superior, o en su caso, realizar los acompañamientos para aquellos casos en 
que se detecte que la niñez en situación de movilidad requiera de alguna protección 
complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición de refugiado o asilo 
político. 

XI. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2025, incluyendo sus rendimientos financieros generados, 
en las cuentas utilizadas para efecto, ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informarlo al 
SNDIF, a través de la “DGCFPPIFPSV”, de manera escrita y con copia simple de los documentos 
soporte correspondientes; así como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución 
Bancaria de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 Previendo que la línea de captura solicitada por el “SEDIF” al “SNDIF” deberá estar pagada dentro 
del plazo antes señalado. 

 El “SEDIF” tiene la obligación de informar lo anterior a la “DGCFPPIFPSV” del “SNDIF”, y al ámbito 
local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados y/o comprometidos a más tardar el 31 de 
diciembre de 2025, por lo que la “DGCFPPIFPSV” recibirá los informes finales acorde al proyecto 
aprobado en el término establecido en la fracción VI. 
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XIII. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
convenio. 

XIV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XV. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVI. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la “DGCFPPIFPSV”, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el “SEDIF” 
para tal efecto. 

XVIII. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos. 

XIX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y 
en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

XX. Llevar a cabo el registro de NNA atendidos en el establecimiento beneficiado, a través del medio 
que determine la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera 
Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan formalizar un Grupo de Trabajo, a través del 
presente Convenio, que estará conformado por las siguientes personas servidoras públicas: 

I. Por el “SNDIF” la persona titular de la “DGCFPPIFPSV”, o a quien ésta designe mediante escrito 
que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “SEDIF” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado de Sonora, o a quién ésta designe mediante escrito que se haga del 
conocimiento de “LAS PARTES”. 

Lo anterior, sin la necesidad de emitir documental alguno pues en el presente Convenio se establece su 
formalización con las personas servidoras públicas referidas y sólo en los casos en que se requiera se 
deberán realizar trabajos conjuntos de los cuales se dejara evidencia documental dentro de los respectivos 
expedientes técnicos. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que, sólo en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera 
de sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula SÉPTIMA del 
presente instrumento. 
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NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Asistencia Social, Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, Ley de Migración, la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los Planes de Restitución de Derechos 
que emita la Procuraduría Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o 
la Procuraduría de Protección dependiente del “SEDIF” así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados  
por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “SNDIF”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “SNDIF”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la “DGCFPPIFPSV” los informes y la documentación que acredite los avances 
y la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales, 

VII. Cuando el “SNDIF” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “SEDIF” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y reintegrará 
a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “SNDIF” dé vista a las autoridades 
competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “SNDIF” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la normatividad materia del presente 
Convenio, no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen 
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas en la 
materia. 

En este caso el “SEDIF” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los recursos no 
devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito debidamente signado por persona con facultades, por conducto de las personas 
designadas como enlaces de seguimiento señaladas en el presente Convenio de Coordinación o por cualquier 
otro medio electrónico o por la vía más expedita de la cual obre constancia. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El 
nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 
en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 14 de los “Criterios”. 

En caso de persistir controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como 
para aquello que no esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes 
Federales de los Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la 
Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por “LAS PARTES” y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad 
de México, el 21 de mayo de 2025, en seis ejemplares originales.- Por el SNDIF: Encargada del Despacho de 
la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en 
Situación de Vulnerabilidad, Lcda. Rosalía Tostado Benítez.- Rúbrica.- Asistencia: Subdirector de Atención al 
Consejo Nacional, Lic. Héctor Antonio Uribe Cerón.- Rúbrica.- Jefa de Departamento de Apoyo a la 
Operación del Consejo Nacional y Consejos Estatales, Lcda. Angélica Patricia López Cuevas.- Rúbrica.- 
Por el SEDIF: Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, 
Lcda. Lizeth Teresita Vásquez Ochoa.- Rúbrica.- Asistencia: Coordinador de Administración, C.P. Luis 
Efrén Valdez Juvera.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento del Sistema Municipal DIF de Soconusco en materia de sus acciones de intervención relativas a la 
niñez y adolescencia, incluidas las que se encuentran en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia 
social en el establecimiento “América del Sur” 2025, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz y el Municipio de 
Soconusco, conjuntamente con el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de dicho municipio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.- Unidad de Atención a Población 
Vulnerable.- Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y 
Población en Situación de Vulnerabilidad. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. SNDIF/DGAJ-C/092/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF DE SOCONUSCO EN MATERIA DE SUS 

ACCIONES DE INTERVENCIÓN RELATIVAS A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, INCLUIDAS LAS QUE SE ENCUENTRAN 

EN CONTEXTO DE MIGRACIÓN Y A LA POBLACIÓN SUJETA DE ASISTENCIA SOCIAL EN EL ESTABLECIMIENTO 

“AMÉRICA DEL SUR” 2025, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “SNDIF”, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN 

Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD, REFERIDA EN ADELANTE COMO "DGCFPPIFPSV", REPRESENTADA POR LA LCDA. ROSALÍA 

TOSTADO BENÍTEZ, ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL, ASISTIDA POR EL LIC. HÉCTOR 

ANTONIO URIBE CERÓN, SUBDIRECTOR DE ATENCIÓN AL CONSEJO NACIONAL Y LA LCDA. ANGÉLICA PATRICIA 

LÓPEZ CUEVAS, JEFA DE DEPARTAMENTO DE APOYO A LA OPERACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL Y CONSEJOS 

ESTATALES, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 

VERACRUZ, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “SEDIF”, REPRESENTADO POR LA LCDA. CLARA MORA JUÁREZ, 

DIRECTORA GENERAL, ASISTIDA POR LA MTRA. LILIANA LÓPEZ CORONADO, PROCURADORA ESTATAL DE 

PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, ASÍ COMO, EL MUNICIPIO DE SOCONUSCO, 

CONJUNTAMENTE CON EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ESE MUNICIPIO, EN LO 

SUCESIVO EL “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, REPRESENTADOS POR EL LIC. CUAUHTÉMOC BARUCH 

CUSTODIO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR LA C. GLORIA RAMÍREZ BIBIANO, 

DIRECTORA DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES 

DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de la Organización de 
las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 
1990 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en 
todas las medidas concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar 
social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a 
que se atenderá, será el interés superior de la niñez. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la 
obligación para que los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para 
dar efectividad a los derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
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Específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, las medidas 
especiales de protección que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de 
conformidad con sus competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación 
de migración, independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del 
interés superior de la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el 
procedimiento administrativo migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para 
garantizar la protección integral de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, 
concurrente y/o coincidentemente, habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños 
y adolescentes migrantes, asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, 
fracción XII, y el artículo 119, fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación 
y ejecución de las acciones y políticas públicas que deriven de dicha Ley. 

IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “SNDIF”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, de las 
entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “SNDIF”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las acciones de 
coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de migración, 
ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, acompañados, no 
acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para financiar los Proyectos, 
enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de Asistencia Social y 
Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, acogimiento 
residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que corresponden a 
la participación de las Procuradurías Federal y Local de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

A su vez, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la obligatoriedad 
del “SNDIF” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México para garantizar la 
protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no acompañados en 
contexto de migración. 

VI. Que, tratándose de un sector vulnerable de la población en México como los son las jornaleras y 
jornaleros agrícolas, podrá advertirse que el mercado laboral en el sector primario es complejo, siendo donde 
interactúa, la oferta de la mano de obra necesitada y la demanda de las empresas agrícolas. Es importante 
plantear que las jornaleras y jornaleros de los que se refiere son mexicanos, por lo tanto, el marco jurídico 
establecido en el país garantiza el respeto a sus derechos sociales, laborales y económicos a ellos y a sus 
familias que con su trabajo pretenden tener mejores condiciones de vida. 
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Por su parte, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé en sus artículos 2, 3, 4 y el 
123, entre otros, los derechos de identidad e inclusión, educación, vivienda, salud, un medio ambiente 
adecuado, pero principalmente los derechos laborales. La Ley Federal de Trabajo en su contenido menciona 
que la regulación que debía regir a los jornaleros agrícolas, respecto a las actividades que desarrollan en el 
campo por los preceptos de jornada, salario mínimo, trabajo de menores y mujeres. 

Motivo de lo anterior, se tiene que las hijas e hijos de madres y padres jornaleras y jornaleros, tienen el 
derecho a ser sujetos de asistencia social, en espacios que brinden la atención adecuada, hasta en tanto sus 
padres cumplen con su jornada laboral. 

VII. Que, el artículo 3.º de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores las define como 
aquellas de 60 años o más que se encuentren domiciliadas o en tránsito en el territorio nacional sin embargo, 
en la metodología de la medición de la pobreza desarrollada por el CONEVAL quedan definidas como la 
población que tiene 65 años o más pues, según la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a partir de esa edad es que se tiene acceso a las 
prestaciones del seguro por vejez. 

En 2020, según el Censo de Población y Vivienda, México contaba con 10.3 millones de personas adultas 
mayores, 4.7 millones eran hombres y 5.6 millones eran mujeres. En 2022, con datos de la Encuesta Nacional 
de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH), había 12.6 millones de personas adultas mayores, de los 
cuales 5.6 millones eran hombres y 7.0 millones eran mujeres. De estas, 4.5 millones de personas adultas 
mayores estaban en situación de pobreza en 2018, equivalente a 43.2 %, proporción que en 2022 pasó  
a 31.1 %, es decir, a 3.9 millones de personas, lo que hace necesario que el Estado mexicano debe fortalecer 
la acciones en materia de acceso a servicios de asistencia social dirigidas a la población adulta mayor. 

VIII. De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020: En México, hay aproximadamente 6,179,890 
personas con algún tipo de discapacidad. Esto representa un 4.9% de la población total del país, de las cuales 
aproximadamente el 53% son mujeres y el 47% son hombres, en mismo censo se precisa que, en México 
residen aproximadamente 29.3 millones de niñas, niños y adolescentes de 5 a 17 años y de esta población, 
poco más de 580 mil (2.0%) presenta alguna discapacidad, por lo que de la misma forma los Sistemas DIF se 
encuentran ante una oportunidad para procurar la atención de las necesidades de personas sujetas de 
asistencia social, como lo son las personas con algún tipo de discapacidad. 

IX. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “SNDIF” informó mediante 
oficio No. 272 000 00/0012/2025 el presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
ese Sistema Nacional, en donde se establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones 
institucionales en materia de atención a las personas sujetas de la Asistencia Social, que ameriten la 
intervención inmediata de los Sistemas Nacional, Estatales, y Municipales, para el Desarrollo Integral de la 
Familia, Procuraduría Federal, Local u otra Institución Gubernamental. 

X. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno del 
“SNDIF”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la publicación en 
el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Asignación y Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez en contexto de 
migración y a la población sujeta de asistencia social en adelante “Criterios”, cuyo objeto fue establecer las 
bases para la transferencia de subsidios y/o Apoyos del SNDIF a los SEDIF/SMDI, Procuraduría Federal, 
Local u otra Institución Gubernamental a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 

El 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo” por el que se 
modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el “Acuerdo” por 
el que se expiden los “Criterios”. Esta adecuación tuvo como objetivo, expuesto de manera sucinta, el otorgar 
herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones más óptimas para la población que se atiende 
por parte de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social. 



70 DIARIO OFICIAL Lunes 25 de agosto de 2025 

Por otra parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”, circunstancia que se tomó 
en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y acuerdos 
correspondientes al ejercicio 2024. 

Finalmente, el 30 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Esta modificación tiene por 
objetivo el fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia que integran el Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública en materia de sus acciones de intervención relativas a la niñez y 
adolescencia, incluidos aquellos en contexto de migración y a la población sujeta de asistencia social, 
circunstancia que se deberá considerar para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los 
convenios y acuerdos correspondientes al ejercicio 2025. 

DECLARACIONES 

I. Declara el “SNDIF”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2024. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la “DGCFPPIFPSV” unidad administrativa que forma 
parte de la “UAPV”, y que dentro de sus atribuciones, se encuentran las de diseñar, gestionar o coordinar las 
políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, que se consideren 
primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, especialmente de NNA en 
situación de migración acompañados y no acompañados, conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, 
así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, privado y social en la atención integral de NNA y personas 
en situación de vulnerabilidad. 

Por todo lo anterior, el presente Convenio se firma con fundamento en el artículo primero del Acuerdo 
delegatorio vigente, artículos 24 fracciones II, IX y XXI, 28 fracciones IX, IX bis, XVII y XVIII del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia publicado en el DOF el 30 de 
diciembre de 2024. 

Para efectos administrativos y normativos, se establece que la Dirección General de Proyectos Especiales 
de Atención a Población Vulnerable, señalada en el artículo 28 del Estatuto Orgánico del SNDIF publicado en 
el DOF el 30 de diciembre de 2024, corresponde a la misma unidad administrativa que la Dirección General 
de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad. 

Dicha equivalencia se reconoce en virtud del trámite de cambio de denominación actualmente en proceso, 
conforme a lo señalado en la Circular 270.000.00/0005/2025 de fecha 11 de febrero de 2025 emitida por la 
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas del SNDIF, por lo que cualquier referencia a ambas 
denominaciones deberá entenderse como la establecida en el artículo 28 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2024. 

I.4 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.5 Que de conformidad con el oficio No. 272 000 00/293/2025 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal, vigente. 
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I.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.7 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “SEDIF”: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, dotado de autonomía de gestión, personalidad jurídica 
y patrimonio propios, creado mediante decreto, publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, número extraordinario 52, de fecha 30 de abril del año 1977. 

II.2 Que tiene como objetivos primordiales la promoción de Asistencia Social; la prestación de servicios en 
ese campo; la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas; generar una transformación de conciencia en el plano individual para lograr 
mejores niveles de vida; coadyuvar e instrumentar acciones para el desarrollo integral de la familia y la 
protección de los sectores más vulnerables de la población veracruzana, buscando su inclusión, integración o 
reincorporación a un ambiente social adecuado que les permita desarrollar una vida plena y productiva; así 
como la realización de las acciones que establece la Ley y las disposiciones legales aplicables , conforme a lo 
dispuesto en los artículos 15 de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social; y 2 del Reglamento 
Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz. 

II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría Estatal de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes, quien de conformidad con el artículo 44 del Reglamento Interior del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz, cuenta con las atribuciones para la protección de 
niñas, niños y adolescentes, y las que para el efecto señale la Ley 573 de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y su Reglamento. 

II.4 Que, la Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz, 
Clara Mora Juárez, cuenta con facultades para celebrar el presente acto jurídico, con fundamento en los 
artículos 46 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 21, 
fracción III, y 28, fracciones I, VII, VIII y IX, de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social; 4, fracción 
III, y 30, fracciones I, XI, XII y XIX del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Veracruz; quien acredita su personalidad con nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2024, 
emitido por la Gobernadora Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Ing. Norma Rocío 
Nahle García, asimismo cuenta con las facultades para celebrar el presente Convenio de Colaboración, y por 
el acuerdo JG-005/2/2024-E, aprobado por unanimidad en la segunda sesión extraordinaria de la H. Junta de 
Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz, de fecha 13 de 
diciembre de 2024, en donde se autorizó celebrar y otorgar actos jurídicos y documentos inherentes al 
Sistema. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI770430IV2. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en el 
Kilómetro 1.5 de la Carretera Xalapa - Coatepec, Colonia Benito Juárez, Código Postal 91070, en la Ciudad 
de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico cmoraj@veracruz.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declara el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” actuando conjuntamente: 

III.1 Que el ayuntamiento de Soconusco, Veracruz, es un Entidad de derecho público con personalidad 
jurídica y patrimonio propio y cuenta con la capacidad y facultad para la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, en los términos de los artículos, 115 así como, el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 
116, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 50, 68 y 71 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de la Llave, los artículos 35 fracción XXII, 36 
fracciones VI y XXIV, y 103 fracción IV de la Ley de Orgánica del Municipio Libre, del Estado de Veracruz. 
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III.2 Que tiene entre sus objetivos: Promover el fortalecimiento y desarrollo integral del individuo, la familia 
y grupos vulnerables que requieran una atención inmediata, bajo el principio de desarrollo humano 
sustentable, a través de programas de asistencia social encaminados a prevenir, promover, proteger y 
rehabilitar a las personas que lo soliciten y que se encuentren en situación de vulnerabilidad social en el 
municipio de Soconusco, Veracruz; principalmente a personas menores de edad, adultos mayores y personas 
con discapacidad, con la finalidad de contribuir a su incorporación a una vida plena y productiva encaminada 
al mejoramiento de la calidad de vida de las familias, procurando la igualdad de oportunidades de desarrollo. 

III.3 Que el ayuntamiento del municipio de Soconusco, es representado por su Presidente Municipal 
Constitucional, el Lic. Cuauhtémoc Baruch Custodio, mismo que acredita su personalidad con la constancia de 
mayoría y validez, de fecha 09 de junio del 2021, emitida por el Organismo Público Local Electoral del Estado 
de Veracruz. 

III.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: MSV641201GX8. 

III.5 Que, para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Palacio Municipal 
S/N, Hidalgo Rayón Zamora, C.P. 96170, Soconusco, Ver. 

III.6 Que, como parte de la administración pública municipal del municipio de Soconusco, cuenta con un 
Organismo Público Descentralizado, dotado con personalidad jurídica y patrimonio propio, establecido 
mediante el Acuerdo de creación: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Soconusco, Veracruz. 

III.7 Que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Soconusco, tiene entre sus 
objetivos: Promover el fortalecimiento y desarrollo integral del individuo, la familia y grupos vulnerables que 
requieran una atención inmediata, bajo el principio de desarrollo humano sustentable, a través de programas 
de asistencia social encaminados a prevenir, promover, proteger y rehabilitar a las personas que lo soliciten y 
que se encuentren en situación de vulnerabilidad social en el municipio de Soconusco, Veracruz; 
principalmente a personas menores de edad, adultos mayores y personas con discapacidad, con la finalidad 
de contribuir a su incorporación a una vida plena y productiva encaminada al mejoramiento de la calidad de 
vida de las familias, procurando la igualdad de oportunidades de desarrollo. 

III.8 Que la Directora del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Soconusco, 
Veracruz, acredita su personalidad mediante el nombramiento de fecha 03 de enero de 2025, emitido por el 
Lic. Cuauhtémoc Baruch Custodio, Presidente Municipal Constitucional del Municipio referido y se encuentra 
facultado para celebrar el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
50 cuarto párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de la Llave, y los 
artículos y 103 fracción IV de la Ley de Orgánica del Municipio Libre, del Estado de Veracruz. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico difsoconusco2025@hotmail.com, en el cual, de acuerdo con 
las condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

IV. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

IV.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

IV.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

IV.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios 
y la ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Veracruz, Municipio de Soconusco, en el marco de la 
“Ley General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 
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SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el Proyecto, forma parte integrante de este 
instrumento jurídico. 

El Proyecto que se realice con este recurso, no podrá ser cedido, concesionado, modificado, ni enajenado 
para su operación y deberá aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, Centros de Servicios de 
Cuidados, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos de los presentes “Criterios”, y en 
la Dirección Administrativa y Postal que se indica en el presente Convenio. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “SNDIF” se ejercerán por medio de una 
cuenta bancaria productiva que el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” se obligan a abrir de manera 
especial y exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, 
a través de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “SNDIF”, mismo que deberá remitirse a más 
tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “SNDIF”, y en congruencia con lo dispuesto, 
tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio. 

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “SNDIF”. “LAS PARTES” están de acuerdo, que para 
supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de Coordinación, el 
seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito a la 
“DGCFPPIFPSV”, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF”, que haga denotar las coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos 
autorizados y su alineación al numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán 
mediante visitas de verificación deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas 
servidoras públicas que en ellas intervengan. 

II. Los informes de avance. 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios”. 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

a) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Centros de Servicios de Cuidados, Establecimientos 
Asistenciales y/o Lugares Habilitados, mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos 
que el “SNDIF” considere oportuno, 

b) Requerir los informes que considere necesarios, y 

c) Reunirse en caso de considerarlo y las veces necesarias con el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF”, a través del personal que de ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “SNDIF”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$8,400,000.00 (OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), misma que se 
otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este instrumento, 
previa documentación que para tal efecto proporcione el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, 
los recursos señalados en la presente cláusula serán destinados única y exclusivamente para el 
desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como al presente convenio. 

II. Determinar, a través de la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo por el cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 
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III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y 
SMDIF”, cuando éste se la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “SEDIF”: 

I. Proporcionar asesoría administrativa al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, cuando estos lo 
requieran. 

II. Apoyar con la logística al “SNDIF” para que se realice la supervisión correspondiente al 
“AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”. 

III. Acompañar con asesoría técnica al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” para que los 
informes de avance de los Proyectos se hagan de manera trimestral, así como para que se 
presente el informe final. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado, debiendo cumplir con la normatividad de la entidad federativa en materia de Protección 
Civil. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados para los ejercicios 
fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de supervisión, verificación, seguimiento y/o 
reuniones de trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o a quien esta designe, 
debidamente identificado; así como brindar oportunamente la documentación o información de los 
requerimientos que le sean formulados ya sea por el “SNDIF” y/o por parte de los diversos Órganos 
de Fiscalización. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “SNDIF”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Centros de Servicios de Cuidados, Establecimientos Asistenciales y Lugares 
Habilitados en términos de los presentes “Criterios”; así como divulgar la participación y apoyo del 
Gobierno Federal a través del “SNDIF”. 

IX. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los porcentajes entre vertientes 
del proyecto, siempre que las características financieras de que se trate lo ameriten y siempre que 



Lunes 25 de agosto de 2025 DIARIO OFICIAL 75 

dichas modificaciones sean revisadas y aprobadas previamente por la DGCFPPIFPSV , y 
autorizadas por la UAPV de conformidad con el punto 6 fracción III de los “Criterios” mediante Acta 
de autorización correspondiente. 

X. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación de la infraestructura (solo en los casos previstos en los presentes Criterios), a través, del 
mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la 
rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento para todas las 
niñas, niños y adolescentes, población sujeta de asistencia social, en especial aquellos que se 
encuentren en situación de riesgo, las mujeres, indígenas, desplazados , migrantes, personas 
adultas mayores, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales, dependientes 
de personas privadas de su libertad, de desaparecidos, de enfermos terminales, víctimas de la 
comisión de delitos, indigentes y las personas afectadas por desastres naturales, así como para el 
alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención en 
retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, que determinen las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
conforme a su interés superior, o en su caso, realizar los acompañamientos para aquellos casos en 
que se detecte que la niñez en situación de movilidad requiera de alguna protección 
complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición de refugiado o asilo 
político. 

XI. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
Los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2025, incluyendo sus rendimientos financieros generados, 
en las cuentas utilizadas para efecto, ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informarlo al 
SNDIF, a través de la DGCFPPIFPSV, de manera escrita y con copia simple de los documentos 
soporte correspondientes; así como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución 
Bancaria de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 Previendo que la línea de captura solicitada por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”: al 
“SNDIF” deberá estar pagada dentro del plazo antes señalado. 

 El “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”: tiene la obligación de informar lo anterior, a la 
“DGCFPPIFPSV” del “SNDIF”, y del ámbito local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados y/o comprometidos a más tardar el 31 de 
diciembre de 2025, por lo que la “DGCFPPIFPSV” recibirá los informes finales acorde al proyecto 
aprobado en el término establecido en la fracción VI. 

XIII. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
convenio. 

XIV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XV. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVI. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la “DGCFPPIFPSV”, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el 
“AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” para tal efecto. 
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XVIII. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos. 

XIX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y 
en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

XX. Llevar a cabo el registro de NNA atendidos en el establecimiento beneficiado, a través del medio 
que determine la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera 
Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad; 

OCTAVA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan formalizar un Grupo de Trabajo, a través del 
presente Convenio, que estará conformado por las siguientes personas servidoras públicas: 

I. Por el “SNDIF” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante escrito que 
se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “SEDIF” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado de Veracruz, o a quién ésta designe mediante escrito que se haga del 
conocimiento de “LAS PARTES”. 

III. Por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” la persona titular del DIF Municipal de Soconusco, 
Veracruz, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga del conocimiento  
de “LAS PARTES”; El Director General de Planeación y Evaluación, o quien lo sustituya en el 
cargo. 

Lo anterior, sin la necesidad de emitir documental alguno pues en el presente Convenio se establece su 
formalización con las personas servidoras públicas referidas y sólo en los casos en que se requiera se 
deberán realizar trabajos conjuntos de los cuales se dejara evidencia documental dentro de los respectivos 
expedientes técnicos. 

NOVENA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que, sólo en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera 
de sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula OCTAVA del 
presente instrumento. 

DÉCIMA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Asistencia Social, Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, Ley de Migración, la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los Planes de Restitución de Derechos 
que emita la Procuraduría Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o 
la Procuraduría de Protección dependiente del “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” así como 
la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 
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DECIMA PRIMERA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su 
fecha de suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de 
Coordinación podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio 
Modificatorio respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las 
modificaciones o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados  
por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “SNDIF”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “SNDIF”, los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales, 

VII. Cuando el “SNDIF” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la 
entrega de los apoyos, y reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte 
proporcional, según corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el 
“SNDIF” dé vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “SNDIF” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la normatividad materia del presente 
Convenio, no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen 
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas en la 
materia. 

En este caso el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” deberá realizar la devolución a la Tesorería de 
la Federación de los recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus 
posibles rendimientos. 
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DÉCIMA SEXTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito debidamente signado por persona con facultades, por conducto de las personas 
designadas como enlaces de seguimiento señaladas en el presente Convenio de Coordinación o por cualquier 
otro medio electrónico o por la vía más expedita de la cual obre constancia. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula OCTAVA. 

DÉCIMA OCTAVA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA NOVENA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

VIGÉSIMA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y logotipo de 
cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente Convenio de 
Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El nombre, logo 
y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule en el 
presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA PRIMERA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las 
actividades y procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más 
estricta responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 14 de los “Criterios”. 

En caso de persistir controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como 
para aquello que no esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes 
Federales de los Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la 
Ciudad de México. 

VIGÉSIMA TERCERA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por “LAS PARTES” y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad 
de México, el 31 de marzo de 2025, en seis ejemplares originales.- Por el SNDIF: Encargada del Despacho de 
la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en 
Situación de Vulnerabilidad, Lcda. Rosalía Tostado Benítez.- Rúbrica.- Asistencia: Subdirector de Atención al 
Consejo Nacional, Lic. Héctor Antonio Uribe Cerón.- Rúbrica.- Jefa de Departamento de Apoyo a la 
Operación del Consejo Nacional y Consejos Estatales, Lcda. Angélica Patricia López Cuevas.- Rúbrica.- 
Por el SEDIF: Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz, 
Lcda. Clara Mora Juárez.- Rúbrica.- Asistencia: Procuradora Estatal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, Mtra. Liliana López Coronado.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento Municipal y SMDIF: Presidente 
Municipal Constitucional de Soconusco, Lic. Cuauhtémoc Baruch Custodio.- Rúbrica.- Asistencia: Directora 
del DIF Municipal de Soconusco, Ver., C. Gloria Ramírez Bibiano.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACTA de Instalación de la Convención Revisora en su aspecto integral del Contrato-Ley de las Industrias 
Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Federal 
de Conciliación y Registro Laboral.- Coordinación General de Conciliación Colectiva.- Dirección de 
Contratos-Ley.- Sección: Contrato Ley-Azucarera y Alcoholera.- Expediente: 12/212 (72) / 17 LEGAJO 77. 

ACTA DE INSTALACIÓN DE LA CONVENCIÓN REVISORA EN SU ASPECTO INTEGRAL DEL CONTRATO-LEY DE 

LAS INDUSTRIAS AZUCARERA, ALCOHOLERA Y SIMILARES DE LA REPÚBLICA MEXICANA 

En la Ciudad de México, a las once horas del veinticuatro de septiembre del año dos mil veinticuatro, 

día y hora señalado en la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha doce de junio 

de dos mil veinticuatro, en cumplimiento a lo ordenado por los artículos 406, 411, 419, fracciones I, II y III, y 

419 - Bis de la Ley Federal del Trabajo, con motivo de la instalación de la Convención Obrero Patronal 

Revisora en su forma Integral del Contrato-Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la 

República Mexicana y en acatamiento a lo previsto por el artículo 411 de la Ley antes invocada, ante la 

presencia del Director General del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral licenciado Alfredo 

Domínguez Marrufo, Francisco Luis Sáenz García Coordinador General de Conciliación Colectiva y 

Guillermo Rosales Vázquez, Director de Contratos Ley, en el domicilio en Carretera Picacho - Ajusco 714, 

Edificio A, Primer Piso, Colonia Torres de Padierna, Alcaldía Tlalpan C. P. 14209, Ciudad de México, 

los Delegados Obreros y Patronales acreditados para asistir a la instalación de la Convención Obrero 

Patronal para la revisión integral del Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la 

República Mexicana. 

Según lista que se procedió a pasar, se encontraron presentes por el Sector Obrero, en representación 

del SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA AZUCARERA Y SIMILARES DE LA REPÚBLICA 

MEXICANA los C.C. Lorenzo Pale Mendoza, Armando Néstor Cruz Delgado, Tomas Salomón López, José 

Luis Maldonado Hernández, Quirino Benítez Anguiano, Modesto Trujillo Herrera, Héctor Gassos Santamaria, 

José Nieves Farias Cárdenas, Armando Becerra Garcia, Saul Alejandro Medida Andrade, David Barrientos 

Castro, Gaspar Banda Martínez, Mariano Matusalen Pérez Cancino, Arcadio Soriano Flores, Iván Abarca 

Zaragoza, Adalicia Yajaira Barajas Hernández, Gabriel Ángel Rodríguez Herrera, Alejandro Berriozábal 

Flores, Francisco José Moreno Villagran, Jacobo Guerrero Lezama, Sebastián Márquez Reyes, Josué Irving 

Cerón Romero, Juan Francisco Moreno Torres, Hugo Jiménez Contreras, José Ma. Velázquez Trujillo, Jesús 

Rene Echazarreta González, Rocco Santiago Morales, Oscar Gabriel Venegas Espinosa, Ma. Guadalupe 

Reséndiz López, Luz Maria Montes Monroy, José Luis Mendoza Aguilar, Raúl Gómez Islas, Edgar de Jesús 

Fausto Flores, Jesús Solís Andrade, Pedro Salinas Montes, Benito Olvera Solís, Gilberto Chávez Galindo, 

Enrique Garcia Alvarez, Juan Carlos Montes Cisneros, Carlos Cesareo Carra Morales, José Manuel Mapel 

Mavil, Fidel Quiroz Nieto, Uriel Antonio Ortiz Cerón, Roberto Ávila Calvillo, Francisco Celaya Paz, Francisco 

Huerta Prado, José Luis Estrada Garcia, Guillermo Jiménez González, Hilario Herrera Padrón, José Antonio 

Sanchez Hernández, José Maria Rodríguez Hernández, Edugiges Natividad Vásquez Cruz, Pedro Palafox 

Espinoza, Salvador Hernández Caravez, José Guadalupe Hernández Pérez, Salustio Omar Erazo Morquecho, 

Raúl Pedro Marroquín Lucero, José de Jesús Contreras Reyes, Ramon Razzo Torres, Juan Ramon Barajas 

Martínez, Héctor Trujillo Vázquez, José Antonio Vega Carrizales, José del Carmen Quetz Moreno, Gerardo 

Abdiel Garcia Porto, Gerardo Abdiel Garcia Porto, Antonio Hernández Fierro, Lorenzo Flores Cruz, Juan 

Sanchez Santos, Armando Valentín Morales, Ismael González Sanchez, Guillermo Vázquez Luna, Jesús 

Armando Garcia Cervantes, Faustino Cano Sanchez, Víctor Manuel Aguilar Nieves y Eliazar Cruz Martínez en 

representación del SINDICATO DE OBREROS Y CAMPESINOS DEL INGENIO “CONSTANCIA” los CC. 

Guadalupe Hernández Salazar, José Martín González Barojas y Juan Carlos Nicolas Cruz Ríos; por el 

SINDICATO SOCIAL EVOLUTIVO DE OBREROS, CAMPESINOS Y EMPLEADOS DEL INGENIO 

CENTRAL MOTZORONGO el licenciado Froylán Martinez Suazo; por el SINDICATO DE OBREROS, 

CAMPESINOS Y SIMILARES DE LA INDUSTRIA AZUCARERA CROM DEL INGENIO SAN NICOLÁS los 

C.C. Florentino Rosas García, Zenón Nepomuceno Aquino, Antonio Pacheco Márquez; por el SINDICATO 
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NACIONAL DE TRABAJADORES DE AZÚCARES Y DERIVADOS “CHEMA MARTÍNEZ” los C.C. Isidoro 

Martínez Terrones, Jorge Zamudio Zamudio, Fernando Quevedo García, José Pulido Viveros, Librado Reyes 

Cortes, Francisco Hernández Juárez y Gilberto Pérez Delgado. Por el Sector Patronal, en representación de 

Ingenio Tala, S.A. de C.V; Ingenio ElDorado, S.A de C.V.; Ingenio Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V.; 

Ingenio de Puga, S.A. de C.V.; Ingenio Tres Valles, S.A. de C.V.; Ingenio Adolfo Lopez Mateos, S.A de 

C.V.; Piasa Ingenio Plan de San Luis, S.A de C.V.; Ingenio de Huixtla, S.A. de C.V.; Ingenio Santa Clara, 

S.A. de C.V.; Grupo Azucarero San pedro, S.A. de C.V.; Ingenio Azucarero Modelo, S.A. de C.V. Ingenio 

San Rafael de Pucté, S.A. de C.V.; Ingenio Constancia, S.A. de C.V.; Ingenio San Miguel del Naranjo, 

S.A. de C.V.; Central Casasano, S.A. de C.V.; Ingenio Quesería, S.A. de C.V.; Ingenio San Francisco 

Ameca, S.A. de C.V.; Corporativo Azucarero Emiliano Zapata, S.A. de C.V.; Central El Potrero, S.A. de 

C.V.; Santa Rosalía de la Chontalpa, S.A. de C.V.; Central La Providencia, S.A. de C.V.; Central San 

Miguelito, S.A. de C.V.; Ingenio El Higo, S.A. de C.V.; Cía. Azucarera La Fe, S.A. de C.V.; Industrial 

Azucarera San Cristóbal, S.A. de C.V.; Industrial Azucarera Atencingo, S.A. de C.V.; Ingenio Melchor 

Ocampo, S.A. de C.V.; Ingenio Mahuixtlán, S.A. de C.V.; Ingenio Tamazula, S.A. de C.V.; Ingenio La 

Gloria, S.A.; Impulsora Azucarera del Trópico, S.A. de C.V. (La Joya); Ingenio El Mante, S.A. de C.V.; 

Ingenio Pánuco, S.A.P.I. de C.V.; Ingenio El Molino, S.A. de C.V.; Ingenio La Margarita, S.A. de C.V.; 

Ingenio El Carmen, S.A. de C.V.; Ingenio Calipam, S.A. de C.V.; Central Progreso, S.A. de C.V.: Ingenio 

José María Morelos, S.A. de C.V.; Cía. Industrial Azucarera, S.A. de C.V.; Cía Azucarera del Ingenio 

Bellavista, S.A. de C.V.; Ingenio Alianza Popular, S.A. de C.V.; Ingenio Plan de Ayala, S.A. de C.V.; 

Ingenio Pedernales, S.A. de C.V.; Ingenio Presidente Benito Juárez, S.A. de C.V. y Azucarera San José 

de Abajo, S.A. de C.V., los C.C. Salvador Behar Lavalle, Jorge J. Martínez Licona, Víctor Sosa Pineda, Juan 

Carlos Barrera Quintero, Juan Aboytes Vera, Fernando Ylanes Martínez, Enrique Arturo Martell Torres, Juan 

Pablo Urteaga Portillo, Maximiliano Camiro Vázquez, Enrique Fuentes Domínguez, Fernando Saturino López 

Pérez, Héctor Martínez Alejandro, Juan Francisco Sánchez Arroyo, Jaime Benítez Monroy, Silvia Soledad 

Navarro Estrada, José Iván Monjaraz Medrano, Mario Alberto Chacón Castro, Dulce Flor Murillo Ríos, Emilio 

Flores Alamillo, Cayetano Ortiz Hernández, Guillermo Mendoza Castillo, Ricardo Flores Jiménez, Luz María 

Avendaño Vidal, Ángel Daniel Herrera Aburto, Jose Humberto Roa Cravioto, Beatriz Robles Ávila, Ursus 

Martínez Castillo, Jesús Arturo Arredondo Salas, Martín Palacios Luna, Cecilio Flores Lopez, Pablo Roberto 

Juarez Olvera, María de Jesús González Gómez, Ricardo González Gómez, Mario Echeverria del Moral, 

Cesar Augusto Regalado Alegría, Luis Sergio Muñoz Cardona, John Jairo Rodríguez Henao, Luis Antuane 

Rojas Avendaño, Estephanie Gutiérrez Martínez, Pamela Itzel Arrellano Álvarez, Christian E. Franco Sánchez 

Aldana, Fernando Herrera Aburto, José Luis Salinas Gama, Pablo Acevedo Bravo, Luis Javier Hernández 

Alvario, Armando Flores Cabrales, José Luis Vizcarra Miranda, Efraín Olguín Parra, Octavio Cuevas Castro, 

Humberto Jasso Torres, Oscar Roberto Diarte Chaidez, Jorge Luis de la Vega Canelos, Othón Porres Bueno, 

Juan Carlos Espel Bohórquez, Carlos Seoane Castro, Juan Bernardo Rodríguez Ibarra, Bernardo José 

Chamorro Arguello, Juan Cortina Gallardo, Carlos Gabriel Orozco Alatorre, Juan Hawach Sánchez, Carlos 

Samuel Rábago Treviño, Jesús Theurel Potey, Carlos Seoane González, Alejandro Menchaca García y André 

Lacape Calderón moción que fue aprobada por unanimidad de la Asamblea. 

De inmediato y en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 406 y 419 de la Ley Federal del Trabajo, la 

Convención procedió a designar a los Secretarios de Mesa Directiva, designándose por el Sector Obrero: 

Ing. Quirino Benítez Anguiano, C. Modesto Trujillo Herrera, C. Hector Gassos Santamaría y Lic. Alejandro 

Berriozabal Flores; por parte del Sector Patronal: Lic. Humberto Jasso Torres, Lic. Salvador Behar Lavalle, 

Lic. Jorge Juventino Martínez Licona, Lic. Fernando Yllanes Martínez y Lic. Juan Francisco Sánchez Arroyo; 

Asimismo se designó a los Secretarios Escrutadores, para constatar si se encuentran representadas las dos 

terceras partes de los trabajadores sindicalizados y patrones afectos al Contrato-Ley de las Industrias 

Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana, designándose por el Sector Obrero: el 

C. Armando Néstor Cruz Delgado, C. Tomás Salomón López, el C. José Luis Maldonado Hernández 

y Lic. Juan Francisco Moreno Torres y por el Sector Patronal: el Lic. Emilio Flores Alamillo, la Lic. Silvia 

Soledad Navarro Estrada y el C.P. Jaime Benítez Monroy. 
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Con el objeto de que los escrutadores pudieran llevar a cabo el recuento de los presentes, se declaró un 

receso y al reanudarse la sesión en uso de la palabra informaron que tomando en cuenta los oficios número 

CFCRL/CGRA-31/247/2024 y CFCRL/CGRA-31/337/2024 de fechas 24 de mayo y 2 de agosto del año en 

curso, rendido por la Coordinación General de Registro de Asociaciones del Centro Federal, en este momento 

se encuentran representadas más de las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y los patrones 

tienen a su servicio a dichos trabajadores, por lo anterior, se procede a la instalación de la convención. 

En uso de la palabra el licenciado HUMBERTO JASSO TORRES, Presidente Ejecutivo de la Cámara 

Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera, y en representación del sector patronal manifestó: Buenos 

días a todos, representantes de esta autoridad, así como al Secretario General Lorenzo Pale Mendoza y a las 

compañeras y compañeros que se encuentran en este auditorio, nos sentimos muy orgullosos de tocar temas 

difíciles y hoy me toca describir como estamos en la industria. Ustedes saben la sequía que se vivió, que 

dependemos del clima para la producción de caña y este ha sido el año que más bajo ha estado. Aunque la 

maquinaria sea muy moderna, si la materia prima no se puede producir. Este año importamos más de cuatro 

toneladas de producto de Estados Unidos. Aquí venimos de la parte industrial a decirle a los compañeros que 

nos ha tocado en las malas y en las peores, es por eso que venimos hoy a reiterar nuestra disposición y de 

que llegaremos a una conclusión satisfactoria en esta revisión pese a lo difícil de la situación. 

En uso de la palabra LORENZO PALE MENDOZA en representación del sector obrero manifestó: buenos 

días, un saludo al licenciado Alfredo Domínguez Marrufo Director General del Centro Federal de 

Conciliación y Registro Laboral, muchas gracias al licenciado Francisco Luis Saénz García, Coordinador 

General de Conciliación Colectiva y al licenciado Guillermo Rosales Vázquez, Director de Contratos Ley; 

asimismo saludo al sector patronal, de las Industrias Azucarera y Alcoholera; a todos los que vienen hoy en 

representación de los ingenios hermanos, bienvenidos. 

Estamos aquí presentes para la instalación de la Convención obrero-patronal de la revisión integral del 

Contrato ley que somos parte, el Comité Ejecutivo Local, el Comité Ejecutivo Nacional y todos los Secretarios 

Generales agradecemos nos reciban. Estamos sumamente agradecidos de que el licenciado Alfredo 

Domínguez Marrufo porque él sabe los desafíos que hemos atravesado toda la industria; sin embargo, hoy 

venimos a entregar el pliego de peticiones en el que se hace una análisis del Contrato Ley, se tomaron puntos 

de acuerdo y se realizaron las peticiones de conformidad a las necesidades que se tiene en la clase 

trabajadora, lo ponemos en frente de la autoridad para que de forma tripartita busquemos un punto de 

equilibrio, ya que he de mencionar que todas las secciones estamos preparados para estallar las huelgas, si 

no se llega a un acuerdo, pero yo tengo la plena confianza en que los representantes de la Cámara de la 

Industria sean receptivos y sensibles a nuestras demandas para que no lleguemos al estallamiento, porque 

ellos conocen las necesidades de la industria. Hago un compromiso de poner todo el empeño de los 

trabajadores para sacar los acuerdos, asimismo, quiero decirles que el tema de la sequía nos ha afectado en 

este último año, fuimos inundados de otras azucares de otros países y estamos viviendo la caída de los 

precios por la especulación que eso generó, y definitivamente siempre hemos sido conscientes y precavidos 

es así que nuestras peticiones estas basadas en la necesidad de la industria azucarera. 

En uso de la voz el licenciado ALFREDO DOMÍNGUEZ MARRUFO, Director General del Centro Federal 

de Conciliación y Registro Laboral, dijo: Saludo con aprecio y respeto al señor Lorenzo Pale Mendoza, 

Secretario General del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República 

Mexicana, así como a los dirigentes obreros del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y 

Similares de la República Mexicana; Sindicato Nacional de Trabajadores de Azucares y Derivados "Chema 

Martinez"; Sindicato Social Evolutivo de Obreros, Campesinos y Empleados del Ingenio Central Motzorongo; 

Sindicato de Obreros, Campesinos y Similares de la Industria Azucarera CROM del Ingenio San Nicolas; 

Sindicato de Obreros y Campesinos del Ingenio Constancia y del Sindicato de Obreros y Similares de 

Calipam. Hoy 24 de septiembre del 2024 celebramos la instalación de la Convención Revisora del Contrato 
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Ley en su aspecto integral de la Industria Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana, por lo 

cual declaro solemnemente iniciados los trabajos de las Convenciones Obrero-Patronal Revisora del Contrato 

Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana, Nos congratulamos en 

recibirlos en este Centro Federal; son tiempos de cambio y debemos prepararnos con esfuerzo de 

capacitación y actualización en este nuevo modelo laboral. En ese sentido el Centro Federal de Conciliación y 

Registro Laboral siempre estará al pendiente de atenderlos y les garantiza un equilibrio que dé sustantividad a 

las empresas y dé respeto irrestricto a los derechos de los trabajadores. Estamos seguros de que será una 

negociación colectiva transparente, siempre poniendo las necesidades de los trabajadores y de las empresas 

en igualdad, pensando siempre en la competencia desleal que golpean la industria, nos comprometemos 

como autoridad cuando sea necesario a escucharlos y a resolverlo con apoyo de nuestros conciliadores. 

En tal sentido, siendo las doce horas con un minuto del día veinticuatro de septiembre de dos mil 

veinticuatro, declaro formalmente instalados los trabajos de la Convención Revisora en su aspecto integral 

del Contrato Ley de la Industria Azucarera y Alcoholera de la República Mexicana. Asimismo, me permito 

comunicar a esta Honorable Asamblea, que de conformidad con el artículo 411 de la Ley Federal del Trabajo, 

en mi carácter de Titular del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, he designado para presidir las 

actividades de esta Convención al licenciado Francisco Luis Sáenz García, Coordinador General de 

Conciliación Colectiva, Muchas gracias. 

En continuación de los trabajos el Director de Contratos Ley, Guillermo Rosales Vázquez, sometió a 

consideración de la Asamblea el Orden del día 1. Dictamen y en su caso aprobación de credenciales; 2. 

Dictamen y en su caso aprobación del Reglamento Interior de Trabajo y 3. Asuntos Generales; el cuál 

se aprobó por unanimidad de los Delegados. 

El licenciado Francisco Luis Sáenz García, exhortó a la Comisión del Reglamento Interior de Labores 

de la Convención Obrero Patronal Revisora del Contrato-Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y 

similares de la República Mexicana, a iniciar sus actividades de inmediato en las salas de conciliación del 

Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, por parte del Sector Obrero: los CC. David Barrientos 

Castro, Arcadio Soriano Flores y Lic. Sebastián Márquez Reyes. Por parte del Sector Patronal: los 

Lics. Salvador Behar Lavalle, Jorge Juventino Martínez Licona y Juan Francisco Sánchez Arroyo. 

Hecho lo anterior, se aprobó por unanimidad de los Delegados de la Asamblea tanto el Dictamen de 

credenciales, como el Dictamen de la Comisión y el Reglamento Interior de Labores y de conformidad con el 

Artículo VIII del Reglamento Interior de Trabajo de la Convención Obrero Patronal Revisora del 

Contrato-Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana, se acordó, 

por unanimidad, declarar en SESIÓN PERMANENTE los trabajos de la Convención Revisora del Contrato-Ley 

de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana, para lo cual, tanto el sector 

empresarial, como el de los trabajadores, asumen el compromiso de informar antes del tres de octubre del 

presente año, los avances y resultados a esta autoridad conciliadora de las negociaciones que lleven en 

privado, acompañando en dichas pláticas una persona conciliadora de este Centro Federal. 

En cuanto al punto número 3 del Orden del Dia relativo a “Asuntos Generales,” se solicitó a los sectores 

obrero-patronal expresaran su deseo de tratar algún punto, a lo cual manifestaron que no incluirían ningún 

tema. Agotado el Orden del día se concluyó la sesión a las trece horas del veinticuatro de septiembre de 

dos mil veinticuatro, después de leída y aprobada en sus términos, esta acta es firmada al calce por el 

Presidente de la Convención Licenciado Francisco Luis Sáenz García, Guillermo Rosales Vázquez, 

Director de Contratos Ley, dando fe el licenciado VICTOR DAVID SOTO PRECIADO Conciliador adscrito a la 

Coordinación General de Conciliación Colectiva del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, 

Doy Fe. 

Presidente de la Convención, Lic. Francisco Luis Sáenz García.- Rúbrica.- Director de Contratos Ley, 

Lic. Guillermo Rosales Vázquez.- Rúbrica.- Conciliador, Lic. Victor David Soto Preciado.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Revisión Integral del Contrato-Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la 
República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Federal 
de Conciliación y Registro Laboral.- Coordinación General de Conciliación Colectiva.- Dirección de 
Contratos-Ley.- Sección: Contrato Ley-Azucarera y Alcoholera.- Expediente: 12/212 (72) / 17 LEGAJO 77. 

CONVENIO DE REVISIÓN INTEGRAL DEL CONTRATO-LEY DE LAS INDUSTRIAS AZUCARERA, ALCOHOLERA Y 

SIMILARES DE LA REPÚBLICA MEXICANA 

En la Ciudad de México, a las dieciséis horas del catorce de octubre del año dos mil veinticuatro, 
comparecen ante el Presidente de la Convención licenciado Francisco Luis Sáenz García, Coordinador 
General de Conciliación Colectiva; Guillermo Rosales Vázquez, Director de Contratos Ley y Víctor David 
Soto Preciado, Conciliador, por una parte, los integrantes de la Convención Revisora en su ASPECTO 
INTEGRAL del Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República 
Mexicana, por el SECTOR OBRERO y en representación del SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA AZUCARERA Y SIMILARES DE LA REPÚBLICA MEXICANA los señores Lic. Carlos Humberto 
Aceves del Olmo, Lorenzo Pale Mendoza, Armando Néstor Cruz Delgado, Tomás Salomón López, José Luís 
Maldonado Hernández, Ing. Quirino Benítez Anguiano, Modesto Trujillo Herrera, Héctor Gassos Santamaria, 
José Nieves Farias Cárdenas, Armando Becerra García, Saúl Alejandro Medina Andrade, David Barrientos 
Castro, Gaspar Banda Martínez, Mariano Matusalén Pérez Cancino, Arcadio Soriano Flores, Iván Abarca 
Zaragoza, Adalicia Yajaira Barajas Hernández, Gabriel Angel Rodríguez Herrera, Lic. Alejandro Berriozábal 
Flores, Lic. Francisco José Moreno Villagrán, Lic. Maria Guadalupe Resendiz Lopez, Lic. Jacobo Guerrero 
Lezama, Lic. Juan Francisco Moreno Torres, Lic. Sebastián Márquez Reyes, Lic. Josué Irving Cerón Romero, 
Lic. Pedro García Ramón, Lic. Hugo Jiménez Contreras, Lic. José María Velázquez Trujillo, Lic. Jesús René 
Echazarreta González, Lic. Rocco Santiago Morales, Lic. Oscar Gabriel Venegas Espinosa, Edgar de Jesús 
Fausto Flores, Jesús Solís Andrade, Benito Olvera Solís, Gilberto Chávez Galindo, Enrique García Alvarez, 
Juan Carlos Montes Cisneros, Carlos Cesáreo Carra Morales, José Manuel Mape Mavel, Fidel Quiroz Nieto, 
Uriel Antonio Ortiz Cerón, Roberto Avila Calvillo, Francisco Celaya Paz, Francisco Huerta Prado, José Luís 
Estrada García, Guillermo Jiménez González, Hilario Herrera Padrón, José Antonio Sánchez Hernández, José 
María Rodríguez Hernández, Eduviges Natividad Vásquez Cruz, Pedro Palafox Espinoza, Salvador 
Hernández Caraves, José Guadalupe Hernández Pérez, Salustio Omar Erazo Morquecho, Raúl Pedro 
Marroquín Lucero, José de Jesús Contreras Reyes, Ramón Razzo Torres, Juan Ramón Barajas Martínez, 
Héctor Trujillo Vázquez, José Antonio Vega Carrizales, José del Carmen Quetz, Gerardo Abdiel García Porto, 
Antonio Hernández Fierro, Lorenzo Flores Cruz, Juan Sánchez Santos, Armando Valentín Morales, Ismael 
González Sánchez, Guillermo Vázquez Luna, Jesús Armando García Cervantes, Faustino Cano Sánchez, 
Víctor Manuel Aguilar Nieves, Eliazar Cruz Martínez, Sra. Luz María Montes Monroy, C.P. José Luís Mendoza 
Aguilar, Sr. Raúl Gómez Islas, en representación del SINDICATO DE OBREROS Y CAMPESINOS DEL 
INGENIO “CONSTANCIA” los CC. Guadalupe Hernández Salazar, José Martín González Barojas y Juan 
Carlos Nicolas Cruz Ríos por el SINDICATO SOCIAL EVOLUTIVO DE OBREROS, CAMPESINOS Y 
EMPLEADOS DEL INGENIO CENTRAL MOTZORONGO los C.C. Julio Cesar de la Cruz León, Cesar 
Ramírez González y Mario Olivares Jiménez; por el SINDICATO DE OBREROS, CAMPESINOS Y 
SIMILARES DE LA INDUSTRIA AZUCARERA CROM DEL INGENIO SAN NICOLÁS los C.C. Florentino 
Rosas García, Zenón Nepomuceno Aquino, Antonio Pacheco Márquez; por el SINDICATO DE OBREROS Y 
SIMILARES DEL INGENIO DE CALIPAM (CROM) los C.C. Jesús Robles Benítez, Bogar Olivares Vargas, 
Guillermo Rojas Zequeira; por el SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE AZÚCARES Y 
DERIVADOS “CHEMA MARTÍNEZ” los C.C. Isidoro Martínez Terrones, Jorge Zamudio Zamudio, Fernando 
Quevedo García, José Pulido Viveros, Librado Reyes Cortes, Francisco Hernández Juárez y Gilberto Pérez 
Delgado y por el SECTOR PATRONAL en representación de las Empresas INGENIO TALA, S.A. DE C.V.; 
INGENIO ELDORADO S.A. DE C.V.; INGENIO LÁZARO CÁRDENAS S.A. DE C.V.; INGENIO PRESIDENTE 
BENITO JUÁREZ, S.A. DE C.V.; INGENIO TRES VALLES S.A. DE C.V.; INGENIO ADOLFO LÓPEZ 
MATEOS, S.A. DE C.V.; PIASA INGENIO PLAN DE SAN LUIS, S.A. DE C.V.; INGENIO SAN RAFAEL DE 
PUCTÉ, S.A. DE C.V.; INGENIO SAN MIGUEL DEL NARANJO S.A. DE C.V.; INGENIO CONSTANCIA, S.A. 
DE C.V.; INGENIO QUESERÍA, S.A. DE C.V.; INGENIO SAN FRANCISCO AMECA, S.A. DE C.V.; SANTA 
ROSALÍA DE LA CHONTALPA, S.A. DE C.V.; CENTRAL CASASANO, S.A. DE C.V.; CORPORATIVO 
AZUCARERO EMILIANO ZAPATA, S.A. DE C.V.; CENTRAL LA PROVIDENCIA, S.A. DE C.V.; CENTRAL EL 
POTRERO, S.A. DE C.V.; CENTRAL SAN MIGUELITO, S.A. DE C.V.; INGENIO TAMAZULA S.A. DE C.V.; 
INGENIO DE HUIXTLA S.A. DE C.V., INGENIO SANTA CLARA S.A. DE C.V., GRUPO AZUCARERO SAN 
PEDRO, S.A. DE C.V.; INGENIO MODELO, S.A. DE C.V.; CENTRAL MOTZORONGO, S.A. DE C.V.; 
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INGENIO EL REFUGIO, S.A. DE C.V.; INGENIO LA GLORIA S.A.; IMPULSORA AZUCARERA DEL 
TRÓPICO, S.A. DE C.V. (LA JOYA); INGENIO PÁNUCO, S.A.P.I. DE C.V.; INGENIO EL MANTE S.A. DE 
C.V.; INGENIO SAN NICOLÁS, S.A. DE C.V.; INGENIO DE PUGA S.A. DE C.V.; INGENIO SAN JOSÉ DE 
ABAJO S.A. DE C.V.; CENTRAL PROGRESO, S.A. DE C.V.; INGENIO LA MARGARITA, S.A. DE C.V.; 
INGENIO JOSÉ MARÍA MORELOS, S.A. DE C.V.; INGENIO CALIPAM, S.A. DE C.V., INGENIO EL CARMEN, 
S.A. DE C.V.; INGENIO ALIANZA POPULAR, S.A. DE C.V.; CÍA. AZUCARERA DEL INGENIO BELLAVISTA, 
S.A. DE C.V.; INGENIO PEDERNALES, S.A. DE C.V.; CÍA. INDUSTRIAL AZUCARERA, S.A. DE C.V.; 
INGENIO PLAN DE AYALA, S.A. DE C.V.; INGENIO EL HIGO, S.A. DE C.V.; CÍA. AZUCARERA LA FE, S.A. 
DE C.V.; INGENIO MAHUIXTLÁN, S.A. DE C.V.; INGENIO MELCHOR OCAMPO, S.A. DE C.V.; INDUSTRIAL 
AZUCARERA ATENCINGO, S.A. DE C.V.; INDUSTRIAL AZUCARERA SAN CRISTÓBAL, S.A. DE C.V. e 
INGENIO EL MOLINO, S.A. DE C.V, los señores Lic. Humberto Jasso Torres, Lic. Juan Cortina Gallardo, Ing. 
Oscar Roberto Diarte Chaidez, C.P. Carlos Gabriel Orozco Alatorre, Ing. Jorge Luis de la Vega Canelos, Lic. 
Juan Hawach Sanchez, Lic. Don Othón Porres Bueno, C.P. Carlos Samuel Rábago Treviño, Ing. Juan Carlos 
Espel Bohórquez, Ing. Jesus Theurel Potey, Lic. Carlos Seoane Castro, Lic. Carlos Seoane González. Lic. 
Juan Bernardo Rodríguez Ibarra, Lic. Alejandro Menchaca García, Bernardo José Chamorro Arguello, André 
Lacape Calderón, Lic. Salvador Behar Lavalle, Lic. Fernando Yllanes Martínez, Lic. Jorge J. Martínez Licona, 
C.P. Enrique Arturo Martell Torres, Lic. Víctor Sosa Pineda, Lic. Juan Pablo Urteaga Portillo, Lic. Juan Carlos 
Barrera Quintero, Lic. Maximiliano Camiro Vázquez, Lic. Juan Aboytes Vera, Lic. Enrique Fuentes Domínguez, 
Lic. Fernando Saturnino López Pérez, Lic. Pablo Roberto Juárez Olvera, Lic. Héctor Martínez Alejandro, Lic. 
María de Jesús González Gómez, Lic. Juan Francisco Sánchez Arroyo, Lic. Ricardo González García, C.P. 
Jaime Benitez Monroy, Lic. Mario Echeverria del Moral, Lic. Silvia Soledad Navarro Estrada, Cesar Augusto 
Regalado Alegría, Lic. José Iván Monjaraz Medrano, Luis Sergio Muñoz Cardona, John Jairo Rodriguez 
Henao, Lic. Dulce Flor Murillo Ríos, Luis Antuane Rojas Avendaño, Lic. Emilio Flores Alamillo, Estephanie 
Gutiérrez Martínez, Lic. Cayetano Ortiz Hernández, Pamela Itzel Arellano Alvarez, Ing. Guillermo Mendoza 
Castillo, Lic. Christian E. Franco Sánchez Aldana, Ricardo Flores Jiménez, Lic. Fernando Herrera Aburto, Luz 
Maria Avendaño Vidal, Ing. Jose Luis Salinas Gama, Lic. Angel Daniel Herrera Aburto, Lic. Pablo Acevedo 
Bravo, Lic. Jose Humberto Roa Cravioto, C.P. Luis Javier Hernández Alvario, Ing. Beatriz Robles Ávila, 
Armando Flores Cabrales, Ing. Ursus Martínez Castillo, Jose Luis Vizcarra Miranda, Jesús Arturo Arredondo 
Salas, Efraín Olguín Parra, Martin Palacios Luna, Octavio Cuevas Castro, Cecilio Flores Lopez, quienes 
dijeron: 

Que después de haber celebrado diversas pláticas conciliatorias, con la intervención de los funcionarios 
del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral antes mencionados, han llegado a un acuerdo y al 
efecto celebran un convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Los comparecientes se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan para 
todos los efectos legales a que haya lugar y declaran bajo protesta de decir verdad que representan a más de 
las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de los patrones que tienen a su servicio a tales 
trabajadores en las Industrias Azucarera Alcoholera, y Similares de la República Mexicana, según consta en el 
expediente administrativo número 12/212/(72)/17, Legajo 77, formado en la Dirección de Contratos Ley de la 
Coordinación General de Conciliación Colectiva del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, con 
motivo de la revisión integral del Contrato Ley de esta rama de industria. 

SEGUNDA. - Las partes dan por revisado el Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y 
Similares de la República Mexicana para los efectos del Artículo 419 de la Ley Federal del Trabajo, y 
convienen que todas aquellas cláusulas del mismo que no sean expresamente modificadas o adicionadas por 
efecto del presente Convenio conservarán la redacción que tienen en el Contrato que se revisa. 

TERCERA. - Las partes convienen incrementar los salarios de los trabajadores sindicalizados al servicio 
de la industria, ya sean fijos, a destajo, por unidad de obra o cualquier otra cantidad que el trabajador obtenga 
en su jornada de modo regular, así como cualquier prima que en virtud de este le sea cubierta, en 6.35% 
(SEIS PUNTO TREINTA Y CINCO POR CIENTO), a partir del día dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro. 

CUARTA. - Con relación al Artículo 37 del Contrato Ley que se revisa, (Servicios Sociales), las partes 
convienen que la cantidad a que se refiere su primer párrafo se ajustará a partir del día dieciséis de octubre de 
dos mil veinticuatro a la suma de $57’755,167.56 (CINCUENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS 56/100 M.N.) anuales, la cual será pagada 
mensualmente con $4´812,930.62 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS 
TREINTA PESOS 62/100 M.N.), cantidad que ya incluye el incremento pactado en la cláusula tercera del 
presente Convenio. 
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QUINTA. - Con relación al Artículo 73 del Contrato Ley que se revisa, las partes convienen que la cantidad 
total a que se refiere el primer párrafo (Programa de Salud), se ajustará a partir del día dieciséis de octubre de 
dos mil veinticuatro a la suma de $50’650,976.98 (CINCUENTA MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 98/100 M.N.) anuales, la cual será pagada mensualmente 
con $4’220,914.74 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL NOVECIENTOS CATORCE PESOS 
74/100 M.N.), cantidad que ya incluye el incremento pactado en la cláusula tercera del presente Convenio. 

Igualmente, las partes convienen que la cantidad a que se refiere el tercer párrafo del Artículo 73 del 
Contrato Ley que se revisa (Bono de Previsión Social para Jubilados), se ajustará a partir del día dieciséis de 
octubre de dos mil veinticuatro a la suma de $82’732,564.11 (OCHENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 11/100 M.N.) anuales, cantidad que ya 
incluye el incremento pactado en la cláusula tercera del presente Convenio. 

SEXTA. - Con relación al Artículo 95 del Contrato Ley que se revisa, las partes convienen que la cantidad 
a que se refiere su segundo párrafo se ajustará a partir del día dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro a la 
suma de $59’094,688.66 (CINCUENTA Y NUEVE MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS 66/100 M.N.) anuales, la cual será pagada mensualmente con $4’924,557.38 
(CUATRO MILLONES NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 
38/100 M.N.), cantidad que ya incluye el incremento pactado en la cláusula tercera del presente Convenio. 

SÉPTIMA. - Con relación al tercer párrafo del Artículo 37 del Contrato Ley que se revisa, las partes 
convienen que, a partir del dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro, la suma asegurada del seguro de vida 
ahí pactado ascenderá a $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). El resto de 
este Artículo conserva su misma redacción. 

OCTAVA. - Con relación al Artículo 38 del Contrato Ley que se revisa, las partes convienen que el bono 
de productividad se pagará como sigue: 

(a) Los ingenios que tengan una producción hasta 60,000 toneladas de azúcar por ciclo azucarero 
otorgarán como bono de productividad la cantidad de $ 2’548,599.00 (DOS MILLONES 
QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 
anuales. 

(b) Los ingenios que tengan una producción de más de 60,000 y hasta 120,000 toneladas de azúcar 
por ciclo azucarero, otorgarán como bono de productividad la cantidad de $3,161,130.00 
(TRES MILLONES CIENTO SESENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA PESOS 00/100 M.N.) anuales. 

(c) Los ingenios que tengan una producción de más de 120,000 toneladas de azúcar otorgarán como 
bono de productividad la cantidad de $ 3,773,656.00 (TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y 
TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) anuales. 

Las partes convienen en que el sector patronal, en un término que no exceda de 15 días a partir de la 
fecha de la firma del presente convenio, presentará al Sindicato una propuesta que contenga los indicadores 
de medición y los valores respectivos, para determinar la distribución del bono, por departamento o cualquier 
otra modalidad equivalente, tomando en cuenta el desempeño de los mismos, para efecto de que se realice 
en tiempo y forma el pago correspondiente a partir de la zafra 2024/2025. A partir de esa fecha, las partes 
contarán con un término de 10 días para determinar la forma en que operará el bono, y se les cubrirá a los 
trabajadores que cumplan con los once puntos especificados dentro del artículo 38 del contrato que se revisa. 
El resto del artículo conserva su misma redacción. 

NOVENA. Las partes acuerdan modificar el numeral 1 del artículo 31 del Contrato Ley que se revisa, 
para que la ayuda para la compra de Despensa Familiar ascienda a $650.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA 
PESOS 00/100 M.N.) mensuales. El resto del artículo conserva su misma redacción. 

DÉCIMA. - Las partes convienen modificar el Artículo 89 del Contrato Ley que se revisa, para que, a partir 
de la vigencia de este Contrato, el estímulo de retiro digno que ahí se establece en lo sucesivo se otorgue 
hasta a catorce jubilados de cada Sección cada año. El resto de este Artículo conserva su redacción actual. 

DÉCIMA PRIMERA. - Las partes convienen modificar el tercer párrafo del Artículo 35 del Contrato Ley que 
se revisa, para que, a partir de la vigencia de este Contrato, quede con el siguiente texto: “Las Empresas 
aportarán anualmente a la Tesorería del Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato de Trabajadores de la 
Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana la cantidad de $6’500,000.00 (SEIS MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) que se destinarán para la organización de la fase final de los Juegos 
Deportivos Nacionales Azucareros, la que invariablemente se llevará a cabo durante el ciclo de reparación, 
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cantidad que se pagará en una sola exhibición a más tardar el día treinta de junio de cada año. Para la 
organización de dichos Juegos y para vigilar la aplicación de la cantidad indicada, se constituirá un Comité 
Mixto integrado por tres representantes designados por el Sindicato y tres representantes designados por el 
Sector Industrial a través de la Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera, que será siempre 
presidido por el Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato, el cual formulará el 
reglamento respectivo, que se aplicará a partir del segundo semestre del año dos mil veinticinco. En el caso 
de que con motivo de la organización de dichos Juegos Deportivos Nacionales Azucareros se generen gastos 
adicionales a la cantidad indicada que hubieran sido autorizados por el Comité Mixto a que se refiere este 
párrafo, las Empresas se comprometen a aportar la diferencia que resulte. Una vez realizados los Juegos 
Deportivos Nacionales Azucareros, la Comisión Mixta a que se refiere este artículo entregará a las Empresas 
afectas a este Contrato Ley, por conducto de la Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera, un 
informe final que contenga las actividades realizadas y la distribución de las aportaciones que enteraron 
las empresas, todo ello en cumplimiento de los fines propios del Sindicato que es el mejoramiento de las 
condiciones de vida de los trabajadores y su integración en el ámbito de la empresa y de su Sindicato.” 
El resto de este Artículo conserva la redacción actual. 

DÉCIMA SEGUNDA. - Las partes convienen modificar el segundo párrafo del artículo 107 del Contrato 
que se revisa, para que, a partir del dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro se incremente el número 
de equipos de cómputo tipo laptop de diecisiete a diecinueve. El resto de este Artículo conserva su 
redacción actual. 

DÉCIMA TERCERA. – Las partes convienen modificar el Artículo XXIV del Reglamento contenido en el 
Art. 71 Bis del Contrato Ley que se revisa, a fin de incrementar la ayuda para gastos funerarios del jubilado 
que fallezca, de modo que, a partir de la vigencia de este contrato, se pague a sus beneficiarios el equivalente 
a 150 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), en vez de la cantidad pactada 
actualmente. El resto de este Artículo conserva su redacción actual. 

DÉCIMA CUARTA. – Las partes convienen modificar el artículo 39 del Contrato Ley que se revisa a efecto 
de sustituir el primero de diciembre de cada seis años que coincida con el cambio del poder Ejecutivo Federal, 
por el día primero de octubre de cada seis años que coincida con el cambio del poder Ejecutivo Federal. El 
resto de este artículo conserva su redacción actual 

DÉCIMA QUINTA. – Con relación a la aplicación del Artículo 12 del Contrato Ley que se revisa, las partes 
ratifican los acuerdos tomados con anterioridad a esta fecha en los términos y bajo las condiciones 
establecidas en dichos acuerdos, por lo que las empresas otorgarán a los trabajadores sindicalizados de 
planta permanente, planta temporal en zafra o a los eventuales que los hayan sustituido y que durante las 
zafras 2024/2025 y 2025/2026 laboren en su día de descanso semanal, una compensación por el equivalente 
a un día de salario ordinario de la plaza de la que sean titulares o del promedio del salario ordinario que 
devengaron en la semana de que se trate por cada domingo trabajado, siempre y cuando hubieren laborado 
los seis días restantes de la semana. Las compensaciones indicadas se pagarán treinta días naturales 
después de terminadas las zafras 2024/2025 y 2025/2026, respectivamente. 

DÉCIMA SEXTA. Las partes convienen modificar el segundo párrafo del artículo 43 del Contrato Ley que 
se revisa, para que a partir de la vigencia del mismo quede redactado como sigue: "El Secretario General, el 
Secretario de Trabajo, el de Previsión Social, el de Organización, el de Finanzas, el de Educación y Fomento 
al Deporte, el Secretario de Asuntos Políticos, el Secretario de Relaciones y el Secretario de Producción y 
Abastos del Comité Ejecutivo Local de la sección, disfrutarán de un lapso de ocho horas diariamente sobre la 
base de salario diurno para atender sus asuntos sindicales o los conflictos que surjan. La titular de la 
Secretaria de Acción Femenil, disfrutará de un lapso de cuatro horas diariamente sobre la base de su salario 
diurno para atender los asuntos a su cargo o los conflictos que surjan propios de su cartera.” El resto de este 
artículo conserva su redacción actual. 

DECIMA SÉPTIMA. Las partes acuerdan que a partir de enero de dos mil veinticinco, representantes del 
Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana y de la Cámara 
Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera, sostendrán reuniones exclusivamente con los ingenios 
azucareros que resulten afectados en los conflictos que se presenten en materia de alcances y/o traslapes en 
las categorías de puestos del tabulador como resultado del incremento en el salario mínimo general aplicable 
a partir del primero de enero de dos mil veinticinco, y de ser necesario ambas partes solicitaran la intervención 
de las autoridades competentes para dirimir el o los conflictos que se presenten. 
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DÉCIMA OCTAVA. Las partes convienen que con motivo de la entrada en vigor de la 
NOM-035-STPS-2018 y de la NOM-036-1-STPS-2018, las empresas y el sindicato llevarán a cabo las 
acciones necesarias para lograr su cumplimiento dentro de los plazos previstos por tales ordenamientos. 

DÉCIMA NOVENA. – Las partes convienen que la vigencia del Contrato Ley que se revisa será del 
dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro al quince de octubre de dos mil veintiséis 

VIGÉSIMA. – Para redactar el texto del Contrato Ley que se revisa con las modificaciones derivadas 
del presente Convenio, las partes designan una Comisión de Ordenación y Estilo constituida por los 
CC. ARMANDO NESTOR CRUZ DELGADO, ARMANDO BECERRA GARCIA, ALEJANDRO BERRIOZABAL 
FLORES Y JOSUE IRVING CERON ROMERO, por el sector obrero; y los Licenciados SALVADOR BEHAR 
LAVALLE, JORGE J. MARTÍNEZ LICONA, FERNANDO YLLANES MARTÍNEZ, SILVIA SOLEDAD NAVARRO 
ESTRADA y MAXIMILIANO CAMIRO VAZQUEZ, por el Sector Patronal, la que gozará de un término no 
mayor de noventa días naturales siguientes a la fecha de firma del presente Convenio para concluir 
su encargo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. – Las partes solicitan se dé cuenta con el presente Convenio al Pleno de la 
Convención Obrero-Patronal de la revisión integral del Contrato Ley de esta rama de Industria para los efectos 
legales y reglamentarios. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - Las partes solicitan al Director General del Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral que, en términos de lo dispuesto por la fracción IV del artículo 419 de la Ley Federal del 
Trabajo, se sirva comunicar al titular de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social la celebración de este 
convenio, para que ordene su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para los efectos legales que 
haya lugar. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Para los efectos del Artículo 390, en relación con el 17, de la Ley Federal del 
Trabajo, las partes se obligan a depositar el presente Convenio ante el Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral, para lo cual el Sector Obrero autoriza a los Licenciados ALEJANDRO BERRIOZABAL 
FLORES, FRANCISCO JOSE MORENO VILLAGRAN, JUAN FRANCISCO MORENO TORRES, HUGO 
JIMENEZ CONTRERAS, JOSE MARIA VELAZQUEZ TRUJILLO, JACOBO GUERRERO LEZAMA, 
SEBASTIAN MARQUEZ REYES, JOSUE IRVING CERON ROMERO, OSCAR GABRIEL VENEGAS 
ESPINOSA, JESUS RENE ECHAZARRETA GONZALEZ, PEDRO GARCIA RAMON Y ROCCO SANTIAGO 
MORALES, conjunta o separadamente; y las empresas a los Licenciados SALVADOR BEHAR LAVALLE, 
JORGE J. MARTÍNEZ LICONA, FERNANDO YLLANES MARTÍNEZ, SILVIA SOLEDAD NAVARRO 
ESTRADA, MAXIMILIANO CAMIRO VAZQUEZ, conjunta o separadamente. 

VIGÉSIMA CUARTA. En vista de lo pactado en las cláusulas que anteceden, los Sindicatos 
comparecientes se dan por satisfechos del pliego de peticiones que con aviso de huelga dirigieron a las 
Empresas de esta Rama de Industria y consecuentemente se obligan a desistir a su entero perjuicio de los 
mismos en los expedientes que al efecto se formaron y que se tramitan ante el Tribunal Federal Laboral de 
Asuntos Colectivos con sede en la Ciudad de México. 

PARA CONSTANCIA se levanta el presente convenio que una vez leído y ratificado firman al margen los 
comparecientes y al calce los CC. funcionarios que actúan. 

LEÍDO. Que fue por las partes el presente Convenio e impuestas del contenido y alcance legal de sus 
Cláusulas manifestaron su entera y lisa conformidad con el mismo firmándolo al margen como expresión de 
sus respectivas voluntades y al calce los CC. funcionarios que actúan. 

Presidente de la Convención, Lic. Francisco Luis Sáenz García.- Rúbrica.- Director de Contratos Ley, 
Guillermo Rosales Vázquez.- Rúbrica. 

Atento al contenido del convenio se aprueba por parte del Conciliador que se cumple con el principio de 
legalidad en virtud de que no contiene renuncia de derechos de los trabajadores; lo anterior para los efectos 
legales correspondientes. 

Con fundamento en el artículo 684-F, fracción VI y VII de la Ley Federal del Trabajo, la Conciliadora, da fe 
y certifica que en el presente documento se encuentran plasmados los acuerdos a los que llegaron las partes. 

Así lo proveyó y firma Lic. Víctor David Soto Preciado, Conciliador del Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral.- Rúbrica. 
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CONTRATO Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana. 

 

CONTRATO LEY DE LAS INDUSTRIAS AZUCARERA, ALCOHOLERA Y SIMILARES DE LA REPÚBLICA MEXICANA 

CAPÍTULO I 

PARTES EN EL CONTRATO 

ARTÍCULO 1º. Son parte en el presente Contrato de Trabajo: 

a).- Las personas físicas o morales que exploten en la República Mexicana ingenios o fábricas de 
productos derivados de la caña de azúcar o de otras plantas o materias, en cuanto de ellas vengan 
obteniéndose productos similares a aquellos, incluyéndose, además, quienes ejecuten las labores de 
carga, descarga y transporte, controladas en la actualidad por el Sindicato dentro y fuera del radio 
de acción de los ingenios o fábricas. Este último criterio regirá respecto a actividades semejantes que 
controle en lo futuro el Sindicato, mediante la contratación correspondiente en cada caso. 

b).- El Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, 
representante del interés profesional de los trabajadores de las Industrias Azucarera, Alcoholera y 
Similares, a que se refiere el presente Contrato y las demás entidades o personas a quienes 
conforme a la Ley Federal del Trabajo les resulte aplicable. 

c).- Aquellas negociaciones o patrones que por la índole de sus actividades deban regirse por el mismo. 

ARTÍCULO 2º. Las partes contratantes se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con que 
comparecen, entendiéndose para el cumplimiento de este contrato por trabajador y patrón, a las personas o 
entidades que menciona la Ley Federal del Trabajo. 

CAPÍTULO II 

APLICACIÓN DEL CONTRATO 

ARTÍCULO 3º. Este Contrato es aplicable a todas las labores de las Industrias Azucarera, Alcoholera y 
Similares, así como a la producción de los derivados de la caña y de otras plantas en cuanto de ellas se 
obtengan productos análogos a los de la caña de azúcar, desde la preparación de la tierra para la producción 
de la materia prima, hasta la última operación industrial que se realice para la distribución de los productos, 
quedando además incluidas las Destilerías de Alcohol, de Aguardiente, Fábricas de Ron, Fábricas de 
Celulosa de Caña, Empacadoras de Bagazo y Plantas Desmeduladoras de Bagazo, así como las labores de 
carga, descarga y transporte previstas en el inciso a) del artículo 1o. de este Contrato. También será aplicable 
a quienes intervengan en el comercio y transformación de las mieles y demás productos de la caña de azúcar, 
así como a todas las labores, procedimientos y actividades económicas que se desarrollen en el radio de 
acción de las fábricas o ingenios que directa o indirectamente tengan relación con las Industrias Azucarera, 
Alcoholera y Similares, así como a la Industria Azucroquímica, incluyendo las labores de construcción y 
ampliación de ingenios o fábricas. 

Cuando las Empresas tengan necesidad de invertir para ampliar la capacidad instalada, para mejorar su 
eficiencia operativa, así como para modernizar o modificar alguno o algunos departamentos de sus fábricas 
de azúcar o de alcohol, etc., solicitarán el personal para tal fin a la sección correspondiente, y en caso de que 
ésta no lo tuviera o no pudiera llenar los requisitos técnicos y legales al respecto, la Empresa podrá contratar 
con compañías especializadas. Al mismo tiempo el Sindicato establece el compromiso de no interrumpir, ni 
afectar los trabajos que las empresas realicen para ampliar, mejorar, modernizar o modificar sus instalaciones 
por conducto de dichas compañías, dejando sin efecto en estos casos, la aplicación del personal de 
compensación (uno a uno y dos a uno). Por su parte las Empresas para los efectos de esta cláusula se 
comprometen a capacitar y adiestrar a los trabajadores sindicalizados, de conformidad con los planes y 
programas a que se refiere el presente Contrato y la Ley Federal del Trabajo para que en lo futuro se hagan 
cargo de estos trabajos. 

En los casos no previstos en el párrafo que antecede, se estará a lo siguiente: 

1.- Por cada oficial que dichas compañías contraten, la Empresa se obliga a ocupar uno de igual 
categoría que la sección le proporcione. 

2.- En caso de que la sección no estuviere en condiciones de proporcionar el oficial antes dicho, la 
Empresa contratará los servicios de dos Ayudantes de Primera proporcionados por la propia sección, 
por cada oficial que la compañía contrate. 
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La Empresa además cubrirá a la sección correspondiente el 2.5% (dos punto cinco por ciento) del valor 
total de la mano de obra contratada, que la sección aplicará con la intervención de la Empresa y el Comité 
Ejecutivo Nacional del STIASRM., a obras de beneficio social, como mejoramiento de escuelas, salones 
sindicales, campos deportivos, etc. En los casos en que las Empresas otorguen las labores de ampliación o 
modificación a que se refiere este artículo al personal de la Sección Sindical correspondiente, no se aplicará el 
pago a que se refiere este párrafo. 

Independientemente de lo que establecen los párrafos anteriores, cuando las empresas inviertan para la 
diversificación productiva (cogeneración de energía, fabricación de biocombustibles, entre otros), estarán en 
libertad de contratar a las compañías especializadas y el Sindicato y la Sección correspondiente otorgarán 
todas las facilidades para que esos trabajos se puedan llevar con regularidad, por lo que no se podrán 
interrumpir ni afectar los trabajos que se estén realizando. Queda convenido que en estos casos no aplican 
las disposiciones contenidas en este Artículo relativas al pago del 2.5% del valor de la mano de obra, así 
como las relativas al personal de compensación; pero por su parte las Empresas se comprometen a capacitar 
y adiestrar a los trabajadores sindicalizados para que puedan llevar a cabo la operación y el mantenimiento de 
estos equipos en cada fuente de trabajo. 

Todo lo no previsto en la presente reglamentación, será resuelto de común acuerdo entre Empresa 
y Sindicato. 

ARTÍCULO 4º. El campo de aplicación de este Contrato se extiende a todas las personas o entidades que 
realicen labores dentro de la industria o intervengan en ella con el carácter de trabajadores o patrones, de tal 
manera, que quedan incluidos dentro del mismo Contrato, todos los intermediarios, colonos, aparceros, 
pequeños agricultores y pequeños industriales con capital propio o sin él, que se dediquen a las actividades 
mencionadas en los Artículos anteriores y que tengan relación con los ingenios o fábricas a los que resulte 
aplicable el presente Contrato. 

ARTÍCULO 5º. Por lo que toca al personal dependiente de los ingenios o fábricas y con las excepciones 
que menciona el Artículo 7º, el Contrato es aplicable a los campesinos, obreros y empleados que presten sus 
servicios en las diversas dependencias de los mismos, cualesquiera que sean el tiempo o las circunstancias 
de estos servicios. 

CAPÍTULO III 

CICLOS DE TRABAJO Y CLASIFICACIÓN 
DEL PERSONAL 

ARTÍCULO 6º. Las labores de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares se dividen en dos ciclos: 
zafra de azúcar, de alcohol y similares y reparación o preparación. 

Los patrones quedan obligados a dar aviso al Sindicato por escrito, con treinta días de anticipación en 
cada caso sobre la fecha de iniciación o terminación de las zafras. 

Las labores de reparación o preparación deberán ser iniciadas por los patrones en las fechas en que se 
hayan acostumbrado en cada ingenio o factoría, de preferencia en todo caso, la más inmediata a la 
terminación de las zafras. 

La no iniciación y terminación de las zafras en las fechas a que se refiere el aviso de que habla el párrafo 
anterior, por causas imputables al patrón, hace responsable a éste de los salarios correspondientes a los 
trabajadores. 

Por cuanto a la duración de las labores de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares, los 
trabajadores se clasifican como sigue: 

a).-  Titulares de planta permanente. 

Se consideran titulares de planta permanente, los trabajadores que cubran un mismo puesto 
todos los días laborables del año, así como aquellos con derecho a prestar sus servicios en 
ciclos de zafra y en ciclos de reparación o preparación, aún cuando desempeñen diferentes 
puestos. 

b).-  Titulares de planta temporal: 

Se consideran titulares de planta temporal, los trabajadores que laboren en uno o en diversos 
puestos fijos, únicamente durante el ciclo de zafra o en el de reparación o preparación. 

c).-  Eventuales. 

Se consideran eventuales los trabajadores que se hagan necesarios durante cualquiera de los dos ciclos 
en labores accidentales o transitorias, estándose respecto a las labores que éstos desempeñen a lo previsto 
en el Artículo 13 de este Contrato. 
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Dentro de los noventa días contados a partir de la vigencia del presente Contrato, se determinará entre el 
Sindicato y los patrones de cada ingenio o factoría, el número de trabajadores a que se refieren los incisos a) 
y b) de este Artículo, tomándose como base los derechos adquiridos por los mismos, especificándose los 
puestos y las categorías correspondientes, así como el tiempo mínimo en que éstos deben ser ocupados 
durante el ciclo de reparación o preparación. 

Los convenios que se hayan celebrado determinando el número de personal de planta y demás 
características que no reúnan las prevenciones que establece este Capítulo, respecto a los trabajos que se 
desarrollen en los ingenios, serán revisados dentro de los noventa días siguientes a la vigencia del presente 
Contrato a petición del Sindicato. 

ARTÍCULO 7º. La categoría de trabajador de confianza depende de la naturaleza de las funciones 
desempeñadas y no de la designación que se dé al puesto. 

Son funciones de confianza las de dirección, inspección, vigilancia y fiscalización cuando tengan carácter 
general, y las que se relacionen con trabajos personales del patrón dentro de la Empresa o establecimiento. 

A este personal no le serán aplicables las disposiciones contenidas en este Contrato Ley 

CAPÍTULO IV 

JORNADAS DE TRABAJO 

ARTÍCULO 8º. Las jornadas de trabajo tendrán como duración, la que señala en sus disposiciones 
relativas el Capítulo II del Título Tercero de la Ley Federal del Trabajo. El Reglamento Interior de Trabajo fijará 
las horas de entrada y salida de los trabajadores y las demás condiciones de las jornadas de cada ingenio. 

ARTÍCULO 9º. La jornada de trabajo para quienes perciben salario por unidad de tiempo, se empezará a 
contar desde el momento en que el trabajador se presente en el lugar indicado por la Empresa para traslado a 
los departamentos, oficinas, almacenes, bodegas, tomadurías de tiempo, o lugares designados para el 
desempeño de los trabajos respectivos. En consecuencia, el tiempo que emplee el trabajador del lugar 
asignado para su traslado a los departamentos, oficinas, almacenes, bodegas, etc., tanto de ida como de 
regreso, se computará como parte integrante de la jornada de trabajo. 

Cuando los patrones tengan necesidad de ocupar los servicios para cualquier actividad de uno o más 
trabajadores que no se encuentren dentro de la jornada que les corresponda, se les empezará a contar su 
tiempo extraordinario desde el momento en que salgan de su domicilio, disfrutando de un plazo de tolerancia 
hasta de treinta minutos, por distancia que no exceda de un kilómetro entre su domicilio y el lugar de sus 
labores tanto de ida como de regreso, tiempo que se les abonará dentro de la jornada extraordinaria de que 
se trate. Cuando la distancia sea mayor, la Empresa proporcionará a los trabajadores el medio de transporte 
de ida al centro de trabajo y de regreso a su domicilio. 

En estos casos, cuando el trabajador llamado se le ocupe durante media jornada o menos, se le retribuirá 
media jornada, si se le ocupa más tiempo, se le retribuirá una jornada y en ambos casos a base de salario 
extraordinario; teniendo iguales derechos los trabajadores a quienes se les ordene continuar trabajando 
tiempo extraordinario. 

Cualquier tiempo excedente de trabajo en las jornadas legales, tiene carácter de extraordinario; en 
consecuencia, el patrón está obligado a retribuir las primeras nueve horas semanarias con un ciento por 
ciento más del salario de la jornada, y las excedentes de esas nueve horas, con un doscientos por ciento más 
del salario que corresponda a las horas de la jornada. 

Para calcular el pago del tiempo extraordinario en las jornadas diurna, mixta y nocturna, se dividirá el 
salario del trabajador en ocho horas si es diurna, entre siete y media horas si es mixta y entre siete horas si es 
nocturna; al resultado obtenido se le sumará un cien por ciento si el tiempo extraordinario no excede de nueve 
horas a la semana y el doscientos por ciento si el tiempo extraordinario excede de nueve horas a la semana 

Para los efectos del pago del séptimo día, así como el pago de aguinaldo y prima vacacional, las 
Empresas tomarán como base para integrar el salario, para todos aquellos trabajadores que hubiesen 
desempeñado su labor durante la semana de trabajo en el turno mixto (media hora extra) o en el turno 
nocturno (una hora extra), la media hora de alimentos o de descanso a quienes se les viene pagando en 
efectivo, según sea el caso, todas las cantidades que les sean cubiertas en forma normal, regular y 
permanente, en retribución a su trabajo. El mismo criterio se seguirá para el caso de pago de 
indemnizaciones. 

Para los trabajos a destajo o por tarea, las partes tomarán en cuenta la distancia que el trabajador 
necesita recorrer al lugar en que debe desempeñarlo, con el fin de fijar su retribución. 

La falta de cumplimiento por el patrón a estas disposiciones, lo hará responsable de los salarios que dejen 
de percibir los trabajadores afectados. 
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ARTÍCULO 10º. Cuando en un turno de trabajo continuo no se presente el relevo, el trabajador no 
relevado tiene la obligación de continuar trabajando, y el patrón de aceptarlo, gozando salario doble y según el 
día y turno de que se trate por todo el tiempo que dure su jornada, obligándose el Sindicato a través de su 
sección o sucursal a proporcionar lo más pronto posible el relevo que tenga los conocimientos necesarios 
para desempeñar el puesto correspondiente. 

Los trabajadores que continúen laborando después de cumplida su jornada legal aun cuando se trate de 
diferente puesto, percibirán salario doble en los términos del párrafo que antecede. 

ARTÍCULO 11º. Durante la jornada continua de trabajo se concederá al trabajador un descanso de media 
hora, por lo menos. 

Cuando el trabajador no pueda salir del lugar donde presta sus servicios durante las horas de reposo o de 
comidas, el tiempo correspondiente le será computado como tiempo efectivo de la jornada de trabajo. 

CAPÍTULO V 

SEMANA DE TRABAJO 

ARTÍCULO 12°. La semana de trabajo será de seis días y de 48, 45 y 42 horas, según que la jornada sea 
diurna, mixta o nocturna, durante el ciclo de zafra. 

Para aquellos trabajos de naturaleza continua, el Sindicato proporcionará el mismo personal en turno de 
ocho horas, cualesquiera que éstos sean, percibiendo los trabajadores salario doble por el tiempo que su 
jornada exceda de la legal. Todos los trabajadores tienen derecho a disfrutar de un día de descanso después 
de seis de labor, el que se procurará que sea el domingo, o bien el que corresponda conforme al rol que se 
elabore, en el cual percibirán su salario íntegro. 

Cuando el trabajador tuviere una falta de asistencia en la semana, tendrá, no obstante, derecho a salario 
íntegro correspondiente al día de descanso; si tuviere dos faltas, percibirá el 75% (setenta y cinco por ciento) 
y cuando las faltas sean tres o más, el trabajador percibirá la cantidad proporcional a los días trabajados. 
Tratándose de trabajadores que tengan dos faltas de asistencia en la semana, por enfermedad, percibirán no 
obstante el salario íntegro correspondiente al séptimo día. 

En los Ingenios se podrá establecer una cuarta guardia, la cual laborará la jornada que se determine 
conjuntamente con el Sindicato y con las modalidades que al efecto se pacten en el Convenio Singular que se 
celebre, caso en el cual se procurará que el día de descanso semanal sea el domingo, por lo que en este caso 
las partes deberán establecer el rol de turnos y especificar los días de descanso semanal que gozará 
cada guardia. 

A partir de la vigencia de este Contrato, durante el ciclo de reparación, la semana de trabajo de cinco días 
y cuarenta horas, comenzará a regir dos días hábiles después del momento en que se envase y cosa el último 
saco de azúcar o de que se produzca la última cantidad de azúcar mascabado y terminará al iniciarse la zafra 
siguiente. Durante el ciclo de pre-zafra, el sábado no será considerado como día festivo, aunque sí lo es de 
descanso, razón por la cual puede la Empresa, si así lo necesita, solicitar personal que disfrutará de salario 
ordinario. Durante los ciclos de pre-zafra los pagos de rayas se efectuarán los días viernes en vez de los días 
sábados de cada semana. Cuando el trabajador tuviere una falta de asistencia en el ciclo de pre-zafra, tendrá, 
no obstante, derecho a salario íntegro correspondiente a los dos días de descanso; si tuviere dos faltas 
percibirá el 75% (setenta y cinco por ciento) y cuando las faltas sean tres o más el trabajador percibirá la 
cantidad proporcional a los días trabajados. Tratándose de trabajadores que tengan dos faltas de asistencia 
en la semana, por enfermedad, percibirán, no obstante, el salario íntegro correspondiente a los dos días 
de descanso. 

Respecto al personal que preste sus servicios en día sábado en los términos del párrafo que antecede, las 
Empresas pagarán una prima sabatina del 40% (cuarenta por ciento) sobre el salario base ordinario que 
corresponda al trabajador por el descanso del día sábado. 

Las estipulaciones anteriores, son sin perjuicio de costumbres o convenios que concedan sobre esta 
disposición, mayores beneficios en favor de los trabajadores. En los salarios que se paguen por mes, se 
considerará incluido el salario del día de descanso. 

Las empresas otorgarán a los trabajadores sindicalizados de planta permanente, planta temporal en zafra 
o a los eventuales que los hayan sustituido y que durante las zafras 2024/2025 y 2025/2026 laboren en su día 
de descanso semanal, una compensación por el equivalente a un día de salario ordinario de la plaza de la que 
sean titulares o del promedio del salario ordinario que devengaron en la semana de que se trate por cada 
domingo trabajado, siempre y cuando hubieren laborado los seis días restantes de la semana. Las 
compensaciones indicadas se pagarán treinta días naturales después de terminadas las zafras 2024/2025 y 
2025/2026, respectivamente. 



92 DIARIO OFICIAL Lunes 25 de agosto de 2025 

ARTÍCULO 12° BIS. Independientemente de lo establecido en el artículo anterior, con el objeto de mejorar 
la competitividad de la industria, las partes están dispuestas a mantener en todo momento un diálogo 
responsable bajo los principios de bilateralidad, legalidad, movilidad y flexibilidad a efecto de establecer bajo 
convenio por escrito, que no podrá contener aspectos económicos, las bases que garanticen la realización de 
todos los trabajos necesarios para mantener una labor continua durante el ciclo de la zafra en las actividades 
que se requieran, a través de un rol de turnos o cualquier otra modalidad, que a su vez permita que 
los trabajadores laboren semanalmente 6 días y descansen 1, en cuyo caso se cubrirá un estímulo bajo las 
siguientes bases y condiciones: 

Una vez cumplidas las condiciones señaladas en el párrafo anterior, es decir: 

a).-  Que se cubra la totalidad de los trabajos que requieran de las labores continúas, determinadas en el 
acuerdo celebrado por las partes. 

b).-  Que los trabajadores participantes en estos trabajos laboren 6 días y descansen 1 en la semana 
correspondiente. 

En estas condiciones, los trabajadores participantes que trabajen los 6 días de la semana que se les 
asigne y descansen 1, percibirán un estímulo de 2.25 días de salario ordinario devengado durante la semana 
de que se trate, en el que se ya se incluye el monto de la prima dominical. 

Los trabajadores que presten servicios bajo este sistema, no podrán bajo ninguna circunstancia laborar en 
su día de descanso semanal, para lo cual el sindicato se obliga a proporcionar el número suficiente de 
trabajadores con la capacidad para cubrir los puestos que se requieran para este fin. 

ARTÍCULO 13º. Una vez iniciadas las labores de zafra, reparación o eventuales, los patrones no podrán 
suspender a los trabajadores, ni reducir la semana de trabajo, sin sujetarse a lo dispuesto en los artículos 427, 
428 y 429 de la Ley Federal del Trabajo o a lo pactado en el artículo 85° del presente Contrato; la falta de 
cumplimiento de las Empresas a esta estipulación, las hace responsables de los salarios que dejen de percibir 
los trabajadores. 

Cuando las necesidades urgentes o emergentes del servicio lo impongan, el patrón podrá utilizar a sus 
trabajadores en labores distintas de aquéllas para las que fueron contratados, siempre que éstas sean 
compatibles con su estado físico y sin afectar sus categorías y salarios, ni a los trabajadores titulares de zafra 
y titulares de planta. 

CAPÍTULO VI 

INTENSIDAD Y CALIDAD DEL TRABAJO 

ARTÍCULO 14º. Las obligaciones, atribuciones y responsabilidades de los trabajadores quedan 
comprendidas a las labores inherentes a sus puestos respectivos, pudiendo las Empresas requerirles a los 
mismos, desempeñar otros puestos o labor mayor que no esté comprendida dentro de las funciones que les 
correspondan en el puesto de que se trate con el pago de la diferencia salarial respectiva, previo acuerdo 
entre Empresa y Sindicato. 

Cuando por causas ajenas al trabajador no tuviere materia de labores a desempeñar dentro de su jornada, 
bajo los principios de movilidad y flexibilidad del personal, el Sindicato permitirá su movilidad por este lapso 
dentro de su departamento en labores afines a su puesto y remuneración, sin que la actividad sea denigrante 
y no implique desplazamiento de otros trabajadores. Cuando con este motivo el trabajador desempeñe 
puestos de superior categoría y remuneración, se le cubrirá el salario mayor que corresponda, por el tiempo 
que efectúe esa labor. La disposición anterior se aplicará dentro del departamento que corresponda al 
trabajador de que se trate, con excepción de los trabajadores que desempeñen actividades de carácter 
general, quienes podrán ser movilizados en los diferentes departamentos del Ingenio. 

ARTÍCULO 15º. En los trabajos por unidad de obra, se atenderá a la cantidad y calidad de la obra por 
trabajo realizado, pagándose por piezas, medidas, trozos o conjuntos determinados. En todos los casos 
deberá precisarse la naturaleza de la obra y la cantidad y calidad del material, el estado de las herramientas y 
útiles que el patrón, en su caso, proporcione para ejecutar la obra y el tiempo por el que los pondrá a 
disposición del trabajador sin que pueda exigirle al obrero cantidad alguna por concepto de desgaste natural 
que sufra la herramienta como consecuencia del trabajo. El trabajo por tarea, consiste en la obligación del 
obrero de realizar una determinada cantidad de obra o trabajo por jornada normal. Se tiene por cumplida la 
jornada cuando se haya terminado el trabajo fijado para la tarea, aun cuando el tiempo empleado sea menor 
que la jornada legal. 

Para fijar el salario, cuando se pague por unidad de obra o por tarea, se tomará en cuenta el trabajo medio 
que pueda realizar un obrero en aptitudes normales, a efecto de que la obra u obras realizadas en la jornada 
legal de trabajo, justifiquen el pago de dicho salario, sin que en ningún caso y por ningún motivo la cantidad 
diaria que perciba el trabajador, cuando cumpla con el trabajo convenido, pueda ser inferior al salario 
establecido en las Tarifas de este contrato o en las leyes relativas. 
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Los incrementos salariales que de manera general se logren para los trabajadores de la Industria 
Azucarera, deberán tomarse en cuenta para modificar el salario de garantía, de tal manera que el incremento 
se haga efectivo, a toda la percepción de los trabajadores que laboren por unidad de obra. 

La no realización de la obra o la interrupción del trabajo, no privan al trabajador del derecho de percibir el 
salario, a excepción de los casos en que haya culpa u omisión de su parte. Cuando la naturaleza del trabajo lo 
exija, la jornada se reducirá, teniendo en cuenta el número de horas que pueda trabajar un individuo normal, 
sin sufrir quebrantos en su salud. 

En cada ingenio, Empresa y Sindicato celebrarán los arreglos o convenios necesarios sobre entrega, 
tenencia y devolución de las herramientas. 

ARTÍCULO 16º. En aquellos ingenios o fábricas en que se demuestre que el personal de los diferentes 
departamentos de fábrica o campo sea insuficiente para el desarrollo de los trabajos, el Sindicato a través de 
sus secciones o sucursales, tiene derecho a solicitar a los patrones la obligación de conceder el aumento de 
personal necesario, debiéndose entender que se ha demostrado la necesidad del aumento del personal 
cuando en una plaza fija reconocida por el ingenio, se haya laborado el 75% (setenta y cinco por ciento), de 
días que dure la zafra o reparación. 

ARTÍCULO 17º. En las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana, ningún 
trabajador desempeñará dos o más puestos dentro de la misma jornada. 

Con el propósito de incrementar la productividad y la eficiencia en las Industrias Azucarera y Alcoholera, 
Empresa y Sindicato están de acuerdo en establecer acciones que permitan una nueva relación laboral, de 
esta forma las Empresas se obligan a cumplir los compromisos derivados del presente Contrato, y por su 
parte el Sindicato y sus Secciones y Sucursales, en representación de todos los trabajadores sindicalizados, 
se obligan a no ejecutar ninguna acción que contraponga a la productividad y eficiencia de la planta productiva 
y por ende evitar cualquier tipo de bloqueos o paros de labores. 

Asimismo, se obligan a garantizar a las Empresas los recursos humanos necesarios en la cantidad 
requerida para cada función de manera que no se interrumpan las labores a lo largo de los ciclos de zafra y 
reparación, de modo que éstos siempre sean continuos. 

Con la finalidad de promover una cultura laboral de vanguardia en la Industria Azucarera, que permita 
abatir el ausentismo e incrementar la eficiencia y productividad, las Empresas, el Sindicato y sus Secciones o 
Sucursales, se obligan a determinar un mecanismo para disciplinar a los trabajadores que por su historial 
laboral están catalogados como faltistas o que carezcan de interés en su fuente de trabajo, estas acciones 
podrán incorporarse al Reglamento Interior de Trabajo o establecerse en documento por separado. 

En los casos en que proceda la aplicación del Artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo, las partes se 
sujetarán a la resolución definitiva que se dicte en el juicio correspondiente. 

ARTÍCULO 18º. Los patrones quedan obligados a proporcionar a sus trabajadores las herramientas, útiles 
y materiales necesarios para ejecutar el trabajo convenido debiendo darlos de buena calidad y reponerlos tan 
luego como dejen de ser eficientes. El patrón podrá cuando así se haya acostumbrado o convenga al 
trabajador, consentir en que éstos usen herramientas o semovientes propios, mediante convenios especiales 
con la intervención del Sindicato a través de sus secciones o sucursales, fijando la compensación 
correspondiente. Cuando el trabajador sufra la pérdida de uno o más útiles, no se deducirá su valor íntegro, 
debiendo tomarse en cuenta su depreciación por el desgaste natural que éstos sufren en caso de que sean 
propiedad de los trabajadores, los patrones quedan obligados a su inmediata reposición o a su pago en las 
mismas condiciones. El Sindicato a través de la sección o sucursal respectiva intervendrá para el avalúo de 
las herramientas que se pretenda descontar o pagar por el patrón. 

Igualmente, los patrones se comprometen a entregar a aquellos trabajadores que vayan logrando los 
niveles de certificación en su plan de carrera o en la modalidad que se hubiera adoptado en cada Ingenio, las 
herramientas adicionales que requieran para el desempeño de las nuevas funciones que se les asignen. Con 
la finalidad de incrementar la productividad. Los trabajadores están obligados a cuidar las herramientas que 
reciban, a mantenerlas en buen estado, y en caso de pérdida, a reportar el incidente inmediatamente para 
que se realice la investigación que corresponda y tomar las acciones pertinentes. 

Para el cumplimiento de este artículo se estará a lo dispuesto en las fracciones III y IV del artículo 132 de 
la Ley Federal del Trabajo. 

ARTÍCULO 19º. Cuando los trabajadores se vean imposibilitados para ejecutar sus labores por falta de 
herramientas, implementos de trabajo, aparatos o útiles de protección (cuando estos últimos hayan sido 
aprobados en los términos del inciso K) del Artículo 81° de este Contrato), o por cualquiera otra causa 
semejante deberán percibir el salario íntegro que disfruten; también lo percibirán cuando se vean 
imposibilitados para trabajar por desperfectos en la maquinaria o cualquiera otra causa imputable al patrón. 
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CAPÍTULO VII 

VACANTES, ASCENSOS Y ESCALAFÓN 

ARTÍCULO 20º. Los trabajadores tienen derecho a ascender a los puestos inmediatos superiores que 
queden vacantes o de nueva creación, ya sean permanentes, temporales o eventuales. Para definir tales 
derechos se formulará por el Sindicato en cada ingenio o fábrica, dentro de los sesenta días posteriores a la 
fecha en que se declare la vigencia del presente Contrato, un escalafón de los trabajadores, tomando como 
norma su antigüedad general al servicio de la Empresa o patrón. Dicho escalafón se formulará por 
departamentos o actividades a que se dediquen los trabajadores. Para la formación del escalafón antes dicho, 
las Empresas o patrones se obligan a exhibir a los representantes sindicales de las distintas secciones o 
sucursales, así como a cualquier trabajador interesado, las nóminas o listas de raya que obren en su poder. El 
escalafón se remitirá desde luego a los patrones para que formulen las observaciones que estimen 
necesarias, por lo que se refiere única y exclusivamente a la antigüedad de cada uno de los elementos 
laborantes; entendiéndose que la antigüedad de los trabajadores empieza a contarse desde el momento en 
que dicho trabajador adquiere una plaza en la Empresa, ya sea de planta temporal o de planta permanente, 
en la inteligencia de que en los escalafones se consignará una sola antigüedad para todos los efectos legales. 
Los casos en que no se pusieren de acuerdo las partes, se pondrán en conocimiento de las autoridades 
competentes, para su resolución definitiva, aportando ambas los documentos de pruebas que estimen 
necesarios para justificar la antigüedad de que se discute. El escalafón presentado por el Sindicato y 
aprobado por la Empresa entrará en vigor en forma definitiva, entrando en forma provisional, en aquellos 
casos de desacuerdo. 

Independientemente de lo anterior, en los casos en que la Empresa proporcione capacitación a uno o 
varios trabajadores o grupos de trabajadores de un Departamento o de una o varias especialidades para 
formar Grupos de Élite, se formulará por el Sindicato un escalafón alterno al escalafón al que se refiere el 
párrafo que antecede con su respectivo tabulador alterno, en el que se establezcan puestos que 
desempeñarán trabajadores con capacidades multifuncionales, multihábiles o flexibles, sin que implique 
duplicar o incrementar plazas, sino sustituir las existentes en el escalafón tradicional por las comprendidas en 
el escalafón alterno. Este escalafón funcionará por capacidad, por lo cual los trabajadores deberán reunir el 
perfil que al efecto solicite la Empresa y contar con la certificación laboral respectiva. En tales condiciones y 
dentro de este escalafón, se proporcionará para ocupar vacantes o puestos de nueva creación al trabajador 
más capacitado y en caso de existir dos o más trabajadores capaces, se proporcionará al de mayor 
antigüedad. 

Las partes convienen en eliminar gradualmente los escalafones tradicionales y sustituirlos con los 
escalafones y tabuladores alternos. Las partes convienen que para ocupar vacantes temporales o definitivas 
en los escalafones alternos se tomará en cuenta la capacidad de los trabajadores y en caso de que tengan 
dos o más trabajadores igual capacidad se proporcionará al más antiguo. 

Estos escalafones iniciarán su vigencia una vez que se apruebe el programa de capacitación y 
adiestramiento correspondiente y que la Empresa haya cumplido con el mismo. 

ARTÍCULO 21º. Al ocurrir una vacante o crearse un nuevo puesto o tratándose de interinatos, deberá 
cubrirlos el patrón con el personal que el Sindicato, a través de la sección o sucursal respectiva le 
proporcione, debiendo éste presentar, dentro de las treinta y seis horas siguientes, a la en que hubiere 
recibido la solicitud del patrón, o desde luego en caso de labores urgentes, el personal correspondiente que 
reúna el perfil y la competencia necesarios para desempeñar el puesto. Si transcurrido dicho plazo el 
Sindicato no proporciona el personal requerido, el patrón podrá utilizar al trabajador o trabajadores necesarios, 
aun cuando no pertenezcan al Sindicato, hasta en tanto éste presente dicho personal. En ningún caso las 
Empresas podrán contratar a trabajadores que padezcan enfermedades contagiosas. Cuando el patrón no 
solicite sin causa justificada a los trabajadores sustitutos o se niegue a aceptar el personal propuesto por el 
Sindicato, será responsable de los salarios y demás prestaciones correspondientes a los trabajadores. 

ARTÍCULO 21° BIS. Como contribución a las metas internacionales de prevención y erradicación del 
trabajo infantil peligroso, las partes de común acuerdo asumen los siguientes compromisos: 

a).-  El Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, está de 
acuerdo en no proponer bajo ninguna circunstancia para cubrir vacantes temporales o definitivas, y 
las Empresas se comprometen a no contratar, bajo ninguna circunstancia, a trabajadores menores 
de 16 años de edad para desempeñar trabajos en las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de 
la República Mexicana. 

b).-  Los trabajadores propuestos por el sindicato, mayores de 16 años serán aceptados por las empresas 
para que se integren a trabajar. En estos casos, las partes se comprometen a dar cumplimiento a las 
disposiciones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley 
Federal del Trabajo y en el Convenio 182 de la Organización Internacional del Trabajo para la 
protección de dichos menores. 
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c).-  El Sindicato y las Empresas se obligan a promover medidas concretas para prevenir y erradicar, en 
su caso, el trabajo infantil en los establecimientos en los que es aplicable este Contrato Ley, para lo 
cual el Consejo Mixto Local de Modernización deberá acordar los programas y acciones que de 
común acuerdo se llevarán a cabo. 

d).-  Asimismo, las partes se comprometen a impulsar la actividad de detección y prevención del trabajo 
infantil y del trabajo adolescente en la cadena de valor de la Agroindustria de la Caña de Azúcar, 
haciendo del conocimiento de los Consejos Mixtos Locales de Modernización, en forma inmediata, 
cualquier situación detectada en infracción a la Constitución, a la Ley Federal del Trabajo y sus 
Reglamentos y a los Tratados Internacionales en esta materia, para que este Consejo tome las 
medidas a su alcance para corregir esta situación, y de estimarlo procedente, dé aviso a la autoridad 
laboral competente. 

ARTÍCULO 22º. Es obligación de los patrones cubrir todas las vacantes definitivas o temporales que surjan 
en las diversas actividades de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana, en 
cada Ingenio, con el personal competente que el Sindicato le proporcione, para cuyo efecto, dicho personal 
deberá ser solicitado por escrito por los patrones o sus representantes. En caso de no solicitarlo, quedan 
obligados a pagar los salarios y prestaciones correspondientes a los trabajadores que el Sindicato designe 
para cubrir los puestos de que se trate. Tanto en el caso de vacantes definitivas como temporales, el 
trabajador deberá disfrutar del salario correspondiente a la plaza que debiera ocupar. 

Con respecto al Escalafón Alterno, el ascenso definitivo corresponderá al trabajador que haya sido 
capacitado y certificado en el puesto vacante y en caso de concurrir dos o más solicitantes en igualdad de 
condiciones, se preferirá al trabajador que tenga mayor antigüedad. Para este efecto se considerará que el 
Ingenio capacitó a todos los trabajadores cuando haya impartido los cursos y eventos de capacitación y 
adiestramiento contemplados en los planes y programas respectivos, aun cuando alguno o algunos 
trabajadores, por decisión propia o por causa justificada, no hubieran asistido a dichos cursos o eventos, o 
aunque hubieran asistido, no aprobaran las evaluaciones o no obtuvieran la certificación correspondiente. 
Tratándose de puestos de nueva creación, Empresa y Sindicato están de acuerdo que la plaza será 
boletinada para todos los trabajadores de fábrica y la cual se otorgará al que tenga los conocimientos para 
desempeñarla, en el entendido que si concurrieren dos o más solicitantes en igualdad de condiciones se 
preferirá al de mayor antigüedad, y cuando por su naturaleza o especialidad, no existan en la empresa 
trabajadores con aptitud para desempeñarlos, Empresa y Sindicato establecerán de común acuerdo el perfil 
del puesto y determinarán las competencias necesarias para desempeñarlo, obligándose a capacitar al o a los 
trabajadores que de común acuerdo con la Sección o Sucursal que corresponda se seleccionen para ese 
efecto. En el caso de que los trabajadores seleccionados no estén de acuerdo en recibir la capacitación o no 
obtengan la certificación, la Empresa podrá cubrir dichos puestos libremente, aun cuando el personal 
no pertenezca al Sindicato, hasta en tanto éste presente dicho personal. Las vacantes temporales serán 
cubiertas en todos los casos por el trabajador del puesto inmediato inferior que cuente con la certificación 
correspondiente para ocupar el puesto y que se encuentre disponible. 

ARTÍCULO 23º. Los trabajadores propuestos por escrito por el Sindicato para cubrir un puesto de ascenso 
o de nueva creación, conforme al escalafón, quedan sujetos a un periodo de prueba de treinta días de trabajo, 
a excepción de aquéllos que hayan sido capacitados y/o certificados para el puesto de que se trate conforme 
al escalafón tradicional o al escalafón y tabulador alterno, respectivamente. Después de dicho periodo, si no 
se les ha hecho objeción por escrito, y debidamente justificada por el patrón, se considerarán definitivamente 
como trabajadores titulares del puesto que estén ocupando, si la vacante es definitiva. Si transcurrido el 
término de treinta días como máximo, el trabajador no ha demostrado la competencia necesaria, será devuelto 
a su puesto de origen, siendo sustituido por el elemento que le siga en el escalafón. 

ARTÍCULO 24°. Cuando el trabajador del puesto de que se trate regrese al desempeño de sus labores, el 
que lo sustituya deberá a su vez, ocupar el mismo empleo que tenía antes de ser removido. 

CAPÍTULO VIII 

SALARIOS 

ARTÍCULO 25º. Los salarios que deberán percibir los trabajadores de las Industrias Azucarera, Alcoholera 
y Similares son los que constan en las Tarifas que se anexan al presente Contrato, como parte integrante 
del mismo. 

Los salarios a que se refiere el párrafo anterior o aquellos que sean superiores al Tabulador que se 
paguen a los trabajadores, serán aplicables en los siguientes casos: 

a).-  Para calcular los salarios devengados. 

b).-  Para calcular las horas extraordinarias 
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c).-  Para los descansos. 

d).-  Para las vacaciones. 

e).-  Para los salarios caídos. 

f).-  Para indemnizaciones de cualquier naturaleza, ya sea para salarios fijos o a destajo. 

g).-  Para salarios por causas de enfermedad o riesgos de trabajo. 

h).-  Para calcular el tiempo perdido en casos de trabajo por jornada legal. 

i).-  Para calcular salarios correspondientes a indemnizaciones cuando se haga uso del Artículo 85° de 
este contrato por parte de las Empresas, se tomará como base si el trabajo se realiza a destajo, el 
promedio obtenido en los últimos cuarenta y cinco días efectivos de trabajo. 

j).-  Para calcular la prima de antigüedad si el salario que percibe el trabajador excede del doble del 
salario mínimo del Tabulador de este Contrato, se considerará esta cantidad como salario máximo y 
no el doble del salario mínimo regional. 

k).-  Para los efectos del pago del séptimo día, aguinaldo, prima vacacional y cualquier indemnización, se 
tomará como base para la integración del salario el importe de la media hora extra o de la hora extra, 
del turno mixto o nocturno según sea el caso, cubierta al trabajador que hubiere laborado en dichos 
turnos en los términos del Artículo 9° de este Contrato. 

l).-  En general, para calcular cualquier otra prestación pecuniaria amparada por este Contrato en favor 
de los trabajadores. 

ARTÍCULO 26º. No obstante, lo establecido en el presente Contrato y Tarifas, subsistirán las situaciones 
existentes en cada centro de trabajo que sean más favorables a los trabajadores. 

ARTÍCULO 27° Queda expresamente convenido que, para trabajo igual, debe corresponder salario igual 
sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad, en los términos de la Fracción VII del Artículo 123 Constitucional. 

ARTÍCULO 28° Con relación al Artículo 5°, y por lo que respecta a los salarios que devengarán los 
trabajadores a quienes es aplicable este Contrato, se agregan anexas las tarifas correspondientes y que son 
consideradas como partes integrantes del mismo. 

ARTÍCULO 29º.- Los salarios deberán pagarse a los trabajadores precisamente cada semana dentro de la 
jornada de trabajo en las oficinas de la administración de los ingenios o fábricas, campos o sucursales de los 
mismos, preferentemente el último día hábil de la semana de calendario, debiendo hacerse los citados pagos 
en moneda de tipo legal, quedando terminantemente prohibido el uso de vales, mercancía o cualquier otro 
signo representativo de la moneda. Cuando la Empresa no hiciere el pago de la raya semanaria dentro de la 
jornada de trabajo o en los términos y condiciones que se hubieren convenido al respecto, salvo casos 
fortuitos o de fuerza mayor debidamente comprobados, quedará obligada a cubrir a los trabajadores el tiempo 
de retraso a base de salario extraordinario. Cuando exista alguna modalidad que a juicio del Sindicato 
beneficie a los trabajadores, subsistirá en todas sus partes. 

Las Empresas podrán pagar los salarios y prestaciones mediante depósito o transferencia electrónica de 
fondos en la cuenta bancaria de la que el trabajador sea titular o que para tal efecto le abra la Empresa, 
siempre y cuando pueda disponer de los fondos mediante una tarjeta de débito, en la inteligencia que 
la comisión por la apertura de la cuenta correspondiente será a cargo de la Empresa. La Empresa entregará 
a la Sección un listado de las transferencias realizadas a las cuentas de los trabajadores para el pago de la 
nómina correspondiente, lo que hará dentro de los tres días siguientes al pago. 

Como comprobante de pago de los salarios y prestaciones, la empresa emitirá a los trabajadores 
semanalmente el comprobante fiscal digital por internet (CFDI) o el documento que establezcan las leyes 
fiscales. Este documento debidamente timbrado hará las veces de recibo por las cantidades que ampare, para 
todos los efectos legales y fiscales a que haya lugar y se considerará un documento digital en los términos de 
la Ley Federal del Trabajo. En los casos en que el CFDI se emita por periodos mayores a una semana, las 
Empresas entregarán semanalmente a los trabajadores copia de su papeleta de pago en la que aparezcan 
desglosadas las percepciones y las deducciones del período. En aquellos Ingenios en donde aún se paga en 
la forma tradicional, tanto la Empresa como el sindicato y la sección correspondiente se pondrán de acuerdo 
para establecer lo que mejor convenga a los derechos de los trabajadores. 

ARTÍCULO 30º Para calcular los salarios caídos, indemnizaciones por accidentes no profesionales, 
riesgos de trabajos y enfermedades comunes, en trabajos a destajo, unidad de obra a precio alzado, etc., se 
tomará como base el promedio del salario que esté devengando el trabajador en los términos del Capítulo V, 
Título Tercero de la Ley Federal del Trabajo. 
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CAPÍTULO IX 

PRESTACIONES Y SERVICIOS SOCIALES 

ARTÍCULO 31°. Las Empresas están de acuerdo en otorgar a los trabajadores sindicalizados de planta 
permanente, planta temporal y eventuales, como prestación de previsión social, una ayuda para compra de 
Despensa Familiar, a través de un monedero electrónico de vales de despensa autorizado por el Servicio 
de Administración Tributaria o cualquier otro medio de pago que sea conforme a las disposiciones fiscales, 
consistente en lo siguiente: 

1.-  Se otorgará una ayuda mensual para la compra de Despensa Familiar por la cantidad de $650.00 
(seiscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), de conformidad con las siguientes bases: 

Tendrán derecho a recibir esta prestación los trabajadores de planta permanente, planta temporal en el 
ciclo que laboren, así como los eventuales. 

Ésta se pagará cuando el trabajador preste sus servicios durante los días laborables del mes 
correspondiente. El trabajador tendrá derecho a recibir solo la parte proporcional de esta prestación, en 
relación al número de días laborados. 

Esta prestación se pagará dentro de la siguiente semana de concluido el mes en que se devengue 
la prestación. 

2.-  Las Empresas entregarán a los trabajadores de planta temporal y de planta permanente durante la 
primera quincena del mes de agosto de cada año una ayuda para la compra de útiles escolares a 
favor de los hijos de los trabajadores, por el equivalente a 9 días de salario ordinario tabulado de la 
plaza de la que sea titular para los trabajadores de planta permanente, y en la forma proporcional 
para los trabajadores de planta temporal. Esta prestación se pagará en forma proporcional a los días 
en que dichos trabajadores presten sus servicios, según corresponda, en el ciclo de zafra y en el 
ciclo de reparación inmediatos anteriores a la fecha en que se cubra esta prestación, la cual se hará 
extensiva a los trabajadores eventuales por el tiempo que suplan a los trabajadores titulares. La 
ayuda a que se refiere este párrafo, por su naturaleza es una prestación de previsión social, y por lo 
tanto no forma parte del salario de los trabajadores ni lo integra. 

3.-  Las Empresas están de acuerdo en otorgar a los trabajadores sindicalizados de planta permanente y 
de planta temporal como prestación de previsión social para que puedan disfrutar en unión de sus 
familias de periodos y momentos de convivencia y recreación la cantidad de 5.475 (cinco punto 
cuatrocientos setenta y cinco) días de salario por cada ciclo laborado, en el que se encuentren 
clasificados y en proporción al número de días efectivamente laborados. Tendrán derecho a recibir 
esta prestación los trabajadores que los substituyan y se tomará en consideración para determinar el 
salario, el criterio que se utiliza para el pago de las vacaciones, es decir, el salario promedio de zafra 
y reparación. La prestación a que se refiere este precepto deberá pagarse a más tardar el miércoles 
de semana santa de cada año. Las partes convienen que los periodos para el pago de esta 
prestación correrán del primero de abril de un año al treinta y uno de marzo del año siguiente. Dada 
su naturaleza esta prestación no forma parte del salario de los trabajadores ni lo integra. 

Las ayudas a que se refiere este Artículo se proporcionan para el mejoramiento de los intereses de los 
trabajadores y sus familias. 

ARTÍCULO 32º. Los patrones proporcionarán a sus trabajadores la azúcar estándar blanca que sea 
necesaria para el consumo de sus hogares, tomando en cuenta el número de miembros que de ellos 
dependan, subsidiándolos con el 50% (cincuenta por ciento) del precio de venta al mayoreo. En aquellos 
ingenios donde existan condiciones más favorables, éstas subsistirán. 

Las ayudas a que se refiere esta cláusula, se proporcionan para el mejoramiento de los intereses de 
los trabajadores. 

El precio de venta a que se refiere el párrafo anterior, será el precio promedio ponderado de mercado para 
esta clase de azúcar en el mes anterior a aquel en que se realice la venta, subsistiendo en todo caso el 
subsidio señalado anteriormente. 

Los patrones y el Sindicato fijarán las cantidades de azúcar que deberá venderse a los trabajadores, de 
acuerdo con el número de familiares que de ellos dependan. En los lugares donde existan cooperativas o 
tiendas sindicales, el azúcar se venderá por conducto de éstas. 

ARTÍCULO 33º. Los patrones se obligan a proporcionar al sindicato en cada ingenio o factoría, un local 
adecuado y debidamente acondicionado, para la instalación de sus oficinas y un salón de actos para celebrar 
las reuniones de sus socios, debiendo contar éste en su interior con servicios de agua, alumbrado eléctrico y 
teléfono, cuando este último servicio exista en los centros de trabajo. 
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Los ingenios o factorías que no hayan cumplido con esta obligación, hasta el momento de entrar en vigor 
este Contrato, le entregarán a la sección correspondiente como compensación, la cantidad de $22.32 
(VEINTIDÓS PESOS 32/100 M.N.), mensuales, en los ingenios o fábricas del primer grupo con producción 
superior a 40,000 toneladas de azúcar: $21.13 (VEINTIÚN PESOS 13/100 M.N.) mensuales, en los ingenio o 
factorías con producción de 20,000 a 40,000 toneladas de azúcar; $15.78 (QUINCE PESOS 78/100 M.N.) 
mensuales, en los ingenios o factorías con producción menor de 20,000 toneladas de azúcar. En aquellos 
centros de trabajo en que sobre el particular existan situaciones más favorables a los trabajadores, las 
mismas subsistirán en todas sus partes. 

Las ayudas a que se refiere esta cláusula, se proporcionan para el mejoramiento de los intereses de los 
trabajadores para su defensa y representación. 

ARTÍCULO 34º. Los patrones tienen la obligación de proporcionar alumbrado eléctrico a sus trabajadores 
en sus centros de reunión, salones sindicales, en los lugares en que estén instaladas las casas de los 
trabajadores y en las escuelas. 

Los ingenios o factorías que cuentan con plantas de energía eléctrica para las necesidades de sus 
fábricas, proporcionarán este servicio con energía eléctrica en los lugares ya indicados, sin perjuicio de las 
labores del ingenio. 

ARTÍCULO 35º. Las empresas proporcionarán a los trabajadores un campo para deportes debidamente 
acondicionado con graderías para un mínimo de 100 personas, en la inteligencia que en donde ya existan y se 
necesiten ampliarlas, se hará en la cantidad arriba mencionada, baños con 6 regaderas y 2 servicios de W.C. 
manteniéndolos constantemente en buenas condiciones, así como anualmente dos equipos para los 
siguientes deportes: béisbol, softbol, básquetbol, fútbol y voleibol, debiendo ser de buena calidad y 
reglamentarios. Además entregarán anualmente 25 uniformes de buena calidad y los instrumentos 
correspondientes para la Banda de Guerra. Dado el caso de no contar con los instrumentos para la Banda de 
Guerra, se proporcionarán y se repondrán los que se encuentren en malas condiciones actualmente y los que 
en lo futuro se deterioren por el uso normal. 

Cada Empresa se hará cargo una vez por año, de cubrir los gastos de traslado, hospedaje y alimentación 
de dos de sus equipos deportivos integrados por trabajadores sindicalizados o hijos de éstos que asistan a un 
evento de competición deportiva de carácter regional en la misma fecha, sin que exceda de dos noches y tres 
días, que tendrá por objeto el desarrollo de actividades deportivas, la convivencia e integración familiar. La 
representación sindical notificará al ingenio por lo menos con quince días de anticipación la fecha en que se 
celebrará dicho evento, quedando entendido que si uno o varios de los deportistas son trabajadores en activo, 
éstos no se verán afectados ni en salario ni en prestaciones. 

Las Empresas aportarán anualmente a la Tesorería del Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato de 
Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana la cantidad de $6’500,000.00 
(SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) que se destinarán para la organización de la fase 
final de los Juegos Deportivos Nacionales Azucareros durante el segundo semestre de cada año, cantidad 
que se pagará en una sola exhibición a más tardar el día treinta de junio de cada año. Para la organización de 
dichos Juegos y para vigilar la aplicación de la cantidad indicada, se constituirá un Comité Mixto integrado por 
tres representantes designados por el Sindicato y tres representantes designados por el Sector Industrial a 
través de la Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera, que será siempre presidido por el 
Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato, el cual formulará el reglamento respectivo, 
que se aplicará a partir del segundo semestre del año dos mil trece. En el caso de que con motivo de la 
organización de dichos Juegos Deportivos Nacionales Azucareros se generen gastos adicionales a la cantidad 
indicada que hubieran sido autorizados por el Comité Mixto a que se refiere este párrafo, las Empresas se 
comprometen a aportar la diferencia que resulte. Una vez realizados los Juegos Deportivos Nacionales 
Azucareros, la Comisión Mixta a que se refiere este artículo entregará a las Empresas afectas a este Contrato 
Ley, por conducto de la Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera, un informe final que 
contenga las actividades realizadas y la distribución de las aportaciones que enteraron las empresas, todo ello 
en cumplimiento de los fines propios del Sindicato que es el mejoramiento de las condiciones de vida de los 
trabajadores y su integración en el ámbito de la empresa y de su Sindicato. 

ARTÍCULO 36°. Los patrones proporcionarán a su personal el número de aguadores, tlacualeros, 
almuerceros, o canasteros que sean necesarios, en relación al número de trabajadores que ocupen. 
Igualmente se obligan los patrones a proporcionar un comedor para que los trabajadores tomen sus alimentos 
de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de Higiene del Trabajo. En aquellos centros de trabajo en que 
a juicio de los trabajadores no se haga necesario este servicio, regirán las costumbres establecidas, sin 
perjuicio de situaciones más ventajosas que regirán en todo caso. 

Los ingenios de nueva creación deberán construir un comedor adecuado para que los trabajadores tomen 
sus alimentos. 
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ARTÍCULO 37º. Además de los servicios sociales pactados en el presente Contrato, con fines iguales, y 
para el cumplimiento de los fines sindicales, para el estudio, defensa y mejoramiento de los intereses de los 
trabajadores, la parte patronal, a través de cualquier organismo que la represente, entregará al Sindicato de 
Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, Titular del interés profesional 
dentro de la Industria Azucarera en la República, por conducto del Comité Ejecutivo Nacional, la cantidad de 
$57’755,167.56 (CINCUENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO 
SESENTA Y SIETE PESOS 56/100 M.N.) anuales, la cual será pagada en doce exhibiciones mensuales 
iguales, por un importe de $4’812,930,.62 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS 
TREINTA PESOS 62/100 M.N.) cada una, mismos que representan el 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR 
CIENTO) de los salarios ordinarios de los trabajadores, a partir de la vigencia del presente Contrato. En la 
inteligencia de que estas cantidades serán incrementadas en el mismo porcentaje en que se aumenten en 
forma general los salarios de los trabajadores de la industria. 

El Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares entregará a las Empresas afectas a 
este Contrato Ley, por conducto de la Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera, en el mes 
de febrero de cada año, un informe escrito relativo a los programas y acciones realizadas por la organización 
sindical conforme a este artículo en el año de calendario inmediato anterior. 

El sector patronal se compromete a otorgar, en favor de los trabajadores sindicalizados de planta 
permanente y planta temporal un seguro de vida por una suma asegurada de $250,000.00 (DOCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) con la compañía de seguros que al efecto designe el sector patronal, 
en la inteligencia de que el costo de las primas de seguro será a cargo de las empresas en lo individual. En el 
caso que las empresas omitan la contratación y el pago de las primas de seguro, serán responsables de cubrir 
directamente el monto de la suma asegurada a los beneficiarios que hubiera designado el trabajador o a 
quienes determine la autoridad competente. 

ARTÍCULO 38º. En virtud de que las partes el veintiocho de agosto de dos mil siete suscribieron el 
Acuerdo para la Modernización Integral de la Industria Azucarera en su aspecto laboral, en el cual pactaron 
diversas acciones con la finalidad de incrementar los índices de productividad y calidad en los Ingenios 
Azucareros del País para enfrentar los retos de la apertura comercial, promoviendo una cultura laboral de 
vanguardia que permita la operación de los Ingenios con alta eficiencia y productividad, elaborando productos 
de calidad y a precios competitivos, las Empresas de la Industria otorgarán un bono de productividad que será 
pagado dentro de los quince días siguientes a la terminación del ciclo de zafra, tomando en consideración a 
todos los trabajadores sindicalizados que laboraron en los ciclos de zafra y reparación inmediatos anteriores, 
de acuerdo con lo siguiente: 

a).-  Los ingenios que tengan una producción hasta 60,000 toneladas de azúcar por ciclo azucarero, 
otorgarán como bono de productividad la cantidad de $2’548,599.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) anuales. 

b).-  Los ingenios que tengan una producción de más de 60,000 y hasta 120,000 toneladas de azúcar 
por ciclo azucarero, otorgarán como bono de productividad la cantidad de $3’161,130.00 
(TRES MILLONES CIENTO SESENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA PESOS 00/100 M.N.) anuales. 

c).-  Los ingenios que tengan una producción de más de 120,000 toneladas de azúcar, otorgarán como 
bono de productividad la cantidad de $3’773,656.00 (TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y 
TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) anuales. 

Las partes conviene en que el sector patronal, en un término que no exceda de 15 días, presentara al 
Sindicato una propuesta que contenga los indicadores de mención y los valores respectivos, para determinar 
la distribución del bono, por departamento o cualquier otra modalidad equivalente, tomando en cuenta el 
desempeño de los mismos, para efecto de que se realice en tiempo y forma el pago correspondiente a partir 
de la zafra 2024/2025. A partir de esa fecha, las partes contaran con un termino de 10 días para determinar la 
forma en que operara el bono. 

Las cantidades aquí pactadas se repartirán con el mismo criterio con el que se cubre la participación de 
los trabajadores en las utilidades de las empresas. 

Para que los trabajadores tengan derecho al bono de productividad, los propios trabajadores y la Sección 
correspondiente, asumen el cumplimiento de todos y cada uno de los siguientes compromisos: 

1.-  Registrar invariablemente las horas de entrada y salida al trabajo. 

2.-  Invariablemente mantener limpia su área de trabajo. 

3.-  Que en todos y cada uno de los departamentos los trabajadores esperen a su relevo en el puesto de 
trabajo y no se ausenten de su lugar de trabajo de manera injustificada o innecesaria durante 
su turno. 
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4.-  Dar cumplimiento al Artículo 17 del Contrato Ley a fin de asegurar la continuidad en la operación 
del Ingenio. 

5.-  Dar cumplimiento al Artículo 3° del Contrato Ley y al punto Quinto del Acuerdo de Modernización 
Integral de la Industria Azucarera en su aspecto laboral, en lo relativo a permitir los trabajos de 
compañías contratistas en los términos del citado Artículo. 

6.-  Proporcionar el personal que le sea requerido por la Empresa, incluido el que se pida para laborar 
durante los días domingo y los de descanso obligatorio, así como durante el período de receso entre 
la zafra y la reparación, en términos de los Artículos 12 y 16 del Contrato Ley y del punto Quinto del 
Acuerdo de Modernización Integral de la Industria Azucarera en su aspecto laboral, en lo relativo a la 
continuidad de la operación. 

7.-  Tomando en consideración el Convenio de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo de julio 
de 2008 signado por las partes, coadyuvarán para reducir los riesgos de trabajo, pudiendo así las 
Empresas disminuir sus índices de siniestralidad ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

8.-  Coadyuvar para reducir los consumos de agua y petróleo. 

9.-  Que el Sindicato, la Sección correspondiente y los trabajadores sindicalizados participen en todas y 
cada una de las actividades necesarias para que el Ingenio pueda obtener, mantener o renovar las 
certificaciones que requiera. 

10.-  Utilizar invariablemente la ropa y equipos de seguridad e inocuidad que proporcione la Empresa para 
ese fin. 

11.-  Que el índice de ausentismo del Ingenio en los ciclos por los que se pague el bono sea inferior al 
índice computado en los dos ciclos inmediatos anteriores. 

En el mes de octubre de cada año, las partes revisarán los compromisos a que se refiere esta cláusula y 
de común acuerdo podrán ajustarlos de modo que se busque incentivar el incremento de la productividad en 
la Industria. 

El trabajador de planta permanente que no labore por lo menos 200 días en los dos ciclos por los que se 
pague el bono; el trabajador de planta temporal que no labore por lo menos 100 días en el ciclo en que se 
encuentre clasificado y el eventual que no labore por lo menos 60 días en los dos ciclos por los que se pague 
el bono, no tendrá derecho a recibir el bono de productividad. Para este efecto no se considerarán como faltas 
de asistencia las ausencias derivadas de riesgos de trabajo o por maternidad, en ambos casos amparadas 
por certificados de incapacidad expedidos por el IMSS, en el entendido que día pagado se considerará 
día trabajado. 

Con motivo de la constitución del bono a que se refiere esta cláusula, los Comités Ejecutivos Locales del 
Sindicato se obligan a no realizar y a no permitir que se realicen paros ni bloqueos y las Empresas a cumplir 
con sus disposiciones legales y contractuales. 

En el caso de que el incumplimiento de cualquiera de los compromisos a que se refiere esta cláusula que 
sean de la responsabilidad individual de cada trabajador, traerá como consecuencia que el trabajador que 
incumpla pierda el derecho a cobrar el bono de productividad aquí pactado, debiendo repartirse la cantidad no 
cobrada entre los demás trabajadores que tengan derecho a ello. 

Las partes convienen que el Bono de Productividad a que se refiere este Artículo es independiente de la 
participación de los trabajadores en las utilidades de las Empresas. 

Las partes convienen que subsistirán los convenios locales que sean más favorables a los trabajadores. 

Con motivo de la constitución del bono a que se refiere este Artículo, los Comités Ejecutivos Locales del 
Sindicato se comprometen a mantener la continuidad de las labores del Ingenio y a observar los compromisos 
pactados en el Artículo 3° y en los puntos 1 a 11 del presente precepto. La falta de cumplimiento de esta 
obligación, trae como consecuencia la aplicación del Artículo 38 del Contrato Ley. 

En virtud de que esta prestación se establece por efecto del Convenio de fecha diez de noviembre de dos 
mil ocho, en el mes de mayo del año dos mil nueve se pagará el ciclo azucarero completo tomando en 
consideración la reparación 2008 y la zafra 2008/2009, y a partir de mayo del año dos mil diez se pagará el 
período anual correspondiente al ciclo de reparación 2009 y al ciclo de zafra 2009/2010, para que en lo 
sucesivo se computen de esta manera los ciclos correspondientes. 

La presente reglamentación no está sujeta a su revisión y/o modificación por las Secciones o Ingenios en 
lo particular, por lo que cualquier modificación que se efectuará será nula de pleno derecho. 
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CAPÍTULO X 

DESCANSOS, VACACIONES Y PERMISOS 

ARTÍCULO 39º. Los trabajadores, además del descanso semanal a que se refiere el Artículo 12, 
disfrutarán de los siguientes días de descanso, durante el año, con goce de salario: 1º y 8 de Enero, el primer 
lunes de febrero en conmemoración al 5 de febrero, tercer lunes de marzo en conmemoración al 21 de marzo, 
viernes de la semana santa, 1º de mayo, 15 y 16 de septiembre, 1° de octubre de cada seis años que coincida 
con el cambio del Poder Ejecutivo Federal, o cuando las leyes determinen este cambio, 12 de octubre, tercer 
lunes de noviembre en conmemoración al 20 de noviembre, y 25 de diciembre. Si por alguna circunstancia 
determinados trabajadores tuvieran que prestar sus servicios durante cualquiera de estos días, serán 
retribuidos con salario doble, sin perjuicio del salario que les corresponda al día festivo a que se refiere este 
Artículo en su primera parte o al de descanso semanal. 

ARTÍCULO 40º. Los trabajadores que tengan más de un año de servicios disfrutarán de un periodo anual 
de vacaciones con goce de salario hasta de veintiséis días laborables consecutivos. 

Al cumplir o tener veintinueve años de antigüedad al servicio de la Empresa, se incrementarán las 
vacaciones en dos días, y de ahí en adelante por cada cinco años adicionales de antigüedad, se aumentarán 
dos días más de vacaciones tal como lo establece el segundo párrafo del Artículo 76 de la Ley Federal 
del Trabajo. 

Los trabajadores que laboren toda una zafra, cualquiera que sea la duración de ésta, disfrutarán de un 
periodo anual de vacaciones con goce de salario, equivalente a quince días laborables consecutivos. 

Al cumplir o tener veintinueve años de antigüedad al servicio de la Empresa, se incrementarán las 
vacaciones en un día, y de ahí en adelante por cada cinco años adicionales de antigüedad, se aumentará un 
día más de vacaciones; aquellos que no cubran todo el periodo de zafra, tendrán no obstante derecho a 
vacaciones proporcionales al tiempo trabajado. 

Los trabajadores que laboren toda una reparación, cualquiera que sea la duración de ésta, disfrutarán de 
un periodo anual de vacaciones con goce de salario, equivalente a once días laborables consecutivos. 

Al cumplir o tener veintinueve años de antigüedad al servicio de la Empresa, se incrementarán las 
vacaciones en un día y de ahí en adelante por cada cinco años adicionales de antigüedad, se aumentará un 
día más de vacaciones; aquellos que no cubran todo el periodo de reparación, tendrán no obstante derecho a 
vacaciones proporcionales al tiempo trabajado. 

Para el pago de vacaciones se tomará como base el salario que en el momento de efectuarlo tenga la 
plaza de la que es titular el trabajador o la que haya desempeñado en el ciclo o la parte proporcional o el 
salario que éste tuviere derecho a percibir. 

Dentro de los quince días anteriores a la terminación de los trabajos temporales o accidentales, el patrón 
deberá cubrir a los trabajadores el salario que les corresponda por las vacaciones que deban disfrutar, 
inmediatamente después de concluidos sus trabajos. 

Fuera de los casos en que el salario se pague por cuota fija, la liquidación del salario que deba 
corresponder a cada trabajador durante las vacaciones, se hará promediando el que obtuvo en los treinta días 
efectivos de trabajo anteriores a los quince días a que se refiere el párrafo que antecede. 

Los trabajadores tendrán derecho a una prima de 65% (sesenta y cinco por ciento) sobre los salarios que 
les correspondan durante el periodo de vacaciones. 

No obstante, lo dispuesto en el presente Artículo, subsistirán las situaciones que sean más favorables a 
los trabajadores. Cuando el patrón no cubra las vacaciones dentro de los plazos señalados, será responsable 
y tendrá la obligación de pagarles los salarios, por los días que pierdan en su espera. 

Por otra parte, se entiende por días no laborables los de descanso semanal y los de descanso obligatorio 
a que se refieren los Artículos 12° y 39° de este contrato. 

En tales condiciones la mecánica del disfrute y pago de las vacaciones será el siguiente: 

Los trabajadores de planta permanente y los de planta temporal del ciclo de zafra, comenzarán a disfrutar 
sus vacaciones al día siguiente de terminada la zafra, y las contarán exclusivamente de lunes a viernes de 
cada semana, debiéndoseles pagar también los sábados, los domingos y los días festivos que queden dentro 
del periodo vacacional. 

Los trabajadores temporales del ciclo de reparación comenzarán a disfrutar sus vacaciones al día 
siguiente de concluido dicho ciclo, y las contarán de lunes a sábado de cada semana, debiéndoseles pagar 
también los domingos y días festivos que queden dentro del periodo vacacional. 
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Los trabajadores eventuales tendrán derecho al pago de vacaciones que les corresponda, de acuerdo al 
ciclo en el que las disfruten. 

En aquellas empresas donde existan situaciones más favorables para los trabajadores, en el disfrute y 
pago de las vacaciones, observando el criterio expuesto, las mismas subsistirán. 

ARTÍCULO 41º. Los trabajadores podrán disfrutar de dos clases de permisos: a) Permisos particulares, 
motivados por asuntos privados del trabajador; y b) Permisos por comisiones sindicales, del Estado o de 
elección popular. 

En el primer caso, el patrón está obligado a conceder permiso hasta por veinte días en el año, sin goce de 
salario, cuando la solicitud correspondiente se haga por conducto de la sección o sucursal respectiva, siempre 
y cuando dicha solicitud se haga por escrito y con anticipación. Cuando por causa de fuerza mayor 
comprobada, el trabajador no pueda regresar a su trabajo al vencer el término correspondiente, el permiso 
será ampliado hasta por diez días más, como máximo, a solicitud escrita del interesado y por conducto del 
Sindicato a través de la sección o sucursal correspondiente. En el segundo caso, también sin goce de salario, 
los permisos se concederán por todo el tiempo que duren las comisiones de que se trate. En ambos casos el 
trabajador podrá regresar al desempeño de sus labores concluido el plazo de la licencia o antes de vencerse, 
con los mismos derechos y obligaciones de que disfrutaba antes de la licencia, quedando obligado el patrón a 
reponerlo en el puesto de donde haya salido o en el que le corresponda de acuerdo con los derechos 
escalafonarios. 

Las solicitudes de permisos a que se refieren los incisos a) y b) de este artículo, en cuanto se formulen 
exclusivamente para la atención de conflictos obrero-patronales o para la revisión de futuras contrataciones, 
sólo suspenderán el Contrato por cuanto se refiere a la obligación de los trabajadores de prestar sus servicios 
y a la que tiene el patrón de remunerarlos, quedando en consecuencia activo respecto de las demás 
prestaciones y obligaciones derivadas del propio Contrato. Empresa y Sindicato determinarán un mecanismo 
para el otorgamiento de permisos sin goce de salario, el cual será acorde con lo que se establezca en ese 
mismo tema en el Reglamento Interior de Trabajo. 

Cuando un trabajador de la Industria que se encuentre gozando de permiso, esté laborando al servicio de 
otro patrón, será causa para que se cancele dicho permiso, dándosele un plazo de cinco días, por Sindicato y 
Empresa conjuntamente, para que se reintegre a su puesto, y en caso de no hacerlo, la Empresa lo 
considerará como falta de asistencia injustificada del trabajador, con base en lo que establece la fracción X del 
artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo. 

El patrón concederá permiso a sus trabajadores, con goce de salario, en los siguientes casos: 

a).-  13 días precisamente cuando contraiga matrimonio civil. 

b).-  11 días cuando fallezca su cónyuge o la persona con quien haga vida marital y que esté anotada en 
la cédula familiar, su padre, madre, hijos e hijas. La prestación favorece a los trabajadores de planta 
permanente y temporal. 

c).-  Permiso de paternidad que consiste en cinco días laborables con goce de sueldo, a los hombres 
trabajadores por el nacimiento de sus hijos y de igual manera en el caso de la adopción de 
un infante. 

Por lo que hace a los trabajadores eventuales, éstos tendrán derecho al permiso fijado en el inciso a), 
cuando hayan laborado en el ciclo de zafra o reparación como mínimo dos meses inmediatamente anteriores 
a la fecha del matrimonio civil; por lo que hace al permiso del inciso b), éstos tendrán derecho cuando en el 
momento del deceso, estén amparados por el Contrato. 

En cada ingenio o fábrica, se concederá permiso con goce de salario ordinario, por el ciclo o ciclos en que 
estén clasificados, a dos trabajadores miembros de la sección respectiva, para que ocupen un puesto en el 
Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República 
Mexicana. Este permiso no será aplicable a los trabajadores miembros de la sección, que en razón de su 
cartera sindical ya estén gozando de salario en los términos de este Contrato. Queda entendido que la 
duración del permiso, será sólo por el término de la Comisión. 

La Empresa se obliga a cubrir las cuotas obrero-patronales acostumbradas, al Instituto Mexicano del 
Seguro Social y a hacer las aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
que correspondan, hasta 30 trabajadores comisionados a la revisión bianual del Contrato Ley, por un término 
comprendido entre 20 días anteriores a la instalación de la Convención Revisora del Contrato, hasta la firma 
del Convenio que dé por revisado el Contrato respectivo. 

Patrones y Sindicato convienen en realizar de inmediato en forma conjunta, gestiones ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, a efecto de afiliar con carácter retroactivo de cinco años a los miembros que 
integran el Comité Ejecutivo Nacional y cinco delegados que colaboren con el mismo para que disfruten de los 
servicios que otorga el mencionado Instituto, siendo las cuotas con cargo al Sector Patronal. 
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ARTÍCULO 42º. Para los efectos a que se refiere el Artículo 76 de la Ley Federal del Trabajo, no serán 
consideradas como faltas de asistencia injustificadas del trabajador, las ausencias motivadas por riesgos de 
trabajo o enfermedades comunes, por el desempeño de comisiones sindicales o del Estado, por permisos 
solicitados a la Empresa o por causa de fuerza mayor justificada. 

Atento a lo anterior, los subsidios otorgados por el I.M.S.S. por incapacidades sufridas por los trabajadores 
durante el periodo de vacaciones, no serán retenidos por las Empresas y serán independientes del pago 
íntegro de las vacaciones que debe hacer la parte patronal. 

ARTÍCULO 43º. Los miembros del Comité Ejecutivo del Sindicato o de sus secciones o sucursales, podrán 
atender los asuntos de su competencia durante la jornada de trabajo, sin menoscabo de sus salarios, hasta 
por un lapso de 4 horas a la semana. 

El Secretario General, el Secretario de Trabajo, el de Previsión Social, el de Organización, el de Finanzas, 
el de Educación y Fomento al Deporte, el Secretario de Asuntos Políticos, el Secretario de Relaciones y el 
Secretario de Producción y Abastos del Comité Ejecutivo Local de la sección, disfrutarán de un lapso de ocho 
horas diariamente sobre la base de salario diurno para atender sus asuntos sindicales o los conflictos que 
surjan. La titular de la Secretaria de Acción Femenil, disfrutara de un lapso de cuatro horas diariamente sobre 
la base de su salario para atender los asuntos a su cargo o los conflictos que surjan propios de su cartera. 

En aquellos centros de trabajo en que existan situaciones más ventajosas para los miembros de los 
Comités Ejecutivos Locales, las mismas subsistirán en todas sus partes. 

Los miembros de los Comités Ejecutivos Locales que tengan la categoría de planta permanente, gozarán 
de los beneficios a que se refiere este Artículo durante todos los días del año. 

Los miembros del Comité Ejecutivo Local que tengan la categoría de planta temporal, percibirán un salario 
igual al que recibe el miembro del Comité Ejecutivo de planta permanente que tenga salario más bajo en el 
ciclo del que no sea titular el mencionado temporal, e igual salario percibirá durante el receso. 

En tanto los miembros de las sucursales de empleados se incorporen a las secciones correspondientes, el 
Secretario General y el Secretario de Trabajo de los Comités Ejecutivos Auxiliares de dichas sucursales, 
disfrutarán en forma alterna hasta por un lapso cada uno de ellos, de 16 horas a la semana, con goce de 
salario, para atender los asuntos sindicales, y por mayor tiempo si la atención de tales asuntos fuere solicitada 
por el patrón. 

En aquellos ingenios cuya producción sea menor de 8,000 toneladas de azúcar, los Secretarios que 
conforme a este Artículo tengan derecho a disfrutar de las horas estipuladas para la atención de asuntos 
sindicales y que ocupen puestos calificados o que la sección no pueda proporcionar al substituto, los patrones 
y obreros se pondrán de acuerdo para evitar que se interrumpan las labores. 

CAPÍTULO XI 

RIESGOS DE TRABAJO, ENFERMEDADES COMUNES, ETC. 

ARTÍCULO 44º. Para atender debidamente a la salud de los trabajadores, tanto en el caso de riesgos de 
trabajo, como en el de enfermedades comunes, así como para atender a los familiares de aquellos, 
considerándose como tales la esposa o la mujer que haga vida marital con el trabajador, ascendientes, 
descendientes y colaterales que dependan económicamente del trabajador, la empresa se compromete a 
cumplir con las disposiciones que en materia de Seguridad Social establece tanto la Ley Federal del Trabajo 
como la Ley del Seguro Social. 

El Sindicato y la representación de la Industria, por lo menos una vez al año o cuando las circunstancias lo 
requieran, solicitarán al Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social una reunión de trabajo para 
exponerle las necesidades y problemas que padecen los trabajadores de la Industria, para que estos se 
corrijan de acuerdo a las obligaciones que dicho Instituto tiene establecidas en la Ley respectiva. El Sindicato 
y las Empresas asumen que el incumplimiento de esta disposición corresponderá a dicho Instituto. 

ARTÍCULO 45º. En todos los casos de enfermedad de los trabajadores y sus familiares, el patrón se obliga 
a que el médico que atienda al paciente, le entregue un comprobante en el que haga constar la enfermedad 
que éste diagnostique y su origen y si dicha enfermedad le impide trabajar, señalará los días que deberá 
permanecer alejado de su empleo, también extenderá el médico, al trabajador o familiar, copia de radiografías 
y análisis clínicos. Cuando la enfermedad sea profesional, deberá hacerse constar la valuación de la 
incapacidad que le resulte al enfermo, si la hubiere, conforme a la ley. 

Cuando la anterior obligación no sea cumplida por el servicio médico, los trabajadores no estarán 
obligados a presentarse a sus labores y los patrones serán responsables de los salarios que dejen de percibir 
por esta razón. 
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ARTÍCULO 46º. En todo ingenio o factoría se proporcionarán los medios para trasladar rápida y 
eficazmente a los trabajadores, a la esposa del trabajador y a los familiares enfermos del mismo, de los 
campos y demás dependencias, para que sean atendidos en el hospital o enfermería correspondiente. Si por 
alguna circunstancia el servicio antes citado no es suficiente para llenar las necesidades de los enfermos, los 
interesados podrán hacer uso de los medios que estén a su alcance por cuenta y riesgo del patrón. Igual 
procedimiento se observará cuando tratándose de casos urgentes, el médico de la empresa no los atienda en 
forma preferente o inmediata. 

ARTÍCULO 47º. Los patrones por ningún concepto deberán suspender los servicios médicos y demás 
prerrogativas que establece este Capítulo, tratándose de los trabajadores titulares de planta permanente y sus 
familiares, y por consiguiente, tales obligaciones regirán aún por el tiempo que éstos no estuvieren en servicio 
activo, por causa de receso, mientras los trabajadores estén amparados por el presente Contrato de Trabajo. 

Los trabajadores de planta temporal y eventuales no podrán ser dados de baja en el Seguro Social sino 
hasta que hayan transcurrido los días a que tuvieren derecho por concepto de vacaciones. 

ARTÍCULO 48º. Los servicios médicos a que se refieren los Artículos 44° y 50° de este Contrato, serán 
proporcionados por los patrones hasta la completa curación de sus trabajadores y familiares de los mismos. 
En la atención médica de que se habla, quedarán comprendidos los reconstituyentes que, de acuerdo con las 
necesidades del paciente y a juicio del médico, sean necesarios para restituirlo a su estado normal de salud. 

Las obligaciones a que se refiere este Artículo no rigen cuando se trate de padecimientos derivados del 
uso de drogas enervantes, embriaguez o riña. 

ARTÍCULO 49°. Los trabajadores a quienes se les determine la tuberculosis, que se encuentren en 
servicio activo y, a juicio del médico del Instituto Mexicano del Seguro Social no es conveniente que continúen 
trabajando, el obrero tendrá derecho a las prestaciones que por enfermedades comunes señala el Artículo 51° 
de este Contrato. 

Esta obligación no excluye a cualquiera otra que implique mayores ventajas para la parte obrera y de las 
que ya vengan disfrutando en algunos centros de trabajo. 

ARTÍCULO 50º. Cuando con anterioridad al 15 de noviembre de 1996 en algún Ingenio estuviera 
funcionando como clínica que preste servicios médicos, ésta seguirá prestando los mismos bajo el marco de 
la nueva Ley del Seguro Social que entró en vigor en 1997. 

ARTÍCULO 51º. Tratándose de trabajadores de planta permanente y de planta temporal, víctimas de 
accidentes o enfermedades no profesionales, los patrones están obligados a pagarles el 50% (CINCUENTA 
POR CIENTO) del salario que corresponda en el momento del pago, a la plaza que venía desempeñando el 
obrero incapacitado, hasta por un término de 107 días como máximo, por cada año que el trabajador esté 
incapacitado para prestarle servicios. Tratándose de trabajadores eventuales, la obligación fijada 
anteriormente se reducirá a 78 días como máximo por cada año. 

Las Empresas les proporcionarán, además, los medicamentos y materiales necesarios para su curación 
hasta su total restablecimiento. 

Los patrones quedan exceptuados de la aplicación de este Artículo, en los casos de enfermedades 
producidas por drogas enervantes, embriaguez y riña. 

ARTÍCULO 52º. En los casos de urgencia y cuando el médico o médicos del ingenio o factoría o del 
Seguro Social se encuentren fuera de lugar, las Empresas requerirán urgentemente para impartir los servicios 
a que se refiere esta sección del Contrato al médico o médicos que se hallen en el lugar más cercano; y si no 
lo hiciere o no los hubiere el Sindicato solicitará los servicios de cualquier otro médico para el cumplimiento de 
los Artículos anteriores por cuenta y riesgo del patrón. 

ARTÍCULO 53º. Además de la atención médica y material de curación y de la indemnización a que se 
refiere el Artículo 487 de la Ley Federal del Trabajo, en los casos de riesgos de trabajo (accidentes de trabajo, 
enfermedades profesionales o accidentes en tránsito), los obreros percibirán durante todo el tiempo de su 
incapacidad, salario íntegro de que disfruten, tomando como base el proporcional o fijo que estén percibiendo 
al ocurrir el accidente o declararse la enfermedad. Cuando existan convenios tripartitas celebrados con el 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el cobro de subsidios por incapacidad, la empresa reintegrará al 
trabajador el importe total que como subsidio otorgue el Instituto. En los casos de no existir convenio, los 
trabajadores cobrarán directamente sus incapacidades ante el Seguro Social. Cuando el riesgo de trabajo 
ocasione la muerte o una incapacidad parcial o total permanente, para calcular la indemnización se tomará 
como base, además de los pagos hechos por cuota diaria, las gratificaciones, percepciones, habitación y 
cualquier otra cantidad que sea entregada al trabajador a cambio de su labor. 
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Enfermedad de trabajo es todo estado patológico derivado de la acción continuada de una causa que 
tenga su origen o motivo en el trabajo o en el medio en que el trabajador se vea obligado a prestar 
sus servicios. 

En los casos de muerte por algún riesgo de trabajo realizado, la indemnización a que se refiere el 
Artículo 502 de la Ley Federal del Trabajo consistirá en 850 días de salario, independientemente del pago de 
la prima de antigüedad a que se refiere el Artículo 162 de la propia Ley. 

Cuando el riesgo de trabajo realizado produzca al trabajador una incapacidad permanente y total, la 
indemnización a que se refiere el Artículo 495 de la Ley Federal del Trabajo consistirá en 1,153 días 
de salario. 

ARTÍCULO 54º. En las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana, se 
consideran como enfermedades de trabajo, las que estipula la Ley Federal del Trabajo en el Título IX, Artículo 
513, cuando las califique como tales el área correspondiente en la Coordinación de Salud en el Trabajo del 
Instituto Mexicano del Seguro Social o, en su caso, la Dirección General de Medicina y Seguridad en el 
Trabajo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en los casos a que se refiere este Contrato Ley. 

ARTÍCULO 55º. Cuando a consecuencia de un riesgo profesional el trabajador tenga necesidad de usar 
aparatos de prótesis y ortopédicos, el patrón tiene la obligación de proporcionarlos a su costa y de buena 
calidad. También proporcionará aparatos acústicos, prótesis dental, ocular o cualquier aparato de sustitución 
que contribuya a reintegrar al trabajador en el uso de la facultad o facultades que hubiera perdido a 
consecuencia del riesgo profesional de que haya sido víctima. 

ARTÍCULO 56º. A los trabajadores que se encuentren en malas condiciones físicas, como resultado de 
una incapacidad parcial permanente, determinada por el Instituto Mexicano del Seguro Social, derivada de un 
riesgo de trabajo, el Sindicato podrá trasladarlos al desempeño de otros puestos, compatibles a su estado y 
capacidad, sin que esto implique la creación de nueva plaza, o responsabilidad alguna para la empresa, 
derivada del movimiento escalafonario efectuado, en los términos del Artículo 499 de la Ley Federal 
del Trabajo. 

El trabajador de que se trate, en el nuevo puesto que se le asigne, gozará del mismo salario tabulado del 
puesto del que sea titular, por lo que la empresa en caso de que el salario tabulado de la nueva plaza, 
sumado a la pensión del Instituto Mexicano del Seguro Social, sea inferior a dicho salario, se obliga a pagar 
la diferencia y el sindicato se obliga, a su vez, a asignar al trabajador un puesto cuyo salario esté lo más 
próximo al puesto que desempeñaba, considerando su aptitud y capacidad como consecuencia del riesgo de 
trabajo sufrido. 

Cuando el trabajador por cualquier causa deje de prestar sus servicios, el trabajador que lo sustituya 
percibirá el salario tabulado que corresponda a la plaza. 

ARTÍCULO 57º. Tratándose de trabajadores enfermos o que hayan sufrido un accidente de trabajo o 
enfermedad profesional, cuando alguna de las partes no acepte el dictamen médico a que se refiere el 
Artículo 45° de este Contrato, se someterán a la resolución definitiva de la Dirección General de Medicina y 
Seguridad en el Trabajo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, bastando que cualquiera de las partes 
haga la solicitud correspondiente para que el dictamen que emita dicha Dirección sea obligatorio. 

Los gastos que se originen con motivo de este trámite, serán a cargo de la parte patronal, con excepción 
de los gastos de traslado a la Ciudad de México, cuando la resolución arbitral sea adversa al enfermo de que 
se trate, sin perjuicio de las demás prestaciones derivadas de este Contrato. 

ARTÍCULO 58º. Para los efectos de este Contrato, con relación a los Artículos 53 Fracción IV y 54 de la 
Ley Federal del Trabajo, se suprime el tope del doble del salario mínimo y se pagará la indemnización de un 
mes de salario y por concepto de antigüedad doce días por cada año de servicios prestados, con base en el 
salario tabulado de la plaza de la que es titular. 

ARTÍCULO 59º. Las Empresas se obligan a proporcionar una ayuda de $130.16 (CIENTO TREINTA 
PESOS 16/100 M.N.), por conducto de las secciones o sucursales, a sus trabajadores clasificados como de 
planta permanente, en cualquier tiempo en que ocurran alumbramientos o partos prematuros de las que 
figuran como sus esposas en sus cédulas familiares o de la mujer con quien haga vida marital el trabajador, 
cuando el producto tenga 150 días o más de gestación y si fueren de más de un producto, las Empresas 
pagarán dicha prestación por cada uno de ellos. 

La misma ayuda se prestará a sus obreros clasificados como de planta temporal aun cuando por lo cíclico 
de su trabajo no estén laborando cuando ocurra el alumbramiento o parto prematuro de las que figuran como 
sus esposas en sus cédulas familiares, o de la mujer que haga vida marital con el trabajador. 
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Igual ayuda se proporcionará a los trabajadores eventuales cuando durante nueve meses anteriores al 
alumbramiento o parto prematuro hubiesen trabajado un mínimo de 90 días al servicio de la Empresa o la 
totalidad de la Zafra, si ésta fuera de menor duración. En los casos anteriores, el trabajador o su viuda, al 
momento de solicitar el pago de esta ayuda, deberá exhibir copias certificadas de las actas del registro civil 
correspondientes y copia simple para su cotejo. 

La propia ayuda se proporcionará a la esposa o mujer que haga vida marital con el obrero por lo que hace 
a hijos póstumos, siempre y cuando nazcan dentro de los nueve meses inmediatos posteriores al fallecimiento 
del trabajador. 

Cuando como consecuencia del alumbramiento o parto prematuro, hubiera necesidad de intervención 
quirúrgica el importe de ésta, así como la sangre y demás medicamentos que en su caso hubiera necesidad 
de aplicar a la paciente, será por cuenta de los patrones, independientemente de la ayuda a que se refiere el 
primer párrafo de este Artículo. 

Cuando ambos sean trabajadores, se cubrirá doble esta prestación. 

Con motivo de la incorporación de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares al régimen del Seguro 
Social, las disposiciones comprendidas en este Capítulo del Contrato revisado, relativas a riesgos de 
trabajo, enfermedades comunes, etc., sólo serán aplicables en aquellos casos que no impliquen duplicidad 
de servicios. 

Por consecuencia, subsistirán los preceptos de referencia, en todo aquello que no cubran las 
disposiciones legales vigentes de la Ley del Seguro Social, y dejarán de tener aplicación en todo aquello en 
que la citada Ley otorgue tales servicios y prestaciones. 

Como consecuencia de lo anterior, el Artículo 49° no regirá ya para los gastos de traslado y estadía de los 
trabajadores, con motivo de que este servicio lo proporciona el Instituto Mexicano del Seguro Social. En 
aquellos casos en que las prestaciones de este Artículo y de todo el Capítulo XI, fueran superiores a las que 
se otorgan mediante la Ley del Seguro Social, sí tendrán aplicación, en lo relativo a la diferencia. 

En los casos de riesgo de trabajo, los subsidios y pensiones que se otorgan por la Ley del Seguro Social, 
se estiman equivalentes a las prestaciones que establece la Ley Federal del Trabajo, y como quiera que el 
Contrato Ley tiene prestaciones superiores, las Empresas se obligan a cubrir esas diferencias. 

Las incapacidades otorgadas por el Instituto Mexicano del Seguro Social, se consideran como días 
efectivos de trabajo, para aquellos trabajadores amparados por dichas incapacidades. 

ARTÍCULO 60º. En el caso de fallecimiento de algún trabajador amparado por este Contrato, el patrón, 
además de las obligaciones que señala la Ley Federal del Trabajo, entregará a los deudos de aquel para 
los funerales, una cantidad equivalente a ciento treinta y cinco días de salarios, independientemente de las 
cantidades que por este concepto entrega el Instituto Mexicano del Seguro Social. Los beneficiarios del 
trabajador, al momento de solicitar el pago de esta ayuda, deberán exhibir copia certificada del acta 
de defunción correspondiente y copia simple para su cotejo y en su caso de las actas con las que acrediten 
su parentesco. 

Cuando se trate del fallecimiento de un trabajador que no tenga deudos, el patrón cumplirá con las 
obligaciones que le impone este Capítulo, por conducto del Sindicato. 

CAPÍTULO XII 

CAPACITACIÓN, EDUCACIÓN Y BECAS 

ARTÍCULO 61º. En cumplimiento a lo ordenado por los artículos del 153-A al 153-X de la Ley Federal 
del Trabajo, las empresas proporcionarán a los trabajadores sindicalizados capacitación y adiestramiento, de 
conformidad con los Planes y Programas que se elaboren por conducto de la Comisión Mixta Única en cada 
Ingenio o Factoría, atendiendo al diagnóstico de necesidades de capacitación respectivo. Los Planes y 
Programas de Capacitación y Adiestramiento deberán registrarse ante autoridad competente. 

El Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la 
República Mexicana queda facultado para vigilar el cumplimiento de las obligaciones patronales en materia de 
capacitación y adiestramiento en el entendido que, si no se da cumplimiento a lo anterior, dentro de los plazos 
legales, el sindicato podrá ejercer su derecho como titular de este Contrato y denunciar tal incumplimiento 
ante la Autoridad laboral, solicitando las sanciones que procedan. 

Las Empresas tienen la obligación de preparar técnicamente a los trabajadores miembros del Sindicato, 
para ocupar puestos técnicos dándoles toda clase de facilidades para tal fin, a efecto de que puedan sustituir 
a quienes, no siendo mexicanos, ocupen estos puestos. 
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Cuando el Sindicato pueda ministrarlos, las Empresas se comprometen a cubrir los puestos técnicos a que 
este artículo se refiere con trabajadores miembros del Sindicato, que aun cuando no tengan el título de 
técnicos, se encuentren capacitados para desempeñar el puesto de que se trate. Al presentarse una vacante 
dentro de los puestos mencionados, el patrón dará aviso al Sindicato y éste le enviará, en un plazo no mayor 
de seis días, al trabajador sindicalizado que por lo menos tenga tres años de práctica con la Empresa 
respectiva, en el ramo de que se trate, a efecto de cubrirla. Si el patrón no lo encontrase capacitado, así lo 
hará saber por escrito al Sindicato, pudiendo éste enviar en tal caso a otro elemento para los mismos efectos 
que el primero. 

La negativa del patrón para aceptar a un trabajador propuesto en los términos que anteceden, deberá ser 
debidamente justificada. 

ARTÍCULO 61º BIS. Las Empresas tienen obligación de proporcionar a sus trabajadores capacitación o 
adiestramiento en su trabajo que le permita elevar su nivel de vida y productividad, conforme a los planes y 
programas formulados, de común acuerdo, por el patrón y el sindicato en el seno de la Comisión Mixta Única 
y aprobados por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Estos planes y programas se ajustarán a las 
disposiciones del Capítulo III Bis, del Título Cuarto de la Ley Federal del Trabajo. 

Independientemente de lo anterior, de conformidad con las estipulaciones del presente Contrato, en cada 
Ingenio se establecerá un sistema de trabajo basado en competencias laborales, que con la finalidad de 
promover una cultura laboral de vanguardia en la Industria Azucarera y asegurar la operación de los Ingenios 
con alta eficiencia y productividad, elaborando productos de calidad y a precios competitivos, permita la 
formación de Grupos de Élite, el establecimiento de puestos multihábiles y/o multifuncionales, la flexibilidad en 
la prestación de los servicios, mejorando al mismo tiempo el nivel de vida y los ingresos de los trabajadores y 
promoviendo su desarrollo, de acuerdo con los escalafones y tabuladores alternos que al efecto se 
convengan. Este sistema funcionará conforme a las bases siguientes: 

a).-  En cada Ingenio se establecerá un programa de formación que comprenderá un Plan de 
Capacitación, es decir, un sistema permanente de formación teórico-práctico dirigido a los 
trabajadores, que permita proporcionar al personal sindicalizado de los conocimientos, habilidades 
y actitudes necesarias para realizar competentemente sus actividades y lograr su crecimiento y 
desarrollo. Este sistema podrá comprender el establecimiento de puestos multihábiles o 
multifuncionales, flexibilidad en el trabajo o cualquier otra modalidad que se estime pertinente. 

b).-  Para el diseño de este Plan de Capacitación podrá utilizarse el sistema de anillos funcionales, 
círculos de calidad, compactación horizontal o vertical de categorías y funciones o cualquier otro 
sistema de crecimiento que determinen de común acuerdo las partes. 

c).-  Como resultado del Plan de Capacitación, se establecerán en cada Ingenio tabuladores y 
escalafones alternos conforme a lo pactado en el Artículo 20 de este Contrato, en los que se 
rediseñarán las funciones de los puestos en cada área de trabajo en que laboren los equipos de élite, 
definiendo los mecanismos de ascenso necesarios, las competencias que deberán tener los 
trabajadores que ocupen cada puesto y la remuneración que percibirán. 

d).-  Para estos efectos, se entiende por multihabilidad la habilidad que adquiere un trabajador después 
de haber sido capacitado para desempeñar de manera eficiente dos o más funciones; por 
multifuncionalidad la capacidad de un trabajador que al haber acreditado alguna o algunas 
certificaciones mediante alguna modalidad contenida en los planes de capacitación, le permite 
desempeñar de manera eficiente dos o más puestos y por flexibilidad la facultad de la Empresa, con 
la aceptación del Sindicato, de asignar a un trabajador funciones en cualquier Departamento o Área 
del Ingenio. 

e).-  El Plan de Capacitación determinará las competencias con las que los trabajadores deberán contar 
para desempeñar un determinado puesto, de manera que cuenten con los conocimientos, 
habilidades y actitudes necesarias para desempeñar de manera eficiente y eficaz las funciones 
asignadas al puesto. Las partes determinarán las competencias laborales mediante el sistema que 
acuerden, pudiendo inclusive adoptar las que se encuentran establecidas o las que en el futuro 
establezca CONOCER. 

f).-  Las competencias laborales serán avaladas por un Organismo Certificador debidamente acreditado 
conforme a las Leyes respectivas, el que será designado de común acuerdo por las partes. 

g).-  Para la elaboración del Plan de Capacitación, la Empresa podrá contratar los servicios de 
instituciones académicas y/o universitarias, consultorías o empresas privadas especializadas o 
contactar los apoyos que brinda la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, el Consejo de 
Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER), o la ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT) en combinación con organismos internacionales como el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 
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h).-  Para facilitar el funcionamiento del Plan de Capacitación y acelerar la implementación de los 
escalafones y tabuladores alternos, en cada Ingenio se instrumentará la aplicación de una 
Evaluación Técnica de Admisión para los trabajadores de nuevo ingreso que sean propuestos por el 
Sindicato, de manera que a través de las pruebas que se realicen se les oriente al área de trabajo 
que sea compatible con su formación, conocimientos y aptitudes. 

i).-  El Plan de Capacitación establecerá los conocimientos, habilidades y actitudes necesarios en cada 
nueva función y determinará los cursos y eventos de capacitación que el trabajador deberá cubrir, así 
como las evaluaciones que deberá acreditar para obtener la certificación correspondiente, así como 
los demás mecanismos para que el trabajador pueda ascender en el Escalafón y Tabulador alternos. 
En consecuencia, será requisito indispensable para ascender en el Escalafón y Tabulador alternos 
que el trabajador apruebe la capacitación y entrenamiento correspondientes, que cuente con una 
evaluación de desempeño satisfactoria y que en su caso tenga la escolaridad técnica, el oficio o los 
conocimientos teóricos acreditados oficialmente que conforme al Plan de Capacitación se requieran. 

j).-  Independientemente de lo anterior, el Plan de Capacitación incluirá además de las competencias a 
que se refieren los incisos anteriores, la formación de los trabajadores en una nueva cultura laboral 
de vanguardia que incluirá entre otros temas la seguridad en el trabajo, los sistemas de 
aseguramiento de calidad, buenas prácticas de manufactura, cuidado y mantenimiento preventivos 
de la maquinaria y equipos, limpieza de áreas de trabajo y cuidado del medio ambiente. 

k).-  EL SINDICATO y LA EMPRESA están de acuerdo en que bajo el principio de “bilateralidad” en las 
negociaciones, deberán hacerse los estudios necesarios y tomarse los acuerdos procedentes al 
momento de definir las nuevas labores, a efecto de ir revisando los escalafones y tabuladores de 
cada ingenio y depurando de ellos las plazas que se convenga suprimir, así como para que al mismo 
tiempo se mejoren los salarios de los trabajadores sindicalizados en el caso de que se incrementaran 
las funciones, las cargas de trabajo, la responsabilidad o las competencias necesarias para 
desempeñar los nuevos puestos. 

La elaboración, implementación y seguimiento del Plan de Capacitación en cada Ingenio estará a cargo 
del Consejo Mixto Local de Modernización. 

Con la finalidad de formar los recursos humanos con la competencia que requieren los escalafones y 
tabuladores alternos, se instituye un programa de capacitación y adiestramiento para los trabajadores 
eventuales preferentes, en los términos de lo pactado en el “Plan Rector de Modernización Integral de la 
Industria Azucarera en su aspecto laboral (Reglamento)” el que se agrega al presente Contrato Ley. Para ello, 
el Sindicato elaborará una lista de trabajadores eventuales preferentes que no excederá del 10% (diez por 
ciento) del número de trabajadores de planta del ciclo de zafra. Para estos efectos se entiende por trabajador 
eventual preferente el que esté incluido en la lista propuesta por el Sindicato y reconocida por la Empresa y 
que no se encuentre clasificado o hubiera estado clasificado con anterioridad como trabajador de planta 
permanente o temporal. Los trabajadores eventuales preferentes que participen en dicho programa, que 
aprueben los cursos de capacitación y adiestramiento y reciban una certificación en términos del referido Plan 
Rector, en el caso de que se clasifiquen como trabajador de planta temporal en el escalafón alterno y reúnan 
los requisitos establecidos en el perfil del puesto correspondiente, tendrán derecho a que el Ingenio le pague 
por una sola vez un ESTÍMULO ECONÓMICO de la siguiente forma: 

1.-  Si el trabajador laboró como eventual de uno a cinco ciclos de zafra antes de clasificarse como de 
planta temporal, el estímulo económico consistirá en quince días del salario mínimo del Contrato Ley 
vigente en la fecha en que el trabajador se clasifique. 

2.-  Si el trabajador laboró como eventual de seis a diez ciclos de zafra antes de clasificarse como de 
planta temporal, el estímulo económico consistirá en treinta días del salario mínimo del Contrato Ley 
vigente en la fecha en que el trabajador se clasifique. 

3.-  Si el trabajador laboró como eventual más de diez ciclos de zafra antes de clasificarse como de 
planta temporal, el estímulo económico consistirá en cuarenta y cinco días del salario mínimo 
del Contrato Ley vigente en la fecha en que el trabajador se clasifique. 

4.-  Para los efectos de esta cláusula, el trabajador eventual solamente tendrá derecho a recibir el 
estímulo económico si laboró al menos 60 días en cada uno de los tres últimos ciclos de zafra antes 
de clasificar o en los que hubiera trabajado si fueran menos de tres. 

Las partes convienen que en tanto se elabora el escalafón alterno, el estímulo económico a que se 
refiere esta cláusula se pagará a los trabajadores eventuales preferentes que se clasifiquen en el 
escalafón tradicional. 
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ARTÍCULO 62º. Los patrones quedan obligados a hacer por su cuenta los gastos que demanden los 
estudios técnicos, industriales o prácticos en centros especiales, ya sean nacionales o extranjeros, de 
trabajadores o hijos de éstos, en todo caso mexicanos por nacimiento, en la siguiente proporción. 

Los ingenios con producción hasta de 15,000 toneladas sostendrán los estudios de cuatro trabajadores o 
hijos de éstos; en los ingenios cuya producción sea de más de 15,000 y hasta 40,000 toneladas de azúcar, 
sostendrán los estudios de seis becados y los que excedan de 40,000 toneladas, sostendrán siete becados. 

Cuando los estudios se efectúen dentro del país el monto de la beca no será menor del salario mínimo 
tabulado de cada ingenio, o regional en su caso cuando éste sea superior, debiendo cubrirse dicha cantidad al 
interesado, por conducto del Sindicato, sección o sucursal correspondiente. 

Los becados deberán acreditar a la Empresa tanto la iniciación cuanto el desarrollo anual de sus estudios, 
y si no lo hacen o resultan reprobados, la beca será suspendida pudiendo el Sindicato designar nuevo 
elemento que disfrute del mismo beneficio. Los becados que hayan terminado sus estudios, deberán prestar 
sus servicios por dos años al patrón que los hubiere becado siempre que exista puesto adecuado a sus 
conocimientos. Cualquier convenio o situación que implique mayores ventajas para los trabajadores, 
subsistirán en todas sus partes. 

Los hijos o hijas de los trabajadores jubilados, fallecidos, rescindidos, pensionados o reajustados, que 
estuviesen gozando de una beca, continuarán percibiendo la misma hasta la terminación de los estudios 
correspondientes, siempre y cuando llenen los requisitos establecidos en este Artículo, sin que esto signifique 
aumento del número de becados. 

Una vez que los becarios amparados por este precepto concluyan sus estudios, las pensiones a que son 
acreedores se integrarán al fondo de que habla el Artículo 64 del Contrato Ley para que sean aplicadas de 
acuerdo con el Reglamento correspondiente. 

La Empresa podrá solicitar al Comité Ejecutivo Local de la Sección de que se trate, que el beneficiario de 
esta prestación firme el comprobante fiscal correspondiente, y de ser así, la Empresa devolverá debidamente 
cancelados los recibos que la Sección Sindical le hubiera expedido. 

ARTÍCULO 63º. Las Empresas permitirán a sus trabajadores clasificados, de acuerdo con el Sindicato y 
con el objeto de que adquieran mejores conocimientos, efectúen prácticas en los puestos de superior 
categoría siempre que dichas prácticas las efectúen fuera de su jornada de trabajo y sin que perciban salario 
por este aprendizaje. En cada ingenio o factoría se reglamentará oportunamente el ejercicio de estas 
actividades, obligándose a que los técnicos de los patrones y los obreros especializados en funciones, 
proporcionen la enseñanza e instrucción necesarias para la mejor preparación de los trabajadores. 

ARTÍCULO 64º. Como fue modificada la Ley Federal del Trabajo suprimiendo a los Aprendices y como las 
Empresas en este Artículo aceptaron el pago de los salarios de dichos Aprendices, ahora con el producto de 
esos salarios se constituirá un fondo para que el mayor número de hijos e hijas de trabajadores puedan 
capacitarse, ya sea en oficios, carreras técnicas o profesionales. 

El número de hijos o hijas de trabajadores no será menor del 5% en los ingenios o factorías cuya 
producción no exceda de 20,000 toneladas de azúcar anuales; del 7% en aquellos ingenios o factorías 
cuya producción sea de 20,000 a 50,000 toneladas de azúcar por zafra y de 8% en aquellos ingenios o 
factorías con producción de más de 50,000 toneladas. 

Los porcentajes a que se refiere el párrafo anterior, serán sobre la totalidad de los trabajadores de planta 
permanente y temporal. 

Las cantidades que entregarán las Empresas para constituir el fondo arriba mencionado, serán las 
equivalentes al salario mínimo que cubra dicho patrón y por cada uno de los beneficiarios de acuerdo con el 
porcentaje arriba señalado, en la inteligencia de que dichos salarios se cubrirán por los 365 días de cada año, 
y se incrementarán cada vez que se aumenten los salarios de los trabajadores en la Industria. 

Los fondos que se recaben por este concepto, serán manejados por un representante del Sindicato y otro 
de la Empresa, con objeto de cubrir los gastos que implique la capacitación de los beneficiarios y hasta donde 
basten los fondos constituidos. 

Cuando los fondos así lo permitan se aumentará el número de hijos o hijas de los trabajadores que gocen 
de esta conquista, que serán seleccionados entre los que llenen los requisitos para el ingreso a los centros o 
planteles respectivos, por lo cual una vez que todos los trabajadores con derechos escalafonarios 
hayan disfrutado de este beneficio, podrán becarse a dos o más hijos o hijas de un mismo trabajador. 
En caso de que el beneficiario de este derecho fuere reprobado en sus exámenes, el Sindicato señalará 
nuevo beneficiario. 
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Queda pactado que el beneficio que estén gozando los hijos o hijas de los trabajadores a que se refiere 
este Artículo, lo seguirán percibiendo hasta la terminación de sus estudios o preparación técnica aún en 
aquellos casos en que sus padres fallezcan, sean jubilados, reajustados, pensionados o rescindidos. 

Para dar cumplimiento a este Artículo, se elaborará un Reglamento por los Comités Ejecutivos de las 
Secciones, que requerirá el visto bueno del Comité Ejecutivo Nacional que determinará preferentemente 
la forma y términos de manejar el fondo, así como fijar el número de hijos o hijas de trabajadores beneficiados 
con esta prestación. 

Los fondos excedentes de este Artículo, que existan en cada una de las secciones del Sindicato, serán 
manejados para los mismos fines señalados en este mismo Artículo, a través de un fideicomiso en el cual 
están representados tanto el Comité Ejecutivo Nacional del STIASRM, como las Empresas, en la inteligencia 
de que a cada una de las secciones se les llevará su cuenta independiente. 

Queda expresamente convenido que por ningún motivo estos fondos serán aplicados a otros fines que no 
sean para los que fueron creados, sancionándose de acuerdo con la Ley y los Estatutos, a quien o quienes 
no cumplan estrictamente con esta disposición cuando se trate de miembros del Sindicato y obligándose 
las Empresas a sancionar a sus empleados de acuerdo con las leyes, cuando intervengan en el mal uso de 
estos fondos. 

En los casos de reajuste de personal, la Empresa respetará el número de salarios que estuviere otorgado 
conforme a este Artículo hasta antes del reajuste, por el ciclo escolar en que se dé el reajuste y por dos ciclos 
escolares más. Transcurrido este plazo, el número de salarios se ajustará a los términos de los párrafos 
segundo y tercero de este precepto. 

Todos los convenios de reajuste de personal que se hayan celebrado con base a la Cláusula Décima 
Segunda del Convenio de revisión salarial de fecha 16 de noviembre de 1995 se regirán por esta disposición. 

La Empresa podrá solicitar al Comité Ejecutivo Local de la Sección de que se trate, que el beneficiario de 
esta prestación firme el comprobante fiscal correspondiente, y de ser así, la Empresa devolverá debidamente 
cancelados los recibos que la Sección Sindical le hubiera expedido. 

Las ayudas que otorgan las Empresas al Sindicato en términos de este artículo, son también en 
cumplimiento de las obligaciones que tienen los patrones de colaborar en los gastos indispensables para 
sostener en forma decorosa los estudios técnicos, industriales o prácticos, en centros especiales, nacionales o 
extranjeros, de sus trabajadores o de los hijos de éstos, designados en atención a sus derechos, aptitudes, 
cualidades y dedicación, por el mismo Sindicato. 

CAPÍTULO XIII 

FORTALECIMIENTO FAMILIAR 

ARTÍCULO 65º. Las empresas están de acuerdo en apoyar las actividades del fortalecimiento familiar que 
lleva a cabo el Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, por 
lo que las partes convienen que las Empresas activas donde el Sindicato mencionado administra el presente 
Contrato Ley, otorguen a la Tesorería del Comité Ejecutivo Nacional de dicho Sindicato una aportación anual 
para fines de previsión social por la cantidad de $24’000,000.00 (VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.), que se destinará exclusivamente a la compra de enseres domésticos que serán rifados entre los 
trabajadores sindicalizados de cada una de las Secciones de dicho Sindicato, a quienes se les repartirá en 
igual cantidad de equipos que se adquieran. Las Empresas realizarán las aportaciones correspondientes en el 
mes de febrero de cada año en la parte que les corresponda, ya que queda expresamente pactado que el día 
10 de mayo se harán las rifas para entregar ese día dichos enseres. Por su parte, el Sindicato mencionado se 
compromete a entregar por escrito a las Empresas afectas a este Contrato Ley por conducto de la Cámara 
Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera, un informe relativo a la aplicación de esta aportación, 
misma que se otorga para coadyuvar en el cumplimiento de los fines específicos del Sindicato Nacional para 
el mejoramiento del nivel de vida de los trabajadores sindicalizados y sus familias. 

Igualmente, las Empresas están de acuerdo en otorgar en el mes de enero de cada año, a todos los 
trabajadores sindicalizados de planta permanente y temporal y a los eventuales que en el año de calendario 
anterior hubieran laborado al menos sesenta días, que sean miembros del Sindicato de Trabajadores de la 
Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, una prenda de vestir de buena calidad. Para este 
efecto, la Empresa y la Sección correspondiente, en el mes de noviembre de cada año, determinarán de 
común acuerdo la prenda que se entregará, o la modalidad que se adopte para cumplir esta obligación. La 
Sección Sindical, a más tardar el 15 de diciembre de cada año, deberá proporcionar a la Oficina de 
Relaciones Laborales del Ingenio respectivo, el listado de trabajadores beneficiarios de esta prestación 
para que sean validadas y, en su caso, la talla de la prenda que corresponda a cada trabajador beneficiario de 
esta prestación. 
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CAPÍTULO XIV 

VIVIENDA 

ARTÍCULO 66º. Considerando que las partes por virtud de la cláusula décima del convenio de 16 de 
noviembre de 1995 acordaron suprimir y dejar sin efecto el Fideicomiso para la Construcción de Casas en 
Propiedad de los Trabajadores a que se referían los artículos 73, 143 y 144 del Contrato Ley vigente hasta el 
15 de noviembre de 1995, subsistiendo el primero de los numerales y suprimiéndose los dos últimos, mismos 
que quedaron sin efecto alguno. Adicionalmente, acordaron la subsistencia de la prestación con modalidades 
diferentes, mismas que de común acuerdo fijan ahora bajo las siguientes condiciones: 

a).-  Ambas partes están de acuerdo en sustituir la obligación de los ingenios de construir hasta 15,000 
viviendas en beneficio de los trabajadores sindicalizados, que se hayan clasificado como de planta 
permanente o temporal y que estuvieran activos al 31 de diciembre de 1995, a que se refería la 
cláusula décima del convenio de 16 de noviembre de 1995, monetizando la prestación a favor de 
aquellos trabajadores que no hayan recibido vivienda, su indemnización o sustitución, o que se 
encuentren sujetos a convenio o acuerdo particular, para lo cual el sector industrial está de acuerdo 
en aportar hasta la cantidad de $1,482’810,000.00 (UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.), en un término de 7 (SIETE) años, por 
concepto de pago total y finiquito de dicha prestación en todos los ingenios del país, con lo cual se da 
debido cumplimiento a lo establecido por este artículo. 

b).-  Los ingenios se obligan a indemnizar o sustituir el derecho a vivienda, mediante el pago de la 
cantidad de $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.), en favor de cada uno de los trabajadores, 
jubilados, pensionados o sus beneficiarios cuando los primeros hayan fallecido, en el número que 
resulte de deducir de las 15,000 viviendas a que se refería el plan original, aquellos que ya hayan 
recibido la vivienda, su indemnización o substitución o que se encuentren sujetos a convenio o 
acuerdo particular, los que subsistirán en sus términos, siendo condición para recibir este beneficio 
que se hayan clasificado hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cinco como 
de planta permanente o planta temporal. En caso de que varios trabajadores reúnan este requisito se 
preferirá al de mayor antigüedad. 

c).-  Los ingenios que adquirieron la obligación de vivienda por virtud del convenio de dieciséis de 
noviembre de mil novecientos noventa y cinco, deberán participar en el pago de la cantidad antes 
señalada en forma proporcional al número de viviendas acordadas conforme al criterio del sector 
obrero contenido en el documento de veintisiete de junio de mil novecientos noventa y siete, en la 
inteligencia de que cada ingenio será responsable de cubrir las cantidades que les correspondan en 
forma individual sin que le puedan afectar los posibles incumplimientos de los demás. La cantidad 
que resulte a cargo de cada ingenio, será cubierta de manera directa a los beneficiarios del programa 
original de vivienda, a más tardar en el mes de octubre de los años 2005 a 2011, en siete partes 
iguales cada año o su aproximación cuando no resulten múltiplos exactos. 

d).-  La cantidad diferencial que resulte en cada ingenio entre la multiplicación del número de beneficiarios 
del programa original a razón de $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) cada uno, menos el 
número de viviendas ya construidas, entregadas, indemnizadas o convenidas en su caso, y la 
cantidad global que le resulta a su cargo, deberá aportarse también por el Ingenio en el término de 
siete años a un fideicomiso o fondo administrado por el sector industrial, que tendrá por objeto 
recaudar esta cantidad diferencial para pagar un beneficio económico a los trabajadores, jubilados, 
pensionados o sus beneficiarios en caso de fallecimiento, que no hayan sido incluidos en el 
programa original, a fin de que éstos reparen o mejoren su vivienda, estando de acuerdo ambas 
partes en que la diferencia en el monto de los pagos obedece a que la naturaleza es también distinta 
entre uno y otro grupo de personas. La cantidad a que se refiere este inciso se incrementará a partir 
del 16 de noviembre de 2005, con el mismo factor que se refleje para los UDIS en el año inmediato 
anterior. De conformidad con lo pactado en la cláusula séptima, inciso a) del Convenio de revisión 
salarial de este Contrato Ley de fecha trece de octubre de dos mil nueve, la expresión 
“los trabajadores, jubilados, pensionados o sus beneficiarios en caso de fallecimiento, que no hayan 
sido incluidos en el programa original” con la que se identifica a los beneficiarios de la ayuda para 
reparación o mejora de vivienda a que se refiere este inciso, son los trabajadores que habiendo 
tenido el carácter de trabajadores de planta permanente o temporal, ya no se encontraban 
clasificados al treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cinco por haber fallecido u 
obtenido su jubilación o pensión y que no recibieron la prestación de casa establecida en el Artículo 
73 del Contrato Ley vigente en el año de mil novecientos noventa y cinco. En la cláusula séptima del 
Convenio de Revisión Salarial de este Contrato Ley de fecha once de octubre de dos mil once, se 
convino que las cantidades a que se refiere este inciso se incrementarán en UDIS se hará a partir del 
dieciséis de noviembre del año dos mil cinco, siguiendo la mecánica que se precisa en este inciso; y 
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que para los efectos de determinar los beneficiarios de esta prestación, el Sindicato se compromete a 
presentar en un término que no excederá de 15 días naturales siguientes a la firma de dicho 
convenio, una relación que contenga sus nombres, el Ingenio al que pertenecen y la sección a la que 
se encuentran afiliados, relación que deberá ser presentada a los Ingenios por conducto de la 
Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera. En la cláusula décima quinta del 
Convenio de Revisión Integral de este Contrato Ley de fecha quince de octubre de dos mil doce, se 
pactó que las cantidades que correspondan a la actualización en UDIS se entregarán, por gestión del 
Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la 
R.M., a los Comités Ejecutivos Locales, para que éstos lleven a cabo el reparto que corresponda. 

e).-  El sector obrero manifiesta que este artículo representa el límite de la responsabilidad total del sector 
industrial respecto de la prestación de vivienda y que una vez cumplida por cada Ingenio extenderá al 
mismo, el finiquito más amplio que en derecho proceda, comprometiéndose también a que cada 
trabajador o beneficiario que reciba el pago de la prestación o sustitución de su derecho a vivienda, 
extienda también individualmente dicho finiquito al Ingenio de que se trate, liberándolo de cualquier 
responsabilidad respecto de esta prestación. 

f).-  Al recibir el pago de la indemnización o sustitución del derecho de vivienda en los términos de esta 
cláusula, los trabajadores o beneficiarios que habiten casas propiedad del ingenio de que se trate, las 
desocuparán y entregarán a éste. Los ingenios, previo consentimiento del trabajador interesado o su 
beneficiario, tendrán la opción de cambiar el pago por indemnización o sustitución del derecho a 
vivienda mediante la entrega en propiedad de la vivienda que esté actualmente proporcionada en 
comodato o con cualquier otra modalidad, con la cual se dará debido cumplimiento a la obligación 
referida en esta cláusula. 

g).-  Ambas partes están conformes en que todos los acuerdos y convenios particulares que se hubiesen 
celebrado con anterioridad al presente convenio, relativos a la construcción y entrega de vivienda y/o 
a la substitución o indemnización del derecho a recibirla en cumplimiento al Artículo 66 del referido 
Contrato Ley, conservarán todo su valor y fuerza legal y por ende subsistirán y serán cumplidos en 
sus términos. 

h).-  Ambas partes están de acuerdo en que en un término máximo de 5 (CINCO) días hábiles integrarán 
una comisión con cuatro miembros de cada parte, en la inteligencia que por parte del Sector Obrero 
serán el Secretario General de la Sección de que se trate, un miembro del Comité Ejecutivo Nacional 
que se designe y dos miembros de la Comisión de Vivienda; y por el sector patronal serán el Gerente 
del Ingenio y tres personas más que designe la Empresa, misma que deberá determinar los 
siguientes aspectos: (1) Depurará la relación de beneficiarios ingenio por ingenio del programa 
original de vivienda a que se refiere la cláusula décima del convenio de 16 de noviembre de 1995. (2) 
Depurará la relación de beneficiarios, ingenio por ingenio, que hayan sido objeto de entrega o 
indemnización de vivienda o que se encuentren sujetos a convenio o acuerdo particular, cuyo 
número deberá restarse del que corresponda al programa original. (3) Determinará el número de 
beneficiarios tanto en forma global como de cada ingenio que serán objeto del pago de la cantidad de 
$100.000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) que corresponden a los beneficiarios del programa 
original. (4) Determinará el número de beneficiarios tanto en forma global como de cada ingenio que 
serán objeto de una determinada cantidad de dinero, misma que recibirán en concepto de ayuda 
para reparar o mejorar su vivienda y cuantificará la cantidad que cada una de estos beneficiarios 
recibirá por tal concepto. La cantidad que debe pagar cada Ingenio por concepto de ayuda para 
reparación o mejora de vivienda se obtiene de multiplicar la suma de $15,000.00 por el número de 
viviendas monetizadas a su cargo y dividiendo el producto entre el número de beneficiarios a recibir 
dicha ayuda. Por tratarse de una ayuda, la cantidad que resulte entre una fuente de trabajo y otra 
puede variar de manera significativa, pero en ningún caso y bajo ninguna circunstancia la cantidad 
que reciban los beneficiarios de la ayuda pactada jamás será superior a la suma que reciban o 
recibieron los trabajadores beneficiarios del programa original de vivienda. (5) En función del número 
de estos últimos beneficiarios, determinarán la suma que corresponda a cada uno de ellos, sin que 
ésta en forma global, sumada a la que reciban los beneficiarios del programa original, rebase de la 
cantidad de $1,482’810,000,00 (UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.). El listado de beneficiarios de la ayuda a que se 
refiere este Artículo, será aprobado por la Comisión Mixta de Vivienda del Ingenio correspondiente. 
En los términos de lo pactado en la cláusula décima quinta del Convenio de Revisión Integral de este 
Contrato Ley de fecha quince de octubre de dos mil doce, en aquellos Ingenios en los que existan 
remanentes en el fondo constituido para el pago de la ayuda para reparación o mejora de vivienda 
derivados de la aplicación de la parte final del inciso c) de la cláusula séptima del convenio de fecha 
trece de octubre de dos mil nueve que dio por revisado el presente Contrato Ley, deberán enterarlos 
a la Tesorería del Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera 
y Similares de la República Mexicana en un plazo que no excederá dentro de los noventa días 
siguientes a la firma de dicho Convenio, a fin de que sean destinados a programas sociales en las 
Secciones de las que provengan dichos recursos. 
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i).-  Las partes realizarán bajo los términos y condiciones establecidos en la cláusula octava del convenio 
de 17 de noviembre de 2004, la depuración de las plantillas, según las necesidades presentadas por 
cada uno de los ingenios. 

j).-  El Sindicato, sus secciones o el Fiduciario a que se refería el artículo 73, 143 y 144 del Contrato Ley, 
vigente hasta el 15 de noviembre de 1995, reintegrará en un término máximo de 30 (TREINTA) días, 
los terrenos que los ingenios hubieren aportado para la construcción de casas. No obstante, 
las partes acuerdan que en forma individual ingenio y sindicatos, podrán pactar cualquier 
modalidad distinta. 

En la cláusula décima tercera del Convenio que dio por revisado el presente Contrato Ley de fecha quince 
de octubre de dos mil diez, se pactó lo siguiente: “Las Partes declaran que en el Artículo 66 del Contrato Ley 
que se revisa convinieron que el límite de las aportaciones del sector Industrial por concepto de pago total y 
finiquito de la prestación de vivienda sería hasta la cantidad de $1,482’810,000.00 (UN MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.), en un 
término de 7 (SIETE) años contados a partir del 16 de noviembre de 2004; habiendo reconocido el Sindicato 
de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana que dicha cantidad 
representa el límite de la responsabilidad total del sector Industrial respecto de la mencionada prestación, por 
lo que una vez cumplida ésta por cada Ingenio se obligó a extender al mismo el finiquito más amplio que en 
derecho proceda, comprometiéndose también a que cada trabajador o beneficiario que reciba el pago de la 
prestación o sustitución de su derecho a vivienda, extienda también individualmente dicho finiquito al Ingenio 
de que se trate, liberándolo de cualquier responsabilidad respecto de esta prestación; por lo que ratifican en 
todas y cada una de sus partes el contenido de dicho artículo. 

No obstante, lo anterior, y sin perjuicio de lo pactado en el Artículo 66 citado, con la finalidad de atender 
3,179 casos de trabajadores que se encontraban activos y clasificados al día treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos noventa y cinco y que no fueron incluidos en el programa original de vivienda, ambas partes 
están de acuerdo y convienen en lo siguiente: 

a).-  La prestación legal para proporcionar a estos y a los demás trabajadores habitaciones cómodas e 
higiénicas, se seguirá cumpliendo manteniendo su incorporación al régimen general del INFONAVIT 
y continuando con las aportaciones que establece la Ley de dicho Instituto. 

b).-  Las partes aceptan que los 3,179 trabajadores mencionados tienen derecho a la prestación extra 
legal consignada en el artículo 66 del Contrato Ley y que la misma se cumplirá mediante el pago de 
la cantidad de $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) para cada uno, que se actualizará en 
UDIS con la misma mecánica que se precisa en el inciso d) del Artículo 66 de este Contrato Ley. El 
número de beneficiarios que corresponda a cada ingenio se pagará dividiendo estos en siete partes 
que corresponderán a siete exhibiciones anuales en el plazo comprendido del 16 de octubre de 2012 
al 15 de octubre de 2018, salvo que el ingenio determine anticipar su pago, sobre todo aquellos que 
tengan una cantidad mínima de pagos a realizar. 

c).-  Para determinar los beneficiarios de esta prestación, el Sindicato se compromete a presentar en un 
término que no excederá de 15 días naturales siguientes a la firma del presente convenio, una 
relación que contenga sus nombres, el Ingenio al que pertenecen y la sección a la que se encuentran 
afiliados. Esta relación deberá ser presentada a los Ingenios por conducto de la Cámara Nacional de 
las Industrias Azucarera y Alcoholera para que en un plazo que no excederá de los 30 días naturales 
siguientes, los Ingenios las revisen y formulen las observaciones que consideren pertinentes, con lo 
cual se emitirá la relación definitiva que suscribirán los representantes del Sindicato y del Ingenio de 
que se trate. 

d).-  Para la determinación del número de beneficiarios por cada Ingenio, se deberá tomar en cuenta el 
documento que fue suscrito entre las partes a que se refiere la Cláusula segunda, inciso c) del 
Convenio del 14 de diciembre de 2004. 

e).-  En los casos en que localmente se hayan suscrito convenios o se hayan otorgado beneficios a favor 
de cualquiera de los 3,179 beneficiarios, subsistirán en sus términos y tales personas no serán 
sujetas de la prestación extralegal prevista en el inciso b) de esta cláusula, sin que esto importe 
ninguna carga adicional para ningún ingenio. 

f).-  Para recibir la cantidad indicada, los beneficiarios deberán desistir de cualquier acción que hubieran 
ejercitado en contra del ingenio, del sindicato y/o de la sección correspondiente en materia de 
vivienda y/o realizar las acciones y actividades necesarias a fin de dar por concluidos definitivamente 
los juicios motivados por dichas reclamaciones, además de otorgar un finiquito respecto del 
cumplimiento de cualquier obligación a cargo del ingenio. 
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El sector obrero manifiesta que con este acuerdo concluyen totalmente las obligaciones del Sector 
Industrial derivadas de la prestación de vivienda establecida en el Contrato Ley de esta rama de industria, por 
lo que además de ratificar el finiquito otorgado en términos del Artículo 66 de dicho Contrato Ley a favor de 
todos y cada uno de los ingenios, se comprometen a no presentar en el futuro, a la consideración de las 
Empresas, sea en lo particular a un ingenio o de manera general a la Industria, ningún otro caso relativo a la 
prestación de vivienda que establecía el Contrato Ley indicado y a desistir de cualquier procedimiento 
contencioso que en lo futuro pudieran instaurar con este motivo en cualquier vía.” 

ARTÍCULO 67º. Cuando se instalen ingenios nuevos, al mismo tiempo se construirán todas las casas que 
se necesiten para los obreros, mismas que se les entregarán en propiedad y cuyo importe se cubrirá con los 
productos de los propios ingenios. 

ARTÍCULO 68º. En vista de lo pactado en el Artículo 66 del presente Contrato Ley y de conformidad con el 
convenio celebrado entre las Empresas y el INFONAVIT en el mes de marzo de 2007, así como el Dictamen 
emitido por dicho Instituto, el Sector Patronal y el Sindicato convienen que para dar cumplimiento a lo que 
establece el Artículo 136 de la Ley Federal del Trabajo, las Empresas deberán aportar al Fondo Nacional de la 
Vivienda lo siguiente: (a) El 2.5% sobre los salarios integrados de los trabajadores a su servicio que: (i) 
hubieran recibido vivienda en propiedad antes del 16 de noviembre de 1995 y (ii) de los trabajadores a su 
servicio que se encuentren incluidos en el programa original de vivienda a que se refiere el Artículo 66 antes 
citado, lo anterior con base en lo que establece el Artículo Tercero Transitorio de la Ley de veinte de abril de 
mil novecientos setenta y dos, ya que con la entrega del mencionado 2.5% correspondiente al fondo referido, 
se da cumplimiento puntual a la obligación a cargo de dichas empresas, toda vez que se otorgaron a dichos 
trabajadores prestaciones en materia de habitación equivalentes o superiores al otro 2.5%. (b) De igual forma 
el Sector Patronal y el Sindicato convienen que respecto de los trabajadores sindicalizados que no se 
encuentren en los supuestos de los puntos (i) y (ii) de este párrafo, las Empresas deberán aportar al Fondo 
Nacional de Vivienda el 5% de sus salarios integrados. 

No obstante, lo anterior, quedan en vigor las disposiciones del presente Capítulo de este Contrato Ley. 

Asimismo, se obligan las empresas a entregar al Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato, a través de las 
secciones y sucursales correspondientes, copias de los pagos mensuales que realicen ante el referido 
Instituto, por los trabajadores sindicalizados. 

Las Empresas se comprometen a entregar en un plazo no mayor de treinta días, a partir de la fecha en 
que lo soliciten, las constancias de las aportaciones al INFONAVIT para los jubilados, pensionados 
o fallecidos. 

ARTÍCULO 69º. En cada ingenio o fábrica del primer grupo, los patrones sostendrán una Brigada Sanitaria 
compuesta de seis personas como mínimo; de cinco personas como mínimo en los ingenios o fábricas del 
segundo grupo y, de tres personas también como mínimo en los ingenios o fábricas del tercer grupo. Los 
trabajadores que formen estas brigadas prestarán sus servicios durante todos los días laborables de cada 
año, estando destinados a recoger basuras, a petrolizar los lugares pantanosos y en general a vigilar por las 
buenas condiciones higiénicas de los lugares donde habiten los trabajadores. 

En aquellos ingenios en donde existan condiciones más favorables para los trabajadores, 
éstas subsistirán. 

CAPÍTULO XV 

JUBILACIONES 

ARTÍCULO 70º. Para incrementar el Fondo de Jubilaciones que se tiene constituido en Fideicomiso 
irrevocable en Confía, S.A., Departamento Fiduciario y cuyos productos se destinarán exclusivamente a la 
jubilación de los trabajadores miembros del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares 
de la República Mexicana y Representantes Obreros de la Comisión Nacional Mixta de la Industria Azucarera, 
a partir de la vigencia de este Contrato, las Empresas, a través del Fideicomiso constituido con la Financiera 
Nacional Azucarera, S.N.C., a que se refiere el artículo 74 de este Contrato, a través del procedimiento que 
establezcan las partes, se obligan a entregar al Comité Ejecutivo Nacional, del Sindicato de Trabajadores de 
la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, el importe de $38.6786 (TREINTA Y OCHO 
PESOS SESENTA Y SIETE CENTAVOS OCHENTA Y SEIS CENTÉSIMAS DE CENTAVO) por tonelada de 
azúcar que se haya producido en la zafra inmediata anterior al 16 de noviembre de cada año, importe que se 
dividirá en doce partidas mensuales iguales que se pagarán a partir del mes de noviembre de cada año. Dicho 
importe se incrementará una vez al año y solamente con el mismo porcentaje en que se aumenten en forma 
general los salarios de los trabajadores de la Industria con motivo de la revisión del Contrato. 

El Fondo Intocable a que se refiere el artículo II del Reglamento de Jubilaciones de la Industria Azucarera 
y que forma parte integrante de este Contrato Ley, en el artículo 71, actualmente se encuentra constituido en 
la cantidad de $1’000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.). 
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Para definir el derecho y el número de trabajadores que recibirán el beneficio de la jubilación de acuerdo 
con el Reglamento respectivo, se crea una Comisión integrada por tres representantes industriales y tres de 
los trabajadores, con sus respectivos suplentes y dos asesores por cada parte. 

Dicha Comisión quedará integrada por tres representantes propietarios, tres representantes suplentes y 
dos asesores, por cada uno de los sectores Obrero y Patronal. 

La Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera, tiene facultad para designar y revocar los 
nombramientos de los representantes industriales, la misma facultad tiene el Comité Ejecutivo Nacional del 
Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, por lo que hace a 
los representantes de los trabajadores. 

La aplicación del presente artículo se regirá por el Reglamento de Jubilaciones de la Industria Azucarera, 
que se incluye en este Contrato. 

ARTÍCULO 71º. REGLAMENTO DE JUBILACIONES DE LA INDUSTRIA AZUCARERA. 

ARTÍCULO I.- La manera y forma como operará el Artículo 70 del presente Contrato, en cuanto alude a la 
concesión de jubilaciones y manejo de fondos aplicables a tal servicio, constituye el objeto del presente 
Reglamento; el cual será aplicable exclusivamente a quienes hubieran recibido pensiones jubilatorias con 
anterioridad al 16 de noviembre de 2000, ya que los trabajadores que lo hagan con posterioridad a esa fecha 
se regirán por lo dispuesto en el Artículo 71°-Bis del presente Contrato Ley. Una vez que fallezca el último de 
los jubilados a quien sea aplicable este Artículo, éste será derogado y suprimido del texto del Contrato Ley. 

ARTÍCULO II.- La jubilación se otorgará a los trabajadores de planta permanente y temporal miembros del 
Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, o integrantes de 
alguna Cooperativa debidamente registrada, así como a aquellos trabajadores del propio Sindicato que estén 
desempeñando comisiones dentro del Comité Ejecutivo Nacional del propio Sindicato, de la Confederación de 
Trabajadores de México y los representantes del Sector Obrero ante la Comisión Nacional Mixta de la 
Industria Azucarera, que satisfagan los requisitos que este Reglamento determina, en la medida que los 
fondos destinados a tal servicio lo permitan, disponiendo tanto de los productos que se obtengan, así como 
del capital invertido previa deducción de un patrimonio intocable con importe de $1´000,000.00 (UN MILLÓN 
DE PESOS 00/100 M.N.), ya constituido por contrataciones anteriores. Los miembros del Comité Ejecutivo 
Nacional del Sindicato o de la Confederación de Trabajadores de México, para ser jubilados, siempre y 
cuando reúnan los requisitos establecidos por dicho Reglamento de Jubilaciones, no tendrán obligación de 
regresar a prestar servicios en el Ingenio en el que estén escalafonados antes de ser jubilados. 

Las solicitudes de jubilación, deben presentarse ante la Comisión de Jubilaciones a efecto de evitar la 
prescripción, con apego a lo siguiente: 

a).-  En casos de trabajadores activos, a partir del momento en que deseen ejercitar este derecho o 
dentro del plazo de un año, a partir de que dejen de tener la categoría de trabajadores activos. 

b).-  En los casos en que el Instituto Mexicano del Seguro Social, decrete la invalidez definitiva al 100% 
para un trabajador, en el plazo de un año, contando a partir de la fecha de la notificación de la 
resolución del mencionado Instituto; y 

c).-  En casos de riesgos de trabajo, en un plazo de dos años, contados a partir de que se determine la 
incapacidad total permanente. 

ARTÍCULO III.- Los trabajadores a que alude el Artículo anterior podrán ser jubilados cuando llenen los 
requisitos siguientes: 

a).-  Los de planta permanente deberán contar con una antigüedad de 35 años como mínimo de servicio 
activo y tener no menos de 60 años de edad. 

b).-  Los trabajadores de planta temporal deberán justificar haber laborado durante 35 periodos o ciclos al 
frente de uno o más puestos fijos y tener 60 años de edad como mínimo. En ambos casos la 
jubilación se otorgará en las condiciones especiales que adelante se precisarán. 

c).-  De igual derecho disfrutarán los que presten sus servicios en un ingenio azucarero, si cuentan con la 
edad y antigüedad en el servicio a que aluden los incisos anteriores, cuando laboren con el carácter 
de Cooperativistas. 

d).-  También serán jubilados no obstante que no llenen los requisitos previstos en los incisos a) y b) 
del presente Artículo, los trabajadores de planta permanente o temporal miembros del Sindicato de 
Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, o Cooperativistas, que 
sean víctimas de un riesgo profesional que les ocasione una incapacidad total permanente. Esta 
jubilación será otorgada independientemente de la indemnización que la empresa deba cubrir al 
efecto por la incapacidad que sufra. 



116 DIARIO OFICIAL Lunes 25 de agosto de 2025 

e).-  Tendrán preferencia para ser jubilados, los trabajadores que habiendo cumplido 60 años de edad y 
35 de servicio, les haya sido declarada la invalidez definitiva al 100% por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social o tengan derecho a jubilación por edad avanzada, conforme al inciso g) de este mismo 
Artículo, aún sobre los trabajadores que tengan mayor antigüedad y edad. 

f).-  Los trabajadores a quienes se les haya declarado la invalidez definitiva al 100% por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social o tengan derecho a jubilación por edad avanzada, conforme al inciso g) 
de este mismo Artículo y tengan antigüedad de 15 a 20 años al servicio del Ingenio de que se trate, 
tendrán derecho a ser jubilados con el 50% (cincuenta por ciento) de lo que corresponde a un 
jubilado normal, de conformidad con el Artículo XII de este Reglamento; si su antigüedad está 
comprendida entre 20 y 30 años tendrán derecho a un 70% (setenta por ciento). Si su antigüedad es 
superior a 30 años, tendrá derecho a jubilación normal, o sea al 100% (cien por ciento). 

g).-  Tendrán, asimismo, derecho a jubilación por edad avanzada, los trabajadores que cumplan los 
siguientes requisitos: 

1.-  Tener más de 65 años de edad. 

2.-  Tener antigüedad de 15 a 20 años al servicio de un ingenio, caso en el cual la jubilación se decretará 
al 50% en relación a la jubilación normal; los trabajadores que tengan antigüedad comprendida entre 
20 y 30 años tendrán derecho a jubilación al 70%; y los trabajadores cuya antigüedad sea superior a 
30 años tendrán derecho a jubilación normal, o sea al 100%. 

h).-  Ningún trabajador que se encuentre jubilado con pensión normal o de riesgo profesional, deberá 
recibir una cantidad diaria, menor al salario mínimo regional de la zona en que se encuentre 
enclavado el ingenio en que haya prestado sus servicios, independientemente de la que perciba del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. En casos de pensiones por invalidez o edad avanzada 
de acuerdo con los incisos e), f) y g) de este mismo Artículo, se otorgarán las mismas, con las 
reducciones al 70% o al 50% señaladas. 

ARTÍCULO IV.- La jubilación entrará en vigor a partir de la fecha en que lo determine el Comité Técnico y 
se precise en el dictamen que se emita para tal efecto. 

ARTÍCULO V.- Cuando dos o más trabajadores de acuerdo con las estipulaciones del presente 
Reglamento, tengan derecho a ser jubilados y hayan presentado solicitudes para ese efecto, se preferirá al 
permanente respecto al temporal y cuando tengan igual antigüedad, se preferirá al de mayor edad. 

ARTÍCULO VI.- Para efectos de dictámenes de jubilación, la categoría y la antigüedad de los trabajadores 
se precisará con estricto apego a los escalafones que obren en poder de la Comisión, debidamente 
registrados ante la autoridad competente. 

Ni la categoría ni la antigüedad pueden ser modificadas con posterioridad a que el Instituto Mexicano del 
Seguro Social haya decretado estado de invalidez definitiva al 100% a un trabajador. 

ARTÍCULO VII.- Para definir el derecho y el número de trabajadores que recibirán el beneficio de jubilación 
de acuerdo con este Reglamento, y administrar el Fondo que se constituya en cada Ingenio, se crea un 
Comité Técnico integrado por 3 (tres) representantes designados por la Empresa y (3) tres representantes 
designados por el Sindicato, con igualdad de voz y voto. 

ARTÍCULO VIII.- Las ausencias justificadas de un trabajador, no serán descontadas del servicio activo al 
calcular su antigüedad. Las faltas injustificadas se descontarán del tiempo trabajado; pero cuando éstas 
obedezcan a renuncia o despido justificado del trabajador, la interrupción será absoluta, debiendo de contarse 
su antigüedad a partir del nuevo ingreso. 

ARTÍCULO IX.- Cuando un trabajador se considere con derecho a ser jubilado, solicitará ser incluido en la 
lista que se presente a la Comisión de Jubilaciones, de los trabajadores que pretendan tener ese derecho y 
será la propia Comisión la que resuelva si se otorga o no la jubilación solicitada y los términos y cuantía de 
la misma. 

ARTÍCULO X.- Los trabajadores de planta permanente que vengan trabajando todos los días laborables 
del año, disfrutarán, mientras vivan, al ser jubilados, del promedio del salario que en jornada legal hubiesen 
disfrutado durante los dos últimos ciclos laborados inmediatos anteriores a la fecha en que sean jubilados. 

Los trabajadores de planta permanente que hubieren venido prestando sus servicios en ciclo de zafra y en 
ciclo de reparación o preparación, aun cuando desempeñaren diferentes puestos, al ser jubilados disfrutarán 
del promedio anual de los salarios que en jornada legal hubieren devengado en esos puestos durante los dos 
últimos ciclos laborados inmediatos anteriores a la fecha en que sea jubilados. 

La cantidad total que se obtenga se distribuirá entre 24 quincenas. 
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Para jubilar a los trabajadores de planta temporal, se tomará como base el salario de jornada legal, que 
hubieren percibido en el ciclo laborado inmediato anterior a su jubilación; dicho salario se multiplicará por el 
número de días de la duración del ciclo respectivo, el total que resulte se distribuirá entre 12 quincenas para 
obtener la pensión quincenal a que debería tener derecho como trabajador de planta temporal, 
inmediatamente se multiplicará por 16 quincenas y el importe que resulte se divide entre 24 quincenas del 
año, mientras viva. 

Como una garantía mínima para los trabajadores de las fábricas de azúcar, ningún ciclo de zafra o de 
reparación será considerado como menor de 120 días para los efectos de jubilación. 

La jubilación de un trabajador dará por terminada toda relación obrero-patronal entre el trabajador jubilado 
y la empresa a la que éste prestó sus servicios, y el mismo trabajador jubilado no conservará más derecho 
que el de percibir, con cargo al fondo de jubilaciones, la pensión que se le hubiere fijado en los términos del 
presente Reglamento. La Comisión de Jubilaciones estará obligada a cumplimentar las resoluciones que 
dicten los jueces competentes, en lo relativo a pago de pensiones alimentarías, a favor de sus dependientes 
económicos, siempre que las mismas no excedan del 50% de la pensión de jubilaciones a favor del trabajador 
jubilado. 

ARTÍCULO XI.- Los trabajadores que sean jubilados no podrán desempeñar ningún otro empleo en la 
Industria Azucarera, dentro de las unidades industriales propiamente dichas, sancionándose con el retiro 
definitivo de la pensión al elemento jubilado que no acate esta prohibición. 

ARTÍCULO XII.- Las pensiones serán cubiertas a los trabajadores jubilados quincenalmente, mediante 
cheques nominativos expedidos a su favor y suscritos por un representante obrero y otro patronal, integrantes 
de la Comisión y designados por el propio Organismo para este efecto, enviándoselos por correo certificado al 
domicilio que designen cuando no concurran personalmente a recibirlos; o a través de medios electrónicos de 
pago o cualquier otro medio que determine la Comisión. No obstante, lo anterior, en los meses de enero y julio 
de cada año o cuando la Comisión lo requiera, los trabajadores jubilados deberán presentarse personalmente 
en el Ingenio en el que laboraron a recibir su pensión, debiendo identificarse con alguno de los documentos 
oficiales que determine la Comisión; y en el caso de que no se presenten sin causa justificada, se suspenderá 
temporalmente el pago de la pensión hasta que cumplan con esta obligación. 

ARTÍCULO XIII.- Para los efectos de este Reglamento, las pensiones a que alude el Artículo IX de este 
Reglamento, serán incrementadas, con la cantidad diaria que el trabajador tuviere derecho a recibir por 
concepto de renta de casa, en el momento de jubilarse, tomando en cuenta la categoría del obrero y el grupo 
en que se encuentre clasificado el ingenio en donde hubiera estado trabajando, de acuerdo con el Contrato 
Ley de la Industria Azucarera en vigor, en la fecha de jubilación y con la cantidad de $0.02404 
(DOS CENTAVOS CUATROCIENTAS CUATRO MILÉSIMAS DE CENTAVO) diarios, por concepto de 
atención médica y medicinas, el importe de: aguinaldo y prima de vacaciones. 

Cuando un jubilado fallezca se entregará a la persona que el mismo hubiere designado, la cantidad de 
$700.00 (SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), para gastos funerales, con cargo a los productos del Fondo 
de Jubilaciones. 

Las pensiones de los jubilados se incrementarán el día dieciséis de octubre de cada año con el mismo 
porcentaje con que se aumenten los salarios de los trabajadores que prestan sus servicios a la Industria 
Azucarera que se hubieran convenido en la revisión contractual o salarial correspondiente a ese mismo año. 

ARTÍCULO XIV.- El Fondo de Jubilaciones y sus productos no podrán ser aplicados a fines distintos del 
objeto para el que fueron creados. 

ARTÍCULO XV.- Queda entendido que la jubilación a que alude el presente Reglamento, supone un 
derecho que los trabajadores podrán o no ejercitar. Consecuentemente, solo atendiendo a su solicitud se 
tramitará dicha jubilación. 

ARTÍCULO XVI.- Tanto el Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República 
Mexicana, como los patrones, deberán proporcionar los informes que les sean pedidos para definir los 
derechos de los trabajadores que pretendan ser jubilados y documentar las listas a que alude el inciso b) del 
Artículo XVII de este propio Reglamento. 

ARTÍCULO XVII.- La Comisión de Jubilaciones, en lo relativo al inciso b) del Artículo III del Reglamento 
Interior de la propia Comisión, tendrá las siguientes facultades: 

a).-  Pedir al Fiduciario, balance mensual de las cantidades que reciba para su colocación y del 
movimiento de estas cantidades con expresión de los productos disponibles. 
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b).-  Recibir del Sindicato titular, lista de los trabajadores al servicio de la Industria con derecho a 
jubilación que hayan solicitado dicho beneficio; las solicitudes deberán contener además del nombre 
del trabajador solicitante, su edad, nombre del patrón o empresa en que ha venido prestando sus 
servicios, fecha del primer ingreso al trabajo, puesto o puestos desempeñados, con la expresión de 
los ciclos en que haya sido ocupado; época de trabajo efectivo o sea su antigüedad en los puestos 
mencionados, último(s) salario(s) ordinario(s) que perciba en la(s) actividad(es) que desempeñe y en 
general cualquier otro dato que defina mejor el derecho del trabajador que pretenda ser jubilado. A 
estas solicitudes deben acompañarse las pruebas conducentes. 

c).-  Recibir en lo particular cuando se trate de trabajadores cooperativistas al servicio de la industria, las 
solicitudes de jubilación con los datos a que alude el inciso anterior. 

d).-  Resolver en cada caso, respecto a la procedencia o improcedencia de la jubilación solicitada, 
ajustándose estrictamente al otorgarla, a los balances que el fiduciario formule cada mes y a las 
listas que se hayan aprobado, en forma tal, que únicamente se afecten los productos y el porcentaje 
del capital, previsto en el Artículo II de este Reglamento. 

e).-  Expedir los cheques para el pago de las jubilaciones en los términos del Artículo XI de 
este Reglamento. 

f).-  Rendir el informe anual a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; al Sindicato de Trabajadores 
de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana y a los patrones a través de los 
organismos que los representen, de las actividades desarrolladas en ese periodo. En general, 
ocuparse de cuanto sea necesario a la aplicación del presente Reglamento, incluyendo la recepción 
de todas las pruebas que se les ofrezcan o se juzguen necesarias, solicitando el auxilio de las 
autoridades del trabajo para su puntual desahogo. 

g).-  Modificar el presente Reglamento. 

ARTÍCULO XVIII.- Las resoluciones unánimes que la Comisión dicte en el desempeño de sus funciones, 
de acuerdo con el presente Reglamento, se ejecutarán de inmediato. Los interesados disfrutarán del plazo de 
un año a que se refiere el Artículo 516 de la Ley Federal del Trabajo, a partir de la fecha en que conozcan el 
dictamen o reciban el primer cheque de su pensión, en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo sin que 
se hayan objetado las resoluciones quedarán firmes. 

ARTÍCULO XIX.- Independientemente del informe anual que la Comisión de jubilaciones debe rendir a los 
sectores obrero-patronal y a la Secretaría del Trabajo, dichos organismos podrán solicitar en cualquier 
momento los datos que deseen relacionados con las actividades de dicha Comisión y el manejo de los fondos 
por el fiduciario, pudiendo, inclusive designar perito contador que supervise y certifique los datos contenidos 
en los informes que le sean rendidos. 

ARTÍCULO XX.- Siendo la Comisión Obrero-Patronal de Jubilaciones a que alude el Artículo 70° del 
Contrato Ley que rige las relaciones obrero-patronal en la industria azucarera el Organismo encargado de la 
aplicación de este Reglamento, cualquier diferencia surgida en el desempeño de tales funciones será 
sometida a las autoridades federales del trabajo, con total exclusión de las empresas y el Sindicato que 
concurren en la integración de dicha Comisión. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO El Sindicato deberá entregar a cada Empresa en activo, dentro de los quince días contados a 
partir de la fecha de la publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente Reglamento, copia de 
la nómina de jubilados del ingenio correspondiente. Igualmente el Sindicato, en la fecha indicada, pondrá a 
disposición del Comité Técnico del Fideicomiso mencionado en el Artículo 70° del presente Contrato, los 
expedientes personales y nóminas de cada uno de los jubilados, los que quedarán en custodia del Comité 
Ejecutivo Nacional del STIASRM. 

SEGUNDO Los casos de jubilación irregulares, serán analizados en un plazo de noventa días contados a 
partir de la fecha de la publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente Reglamento, por el 
Comité Técnico del Fideicomiso mencionado en el Artículo 70° del presente Contrato a fin de determinar su 
situación futura. Si al vencimiento del plazo señalado, no emiten conclusiones, el pago de los jubilados de que 
se trata se suspenderá temporalmente hasta que se aclare su situación. 

ARTÍCULO 71º BIS. REGLAMENTO DEL NUEVO PLAN DE JUBILACIONES DE LOS TRABAJADORES 
SINDICALIZADOS DE LA INDUSTRIA AZUCARERA. 

Empresa y Sindicato convienen el nuevo reglamento que contiene el plan de jubilaciones de los 
trabajadores sindicalizados de planta permanente y de planta temporal de las Industrias Azucarera, Alcoholera 
y Similares de la República Mexicana, que les da derecho a recibir un beneficio de jubilación por cesantía en 
edad avanzada, vejez, invalidez o incapacidad permanente total, de conformidad con este Reglamento. 
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CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA PRESTACIÓN 

ARTÍCULO I. Las empresas a quienes les es aplicable este Contrato Ley, constituyen el nuevo Plan de 
Jubilación a favor de sus trabajadores de Planta Permanente o Planta Temporal, miembros del Sindicato de 
Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, o del Sindicato que administre 
el propio Contrato Ley en el Ingenio de que se trate, cuyo objetivo es otorgar un beneficio por jubilación que 
será complementario al proporcionado por el Instituto Mexicano del Seguro Social, en los casos de vejez, 
cesantía en edad avanzada, invalidez o incapacidad permanente total; bajo las condiciones y requisitos que 
se establecen en el presente Reglamento. 

ARTÍCULO II. Las premisas fundamentales para el otorgamiento de la jubilación son la edad, la 
antigüedad, la terminación voluntaria de la relación laboral y el otorgamiento de una pensión por vejez, por 
cesantía en edad avanzada, por invalidez o por incapacidad total permanente por riesgo de trabajo. 
En consecuencia, para obtener la jubilación se deberá contar con la carta renuncia definitiva e 
irrevocable suscrita por el trabajador y con el dictamen correspondiente emitido por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEFINICIONES E INTERPRETACIONES 

ARTÍCULO III. Para efectos del presente reglamento, los siguientes conceptos tienen el significado que a 
continuación se les asigna: 

REGLAMENTO: El presente documento en todas sus partes. 

INGENIO O EMPRESA: Persona física o moral que opere un Ingenio o fábrica de azúcar en el que presten 
sus servicios los trabajadores y que se encuentre en el supuesto del artículo 1º, inciso a), del presente 
Contrato Ley. 

SINDICATO: El Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, 
el cual es el organismo representante mayoritario del interés profesional de los trabajadores de las Industrias 
Azucarera, Alcoholera y Similares; o aquel que administre el propio Contrato Ley en el Ingenio de que se trate. 

FONDO DE JUBILACIÓN: Cantidad de dinero o valores bajo la custodia del administrador del Fondo 
proveniente de la aportación patronal, de los rendimientos de las inversiones realizadas o de cualquier 
otra fuente. 

APORTACIÓN PATRONAL: Contribución del Ingenio a su Fondo de Jubilación determinada con base al 
estudio actuarial que se elabore cada año y en el cual se deberán considerar cuando menos los salarios, 
edades y antigüedades de los trabajadores, así como el monto de los beneficios que se cubran con cargo 
al Fondo. 

RENDIMIENTOS: Cantidad que hubiere generado el Fondo de Jubilación, incluyendo pérdidas y 
ganancias por compra y venta de valores e inversión de recursos, con apoyo en valuaciones elaboradas 
conforme a las bases que hayan sido aprobadas por el Comité Técnico, menos los pagos por beneficios de 
jubilados, honorarios cobrados por el Administrador del Fondo, gastos de administración y de cualquier otra 
naturaleza. 

SECCIÓN: Sección del Sindicato que administra el Contrato Ley en el Ingenio. 

COMITÉ TÉCNICO: Comité integrado en cada Ingenio conforme a lo dispuesto en el artículo VIII del 
presente reglamento. 

TRABAJADOR ELEGIBLE: Trabajador de planta permanente o temporal que se encuentre activo en el 
Ingenio de que se trate, clasificado en el escalafón y sea miembro del Sindicato. 

PARTICIPANTE EN EL PLAN: Trabajador de planta permanente o temporal que cumpla con los requisitos 
establecidos en el Artículo IV del presente Reglamento. 

TRABAJADOR NO ELEGIBLE: Trabajador de planta permanente o temporal que haya sido dado de baja 
por cualquier causa legal, antes de tener derecho a la jubilación. 

JUBILADO: Cualquier ex trabajador del Ingenio que se encuentre recibiendo o haya recibido el beneficio 
de jubilación con cargo al Fondo de Jubilación conforme a este Reglamento. 
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BENEFICIARIO: Cualquier persona o personas designadas por el jubilado mediante escrito presentado al 
Comité Técnico, para recibir el beneficio por fallecimiento establecido en el Artículo XXIV del presente 
Reglamento y para recibir, en su caso, el monto de los pagos garantizados de pensión conforme al 
Artículo XIII, inciso f) del presente Reglamento. Si dicho jubilado no hace la designación, los beneficios 
derivados de los Artículos XIII, inciso f) y XXIV de este Reglamento, se otorgará a las personas que determine 
el Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en los términos del Artículo 503 de la Ley Federal 
del Trabajo. 

ACTUARIO: Técnico en materia actuarial designado por el Ingenio de que se trate, para la elaboración de 
los cálculos requeridos de acuerdo con el presente Reglamento, y la prestación de la asesoría requerida para 
el adecuado funcionamiento del mismo. 

ADMINISTRADOR DEL FONDO: Cualquier Institución de Crédito, Casa de Bolsa o Compañía de 
Seguros, designada por el Ingenio de que se trate y autorizada para operar en la República Mexicana que 
en términos de las disposiciones aplicables pueda estar encargada de la administración financiera del Fondo 
de Jubilación. 

SALARIO PENSIONABLE: Promedio del salario diario ordinario tabulado de la plaza o plazas de las que el 
trabajador haya sido titular en los últimos cuatro ciclos anteriores a la terminación de la relación de trabajo, 
tratándose de trabajadores de planta permanente, o de los dos últimos ciclos en que estuviera clasificado 
anteriores a la terminación de la relación de trabajo, tratándose de trabajadores de planta temporal; integrado 
con la parte proporcional de un mes de dicho salario promedio anualizado. 

CICLO: Periodo de zafra o de reparación conforme al Artículo 6º del Contrato Ley. 

ANTIGÜEDAD: Tiempo laborado por el trabajador de Planta, tanto Permanente como Temporal, en el ciclo 
o ciclos en que esté clasificado, computado conforme al Artículo XIV de este Reglamento. 

PLAZA: Puesto o puestos de los cuales el trabajador sea titular, de acuerdo al escalafón respectivo. 

JUBILACIÓN POR VEJEZ: Aquella que se otorga conforme al Artículo XII inciso a) o a.1) del presente 
Reglamento. 

JUBILACIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA: Aquella que se otorga conforme a lo previsto en el 
Artículo XII inciso b o b.1) del presente Reglamento. 

JUBILACIÓN POR INVALIDEZ: Aquella que se otorga conforme al Artículo XII inciso c) de 
este Reglamento. 

JUBILACIÓN POR INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL: Aquella que se otorga conforme al Artículo XII, 
inciso d) de este Reglamento. 

PENSIÓN: Renta vitalicia mensual pagadera a un trabajador que se ha jubilado por vejez, por cesantía en 
edad avanzada, por invalidez o por riesgo de trabajo de acuerdo con el Artículo XIII de este Reglamento, 
cuando el jubilado opte por recibir el beneficio bajo esta modalidad. 

PAGO ANTICIPADO DE LA PENSIÓN: El pago en una sola exhibición del capital constitutivo de la 
pensión. Este pago puede ser total o comprender el 25%, 50% o 75% del beneficio total y se deducirá del 
monto de la pensión. 

PENSIÓN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL: Renta mensual que percibe el 
pensionado de parte del Instituto Mexicano del Seguro Social incluyendo las asignaciones familiares o ayuda 
asistencial que en su caso otorgue dicho Instituto. 

CONTRATO LEY: El Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la 
República Mexicana. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LOS REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN EL PLAN 

ARTÍCULO IV. Tendrán derecho a participar en el Plan de Jubilación, los trabajadores sindicalizados de 
Planta Permanente o Planta Temporal, que se encuentren en activo, o que a la fecha en que se emita el 
presente Reglamento se encuentre pendiente de que se les resuelva sobre las prestaciones comprendidas en 
este Plan, que se ajusten a lo establecido en el artículo XIV de este Reglamento y cumplan los demás 
requisitos de este Ordenamiento, en la medida en que el saldo del Fondo de Jubilaciones del Ingenio de que 
se trate, así lo permita. 

ARTÍCULO V. No se aplicará el presente Reglamento, en los siguientes casos: 

a).-  Cuando fallezca el trabajador. 

b).-  En los demás casos establecidos por este Reglamento, por las leyes aplicables o por resoluciones 
ejecutoriadas de autoridades competentes. 
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CAPÍTULO CUARTO 

DE LAS APORTACIONES PATRONALES Y 
DEL COMITÉ TÉCNICO 

ARTÍCULO VI. Para el otorgamiento de los beneficios de jubilación por vejez, cesantía en edad avanzada, 
invalidez o por incapacidad permanente total, previstos en el presente Reglamento, se constituirá en cada 
Ingenio un Fondo que será financiado en su totalidad por la parte patronal, aportando las cantidades que se 
determinen en el estudio actuarial que anualmente se realice para ese fin. Este Fondo será administrado por 
conducto de la institución de crédito, casa de bolsa o compañía de seguros que designe la Empresa, la cual 
podrá ser cambiada por resolución del Comité Técnico. El Comité Técnico supervisará al Plan. 

ARTÍCULO VII. Para definir el derecho y el número de trabajadores que recibirán el beneficio de jubilación 
de acuerdo con este Reglamento, y administrar el Fondo que se constituya en cada Ingenio, se crea un 
Comité Técnico integrado por 3 (tres) representantes designados por la Empresa y (3) tres representantes 
designados por el Sindicato, con igualdad de voz y voto. 

ARTÍCULO VIII. El Ingenio tiene la facultad de designar y revocar los nombramientos de sus 
representantes en el Comité Técnico. La misma facultad tendrá el Sindicato respecto de sus representantes. 
Los nombramientos de los integrantes del Comité Técnico, deberán ser comunicados por escrito al 
Administrador del Fondo. Los cargos en el Comité Técnico son honoríficos y por su desempeño no se 
percibirá cantidad alguna. Para que dicho Comité funcione legalmente, deberán asistir a las juntas o reuniones 
por lo menos la mayoría de las personas que lo formen y sus decisiones serán válidas cuando sean tomadas 
por la mayoría de las personas presentes. El Comité Técnico será presidido por un representante del Ingenio 
durante un año y por un representante del Sindicato durante el siguiente año, y el Presidente no tendrá voto 
de calidad. De cada reunión que efectué este Comité, se deberá levantar el acta correspondiente, que 
firmarán los miembros que hubieren estado presentes. 

ARTÍCULO IX. Para la adecuada administración del Fondo de Jubilaciones, el Comité Técnico tendrá las 
siguientes facultades: 

a).-  Instruir al Administrador del Fondo para la inversión de los recursos contenidos en dicho fondo, de 
acuerdo con lo que prevengan las leyes aplicables en esta materia y con lo previsto en este mismo 
documento, pero no será responsable del resultado de las inversiones mientras actúe de buena fe. 

b).-  Instruir al Administrador del Fondo sobre los pagos que deban efectuarse conforme al Reglamento, a 
favor de los jubilados o beneficiarios, de acuerdo con las distintas situaciones jurídicas en que los 
mismos pudieran encontrarse. 

c).-  Pedir al Administrador del Fondo balance trimestral de las cantidades que reciba para la colocación y 
movimiento de inversiones, con expresión de los productos disponibles. 

d).-  Resolver en cada caso, respecto a la procedencia o improcedencia de la jubilación solicitada, 
ajustándose estrictamente al otorgarla al presente Reglamento, a los balances que el Administrador 
del Fondo formule cada mes y a las listas que se hayan aprobado, con la limitación de que los pagos 
efectuados no rompan el equilibrio financiero y actuarial del Fondo. 

e).-  Emitir los dictámenes de jubilación de los trabajadores que obtengan este derecho. 

f).-  Hacer las correcciones a los beneficios de jubilación que en su caso procedan, para que éstas 
cumplan con todos y cada uno de los términos de este Reglamento. 

g).-  En general, ocuparse de cuanto sea necesario para la aplicación del presente Reglamento, 
incluyendo sin excepción la recepción y revisión de las pruebas que sirvan para acreditar la edad y 
antigüedad del trabajador que solicite su jubilación. 

h).-  Proveer dentro del ámbito de sus funciones, todos los medios que estime convenientes para 
allegarse de pruebas, a fin de resolver con justicia las solicitudes de jubilación que se les presenten. 

i).-  Las demás que establezca el presente Reglamento y el Contrato que celebre el Ingenio con el 
Administrador del Fondo. 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LOS TRABAJADORES CON DERECHO A JUBILACIÓN 

ARTÍCULO X. La jubilación se otorgará a los trabajadores de Planta Permanente o Planta Temporal 
miembros del Sindicato, que satisfagan todos y cada uno de los requisitos que determina el artículo XII del 
presente Reglamento, en la medida que los Fondos destinados en cada Ingenio para tal fin, lo permitan; salvo 
el caso de que se encuentren en alguno de los supuestos del Artículo V de este Reglamento. 

ARTÍCULO XI. Queda entendido que la jubilación supone un derecho que los trabajadores podrán o no 
ejercitar. Consecuentemente, sólo atendiendo a su solicitud se tramitará dicha jubilación. 
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CAPÍTULO SEXTO 

DE LOS REQUISITOS DE LOS DIVERSOS TIPOS DE BENEFICIOS 

ARTÍCULO XII. Los beneficios que dictamine el Comité Técnico de cada Ingenio, serán de cuatro tipos: 
(1) jubilación por vejez, (2) jubilación por cesantía en edad avanzada, (3) jubilación por invalidez definitiva 
y (4) jubilación por incapacidad total permanente. 

a) JUBILACIÓN POR VEJEZ: Se otorgará la jubilación por vejez prevista en el Artículo XIII a) del presente 
Reglamento a los trabajadores sindicalizados de Planta Permanente que estando en el supuesto del Artículo 
IV de este Reglamento, reúnan los requisitos siguientes: I) Que el Instituto Mexicano del Seguro Social les 
haya otorgado mediante resolución una pensión por vejez; II) que tengan una antigüedad de 15 (quince) años 
como mínimo; y III) que tengan cuando menos 65 (sesenta y cinco) años cumplidos de edad. 

a.1) Se otorgará la jubilación por vejez prevista en el Artículo XIII a.1) del presente Reglamento a los 
trabajadores sindicalizados de Planta Temporal, que estando en el supuesto del Artículo IV de este 
Reglamento, reúnan los requisitos siguientes: I) Que el Instituto Mexicano del Seguro Social les haya otorgado 
mediante resolución una pensión por vejez; II) que tengan una antigüedad de 15 (quince) ciclos como mínimo; 
y III) que tengan cuando menos 65 (sesenta y cinco) años cumplidos de edad. 

b) JUBILACIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA: Se otorgará la jubilación por cesantía en edad 
avanzada prevista en el Artículo XIII b) y b.1) del presente Reglamento a los trabajadores sindicalizados de 
Planta Permanente o Planta Temporal que estando en los supuestos del Artículo IV de este Reglamento, 
reúnan los requisitos siguientes: I) Que el Instituto Mexicano del Seguro Social les haya otorgado mediante 
resolución una pensión por cesantía en edad avanzada; II) que tengan una antigüedad de 15 (quince) años 
como mínimo, en caso de ser de Planta Permanente o de 15 (quince) ciclos, en caso de ser de Planta 
Temporal; y III) que tengan cuando menos 60 años cumplidos de edad. 

c) JUBILACIÓN POR INVALIDEZ: Se otorgará la jubilación por invalidez a que se refiere el Artículo XIII c), 
del presente Reglamento a los trabajadores sindicalizados de Planta Permanente o Planta Temporal que 
estando en el supuesto del Artículo IV de este Reglamento, reúnan los requisitos siguientes: I) Que el Instituto 
Mexicano del Seguro Social les haya otorgado mediante resolución una pensión por invalidez proveniente de 
un riesgo no profesional, II) que tengan una antigüedad de 15 (quince) años como mínimo tratándose de 
trabajadores de Planta Permanente, o de 15 (quince) ciclos como mínimo, si es de Planta Temporal. 

d) JUBILACIÓN POR INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL: Se otorgará la jubilación por incapacidad 
permanente total a que se refiere el artículo XIII inciso d) de este Reglamento, a los trabajadores 
sindicalizados de Planta Permanente o Planta Temporal, que estando en el supuesto del artículo IV de este 
Reglamento, reúnan el requisito siguiente: Que el Instituto Mexicano del Seguro Social les haya otorgado 
mediante resolución definitiva una pensión por incapacidad total permanente proveniente de un riesgo 
de trabajo. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LOS MONTOS DE LOS DIVERSOS TIPOS DE BENEFICIO 

ARTÍCULO XIII. Los beneficios conforme al Plan establecido en este Reglamento, serán de cuatro tipos: 

a) JUBILACIÓN POR VEJEZ PLANTA PERMANENTE. Cuando se trate de trabajadores comprendidos en 
el inciso a) del artículo XII de este Reglamento, se les otorgará un beneficio consistente en la pensión 
mensual vitalicia con sesenta pagos garantizados que conforme al cálculo efectuado por el Actuario se 
alcance a cubrir con el capital constitutivo que resulte de calcular el importe de noventa días de salario 
pensionable más veinte días de salario pensionable por cada año completo laborado. El salario pensionable 
se determinará conforme al Artículo III de este Reglamento. Para determinar el monto de esta pensión, no se 
tomará en cuenta el importe de la pensión otorgada por el Instituto Mexicano del Seguro Social. Para facilitar 
el cálculo de esta pensión, en la tabla anexa al presente reglamento, se determina el monto del capital 
constitutivo expresado en meses de salario pensionable de acuerdo con la antigüedad del trabajador. 

a.1) JUBILACIÓN POR VEJEZ PLANTA TEMPORAL. Cuando se trate de trabajadores comprendidos en 
el inciso a.1) del artículo XII de este Reglamento, se les otorgará un beneficio consistente en la pensión 
mensual vitalicia con sesenta pagos garantizados que conforme al cálculo efectuado por el Actuario se 
alcance a cubrir con el capital constitutivo que resulte de calcular el importe de noventa días de salario 
pensionable más diez días de salario pensionable por cada ciclo completo laborado. El salario pensionable se 
determinará conforme al Artículo III de este Reglamento. Para determinar el monto de esta pensión, no se 
tomará en cuenta el importe de la pensión otorgada por el Instituto Mexicano del Seguro Social. Para facilitar 
el cálculo de esta pensión, en la tabla anexa al presente reglamento, se determina el monto del capital 
constitutivo expresado en meses de salario pensionable de acuerdo con la antigüedad del trabajador. 
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b) JUBILACIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA PLANTA PERMANENTE. Cuando se trate de 
trabajadores de Planta Permanente comprendidos en el inciso b) del artículo XII de este Reglamento, se les 
otorgará un beneficio consistente en la pensión mensual vitalicia con sesenta pagos garantizados que 
conforme al cálculo efectuado por el Actuario se alcance a cubrir con el capital constitutivo que resulte de 
calcular el importe de noventa días de salario pensionable más veinte días de salario pensionable por cada 
año completo laborado, y al resultado se le aplicará el porcentaje establecido en la tabla del inciso b.2) de este 
Artículo de acuerdo con la edad en que el trabajador decida ejercer este beneficio. El salario pensionable se 
determinará conforme al Artículo III de este Reglamento. Para determinar el monto de esta pensión, no se 
tomará en cuenta el importe de la pensión otorgada por el Instituto Mexicano del Seguro Social. Para facilitar 
el cálculo de esta pensión, en la tabla anexa al presente reglamento, se determina el monto del capital 
constitutivo expresado en meses de salario pensionable de acuerdo con la antigüedad del trabajador. 

b.1) JUBILACIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA PLANTA TEMPORAL. Cuando se trate de 
trabajadores de Planta Temporal comprendidos en el inciso b) del artículo XII de este Reglamento, se les 
otorgará un beneficio consistente en la pensión mensual vitalicia con sesenta pagos garantizados que se 
calculará actuarialmente tomando como base el importe de noventa días de salario pensionable más diez días 
de salario pensionable por cada ciclo completo laborado, y al resultado se le aplicará el porcentaje establecido 
en la tabla del inciso b.2) de este Artículo de acuerdo con la edad en que el trabajador decida ejercer este 
beneficio. El salario pensionable se determinará conforme al Artículo III de este Reglamento. Para determinar 
el monto de esta pensión, no se tomará en cuenta el importe de la pensión otorgada por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social. Para facilitar el cálculo de esta pensión, en la tabla anexa al presente reglamento, se 
determina el monto del capital constitutivo expresado en meses de salario pensionable de acuerdo con la 
antigüedad del trabajador. 

b.2) AJUSTE POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. Cuando se trate de trabajadores comprendidos en 
el inciso b) del Artículo XII de este Reglamento, el cálculo de su pensión mensual será ajustado en el 
porcentaje establecido en la tabla que se muestra a continuación: 

EDAD 
PROPORCIÓN DEL SALARIO 

PENSIONABLE 

60 

61 

62 

63 

64 

65 

75 % 

80 % 

85 % 

90 % 

95 % 

100% 

 

c) BENEFICIO POR INVALIDEZ. Cuando se trate de trabajadores de Planta Permanente comprendidos en 
el inciso c) del Artículo XII de este Reglamento, se les otorgará un beneficio consistente en la pensión 
mensual vitalicia con sesenta pagos garantizados que conforme al cálculo efectuado por el Actuario se 
alcance a cubrir con el capital constitutivo que resulte de calcular el importe de noventa días de salario 
pensionable más veinte días de salario pensionable por cada año completo laborado, y al resultado se le 
aplicará el porcentaje establecido en la tabla del inciso c.1) de este Artículo de acuerdo con la antigüedad del 
trabajador. Cuando se trate de trabajadores de Planta Temporal comprendidos en el inciso c) del Artículo XII 
de este Reglamento, se les otorgará un beneficio consistente en la pensión mensual vitalicia con sesenta 
pagos garantizados que conforme al cálculo efectuado por el Actuario se alcance a cubrir con el capital 
constitutivo que resulte de calcular el importe de noventa días de salario pensionable más diez días de salario 
pensionable por cada ciclo completo laborado, y al resultado se le aplicará el porcentaje establecido en la 
tabla del inciso c.1) de este Artículo de acuerdo con la antigüedad del trabajador. En ambos casos, el salario 
pensionable se determinará conforme al Artículo III de este Reglamento. Para determinar el monto de esta 
pensión, no se tomará en cuenta el importe de la pensión otorgada por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social. Para facilitar el cálculo de esta pensión, en la tabla anexa al presente reglamento, se determina el 
monto del capital constitutivo expresado en meses de salario pensionable de acuerdo con la antigüedad 
del trabajador. 
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c.1) AJUSTE POR ANTIGÜEDAD. Cuando se trate de trabajadores comprendidos en el inciso c) del 
Artículo XII de este Reglamento, el cálculo de su pensión mensual será ajustado en el porcentaje establecido 
en la tabla que se muestra a continuación:  

ANTIGÜEDAD 
(Años o ciclos) 

PROPORCIÓN DEL SALARIO 
PENSIONABLE 

Más de 15 y hasta 20 

Más de 20 y hasta 30 

Más de 30 

50 % 

70 % 

100 % 

  

 

d) BENEFICIO POR INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL. Cuando se trate de trabajadores de Planta 
Permanente comprendidos en el inciso d) del Artículo XII de este Reglamento, se les otorgará un beneficio 
consistente en la pensión mensual vitalicia con sesenta pagos garantizados que conforme al cálculo efectuado 
por el Actuario se alcance a cubrir con el capital constitutivo que resulte de calcular el importe de noventa días 
de salario pensionable más veinte días de salario pensionable por cada año completo laborado. Cuando se 
trate de trabajadores de Planta Temporal comprendidos en el inciso d) del artículo XII de este Reglamento, se 
les otorgará un beneficio consistente en la pensión mensual vitalicia que conforme al cálculo efectuado por el 
Actuario se alcance a cubrir con el capital constitutivo que resulte de calcular el importe de noventa días de 
salario pensionable más diez días de salario pensionable por cada ciclo completo laborado. En ambos casos, 
el salario pensionable se determinará conforme al Artículo III de este Reglamento. Este beneficio será 
otorgado independientemente de la indemnización que en su caso, la empresa deba cubrir al efecto por la 
incapacidad que sufran dichos trabajadores, de conformidad con el Contrato Ley y para determinar el monto 
de esta pensión, no se tomará en cuenta el importe de la pensión otorgada por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. Para facilitar el cálculo de esta pensión, en la tabla anexa al presente reglamento, se 
determina el monto del capital constitutivo expresado en meses de salario pensionable de acuerdo con la 
antigüedad del trabajador. 

e) PAGO ANTICIPADO DE LA PENSIÓN: Las pensiones mensuales vitalicias otorgadas conforme a los 
incisos a), a.1), b), b.1), c) y d) del presente Artículo, serán pagadas con cargo al Fondo mediante 
exhibiciones mensuales sucesivas. Sin embargo, el jubilado podrá optar, al momento de hacer su solicitud 
ante el Comité Técnico, en recibir en sustitución de dicha pensión mensual el pago en una sola exhibición del 
capital constitutivo. El jubilado deberá indicar si solicita el pago anticipado del 100% de su pensión o bien 
del 75%, 50% o 25% de ésta. En el caso de que el Comité Técnico autorice el pago anticipado solicitado por 
el jubilado, el derecho a la pensión mensual se extinguirá en la misma proporción que comprenda el pago 
anticipado que se efectúe. Al momento en que el jubilado reciba el pago anticipado de la pensión, deberá 
otorgar un finiquito al Ingenio y al Fondo que comprenda la proporción del derecho a la jubilación que 
corresponda al pago anticipado. 

f) PAGOS GARANTIZADOS: Cuando el jubilado opte por el pago de pensión mensual, tendrá garantizado 
el pago de sesenta mensualidades de la pensión correspondiente, de modo que si fallece antes de cobrar 
las sesenta mensualidades de pensión, sus beneficiarios tendrán derecho a recibir el importe de las 
mensualidades no cobradas directamente por el jubilado hasta completar sesenta pagos contados a partir del 
primer pago de la pensión. 

ARTÍCULO XIV. Para efectos de este Reglamento, se considerará como ausencias justificadas solamente 
las amparadas por incapacidades por riesgo de trabajo o por maternidad expedidas por parte del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, así como los permisos derivados de comisiones sindicales otorgadas conforme al 
Artículo 41, sexto párrafo, de este Contrato Ley; estas ausencias no serán descontadas del servicio activo al 
calcular la antigüedad. Las ausencias no comprendidas en los casos anteriores se descontarán del tiempo 
trabajado; pero cuando éstas obedezcan a renuncia, despido justificado del trabajador o por la liquidación 
total, la interrupción será absoluta, cuando en los casos procedentes le haya sido pagada su prima de 
antigüedad, debiendo de contarse su antigüedad a partir del nuevo ingreso. A los trabajadores de Planta 
Temporal que se clasifiquen como de Planta Permanente, se les computará un año de antigüedad por cada 
dos ciclos laborados como de Planta Temporal, además de la antigüedad que generen como de Planta 
Permanente. No obstante lo anterior si el trabajador labora como de Planta Permanente al menos los cinco 
años inmediatos anteriores a la terminación de la relación de trabajo, los ciclos laborados como de Planta 
Temporal se computarán como de un año de antigüedad siempre y cuando no hubieran sido liquidados 
o indemnizados. 
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CAPÍTULO OCTAVO 

DEL ORDEN Y PREFERENCIA 

ARTÍCULO XV. Consideradas las estipulaciones de los Artículos anteriores, cuando dos o más personas, 
tengan derecho a ser jubiladas y así lo hayan solicitado, se preferirá al trabajador de Planta Permanente 
respecto del de Planta Temporal; cuando tengan igual clasificación, se preferirá al más antiguo; y en igualdad 
de condiciones se preferirá al de mayor edad. 

CAPÍTULO NOVENO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO XVI. Las solicitudes de jubilación deben presentarse ante el Comité Técnico, por conducto de 
la Gerencia de Recursos Humanos y/o Departamento de Relaciones Industriales del Ingenio de que se trate, 
con apego a lo siguiente: 

El trabajador elegible formulará su solicitud por escrito, debiendo anexar copia certificada expedida por el 
registro civil de su acta de nacimiento o documento de valor equivalente de acuerdo con la legislación civil de 
la localidad en que esté ubicado el Ingenio. 

Las solicitudes deberán acompañarse de las pruebas conducentes y avaladas por el Ingenio, anexando 
copia del dictamen de la pensión expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, así como original de 
carta renuncia definitiva e irrevocable al trabajo. Si no se aportan las pruebas conducentes, no se dará trámite 
a la solicitud. 

Las solicitudes podrán presentarse desde el momento en el que el trabajador presente su carta de 
renuncia definitiva e irrevocable. 

La jubilación se pagará a partir de la fecha en que el trabajador interesado presente la solicitud 
correspondiente, siempre y cuando dicha solicitud sea aprobada por el Comité Técnico. 

ARTÍCULO XVII. El Comité Técnico estará obligado a cumplir las resoluciones que dicten los jueces 
competentes en lo relativo al pago de pensiones alimenticias a favor de los dependientes económicos 
del jubilado. 

ARTÍCULO XVIII. Para efectos de dictámenes de jubilación, la titularidad de la plaza de los trabajadores se 
tomará de los escalafones vigentes en la sección a la que esté afiliado y que se encuentren debidamente 
visados por el Ingenio, por el Comité Ejecutivo Local o Nacional del Sindicato y registrados ante la Autoridad 
Competente, y en caso de que el escalafón no esté actualizado, se tomará cualquier otro documento oficial 
que sirva para acreditar este extremo. Respecto de la antigüedad se estará a lo dispuesto en el Artículo XIV 
del presente Reglamento. 

ARTÍCULO XIX. En mérito a lo expuesto en los Artículos anteriores, no surtirá efecto legal para obtener el 
derecho a la jubilación de que se trate, cualquier convenio, contrato o acto jurídico que reconozca derechos de 
antigüedad en los casos de que la relación de trabajo se haya interrumpido; o que tenga por efecto modificar 
los requisitos de edad o antigüedad para otorgar la jubilación. 

ARTÍCULO XX. Cuando un trabajador se considere con derecho a ser jubilado, lo solicitará al Comité 
Técnico a través de la Gerencia de Recursos Humanos y/o Departamento de Relaciones Industriales y será 
dicho Comité Técnico el que resuelva si se otorga o no la jubilación solicitada, con base al presente 
Reglamento. 

ARTÍCULO XXI. La jubilación de un trabajador presupone que la relación obrero-patronal entre 
el trabajador jubilado y el Ingenio terminó de manera voluntaria, ya que sin este requisito la pensión o el 
beneficio a que se refiere este Reglamento no podrá ser otorgada. En consecuencia, el trabajador jubilado no 
conservará más derecho que el de percibir, con cargo al Fondo de Pensiones de cada Ingenio, mientras éste 
lo permita, el beneficio que se le hubiere fijado en los términos del presente Reglamento. 

ARTÍCULO XXII. Las pensiones serán cubiertas a los jubilados mensualmente, mediante cheques, 
sistemas electrónicos de pago o cualquier otro medio de pago que determine el Comité Técnico. Dichos 
jubilados deberán pasar revista personalmente, en el Ingenio correspondiente, con una periodicidad de 6 
meses o cuando el Comité Técnico lo requiera. 



126 DIARIO OFICIAL Lunes 25 de agosto de 2025 

Se suspenderá temporalmente la pensión mensual mientras el pensionado no se presente a pasar revista. 
Si la pensión es cobrada por poder, el Comité Técnico podrá solicitar periódicamente las pruebas que 
considere necesarias para respaldar el pago de la misma. 

ARTÍCULO XXIII. Las resoluciones que el Comité Técnico dicte en el desempeño de sus funciones, de 
acuerdo con el presente Reglamento, se ejecutarán de inmediato. 

ARTÍCULO XXIV. Cuando un pensionado por jubilación fallezca se entregará a su(s) beneficiario(s), la 
cantidad de 85 veces la Unidad de Medida y Actualización (UMA) de la zona en donde se encuentre ubicado 
el Ingenio, como ayuda para gastos funerales, con cargo a los productos del Fondo de Pensiones de cada 
Ingenio. Los beneficiarios designados, directamente o por conducto de la Sección, deberán dar aviso del 
fallecimiento del pensionado, dentro de los quince días siguientes a que ocurra el deceso. En caso de que se 
omita dar el aviso dentro del término señalado, los beneficiarios perderán el derecho al pago de la ayuda para 
gastos funerales. 

Los beneficiarios de los jubilados que hubieran optado por el pago anticipado de la pensión por el 100%, 
no tendrán derecho a recibir esta ayuda. Los beneficiarios de los jubilados que hubieran optado por el pago 
anticipado de la pensión por un porcentaje inferior al 100%, recibirán la parte proporcional de la ayuda a que 
se refiere este artículo en proporción al monto de la pensión que recibía el jubilado. 

ARTÍCULO XXV. El día dieciséis de octubre de cada año se incrementarán las pensiones de los 
pensionados en el mismo porcentaje en que se haya aumentado el salario por efecto del Convenio que 
hubiera dado por revisado el presente Contrato Ley correspondiente a ese mismo año. 

CAPÍTULO DÉCIMO 

SUSPENSIÓN O TERMINACIÓN DE LA JUBILACIÓN 

ARTÍCULO XXVI. Se suspenderá temporalmente el pago de la pensión en el caso previsto en el segundo 
párrafo del Artículo XXII del presente Reglamento. 

ARTÍCULO XXVII. Será causa de terminación de la pensión: 

a).-  Que el jubilado haya presentado documentación falsa para la obtención de la pensión; 

b).-  Que el jubilado haya proporcionado informes falsos para la obtención de la pensión; 

c).-  Que el dictamen de pensión emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social a favor del jubilado 
sea revocado, anulado o quede sin efecto por cualquier razón; o, 

d).-  El fallecimiento del pensionado. 

ARTÍCULO XXVIII. En el caso de cierre del Ingenio, los trabajadores activos a la fecha de cierre no 
tendrán derecho a que se les realice gestión jubilatoria alguna, puesto que el Ingenio ya no hará aportaciones 
a su Fondo de Pensiones con posterioridad, además de que la relación laboral se extingue por el cierre 
del Ingenio. 

Los jubilados del Ingenio cerrado, tendrán derechos sobre el Fondo de Pensiones hasta por la cantidad 
que baste para garantizar el valor presente de las pensiones conforme al cálculo actuarial que se realice. Si el 
Fondo no bastara para garantizar el valor presente de la totalidad de las pensiones jubilatorias, los 
pensionados recibirán la parte proporcional, sin que puedan exigir del Ingenio o del Comité Técnico cualquier 
otra cantidad adicional. Si existiera algún remanente después de garantizar el valor presente de la totalidad de 
las pensiones otorgadas, será entregado al Ingenio. 

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO XXIX.- La presente reglamentación no está sujeta a su revisión y/o modificación por las 
Secciones o Ingenios en lo particular, por lo que cualquier modificación que se efectuara será nula de pleno 
derecho y sólo surtirán efectos las novaciones, modificaciones y adiciones que con motivo de la revisión del 
Contrato Ley en su aspecto integral se llegara a pactar. 

ARTÍCULO XXX.- Todo lo no previsto en el presente Reglamento, se regirá por las disposiciones de las 
Leyes aplicables. 
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ANEXOS 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor el veintiocho de agosto de dos mil siete, 
independientemente de la fecha en que sea publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Las solicitudes de jubilación que se hubieran presentado con anterioridad a la fecha en que 
entró en vigor el presente Reglamento y que estén pendientes de resolución, serán turnadas al Comité 
Técnico de cada Ingenio para que las dictamine conforme al presente Reglamento, y las jubilaciones que 
procedan se pagarán con cargo al Fondo previsto en el Artículo VI de este ordenamiento. Las partes 
convienen que en ningún caso se pagará un retroactivo superior a veinticuatro meses a partir de la vigencia 
del presente Reglamento. 

En el caso de que los trabajadores a que se refiere este artículo hubieran presentado demanda en contra 
del Ingenio y/o del Sindicato, para que se le apliquen las disposiciones del presente Reglamento será 
necesario que presenten una nueva solicitud y el desistimiento de las acciones intentadas en su demanda. 
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TERCERO. Las partes realizarán a nivel de Ingenio las acciones necesarias para la aplicación inmediata 
del Presente Reglamento. 

ARTÍCULO 72º. Los patrones se obligan a no despedir a sus trabajadores durante los últimos ocho años 
del plazo señalado en los incisos a), b) y c) del Artículo III del Reglamento de Jubilaciones, sino cuando den 
causa al despido por más de tres veces, salvo el caso de que cualquiera de tales causas fuera infamante, sin 
perjuicio de lo previsto en el Artículo 161 de la Ley Federal del Trabajo. Atendiendo al criterio sustentado en 
diversas ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las partes convienen en que las Empresas 
pagarán a los trabajadores que se jubilen las primas de antigüedad que les correspondan, en los términos del 
Artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo y el inciso j) del Artículo 25° de este Contrato, a razón de doce días 
de salario por año efectivamente trabajado. Entendiéndose que se pagarán seis días por cada ciclo de zafra o 
de reparación íntegramente trabajado, cualquiera que sea la duración del ciclo, o el número de días que 
proporcionalmente corresponda al tiempo efectivamente trabajado en cada ciclo, cuando no lo labore 
completo. 

CAPÍTULO XVI 

INSTITUCIONES 

ARTÍCULO 73º. Las empresas se obligan a entregar a la Secretaría de Finanzas del Comité Ejecutivo 
Nacional del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana la 
cantidad de $50’650,976.98 (CINCUENTA MILLONES SEICIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y SEIS PESOS 98/100 M.N.) anuales, la cual será pagada en doce exhibiciones mensuales 
iguales, por un importe de $ 4’220,914.74 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL NOVECIENTOS 
CATORCE PESOS 74/100 M.N.) cada una, a partir de la vigencia del presente Contrato, para el sostenimiento 
del “PROGRAMA DE SALUD AZUCARERO” instituido en beneficio de los trabajadores de planta permanente, 
planta temporal, eventuales, pensionados y jubilados del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera 
y Similares de la República y su esposa, o a falta de ésta, la mujer con la que haga vida marital e hijos 
menores de dieciséis años o bien hasta veinticinco años que acrediten fehacientemente que estén estudiando 
o mayores de esta edad si tienen determinada una capacidad diferente, y se encuentren registrados en la 
cédula familiar, con la finalidad de mejorar su salud y calidad de vida. Este programa se dará a conocer dentro 
de los treinta días siguientes al inicio de la vigencia del presente Contrato. La cantidad pactada en este 
párrafo se incrementará con el mismo porcentaje con que se incrementen los salarios de los trabajadores de 
la Industria Azucarera. El Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares seguirá entregando 
por escrito a las Empresas afectas a este Contrato Ley, por conducto de la Cámara Nacional de las Industrias 
Azucarera y Alcoholera, en el mes de febrero de cada año, el programa de la Caravana de la Salud que se 
realizará en ese año; y en el mes de diciembre de cada año el informe final del recorrido completo de la 
Caravana de la Salud. Esta ayuda se enmarca en los objetivos específicos del Sindicato para mejorar la salud 
y vida de los trabajadores sindicalizados y de sus familias. 

Por otra parte las Empresas, a más tardar el treinta de noviembre de dos mil ocho, entregarán al Comité 
Ejecutivo Nacional del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República 
Mexicana, la cantidad de $4’000,000.00 (CUATRO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) como ayuda 
destinada a la adquisición de unidades médicas móviles equipadas para la prestación de los servicios de 
medicina preventiva contemplados en el “PROGRAMA DE SALUD AZUCARERO”, quedando a cargo del 
Sindicato los gastos de operación y mantenimiento de dichas unidades. La cantidad a que se refiere este 
párrafo se pagará cada cinco años como ayuda para la reposición de dichas unidades móviles, y se 
actualizará con el porcentaje de inflación de dicho período. Esta ayuda se enmarca en los objetivos 
específicos del Sindicato para mejorar la salud y vida de los trabajadores sindicalizados y de sus familias. 

Igualmente las Empresas de la Industria aportarán por cuenta y orden del Sindicato de Trabajadores de la 
Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, a más tardar los días quince de diciembre de cada 
año, la cantidad de $82’732,564.11 (OCHENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 11/100 M.N.) anuales, cantidad que se incrementará 
anualmente con el mismo porcentaje con que se incrementen los salarios de la Industria por revisiones del 
Contrato Ley, para incrementar el Fideicomiso de administración e inversión constituido actualmente en 
Financiera Rural en el cual el Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República 
Mexicana tendrá el carácter de Fideicomitente. Dicho Fideicomiso tendrá como finalidad otorgar un bono de 
previsión social como ayuda para contribuir, mediante el pago de una cantidad mensual que previamente se 
determine, a la satisfacción de las necesidades básicas de las familias de los extrabajadores miembros del 
Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana que hayan recibido 
un dictamen favorable de jubilación mensual vitalicia en términos del artículo 71 Bis de este Contrato Ley y 
que sean designados como fideicomisarios de este Fideicomiso de conformidad con los criterios que al efecto 
se determinen y por conducto del Comité Técnico del Fideicomiso. En la inversión y administración del 
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patrimonio del Fideicomiso indicado, el Comité Técnico estará asesorado por una Comisión de Operación y 
Vigilancia, integrada por tres personas designadas por el propio Sindicato y tres personas designadas por la 
Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera en representación de la Industria y sus respectivos 
suplentes, la que emitirá sus Reglas de Operación y tendrá a su cargo validar la designación de los 
fideicomisarios; sugerir políticas de inversión del patrimonio fideicomitido; proponer, con base en el dictamen 
técnico que elabore un profesional calificado, el monto del beneficio mensual que recibirán los fideicomisarios, 
el cual será independiente de la pensión de la que gocen los jubilados de que se trata; y emitir un informe 
anual sobre la administración e inversión del patrimonio del Fideicomiso, para lo cual esta Comisión tendrá 
pleno acceso a las cuentas y registros contables del Fideicomiso y podrá requerir al Fiduciario cualquier tipo 
de información. El Fideicomiso indicado llevará en su contabilidad un registro de ingresos en el que se 
consignen las aportaciones realizadas por cada Ingenio por cuenta y orden del Sindicato y solamente pagará 
el bono de previsión social a los jubilados de los Ingenios que se encuentren al corriente en el pago de sus 
aportaciones. Las aportaciones recibidas serán depositadas en una cuenta concentradora, destinada a la 
inversión del patrimonio del Fideicomiso y al pago de beneficios con cargo a dicho Patrimonio. Con relación a 
los Ingenios que incumplan con el pago de las aportaciones a este Fondo, el Sindicato podrá ejercer el 
derecho de huelga respecto de esos Ingenios en lo particular, lo que constituirá un objeto legal de huelga en 
los términos del Artículo 450, Fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo. Como consecuencia de lo anterior, 
las partes convienen celebrar un Convenio Modificatorio del Fideicomiso de inversión y administración número 
7209010244 denominado “FIDEICOMISO DE PREVISIÓN SOCIAL PARA EXTRABAJADORES DE LOS 
INGENIOS AZUCAREROS MIEMBROS DEL SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
AZUCARERA Y SIMILARES DE LA REPÚBLICA MEXICANA”, constituido en Financiera Rural, a fin de 
ajustarlo a las disposiciones de este párrafo, manifestando en este acto los Ingenios Fideicomitentes en el 
mismo, su consentimiento para que el patrimonio líquido de dicho Fideicomiso sea transferido de inmediato a 
la cuenta del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana en el 
Fideicomiso indicado para ser depositado en la cuenta concentradora a que se refiere este párrafo, 
constituyendo lo anterior una instrucción expresa por parte de los Fideicomitentes al Fiduciario de dicho 
Fideicomiso. Esta ayuda se otorga al Fideicomiso antes mencionado, para coadyuvar en el cumplimiento de 
los objetivos específicos del Sindicato Nacional para mejorar la salud y vida de los trabajadores sindicalizados, 
jubilados y de sus familias. 

ARTÍCULO 74°. Las empresas, a través del Fideicomiso constituido con la Financiera Nacional Azucarera, 
S.N.C., de Azúcar, S.A. de C.V. o de los organismos que las sustituyan, a través del procedimiento que 
establezcan las partes, se obligan a entregar al Comité Ejecutivo Nacional, del Sindicato de Trabajadores de 
la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, todas las cantidades para el sostenimiento de las 
instituciones de carácter social y Fideicomisos a través de los cuales dicha Organización Sindical administrará 
las prestaciones de los trabajadores y que se detallan en diferentes Artículos de este Contrato, se cubrirán a 
dicho Sindicato, bien sea en forma directa o por conducto de la Institución Fiduciaria que éste determine. 

Queda entendido que en los Fideicomisos que con dichos recursos se tienen constituidos, el Sindicato de 
Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, tendrá invariablemente el 
carácter de Fideicomitente. 

Para el debido cumplimiento y pago de las obligaciones contractuales colectivas que se señalan en esta 
disposición, las Empresas enterarán en tiempo y forma las cantidades, importes y montos que a su cargo 
establecen los Artículos 37° y 73° de este Contrato al Fideicomiso Maestro constituido con Financiera 
Nacional Azucarera, S.N.C., Fideicomiso en el que tendrán el carácter de Fideicomitentes las Empresas 
afectas a este Contrato Ley, representadas por la Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera; 
tendrá el carácter de Fideicomisario el Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la 
República Mexicana y el carácter de Fiduciario la Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 

El Fideicomiso tendrá como finalidades el recaudar las cantidades que deben entregar las empresas en 
cumplimiento de los preceptos contractuales ya citados y destinarlos a los fines que a cada uno corresponda 
siguiéndose la mecánica establecida en el Contrato Ley para la disposición y aplicación de los fondos. 

Queda entendido que en el Fideicomiso a que se refiere el presente Artículo funcionará un Comité 
Técnico, integrado por tres Representantes designados por la Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y 
Alcoholera, tres Representantes designados por el Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y 
Similares de la República Mexicana, dentro de los cuales invariablemente recaerá la presidencia del H. 
Comité Técnico, el que deberá elaborar su Reglamento de actuación, reuniéndose mensualmente para 
conocer del cumplimiento de las obligaciones adquiridas por los Fideicomitentes y de los derechos y 
prerrogativas de los Fideicomisarios e instruir al Fiduciario sobre la aplicación de los Fondos 
correspondientes. 
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ARTÍCULO 75º. Si en el futuro las Empresas o Ingenios total o parcialmente producen azúcar líquido u 
otros productos derivados de la caña de azúcar o de otras plantas o materias en cuanto de ellas se obtengan 
productos similares, en lugar de azúcar estándar o refinada, se les determinará de acuerdo con las normas 
internacionales o nacionales al respecto establecidas, el azúcar base estándar TABE obtenida, se aplicarán 
las deducciones en pesos, centavos y fracciones específicas a las que tiene derecho el Sindicato de 
Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana por concepto de las diversas 
prestaciones de carácter social del articulado de este Contrato, entregándose a esta organización en las 
fechas convenidas las cantidades o importes que resulten por conducto del Fideicomiso constituido con 
la Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. a que se refiere el Artículo 74° de este Contrato, de Azúcar, S.A. de 
C.V. o de los organismos que las sustituyan. 

CAPÍTULO XVII 

PREVENCIÓN DE CONFLICTOS 

ARTÍCULO 76º. Los trabajadores quedan obligados a desempeñar los servicios contratados bajo la 
dirección del patrón o sus representantes, a cuya autoridad estarán sujetos en todo lo concerniente al trabajo 
debiendo ejecutar éste con el cuidado y esmero apropiados y en la forma, tiempo y lugar convenidos. 

A no ser que se trate de correcciones, enmiendas o rectificaciones de trabajo deficiente o de casos de 
accidentes y sin que esto implique desplazamiento de trabajadores sindicalizados, queda prohibido 
estrictamente a los empleados de confianza, ejecutar labores que correspondan a aquellos. El no acatamiento 
a esta disposición obliga al patrón a pagar al Sindicato el salario que debiera percibir el trabajador al que 
correspondería ejecutar dicho trabajo. 

Para los efectos del párrafo anterior y tratándose de los empleados de confianza, la Empresa se obliga a 
darlos a conocer por escrito a las secciones y sucursales correspondientes. 

El patrón queda obligado a que en el aviso que envíe a la sección o sucursal correspondiente, en 
cumplimiento de esta disposición, se hagan constar los nombres de los empleados de confianza y la categoría 
con que lo representen y si no lo hiciere, el trabajador no estará obligado a obedecer órdenes no acreditadas. 

Respecto a los trabajos cuya índole requiera convenio especial sobre la forma en que deban ejecutarse, 
las partes podrán celebrar los pactos que estimen convenientes para tal objeto. 

ARTÍCULO 77º. Los patrones atenderán a los representantes del Sindicato en las quejas que éstos les 
presenten en contra de los jefes de los trabajadores, cuando observen mala conducta respecto de ellos por 
faltas o actos debidamente comprobados; obligándose los patrones a aplicar, según la gravedad de la falta, 
correctivos disciplinarios que consistirán, desde una amonestación, la suspensión de sus labores hasta por 
ocho días o la terminación del Contrato. 

ARTÍCULO 78º. Cuando por motivo del desempeño de su trabajo los veladores, choferes, maquinistas y/o 
porteros estuvieran involucrados en algún procedimiento judicial o administrativo y fueran sujetos a prisión 
preventiva las Empresas les cubrirán su salario por todo el tiempo que estuvieran privados de su libertad, así 
como a proporcionarles a solicitud del Sindicato los elementos de defensa de que dispongan y a otorgar las 
garantías o fianzas necesarias para obtener su libertad siempre y cuando los delitos que se imputen a los 
trabajadores no fueren dolosos y no se hubieran cometido en estado de ebriedad, alcoholismo o bajo el influjo 
de drogas enervantes, o bien en los casos en que dichos trabajadores no obren en defensa de la integridad o 
de los bienes del patrón de sus representantes o de la unidad industrial. 

En caso de muerte accidental de los trabajadores en el desempeño de su trabajo, las Empresas cubrirán 
la indemnización correspondiente a riesgos de trabajo. 

ARTÍCULO 79º. Las Empresas se obligan a cubrir los gastos, pasajes y salarios hasta por un término de 
cinco días hábiles, de las delegaciones que tengan que salir, por acuerdo entre Empresa y Sindicato o previo 
citatorio de las Autoridades del Trabajo, de los ingenios o lugares de labores a otros distintos para la 
tramitación o resolución de los conflictos de carácter colectivo que surjan entre las partes. El número de 
delegados será de tres. 

Igualmente, las Empresas se obligan a cubrir los pasajes, gastos y salarios de las delegaciones de las 
distintas secciones y sucursales del Sindicato que deban concurrir a Consejos Ordinarios una vez al año 
y Congresos Ordinarios convocados por éste; en ningún caso dichas delegaciones podrán exceder de 
tres miembros. 

También las Empresas se obligan a cubrir por una sola vez cada año a dos personas miembros de cada 
sección los pasajes, gastos y salarios, cuando éstos sean citados por el Instituto Mexicano del Seguro Social 
a un curso o seminario sobre seguridad social en la Industria Azucarera. 
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En todo caso y para que proceda el pago de pasajes, gastos y viáticos, los trabajadores deberán ajustarse 
a los límites que al efecto señala la Ley del Impuesto Sobre la Renta y entregar al Ingenio los comprobantes 
correspondientes que deberán reunir los requisitos fiscales suficientes para hacerlos deducibles de los 
Impuestos del Ingenio de que se trate, conforme a las disposiciones fiscales, comprometiéndose la Empresa a 
entregar a las delegaciones que corresponda, una copia de su Registro Federal de Contribuyentes contenido 
en su cédula de identificación fiscal. 

CAPÍTULO XVIII 

COMISIÓN MIXTA ÚNICA, COMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE 
CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO Y PRODUCTIVIDAD 

ARTÍCULO 80º. Se establecerá en la Ciudad de México, una Comisión Nacional de Seguridad e Higiene, 
que se integrará con igual número de representantes de la Secretaría del Trabajo, Instituto Mexicano del 
Seguro Social y los sectores obrero y patronal. 

En cada Ingenio o Factoría la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene, queda fusionada en la Comisión 
Mixta Única y se regirá por lo estipulado en los Artículos 81° y 82° de este Contrato. 

ARTÍCULO 81°. Son atribuciones y obligaciones de la Comisión Mixta Única en Materia de Seguridad 
e Higiene: 

a).-  Armonizar los preceptos de higiene en general con los de higiene industrial propiamente dicha. 

b).-  Investigar las causas de los riesgos de trabajo, levantando las actas respectivas, de las cuales se 
entregará copia a cada una de las partes contratantes, enviándose el original a las autoridades 
competentes del trabajo, para los efectos a que hubiere lugar. 

c).-  Proponer medidas para prevenir los riesgos de trabajo y vigilar porque éstas se cumplan 
estrictamente. 

d).-  Hacer que se cumplan las medidas profilácticas que dicten la Secretaría de Salud y la Dirección 
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
así como el Instituto Mexicano del Seguro Social, y señalar los lugares que a su juicio deban 
higienizarse. 

e).-  Vigilar que los patrones proporcionen agua potable a sus trabajadores y familiares, en los términos 
previstos por este Contrato, en los departamentos de los ingenios o fábricas y sus dependencias, en 
que prestan sus servicios, cuidando que se instalen tomas de agua higiénicas, sirviendo como 
depósito botellones o tanques de asbesto a juicio de la Comisión. Además, se instalarán los 
enfriadores necesarios dotándolos de vasos de papel en uno y otro caso. 

f).-  Intervenir en la expedición de los dictámenes médicos que establece el Artículo 45° de este Contrato 
y exigirlos en su caso. 

g).-  Todas las funciones encaminadas a garantizar la higiene y seguridad de los trabajadores. 

h).-  Levantar actas en que consten sus gestiones y actividades y remitir copias de las mismas a las 
Secretarías del Trabajo y Previsión Social, de Salud y a las partes, para los efectos a que haya lugar. 

i).-  Reunirse en pleno dos veces al mes, de acuerdo con el Artículo 80°, quedando convenido 
expresamente que dichas reuniones deberán celebrarse a las diez de la mañana de los citados días, 
para tratar todos los asuntos relacionados con su Comisión. 

j).-  Vigilar porque los patrones proporcionen a sus trabajadores todas las medidas que haya dictado y 
que dicte en lo sucesivo la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a través de la Dirección General 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo, así como las que también al efecto dicten la Secretaría de 
Salud e Instituto Mexicano del Seguro Social. 

k).-  Vigilar porque los patrones proporcionen a sus trabajadores los aparatos de protección individuales 
que sean necesarios, como guantes, lentes, botas etc., debiendo ser de buena calidad. 

l).-  Vigilar porque se cumplan las disposiciones señaladas por la Organización Internacional del Trabajo 
en los convenios adoptados por el Gobierno de México. 

ARTÍCULO 82º. DE LAS COMISIONES MIXTAS ÚNICAS 

ANTECEDENTES 

Con base en las disposiciones aplicables de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 
la Ley Federal del Trabajo, del Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo y de las diversas 
revisiones del Contrato Ley de la Industria Azucarera, han venido funcionando Comisiones Mixtas de 
Productividad, Capacitación y Adiestramiento y de Higiene y Seguridad. 
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Considerando que las funciones encomendadas a estas tres comisiones responden al objetivo básico de 
elevar la productividad, que las materias respectivas se encuentran íntimamente relacionadas y que era 
necesario llevar a cabo un esfuerzo de integración, que permitiese el más cabal aprovechamiento de los 
recursos humanos y financieros, en el convenio de fecha 13 de noviembre de 1982, las partes acordaron 
agruparlas en un solo organismo, determinándose la inclusión de un nuevo Artículo en el Contrato Ley vigente 
de la Industria Azucarera que quedó redactado en los términos siguientes: 

“Las partes convienen en que, para un óptimo funcionamiento, en cada uno de los ingenios o fábricas, las 
Comisiones Mixtas de Productividad, de Capacitación y Adiestramiento y de Higiene y Seguridad, se fusionen, 
en una sola, y éstas operen teniendo como órganos de coordinación, las propias instituciones que establece el 
Contrato Ley según el ámbito de su competencia, de acuerdo al Reglamento aprobado en el seno del Comité 
Mixto de Productividad, la que atenderá todas las funciones que para cada objetivo señala la Ley Federal 
del Trabajo. 

NOMBRE OFICIAL Y DOMICILIO 

En cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 123 Fracciones XIV y XV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 132, 153 Fracción I, y 509 de la Ley Federal del Trabajo, y Cláusula Trigésima 
Tercera del Convenio del 13 de Noviembre de 1982, en cada ingenio o factoría se establecerá una Comisión 
paritaria para llevar a cabo las funciones de productividad, capacitación y adiestramiento y seguridad e 
higiene, que será denominada “Comisión Mixta Única de Productividad, Capacitación y Adiestramiento 
e Higiene y Seguridad”, añadiendo el nombre del ingenio correspondiente. 

Estas Comisiones se ajustarán a las disposiciones legales y administrativas contenidas en la Ley 
Federal del Trabajo, en la Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social, en los criterios señalados por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social y en las estipulaciones del Contrato Ley, así como lo indicado en el 
presente Artículo. 

La Comisión tendrá como domicilio el del ingenio al que pertenezca. 

NATURALEZA E IMPORTANCIA 

La Comisión de cada ingenio tiene la representación de éste, ante el Comité en las materias de su 
competencia. 

La Comisión Mixta Única tomará en cuenta los puntos de vista del Sector Obrero como del Empresarial y 
se mantendrá en estrecha coordinación con el Comité. 

INTEGRACIÓN Y NÚMERO 

Las Comisiones Mixtas Únicas se integrarán de la siguiente forma: 

a).-  Tres miembros propietarios por el Sector obrero, uno por cada una de las materias competencia 
de la Comisión. 

b).-  Tres miembros propietarios del Sector Empresarial, uno por cada una de las materias competencia 
de la Comisión. 

c).-  En ambos casos por cada miembro propietario, se nombrará un suplente. 

d).-  El Gerente del Ingenio. 

e).-  El Secretario General de la Sección Sindical correspondiente. 

Estos dos últimos no tendrán suplentes. 

DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES 

La designación de los representantes Obreros y Empresariales, se hará de la siguiente manera: 

a).-  Los representantes propietarios y sus suplentes del Sector Empresarial, serán nombrados por la 
Gerencia General del ingenio del personal de confianza que actualmente preste sus servicios, con 
base en las necesidades y disponibilidad de personal del propio ingenio; cuidando que en todo caso 
se trate de personas preparadas adecuadamente en la materia. En el caso de existir en el ingenio un 
Promotor de Higiene y Seguridad, éste deberá ser el representante en esta materia. 

b).-  La designación de los tres representantes del Sector Obrero y sus suplentes será por acuerdo de la 
asamblea de la Sección Sindical correspondiente, en la inteligencia que deben elegirse elementos 
identificados con los objetivos señalados para cada una de las actividades de estas Comisiones y 
que tengan los siguientes requisitos: 

1.-  Experiencia en la industria. 

2.-  Responsabilidad. 
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3.-  Entusiasmo. 

4.-  Planta Permanente. 

5.-  Escolaridad mínima de primaria. 

6.-  Que su designación en el momento de la elección, no signifique el desplazamiento de un elemento 
altamente calificado dentro del área en la cual presta sus servicios, que pueda provocar daños a la 
producción, a juicio del Comité Ejecutivo Local y de la Empresa. En caso de no haber acuerdo al 
respecto, se turnará al Comité para que resuelva lo conducente. 

Estas designaciones serán comunicadas por escrito por el Comité Ejecutivo de la Sección Sindical 
correspondiente, a fin de constituir la Comisión Mixta Única. 

DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS 

Los representantes propietarios de los obreros, tendrán todas las obligaciones y gozarán de todos 
los derechos como si estuvieran laborando normalmente mientras dure el desempeño de su comisión, sin el 
pago de horas extras, excepto la media hora y la hora extra de los turnos mixtos y nocturnos cuando 
les corresponda. 

DURACIÓN EN EL CARGO 

La duración de los representantes miembros de las Comisiones será permanente en tanto estén laborando 
en el ingenio y su desempeño sea satisfactorio a juicio de la propia Comisión Mixta Única del ingenio de que 
se trate y del Comité Mixto de Productividad, Capacitación y Adiestramiento e Higiene y Seguridad. 

PRESIDENCIA Y SECRETARIA DE LAS COMISIONES 

Para su mejor coordinación, las Comisiones elegirán entre sus miembros un Presidente y un Secretario 
de Actas. 

La Presidencia de la Comisión, deberá ser rotativa en periodos de tres meses para cada representación. 

El Presidente de la Comisión fungirá sólo con carácter de moderador o Presidente de Debates y no tendrá 
voto de calidad. 

El Secretario de Actas registrará los trabajos desarrollados en la sesión, recabará las firmas de los 
asistentes, auxiliará al Presidente en el manejo de las sesiones y custodiará el Libro de Actas 

FUNCIONES 

Las Comisiones tendrán las siguientes funciones: 

a).-  Cumplir lo establecido con el presente Artículo y los acuerdos del Comité. 

b).-  Sesionar con carácter ordinario cada 15 días y con carácter extraordinario cuando los asuntos lo 
requieran, apegándose a los guiones de trabajo e instructivos correspondientes. 

c).-  Promover y vigilar la ejecución del Plan Nacional de Prevención de Accidentes de Trabajo de la 
Industria Azucarera. 

d).-  Proponer medidas para prevenir los riesgos de trabajo y vigilar que éstas se cumplan. 

e).-  Coadyuvar al cumplimiento de las disposiciones señaladas por la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social que en materia de higiene y seguridad determine a través de las visitas de inspección 
a los ingenios. 

f).-  Colaborar en la elaboración del diagnóstico de necesidades de capacitación de su respectivo ingenio, 
en la celebración y selección de participantes en los cursos de capacitación y adiestramiento en su 
ingenio, con la participación del Centro Impulsor de Capacitación Azucarera, entidad designada por 
el Sector Empresarial para otorgar la capacitación y el adiestramiento y el Instituto de Capacitación 
de la Industria Azucarera, entidad designada por el Sindicato para representarlo en la elaboración de 
planes y programas. El Centro Impulsor de Capacitación Azucarera tendrá a su cargo la 
instrumentación de estos programas y la impartición de la capacitación y el adiestramiento. 

g).-  Realizar oportunamente ante las autoridades correspondientes, los trámites para asegurar la 
asistencia de los trabajadores a los cursos. 

h).-  Vigilar el avance de los programas de capacitación y adiestramiento y colaborar en los proyectos 
para evaluar la repercusión de la capacitación en la productividad del ingenio, como en el bienestar 
de los trabajadores. 

i).-  Autentificar las Constancias de Habilidades Laborales que expidan a los trabajadores y gestionar la 
autentificación de las Listas de Constancia de Habilidades correspondientes. 
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SESIONES DE LA COMISIÓN 

La convocatoria a la reunión de trabajo la hará el Presidente de la Comisión por escrito, refiriéndola 
estrictamente a los asuntos de su competencia, con copia a cada uno de los miembros con 48 horas de 
anticipación si es ordinaria y 24 horas de anticipación si es extraordinaria. La convocatoria debe contener la 
Orden del Día, lugar, fecha y hora; el original deberá ser firmado por los notificados como acuse de recibo y 
constancia. 

Las sesiones se celebrarán en el local que previamente acuerde la Administración de la Empresa, dentro 
de sus instalaciones. 

La duración de las sesiones será el tiempo necesario para desahogar suficientemente todos los puntos 
señalados en el Orden del Día. 

De cada una de las reuniones ordinarias y extraordinarias se levantará el acta correspondiente con 8 
copias, en donde constarán los acuerdos tomados por cada una de las partes que integran las Comisiones 
Mixtas Únicas. Después de ser aprobada y firmada, en un lapso que no exceda de 24 horas, deben repartirse 
como sigue: 

a).-  El original quedará en poder del archivo de la Comisión. 

b).-  Copia al Gerente del Ingenio. 

c).-  Copia al Secretario General de la Sección Sindical. 

d).-  Copia al Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y 
Similares de la República Mexicana. 

e).-  Copia al Comité Nacional Mixto de Productividad, Capacitación y Adiestramiento e Higiene 
y Seguridad de la Industria Azucarera. 

f).-  Copia al Instituto de Capacitación de la Industria Azucarera 

g).-  Copia a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

h).-  Copia al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

i).-  Copia a la Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera. 

QUÓRUM 

Se podrá sesionar cuando estén representados los dos sectores y asista la mitad más uno de los 
representantes e invariablemente estar presente el Gerente o Administrador del ingenio y el Secretario 
General de la Sección Sindical correspondiente. La ausencia de alguno ameritará una segunda convocatoria 
para sesionar 24 horas después; si en segunda convocatoria no se cuenta con la presencia de alguno, como 
última instancia se hará una tercera convocatoria para sesionar a las siguientes 24 horas, esta vez, si así es el 
caso, se podrá sesionar con la presencia de uno de ellos, asentándose en el acta dicha circunstancia. 

La Comisión por acuerdo de las partes, podrá invitar a sus sesiones a personas ajenas a la misma, cuya 
presencia requiera la naturaleza de los asuntos a tratar, pero éstas, no podrán ser consideradas como parte 
del quórum, tendrán voz, pero no voto. 

REGISTRO 

El Comité en coordinación con el Instituto de Capacitación de la Industria Azucarera y la Comisión 
Consultiva Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo; avisará de la constitución y renovación de las 
Comisiones a las autoridades competentes de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y al Instituto de 
Capacitación de la Industria Azucarera, y se responsabilizará de las gestiones ante la misma para actualizar 
la información. 

A efecto de realizar los trámites legales para el registro de las Comisiones Mixtas Únicas, junto con la 
solicitud de registro se deben anexar los siguientes elementos. 

a).-  Copia del documento que acredite la designación de los representantes de los trabajadores. 

b).-  El documento que acredite la designación de los representantes de la Empresa. 

c).-  Acta constitutiva de la Comisión. 

RESOLUCIONES Y ACUERDOS 

La Comisión emitirá “resoluciones” y “acuerdos”. 

Las resoluciones serán las conclusiones a que llegue la Comisión y cuyo cumplimiento no afecte a alguno 
de los procedimientos aprobados por el Comité y el Instituto de Capacitación de la Industria Azucarera. 
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Los acuerdos serán las conclusiones o propuestas que la Comisión debe hacer llegar al Comité para 
su atención. 

Las resoluciones y acuerdos se tomarán por mayoría de los asistentes, el presidente no tendrá voto de 
calidad, en caso de empate el asunto será elevado a la consideración del Comité que determinará lo 
conducente. 

La Comisión podrá nombrar entre sus miembros, subcomisiones que estudien los problemas específicos 
de cada área o función, elaboren propuestas o realicen acciones concretas aprobadas. 

Los comisionados deberán rendir invariablemente un informe por escrito del avance y desempeño de sus 
comisiones en cada sesión ordinaria y extraordinaria de la Comisión. 

Para el mejor desempeño de sus actividades, la Comisión se apegará al Manual de Procedimientos y 
Servicios aprobado por el Comité Nacional Mixto de Productividad, de Capacitación y Adiestramiento e 
Higiene y Seguridad. 

ARTÍCULO 83º. Los patrones quedan obligados a observar las medidas de protección que fijan las leyes, 
con objeto de evitar que los riesgos profesionales se realicen, dotando a los trabajadores de los equipos 
adecuados para cada clase de trabajo, necesarios para su seguridad y reponiéndolos cuando éstos dejen de 
ser útiles. Igualmente quedan obligados a cumplir estrictamente con lo estipulado en el Reglamento de 
Higiene y Seguridad. Para los efectos de este Artículo, en cada centro de trabajo la Empresa y Sindicato, a 
través de la Comisión Mixta Única, se pondrán de acuerdo para hacer la dotación de protectores, calzado, 
vestidos, impermeables, etc. En aquellos casos de desacuerdo, ambas partes someterán sus puntos de vista 
ante la Dirección General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social quien dictará las medidas conducentes. La falta de cumplimiento de este artículo, a juicio de la 
mencionada Comisión Mixta Única, exime al trabajador del cumplimiento de sus labores obligándose los 
patrones a cubrir los salarios correspondientes. 

Cuando la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, la Confederación de Trabajadores de México, el 
Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana o el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, lleven a efecto Seminarios sobre Seguridad e Higiene en el Trabajo, las 
Empresas están obligadas por una sola vez al año por cada una de las Instituciones de referencia, a pagar 
los gastos, pasajes y salarios de tres Delegados del Sector Obrero. 

En todo caso y para que proceda el pago de pasaje, gastos y viáticos, los trabajadores deberán ajustarse 
a los límites que al efecto señala la Ley del Impuesto sobre la Renta y entregar al Ingenio los comprobantes 
correspondientes que deberán reunir los requisitos fiscales suficientes para hacerlos deducibles de los 
impuestos del Ingenio de que se trate, conforme a las disposiciones fiscales, comprometiéndose la empresa a 
entregar a las delegaciones que corresponda, una copia de su Registro Federal de Contribuyentes contenido 
en su cédula de identificación fiscal. 

CAPÍTULO XIX 

COMISIÓN MIXTA DE FÁBRICA 

ARTÍCULO 84º. Con el objeto de prevenir los conflictos que surjan en cada Ingenio o Fábrica y 
solucionarlos conciliatoriamente, se establecerá una Comisión Mixta de Fábrica tanto Nacional como Local, 
integrada por tres representantes genuinos del patrón y del Sindicato. 

Las Comisiones auxiliarán a Patrones y Sindicato cuando sean requeridas para ello, para el mejor 
funcionamiento de la unidad industrial. 

Para la integración de la Comisión Mixta Nacional, adicionalmente a los representantes mencionados, se 
invitará a un representante de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con un Secretario, que serán 
designados por el Secretario del Trabajo y Previsión Social, los representantes de los sectores se designarán 
por el sector que representen. 

Para los conflictos de huelga que afecten a un sólo ingenio o fábrica, la Comisión Mixta Local se integrará, 
además con un inspector federal del trabajo, quien será el Presidente de dicha Comisión y éste deberá emitir 
su opinión en un plazo no mayor de diez días. Si dicha opinión es tomada por unanimidad de votos deberá ser 
acatada por las partes; en caso contrario, éstas quedan en libertad de ejercer sus derechos ante los 
Tribunales del Trabajo. 

La intervención de los representantes obreros en dichas Comisiones, será sin menoscabo del salario y 
prestaciones que estén percibiendo y retribuido por el patrón. Al salario se le aumentará el importe de la 
media hora de alimentos y medias horas de turno que les correspondan como si estuvieran trabajando. 
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CAPÍTULO XX 

AJUSTE DE PERSONAL 

ARTÍCULO 85º. Cuando por la instalación terminada de nueva maquinaria o la implantación de nuevos 
procedimientos de trabajo, que ameriten la supresión de la plaza, el patrón tenga necesidad de disminuir su 
personal, podrá dar por terminado el contrato de trabajo con los obreros de que se trate, pagando como 
indemnización a los trabajadores de planta permanente, el equivalente a cuatro meses de salario, más el 
importe de veinte días por cada año de servicios prestados, entendiéndose por año para estos trabajadores 
el de calendario o bien el tiempo de duración de los ciclos de zafra y reparación laborados, así como la 
prima de antigüedad consistente en doce días de salario por cada año de servicios prestados. Para los 
trabajadores de planta temporal la indemnización será equivalente a cuatro meses de salario más el importe 
de diez días por cada ciclo completo de zafra y diez días por cada periodo completo de reparación que 
hubieren prestado sus servicios a la Empresa, así como la Prima de Antigüedad correspondiente a seis días 
de salario por cada ciclo de trabajo que hayan laborado. 

Para los efectos del procedimiento se estará a lo dispuesto por el artículo 439 de la Ley Federal del 
Trabajo, constituyendo el presente artículo convenio expreso entre las partes, en el cual se establecerá 
la fecha en que se dará por terminada la relación laboral con los trabajadores que salgan afectados con la 
reducción pactada, de no existir acuerdo la Empresa actuará conforme a derecho. 

En las terminaciones de contrato de trabajo por las causas a que se refiere este artículo, los patrones no 
deducirán del pago de las indemnizaciones correspondientes a los trabajadores, los días que hubieren dejado 
de laborar por faltas justificadas, entendiéndose como tales las motivadas por riesgos de trabajo, 
enfermedades comunes, comisiones sindicales o del Estado o permisos concedidos de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 41 de este ordenamiento. 

Para el cálculo de las indemnizaciones a que se refiere este artículo, para los trabajadores a destajo, se 
estará a lo previsto en el inciso i) del artículo 25 de este Contrato. 

Para el cálculo de las indemnizaciones a que se refiere este artículo, en favor de los trabajadores, se 
estará a lo previsto por el artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo. Se conviene que para integrar el salario en 
los términos del artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, cuando se trate de alguna indemnización en los 
términos de este artículo, se tomarán en cuenta $0.02404 (DOS CENTAVOS CUATROCIENTAS CUATRO 
MILÉSIMAS DE CENTAVO) diarios por concepto de atención médica y medicinas, sin que en ningún caso 
este concepto implique aumento o duplicidad de prestaciones. La cantidad contenida en este párrafo se 
incrementará en el mismo porcentaje en que se aumenten en forma general los salarios de los trabajadores 
de la Industria. 

Los trabajadores indemnizados en los términos de este artículo, tendrán preferencia sobre los eventuales 
para laborar en los ingenios o fábricas hasta por un término de 5 años a partir de la fecha en que sean 
reajustados, siempre y cuando hayan seguido trabajando como eventuales sin abandonar el centro de trabajo 
y por lo tanto, perteneciendo a la sección de que se trate, y que su indemnización no haya sido anterior al 16 
de noviembre de 1968. 

El beneficio a que se refiere el párrafo que antecede no operará cuando la Empresa y el Sindicato hayan 
ofrecido reacomodar al obrero afectado en el ciclo o ciclos de que se trate y éste no acepte. 

Los trabajadores que salgan reajustados en los términos de este artículo y a quienes se aplique las 
Cláusulas Décima del Convenio de fecha 16 de noviembre de 1995 y Séptima del Convenio de fecha 17 de 
noviembre de 2004 que dieron por revisado el Contrato Ley de la Industria Azucarera y su complementario 
del 14 de diciembre del mismo año, conservarán su derecho a recibir la indemnización de vivienda o la 
vivienda, de acuerdo a la modalidad con que se otorgue el derecho en cada Empresa, si se encuentran 
incluidos en la lista de hasta 15,000 beneficiarios 

Las partes están de acuerdo en que en los convenios de reducción de plantilla se procurará en todo 
momento que de los trabajadores afectados por dicha reducción, se considere en primer término al personal a 
jubilarse que cubra con los requisitos, otorgándole la jubilación correspondiente, sin que implique el pago de 
doble beneficio. Igualmente se procurará que en estos convenios salgan aquellos trabajadores que cuenten 
con altos índices de ausentismo, que se les compruebe que se niegan a recibir capacitación y el 
adiestramiento y en general, aquellos que por su comportamiento y actitud no tengan interés en su fuente 
de trabajo. 
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CAPÍTULO XXI 

TITULARIDAD 

Artículo 86º. Los titulares del presente Contrato son: el Sindicato de Trabajadores de la Industria 
Azucarera y Similares de la República Mexicana, como representante del interés profesional, obrero y 
campesino dentro de la industria y aquellas entidades y personas señaladas en los Artículos 1º, 3º, y 4o de 
este mismo Contrato. El Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República 
Mexicana, administrará el Contrato a través de las secciones y sucursales que lo integran, comprometiéndose 
las empresas o patrones a contratar exclusivamente a miembros del sindicato administrador. 

Artículo modificado para estar de conformidad y en cumplimiento de los textos legales vigentes de la Ley 
Federal del Trabajo. 

ARTÍCULO 87º. Derogado para estar de conformidad y en cumplimiento de los textos legales vigentes de 
la Ley Federal Del Trabajo. 

ARTÍCULO 88º. Derogado para estar de conformidad y en cumplimiento de los textos legales vigentes de 
la Ley Federal Del Trabajo. 

ARTÍCULO 89°. Las Empresas están de acuerdo que independientemente de cualquier prestación a que 
tenga derecho un trabajador que reciba una pensión del Instituto Mexicano del Seguro Social y que como 
consecuencia de la misma concluya su relación individual de trabajo, el Ingenio de que se trate deberá 
otorgarle el importe de $12,500.00 (Doce mil quinientos pesos 00/100 M.N.) dentro de los 8 (ocho) días 
siguientes a la fecha en la que presente la resolución mencionada, cantidad que le servirá como un estímulo 
de retiro digno de su fuente laboral. Este estímulo se otorgará hasta diez jubilados de cada Sección cada año. 

CAPÍTULO XXII 

REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO 

ARTÍCULO 90º. Las Empresas y sus trabajadores amparados por el presente Contrato, ya sea 
directamente o a través de representantes designados al efecto, iniciarán las discusiones y aprobación del 
Reglamento Interior del Trabajo a que alude el capítulo V, del Título Séptimo de la Ley Federal del Trabajo 
dentro de los setenta y cinco días siguientes al Convenio de revisión integral del presente Contrato Ley de 
fecha diez de noviembre de dos mil ocho. Dicho Reglamento se sujetará estrictamente a lo dispuesto en el 
presente Contrato, considerándose nulo aquello que no se ajuste a esta disposición y a las de la propia Ley. 

Para este efecto cada Empresa convocará a la Sección correspondiente y presentará un proyecto de 
Reglamento Interior de Trabajo que conjuntamente negociarán las partes con la participación del Consejo 
Mixto Local de Modernización y asesorados por el Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato de Trabajadores 
de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana. Si en el plazo de treinta días las partes no se 
ponen de acuerdo, a solicitud de cualquiera de ellas podrá intervenir la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social de manera conciliatoria. 

ARTÍCULO 91º. Formulado el Reglamento Interior de Trabajo en cada ingenio o factoría, las Empresas o 
los trabajadores lo enviarán al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral para su aprobación 
y registro. 

CAPÍTULO XXIII 

PREMIO DE PRESENCIA FÍSICA Y PUNTUALIDAD EN EL TRABAJO 

ARTÍCULO 92º. PREMIO POR PRESENCIA FÍSICA Y PUNTUALIDAD EN EL TRABAJO. 

REGLAMENTO 

1. La empresa otorgará un premio por presencia física y puntualidad en el trabajo a los trabajadores 
sindicalizados que sean de planta, que no tuvieren ninguna falta de asistencia justificada o injustificada ni 
retardo en los días efectivamente laborados. Lo anterior implica que la presencia física y puntualidad en el 
área de trabajo será requisito indispensable para la obtención del premio. 

2. El premio consistirá para los trabajadores de planta permanente, en otorgar cierto número de días 
de salario ordinario por el cada mes calendario sin retardos, ni faltas de asistencia, hasta llegar a seis días, de 
conformidad con lo siguiente: Por el primer mes de calendario sin faltas ni retardos se otorgará un día; por el 
segundo mes calendario consecutivo sin faltas ni retardos, se otorgarán tres días; por el tercer mes calendario 
consecutivo, se otorgarán cinco días; por el cuarto mes calendario consecutivo, se otorgarán seis días, nivel 
que se mantendrá en los meses calendario subsecuentes sin retardos ni inasistencias. Esto implica que el 
premio de seis días de salario ordinario que señala este Artículo no se interrumpe al doceavo mes, por lo que 
si el trabajador no tuvo ningún retardo ni inasistencia justificada o injustificada, conservará dichos seis días, y 
de existir algún retardo o falta se estará a lo previsto en el inciso 4 
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3. Para los trabajadores de planta temporal se seguirá la misma regla del Apartado 2, pero por estar sujeto 
el trabajador a la temporalidad de la planta, el premio de seis días lo logrará hasta en tanto labore cuatro 
meses calendario en dos o más ciclos en donde goce de la planta, sin ninguna inasistencia o retardo, es decir 
cuando el trabajador de planta temporal labore como eventual, esta disposición no le será aplicable 
(un trabajador de planta temporal, es eventual cuando labora en el ciclo donde no goce de planta). 

4. De existir algún retardo o falta de asistencia del trabajador (justificada o injustificada), 
independientemente del nivel del premio que hubiese logrado, se volverá a iniciar de nueva cuenta el ciclo, es 
decir, por el primer mes calendario sin retardos ni faltas de asistencia tendrá derecho a un día ordinario de 
salario y así sucesivamente hasta lograr los seis días de salario ordinario por cuatro meses calendario 
de asistencia y puntualidad ininterrumpidas 

5. Para los efectos de este Reglamento, por salario ordinario deberá entenderse el salario diario ordinario 
tabulado para la plaza de que es titular el trabajador establecido en el tabulador vigente en el Ingenio en que 
preste sus servicios. 

6. El nivel de premio que hubiere alcanzado el trabajador no surte efectos para el pago de gratificaciones 
de fin de zafra, de fin de año, de aguinaldo, vacaciones, prima de vacaciones, prima de antigüedad, 
indemnizaciones, incapacidades, ni para ningún otro efecto distinto. 

7. El descanso semanal en los días a que se refiere el Artículo 12 de este Contrato Ley y las vacaciones 
de los trabajadores, no interrumpen el premio en cuanto al pago que corresponda al tiempo en que disfruten 
de dichos descansos, ni por lo que respecta a su continuidad. 

8. Los integrantes de las Comisiones Mixtas Únicas de Productividad, Capacitación y Adiestramiento e 
Higiene y Seguridad de cada Ingenio, disfrutarán de los días de premio, siempre y cuando cumplan con los 
requisitos y condiciones consignadas en este precepto y estén dedicados al desempeño de las funciones 
propias de la Comisión. 

9. Los miembros del Comité Ejecutivo Local de las Secciones y Sucursales, así como los trabajadores 
sindicalizados que ocupen el cargo de representante propietario del Trabajo ante las Juntas Especiales de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje, percibirán el premio durante el periodo en que desempeñen dicho cargo. 

10. Para los efectos de esta prestación, no se consideran como faltas de asistencia del trabajador las 
derivadas de riesgo de trabajo. 

11. La presente reglamentación no está sujeta a su revisión y/o modificación por las Secciones o Ingenios 
en lo particular, por lo que cualquier modificación que se efectuara será nula de pleno derecho y sólo surtirán 
efectos las novaciones, modificaciones y adiciones, que con motivo de la revisión del Contrato Ley en su 
aspecto de Condiciones Generales se llegara a pactar. 

12. En aquellos ingenios y/o Centros de Trabajo, donde por convenio o costumbre existan sistemas que 
premien la presencia física y la puntualidad del trabajador, la representación sindical deberá optar entre el 
presente sistema o el que opere en su ingenio. Debe quedar entendido que no podrá haber duplicidad para 
el otorgamiento de los premios. 

CAPÍTULO XXIV 

FONDO INDIVIDUAL DE AHORRO Y SU REGLAMENTO 

ARTÍCULO 93º. Con el objeto de incrementar la productividad mediante estímulos directos al trabajador, 
ambas partes están de acuerdo en que se constituya un ahorro personal en beneficio de cada uno de los 
trabajadores de planta. En consecuencia, se establece un beneficio por las facilidades por modernizar la 
industria y de productividad y de previsión social, consistente en el 6.85% (SEIS PUNTO OCHENTA Y CINCO 
POR CIENTO) de los salarios nominales ordinarios que devenguen los trabajadores sindicalizados de planta 
miembros del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, 
mismo que el Sindicato está de acuerdo en que se destine de manera irrevocable, a nombre y por cuenta de 
cada trabajador sindicalizado de planta, como aportación de dichos trabajadores, para la constitución fomento 
y operación de un beneficio de previsión social consistente en un “Fondo Individual de Ahorro”. Por su parte 
las Empresas se obligan a aportar un 6.85% (SEIS PUNTO OCHENTA Y CINCO POR CIENTO) de los 
mismos salarios nominales ordinarios que devenguen los trabajadores sindicalizados de planta, para que el 
fondo señalado se integre con un 13.70% (TRECE PUNTO SETENTA POR CIENTO) de los salarios 
nominales ordinarios que devenguen los trabajadores sindicalizados de planta. Las aportaciones indicadas se 
pagarán semanalmente. 

Las partes convienen en que el fondo funcionará conforme a las siguientes reglas: 

a).-  Participarán en el “Fondo Individual de Ahorro” todos los trabajadores de planta en cada ingenio, 
quienes en este acto y por conducto del Sindicato en términos del artículo 375 de la Ley Federal del 
Trabajo manifiestan su voluntad de participar en el “Fondo Individual de Ahorro” 
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b).-  La aportación de los trabajadores consistirá en el 6.85% (SEIS PUNTO OCHENTA Y CINCO POR 
CIENTO) de los salarios nominales ordinarios de los trabajadores de planta que devenguen cada 
semana, cantidad que será aportada en los términos de lo pactado. 

c).-  La aportación patronal consistirá en el 6.85% (SEIS PUNTO OCHENTA Y CINCO POR CIENTO) de 
los salarios ordinarios devengados en la semana de que se trate por cada trabajador de planta 
participante en el “Fondo Individual de Ahorro”. 

d).-  Las cantidades aportadas se depositarán en un fondo constituido en una Institución de Crédito y será 
destinado para conceder préstamos a los trabajadores de planta, y se invertirá en Bonos emitidos por 
el Gobierno Federal y/o autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Dicho fondo 
será administrado por cada Empresa, quienes se obligan a obtener que las Instituciones depositarias 
emitan bimestralmente un comprobante que contenga el estado de cuenta de cada trabajador, 
incluyendo el saldo del principal y de los réditos. Este comprobante se entregará junto con el primer 
recibo de pago semanal siguiente a su expedición. 

e).-  Los trabajadores de planta tendrán derecho a retirar del fondo la totalidad de las aportaciones a su 
favor una vez al año y en la fecha que determinen la Empresa y la Sección correspondiente, o antes 
si termina por cualquier causa la relación de trabajo.(f) Los trabajadores de planta tendrán derecho a 
solicitar préstamos semanales del fondo hasta por el 80% (OCHENTA POR CIENTO) de las 
aportaciones constituidas en su favor. 

f).-  Queda expresamente convenido que por ningún motivo estos fondos serán aplicados a otros fines 
que no sean para los que fueron creados. 

Queda claramente entendido que esta prestación no integra el salario de los trabajadores para ningún 
efecto por ser una prestación de previsión social. 

“REGLAMENTO DEL FONDO DE AHORROS” 

TÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 

Este plan establece las normas para el funcionamiento y administración del Fondo de Ahorro constituido 
en favor de los trabajadores sindicalizados de planta del Ingenio de que se trate, y que ha sido estructurado 
en los términos de las cláusulas Segunda, Tercera y Cuarta del Convenio de fecha 13 de mayo de 1993, que 
modificó el contenido de la cláusula Séptima del Convenio de fecha 15 de noviembre de 1992 , que dio por 
revisado de manera integral el Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la 
República Mexicana. 

TÍTULO II 

ESTIPULACIÓN DE PLAN 

El plan se designa “FONDO DE AHORROS DE LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS DE PLANTA” y 
en lo sucesivo se denominará el Plan. 

La fecha de iniciación de este Plan es el día 16 de junio de 1993. 

ARTÍCULO 1º. OBJETIVO DEL PLAN 

El objetivo del Plan es: 

a).-  Promover el ahorro sistemático entre los trabajadores de planta del ingenio. 

b).-  Conceder a cada trabajador la posibilidad de obtener préstamos para cubrir necesidades personales. 

c).-  El fondo de ahorro se integrará con las aportaciones que el Ingenio haga a favor de los trabajadores 
sindicalizados de planta; con las aportaciones de los trabajadores en los términos de lo pactado en el 
convenio de fecha 20 de enero de 1998; con los intereses y demás rendimientos que produzcan 
tales aportaciones. 

ARTÍCULO 2º. ELEGIBILIDAD Y PARTICIPACIÓN. 

Participarán en el Plan, todos los trabajadores sindicalizados activos de Planta Permanente o Temporal al 
servicio del Ingenio en el ciclo o ciclos en que sean titulares de acuerdo al puesto que desempeñen. 

ARTÍCULO 3º. CONTRIBUCIONES 

a).-  CONTRIBUCIONES DE LOS TRABAJADORES: 

Cada trabajador sindicalizado de Planta, contribuirá con el 6.85% (SEIS PUNTO OCHENTA Y 
CINCO POR CIENTO) de los salarios nominales ordinarios devengados en cada semana en el ciclo 
de que sean titulares de acuerdo al puesto que desempeñen, cantidad que será aportada en los 
términos de lo pactado en la cláusula segunda del Convenio de fecha 20 de enero de 1998. 
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b).-  CONTRIBUCIÓN DEL INGENIO: 

El Ingenio aportará semanalmente al Fondo el 6.85% (SEIS PUNTO OCHENTA Y CINCO POR 
CIENTO) de los salarios nominales ordinarios devengados en la semana de que se trate por cada 
trabajador sindicalizado de Planta, participante en el Fondo de Ahorros. 

ARTÍCULO 4º.- DERECHO A LOS BENEFICIOS 

a).-  PRÉSTAMOS: 

El fondo se destinará a otorgar préstamos individuales a los trabajadores sindicalizados de planta 
participantes, y el remanente se invertirá en certificados y pagarés de la Tesorería de la Federación, 
así como en valores aprobados por la Comisión Nacional de Valores. 

Los préstamos a los trabajadores sindicalizados de planta no podrán exceder del 80% (OCHENTA 
POR CIENTO) de las aportaciones que en lo individual tengan a su favor en el momento en que tales 
préstamos se otorguen. 

b).-  RETIRO DE LOS FONDOS: 

Las aportaciones al Fondo, tanto de los trabajadores sindicalizados de planta como del Ingenio, así 
como los rendimientos de tales aportaciones provenientes de su inversión en Certificados, Valores o 
Bonos emitidos por el Gobierno Federal y/o autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, podrán ser retirados por los trabajadores una vez al año en la última semana del mes que se 
convenga con las Secciones o Sucursales, pudiéndose cortar los cálculos con una semana de 
anticipación o al término de su relación de trabajo por cualquier causa con el Ingenio. 

ARTÍCULO 5º.- INTERRUPCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN 

Los trabajadores sindicalizados de planta dejarán de formar parte del Fondo de Ahorros en los siguientes 
casos: 

a).-  TERMINACIÓN DE LAS RELACIONES DE TRABAJO 

Los trabajadores sindicalizados de planta respecto de los cuales termine su relación de trabajo por 
cualquier causa dejarán de ser participantes y de contribuir a este Plan, a partir del último día que 
hayan sido trabajadores del Ingenio. 

En caso de terminación de la relación de trabajo, los fondos deberán retirarse de la siguiente manera: 

I. Al participante que se retire por obtener una incapacidad parcial permanente o del 50% 
(CINCUENTA POR CIENTO) de una incapacidad parcial permanente derivada de un riesgo de 
trabajo determinado por el Instituto Mexicano del Seguro Social o aquellos que se les determine una 
Pensión por Invalidez, Vejez o Cesantía o que obtengan el beneficio de la Jubilación establecida en 
el Artículo 71° Bis del Contrato Ley, autorizada por la Comisión de Jubilaciones respectiva, recibirá 
dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que se concluya la relación laboral con la 
Empresa de que se trate, el saldo a favor del Plan de Ahorro. 

II. En caso de fallecimiento, los beneficiarios designados por el trabajador recibirán dentro de los 15 
días hábiles siguientes al de la defunción, la cantidad que el participante tenga en su favor el último 
día en que haya sido trabajador del Ingenio. En caso de que un participante no hubiere designado 
beneficiarios, se estará a lo dispuesto por los Artículos 501 y 503 de la Ley Federal del Trabajo. 

III. En casos de renuncia voluntaria, despido o separación: el trabajador que renuncie 
voluntariamente al trabajo que desempeña en el Ingenio, que sea despedido o bien que se separe 
del empleo por causa justificada, tendrá derecho a recibir dentro de los 15 días hábiles siguientes a 
aquel en que ocurra cualquiera de los eventos señalados la cantidad que tenga a su favor el último 
día que haya trabajado en el Ingenio. 

b).-  PERMISOS: 

I. Los Trabajadores que tengan permiso con goce de salario en términos de lo establecido en el 
Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana, 
continuarán participando en el Plan en forma normal. 

II. Los trabajadores que formen parte del Comité Ejecutivo del Sindicato o de sus Secciones o 
Sucursales, continuarán participando del Plan por el tiempo que duren los permisos a que tienen 
derecho en términos del Artículo 43 del Contrato Ley. 
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III. Los trabajadores que tengan permiso sin goce de salario en términos del propio Contrato Ley, 
serán considerados como participantes inactivos por todo el tiempo que dure el permiso, aplicándose 
las siguientes reglas: 

1. No se efectuarán contribuciones al Fondo, a partir de la fecha en que comience el permiso 
sin goce de salario. 

2. La cantidad que el trabajador tenga a su favor el último día en que haya trabajado para el 
Ingenio antes del otorgamiento del permiso permanecerá en el Plan y continuará devengando 
intereses. 

IV. Si el trabajador se ausentara por incapacidad temporal debido a enfermedad general o por 
incapacidad derivada de maternidad, será considerado como participante inactivo y se aplicarán las 
reglas a que se refiere el punto III que antecede. 

V. En los casos de riesgo de trabajo, el Fondo de Ahorro se aplicará del cuarto día de incapacidad 
que otorgue el Instituto Mexicano del Seguro Social en adelante. 

TÍTULO III 

ADMINISTRACIÓN 

ARTÍCULO 6º. ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DEL PLAN 

El Plan se regirá por las disposiciones de las Leyes Mexicanas. 

El Fondo de Ahorros de los Trabajadores Sindicalizados de Planta, será administrado por cada Ingenio 
quien obtendrá de las Instituciones depositarias bimestralmente un comprobante que contenga el estado de 
cuenta por cada trabajador, incluyendo el saldo del principal y de los réditos. 

Este comprobante se entregará junto con el primer recibo de pago semanal siguiente a su expedición. 

ARTÍCULO 7º. DESTINO DEL FONDO 

Las cantidades constituidas en el Fondo de Ahorros de los Trabajadores Sindicalizados de Planta, por 
ningún motivo serán aplicados a otros fines que no sean para lo que fueron creados. 

ARTÍCULO 8º. INVERSIÓN DEL FONDO 

El 80% (OCHENTA POR CIENTO) de las aportaciones depositadas en el Fondo, se destinará a otorgar 
préstamos a los trabajadores participantes en términos del Artículo 4º del presente Reglamento: la cantidad 
del Fondo disponible dentro del Plan será invertida, la cual nunca será inferior al 20% (VEINTE POR 
CIENTO), del total de las aportaciones de los trabajadores y del Ingenio, será depositada en Certificados y/o 
Pagarés de la Tesorería de la Federación y en Valores de Renta Fija aprobados por la Comisión Nacional de 
Valores, siempre y cuando se encuentren expresamente autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público mediante disposiciones generales. 

TÍTULO IV 

MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO 

ARTÍCULO 9º.- Este Reglamento podrá ser modificado por acuerdo entre el Ingenio y el Sindicato o bien 
en caso de que se modifique el Fondo de Ahorros pactado en el Contrato Ley de las Industrias Azucarera, 
Alcoholera y Similares de la República Mexicana. 

TÍTULO V 

TERMINACIÓN DEL PLAN 

ARTÍCULO 10º.- Este Plan terminará en cualquiera de los siguientes supuestos: 

1.-  Por mutuo consentimiento de las partes. 

2.-  Cuando por efecto de modificaciones de las disposiciones Fiscales y/o de sus Reglamentos, una 
parte o el total de las aportaciones del Ingenio, se conviertan en gastos no deducibles o gravables 
para éste. 

3.-  Cuando se suprima esta prestación del Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y 
Similares de la República Mexicana. 

En todos los casos de terminación, el Ingenio liquidará el Fondo dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la fecha de la terminación, entregando a cada uno de los participantes los saldos de las 
aportaciones constituidas a su favor y los intereses devengados a la fecha de su terminación. 

En su caso y para el evento de terminación de esta prestación, las partes pactarán cual será el destino de 
la actual aportación. 
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CAPÍTULO XXV 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 94º. De conformidad con lo establecido con el Artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo, los 
patrones están conformes en que aquellos trabajadores de planta permanente que hayan laborado los ciclos 
completos de la zafra y reparación, cualesquiera que sea la duración de éstos, tendrán derecho a un 
aguinaldo, cuyo monto será el importe de 32 días de salarios y que les será entregado a más tardar el día 20 
de diciembre de cada año. Para estos mismos efectos, los trabajadores de carácter temporal que laboren ya 
sea el ciclo completo de zafra o el ciclo completo de reparación, tendrán derecho al importe de diecisiete días 
de salario en zafra y quince en reparación pagaderos en la fecha indicada o sea a más tardar el día veinte de 
diciembre de cada año. Aquellos trabajadores que no laboren los ciclos completos de zafra o reparación, no 
obstante, tendrán derecho al aguinaldo en la parte proporcional a los días trabajados. 

Para el pago del aguinaldo, se tomará como base el salario que en el momento de efectuarlo tenga la 
plaza de la que es titular el trabajador y en los casos en que un trabajador haya desempeñado en el ciclo o 
ciclos de trabajo diferentes puestos devengando salarios variables, se deberán promediar los salarios que 
devengó y el número de días en que los percibió, a efecto de determinar el monto de su aguinaldo. En los 
casos en que algunos ingenios estén pagando un número mayor de días de aguinaldo éstos subsistirán. 

ARTÍCULO 95º. Los patrones quedan obligados a deducir gratuitamente del salario de los trabajadores, 
las cantidades que, por concepto de cuotas ordinarias, extraordinarias y demás descuentos ordene el Comité 
Ejecutivo Nacional del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República 
Mexicana de acuerdo con sus Estatutos. Tratándose de cuotas extraordinarias aprobadas en el Congreso o 
Consejo del Sindicato, los patrones deberán hacer el descuento correspondiente en las mismas condiciones y 
remitirlo a la Tesorería General del Sindicato. 

Por concepto de cuotas ordinarias, las empresas deducirán el 2% (Dos por Ciento), de los salarios 
ordinarios y extraordinarios de sus trabajadores de planta permanente, planta temporal y eventuales. De igual 
forma las empresas se obligan a poner a disposición de la misma representación nacional del sindicato, las 
nóminas o listas de rayas correspondiente semanalmente, a efecto que se verifique el importe correcto de las 
cantidades descontadas. La cantidad a que se refiere este párrafo se ajustará a la cantidad alzada de 
$59’094,688.66 (CINCUENTA Y NUEVE MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS 66/100 M.N.) anuales, la cual será pagada en doce exhibiciones mensuales iguales, por un 
importe de $4’924,557.38 (CUATRO MILLONES NOVECIENTOS VEINTICUENTO MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS 38/100 M.N.) cada una, la cual será prorrateada entre los Ingenios de acuerdo 
con los criterios que al efecto convengan las Empresas a través de la Cámara Nacional de las Industrias 
Azucarera y Alcoholera y el Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República 
Mexicana y se incrementará cada año en revisión salarial o contractual en el mismo porcentaje en que se 
aumenten en forma general los salarios de los trabajadores de la industria. Las Empresas de la industria se 
comprometen a presentar al Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República 
Mexicana, en un plazo que no excederá del 30 de octubre de cada año, los criterios para proceder al reparto 
de dicha cantidad entre todos los ingenios activos donde presten sus servicios los trabajadores miembros del 
propio sindicato. Una vez recibidos por el Comité Ejecutivo Nacional del sindicato mencionado, dará su visto 
bueno y se aprobarán por las partes. Mientras se llega a una conclusión en el procedimiento antes señalado, 
los ingenios pagaran las cantidades que vienen aportando y aprobado el mismo, en un plazo que no excederá 
de quince días, pagaran los ajustes económicos que correspondan. 

Por lo que se refiere a las cuotas ordinarias o extraordinarias que aprueben las secciones o sucursales del 
Sindicato, las Empresas deberán descontarlas igualmente. Cuando haya variación en el descuento de estas 
cuotas de las secciones o sucursales, el Sindicato avisará a la Empresa con tres días de anticipación 
tratándose de cantidades diferentes a las que por costumbre se hayan venido descontando. Los patrones 
deberán entregar dentro de los tres días siguientes al descuento, a la persona que el Sindicato designe, por 
sí, o a través de la sección o sucursal correspondiente, las cantidades descontadas a los trabajadores por 
concepto de cuotas aprobadas por las Secciones o Sucursales. 

ARTÍCULO 96º. Quedan obligados los patrones a entregar al Comité Ejecutivo Nacional del SINDICATO 
DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA AZUCARERA Y SIMILARES DE LA REPÚBLICA MEXICANA y a 
las secciones y sucursales correspondientes, una copia simple de las nóminas de raya con las que semanal o 
quincenalmente, según sea el caso, liquiden sus salarios a los trabajadores que utilicen. En el caso de las 
sucursales de empleados, sólo en tanto se incorporan a las secciones, a las cuales en este supuesto se 
entregarán. 

También entregarán a sus trabajadores y empleados sindicalizados, tarjetas de identidad individual en las 
que consten la antigüedad, el puesto que desempeñen y su salario en el momento de suscribirlas, y copias 
también de las tarjetas de raya con las que semanal o quincenalmente les liquiden. 
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En aquellos ingenios o factorías donde las cantidades correspondientes a salarios sean entregadas en 
sobres, éstos deberán tener la razón social de la negociación. 

De igual forma, las Empresas entregarán a las secciones o sucursales, una relación anual de retenciones 
de impuestos Sobre Productos del Trabajo del personal sindicalizado, así como una copia de la liquidación 
bimestral que se presenta ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, de los trabajadores inscritos en el 
Régimen Eventual. 

ARTÍCULO 97º. Las Empresas se obligan a proporcionar diariamente al Sindicato a través de la sección o 
sucursal correspondiente un informe de la molienda, producción y rendimiento. 

ARTÍCULO 98º. Percibirán salario doble los trabajadores cuando ejecuten labores en el interior de 
aparatos con temperaturas que excedan de 45 grados hasta 50 grados centígrados; cuando tengan que 
laborar en el interior de aparatos y la temperatura exceda de 50 grados centígrados, percibirán adicional al 
salario doble, un 75% más de su salario de cuota diaria. También percibirán salario doble, los trabajadores 
que ejecuten labores en el agua o en el lodo, cuando estos elementos tengan una profundidad mínima de 8 
centímetros, y también cuando por órdenes de la Empresa tengan que laborar en el interior de aparatos 
lavándolos con sosa cáustica y ácidos corrosivos que dañen la salud del trabajador. Si se usan otras 
sustancias químicas distintas a las anteriormente señaladas, o se ejecuten en el interior de aparatos trabajos 
con materiales que produzcan gases tóxicos, para determinar si dañan la salud del trabajador, y como 
consecuencia si es o no operante el pago de salario doble a que se refiere este Artículo, previamente se 
obtendrá un dictamen que emita la Coordinación de Salud en el Trabajo del Instituto Mexicano del Seguro 
Social o de la Dirección General de Medicina y Seguridad en el Trabajo de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

Asimismo, percibirán salario doble cuando por órdenes de la Empresa los trabajadores ejecuten labores a 
una altura de seis metros o más del nivel del piso más próximo, o sea, la planta sobre la que estén ejecutando 
los trabajos; cuando la altura sea mayor de nueve metros del nivel del piso más próximo, o sea, la planta 
sobre la que estén ejecutando los trabajos, se les cubrirá un total de salario triple por el tiempo que ejecuten 
estas labores. 

En aquellos ingenios donde existan condiciones más favorables a los trabajadores, éstas subsistirán. 

ARTÍCULO 99º. Cuando las circunstancias del trabajo lo requieran, el patrón con la intervención del 
Sindicato, podrá trasladar a sus trabajadores del lugar en que habitualmente presten sus servicios a otro 
distinto, siempre que no se les cambie de categoría en su perjuicio. El Sindicato podrá oponerse al traslado, 
cuando en el lugar al que pretenda hacerse, haya trabajadores en número y con la competencia necesaria 
para ejecutar los trabajos de que se trate. Cuando se susciten cuestiones sobre quién o quiénes tengan que 
trasladarse se resolverá de común acuerdo entre Empresa y Sindicato. Cuando los lugares a donde el 
trabajador sea trasladado estén a una distancia que no le permita acudir a su domicilio durante la jornada y 
tomar sus alimentos o que éstos le sean llevados por conducto de loncheros o almuerceros, el patrón 
suministrará al trabajador dichos alimentos o le entregará su importe y si la distancia fuere tal que impidiera al 
trabajador volver a su domicilio, le pagará también los gastos de alojamiento y en ambos casos los transportes 
cuando estos lugares estuviesen a más de dos kilómetros de distancia de donde reside el trabajador. 

ARTÍCULO 100º. Se establece en la Industria Azucarera que, en los puestos clasificados de trabajadores 
de planta, se ejecuten permutas con otros trabajadores de la misma categoría y circunstancias de otros 
ingenios. Los trabajadores serán considerados con la misma antigüedad que tenían en el ingenio en donde 
prestaban sus servicios para todos los efectos y en especial para sus derechos a ser jubilados, entendiéndose 
que la nueva Empresa reconocerá su antigüedad, siempre que este trabajador provenga del grupo de 
ingenios oficiales o del mismo dueño en caso del sector privado, debiendo ocupar en los escalafones 
respectivos el lugar que como tales les corresponda, sin lesionar los derechos de otros trabajadores. 

Todo caso de permuta deberá ser llevado a cabo a solicitud de las partes y con intervención del Comité 
Ejecutivo Nacional del Sindicato. 

ARTÍCULO 101º. Los patrones se obligan a cubrir a sus trabajadores los salarios que dejen de percibir 
cuando sean suspendidos sin causa justificada, ya sea parcial o totalmente en sus labores, antes de que 
estalle un movimiento de huelga, legalmente emplazado por el Sindicato de Trabajadores de la Industria 
Azucarera y Similares de la República Mexicana, por una o varias de sus secciones o sucursales en lo 
particular; y en consecuencia, una vez presentado el escrito del emplazamiento de huelga ante la Autoridad 
del Trabajo correspondiente, el patrón no deberá suspender a ninguno de sus trabajadores a su servicio, sin 
causa justificada. 

ARTÍCULO 102º. Para los efectos del pago de aguinaldo, prima de antigüedad, vacaciones y prima 
vacacional, se considerarán como tiempo efectivo de trabajo, las faltas de asistencia del trabajador, motivadas 
por riesgos de trabajo, enfermedad común, accidentes no profesionales y por el desempeño de comisiones 
sindicales, del Estado o de elección popular con goce de salario. 
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En aquellos centros de trabajo en que existan situaciones más favorables para los trabajadores, 
éstas subsistirán. 

ARTÍCULO 103º. Las Empresas se obligan a cubrir los salarios que estén devengando, a los miembros 
que formen el Sector Obrero de la Comisión integrada para el reparto de utilidades, de acuerdo con el 
Artículo 125 de la Ley Federal del Trabajo, durante los días que duren en tales labores. 

ARTÍCULO 104º. Las partes convienen en que aquellos ingenios que en lo futuro alcancen una producción 
que exceda de 20,000 (veinte mil) toneladas de azúcar en su zafra, pasarán a formar parte del segundo grupo 
de ingenios, teniendo a partir del momento en que alcancen dicha producción, todas las obligaciones 
inherentes a los ingenios del segundo grupo. 

Los ingenios que en la actualidad estén clasificados como del primer grupo, seguirán en esa categoría 
cualquiera que sea su producción. 

Las partes aceptan que en todos los Artículos y en el Tabulador de Salarios del Contrato Ley, se incluyan 
solamente tres tarifas, correspondientes a grupos de producción o categorías de ingenio, que 
deberán actualizarse a través de la Comisión de Ordenación y Estilo del Contrato, actualizándose de la 
siguiente forma. 

Los ingenios de cero a veinte mil toneladas de azúcar, ingenios de más de veinte mil a cuarenta mil 
toneladas de azúcar e ingenios de más de cuarenta mil toneladas, quedando bien entendido que se 
suprimirán las tarifas que aparecen en el Tabulador del Contrato bajo los números 3, 4, 5, 6 y 7 debiendo 
quedar solamente como tarifa 1 la que se aplicará para ingenios que produzcan más de cuarenta mil 
toneladas por zafra, como tarifa 2 la que se aplicará para ingenios que produzcan de veinte mil a cuarenta 
mil toneladas por zafra y como tarifa 3 la que se aplicará para ingenios que produzcan menos de veinte mil 
toneladas por zafra. 

ARTÍCULO 105º. El personal de ferrocarril, dentro de su jornada ordinaria, está obligado a hacer 
maniobras con otros equipos de ferrocarril ajenos al ingenio. El patrón pagará a dicho personal, en estos 
casos, como gratificación el importe de dos horas adicionales a razón de salario doble. 

ARTÍCULO 106º. Por virtud de que el Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de 
la República Mexicana tiene constituido un Fideicomiso que administra el Fondo de Protección Familiar, en 
Banco Obrero, S.A., encargado de otorgar una protección económica a los beneficiarios de los trabajadores 
afiliados a este fondo y que fallezcan; y con el objeto de que los trabajadores al servicio de las empresas 
puedan cubrir en forma oportuna y cumplida sus aportaciones correspondientes, dichas empresas se 
comprometen a efectuar los descuentos que le indique la Sección o Sucursal correspondiente con dos 
semanas de anticipación cuando menos. Estos descuentos se harán durante el número de semanas que 
indique la Sección o Sucursal y su importe se enterará en la misma fecha en que se enteren las cuotas locales 
de la semana correspondiente de manera directa a la Sección o Sucursal, o previo convenio, se girará a las 
oficinas del Fondo. La empresa entregará a la Sección o Sucursal correspondiente, copia de las nóminas de 
las semanas en que se efectuaron los descuentos. La falta de entrega oportuna de los descuentos efectuados 
se considerará como una violación al Contrato, por lo que el Sindicato tendrá expedito su derecho para 
emplazar a huelga con este motivo. A solicitud de las empresas, la Sección o Sucursal correspondiente 
entregará los documentos que faculten a aquellas para realizar el descuento, según lo convenido. Queda 
claramente entendido que este Fideicomiso no implicará carga alguna para las empresas. 

ARTÍCULO 107º. Los patrones quedan obligados a otorgar becas para sus trabajadores de planta o hijos 
de éstos que hayan demostrado ser estudiantes de excelencia, a fin de que realicen estudios de postgrado en 
centros especializados, ya sean nacionales o extranjeros. Para este fin, los patrones aportarán la cantidad 
anual de $5’000,000.00 (CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), la cual se dividirá en partes iguales 
entre todos los Ingenios, debiéndose entregar dicha cantidad al Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato en el 
mes de marzo de cada año. Los becarios deberán haber obtenido durante sus estudios de licenciatura un 
promedio igual o superior a 9 y deberán acreditar tanto a la Empresa como a la organización sindical la 
iniciación y desarrollo semestral o anual de sus estudios manteniendo un promedio mínimo de 8.5. Si los 
becarios no acreditan lo anterior o si resultan reprobados, la beca será cancelada y el Sindicato podrá 
designar un nuevo becario que reúna los requisitos indicados. Una vez otorgada la beca, solamente podrá 
suspenderse en los casos a que se refiere este artículo. A efecto de administrar las becas, el Sindicato 
constituirá un Fondo cuya operación estará a cargo de una Comisión Bipartita, integrada por tres personas 
designadas por el propio Sindicato y tres personas designadas por la Cámara Nacional de las Industrias 
Azucarera y Alcoholera en representación de la Industria y sus respectivos suplentes, la que emitirá el 
Reglamento respectivo y tendrá a su cargo validar la designación de los becarios y emitirá un informe anual 
sobre la administración e inversión del Fondo, para lo que tendrá pleno acceso a las cuentas y registros 
contables del Fondo. 
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Las Empresas entregarán en la primera quincena del mes de enero de cada año diecinueve equipos de 
cómputo tipo laptop de marca reconocida y características técnicas que permitan el uso escolar, que serán 
entregados a los trabajadores o a los hijos de los trabajadores sindicalizados que reciban una beca de las 
establecidas en este Contrato Ley y cursen estudios superiores o de preparatoria y que cuenten con los 
mejores promedios. Para este efecto la Sección presentará a la Gerencia General del Ingenio a más tardar el 
día quince de diciembre de cada año, una relación por escrito con los nombres de los candidatos, copia de su 
boleta de calificaciones del año escolar que acaba de concluir y constancia de inscripción al siguiente ciclo 
escolar, la cual será revisada por el Consejo Mixto Local de Modernización, el que designará a los hijos de los 
trabajadores que recibirán los equipos de cómputo mencionados. Los trabajadores o hijos de trabajadores que 
reciban un equipo de cómputo de los mencionados en este Artículo, no podrán participar en la asignación de 
un nuevo equipo en los cuatro años siguientes a aquél en que lo reciban. 

ARTÍCULO 108.- Las Empresas están de acuerdo en proporcionar a la Sección correspondiente doce 
computadoras de escritorio con las características técnicas que se mencionan en el Anexo 2, las que serán 
destinadas a constituir una red de cómputo para el Sindicato y sus Secciones, así como para el uso de los 
trabajadores sindicalizados. Igualmente, las Empresas están de acuerdo en acondicionar por una sola vez un 
local dentro de las oficinas de la Sección para que se instalen dichos equipos de cómputo y dotarlos de un 
acceso a Internet, de modo que puedan ser utilizados por el Comité Ejecutivo de la propia Sección y por los 
trabajadores sindicalizados, de acuerdo con la normatividad que al efecto emita la Sección. La Sección 
correspondiente tiene la obligación de vigilar que los equipos de cómputo se utilicen adecuadamente. 

Además, las Empresas están de acuerdo en proporcionar conjuntamente al Comité Ejecutivo Nacional del 
Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana quince equipos 
de cómputo de escritorio para el uso de dicho Comité Ejecutivo Nacional y un servidor, así como a brindarles 
la asesoría necesaria para la instalación de una red de cómputo y para la elaboración de su página web en el 
menor tiempo posible. Las empresas cubrirán el costo de la conexión y uso a Internet tanto para las salas de 
cómputo que se instalen en cada Sección como para la red de cómputo instalada en el edificio del Comité 
Nacional del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana. 

Las Empresas no asumen responsabilidad alguna respecto del mantenimiento de los equipos a que se 
refiere esta cláusula. 

Los equipos a que se refiere esta cláusula serán repuestos o actualizados por las Empresas cuando por 
su uso normal dejen de ser aptos para la finalidad a la que están destinados. 

Las Empresas se obligan a entregar los equipos a que se refiere esta cláusula a las Secciones durante el 
mes de noviembre del año dos mil ocho. Por lo que se refiere a los equipos para el Comité Ejecutivo Nacional 
del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, se entregarán 
a más tardar el mes de enero del año dos mil nueve. 

Para el cumplimiento de la obligación relativa al Comité Ejecutivo Nacional, cada Ingenio estará obligado a 
entregar a la Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera la parte alícuota que le corresponda 
de los equipos mencionados o a efectuar el pago del importe correspondiente para la adquisición de 
dichos equipos. 

ARTÍCULO 109°. Con la finalidad de estimular la capacitación y certificación de los trabajadores miembros 
del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, así como el 
incremento de su productividad en el trabajo, las partes convienen que en cada Ingenio o factoría se otorgará 
un estímulo a los siete trabajadores que, durante el ciclo de zafra y el ciclo de reparación inmediato posterior, 
hayan tenido un desempeño sobresaliente. Dicho estímulo consistirá en un viaje para cada uno de dichos 
trabajadores y su cónyuge o concubina registrada en el Instituto Mexicano del Seguro Social por seis días y 
cinco noches con todos los gastos pagados en el Hotel “Los Ángeles Locos” en Tenacatita, Jalisco. Para este 
efecto, el Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana cubrirá el 
50% de los gastos de hospedaje y alimentación conforme a la tarifa azucarera en el plan “todo incluido”; y las 
Empresas de la Industria cubrirán el 50% de la tarifa de hospedaje indicada y los gastos de transportes 
correspondientes. Los trabajadores beneficiarios de esta prestación serán designados por el Consejo Mixto 
Local de Productividad de cada Ingenio dentro de los quince días siguientes a la conclusión del ciclo de 
reparación que corresponda. Para hacer esta designación, los Consejos Mixtos Locales tomarán en 
consideración la asistencia y puntualidad de los trabajadores, su participación en los cursos de capacitación o 
en las Guías de Autoformación, la o las certificaciones obtenidas por los trabajadores, las propuestas de 
mejora que hayan presentado, su desempeño laboral, así como cualquier otro indicador que de común 
acuerdo estimen relevante. 
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Las partes convienen que los trabajadores que reciban el estímulo a que se refiere esta cláusula, 
disfrutarán del viaje señalado en la fecha que convengan el Sindicato y la Empresa, que será fuera del 
período de zafra; además de que dichos trabajadores percibirán sus salarios y prestaciones íntegros durante 
el tiempo en que realicen el viaje a que se hicieron acreedores, considerándose como trabajados todos y cada 
uno de los días que dure dicho viaje para todos los efectos legales y contractuales. 

Por otra parte, para fomentar la integración de las familias de los extrabajadores jubilados y pensionados, 
las empresas se comprometen a brindar a través de la Sección correspondiente, una ayuda para siete 
extrabajadores jubilados por sección que se designen cada año, la cual será destinada a pagar gastos de 
traslado de éstos y un acompañante para asistir a la reunión anual a la que convoque el Sindicato en el Hotel 
Taninul, en Ciudad Valles, S.L.P. 

ARTÍCULO 110°. Cada Ingenio contará con una ambulancia para el traslado de trabajadores enfermos o 
accidentados a las unidades de salud. Esta ambulancia deberá estar disponible para realizar estos servicios 
cuando se requiera y deberá estar equipada conforme lo dispongan las normas aplicables. Dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha de firma del presente Contrato, una Comisión Mixta integrada por tres 
representantes designados por cada una de las partes emitirá el reglamento de uso de las ambulancias a que 
se refiere este artículo a fin de determinar los casos en que se prestará servicio a los familiares de los 
trabajadores, el cual deberá ser depositado ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 

CAPÍTULO XXVI 

DE LAS FÁBRICAS DE RON 

ARTÍCULO 111º. Las partes constituirán una Comisión formada por tres representantes del Sindicato de 
Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana y tres de los Industriales del Ron 
que tengan la mayoría de agremiados, con objeto de que en un término que no exceda de treinta días, 
establezcan con carácter de obligatorio, las condiciones de trabajo en las Fábricas de Ron y sus derivados, 
así como de las plantas envasadoras de Ron, carga, descarga, y transporte convenidos, las que integrarán el 
presente Capítulo del Contrato Ley de las Industrias Azucarera y Alcoholera. El Capítulo referido contendrán 
las cláusulas que se estimen necesarias del Contrato Colectivo de Trabajo que ha venido rigiendo entre el 
Sindicato y las Empresas afectas, el cual a partir del dieciséis de noviembre del año en curso, continuará 
rigiendo las relaciones laborales con el carácter de convenio particular, revisable en cuanto a salario, 
prestaciones y nuevas condiciones de trabajo, dentro de los sesenta días siguientes de la vigencia del 
Contrato Ley mencionado. 

TRANSITORIOS 

I. La vigencia de este Contrato será del 16 de octubre de 2024 al 15 de octubre de 2026. 

II. El presente Contrato podrá ser prorrogado o revisado en los términos de los Artículos 419, 419 Bis y 
demás relativos de la Ley Federal del Trabajo. 

III. Los patrones dentro de los sesenta días siguientes a la vigencia del presente Contrato, se obligan a 
revisar a petición del Sindicato, los convenios existentes en cada ingenio o factoría, incluyéndose los 
convenios de clasificación de personal para los trabajadores de planta permanente, planta temporal y 
eventuales. La revisión de los convenios con base en los Artículos 6 y Tercero y Cuarto Transitorios del 
presente Contrato ley, se ajustarán estrictamente al cumplimiento del mismo Contrato y Convenios 
celebrados, sin arrojar nuevas obligaciones de carácter económico a los patrones, que no deriven de dicho 
Contrato Ley. 

IV. Al entrar en vigor este Contrato, quedan cancelados todos los Contratos Colectivos y Convenios 
escritos o verbales conforme a los cuales hayan regido sus relaciones de trabajo los patrones y trabajadores, 
a quienes les es aplicable, con excepción de todas las estipulaciones contenidas en contratos o convenios 
actualmente en vigor, que, a juicio del Sindicato, sean superiores a las estipulaciones del presente, en favor 
de los trabajadores, las cuales subsistirán en todas sus partes. 

V. Queda pactado que en relación a las aportaciones y cantidades que este Contrato establece en favor 
del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana y sus afiliados, 
no afectan ni quedan comprendidos los Ingenios “Central Motzorongo”, Calipam”, “Constancia” y 
“San Nicolás”, los cuales acordarán con los Sindicatos que administran su aplicación en dichos centros de 
trabajo, la forma y términos en que les cubrirán las cantidades que les correspondan. En consecuencia, el 
STIASRM recibirá las cantidades por TABE a que se refiere este Contrato que correspondan a la producción 
de los ingenios en los que es titular y administrador del mismo. 

VI. Todo lo no previsto en el presente Contrato, queda sujeto a las disposiciones de la Ley Federal del 
Trabajo, al uso y a las costumbres de cada lugar. 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2025.- La Comisión de Ordenación y Estilo. 
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TABULADOR DE SALARIOS POR CATEGORÍAS EN LOS DEPARTAMENTOS DE ELABORACIÓN, TALLER 
MECÁNICO Y DEMÁS DEPENDENCIAS DE LOS INGENIOS, VIGENTE DEL 16 DE OCTUBRE DE 2024 AL 15 DE 
OCTUBRE DE 2025, APLICABLE A PARTIR DEL 16 DE OCTUBRE DE 2024, CONSIDERANDO EL INCREMENTO 
PACTADO EN CONVENIO DE 14 DE OCTUBRE DE 2024, SALVO ERROR U OMISIÓN DE CARÁCTER ARITMÉTICO. 

CLAVE P U E S T O 

TARIFAS INGENIOS 

1 

MAS DE 
40 MIL 
TONS. 

2 

DE 20 A 
40 MIL 
TONS. 

3 

MENOS 
DE 20 MIL 

TONS. 

 

0101 SEGUNDO JEFE MECANICO $512.20 $496.63 $386.43

0102 TORNERO DE PRIMERA $492.26 $442.69 $343.50

0103 TORNERO DE SEGUNDA $399.70 $359.07 $269.79

0104 AYUDANTE DE TORNERO $226.70 $207.51 $168.43

0105 ESPECIALISTA DE APARATOS $367.52 $351.11 $263.82

0106 MECANICO DE PISO AJUSTADOR DE PRIMERA $492.26 $442.69 $343.50

0107 MECANICO DE PISO AJUSTADOR DE SEGUNDA $419.08 $377.67 $286.41

0108 MECANICO DE TERCERA DE PISO $336.49 $303.77 $231.16

0109 AYUDANTE DE PRIMERA $238.79 $217.94 $172.40

0110 AYUDANTE DE SEGUNDA $207.17 $190.53 $156.57

0111 AYUDANTE DE TERCERA $199.08 $183.53 $152.53

0112 SOLDADOR DE ELECTRICIDAD $406.34 $364.24 $285.86

0113 SOLDADORES DE AUTOGENA $406.34 $364.24 $285.86

0114 AYUDANTE DE SOLDADOR (AUTOGENA Y ELECTRICA). $243.70 $222.98 $179.75

0115 HERRERO DE PRIMERA $374.67 $335.81 $249.44

0116 HERRERO DE SEGUNDA $301.95 $272.79 $208.69

0117 HERRERO DE TERCERA $261.42 $237.67 $184.94

0118 AYUDANTE DE HERRERO DE PRIMERA $238.79 $217.94 $172.40

0119 AYUDANTE DE HERRERO DE SEGUNDA $207.17 $190.53 $156.57

0120 COBRERO DE PRIMERA $328.62 $295.91 $223.44

0121 COBRERO DE SEGUNDA $288.89 $261.50 $201.33

0122 AYUDANTE DE COBRERO DE PRIMERA $207.17 $190.53 $156.57

0123 AYUDANTE DE COBRERO DE SEGUNDA $199.08 $183.53 $152.53

0124 FONTANEROS O TUBEROS $317.15 $286.24 $218.63

0125 AYUDANTE DE FONTANERO O TUBERO $199.08 $183.53 $152.53

0126 PAILEROS DE PRIMERA $499.92 $451.12 $348.82

0127 PAILEROS DE SEGUNDA $439.16 $392.37 $304.47

0128 AYUDANTE DE PAILERO DE PRIMERA $253.11 $230.51 $180.84

0129 AYUDANTE DE PAILERO DE SEGUNDA $207.17 $190.53 $156.57

0130 FUNDIDOR DE PRIMERA $332.09 $316.95 $237.60

0131 FUNDIDOR DE SEGUNDA $304.37 $274.83 $210.40

0132 AYUDANTE DE FUNDIDOR DE PRIMERA $238.79 $217.94 $172.40

0133 AYUDANTE DE FUNDADOR DE SEGUNDA $207.17 $190.53 $156.57

0134 ENCARGADO DEL CUARTO DE HERRAMIENTA $348.05 $312.71 $234.18

0135 AYUDANTE DE ALMACENISTA GENERAL DE PRIMERA $252.56 $229.92 $180.36
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0136 AYUDANTE DE ALMACENISTA GENERAL DE SEGUNDA $202.72 $186.74 $154.82

0137 MECANICO AUTOMOTRIZ DE PRIMERA $336.79 $302.93 $228.60

0138 MECANICO AUTOMOTRIZ DE SEGUNDA $279.24 $253.06 $195.67

0139 AYUDANTE DE MECANICO AUTOMOTRIZ $238.79 $217.94 $172.40

0140 MECANICO CHOFER $310.80 $280.49 $213.82

0141 AYUDANTE DE MECANICO CHOFER $238.79 $217.94 $172.40

0142 ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO AUTOMOTRIZ $424.84 $382.51 $297.75

0143 CABO DE CUADRILLA DE MANIOBRAS $337.33 $303.45 $229.52

0144 AYUDANTE MECANICO AUTOMOTRIZ DE PRIMERA $238.79 $217.94 $172.40

0145 AYUDANTE MECANICO AUTOMOTRIZ DE SEGUNDA $199.08 $183.53 $152.53

0146 MECANICO INSTRUMENTISTA $364.09 $347.37 $258.85

DEPARTAMENTO ELECTRICO. 

0201 ELECTRICISTA DE PRIMERA ENCARGADO $468.50 $418.48 $325.24

0202 ELECTRICISTA DE PRIMERA $435.68 $389.65 $304.37

0203 ELECTRICISTA DE SEGUNDA $341.27 $307.63 $234.01

0204 AYUDANTE DE ELECTRICISTA DE PRIMERA $238.79 $217.94 $172.40

0205 EMBOBINADOR $431.07 $384.98 $299.22

0206 AYUDANTE DE EMBOBINADOR $238.79 $217.94 $172.40

0207 AYUDANTE DE ELECTRICISTA DE SEGUNDA $207.17 $190.53 $156.57

0208 OPERADOR DE PLANTA HIDROELECTRICA O TURBINA DE VAPOR $400.17 $358.69 $267.43

0209 TABLERISTA OPERADOR DE TURBINAS $298.44 $269.72 $206.54

0210 TABLERISTA OPERADOR DE TURBINAS HIDROELECTRICAS $250.09 $227.78 $178.67

0211 ENGRASADOR DEL MISMO DEPARTAMENTO $211.39 $194.27 $159.94

0212 VIGÍA COMPUERTAS O REPRE-SEROS DEL DEPARTAMENTO $192.61 $177.87 $148.57

0213 GUARDIAS DE LOS MOTORES ELECTRICOS EN LA FABRICA EN 
GENERAL 

$269.21 $244.41 $189.81

0214 AUXILIARES GUARDIAS DE LOS MOTORES ELECTRICOS $209.66 $192.66 $157.10

0215 OPERADOR PLANTA MOTORES DIESEL 

ENCARGADO DE REPARACION DE MAQUINAS. 

$360.55 $343.73 $255.24

0216 MECANICO ESPECIALISTA EN MOTORES DIESEL $424.84 $382.51 $297.75

0217 AYUDANTE DE REPARACION MAQUINARIA DIESEL $238.79 $217.94 $172.40

0218 OPERADOR DE MOTORES DIESEL $349.76 $314.26 $236.16

0219 PLANTAS DE VAPOR MOVIDAS POR GASOLINA, GASOIL Y OTROS 
COMBUSTIBLES 

$310.80 $280.49 $213.82

0220 MECANICO ENCARGADO $279.24 $253.06 $196.27

0221 MAQUINISTA $239.62 $218.68 $172.98

0222 ENGRASADORES $192.61 $177.87 $148.57

0223 ASENTADOR DE VALVULAS O DESCARBONIZADOR $192.61 $177.87 $148.57

0224 BOMBERO DE PLANTA DE IRRIGACION ELECTRICA $211.39 $194.27 $159.94

REPARACION DE CALDERAS. 

0301 ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO. $372.45 $333.92 $261.97

0302 MECANICO ENCARGADO $294.64 $266.39 $204.77

0303 AYUDANTES $238.79 $217.94 $172.40
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CASA REDONDA. 

0501 MECANIGO ENCARGADO DE LA REPARACION DE 
LOCOMOTORAS. 

$424.84 $382.51 $297.75

0502 MECANICO AJUSTADOR DE SEGUNDA $343.62 $309.00 $232.70

0503 MECANICO DE TERCERA $288.89 $261.50 $200.76

0504 AYUDANTE DE PRIMERA $238.79 $217.94 $172.40

0505 AYUDANTE DE SEGUNDA $207.17 $190.53 $156.57

0506 REPARADOR DE PLATAFORMAS $283.28 $256.57 $197.90

0507 PROVEEDORES O ENCENDEDORES. $261.42 $237.67 $184.94

0508 AYUDANTE DE PROVEEDOR $192.61 $177.87 $148.57

0509 MAQUINISTAS. $319.72 $288.16 $218.37

0510 FOGONEROS $277.80 $252.56 $196.51

0511 CONDUCTORES $278.39 $252.32 $194.52

0512 GARROTEROS $261.42 $237.67 $184.94

0513 JEFE DE TRANSITO POR JORNADA EN TIEMPO MUERTO $310.80 $280.49 $213.82

0514 JEFE DE TRANSITO EN ZAFRA $460.26 $451.08 $338.25

0515 CABO DE REPARACION DE VIAS $272.77 $247.46 $191.66

0516 CLAVADORES DE VIAS $196.67 $181.38 $149.74

0517 PEONES DE REPARACION DE VIAS $192.61 $177.87 $148.57

0518 ALMUERCEROS, TLACUALEROS O LONCHEROS $182.94 $169.55 $142.36

0519 MAQUINISTA POR VIAJE, EN TIEMPO MUERTO, SIN PERJUICIO DE 
SU TRABAJO NORMAL. 

$279.24 $253.06 $196.27

0520 FOGONERO POR EL MISMO SERVICIO $277.80 $252.56 $196.51

0521 GARROTERO POR EL MISMO SERVICIO. $261.42 $237.67 $184.94

TALLER DE CARPINTERIA 

0601 MAESTRO ENCARGADO DEL TALLER $372.74 $334.16 $262.90

0602 CARPINTERO MODELISTA $360.55 $343.73 $255.24

0603 OFICIAL DE PRIMERA $298.99 $270.17 $207.70

0604 OFICIAL DE SEGUNDA $261.42 $237.67 $184.94

0605 AYUDANTE DE PRIMERA $214.55 $196.93 $161.08

0606 AYUDANTE DE SEGUNDA $199.08 $183.53 $152.53

TALLER DE CARROCERÍA 

0701 OFICIAL ENCARGADO DEL TALLER $279.24 $253.06 $196.27

0702 OFICIAL DE PRIMERA $261.42 $237.67 $184.94

0703 OFICIAL DE SEGUNDA $219.33 $201.12 $165.06

0704 AYUDANTE DE PRIMERA $214.55 $196.93 $161.08

0705 AYUDANTE DE SEGUNDA $199.08 $183.53 $152.53

TALLER DE ALBAÑILERÍA. 

0801 MAESTRO ENCARGADO $345.69 $310.79 $233.40

0802 OFICIAL DE PRIMERA $294.70 $266.56 $205.37

0803 OFICIAL DE SEGUNDA $275.46 $249.92 $193.10

0804 AYUDANTE DE PRIMERA $214.55 $196.93 $161.08

0805 AYUDANTE DE SEGUNDA $199.08 $183.53 $152.53

0806 PEONES $182.94 $169.55 $142.36
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TALABARTERIA. 

0901 OFICIAL ENCARGADO $279.24 $253.06 $196.27

0902 AYUDANTES $230.58 $210.88 $171.26

0903 PEONES $182.94 $169.55 $142.36

SERVICIO SANITARIO. 

1001 FARMACEUTICO $279.24 $253.06 $196.27

1002 PRACTICANTES $279.24 $253.06 $196.27

1003 ENFERMERAS AYUDANTES DE MEDICOS $279.24 $253.06 $196.27

1004 ENFERMERAS EN GENERAL $199.08 $183.53 $152.53

1005 AYUDANTES DE FARMACEUTICOS $207.17 $190.53 $156.57

1006 LAVANDERAS $199.08 $183.53 $152.53

1007 COCINERAS $199.08 $183.53 $152.53

1008 MOZOS DE HOSPITAL $192.61 $177.87 $148.57

1009 MOZOS DE CONSULTORIO $182.94 $169.55 $142.36

CUADRILLA DE SANIDAD Y AMBULANCIA 

1101 JEFE DE CUADRILLA $207.17 $190.53 $156.57

1102 AYUDANTE PARA PETROLIZAR. $199.08 $183.53 $152.53

1103 AYUDANTE DE AMBULANCIA $199.08 $183.53 $152.53

SERVICIO DOMESTICO. 

1201 COCINERAS $199.08 $183.53 $152.53

1203 RECAMARERAS $182.94 $169.55 $142.36

1205 MESERAS $182.94 $169.55 $142.36

1207 MOZOS $182.94 $169.55 $142.36

DEPTO. DE BATEY, ELABORACION DE AZUCAR Y 

ALCOHOL. 

1401 TOMADOR DE TIEMPO EN FABRICA $350.82 $317.39 $243.41

1402 CABO ENCARGADO (CABO DE BATEY) $243.23 $221.81 $180.26

1403 PEONES $182.94 $169.55 $142.36

1405 BASCULERO DE PATIO $338.63 $304.57 $230.31

1406 AYUDANTE DE BASCULA DE PRIMERA $218.56 $200.42 $163.37

1407 AYUDANTE DE BASCULA DE SEGUNDA $202.29 $186.28 $153.70

1408 MOZO DE BASCULA $182.94 $169.55 $142.36

1409 MOTORISTA DE GRUA DE PATIO DE CAÑA, GRUA GRANDE $402.89 $384.11 $284.39

1410 AYUDANTE DE GRUERO $238.79 $217.94 $172.40

1411 MOTORISTA DE GRUA DE PATIO DE CAÑA, GRUA CHICA $321.84 $291.15 $224.68

1412 ENGANCHADORES $196.67 $181.38 $151.42

1413 CADENEROS $196.67 $181.38 $151.42

1414 GONDOLEROS $196.67 $181.38 $151.42

1416 OPERADORES DE MESA ALIMENTADORA $227.26 $210.21 $175.76

1417 PICADORES DE CAÑA $196.67 $181.38 $151.42

1418 RECOGEDORES DE CAÑA $182.94 $169.55 $142.36



Lunes 25 de agosto de 2025 DIARIO OFICIAL 153 

DIVERSOS. 

1501 JEFE DE JARDINEROS $222.58 $203.94 $167.34

1502 JARDINEROS $182.94 $169.55 $142.36

1503 VELADORES $224.23 $205.36 $167.16

1504 MOZOS DE ESTRIBO $222.58 $203.94 $167.34

1505 PORTEROS $224.23 $205.36 $167.16

1506 AGUADORES $190.93 $176.50 $146.30

1508 MACHETEROS O FORRAJEROS $182.94 $169.55 $142.36

1512 MOZOS DE DESPACHO $182.94 $169.55 $142.36

1513 MOZOS DE CORREO $199.08 $183.53 $152.53

CONDUCTORES O BANDA DE CAÑA. 

1601 CABO DE CUADRILLA $248.52 $226.38 $178.07

1602 GANCHEROS $194.21 $179.31 $149.73

1603 CAPITAN DE BOTONEROS $207.17 $190.53 $156.57

1604 OPERADOR DE CONDUCTOR DE CAÑA $214.55 $196.93 $161.08

1605 MAQUINISTA DE LOCOMOTORA DE PATIO $334.36 $300.87 $226.87

1606 FOGONEROS $277.80 $252.56 $196.51

1607 GARROTEROS $223.40 $204.66 $166.76

1608 ENGRASADORES DE PLATAFORMA $199.08 $183.53 $152.53

1609 CAPITAN O CABO DE MOLINOS $397.75 $380.31 $286.95

1610 AUXILIARES MECANICOS $322.16 $290.27 $220.06

1611 MOTORISTA MAQUINISTA DE TRAPICHE $261.42 $237.67 $184.94

1612 MOTORISTA DE CUCHILLAS O NAVAJAS $216.95 $199.01 $163.37

1613 ENGRASADORES DEL TRAPICHE $248.52 $226.38 $178.07

1614 RETRANQUEROS $271.51 $248.95 $203.27

1615 AYUDANTE DE RETRANQUEROS $192.61 $177.87 $148.57

1616 BOMBERO DE GUARAPO $199.08 $183.53 $152.53

1617 REPARTIDOR $229.04 $209.56 $170.15

1618 PEONES DE LIMPIEZA, BATEY, PACHAQUILEROS, POCEROS, 
CHAPORREROS Y BARRENDEROS 

$193.08 $178.32 $148.43

1619 OPERADOR DE TURBINAS DE VAPOR 

(DEPARTAMENTO DE TRAPICHE). 

$354.62 $319.20 $241.22

1620 MOTORISTA DE RASTRILLO $199.08 $183.53 $152.53

1621 ENCARGADO DE CALDERAS $363.69 $347.32 $260.02

1622 VAPORISTA $354.11 $320.68 $246.89

1623 CABO DE AGUA O ALIMENTADOR $361.46 $327.71 $253.83

1624 SOPLETEROS $237.97 $217.33 $175.95

1625 FOGONEROS $318.73 $290.42 $227.51

1626 BOMBEROS DE COMBUSTIBLE $222.58 $203.94 $167.34

1627 CABO DE BAGACEROS $192.61 $177.87 $148.57

1628 EMBUDEROS, CENICEROS, CARRETILLEROS, BAGACEROS Y 
BARRENDEROS 

$182.94 $169.55 $142.36

1629 OPERADOR DE PLANTA PURIFICADORA DE AGUA PARA CALDERA $196.67 $181.38 $151.42
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1630 CABO DE ALCALIZACION Y CLARIFICACION $261.42 $237.67 $184.94

1631 AYUDANTE DE ALCALIZACION Y CLARIFICACION $219.33 $201.12 $165.06

1632 AZUFRADORES $192.61 $177.87 $148.57

1633 ACARREADORES DE CAL $192.61 $177.87 $148.57

1634 CALEROS BOMBEROS $199.08 $183.53 $152.53

1685 CERNIDOR DE CAL $192.61 $177.87 $148.57

1636 OPERADOR DE BASCULA DE GUARAPO $298.99 $270.17 $207.70

1637 OPERADOR DE DORR $298.99 $270.17 $207.70

1638 OPERADOR DE CALENTADOR $231.36 $211.56 $172.11

1639 OPERADOR DE PREEVAPORADOR $310.80 $280.49 $213.82

1640 MECANICOS AUXILIARES DE LA FABRICA EN GENERAL $355.24 $319.89 $240.67

DEFECACION. 

1701 CABO DE DEFECACION $204.81 $188.42 $155.40

1702 AYUDANTE DE DEFECACION $192.61 $177.87 $148.57

1703 CORREDORES DE GUARAPO O CANALEROS $182.94 $169.55 $142.36

DEPARTAMENTOS DE FILTROS 

1801 CABO $217.72 $199.74 $163.92

1802 AYUDANTES $208.77 $191.89 $157.67

1803 TANQUERO COLADOR DE GUARAPO $192.61 $177.87 $148.57

1804 EVAPORADORES $199.08 $183.53 $152.53

1805 CACHACEROS $199.08 $183.53 $152.53

FILTROS, PRENSAS Y VARIOS. 

1901 CABOS $217.72 $199.74 $163.92

1902 PEONES $182.94 $169.55 $142.36

1903 COSTURERAS DE PAÑOS $209.66 $192.66 $158.29

1904 BOMBEROS DE CLARIFICACION $196.67 $181.38 $149.74

1905 TANQUERO DE DECANTACION $192.61 $177.87 $148.57

1906 LAVADORES DE TANQUES $192.61 $177.87 $148.57

1907 REPARADORES DE TANQUES DE DEFECACION $192.61 $177.87 $148.57

1908 OPERADORES DE TRIPLEX, CUADRUPLEX Y QUINTUPLEX $319.27 $290.10 $225.48

1909 AYUDANTES DE LOS ANTERIORES $219.33 $201.12 $165.06

1910 OPERADORES DE SILEX $292.95 $264.94 $203.03

1911 AYUDANTES DE SILEX $192.61 $177.87 $148.57

1912 TACHEROS $451.49 $406.47 $315.85

1913 AYUDANTES DE TACHEROS $238.02 $217.60 $177.09

1914 TANQUERO DE TACHOS $214.55 $196.93 $161.08

1915 SEGUNDOS AZUCAREROS $511.16 $499.63 $386.05

1916 OPERADORES DE CRISTALIZADORES $214.55 $196.93 $161.08

DEPARTAMENTO DE CENTRIFUGAS. 

2001 CABO ENCARGADO $308.42 $278.35 $212.67

2002 AYUDANTE DE CABO $238.79 $217.94 $172.40

2003 CENTRIFUGUEROS EN GENERAL $312.69 $284.43 $222.92
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2004 OPERADOR DE MINGLER $227.85 $208.44 $169.00

2005 OPERADOR DE MEZCLADOR $199.08 $183.53 $152.53

2006 GUSANEROS $182.94 $169.55 $142.36

2007 SOPLADORES $214.55 $196.93 $161.08

2008 CARRETILLEROS O CAJONEROS $238.79 $217.94 $172.40

2009 MECANICO DEL DEPARTAMENTO $362.64 $345.98 $256.09

2010 AUXILIAR DE MECANICO DEL DEPARTAMENTO DE CENTRIFUGAS $289.81 $262.22 $201.91

2011 MOTORISTA DE CENTRIFUGAS $238.79 $217.94 $172.40

2012 ENGRASADOR DE ESE DEPARTAMENTO $203.08 $187.03 $153.70

2013 BANDERO ENCARGADO $322.16 $290.27 $220.06

2014 BANDEROS $229.04 $209.56 $170.15

2015 LLAVEROS $207.17 $190.53 $156.57

2016 ENGRASADORES EN GENERAL $229.04 $209.56 $170.15

DEPARTAMENTO DE BOMBAS. 

2101 ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO. $219.33 $201.12 $165.06

2102 AYUDANTE DE BOMBERO $192.61 $177.87 $148.57

2103 OPERADOR DE BOMBAS DE VACIO $238.79 $217.94 $172.40

2104 OPERADOR DE BOMBAS DE RIO $238.79 $217.94 $172.40

LABORATORIO QUIMICO. 

2201 AYUDANTE DE QUIMICO $310.80 $280.49 $213.82

2202 MUESTREROS $203.02 $186.97 $155.13

2203 BARRENDEROS DE FABRICA $182.94 $169.55 $142.36

2204 CANASTEROS $182.94 $169.55 $142.36

REFINERIA DE AZUCAR. 

2301 CABO ENCARGADO $283.28 $256.57 $197.90

2302 AYUDANTE DE CABO $199.08 $183.53 $152.53

2303 GABO DE ENVASES $251.70 $229.19 $179.76

2304 FOGONEROS $229.04 $209.56 $170.15

2305 OPERADOR DE TANQUES DE CARBON $199.08 $183.53 $152.53

2306 OPERADOR DE AUTO FILTROS $228.25 $208.80 $169.54

2307 AYUDANTE DE AUTO FILTROS $186.67 $181.38 $149.74

2308 TANQUERO DE AUTO FILTROS $192.61 $177.87 $148.57

2309 OPERADOR DE GRANULADOR $199.08 $183.53 $152.53

2310 PALERO DE TOLVA $192.61 $177.87 $148.57

2311 PEONES DE TOLVA DE AZUCAR $182.94 $169.55 $142.36

2312 CANALERO DE ELEVADOR DE AZUCAR $182.94 $169.55 $142.36

2313 BASCULERO DE AZUCAR GRANULADA $219.33 $201.12 $165.06

2314 COSEDORES DE SAGOS DE AZUCAR $219.33 $201.12 $165.06

2315 MARCADORES DE SACOS $219.33 $201.12 $165.06

2316 ENVASADORES O LLENADORES DE SACOS. $219.33 $201.12 $165.06

2317 AYUDANTES EN GENERAL $196.67 $181.38 $149.74

2318 ZARANDEROS O GERNIDORES DE AZUCAR $219.33 $201.12 $165.06
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DEPARTAMENTO DE AZUCAR CUBICA Y DOMINO. 

2401 CABOS ENCARGADOS $212.08 $194.78 $160.50

2402 PESADOR $231.55 $211.96 $173.13

2403 PALERO DE TOLVA, DOMINO Y CUBICA $192.61 $177.87 $148.57

2404 CARTEREROS $194.99 $179.99 $148.57

2405 OPERADOR DE CUBICA Y DOMINO $196.67 $181.38 $149.74

2406 ESTUFEROS O ESTUFADORES. $196.67 $181.38 $149.74

2407 CARRUCHEROS O CARRETILLEROS $194.21 $179.31 $148.07

2408 CUADRADORES Y EMPACADORES DE DOMINO Y CUBICA $192.61 $177.87 $148.57

2409 PEGADORES DE CAJAS $192.61 $177.87 $148.57

2410 PEONES EN GENERAL $182.94 $169.55 $142.36

2411 ENTERCEADORES DE PILON $222.58 $203.94 $167.34

2412 ENTERCEADORES DE MARQUETA $334.36 $300.87 $226.87

2413 EMPAPELADORES POR MILLAR DE ARROBA, DE MARQUETA O 
PILON 

$210.42 $193.30 $158.84

2414 PANEADORES DE PILON, POR MILLAR DE ARROBA $392.62 $351.42 $275.03

2415 PANEADORES DE MARQUETA POR MILLAR $360.55 $343.73 $255.24

2416 CABOS $212.08 $194.78 $160.50

2417 PEONES $182.94 $169.55 $142.36

DESTILERIA DE ALCOHOLES. 

2501 REFINADOR $341.75 $326.07 $243.88

2502 ALAMBIQUERO O DESTILADOR $341.75 $326.07 $243.88

2503 BATIDOR O PREPARADOR DE JUGOS $226.38 $207.43 $168.80

2504 AYUDANTE DE BATIDOR $192.61 $177.87 $148.57

2505 CABO DE TINAS $214.55 $196.93 $161.08

2506 AYUDANTE DE CABO DE TINAS $199.08 $183.53 $152.53

2507 LAVADOR DE TINAS $214.55 $196.93 $161.08

2508 BOMBEROS $199.08 $183.53 $149.74

2509 PESADOR DE BASCULA DE MELAZA $199.08 $183.53 $149.74

2510 CANALEROS $182.94 $169.55 $142.36

2511 VAPORISTA DE ALAMBíQUE $217.72 $199.74 $162.76

2512 LLENADOR DE LATAS $199.08 $183.53 $149.74

2513 AYUDANTE DE LLENADOR $182.94 $169.55 $142.36

2514 TIRADORES DE CACHAZA $182.94 $169.55 $142.36

2515 CARRETONEROS DE BASURA DE BATEY $190.93 $176.50 $146.30

2516 AYUDANTE GENERAL DE FABRICA $182.94 $169.55 $142.36

2517 PINTORES DE CAJAS, MAQUINARIA Y TUBERIA $199.08 $183.53 $149.74

2518 PEONES EN GENERAL DE FABRICA $182.94 $169.55 $142.36

TRANSPORTACION 

2601 GUARDACRUCEROS Y GUARDAVIAS (CUANDO EL INGENIO 
MANEJE SU PROPIO FERROCARRIL) 

$246.06 $224.31 $176.93

2602 MAQUINISTA DE MAQUINAS DE VAPOR O DIESEL $320.32 $288.59 $218.69

2603 FOGONEROS O AYUDANTES DE LOS MISMOS $261.42 $237.67 $184.94
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2604 OPERADOR DE TURBINA HIDROELECTRICA O DE VAPOR $333.67 $300.35 $226.97

2605 OPERADOR DE MOTOR DIESEL Y OTROS COMBUSTIBLES $310.80 $280.49 $213.82

2606 OPERADOR DE TRACTORES EN GENERAL $269.43 $244.61 $190.55

2607 MECANICOS EN TRACTORES DIESEL Y OTROS COMBUSTIBLES $424.84 $382.51 $297.75

TABULADOR DE SALARIOS DE EMPLEADOS 

SINDICALIZADOS. 

2701 SUBJEFE MECANICO O MECANICO AUXILIAR SUPERINTENDENCIA $474.50 $430.80 $335.78

2702 JEFE DE TURNO CALDERAS $404.62 $368.69 $289.11

2703 JEFE DEPARTAMENTO INSTRUMENTACION. $446.02 $434.91 $336.96

2704 JEFE DEPARTAMENTO MECANICO $446.02 $434.91 $336.96

2705 JEFE DE TURNO ELECTRICO $446.02 $434.91 $336.96

2706 JEFE DE TURNO BATEY O PATIO DE CAÑA. $417.03 $379.73 $297.07

2707 CHECADOR CAÑA BATEY. $236.41 $219.20 $173.42

2708 JEFE DE VIGILANCIA CADENAS $234.17 $217.21 $172.08

2709 JEFE DE BASCULAS $357.02 $346.78 $258.52

2710 JEFE DE TURNO DE MANTENIMIENTO MOLINOS $453.61 $442.32 $342.29

2711 JEFE DE TURNO ELABORAGION. $480.20 $435.89 $339.44

2712 QUIMICO CALDERAS $357.02 $346.78 $258.52

2713 AUXILIAR DE LABORATORIO DE CAMPO $211.74 $197.29 $158.80

2714 QUIMICO ELABORACION DE ALCOHOL. $425.35 $387.07 $302.42

2715 AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE PRIMERA. $310.46 $284.99 $217.33

2716 AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE SEGUNDA. $256.59 $237.15 $185.38

2717 AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE TERCERA. $229.73 $213.23 $169.45

2718 TAQUIMECANOGRAFA DE PRIMERA O SECRETARIA $284.93 $264.23 $209.15

2719 TAQUIMEGANOGRAFA DE SEGUNDA $247.66 $229.19 $180.07

2720 TAQUIMECANOGRAFA DE TERCERA. $225.21 $209.25 $166.79

2721 MECANOGRAFA DE PRIMERA. $262.47 $244.30 $195.88

2722 MECANOGRAFA DE SEGUNDA. $227.45 $211.22 $168.11

2723 MECANOGRAFA DE TERCERA. $205.04 $191.31 $154.81

2724 ENCARGADO DE BODEGA DE AZUCAR. $314.89 $288.97 $219.97

2725 AYUDANTE DE TOMADOR DE TIEMPO. $220.74 $205.28 $164.16

2726 AYUDANTE DE CONTABILIDAD DE PRIMERA O TENEDOR DE 

LIBROS 

$317.16 $290.96 $221.25

2727 AYUDANTE DE CONTABILIDAD DE SEGUNDA. $261.07 $241.16 $188.07

2728 AYUDANTE DE CONTABILIDAD DE TERCERA $232.35 $215.64 $171.06

2729 PROGRAMADOR. $330.09 $320.87 $241.24

2730 OPERADOR DE COMPUTADORA. $314.89 $288.97 $219.97

2731 OPERADOR MAQUINA DE REGISTRO DIRECTO DE PRIMERA $285.75 $263.08 $202.67

2732 OPERADOR MAQUINA DE REGISTRO DIRECTO DE SEGUNDA $256.59 $237.15 $185.38

2733 OPERADOR MAQUINA DE REGISTRO DIRECTO DE TERGERA $236.41 $219.20 $173.42

2734 PERFORISTA VERIFICADOR. $256.59 $237.J5 $185.38

2735 AUXILIAR DE CAJERO. $312.70 $287.01 $218.64
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2736 PAGADOR DE PRIMERA. $312.70 $287.01 $218.64

2737 PAGADOR DE SEGUNDA. $267.83 $247.11 $192.07

2738 OPERADOR DE RADIO. $238.68 $221.22 $174.80

2739 TELEFONISTA O RECEPCIONISTA. $227.45 $211.22 $168.11

2740 DIBUJANTE DE PRIMERA. $328.37 $300.92 $227.94

2741 DIBUJANTE DE SEGUNDA $288.00 $265.07 $204.03

2742 TOPOGRAFO $319.41 $292.96 $222.62

2743 JEFE DE CUADRILLA TOPOGRAFICA $317.61 $291.37 $221.55

2744 AYUDANTE DE TOPOGRAFÍA $227.88 $211.63 $168.36

2745 ESTADALERO $190.44 $178.35 $146.19

2746 ENCARGADO DORMITORIO $234.17 $217.21 $172.08

2747 AFANADORA $186.19 $174.56 $143.64

2748 CONSERJE $207.27 $193.29 $156.14

2749 SUBJEFE ALMACEN $326.12 $298.97 $226.61

2750 KARDIXTA DE ALMACEN $232.35 $215.64 $171.06

2751 ALMACENISTA $268.28 $247.53 $192.32

TARIFAS DE LAS DIVERSAS LABORES DE CAMPO EN LOS 
INGENIOS: 

BARBECHO CON TRACTORES. 

3201 TRACTORISTAS EN BARBECHO Y OTROS TRABAJOS. $255.02 $232.02 $181.49

3202 AYUDANTE DE TRACTORISTA. $193.33 $178.56 $146.30

BARBECHO CON MAQUINA DE VAPOR. 

3301 MAQUINISTA. $255.02 $232.02 $181.49

3302 FOGONERO. $193.33 $178.56 $146.30

3303 PRIMER AYUDANTE DE ARADOS. $186.86 $172.95 $142.92

CORTE DE SEMILLA. 

3802 CARRETEROS O CARREROS. $182.11 $168.80 $140.09

PRIMERA LIMPIA O RASPADILLA (PAREJA). 

4201 EN TERRENO PESADO, HECTAREA. $0.40 $0.34 $0.29

4202 EN TERRENO LIVIANO, HECTAREA. $0.28 $0.23 $0.21

(PARA APLICAR LOS AUMENTOS SOBRE ESTOS SALARIOS. VEANSE 
NOTAS AL FINAL DE ESTE TABULADOR) 

ACARREO EN CAMIONES. 

4901 CHOFER POR JORNADA. $255.02 $232.02 $182.05

4902 AYUDANTE POR JORNADA. $190.19 $175.79 $144.10

ACARREO EN PLATAFORMA POR VIA PORTATIL O FIJA. 

5002 AYUDANTE DE PLATAFORMERO. $173.17 $161.08 $135.01

ACARREO EN LANCHAS. 

5101 JEFE DE LANCHA POR JORNADA. $288.13 $260.79 $200.20

5103 MARINERO POR JORNADA. $199.90 $184.21 $150.87
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CARGA DE CAÑA EN GRUA. 

5202 CABLEROS. $0.00 $0.00 $0.00

5203 DESTRABADOR. $0.00 $0.00 $0.00

5204 PICADOR O RECORTADOR DE CANA EN CARROS, TONELADA $0.00 $0.00 $0.00

5205 WINCHERO, TONELADA. $0.00 $0.00 $0.00

5206 PLUMERO, TONELADA. $0.00 $0.00 $0.00

(PARA APLICAR LOS AUMENTOS SOBRE ESTOS SALARIOS. VEANSE 
NOTAS AL FINAL DE ESTE TABULADOR) 

EN CASO DE QUE EL TRABAJO SE DESEE EJECUTAR POR 
JORNADA, SE PAGARÁ COMO SIGUE: 

5207 BASCULERO POR JORNADA. $248.52 $226.38 $178.07

EN TODO CASO EN QUE EL TONELAJE SEA MENOR DE 150 
TONELAOAS, SE PAGARA POR DIA. 

TENDIDAS DE VIAS PORTATILES. 

5301 CABO DE VIA. $199.90 $184.21 $150.87

5302 OPERADORES PORTATILEROS. $196.67 $181.38 $148.07

GRUAS PORTATILES DE VAPOR Y ELECTRICAS. 

5401 MAQUINISTAS O ENCARGADOS $277.19 $252.19 $197.90

5404 ENGRASADORES. $173.17 $161.08 $135.01

5405 PESADORES O BASCULEROS. $248.52 $226.38 $178.07

5406 GANCHEROS. $173.17 $161.08 $135.01 

5407 CADENEROS. $173.17 $161.08 $135.01

5410 VELADORES. $190.19 $175.79 $144.10

IRRIGACION. 

5901 REGADORES EN GENERAL. $164.32 $153.35 $129.92

RIEGO DE ABONO. 

6001 TRABAJADORES, JORNADA. $164.32 $153.35 $129.92

REPARACION DE VIAS PORTATILES. 

6701 CABO, JORNADA. $176.50 $163.92 $137.29

6702 PEONES DE REPARACION, JORNADA. $173.17 $161.08 $135.01

TRABAJOS EN GENERAL. 

6802 TOMADORES DE TIEMPO, JORNADA $310.80 $280.41 $213.14

6803 INSPECTORES EN GENERAL, JORNADA $301.24 $272.04 $207.61

6805 CABOS O CAPITANES, JORNADA. $199.90 $184.21 $150.87

6810 BODEGUEROS DE HERRAMIENTAS DE CAMPO, JORNADA. $199.90 $184.21 $150.87

6812 TLACUALEROS, LONCHEROS, BASTIMENTEROS, JORNADA $164.32 $153.35 $129.92

6813 AGUADORES. $147.45 $137.66 $116.61

6817 ESTIBADORES EN GENERAL. $0.00 $0.00 $0.00

 

NOTA ACLARATORIA: La Comisión de Ordenación y Estilo del Contrato Ley. en cumplimiento a lo 
pactado en la cláusula vigésima sexta del Convenio de 10 de noviembre de 2005, procedió por unanimidad 
a depurar presente tabulador de salarios todas aquellas categorías inexistentes, en desuso o que se 
encuentran duplicadas. 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2025.- La Comisión de Ordenación y Estilo. 
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COMPARECENCIA-Comisión de Ordenación y Estilo del Contrato-Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y 
Similares de la República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Federal 
de Conciliación y Registro Laboral.- Coordinación General de Conciliación Colectiva.- Dirección de 
Contratos-Ley.- Sección: Contrato Ley-Azucarera y Alcoholera.- Expediente: 12/212 (72) / 17 LEGAJO 77. 

COMPARECENCIA – COMISIÓN DE ORDENACIÓN Y ESTILO DEL CONTRATO-LEY DE LAS INDUSTRIAS 

AZUCARERA, ALCOHOLERA Y SIMILARES DE LA REPÚBLICA MEXICANA 

En la Ciudad de México, a las catorce horas con cuarenta minutos del trece de junio de dos mil 

veinticinco, comparecen ante los licenciados Francisco Luis Sáenz García Coordinador General de 

Conciliación Colectiva, Guillermo Rosales Vázquez, Director de Contratos Ley y la Conciliador Victor David 

Soto Preciado, por una parte y en representación de la Comisión de Ordenación y Estilo, designada en la 

Convención Revisora en su aspecto integral del Contrato Ley de la Industria comparece el licenciado 

Alejandro Berriozabal Flores quien manifestó: 

Que en este acto en cumplimiento a la CLÁUSULA VIGÉSIMA del Convenio de fecha catorce de octubre 

de dos mil veinticuatro, mediante el cual se revisó en su aspecto integral el Contrato-Ley de las Industrias 

Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana, celebrado en la Convención Obrero Patronal que 

se llevó a cabo para tal efecto, habiendo concluido sus labores, en este acto exhiben en ochenta y cinco fojas 

útiles escritas únicamente por el anverso, el texto íntegro del Contrato Ley con vigencia del dieciséis de 

octubre de veinticuatro hasta el día quince de octubre de dos mil veintiséis. Dicho texto actualizado con las 

modificaciones convenidas, se exhibe en cinco tantos en su versión mecanográfica y en una USB para 

máquina computadora, solicitando se envíen éstos, acompañados del oficio correspondiente al C. Director 

General adjunto del Diario Oficial de la Federación para que se proceda a la publicación. 

Para constancia se levanta la presente comparecencia, que después de leída y aprobada en sus términos, 

es firmada al calce por el Presidente de la Convención Lic. Francisco Luis Sáenz García, el Director de 

Contratos Ley, Mtro. Guillermo Rosales Vázquez y al margen el compareciente, dando fe del licenciado 

Victor David Soto Preciado Conciliador adscrito a la Coordinación General de Conciliación Colectiva del 

Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, Doy Fe. 

Presidente de la Convención, Lic. Francisco Luis Sáenz García.- Rúbrica.- Director de Contratos Ley, 

Mtro. Guillermo Rosales Vázquez.- Rúbrica.- Conciliador, Lic. Victor David Soto Preciado.- Rúbrica. 

 

 

ACTA de Clausura de la Convención Revisora en su aspecto integral del Contrato-Ley de las Industrias 
Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Federal 
de Conciliación y Registro Laboral.- Coordinación General de Conciliación Colectiva.- Dirección de 
Contratos-Ley.- Sección: Contrato Ley-Azucarera y Alcoholera.- Expediente: 12/212 (72) / 17 LEGAJO 77. 

ACTA DE CLAUSURA DE LA CONVENCIÓN REVISORA EN SU ASPECTO INTEGRAL DEL CONTRATO-LEY DE 

LAS INDUSTRIAS AZUCARERA, ALCOHOLERA Y SIMILARES DE LA REPÚBLICA MEXICANA 

En la Ciudad de México, a las once horas del catorce de octubre de dos mil veinticuatro, en 

acatamiento al artículo 411 de la Ley de la Materia ante la presencia del Presidente de la Convención 

revisora en su aspecto integral del Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de 
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la República Mexicana, licenciado Francisco Luis Sáenz García, el Director de Contratos Ley, Guillermo 

Rosales Vázquez y el licenciado Víctor David Soto Preciado Conciliador, se reunieron en las instalaciones 

del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, los Delegados Sindicales y Patronales acreditados en 

la Convención, y habiéndose verificado el quórum legal se procedió al desarrollo y continuación de los 

trabajos en Asamblea Plenaria bajo el siguiente: 

ORDEN DE DÍA: 

I. Lectura y aprobación en su caso del acta de la sesión anterior. 

II. Uso de la voz tanto al sector obrero como patronal, con la finalidad de que manifiesten sus posturas 

respecto de esta revisión Integral del Contrato Ley que nos ocupa. 

III. Informes de las Comisiones de Reglamento Interior de Labores y Dictaminadora de Credenciales. 

IV. Asuntos Generales. 

I. En el desahogo del primer punto del orden del día, se procedió a leer el acta de fecha tres de octubre de 

dos mil veinticuatro, siendo aprobada en sus términos. 

II.- En el desahogo del segundo punto del orden del día, se dio cuenta a los integrantes de la Convención, 

de un convenio de esta misma fecha, el cual consta de ocho fojas útiles tamaño carta, escritas por el anverso 

únicamente, mismo que fue aprobado en todas y cada una de sus partes por unanimidad de los presentes. 

III. En el desahogo del tercer punto del orden del día rindieron sus informes las Comisiones de 

Reglamento Interior de Labores y Dictaminadora de Credenciales, mismos que fueron aprobados por los 

representantes Obreros y Patronales. 

IV. En el desahogo del cuarto punto del orden del día no hubo ningún asunto general que tratar 

por lo que a continuación, se levantó la Sesión Plenaria, haciendo el Presidente de la Convención la 

siguiente declaratoria: 

“HOY SIENDO LAS DIECISÉIS HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO, DECLARO SOLEMNEMENTE CLAUSURADOS LOS TRABAJOS DE LA CONVENCIÓN OBRERO 

PATRONAL REVISORA EN SU ASPECTO INTEGRAL DEL CONTRATO LEY DE LAS INDUSTRIAS AZUCARERA, 

ALCOHOLERA Y SIMILARES DE LA REPÚBLICA MEXICANA”. 

Para constancia se levanta la presente acta a las dieciséis horas con cincuenta minutos del catorce de 

octubre de dos mil veinticuatro, después de leída y aprobada en sus términos, es firmada al calce por el 

Presidente de la Convención Licenciado Francisco Luis Sáenz García, Guillermo Rosales Vázquez, 

Director de Contratos Ley, junto con los Delegados obrero y patronales que quisieron hacerlo, dando fe el 

Licenciado Víctor David Soto Preciado Conciliador adscrita a la Coordinación General de Conciliación 

Colectiva del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, Doy Fe. 

Presidente de la Convención, Lic. Francisco Luis Sáenz García.- Rúbrica.- Director de Contratos Ley, 

Guillermo Rosales Vázquez.- Rúbrica.- Conciliador, Lic. Víctor David Soto Preciado.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO Específico de Colaboración y Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Instituto Nacional de Suelo 
Sustentable, la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, Nacional Financiera S.N.C., I.B.D., Institución 
Fiduciaria en el Fideicomiso denominado Fondo Nacional de Fomento al Turismo, el Estado de Oaxaca y el 
Municipio de Santa María Huatulco, con el fin de realizar la regularización de los terrenos ubicados en los 
polígonos relacionados con el proyecto de desarrollo urbano de Santa María Huatulco, mismos que se encuentran 
dentro del Centro Integralmente Planeado (CIP) en dicho municipio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Desarrollo Territorial.- 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Medio Ambiente.- Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales.- Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas.- Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo.- Instituto Nacional de Suelo Sustentable. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SEDATU”, 
A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, URBANO Y VIVIENDA, REPRESENTADA 
POR SU TITULAR VÍCTOR HUGO HOFMANN AGUIRRE; LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SEMARNAT”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR MARINA ROBLES GARCÍA, SUBSECRETARIA DE BIODIVERSIDAD Y RESTAURACIÓN AMBIENTAL, ASISTIDA 
POR RAFAEL OBREGÓN VILORIA, DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL, SUELOS Y ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO; EL INSTITUTO NACIONAL DE SUELO SUSTENTABLE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“EL INSUS”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, JOSÉ ALFONSO IRACHETA CARROLL; LA COMISIÓN 
NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA CONANP”, 
A TRAVÉS DE SU TITULAR PEDRO CARLOS ÁLVAREZ ICAZA LONGORIA, ASISTIDO POR PÁVEL PALACIOS 
CHÁVEZ, DIRECTOR REGIONAL FRONTERA SUR, ISTMO Y PACÍFICO SUR; NACIONAL FINANCIERA S.N.C., I.B.D., 
INSTITUCIÓN FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO DENOMINADO FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO, EN 
LO SUCESIVO “FONATUR”, QUE ESTÁ REPRESENTADA POR CONDUCTO DE SU DIRECTORA GENERAL, LYNDIA 
QUIROZ ZAVALA; EL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA; AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“EL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, SALOMÓN JARA CRUZ, ASISTIDO POR 
JOSÉ DE JESÚS ROMERO LÓPEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO; CARLOS VICHIDO HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE 
INFRAESTRUCTURAS Y COMUNICACIONES; GILBERTO MELO GUZMÁN, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
CATASTRAL DEL ESTADO DE OAXACA; GIOVANNI RIAÑOS SAGUILÁN, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE OAXACA; Y, EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA MARÍA HUATULCO; 
AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO” REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, JULIO CÁRDENAS ORTEGA Y LA SÍNDICA MUNICIPAL, BIBIANA 
MORALES PASCUAL; PARTICIPANTES QUE CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, LAS CUALES MANIFIESTAN EXPRESAMENTE SU VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- Que el día 01 de Julio del 2025, se suscribió un Convenio Marco de Colaboración celebrado entre 
“LA SEDATU”, “LA SEMARNAT”, “EL INSUS”, “LA CONANP” y “FONATUR”, cuyo objeto es establecer las 
bases de colaboración, en el marco de sus atribuciones para realizar acciones y, de ser el caso, generar 
instrumentos de política pública en materia de desarrollo urbano, ordenamiento ecológico y demás áreas de 
interés común. 

II.- Conforme la Cláusula Vigésima del Convenio Marco de Colaboración, que establece la celebración de 
Convenios Específicos de Colaboración y Coordinación entre “LAS PARTES” que celebran el presente 
instrumento jurídico. 

III.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo sexto, reconoce 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, estableciendo así 
una obligación del Estado para garantizar el respeto, protección y cumplimiento de este derecho fundamental. 
En este contexto, resulta esencial considerar como elemento prioritario la adecuada planeación y regulación 
de los asentamientos humanos, toda vez que su crecimiento desordenado puede comprometer seriamente la 
integridad de los ecosistemas, la disponibilidad de recursos naturales y la calidad de vida de las personas. 

IV.- Conforme el artículo 27 Constitucional párrafo tercero, corresponde a la Nación regular, en beneficio 
social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, en el fin de lograr una 
distribución equitativa de la riqueza pública, propiciar el desarrollo equilibrado del país y mejorar las 
condiciones de vida tanto en zonas rurales como urbanas. Para alcanzar dichos objetivos, el propio precepto 
constitucional establece que deberán dictarse las medidas necesarias para ordenar los asentamientos 
humanos y establecer los usos, reservas y destinos adecuados de tierras, aguas y bosques. 
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V.- Esta disposición constitucional constituye el fundamento para la planeación territorial, el diseño de 
políticas públicas de desarrollo sustentable y la ejecución de obras que contribuyan la conservación, 
mejoramiento y crecimiento planificado de los centros de población. 

VI.- El artículo 4°, párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce 
como derecho humano aquel, de toda la familia a disfrutar de una vivienda adecuada; estableciéndose en la 
legislación, los instrumentos y apoyos necesarios, a fin de alcanzar tal objetivo. Asimismo, dicha norma 
jurídica fundamental en su artículo 1° señala que todas las personas gozan de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, y de las 
garantías para su protección; por lo que las normas relativas a los derechos humanos deberán interpretarse 
de conformidad con esta y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo el tiempo a las 
personas la protección más amplia, instruyendo a todas a las autoridades, en el ámbito de su competencia, 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

VII.- La Ley de Planeación establece en su artículo 3°, que la planeación nacional de desarrollo es la 
ordenación racional y sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo 
Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social política, cultural, de protección 
al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, tiene como propósito la transformación de 
la realidad del país, de conformidad con las normas, principios y objetivos que la propia Constitución y la Ley 
establece; y que mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades; se asignarán 
recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán resultados. 

VIII.- Conforme a los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación el Ejecutivo Federal podrá convenir con 
los órganos constitucionales autónomos y los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las 
formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que éstos participen en 
la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas competencias, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por dichas 
instancias se planeen de manera conjunta. En los casos de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas se deberá considerar la participación que corresponda a los municipios y demarcaciones 
territoriales. 

IX.- La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en su 
artículo 7, dispone que las atribuciones en materia de asentamientos humanos, ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano corresponden de manera concurrente a la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales, y que dichas autoridades deberán coordinarse y concertar sus 
actuaciones para garantizar un desarrollo armónico y sostenible. 

X.- El artículo 8, fracciones I y X, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano, otorga a la Federación, a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, la facultad de formular y conducir la Política Nacional de Asentamientos Humanos y del 
Ordenamiento Territorial, coordinando esfuerzos con las demás dependencias de la Administración 
Pública Federal. 

XI.- El artículo 5, fracciones I y IX, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
establece que la Federación tiene la atribución de formular y conducir la política ambiental nacional, así como 
de formular, aplicar y evaluar los programas de ordenamiento ecológico general del territorio y los programas 
de ordenamiento ecológico marino. 

XII.- El artículo 23, fracciones I y V, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
señala que la planeación del desarrollo urbano y de la vivienda, además de atender lo previsto en el artículo 
27 de la Constitución, deberá observar los lineamientos y estrategias de los programas de ordenamiento 
ecológico del territorio y declarar, en forma prioritaria, las áreas de conservación ecológica en torno a los 
asentamientos humanos. 

XIII.- Con fecha 24 de julio de 1998, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que 
se declara área natural protegida, con el carácter de Parque Nacional, la región conocida como Huatulco, en 
el Estado de Oaxaca, con una superficie total de 11,890-98-00 hectáreas”. 

XIV.- El 15 de agosto de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
declara área natural protegida Huatulco II, con el carácter de parque nacional, la superficie  
de 2,237-95-12.10 hectáreas, ubicada en el municipio de Santa María Huatulco, estado de Oaxaca”. 
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XV.- Que el Plan Nacional de Desarrollo 2025–2030, en su Eje General 4 denominado “Desarrollo 
Sustentable”, establece que el desarrollo del país debe sustentarse en un enfoque integral que armonice la 
protección ambiental con el uso responsable y racional de los recursos naturales. Este eje reconoce como 
prioridad nacional la implementación de políticas públicas orientadas a reducir y revertir el deterioro ambiental, 
así como a proteger los ecosistemas estratégicos, tales como bosques, selvas, zonas costeras y cuerpos de 
agua que resultan fundamentales para el equilibrio ecológico, la seguridad hídrica y la resiliencia climática 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SEDATU”, a través de su representante, que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1°, 2°, fracción I, 
26 fracción XVIII y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 fracciones X, XIII y XX de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, 
Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio. 

I.3. Víctor Hugo Hofmann Aguirre, Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Urbano y Vivienda, cuenta 
con facultades para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos,  
2° apartado A, fracción I, inciso b, 7°, fracciones XI, XII y 18 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

I.4. Para efectos de este Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Carolina número 77, 
Colonia Ciudad de los Deportes, Alcaldía Benito Juárez, código postal 03710, en la Ciudad de México. 

II. Declara “LA SEMARNAT”, a través de sus representantes, que: 

II.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos; 
90, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 2°, fracción I, 26, fracción VIII, y 32 
Bis fracción I, de la LOAPF, y tiene entre sus atribuciones, el fomento a la protección, restauración, 
conservación, preservación y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, recursos naturales y servicios 
ambientales, así como aquellas que en forma específica se le atribuyan en otras disposiciones jurídicas. 

II.2 De conformidad con el artículo 14, párrafo primero, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal (LOAPF) al frente de cada Secretaría de Estado habrá una persona titular, quien, para el despacho de 
los asuntos de su competencia, se auxiliará de las personas titulares de las subsecretarías, de las Unidades 
de Administración y Finanzas, de las jefaturas de unidad, de las direcciones, de las subdirecciones, de las 
jefaturas de departamento, y demás personas funcionarias, en los términos que establezca el reglamento 
interior respectivo y las disposiciones legales aplicables. 

II.3 De conformidad con el artículo 4 párrafo primero del Reglamento Interior de “LA SEMARNAT”, a través 
de sus unidades y órganos administrativos desconcentrados, conduce sus actividades en forma programada y 
con base en las políticas que establezca la persona titular del Ejecutivo Federal para el logro de los objetivos 
y prioridades de la planeación nacional del desarrollo y de los programas a su cargo, así como de las 
entidades paraestatales sectorizadas a la Secretaría. 

II.4 De conformidad con los artículos 1°, 3°, apartado A, fracción I, artículo 7°, fracciones IV y XVI y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, dentro de las Unidades 
Administrativas que integran “LA SEMARNAT”, se encuentra la Subsecretaría de Biodiversidad y 
Restauración Ambiental y que, tiene como atribución, entre otras, suscribir los documentos relativos al 
ejercicio de sus atribuciones, así como coordinar y dirigir actividades forestales productivas y programas de 
conservación, de aprovechamiento sostenible y de restauración de los suelos forestales y sus ecosistemas. 

II.5 Marina Robles García, fue nombrada Subsecretaria de Biodiversidad y Restauración Ambiental en 
términos del nombramiento de fecha 12 de marzo de 2025, expedido por Alicia Isabel Adriana Bárcena Ibarra, 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, nombramiento que no le ha sido revocado hasta la fecha 
y quien cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento. 

II.6 Que dentro de las Unidades Administrativas que integra la Subsecretaría de Biodiversidad y 
Restauración Ambiental en la “LA SEMARNAT”, se encuentra la Dirección General de Gestión Forestal, 
Suelos y Ordenamiento Ecológico, “LA DGGFSOE”, la cual se encuentra facultada, entre otras, para diseñar y 
participar en la formulación, coordinación e integración de las políticas públicas en las materias de 
aprovechamiento sustentable, conservación, protección y restauración de los ecosistemas forestales y sus 
recursos, suelos y en el ordenamiento ecológico; proponer y coordinar la aplicación de los criterios 
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ambientales para la preservación y aprovechamiento sustentable de los recursos forestales, de compensación 
ambiental y del suelo; coordinar el apoyo técnico que se otorga para la realización de los programas 
sectoriales en materia forestal y de suelos; dirigir la formulación, ejecución y evaluación de programas o 
lineamientos para la gestión ecológica ordenada del territorio; dirigir el apoyo técnico y la participación que se 
otorgue en la elaboración, ejecución y, en su caso, aprobación de los programas de ordenamiento ecológico, 
así como someter a consideración de la Subsecretaría de Biodiversidad y Restauración Ambiental, los 
acuerdos mediante los cuales se aprueban o modifican los programas de ordenamiento ecológico de 
los territorios, de conformidad con los artículos 1°, 3°, apartado A fracción I, inciso b), 8°, 9°, fracciones XV y 
XXIII y 14, fracciones I, III, VI, IX, XIII, XXIV, XXVII, XXVIII, XXIX y XXIX, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

II.7 Rafael Obregón Viloria, fue designado Director General de Gestión Forestal, Suelos y Ordenamiento 
Ecológico, mediante nombramiento de fecha 9 de octubre de 2024, mismo que no le ha sido revocado a la 
fecha de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, apartado A, fracción I, inciso d), 9, fracción XXIII y 14 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

II.8 Para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en la avenida Ejército Nacional 
número 223, colonia Anáhuac I sección, demarcación territorial Miguel Hidalgo, código postal 11320, Ciudad 
de México. 

III. Declara “EL INSUS” a través de su representante, que: 

III.1. Es un organismo descentralizado sectorizado a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, creada por Decreto Presidencial de fecha 14 de diciembre de 2016 y publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 16 del mismo mes y año, por el que se reestructuró la Comisión para la Regularización de la 
Tenencia de la Tierra como organismo público descentralizado, de carácter técnico y social, para 
transformarse en el Instituto Nacional del Suelo Sustentable, con personalidad jurídica y patrimonio propio, así 
como con autonomía técnica y de gestión. 

III.2. Tiene por objeto planear, diseñar, dirigir, promover, convenir y ejecutar programas, proyectos, 
estrategias, acciones, obras e inversiones relativos a la gestión y regularización del suelo, con criterios de 
desarrollo territorial, planificado y sustentable, de acuerdo con los ejes rectores sustantivos que se 
desprenden de los programas, documentos e instrumentos normativos que contienen y regulan la política 
del Sector. 

III.3. Para el cumplimiento de su objeto tiene, entre otras, las atribuciones siguientes: 

a) Adquirir y transmitir bienes inmuebles por cualquier forma prevista en la legislación aplicable con el 
fin de generar una oferta de suelo apto para el desarrollo, atendiendo a la demanda y vocación 
del suelo; 

b) Realizar y ejecutar acciones y programas de regularización del suelo, en sus diferentes tipos 
y modalidades; 

c) Desarrollar programas y ejecutar acciones para la promoción de distintas figuras jurídicas e 
instrumentos que permitan adquirir, enajenar y habilitar suelo en apoyo a la producción social, 
la autoproducción, la autoconstrucción, el mejoramiento de vivienda, el desarrollo de infraestructura, 
la regularización y otras demandas de suelo; 

d) Suscribir los instrumentos en los que se hagan constar los actos de traslación de dominio de los 
inmuebles que regularice o enajene a favor de las personas de escasos recursos para satisfacer 
necesidades habitacionales, de conformidad con la legislación aplicable; 

e) Celebrar con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y con los 
Gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios, convenios de colaboración y 
coordinación a efecto de establecer programas que impulsen acciones de regularización del suelo en 
favor de personas de escasos recursos para satisfacer necesidades habitacionales; 

f) Coadyuvar con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal en la 
regularización de los derechos de vía y en la obtención del suelo que requieran; 

g) Promover y gestionar ante las instituciones y entidades correspondientes, esquemas diversos para 
la adquisición de suelo habilitado para el desarrollo y lotes con servicios; y 

h) Las demás acciones que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto, contando con las 
facultades que se establezcan en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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III.4. Con fecha 31 de enero de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el actual Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional del Suelo Sustentable, el cual abroga al anterior que fue publicado en dicho 
periódico oficial el día 26 de junio de 2017. 

III.5. José Alfonso Iracheta Carroll, en su carácter de Director General del Instituto Nacional del Suelo 
Sustentable, tiene facultades para suscribir el presente instrumento, tal como se desprende de lo establecido 
en los artículos 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 13, fracción I, del Estatuto 
Orgánico del INSUS, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de enero de 2020, en relación a 
las fracciones II y VIII del artículo cuarto del decreto de fecha 16 de diciembre de 2016, por el que se crea el 
INSUS; acreditando su personalidad con el nombramiento otorgado por la C. Presidenta de los Estados 
Unidos Mexicanos, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo de fecha 1 de octubre de 2024 y de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 11, 
Fracciones V y VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación de fecha 2 de abril de 2013, 
registrado con el número 49 a foja 28, del “Libro de Nombramientos de Servidores Públicos que designa el 
Ejecutivo Federal”, el 14 de octubre de 2024, suscrito por el Titular de la Unidad de Gobierno, Maestro Sergio 
Tonatiuh Ramírez Guevara. 

III.6. Señala como domicilio para efectos del presente convenio, el ubicado en calle Liverpool número 80, 
de la colonia Juárez, alcaldía Cuauhtémoc, de la Ciudad de México, C.P. 06600. 

IV.- Declara "LA CONANP", a través de su representante, que: 

IV.1. En término del artículo 17 de la Ley Orgánica antes citada y 48 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para la más eficaz atención y eficiente despacho de sus 
asunto, “LA SEMARNAT” cuenta con órganos administrativos desconcentrados que le están jerárquicamente 
subordinados, con atribuciones específicas para resolver sobre las materias que a cada uno le corresponde, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, entre los cuales, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 3°, apartado B, fracción II del mismo Reglamento Interior en cita, se encuentra la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, a quien le corresponden las atribuciones establecidas en el artículo 
81 del citado ordenamiento reglamentario, entre las que se encuentran la de administrar las áreas naturales 
protegidas competencia de la Federación, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, fungir 
como Coordinadora Nacional ante la Convención relativa a los Humedales de Importancia Internacional, 
Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas, y las demás que en materia de áreas naturales protegidas 
competencia de la Federación se establecen en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su reglamento en la materia, así como en otras 
leyes, reglamentos, decretos y acuerdos, salvo las que directamente correspondan a la persona titular del 
Ejecutivo Federal, a la persona titular de la Secretaría o a otra unidad administrativa de la Secretaría, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV.2. Pedro Carlos Álvarez Icaza Longoria, en su carácter de Titular de “LA CONANP”, cuenta con 
facultades suficientes para celebrar los actos jurídicos, convenios y contratos que se requieran para el 
ejercicio de las atribuciones de ese Órgano Administrativo Desconcentrado de conformidad con lo establecido 
en los artículos 48, 81 y 83 fracción XIX del Reglamento Interior de “LA SEMARNAT”. 

IV.3. Dentro de las Unidades Administrativas que conforman la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, de conformidad con lo establecido por los artículos 82 fracción VII y 90 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se encuentran las Direcciones Regionales, quienes 
tienen entre otras atribuciones la de coordinar en los términos que instruya la persona titular de 
“LA CONANP”, las acciones operativas correspondientes en las áreas naturales protegidas competencia de la 
Federación, en sus zonas de influencia y en otras áreas cuya administración competa a “LA CONANP”, a 
través de las direcciones de áreas naturales protegidas, con la participación que, en su caso, corresponda 
a las demás unidades administrativas de “LA CONANP”; así como auxiliar a las unidades administrativas de la 
“LA CONANP” en la formulación y seguimiento de los convenios y contratos que se ejecuten dentro de su 
circunscripción territorial. 

IV.4. En este acto le asiste a la persona Titular de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, el 
Encargado de recibir y atender todos los asuntos competencia de la Dirección Regional Frontera Sur, Istmo y 
Pacífico Sur, Pavel Palacios Chávez, que conforme al artículo 90 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, en lo descrito con el numeral 8 del artículo segundo del “Acuerdo por 
el cual se establecen nueve Direcciones Regionales a cargo de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
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Protegidas”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 20 de julio de 2007, así como el Acuerdo por 
el que se modifican los Artículos Segundo, Tercero y se adiciona el Artículo Segundo Bis, del Acuerdo antes 
señalado publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de mayo de 2017, cuenta con las atribuciones 
suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, participar en la elaboración y ejecución de los 
programas de ordenamiento ecológico regionales, locales y marinos en donde se ubiquen las áreas naturales 
protegidas competencia de la Federación, sus zonas de influencia, las áreas de refugio para proteger 
especies acuáticas, los hábitats críticos para la conservación de la vida silvestre y otras áreas cuya 
administración competa a “LA CONANP”; así como auxiliar a las unidades centrales de “LA CONANP” en el 
seguimiento de los convenios que se ejecuten dentro de su circunscripción territorial. 

IV.5. Para los efectos legales del presente Convenio Específico de Coordinación, señala como su domicilio 
el ubicado en Avenida Ejército Nacional 223, Colonia Anáhuac, I Sección, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11320, Ciudad de México. 

V.- Declara “FONATUR” a través de su representante, que: 

V.1. Es un Fideicomiso constituido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su carácter de 
fideicomitente único del Gobierno Federal en Nacional Financiera, S.N.C. I.B.D. en su calidad de institución 
fiduciaria, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Federal de Fomento al Turismo, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación del 28 de enero de 1974, y por contrato de fecha 29 de marzo de 1974. Contrato 
modificado mediante convenio de fecha 30 de junio de 2000 para adecuarlo a la normatividad vigente a las 
entidades paraestatales. 

V.2. La vigente Ley General de Turismo publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio 
de 2009, ratificó la existencia de “FONATUR”, estableciendo en el artículo 42 que participará en la planeación, 
programación, fomento y desarrollo de la actividad turística y de los recursos turísticos, así como 
a la promoción del financiamiento de las inversiones privadas y sociales. 

V.3. Se encuentra bajo la coordinación sectorial de la Secretaría de Turismo, forma parte del sector 
público paraestatal de conformidad con lo establecido en los artículos 40 a 45 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 

V.4. Tiene por objeto contribuir a la planeación, programación, fomento y desarrollo de la actividad turística 
y de los recursos turísticos, así como a la promoción del financiamiento de las inversiones privadas y sociales, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley General de Turismo. 

V.5. Lyndia Quiroz Zavala en su calidad de Directora General de acuerdo con el nombramiento de fecha 1 
de octubre de 2024, otorgado a su favor por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 42 de la Ley General de Turismo, cuenta con 
la representación legal de esta entidad. 

V.6. Señala como su domicilio el ubicado en Tecoyotitla número 100, Colonia Florida, alcaldía Álvaro 
Obregón en la Ciudad de México, C.P. 01030. 

VI.- Declara “EL ESTADO” a través de su Representante, que: 

VI.1. Que el Estado de Oaxaca es una Entidad Libre y Soberana, en todo lo concerniente a su régimen 
interior y forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41 
primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, primer 
párrafo, 26 y 27 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

VI.2. Salomón Jara Cruz, Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca, se encuentra plenamente 
facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 66 y 79 
fracción XIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2°, 6° párrafo primero, 9° y 10 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

VI.3. Que para el despacho de los asuntos que competen al Ejecutivo, cuenta con las Dependencias, 
Entidades y Órganos Auxiliares que señala la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones vigentes. 

VI.4. José de Jesús Romero López, Secretario de Gobierno, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3° fracción I, 15 primer párrafo, 27 fracción I y 34 fracción XXVIII de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 
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VI.5. Carlos Vichido Hernández, en su carácter de Secretario de Infraestructuras y Comunicaciones, se 
encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 82 y 84 de la constitución política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 1°, 3°, fracción 1, 15 
primer párrafo, 27 fracción IV y 37 de la ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

VI.6. Gilberto Melo Guzmán, Director General del Instituto Catastral del Estado de Oaxaca, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento jurídico en términos de lo dispuesto por los artículos 3°, 
fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 12, 13, 17 fracción XV, 18 y 19 de la 
Ley de Catastro para el Estado de Oaxaca; 10 y 11 del Reglamento Interno del Instituto Catastral del Estado 
de Oaxaca. 

VI.7. Que para todos los efectos legales relacionados con el presente instrumento señala como su 
domicilio el ubicado en la Carretera Oaxaca-lstmo, Km. 11.5 S/N, Ciudad Administrativa, Edificio 7, Nivel 1, 
Código Postal 68270, Tlalixtac de Cabrera, Estado de Oaxaca. C.P. 68270. 

VI.8. Declara el Instituto de la Función Registral del Estado de Oaxaca, a través de su representante: 

 VI.8.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública del Estado de Oaxaca, 
que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado a la Consejería Jurídica del Gobierno 
del Estado de Oaxaca, el cual fue creado mediante Decreto No. 2092, publicado el 12 de noviembre de 2016 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

 VI.8.2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2880, del Código Civil para el Estado de 
Oaxaca, el Instituto de la Función Registral del Estado de Oaxaca, es la Institución mediante la cual el 
Ejecutivo del Estado, proporciona el servicio de dar publicidad a los actos jurídicos que, conforme a la Ley, 
precisan de este requisito para surtir efectos ante terceros, el cual desarrollará las atribuciones inherentes 
a la función registral establecidas en la normatividad de la materia de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2° de la Ley que crea el Instituto de la Función Registral del Estado de Oaxaca. 

 VI.8.3. Giovanni Riaños Saguilan, Director General del Instituto de la Función Registral del Estado de 
Oaxaca, tiene facultades para suscribir el presente instrumento, tal como se desprende de lo establecido en 
los artículos 2880, del Código Civil para el Estado de Oaxaca, así como del artículo 15 fracción I y VI de la Ley 
que crea el Instituto de la Función Registral del Estado de Oaxaca; y artículo 13 fracción I y 14 fracción I de la 
Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca, acreditando su personalidad con el nombramiento de 
fecha 01 de diciembre de 2022 expedido a su favor por el Ingeniero Salomón Jara Cruz, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 VI.8.4. Señala como domicilio para efectos del presente convenio, el ubicado en calle Morelos 
Número 200, Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 68000. 

VII.- Declara “EL MUNICIPIO” a través de su Representante, que: 

VII.1. Que es una entidad de carácter público, con patrimonio propio y libre en la administración de 
su hacienda, que se encuentra investida de personalidad jurídica propia en términos de lo dispuesto en 
el artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 113 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y artículos 1 y 2 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Oaxaca. 

VII.2. Julio Cesar Cárdenas Ortega, Presidente Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento de Santa 
María Huatulco, Oaxaca, acredita su personalidad con el Acta de Sesión Solemne de Instalación de Cabildo, 
del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santa María Huatulco, Distrito de Pochutla, 
Oaxaca, para el periodo constitucional 01 de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2027, de conformidad con 
la Constancia de Mayoría y Validez expedida por el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca, con el cual se autoriza al Presidente Municipal en la suscripción de convenios y contratos con todas 
las formalidades de Ley, cuenta con facultades en términos de los artículos 8, y 55 fracción XXXVI del Bando 
de Policía y Gobierno del H. Ayuntamiento de Santa María Huatulco, Oaxaca. 

VII.3. Bibiana Morales Pascual, en su carácter de Síndica Municipal, Representante Legal del Honorable 
Ayuntamiento de Santa María Huatulco, Oaxaca, quien acredita su personalidad con la constancia de mayoría 
y validez, expedida por el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, y cuenta con facultades 
para firmar el presente convenio, en términos del artículo 71 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Oaxaca. 

VII.4. Señala como su domicilio el ubicado en calle Plaza de la Constitución sin número, Colonia Centro, 
Santa María Huatulco, Distrito de Pochutla, Oaxaca, Código Postal 70980. 
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VIII. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

VIII.1. Es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico y reconocen mutuamente la personalidad 
jurídica y capacidad legal que ostentan, mismas que al momento de suscribir el presente Convenio Específico, 
no les han sido revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

VIII.2. En la celebración del presente Convenio Específico no existe error, dolo, lesión, mala fe, violación, 
intimidación ni cualquier otro vicio. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” convienen en suscribir el presente Convenio Específico al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO ESPECÍFICO. - Establecer las bases de coordinación y 
colaboración conforme a las cuales “LAS PARTES” unirán esfuerzos en sus respectivos ámbitos de 
competencia con el fin de realizar la regularización de los terrenos ubicados en los polígonos relacionados con 
el proyecto de desarrollo urbano de Santa María Huatulco, mismos que se encuentran dentro del Centro 
Integralmente Planeado (CIP) en el Municipio de Santa María Huatulco, así como para conjuntar esfuerzos 
orientados al desarrollo de acciones y proyectos en materia de ordenamiento territorial vinculados con las 
Áreas Naturales Protegidas de competencia de la federación, decretadas con el carácter de Parque Nacional 
“Huatulco” y “Huatulco II”, mismas que fueron ubicadas en el municipio de Santa María Huatulco, Estado de 
Oaxaca, en lo sucesivo “LAS ÁREAS”, conforme a los Decretos de su creación y en su caso Programa 
de Manejo. 

Asimismo, se contempla la formulación de instrumentos de planeación en materia de desarrollo urbano y 
ordenamiento ecológico dentro del polígono que comprende el Centro Integralmente Planeado en lo sucesivo 
“CIP”, que guarde relación con “LAS ÁREAS” acorde a sus Decretos y Programa de Manejo. 

Para la ejecución de acciones, proyectos o programas, se dará de conformidad con la mecánica de 
operación que establezcan “LAS PARTES”, acordando que, en su oportunidad, podrán llevarse a cabo la 
formalización de instrumentos jurídicos que resulten aplicables para el cumplimiento del objeto, conforme 
a la normatividad correspondiente. 

SEGUNDA. - COMPROMISOS GENERALES DE LAS PARTES. - Para el debido cumplimiento del objeto 
del presente Convenio Específico, “LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas atribuciones y 
competencias, se comprometen a realizar, de manera coordinada, las siguientes acciones: 

a) Formular y ejecutar programas y/o proyectos de planeación, ordenamiento territorial y ecológico, 
dirigidos, a la protección, preservación y restauración de “LAS ÁREAS” y polígono vinculado con 
el “CIP”. 

b) Desarrollar y ejecutar actividades vinculadas con el ordenamiento ecológico y territorial, tendientes a 
la regulación y control del crecimiento de las comunidades rurales y en su caso construcciones 
habitacionales irregulares o centros de población existentes dentro de “LAS ÁREAS” en el supuesto 
de que aún no se hayan reubicado y también de las urbanas que se ubiquen en las zonas 
adyacentes o las que correspondan al polígono que comprenda el “CIP” y estén relacionadas con 
“LAS ÁREAS”. 

c) Promover y llevar a cabo, de manera coordinada, los actos y mecanismos operativos, técnicos, 
administrativos y jurídicos que resulten necesarios para la implementación de las acciones derivadas 
del presente instrumento, conforme a sus atribuciones legales. 

d) Proporcionar asesoría y/o asistencia técnica, según corresponda, para la consecución de los fines 
establecidos en el presente Convenio, además de su seguimiento. 

e) Impulsar políticas públicas, estrategias, objetivos y líneas de acción a fin de alcanzar una protección 
al medio ambiente, de planeación sectorial, institucional o interinstitucional de cada una de 
“LAS PARTES”. 

f) Elaborar y, en su caso, formalizar los instrumentos jurídicos complementarios que resulten 
necesarios para la debida ejecución de las acciones acordadas en el marco del presente 
Convenio Específico. 

g) Intercambiar información técnica, jurídica y administrativa, que sea requerida para el cumplimiento 
de los compromisos asumidos en el presente instrumento, particularmente aquella relacionada con 
“LAS ÁREAS” del Parque Nacional Huatulco. 

h) Coordinar y organizar actividades conjuntas de capacitación, tales como cursos, talleres, seminarios 
y demás eventos a fines, en temas de interés común y estén relacionados con el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento vinculados al objeto del presente Convenio Específico. 
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Cualquiera de "LAS PARTES" podrá identificar otros temas, en los que exista una necesidad de acción 
conjunta, lo que hará del conocimiento de las demás instancias involucradas en el presente instrumento 
jurídico, a través de la presentación por escrito de iniciativas, las cuales al ser aprobadas y formalizadas por 
los representantes de "LAS PARTES". 

TERCERA. - MESA INTERINSTITUCIONAL. - “LAS PARTES” acuerdan que, con el objeto de llevar a 
cabo el cumplimiento del presente Convenio Específico, se conformará una mesa interinstitucional de trabajo, 
que estará integrada por al menos un representante de cada dependencia o entidad que suscribirá el presente 
instrumento jurídico. 

De lo anterior, la mesa interinstitucional acordará internamente su mecánica de operación, así como la 
periodicidad de sus sesiones. 

En ese sentido, “LAS PARTES” designan como responsables del seguimiento y evaluación de las 
actividades del presente Convenio Específico, conforme a las facultades que corresponden por el cargo a: 

Por parte de “LA SEDATU” María Eugenia García Velarde; Coordinadora Técnica de la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, Urbano y Vivienda y Nalleli 
Marlyn Servianski Rosario Directora de Coordinación y Seguimiento 
Territorial de la Subsecretaría. 

Por parte de “LA SEMARNAT” Ing. Rafael Obregón Viloria. Director General de Gestión Forestal, 
Suelos y Ordenamiento Ecológico adscrito a la Subsecretaría de 
Biodiversidad y Restauración Ecológica. 

Por parte de “EL INSUS” Dulce María Franco Pérez, Directora de Planeación y Evaluación
de Proyectos. 

Víctor Rubén Guzmán Dagnino. - Director de Regularización. 

Por parte de “LA CONANP” Pavel Palacios Chávez, Encargado de los asuntos competencia de la 
Dirección Regional Frontera Sur, Istmo y Pacífico Sur. 

Por parte de “FONATUR” Ángel Isaac Vargas López. Director de Desarrollo y Misha Yoselin 
Rodríguez Abrego, Subdirectora de Asistencia Técnica, indistintamente. 

Por parte de “EL ESTADO” Carlos Vichido Hernández, Secretario de Infraestructuras y 
Comunicaciones. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” Giovani Jiménez Castillo, Jefe de Gabinete de la Presidencia Municipal 
de Santa María Huatulco 

 

Los servidores públicos antes mencionados podrán ser sustituidos en cualquier momento, mediante 
notificación por escrito que realicen “LAS PARTES”. 

CUARTA. - COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. - A través del presente Convenio Específico, 
“LA SEDATU” se compromete a: 

a) Coadyuvar en la promoción y difusión de las acciones de regularización de la tenencia de la tierra, 
así como las de instrumentos de planeación que se realicen en el marco de este Convenio 
Específico, con la finalidad de garantizar el cumplimiento del objeto y contribuir con las demás partes. 

b) Participar, conforme a la disposición de los programas presupuestarios existentes que armonicen con 
el objeto del presente instrumento jurídico. 

c) Aportar los elementos técnicos necesarios, así como incentivar políticas públicas de infraestructura 
urbana que consoliden los asentamientos humanos. 

d) Promover esquemas de colaboración para realizar de manera conjunta acciones de ordenamiento 
territorial, desarrollo urbano y regularización. 

QUINTA.- COMPROMISOS DE “LA SEMARNAT”. - A través del presente Convenio Específico, 
“LA SEMARNAT” se compromete a: 

a) Apoyar técnicamente en la formulación, coordinación e integración de las políticas públicas en 
las materias de aprovechamiento sustentable, conservación, protección y restauración de los 
ecosistemas forestales y sus recursos, suelos y en el ordenamiento ecológico. 
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b) Coordinar la aplicación de los criterios ambientales para la preservación y aprovechamiento 
sustentable de los recursos forestales, de compensación ambiental y del suelo. 

c) Apoyar la construcción de capacidades locales en las que se formen cuadros con conocimientos para 
la realización de estudios técnicos, de elaboración de programas de ordenamiento ecológico del 
territorio, programas urbanos y demás instrumentos de política pública. 

d) Dirigir el apoyo técnico y la participación que se otorgue en la elaboración, ejecución y, en su caso, 
aprobación de los programas de ordenamiento ecológico. 

e) Brindar la asesoría técnica necesaria, a efecto de que las actividades del sector urbano y vivienda se 
desarrollen con criterios de protección a las personas y al medio ambiente. 

SEXTA. - COMPROMISOS DE “EL INSUS”. - A través del presente Convenio Específico, “EL INSUS” se 
compromete a: 

a) Realizar en el ámbito de su competencia, las acciones y programas de regularización del suelo en 
sus diferentes tipos y modalidades, a fin de dotar de certeza jurídica a las personas que acreditan la 
posesión de su lote. 

b) Suscribir los instrumentos en los que se hagan constar los actos de traslación de dominio de los 
inmuebles que regularice el “EL INSUS” a favor de las personas beneficiarias de la regularización. 

c) Promover la regularización del suelo en sus diferentes tipos y modalidades, en zonas seguras, 
congruentes con las estrategias de zonificación y ordenamiento establecidas en los instrumentos 
vigentes en materia de desarrollo urbano y medio ambiente. 

d) Promover y en su caso impulsar estrategias de gestión del suelo, tendientes a satisfacer los 
requerimientos de suelo para vivienda y desarrollo urbano, en coordinación y/o concertación con 
los sectores público, social y privado para el cumplimiento del presente Convenio Específico y previo 
cumplimiento de los trámites y obtención de las autorizaciones necesarias, en cumplimiento con la 
normatividad aplicable a cada una de “LAS PARTES”. 

SÉPTIMA. - COMPROMISOS DE “LA CONANP”. - A través del presente Convenio Específico, 
“LA CONANP” se compromete a: 

a) Participar en la elaboración y ejecución de los programas de ordenamiento ecológico regionales, 
locales y marinos en donde se ubiquen las áreas naturales protegidas competencia de la Federación, 
sus zonas de influencia, las áreas de refugio para proteger especies acuáticas, los hábitats críticos 
para la conservación de la vida silvestre y otras áreas cuya administración competa a “LA CONANP”. 

b) Coadyuvar con “LAS PARTES” mediante la prestación de asesoría técnica y acciones de 
concientización dirigidas a las comunidades rurales y centros de población existentes dentro  
de “LAS ÁREAS”, también a comunidades urbanas y núcleos agrarios que se ubiquen en las zonas 
adyacentes o las que correspondan al polígono que comprende el “CIP” y estén relacionadas con 
“LAS ÁREAS”, sobre la conservación, protección y preservación del medio ambiente, así como el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, partiendo de una tendencia a evitar su 
deterioro y potencialidades de su aprovechamiento. 

c) Proporcionar la información y asistencia técnica que le sea requerida por “LAS PARTES” en materia 
de Áreas Naturales Protegidas, a fin de coadyuvar en la identificación de la tenencia de la tierra y en 
el cumplimiento de la legislación ambiental, agraria, territorial y de desarrollo urbano aplicable, 
de las “LAS ÁREAS”, conforme a los Decretos de su creación y demás documentos legales de 
su competencia. 

d) Brindar asesoría y/o capacitación técnica a “LAS PARTES” respecto de proyectos, planes 
o programas que guarden relación con las atribuciones de “LA CONANP” y que se ejecuten en 
“LAS ÁREAS”. 

e) Supervisar, en el ámbito de su competencia, el adecuado desarrollo de las acciones derivadas del 
presente Convenio Específico que se lleven a cabo dentro de “LAS ÁREAS”. 

f) Llevar a cabo el registro, control, evaluación y seguimiento de las acciones que se deriven del 
presente instrumento, cuando estas se ejecuten dentro de “LAS ÁREAS”. 
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OCTAVA. - COMPROMISOS DE “FONATUR”. - A través del presente Convenio Específico, “FONATUR” 
se compromete a: 

a) Coadyuvar en el diseño de estrategias y en la elaboración de diagnósticos que integren criterios de 
ordenamiento territorial y ecológico, a solicitud de “LA SEDATU”. 

b) Coadyuvar en la generación, revisión y difusión de instrumentos normativos y lineamientos de política 
pública orientados a regular la expansión urbana, promover la gobernanza y asegurar la integración 
de criterios de ordenamiento territorial y ecológicos, en el ámbito de sus atribuciones. 

c) Participar, en el ámbito de sus atribuciones, en los mecanismos de seguimiento y evaluación que se 
desprendan de este Convenio Específico, con el objetivo de evaluar el impacto de las acciones 
emprendidas y ajustar estrategias conforme a las necesidades y resultados obtenidos en materia de 
desarrollo urbano y ordenamiento. 

NOVENA. - COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. - A través del presente Convenio Específico, 
“EL ESTADO” se compromete a: 

a) Apoyar, en el ámbito de su competencia, en el cumplimiento de los objetivos y metas del presente 
Convenio Específico. 

b) Coadyuvar en el ámbito de su competencia y en caso de resultar necesario, a "EL INSUS" y a 
"EL MUNICIPIO", en lo relativo a la obtención u otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones y 
demás actos que se requieran para la regularización de los terrenos ubicados en el objeto del 
presente Convenio Específico. 

c) Realizar las acciones de urbanización en los terrenos ubicados en los polígonos objeto del presente 
convenio, siempre y cuando le sean aportados los recursos necesarios por los órganos públicos 
de la federación, así como generar los instrumentos de colaboración que se requieran con 
"EL MUNICIPIO". 

d) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables. 

e) Facilitar mecanismos para el cumplimiento de los objetivos de la regularización de los terrenos, 
objeto del presente Convenio Específico. 

f) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento del presente Convenio Específico, en 
términos de la normativa aplicable. 

DÉCIMA. - COMPROMISOS DE “EL MUNICIPIO”. - A través del presente Convenio Específico, 
“EL MUNICIPIO” se compromete a: 

a) Coadyuvar con “LAS PARTES” en los procesos de regularización de los terrenos ubicados en los 
polígonos relacionados con el proyecto de desarrollo urbano de Santa María Huatulco. 

b) Emitir las autorizaciones, licencias, dictámenes y demás trámites municipales, necesarios para la 
realización de obras y acciones por “LAS PARTES”, relacionadas con el objeto del presente 
Convenio Específico y en su caso, exentar el pago de los derechos correspondientes, de 
conformidad con la normatividad municipal. 

c) Gestionar ante las autoridades competentes los recursos y/o acciones y programas para que los 
terrenos ubicados en los polígonos relacionados con el proyecto de desarrollo urbano de Santa María 
Huatulco cuenten con servicios y bienes municipales con las características de habitabilidad 
necesarias, pudiendo ejecutarlas y/o destinar recursos conforme a la priorización y disponibilidad 
presupuestaria del ejercicio fiscal que corresponda. 

d) Hacer de conocimiento de “LAS PARTES” las observaciones y opiniones técnicas sobre los procesos 
de regularización y urbanización de los terrenos ubicados en los polígonos 

e) relacionados con el proyecto de desarrollo urbano de Santa María Huatulco, relacionados con las 
normativas territoriales, urbanas y de riesgos que correspondan. 

DÉCIMA PRIMERA. - DE LA PROMOCIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y DIFUSIÓN. - “LAS PARTES” se obligan 
a llevar a cabo las acciones necesarias de promoción, sensibilización y difusión, para que las acciones o 
procedimientos que se efectúen al amparo del presente Convenio Específico se concreten conforme a la 
normatividad federal y local. 
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DÉCIMA SEGUNDA. – DE COORDINACIÓN. - “LAS PARTES” a través de sus enlaces correspondientes 
se coordinarán dentro de la mesa interinstitucional que se conforma, a efecto de establecer la forma en que 
desarrollaran las acciones y procedimientos que se generen derivado del presente Convenio Específico, 
asimismo garantizaran la automatización y agilización de los requerimientos y transmisión de información 
entre ellas. 

DÉCIMA TERCERA. - RECURSOS. - “LAS PARTES” convienen que, en la ejecución del presente 
Convenio Específico, no se generará contraprestación alguna entre ellas, no obstante, las acciones de 
colaboración y coordinación previstas en el presente instrumento, así como los alcances y la suscripción 
de cualquier otro acto jurídico que genere una obligación o compromiso de erogación, estará sujeto a la 
autorización presupuestal de cada una de las partes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA CUARTA. - DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL. “LAS PARTES” acuerdan 
reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una 
tiene sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos 
vigentes durante la ejecución de este Convenio, pactando desde ahora, que los derechos que deriven de la 
ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo corresponderá a la Parte, cuyo 
personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido reconocimiento a quienes 
hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara conjuntamente los derechos 
corresponderán a “LAS PARTES”, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA QUINTA. - TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES. - En cumplimiento con la normativa correspondiente, “LAS PARTES” reconocen, el 
principio de transparencia de la información pública, por lo que acuerdan que lo plasmado en el presente 
Convenio Específico será público, salvo lo que este previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y demás normativa aplicable a la materia y con excepción de la información que se 
clasifique previamente como reservada o confidencial. 

Respecto con la información que se genere, se considerará como pública, y en consecuencia se difundirá 
cuando esta no se clasificada como reservada y/o confidencial de acuerdo con los ordenamientos 
legales oportunos. 

Por lo que se refiere al tratamiento y resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios que menciona la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, y demás normativa aplicable a la materia. 

DÉCIMA SEXTA. - DE LA MODIFICACIÓN DEL CONVENIO ESPECÍFICO. - "LAS PARTES" acuerdan 
que podrán realizar modificaciones al presente instrumento, mismas que deberán constar por escrito, previa 
opinión de sus respectivas áreas jurídicas, cumpliendo las mismas formalidades que las requeridas para la 
formalización del presente Convenio Específico, y formarán parte del presente instrumento, sin que ello 
implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos para 
tal efecto en las declaraciones correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra Parte, con 
acuse de recibo respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda 
que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en 
los domicilios señalados por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. - RESPONSABILIDAD LABORAL. - “LAS PARTES” convienen que derivado del 
presente Convenio, no existe ni existirá en el futuro, relación laboral alguna entre ellas, ni entre las personas 
y/o servidores públicos que participen en la implementación y ejecución de las acciones y procedimientos que 
se pacten a través del presente Convenio Específico, por lo que en ningún caso ni circunstancia asumirán 
responsabilidad de patrón solidario o sustituto. 

El personal que haya sido contratado directa o indirectamente por “LAS PARTES”, será responsabilidad 
única y exclusiva de aquella que lo contrató para realizar las actividades tendientes al cumplimiento de los 
fines de este Convenio Específico. 
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Por lo anterior, “LAS PARTES”, en lo individual, aceptan ser el único patrón de todas y cada una de las 
personas que, con cualquier carácter, intervengan bajo sus órdenes y en sus operaciones. Por consiguiente, 
asumen de manera independiente toda obligación derivada de tal hecho y liberándose recíprocamente y en 
todo tiempo, de cualquier responsabilidad que pudiera surgir en su contra, con motivo de las relaciones 
laborales que cada parte tenga por su cuenta. 

DÉCIMA NOVENA. - RESPONSABILIDAD CIVIL POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. - 
“LAS PARTES” estarán exentas de toda responsabilidad por daños y perjuicios en caso de retraso o 
incumplimiento total o parcial al presente Convenio Específico, debido a causas de fuerza mayor o caso 
fortuito; entendiéndose ello como todo acontecimiento futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que este 
fuera del dominio de la voluntad que no pueda preverse o que aun previniéndose no se pueda evitar. En el 
entendido de que, una vez superados estos eventos, se reanudaran las actividades que se generen con 
motivo a este instrumento, a menos que dichas circunstancias ya no permitan cumplir cabalmente con el 
objeto, en cuyo caso se acordara previamente por “LAS PARTES” la conveniencia de darlo por terminado. 

VIGÉSIMA. - VIGENCIA Y TERMINACIÓN ANTICIPADA. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
instrumento jurídico surtirá efectos legales a partir de la fecha de su suscripción y su vigencia será hasta en 
tanto se dé cumplimiento al objeto del presente Convenio Específico. 

En caso, de que alguna de “LAS PARTES” decidiera concluir anticipadamente el presente instrumento 
jurídico, deberá informar a las demás partes con 30 días naturales de anticipación, expresando la causas que 
motivan la terminación, no obstante, las acciones que se hubieran iniciado al amparo del presente Convenio 
Específico deberán concluirse antes de la terminación. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio, en los supuestos que aplique. 

VIGÉSIMA PRIMERA. PUBLICACIÓN. - El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de 
difusión oficial de la Entidad Federativa correspondiente. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan que la 
celebración del presente instrumento jurídico es de buena fe, por lo que se comprometen a realizar todas las 
acciones posibles para su cumplimiento, no obstante en caso de una discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto a los asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, procurarán resolver las diferencia de mutuo acuerdo y se obligan a cumplir las decisiones 
que se tomen entre sí. 

En caso de persistir la controversia, para la interpretación y cumplimiento de este Convenio Específico, así 
como todo aquello que no esté expresamente estipulado en los mismos, se someten a la aplicación de las 
Leyes Federales de los Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en 
la Ciudad de México, renunciando desde ahora a cualquier otro fuero que pudiere correspondiente por razón 
de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. 

Por lo expuesto, y previa lectura del contenido del presente Convenio Específico “LAS PARTES”, 
manifiestan estar conformes con los compromisos pactados, y enteradas de las consecuencias, valor y 
alcance legal de cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, lo ratifican 
y firman de conformidad en trece ejemplares, al margen y al calce, en la ciudad de Santa María Huatulco, 
Estado de Oaxaca de Juárez el día 01 de Julio del 2025, conservando los respectivos ejemplares cada una 
de ellas.- Por la SEDATU: Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Urbano y Vivienda, Víctor Hugo 
Hofmann Aguirre.- Rúbrica.- Coordinadora Técnica de la Subsecretaría y Enlace SEDATU, María Eugenia 
García Velarde.- Rúbrica.- Por la SEMARNAT: Subsecretaria de Biodiversidad y Restauración Ambiental, 
Marina Robles García.- Rúbrica.- Director General de Gestión Forestal Suelos y Ordenamiento Ecológico, 
Rafael Obregón Viloria.- Rúbrica.- Por el INSUS: Director General, José Alfonso Iracheta Carroll.- 
Rúbrica.- Por la CONANP: Titular de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, Pedro Carlos 
Álvarez Icaza.- Rúbrica.- Director Regional Frontera Sur, Istmo y Pacífico Sur, Pável Palacios Chávez.- 
Rúbrica.- Por FONATUR: Directora General, Lyndia Quiroz Zavala.- Rúbrica.- Por el Estado: Gobernador 
Constitucional del Estado de Oaxaca, Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno, José de Jesús 
Romero López.- Rúbrica.- Secretario de Infraestructuras y Comunicaciones, Carlos Vichido Hernández.- 
Rúbrica.- Director General del Instituto Catastral del Estado de Oaxaca, Gilberto Melo Gúzman.- Rúbrica.- 
Director General del Instituto de la Función Registral del Estado de Oaxaca, Giovanni Riaños Saguilán.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: Presidente Municipal Constitucional de Santa María Huatulco, Julio Cárdenas 
Ortega.- Rúbrica.- Síndica Municipal de Santa María Huatulco, Bibiana Morales Pascual.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Infraestructura y 
Equipamiento, del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2025, que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Oaxaca y el Municipio de Oaxaca de Juárez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Desarrollo Territorial.- 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, Urbano y 
Vivienda.- Programa de Mejoramiento Urbano 2025.- Vertiente Infraestructura y Equipamiento. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN 
ESTADO DE OAXACA/ MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ 
CMC/PMU/VIE/009/2025 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente 
Infraestructura y Equipamiento, del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 
2025, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, en lo sucesivo “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, Urbano 
y Vivienda, representada por su Titular el Dr. Víctor Hugo Hofmann Aguirre, asistido por la Dirección General 
de Infraestructura y Equipamiento “LA DGIE”, a través del Lic. Alberto Martínez Flores, Encargado del 
Despacho de la Dirección General de Infraestructura y Equipamiento y Director de Gestión y Vinculación; por 
la Dirección General de Coordinación de Oficinas de Representación, a través de su titular la Mtra. Aurora Del 
Socorro Muñoz Martínez; por la Oficina de Representación en el Estado de Oaxaca la Lic. Jacinta Aragón 
Ramírez; y por otra parte, el Gobierno del Estado de Oaxaca, en lo sucesivo “EL ESTADO” representado por 
el Mtro. Farid Acevedo López, Titular de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 
y el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, en lo sucesivo “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE Y EJECUTORA” representado por el Mtro. Raymundo Chagoya Villanueva, en su carácter de 
Presidente Municipal, asistido por la ciudadana Obtulia Salgado Delgado en su carácter de Síndica Primera 
Municipal de Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca; a quienes en conjunto se les denominará como 
“LAS PARTES”, al tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26, apartado A, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM), establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento 
de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

2. El artículo 134, primer párrafo, de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan 
la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, regulación 
y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de garantizar a todos los 
habitantes de un asentamiento humano o centros de población, el acceso a la vivienda, infraestructura, 
equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por la CPEUM y los tratados 
internacionales suscritos por México en la materia. 

4. La Ley de Vivienda, en su artículo 2, dispone que se considerará vivienda digna y decorosa la que 
cumpla con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de asentamientos humanos y construcción, 
salubridad, cuente con espacios habitables y auxiliares, así como con los servicios básicos y brinde a sus 
ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su propiedad o legítima posesión, y contemple criterios para la 
prevención de desastres y la protección física de sus ocupantes ante los elementos naturales potencialmente 
agresivos; asimismo, el artículo 6, de la misma Ley, prevé La Política Nacional de Vivienda la que tiene por 
objeto cumplir los fines de esta Ley y deberá considerar los siguientes lineamientos: I. Promover 
oportunidades de acceso a la vivienda para la población, preferentemente para aquella que se encuentre en 
situación de pobreza, marginación o vulnerabilidad; II. Incorporar estrategias que fomenten la concurrencia de 
los sectores público, social y privado para satisfacer las necesidades de vivienda, en sus diferentes tipos 
y modalidades; III. Promover medidas de mejora regulatoria encaminadas a fortalecer la seguridad jurídica y 
disminuir los costos de la vivienda; IV. Fomentar la calidad de la vivienda y fijar los criterios mínimos de los 
espacios habitables y auxiliares; V. Establecer los mecanismos para que la construcción de vivienda respete 
el entorno ecológico, y la preservación y el uso eficiente de los recursos naturales; VI. Propiciar que las 
acciones de vivienda constituyan un factor de sustentabilidad ambiental, ordenación territorial y desarrollo 
urbano; VII. Promover que los proyectos urbanos y arquitectónicos de vivienda, así como sus procesos 
productivos y la utilización de materiales se adecuen a los rasgos culturales y locales para procurar su 



176 DIARIO OFICIAL Lunes 25 de agosto de 2025 

identidad y diversidad; VIII. Promover una distribución y atención equilibrada de las acciones de vivienda en 
todo el territorio nacional, considerando las necesidades y condiciones locales y regionales, así como los 
distintos tipos y modalidades del proceso habitacional; IX. Promover medidas que proporcionen a la población 
información suficiente para la toma de decisiones sobre las tendencias del desarrollo urbano en su localidad y 
acerca de las opciones que ofrecen los programas institucionales y el mercado, de acuerdo con sus 
necesidades, posibilidades y preferencias; X. Establecer esquemas y mecanismos institucionales de 
coordinación intergubernamental e interestatal en las zonas urbanas para hacer viable la convivencia en esos 
espacios que exhiben la diversidad social, política y cultural de la nación; XI. Proveer esquemas que permitan 
la participación de las comunidades de diversas regiones del país, incluidos los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, principalmente situadas en zonas en alta y muy alta marginación, de acuerdo con 
los indicadores del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, con la finalidad del 
mejoramiento continuo de sus viviendas e infraestructura pública, XII. Vigilar la correcta aplicación de los 
indicadores de marginación, que emite el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 
para atender el direccionamiento de los programas federales, estatales y municipales en materia de vivienda. 

5. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores 
de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de actividades sociales o 
económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las dependencias con cargo a sus 
presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre dependencias y entidades, para evitar la 
duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos. 

6. El artículo 28, de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deben especificar las acciones que serán objeto 
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos del artículo 33 de dicho 
ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales, y la participación que corresponda a los 
municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que se requiera 
a efecto de que participen y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas competencias, a la consecución de 
los objetivos de la planeación nacional. 

7. El artículo 82, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
que las dependencias con cargo a sus presupuestos y por medio de convenios de coordinación que serán 
públicos, podrán transferir recursos presupuestarios a las entidades federativas con el propósito de 
descentralizar o reasignar la ejecución de programas o proyectos federales, entre otros. 

8. El artículo 69, párrafos tercero, cuarto y quinto, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
establece que, para efectos de la presentación de la información financiera y la cuenta pública, debe existir 
una cuenta bancaria productiva específica por cada fondo de programa de subsidios u otros, a través de los 
cuales se ministren recursos federales. En las cuentas bancarias productivas específicas se manejarán 
exclusivamente los recursos federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar 
recursos locales ni las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones; así 
como que los recursos federales sólo pueden ser transferidos por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a dichas cuentas bancarias productivas específicas, a través de las tesorerías 
de las entidades federativas, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones de las 
entidades federativas o municipios, así como las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, que estén 
garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los demás casos previstos en las disposiciones 
legales aplicables. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2025, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2024, contempla entre los programas presupuestarios del 
Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, el Programa de Mejoramiento Urbano. 

9. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de diciembre de 2024, contempla entre los programas presupuestarios del Ramo 
Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, el Programa de Mejoramiento Urbano. 

10. El Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, en el Eje General 2 “Desarrollo con Bienestar y 
Humanismo”, en su Objetivo 2.10: Promover entornos públicos justos y adaptativos mediante la planificación 
de espacios rurales y urbanos, con el objetivo de reducir las disparidades en el acceso a oportunidades y 
servicios entre diferentes regiones y comunidades del país, señala en su Estrategia 2.10.2 que es necesario 
“Colaborar en el diseño, construcción, renovación y ampliación de obras comunitarias y espacios urbanos con 
enfoque de género, infancia y pertinencia cultural, mejorando el entorno habitable y garantizando el acceso 
inclusivo a servicios artísticos, culturales, deportivos, turísticos y de esparcimiento, así como la mejora de 
servicios ambientales, con enfoque de seguridad, accesibilidad y habitabilidad. 



Lunes 25 de agosto de 2025 DIARIO OFICIAL 177 

11. Mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación el 05 de febrero de 2025, se dieron a 
conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio fiscal 2025, que en 
lo sucesivo se denominarán como “LAS REGLAS”. 

12. “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, párrafo primero, establecen que, con 
el propósito de propiciar la sinergia con otros Programas públicos y privados para el ordenamiento territorial, el 
desarrollo regional y comunitario en las localidades, municipios, demarcaciones territoriales y entidades 
federativas en las que interviene el Programa de Mejoramiento Urbano, en adelante “EL PROGRAMA”, 
“LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como de la sociedad civil. 
Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación correspondientes. 

13. “EL PROGRAMA” es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México se 
ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el objetivo 11, 
denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las ciudades y los 
asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en específico las metas 11.1, 
11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y 
servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de mejorar los barrios marginales; de aumentar 
la urbanización inclusiva y sostenible y la capacidad para una planificación y gestión participativas, integradas 
y sostenibles de los asentamientos humanos; de proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios 
públicos seguros, inclusivos y accesibles, en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de 
edad y las personas con discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos 
entre las zonas urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo 
nacional y regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el uso 
eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia ante 
los desastres. 

14. De conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”, con fecha 26 de junio de 2025, en la Cuarta 
Sesión Ordinaria del Comité de Validación de “EL PROGRAMA”, se autorizó el Informe Técnico de 
Justificación y Viabilidad para el Otorgamiento del Subsidio de la Vertiente, concerniente al Municipio 
de Oaxaca de Juárez en el Estado de Oaxaca, mismo que contiene la cartera de acciones y/o proyectos, 
susceptibles a recibir recursos de “EL PROGRAMA”, y sus montos máximos de asignación presupuestal 
por intervención. 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEDATU” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción I, 26 
y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en adelante “RISEDATU”. 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, 
Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación. 

I.3. El Titular de la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, Urbano y Vivienda, Dr. Víctor Hugo 
Hofmann Aguirre, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracción XII y 18, del RISEDATU. Asimismo, 
conforme a lo establecido en el numeral 11.2, fracción VII de “LAS REGLAS”, a la Subsecretaría de 
Ordenamiento Territorial, Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los acuerdos de colaboración, 
coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, para la operación y ejecución de 
“EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y normativa aplicable. 

I.4. El Encargado del Despacho de la Dirección General de Infraestructura y Equipamiento y Director de 
Gestión y Vinculación, Lic. Alberto Martínez Flores, adscrito a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, 
Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA DGIE” y Área Responsable de la Vertiente Infraestructura y 
Equipamiento, cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción III, inciso g), 9, fracción IV y 19 del “RISEDATU”; así como 
en los numerales 4.1, 6.1, 6.5.2, fracción VIII, 11.4, fracción II, inciso i) y 13.5 de “LAS REGLAS”. 
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I.5. La Directora General de Coordinación de Oficinas de Representación, Mtra. Aurora Del Socorro Muñoz 
Martínez, en su carácter de superior jerárquico de la Oficina de Representación en Oaxaca, cuenta con 
facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
2, apartado A, fracción III, inciso r), 9, fracción IV y 36 del “RISEDATU”, quien podrá nombrar a un servidor 
público para que, en su representación, dé seguimiento a las funciones que le correspondan conforme a la 
normatividad aplicable, comunicándolo a las demás instancias participantes. 

I.6. La Titular de la Oficina de Representación en el Estado de Oaxaca, Lic. Jacinta Aragón Ramírez, en lo 
sucesivo “LA INSTANCIA AUXILIAR”, cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente 
Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción V, 37, 38, fracciones II y V 
del RISEDATU; así como numeral 11.5 de “LAS REGLAS”, quien podrá nombrar a un servidor público para 
que, en su representación, dé seguimiento a las funciones que le correspondan conforme a la normatividad 
aplicable. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Carolina, Número 77, Colonia Ciudad de los Deportes, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03710, Ciudad de México, CDMX, de conformidad al ”ACUERDO por el 
que se da a conocer el cambio y nuevo domicilio de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; así como la suspensión de términos legales y recepción de cualquier 
tipo de documentación, durante el periodo comprendido del 10 al 14 de marzo de 2025”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 07 de marzo de 2025. 

II.- “EL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Oaxaca, es parte integrante de la Federación, libre y soberano en su régimen interior de 
conformidad con los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

II.2. El Secretario de Finanzas, Mtro. Farid Acevedo López, en su carácter de Secretario de Finanzas 
del Estado de Oaxaca, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, en 
representación del Estado de Oaxaca, de conformidad con lo establecido por los artículos 82 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 27 fracción XII y 45 fracción LVI de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1, 2, 4, 5 y 7, fracción VIII del Reglamento Interno 
de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado el 31 de diciembre de 2021. 

II.3. Participa en el presente Convenio, con el único fin de recepcionar los recursos federales que 
transfiera “LA SEDATU” y su posterior ministración a “LA INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA”, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69, quinto párrafo de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

II.4. Para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en el Centro 
Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial, Edificio “D” Saúl Martínez, ubicado en Avenida Gerardo Pandal 
Graff #1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, con C.P. 71257, Oaxaca y como domicilio fiscal 
el ubicado en Carretera Oaxaca-Itsmo, Km 11.5, SN 7, Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, C.P. 68270. 

III.- “LA INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” declara que: 

III.1. Es parte integrante de la división territorial y organización administrativa del Estado con personalidad 
jurídico-política y territorio determinado, de conformidad con los artículos 115, fracciones I, II y IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 fracciones I, II y III de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

III.2. De conformidad con los artículos 1, 2, 3 y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, el 
Presidente Municipal tiene la representación política y dirección administrativa, así como la ejecución de los 
acuerdos y resoluciones del Ayuntamiento. 

III.3. El ciudadano Raymundo Chagoya Villanueva, Presidente Municipal Constitucional del Ayuntamiento 
de Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
Convenio, de conformidad con los artículos 1, 2, 3, 4 y 68 primer parrafo, fracciones I, XXX, XXXIV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; así como el numeral 11.6, de “LAS REGLAS”. 

III.4. La ciudadana Obtulia Salgado Delgado, en su carácter de Síndica Primera del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio en términos de los artículos 1, 2, 3, 4, 30 
y 71 primer párrafo, fracción XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca 

III.5. El Municipio de Oaxaca de Juárez señala como su domicilio legal en las oficinas que ocupa el 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez ubicado en Avenida Morelos Número 108 colonia 
Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, Código postal 68000. 
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IV.- “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, manifestando bajo 
protesta de decir verdad que el presente Convenio no tiene cláusula alguna contraria a la ley, la moral o a las 
buenas costumbres y que para su celebración no media coacción alguna; por lo que es celebrado de manera 
voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen sus respectivos representantes. 
Manifestando que las facultades con las que actúan no les han sido revocadas, modificadas o limitadas en 
forma alguna a la fecha de celebración del presente Convenio y están de acuerdo en la formalización de este. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen cada una 
de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación. 

IV.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación y 
apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

Con fundamento en los artículos 26, apartado A, primer párrafo, 90 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 17 Bis, 26 y 41, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 
y 33, de la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75, 77 y 82, primer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; 1, 176, 178 y 179, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51, de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 2 y 6, de la Ley de Vivienda; 65, fracción XIV, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 7, fracciones XIII y XV, 18 y 19 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas en “LAS REGLAS”, y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Marco de 
Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco de Coordinación es coordinar y conjuntar voluntades, acciones y 
capacidades entre “LAS PARTES”, para establecer las bases para la distribución y ejercicio de los subsidios 
de la Vertiente Infraestructura y Equipamiento del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2025, así como para coadyuvar, en el ámbito de sus respectivas competencias, para que se 
ejecuten y, en su caso, se activen los proyectos que deriven de las modalidades y tipos de apoyo de dicho 
Programa, los cuales, en lo sucesivo se les denominará como “LOS PROYECTOS”, mismos que se realizarán 
en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca y podrán ser establecidos en el Convenio de 
Coordinación Específico o instrumento jurídico correspondiente, conforme lo establecen “LAS REGLAS”. 

Para el cumplimiento del objeto, en el presente Convenio Marco de Colaboración se establecerán los 
compromisos a que se sujetarán “LAS PARTES" para determinar la transferencia de los subsidios de la 
Vertiente Infraestructura y Equipamiento del Programa de Mejoramiento Urbano correspondientes al ejercicio 
fiscal 2025, a “LA INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA”, de conformidad a la normativa aplicable. 

"LOS SUBSIDIOS” que, en su caso, aporte y transfiera “LA SEDATU” no pierden su carácter 
federal y provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados 
a “EL PROGRAMA” con el propósito de beneficiar a la población del municipio de Oaxaca de Juárez, Estado 
de Oaxaca. 

Estos subsidios, así como el presente documento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de 
“EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal vigente. 

SEGUNDA. PRIORIDAD Y ELEGIBILIDAD DE LOS PROYECTOS. 

“LA INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” manifiesta bajo protesta de decir verdad que los 
proyectos que proponga a “LA SEDATU”, para ser apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, cumplen 
con los criterios de elegibilidad y priorización, aplicables y establecidos en “LAS REGLAS”. 

“LA INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” debe acreditar, la propiedad de los predios o, en su caso, 
la legítima posesión de estos, y capturar, con el apoyo de “LA DGIE” y, en su caso, de “LA INSTANCIA 
AUXILIAR”, los datos de los proyectos en el Sistema de Información de “LA SEDATU”, por lo que se 
compromete a dar cumplimiento a lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

TERCERA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La transferencia de recursos, implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad 
con la mecánica de operación correspondiente a la Vertiente Infraestructura y Equipamiento, para lo cual, 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” y “LA INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA”, en su 
oportunidad, podrán llevar a cabo la formalización de los Convenios de Coordinación Específicos o 
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instrumentos jurídicos específicos que resulten aplicables, acorde con lo establecido en “LAS REGLAS”, en 
los que se establecerán los datos de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con los subsidios de 
“EL PROGRAMA”; y en los cuales, aplicará el contenido de los apartados de este Convenio Marco 
de Coordinación, en lo conducente y conforme a la normativa aplicable. 

“LAS PARTES” convienen que la ejecución de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA” se realizará durante el ejercicio fiscal 2025. 

CUARTA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, 
“LAS PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, la Ley de Planeación; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; 
la normativa local aplicable, “LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los Convenios de 
Coordinación Específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Infraestructura y 
Equipamiento, así como a las demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

Para efectos del presente Convenio Marco de Coordinación y de conformidad con lo establecido en 
“LAS REGLAS”, “LA INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA”, será responsable de la ejecución de 
“LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, asumiendo las obligaciones y 
responsabilidades correspondientes conforme a la normativa aplicable. 

En los Convenios de Coordinación Específicos o los instrumentos jurídicos que deriven del presente 
instrumento, se señalará la dependencia, entidad o unidad administrativa de “LA INSTANCIA SOLICITANTE” 
que fungirá como Ejecutora, en lo sucesivo “INSTANCIA EJECUTORA” de “LOS PROYECTOS” que serán 
apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se 
establecen en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable. 

SEXTA. DE LA TRANSFERENCIA DE “LOS SUBSIDIOS”. 

En caso de aprobarse una transferencia de recursos a “LA INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA”, el 
mecanismo de transferencia de "LOS SUBSIDIOS", ejecución y comprobación de los mismos, debe llevarse 
a cabo observando los criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes, previstos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; el principio de anualidad, disposiciones y destinos previstos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental 
y la emisión de información financiera de los entes públicos previstos en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a los Municipios y 
Alcaldías, así como a sus respectivos Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad, así como para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación 
aplicables a los recursos federales previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, “LAS REGLAS" y demás 
disposiciones aplicables. 

Los subsidios federales que refiere el párrafo anterior serán transferidos por "LA SEDATU" a 
"EL ESTADO” y a su vez éste lo radicará a “LA INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA”, y deben ser 
utilizados de acuerdo con lo que determinen “LAS REGLAS” y, en su caso, el Convenio de Coordinación 
Específico o instrumento jurídico, correspondiente. 

Para tal efecto, "EL ESTADO” se obliga a abrir, dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la fecha 
de la firma del presente Convenio, en una institución bancaria legalmente autorizada, una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para la recepción de los recursos financieros que aporte “LA SEDATU” en el 
ejercicio fiscal 2025 para "EL PROGRAMA", con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados, debiendo remitir copia certificada del contrato a “LA SEDATU”, 
en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la firma del presente instrumento, en términos de 
las disposiciones aplicables. 
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Asimismo, se obliga a transferir a la cuenta bancaria productiva específica aperturada por la “INSTANCIA 
SOLICITANTE Y EJECUTORA”, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a su recepción, 
en una sola exhibición, incluyendo los rendimientos financieros, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, debiendo remitir copia certificada del contrato a 
“LA SEDATU”, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la firma del presente instrumento, 
en términos de las disposiciones aplicables. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales, “LA INSTANCIA SOLICITANTE Y 
EJECUTORA”, en su carácter de instancia solicitante y ejecutora, se obliga administrarlos íntegramente 
y enterar a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los rendimientos financieros que se generen, de la 
cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos federales del programa. 

De igual forma, en caso de existir economías derivadas del proceso de contratación o durante la ejecución 
de “LOS PROYECTOS” por cualquier circunstancia, “LA INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” debe 
reintegrar el recurso a la TESOFE con el apoyo, en su caso, de “EL ESTADO”, en términos de la normativa 
aplicable o lo que establezcan “LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. 

a) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión de 
“EL PROGRAMA”; 

b) Asesorar a “LAS PARTES” sobre cuestiones técnicas y normativas, dentro de sus ámbitos 
de responsabilidad, y demás actividades de planeación, administración y ejercicio de los recursos de 
“EL PROGRAMA”; 

c) Transferir, a través de la unidad administrativa con competencia reglamentaria en la materia 
"LOS SUBSIDIOS" que refiere el presente Convenio a "EL ESTADO" para que, a su vez, este los radique 
a “LA INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA”, a efecto de que sean aplicados específicamente en 
“LOS PROYECTOS” autorizados por el Comité de Validación de “EL PROGRAMA”, conforme al proceso de 
elegibilidad, descrito en "LAS REGLAS" y la normativa aplicable; 

d) Requerir el reporte trimestral a “LA INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” para su revisión y, en 
su caso, emitir las observaciones procedentes en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la 
fecha de su recepción; 

e) Dar seguimiento, en coordinación con “LAS PARTES”, al avance y cumplimiento del objeto del 
presente instrumento; 

f) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras, 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema de operación, la guía 
operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por "EL PROGRAMA", y validados por la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, con el apoyo que corresponde de “LAS PARTES”, y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, y aquellas 
que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás normativa aplicable. 

OCTAVA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “EL ESTADO” tendrá las 
siguientes responsabilidades: 

a) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, así 
como dar cumplimiento a lo convenido; 

b) Aperturar una cuenta bancaria productiva específica para que “LA SEDATU” transfiera los subsidios, 
para la recepción de los recursos federales aportados por “EL PROGRAMA”, de conformidad a lo dispuesto 
por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, “LAS REGLAS” y demás normativa 
aplicable; 

c) Transferir los subsidios entregados por “LA SEDATU” a “LA INSTANCIA SOLICITANTE Y 
EJECUTORA”, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a su recepción, informando para tal 
efecto a “LA SEDATU” en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles; 

d) Registrar los recursos de los subsidios que reciba por parte de “LA SEDATU”, en los sistemas 
contables, que permitan acceder a la información financiera, así como presentar los informes previstos en la 
legislación local y federal, en materia de ingreso y gasto público; 
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e) Coadyuvar con “LA SEDATU” y la “INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” en la integración del 
expediente de cada obra o acción, de acuerdo con la normatividad aplicable y a lo definido en “LAS REGLAS”; 

f) En caso de resultar necesario, coordinarse con “LA INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” para la 
recepción y activación de las obras o proyectos que se ejecuten en el marco de la Vertiente Infraestructura y 
Equipamiento, de “EL PROGRAMA”; 

g) Cumplir con las disposiciones que resulten aplicables de “EL PROGRAMA”, previstas en 
“LAS REGLAS”; 

h) Apoyar, en el ámbito de su competencia, en el cumplimiento de los objetivos y metas de 
“EL PROGRAMA” 

i) Apoyar, en caso de resultar necesario, a “LA INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA”, en el ámbito 
de su competencia, en lo relativo a la obtención u otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones 
y demás actos que se requieran para la realización de las obras o acciones que se contengan en 
“LOS PROYECTOS” aprobados con subsidios de “EL PROGRAMA” y; 

j) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, 
“LAS REGLAS” y demás disposiciones aplicables en beneficio de la población en general del municipio de 
Oaxaca de Juárez, y con el fin de coadyuvar a la ejecución de los proyectos autorizados en el marco de la 
Vertiente Infraestructura y Equipamiento del Programa de Mejoramiento Urbano. 

NOVENA. COMPROMISOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE Y EJECUTORA”, en su calidad de Instancia Ejecutora tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Presentar a “LA SEDATU” las propuestas de proyectos susceptibles a ser apoyados por 
“EL PROGRAMA”, conforme a lo señalado en “LAS REGLAS”, así como, a los tipos de apoyos establecidos 
en la Apertura Programática de cada Vertiente (Formato PMU-04), la cual puede ser consultada en el 
micrositio del Programa https://mimexicolate.gob.mx/; 

b) Proporcionar a “LA SEDATU” los elementos relacionados con la atención a los Anexos Transversales 
a que refiere la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2025, cuando así corresponda, conforme a la naturaleza de los proyectos, 
obras o acciones; 

c) Registrar en el Sistema de Información determinado por “LA DGIE”, las propuestas de proyectos de 
obras o acciones conforme al Anexo Técnico (Formato VIE-01), y de acuerdo con la Apertura Programática 
del Programa (Formato PMU-03), formatos que pueden ser consultados en el micrositio del Programa 
https://mimexicolate.gob.mx/; 

d) Presentar el oficio de solicitud presupuestaria y de número de proyecto conforme a lo autorizado por el 
Comité de Validación de conformidad al mecanismo establecido en “LAS REGLAS”; 

e) Elaborar el dictamen de proyectos el cual debe cumplir con lo previsto en “LAS REGLAS”; 

f) Proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los inmuebles susceptibles 
de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, continuar con los trámites 
correspondientes que permitan la adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con lo establecido en 
“LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

g) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, así 
como dar cumplimiento a lo convenido; 

h) Abrir una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos federales 
aportados por “EL PROGRAMA”, y remitir el estado de cuenta a “LA SEDATU”, conforme lo establezcan 
“LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

i) Proporcionar a “LA SEDATU” la documentación que corresponda a la integración del expediente de 
cada obra o acción que se ejecute en el marco del presente instrumento, de acuerdo con la normatividad 
aplicable y a lo previsto en “LAS REGLAS”; 

j) Emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre otros, de las obras 
y acciones que en el marco del presente convenio y de la Vertiente Infraestructura y Equipamiento se 
autoricen, de conformidad con la normativa aplicable, así como cubrir la totalidad de los costos asociados a 
estos conceptos 

k) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con 
“EL PROGRAMA”, dando aviso y con la participación que corresponda de “LA SEDATU”; 
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l) Cumplir con las responsabilidades específicas aplicables a “EL PROGRAMA” que se establecen en 
“LAS REGLAS”, y 

m) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. ENLACES. 

"LA SEDATU" designa como enlace con “EL ESTADO” y “LA INSTANCIA SOLICITANTE Y EJECUTORA” 
a la Dirección General de Infraestructura y Equipamiento, cuyo Encargado del Despacho es el Lic. Alberto 
Martínez Flores, para el seguimiento que corresponda conforme al Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable. 

“EL ESTADO” designa como enlace a la C.P. Andrea Fabiola Acevedo Merlín, Subsecretaria de Egresos, 
Contabilidad y Tesorería o a la persona que la sustituya, únicamente respecto de la recepción y transferencia 
de los recursos federales derivados del presente Convenio. 

Para lo relativo al cumplimiento del objeto del presente convenio, “LA INSTANCIA SOLICITANTE Y 
EJECUTORA” designa como enlace con "LA SEDATU" al Secretario de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
del Municipio de Oaxaca de Juárez, Carlos Facundo Alcocer Pérez y al Director de Contratación Seguimiento 
y Control de Obra Pública, Ing. José Cástulo Castellanos Arenas quien asistirá para todos los temas 
inherentes al presente Convenio Marco de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y FISCALIZACION 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA”, está sujeto a las disposiciones federales 
aplicables, y podrán ser auditados por el Órgano Interno de Control en “LA SEDATU”, la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría Superior de la 
Federación, el Órgano Interno del Gobierno local, y demás instancias que por sus atribuciones resulten 
competentes, conforme a la normativa aplicable. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico tiene sustento en el principio de la buena fe, 
de común acuerdo, por lo que podrán convenir la terminación anticipada del mismo por la existencia de alguna 
de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 
desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA TERCERA. CESIÓN DE DERECHOS. 

Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u obligaciones a su cargo derivadas de este 
Convenio o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo, sin el previo consentimiento por escrito de la 
otra Parte. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia por 
acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en 
el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar por escrito y formarán parte del presente 
instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación 
o adición. 
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DÉCIMA QUINTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Cuarta de este Convenio. 

De igual forma, “LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento no constituye alguna facultad 
discrecional respecto al cumplimiento de las obligaciones que en este se plasman, ya que constituye la 
ejecución de una función administrativa, encaminada a surtir efectos jurídicos en beneficio de la población en 
general, amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEXTA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2025, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2025, 
e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SEPTIMA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que, la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente, corresponderán a la parte que haya producido o, en su caso, a 
todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponden a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 
realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría Anticorrupción 
y Buen Gobierno, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia 
ciudadana, bajo el Esquema o Esquemas validados por la citada dependencia. 

DÉCIMA NOVENA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que, el personal designado, comisionado, contratado o utilizado por cada una 
de estas, para la realización de “LOS PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se 
entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su 
responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos 
de la otra. Quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que 
llegara a suscitarse. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES” acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 
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“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades 
de servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código 
Penal Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento jurídico o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 
que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que se encuentre sujeto a su control o a su 
influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular 
al involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA TERCERA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA CUARTA. PUBLICACIÓN. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión local oficial de conformidad con su 
normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA QUINTA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2025. 

Enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de 
Coordinación, en seis tantos, en la Ciudad de México, a los 26 días del mes de junio de 2025.- Por la 
SEDATU: el Titular de la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, Urbano y Vivienda, Dr. Víctor Hugo 
Hofmann Aguirre.- Rúbrica.- Encargado del Despacho de la Dirección General de Infraestructura y 
Equipamiento y Director de Gestión y Vinculación, Lic. Alberto Martínez Flores.- Rúbrica.- Directora General 
de Coordinación de Oficinas de Representación, Mtra. Aurora del Socorro Muñoz Martínez.- Rúbrica.- 
Titular de la Oficina de Representación en el Estado de Oaxaca, Lic. Jacinta Aragón Ramírez.- Rúbrica.- 
Por el Estado: el Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, Mtro. Farid Acevedo 
López.- Rúbrica.- Por la Instancia Solicitante y Ejecutora: el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Municipal de Oaxaca de Juárez, Mtro. Raymundo Chagoya Villanueva.- Rúbrica.- La Síndica Primera 
Municipal del H. Ayuntamiento Municipal de Oaxaca de Juárez, Profa. Obtulia Salgado Delgado.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LAS MUJERES 
CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de las Mujeres y el Estado de Guerrero, que 
tiene por objeto el otorgamiento de subsidios para la operación del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado 
de Guerrero, que permita planear, elaborar e impulsar estrategias y acciones en materia de prevención, atención, 
sanción y erradicación de las violencias contra las mujeres y las niñas víctimas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Mujeres.- Secretaría de 
las Mujeres. 

MUJERES/CCA/CJM/GRO/TLAPA/OPE/01/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “MUJERES”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARÍA DEL DERECHO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, 

INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR, ASISTIDA POR LA DIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN Y ACCESO A LA 

JUSTICIA, SAYURI HERRERA ROMÁN; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO, REPRESENTADO POR LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, EVELYN CECIA SALGADO PINEDA, 

POR LA ENCARGADA DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, ANACLETA LÓPEZ VEGA; 

ASISTIDA DEL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, RAYMUNDO SEGURA ESTRADA; Y, POR LA 

SECRETARIA DE LA MUJER, VIOLETA PINO GIRÓN, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS 

DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; Y EN CONJUNTO, COMO 

“LAS PARTES”, CONFORME A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM), las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y 
los tratados internacionales de la materia de los que el Estado Mexicano sea parte, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia. Asimismo, establece que todas las autoridades en el ámbito 
de sus competencias tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Es de considerar en el proceso que define este documento las disposiciones de la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer de la Organización de las Naciones 
Unidas, y de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Convención de Belém do Pará), aplicables a los deberes estatales de prevención, atención, erradicación y 
sanción de la violencia contra las mujeres. 

El 7 de agosto de 2012, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW por 
sus siglas en ingles), como órgano de experto independiente que supervisa la aplicación de la Convención 
citada en el párrafo anterior después de examinar los informes periódicos séptimo y octavo combinados de 
México (CEDAW/C/MEX/7-8) en sus reuniones 1051ª y 1052ª, como parte de sus observaciones finales, entre 
otros aspectos, en su numeral 19 recomendó al Estado mexicano: 

“... c) Adoptar medidas para fomentar la denuncia de los casos de violencia contra la mujer, como la 
violación, y garantizar que existan procedimientos adecuados y armonizados para investigar, 
enjuiciar y sancionar a los autores de actos de violencia contra la mujer; 

d) Garantizar el acceso de las mujeres a la justicia, entre otras cosas mejorando la capacidad de 
los centros de justicia para las mujeres y poniendo estos centros al alcance de las mujeres y las 
muchachas que son víctimas de la violencia, y 

e) Adoptar medidas para mejorar los servicios de apoyo para las mujeres y las muchachas que son 
víctimas de la violencia, entre otras cosas garantizando su acceso a centros de atención y refugios 
establecidos …”. 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), en su artículo 1o. 
establece la coordinación entre la Federación, las Entidades Federativas, las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México y los municipios para prevenir, sancionar y erradicar las violencias contra las mujeres, 
adolescentes y niñas, así como para garantizar el goce y ejercicio de sus derechos humanos y el régimen 
democrático establecidos en la CPEUM; mientras que, la fracción XXVI del artículo 42 Bis del mismo 
ordenamiento, establece que “MUJERES” debe impulsar en coordinación con las Entidades Federativas, los 
Centros de Justicia para las Mujeres en todo el territorio nacional. 
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En ese contexto, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) prevé en su 
artículo 74 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la 
ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus competencias, de que 
éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

En términos del artículo 75 de la LFPRH los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: 
identificar con precisión la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del país, entidad 
federativa; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar 
las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; prever la temporalidad en su otorgamiento; y 
reportar su ejercicio en los informes trimestrales, incluyendo el importe de los recursos. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
Entidades Federativas y; en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de 
los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal 
de que se trate, no se hayan devengado o no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y 
obligaciones de pago. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 (PEF 2025), 
publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2024, establece en su artículo 22, las acciones que el Ejecutivo 
Federal deberá observar en el cumplimiento a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y a la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia; a través de la incorporación de la 
perspectiva de género en el diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de resultados de los 
programas de la Administración Pública Federal, contemplados en el Anexo 13. Erogaciones para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, al Ramo 54 Mujeres, en los cuales se señalan los montos autorizados para cada 
uno de los programas y actividades para promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Gobierno de México y las Entidades Federativas reconocen la 
necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, por ello 
estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención 
y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las mujeres en 
el Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

Mediante oficio número SM/J/293/2025, de 19 de marzo de 2025, suscrito por Violeta Pino Girón, en su 
carácter de Secretaria de la Mujer del Estado Libre y Soberano de Guerrero, se solicitó en tiempo y forma a 
“MUJERES”, recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para la operación del Centro de 
Justicia para Mujeres de la Región Montaña del Estado de Guerrero (CJM). 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los “Criterios que rigen el 
proceso para acceder a los subsidios federales para la Creación, Fortalecimiento y Operación de los Centros 
de Justicia para las Mujeres en el Ejercicio Fiscal 2025” (CRITERIOS CJM 2025), publicados el 28 de febrero 
de 2025 por “MUJERES”, el Comité de Evaluación (COMITÉ) determinó viable el proyecto denominado 
Operación del Centro de Justicia para las Mujeres en Tlapa, Guerrero, en adelante el PROYECTO, por lo que 
aprobó la cantidad de $1,070,701 (un millón setenta mil setecientos un pesos 00/100 M.N.), exclusivamente 
para la operación del CJM. 

Dicha situación se notificó al “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante oficio número 
MUJERES/SDVLV/DGAAJ/0098/2025 de 21 de abril de 2025, suscrito por la Secretaria Técnica del COMITÉ. 

El PROYECTO del CJM, se encuentra ubicado en Carretera Federal Tlapa-Tlatzala, Kilómetro 501+1, 
Colonia Las Joyas, Código Postal 41300, Municipio Tlapa de Comonfort, del Estado de Guerrero. 

La Instancia Local Responsable del PROYECTO se compromete a cumplir el objetivo y meta del mismo, 
dentro del presente ejercicio fiscal, de acuerdo con lo señalado en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, 
a más tardar el 31 de diciembre de 2025. En caso de que la totalidad del PROYECTO se haya programado 
para su desarrollo en varias etapas, se obliga a conseguir los recursos presupuestales necesarios para 
asegurar su conclusión y adecuado funcionamiento y demás programas que deriven del mismo. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés en formalizar el presente instrumento de conformidad con 
las siguientes: 
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DECLARACIONES 

I. “MUJERES” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de 
conformidad con los artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., fracción I, 26 fracción XXI y 42 Bis de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1o., del Reglamento Interior 
de la Secretaría de las Mujeres (RISM). 

I.2. De conformidad con el artículo 42 Bis, fracción VI de la LOAPF, en el ámbito de su competencia, 
tiene a su cargo la responsabilidad de promover, en coordinación con las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal en materia de igualdad sustantiva y derechos humanos de las 
mujeres, una cultura de no violencia y no discriminación. 

I.3. La Subsecretaria del Derecho a una Vida Libre de Violencias, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar, 
acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la Presidenta de los Estados 
Unidos Mexicanos, Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, de fecha 01 de enero de 2025, y cuenta con 
las atribuciones para suscribir convenios de conformidad con los artículos 2o fracción I, numeral 2; 
5o. fracciones I y XIV; y, 7o. del RISM. 

I.4.  La Dirección General de Atención y Acceso a la Justicia cuenta con las facultades para la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 
2o. fracción IV numeral 6, 5o., fracción XIV y 16 del RISM.  

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal número 43801 “Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios”, y con el Reporte General de Suficiencia Presupuestaria correspondiente. 

I.6. Señala como su domicilio el ubicado en la Avenida Barranca del Muerto número 209, Colonia San 
José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43, y 116 de la CPEUM; así como 1o., 22 y 24 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, es un estado libre y soberano 
en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte integrante de la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero, cuyo ejercicio se deposita en la Gobernadora Constitucional del Estado, 
Evelyn Cecia Salgado Pineda, quien cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, de conformidad con lo previsto en los artículos 71 y 91 fracciones XXIX y 
XLVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, así como en los artículos 
2o., 4o., 5o., 9o., 14 y 22 Apartado A fracciones I, III y XV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Guerrero Número 242, y acredita su personalidad mediante la Constancia de 
Mayoría y Validez de la Elección para la Gubernatura, expedido a su favor por el Consejo General 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, de 13 de junio de 2021. 

II.3. La encargada de despacho de la Secretaría General de Gobierno, Anacleta López Vega, cuenta 
con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad 
con los artículos 87 y 88 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 4o., 
9o., 14, 22 apartado A fracción I y 23 fracciones III y XL de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Guerrero Número 242; 2o., y 4o. del Reglamento Interior de la Secretaria 
General de Gobierno, y acredita su personalidad mediante nombramiento expedido a su favor por 
la Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero, Evelyn Cecia Salgado Pineda, de 14 de 
marzo de 2024. 

II.4. El Secretario de Finanzas y Administración, Raymundo Segura Estrada, cuenta con facultades para 
acompañar en la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad 
con los artículos 87 y 88 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 4o., 
9o., 14, 22 Apartado A fracción III y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Guerrero Número 242; 2o., 4o., 8o. y 9o. fracciones LXIV y LXXIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Administración, y acredita su personalidad mediante nombramiento 
expedido a su favor por la Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero, Evelyn Cecia 
Salgado Pineda, de 15 de octubre de 2021. 



Lunes 25 de agosto de 2025 DIARIO OFICIAL 189 

II.5. La Secretaría de la Mujer, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada del 
Estado de Guerrero de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 apartado A fracción XV de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 242; y su Titular, Violeta 
Pino Girón, al que está adscrito el Centro de Justicia cuenta con las facultades para asistir en la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 87 y 88 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 4o., 9o., 14, 22 apartado A, fracción XV y 37 
fracciones XIII, XVI y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero 
Número 242 y 53 fracciones XI y XIII de la Ley Número 553 de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

II.6. No cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar recursos de forma 
complementaria al PROYECTO que se describe en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

II.7. La Secretaría de la Mujer, acredita el domicilio del inmueble del CJM ubicado en: Carretera Federal 
Tlapa-Tlatzala, Kilómetro 501+1, Colonia Las Joyas, Código Postal 41300, Municipio Tlapa de 
Comonfort, del Estado de Guerrero, con el comprobante de domicilio emitido por: la Comisión 
Federal de Electricidad. 

II.8. Para los efectos legales del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Boulevard 
René Juárez Cisneros, Número 62, Colonia Ciudad de los Servicios, Código Postal 39074, en 
Chilpancingo de los Bravo, del Estado de Guerrero. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y 
ejecutar acciones que tengan como eje central garantizar el derecho de acceso a la justicia para las 
mujeres, en términos de la normatividad aplicable. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado Libre y Soberano de Guerrero, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar 
medidas preventivas y de sanción a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV, así 
como Ley Número 553 de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y disminuir la violencia contra las mujeres, las 
encaminadas a garantizar el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencias, así como 
las dirigidas a sancionar a quienes perpetran la violencia de género, en particular en los delitos de 
violencia sexual, trata de personas, violencia familiar y feminicidios u homicidios de mujeres con 
características de violencias de género. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los CRITERIOS CJM 2025, que 
regulan el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidios para la operación del CJM, en términos del PROYECTO, que permita planear, elaborar e 
impulsar estrategias y acciones en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de las violencias 
contra las mujeres y las niñas víctimas. 

El PROYECTO se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico revisado, evaluado y 
aprobado por el COMITÉ para el Ejercicio Fiscal 2025, en el que se establecen las características y objetivos 
del mismo, así como el cronograma de avance físico-financiero, que permita vigilar su desarrollo, ejecución y 
la correcta aplicación de los recursos otorgados. 

En caso de que el PROYECTO descrito en el numeral 1 del Anexo Técnico, presente variaciones en 
cuanto a las necesidades técnicas o materiales durante su ejecución, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a informar a “MUJERES” sobre cualquier diferencia que altere la estimación de la obra 
de referencia, en términos de lo señalado en el numeral QUINCUAGÉSIMO CUARTO de los CRITERIOS 
CJM 2025. 
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SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del OBJETO señalado en la 
Cláusula anterior, “MUJERES”, asignará la cantidad de $1,070,701.00 (un millón setenta mil setecientos un 
pesos 00/100 M.N.) exclusivamente para la operación del Centro de Justicia para Mujeres de la Región 
Montaña del Estado de Guerrero. 

Los recursos federales se transferirán al “GOBIERNO DEL ESTADO” en una ministración, a través de su 
Secretaría de Finanzas y Administración en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, 
aperturada para tal efecto, en la que se manejarán exclusivamente los recursos federales a los que refiere 
la presente Cláusula, así como sus rendimientos, por lo que no podrá incorporar recursos locales ni las 
aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios del PROYECTO; ello, de conformidad con el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a 
través de la Instancia Local Responsable, haya remitido a “MUJERES” la factura electrónica o Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) en términos de los numerales TRIGÉSIMO NOVENO, CUADRAGÉSIMO y 
CUADRAGÉSIMO PRIMERO, de los CRITERIOS CJM 2025, que regulan el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

Para “MUJERES”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4o., fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, los recursos federales recibidos y 
rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el 
particular deban rendirse por conducto de “MUJERES”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas, se encuentran sujetos al presupuesto 
autorizado y a la disponibilidad de los mismos, en términos del PEF 2025, por lo que “MUJERES” no será 
responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a ella. “MUJERES”, a través del COMITÉ, comunicará mediante oficio 
al “GOBIERNO DEL ESTADO” cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“MUJERES” será ajena a los procedimientos de contratación, orden de pago y/o facturación que lleve a 
cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución del proyecto aprobado, por lo que cualquier 
controversia que en su caso derive de estas contrataciones estará sujeta a las disposiciones jurídicas 
aplicables en la materia. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los CRITERIOS CJM 2025, 
para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se 
comprometen a lo siguiente: 

a. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, el RLFPRH, y demás legislación aplicable en materia 
de subsidios; 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como para la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”; y, 

c. Revisar conjuntamente los informes trimestrales que se presenten respecto del avance 
del PROYECTO. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “MUJERES”. Además de lo previsto en los CRITERIOS CJM 2025, 
MUJERES, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, exclusivamente para la ejecución del PROYECTO a que se refieren las 
cláusulas PRIMERA y SEGUNDA; 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de reportar la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento; 

c. Realizar el seguimiento de la aplicación del subsidio, así como el monitoreo del objetivo y meta 
establecida en el numeral 1 del Anexo Técnico del presente Convenio, a través de los informes 
trimestrales en donde se reporta el avance físico y financiero del PROYECTO; 
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d. Realizar, en términos del numeral QUINCUAGÉSIMO OCTAVO de los CRITERIOS CJM 2025, 
visita(s) al domicilio del Proyecto señalado en el Anexo Técnico, para corroborar la implementación 
del Proyecto y verificar la conformación del expediente del subsidio por parte de la Instancia Local 
Responsable del Proyecto sin que se requiera notificación previa; e, 

e. Integrar el expediente correspondiente al PROYECTO, con la documentación justificativa y probatoria 
señalada en el numeral DÉCIMO SÉPTIMO, fracción VI de los CRITERIOS CJM 2025, el cual estará 
a cargo de la persona Titular de la Coordinación de Vinculación Estratégica Interinstitucional 
de “MUJERES”. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de lo previsto en los CRITERIOS 
CJM 2025, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, los recursos asignados vía 
subsidio, exclusivamente para los fines previstos en las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como en el Anexo Técnico; 

b. Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 
31 de diciembre de 2025; 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al PROYECTO, dentro de los 20 (veinte) días naturales 
siguientes a la fecha en que se realice la transferencia del recurso, mediante el recibo Cuenta por 
Liquidar Certificada (CLC) a nombre del “GOBIERNO DEL ESTADO”, expedido por la Dirección 
General de Programación y Presupuesto de “MUJERES”, derivado de la transferencia de los 
recursos federales a los que hace referencia la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión; lo anterior, de conformidad con el numeral CUADRAGÉSIMO TERCERO 
de los CRITERIOS CJM 2025; 

d. Realizar las acciones y las adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 
PROYECTO, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 
reglamentos, y demás normatividad federal y local aplicable en la materia; 

e. Recabar, resguardar y conservar por conducto de la Secretaría de la Mujer, la documentación 
justificativa y probatoria de las erogaciones cubiertas con los recursos presupuestarios federales que 
le sean entregados por concepto de subsidios; realizar los registros correspondientes en la 
contabilidad y en la Cuenta Pública Local, conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar 
cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de la administración de los mismos; 

f. Entregar mensualmente a “MUJERES”, un informe de conformidad con la Cláusula SÉPTIMA del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

g. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes a la conclusión del Ejercicio Fiscal 2025; los cuales deberán estar 
cancelados con la leyenda “Operado con recursos del Programa Presupuestario E015 Promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres” en términos de lo previsto en el artículo 70, 
fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

h. Presentar a “MUJERES”, a más tardar el 15 de enero de 2026, un Acta de entrega de resultados y 
sus anexos, rubricada y firmada por la persona titular de la Secretaría de la Mujer, en la que se 
observe el formato base establecido por “MUJERES”, mismo que deberá contener la información 
señalada en los numerales DÉCIMO NOVENO fracción VIII, QUINCUAGÉSIMO, QUINCUAGÉSIMO 
PRIMERO, QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO y QUINCUAGÉSIMO TERCERO de los CRITERIOS 
CJM 2025; 

i. Colaborar con “MUJERES” proporcionando la información mensual mediante el reporte denominado 
“Informe de Mujeres Atendidas”, de forma electrónica, de las mujeres, así como, de sus hijas e hijos 
atendidas por primera vez y en seguimiento, así como los servicios brindados por el CJM, una vez 
que se encuentre prestando servicios a las mujeres en situación de violencias; 

j. Colaborar con “MUJERES” proporcionando la información correspondiente respecto de la atención a 
mujeres víctimas de violencias de género, así como, de sus hijas e hijos para la recopilación 
de información del Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las 
Mujeres (BANAVIM); 
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k. Señalar expresamente la participación y apoyo del Gobierno de México, a través de “MUJERES”, en 
las acciones de difusión, divulgación y promoción del CJM, incluyendo en toda la papelería y 
documentación oficial la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, observando en todo momento 
lo establecido en los artículos 28 de la Ley General de Desarrollo Social; así como el artículo 209 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 28, fracción II, inciso a) 
del PEF 2025; y numeral QUINCUAGÉSIMO NOVENO de los CRITERIOS CJM 2025 y demás 
legislación aplicable en materia electoral; y, 

l. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la LFPRH, el 
RLFPRH, el PEF 2025; así como las demás disposiciones federales aplicables a la materia. 

SEXTA. ENLACES. Las personas servidoras públicas que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” 
serán, por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, Yuridia Victoria León, Coordinadora General del Centro de 
Justicia para Mujeres de la Región Montaña y José Luis Zapata Sánchez, Contador, designados mediante el 
oficio número SM/J/295/2025, de 19 de marzo de 2025, signado por Violeta Pino Girón, Secretaria de la 
Mujer, de conformidad con el numeral VIGÉSIMO TERCERO de los CRITERIOS CJM 2025; y por 
“MUJERES” la persona servidora pública en quien recaiga la titularidad de la Coordinación de Vinculación 
Estratégica Interinstitucional de “MUJERES”. 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; además, serán las y los responsables 
internos de las actividades encomendadas. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá notificar a “MUJERES”, cualquier cambio de la persona 
enlace y del personal responsable del seguimiento del subsidio y del PROYECTO aprobado, en un plazo de 
15 (quince) días hábiles contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto 
de quien asumirá dichas funciones. 

SÉPTIMA. REPORTES MENSUALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría de la 
Mujer deberá presentar de manera física y electrónica un informe de implementación del PROYECTO 
a “MUJERES”, mediante oficio dirigido a la persona Titular de la Coordinación de Vinculación Estratégica 
Interinstitucional de “MUJERES”. Dicho informe deberá rendirse en los términos de lo previsto en 
el CAPÍTULO XVIII. DE LOS INFORMES PARCIALES de los CRITERIOS CJM 2025, adjuntando la 
documentación probatoria correspondiente. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su carácter 
federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio 
y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria específica con característica de 
productiva, referenciada en la cláusula SEGUNDA del presente instrumento, así como los ahorros derivados 
de los procesos de contratación y adquisición, deberán ser reintegrados a la TESOFE en los términos de 
los artículos 54, tercer párrafo de la LFPRH, y 85, párrafo segundo del RLFPRH, y de acuerdo con las 
disposiciones aplicables en la materia. 

NOVENA. DESTINO DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” convienen que los recursos federales que se 
transferirán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, se destinarán exclusivamente para el PROYECTO denominado 
Operación del Centro de Justicia para las Mujeres en Tlapa. 

DÉCIMA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y PROBATORIA. El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y probatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión estará a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” 
a través de la Secretaría de la Mujer. 

En el caso de “MUJERES”, la documentación justificativa es la que se requisita para la solicitud de 
subsidio en cada una de las MODALIDADES, señalada en el Apartado 2: Procedimiento de los subsidios para 
Creación, Fortalecimiento y Operación de los CJM. CAPÍTULO VIII. SOLICITUDES DEL SUBSIDIO EN 
CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES numeral VIGÉSIMO SEGUNDO de los CRITERIOS CJM 2025; la 
cual será verificada e integrada en el expediente correspondiente por la Secretaría Técnica del COMITÉ, en 
términos de las funciones señaladas en las fracciones II y VI del criterio DÉCIMO SÉPTIMO de los 
CRITERIOS CJM 2025. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles, incluyendo los 
rendimientos financieros, que presente al 31 de diciembre de 2025; deberán ser reintegrados a la TESOFE a 
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más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del Ejercicio Fiscal 2025, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 54, tercer párrafo de la LFPRH; 85 del RLFPRH y los 
numerales VIGÉSIMO PRIMERO y QUINCUAGÉSIMO, inciso o) de los CRITERIOS CJM 2025. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“MUJERES” la(s) línea(s) de captura para realizar el (o los) reintegro(s) correspondiente(s). Una vez que 
“MUJERES” otorgue la(s) línea(s) de captura a la Secretaría de la Mujer, ésta deberá remitir a “MUJERES” el 
comprobante original de pago del/de los reintegro(s) realizado(s) como anexo del Acta de entrega de 
resultados de acuerdo con los numerales VIGÉSIMO PRIMERO y QUINCUAGÉSIMO, inciso o) de los 
CRITERIOS CJM 2025. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. La misma obligación surgirá cuando se 
hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos de conformidad con el 
presente instrumento y el Anexo Técnico, incluyendo los importes equivalentes a las cargas financieras que se 
generen desde la fecha en que los mismos se hayan ejercido para cubrir gastos no autorizados, así como los 
rendimientos generados en el ejercicio fiscal inmediato posterior al que se otorgó el recurso. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por 
lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte podrá ser considerada como patrón sustituto o 
solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que 
llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA. DE LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE RECURSOS. “MUJERES” podrá 
solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de este instrumento se asignen al “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, cuando se determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este 
Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico, o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, previa audiencia del “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 83 del RLFPRH. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. Los recursos del subsidio asignado para el PROYECTO del CJM no 
son presupuestos regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a las entidades 
federativas, por lo que su asignación, ejercicio, comprobación, registro, vigilancia y control se sujetarán a lo 
dispuesto en la LFPRH, el RLFPRH y el PEF 2025; así como a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento; la Ley Federal de 
Austeridad Republicana; al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de 
los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como 
para la modernización de la Administración Pública Federal; a los CRITERIOS CJM 2025 y demás 
disposiciones aplicables en la materia. 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Anticorrupción y Buen Gobierno a través del Órgano 
Interno de Control Especializado que corresponda del ramo Mujeres, así como la Auditoría Superior de la 
Federación y los Órganos Contralores Locales, podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, 
correspondientes al ejercicio del subsidio en el ámbito de sus respectivas competencias, sujetándose a la 
legislación aplicable en la materia. 

Cabe destacar, que los subsidios para el PROYECTO son adicionales y complementarios, y en ningún 
caso sustituirán a los recursos regulares dirigidos a estos fines, por lo que no podrán duplicarse subsidios 
para un mismo objetivo. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que 
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por el retraso en el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión; así como por los daños y perjuicios que pudieran causarse y que resulten directa 
o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre 
“LAS PARTES”, mediante el Convenio Modificatorio correspondiente, el cual deberá sujetarse a lo dispuesto 
en el numeral QUINCUAGÉSIMO SEXTO de los CRITERIOS CJM 2025, mismo que formará parte integrante 
del presente instrumento, y surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente el siguiente supuesto: 

a. Por estar cumplido el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2025. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o; en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe; en razón de lo cual los conflictos 
que llegasen a presentarse por cuanto hacen a su interpretación, formalización, ejecución y cumplimiento, 
serán resueltos de mutuo acuerdo por “LAS PARTES”. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente 
a cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o 
futuros o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. INCUMPLIMIENTO. En el supuesto de que exista algún incumplimiento del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, “MUJERES”, lo hará del conocimiento de las instancias competentes, sobre las 
acciones u omisiones que afecten el correcto ejercicio del subsidio otorgado. 

VIGÉSIMA PRIMERA. ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
“LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; y las demás disposiciones 
aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” que tengan acceso a datos personales deberán observar lo siguiente: (I) integrar 
en las finalidades del tratamiento incluso de los datos personales para efectos del desarrollo del Convenio; 
(II) implementar las medidas de seguridad físicas, técnicas y administrativas conforme a los instrumentos 
jurídicos aplicables; (III) en caso de ocurrir alguna vulneración a los datos personales, informará a las otras 
“PARTES” e implementará las medidas de mitigación necesarias; y (IV) guardar confidencialidad respecto de 
los datos personales tratados. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente instrumento será publicado en el DOF, y en el periódico oficial del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” lo publicará de conformidad con el CAPÍTULO XIV DE LA PUBLICACIÓN, del numeral TRIGÉSIMO 
SÉPTIMO de los CRITERIOS CJM 2025 y la normativa estatal aplicable. 

VIGÉSIMA TERCERA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa 
se deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 28, fracción II, inciso a, del PEF 2025. De igual manera, todo gasto en la comunicación y 
divulgación se deberá señalar en forma expresa e idéntica, que se realiza con los recursos federales 
aprobados en el PEF 2025. 

VIGÉSIMA CUARTA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será vía correo electrónico, o mediante 
oficio signado por la autoridad competente remitido por servicio de mensajería en los domicilios señalados en 
las Declaraciones. Por lo que hace a las comunicaciones telefónicas, “MUJERES” deberá levantar constancia 
de la comunicación. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes, 
contados a partir del cambio correspondiente. 

Leído lo que fue el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y estando enteradas “LAS PARTES” 
del contenido, valor y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en 3 (tres) ejemplares en la Ciudad de México, 
a los 21 días del mes de mayo de 2025.- Por Mujeres: Subsecretaria del Derecho a una Vida Libre de 
Violencias, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar.- Rúbrica.- Directora General de Atención y Acceso a la Justicia, 
Sayuri Herrera Román.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernadora Constitucional, Evelyn Cecia 
Salgado Pineda.- Rúbrica.- Encargada de Despacho de la Secretaría General de Gobierno, Anacleta López 
Vega.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Administración, Raymundo Segura Estrada.- Rúbrica.- Secretaria 
de la Mujer, Violeta Pino Girón.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL CENTRO DE JUSTICIA 

PARA LAS MUJERES EN TLAPA. 

 NOMBRE, OBJETIVO, DESCRIPCIÓN Y META “DEL PROYECTO”: 

a) Nombre o denominación: Operación del Centro de Justicia para las Mujeres en Tlapa. 

b) Objetivo: Brindar y mejorar el acceso a la justicia para las mujeres de la región montaña, 
combatiendo los delitos de violencia hacia las mujeres en todas sus modalidades y brindando 
de manera interdisciplinaria, secuencial, interinstitucional y especializada, servicios con unidad 
de criterio y perspectiva de género, para su incorporación plena y equitativa a la vida 
productiva, social, cultural, laboral, académica y política en la sociedad guerrerense, además de 
fortalecer los valores y la importancia del núcleo familiar. 

c) Descripción del proyecto en su ejecución en el 2025 y meta: 

Mediante el presente escrito, con el debido respeto, se detallada la necesidad de equipamiento 
para el Centro de Justicia para las Mujeres de la Región Montaña de Tlapa de Comonfort 
Guerrero, debido a que es muy necesario este apoyo para mejorar las condiciones de atención 
a las mujeres de la región Montaña, por tal motivo se describen de la siguiente manera; una 
sala rustica acojinada para la sala de espera toda vez que la que hay esta desgastada, 6 
computadoras debido a que las que están en recepción, en el área de trabajo social y jurídico 
ya son obsoletas toda vez que desde la apertura del mismo la cual fue en el año 2013 no han 
sido renovadas, dos multifuncional para el área jurídica, una impresora multifuncional RICOH 
MP a color para el área de trabajo social ya que elaboramos trípticos con diferente información 
de difusión de los servicios, así como sus derechos, tipos y modalidades de violencias, entre 
otros temas relevantes de prevención de las violencias, 5 sillas secretariales para las áreas de 
atención, 2 Mini Split para el área de recepción y trabajo social, 3 miraje SETCMC261J para el 
área jurídica, 2 dispensadores de agua para el área de albergue y sala de espera, 5 archiveros 
vertical de 4 gavetas para las diferentes áreas de atención, un kit de 12 sillas infantiles extra 
reforzadas de colores para el área lúdica, 4 mesitas infantiles para el área lúdica, una andadera 
infantil para el área lúdica, un ropero para el área de albergue, dos Samsung BE43T-M pantalla 
comercial red para la sala de espera y el área de prevenciones, 3 escritorios metálicos para las 
diferentes áreas que ya lo requieren por desgaste del mueble existente, 2 mesas de oficina para 
impresora, dos tambos de plástico al no haber ninguno y ser necesarios, un vehículo toda vez 
que solo contamos con uno, enfatizando que las comunidades y municipios son muy lejanos, 
por lo que no se dan abasto las áreas jurídicas para realizar diferentes diligencias y 
acompañamientos acompañamientos a las usuarias de bajos recursos dadas las circunstancias 
también de los caminos muy rústicos y deteriorados. Eso generaría una adecuada atención y 
seguimiento de los diferentes procesos, por lo anteriormente solicitado le expongo que el 
Centro de Justicia para las Mujeres de Tlapa de Comonfort Guerrero, brinda atenciones de 
violencia de género por lo que debe ser atendida como un fenómeno complejo y multicausal, 
por lo que debe ser abordada desde diversos ámbitos. La Atención a las Mujeres de la Región 
de La Montaña, es de suma importancia, ya que en dicha Región se concentran los Municipios 
de Muy alto y Alto rezago social. La Región de La Montaña por su particular mezcla de culturas 
y diversas lenguas indígenas predominantes en las mujeres habitantes de los municipios que 
conforman a esta región, requieren de una atención integral desde una perspectiva intercultural 
y de fácil acceso para lo cual durante la operación del Centro de Justicia toda mujer, sus hijas e 
hijos en situación de violencia acuden a solicitar el servicio de atención, asesoría, 
acompañamiento y canalización. La asesoría es en materia jurídica y contempla la 
representación legal. De forma complementaria, se brindan el servicio de atención psicológica 
desde la perspectiva de género y ciudadana, así como atención social, dotando al proceso su 
carácter integral ya que se cuenta con servicio de traducción en lengua materna, área lúdica y 
pedagogía, así como albergue transitorio, la labor del Centro de Justicia Para las Mujeres de 
Tlapa de Comonfort Guerrero, en su modelo responde a una estrategia de prevención de la 
violencia de género brindando servicios multidisciplinarios para mujeres, así como para las hijas 
e hijos de las víctimas. Es necesario este espacio donde las Mujeres víctimas de violencia, 
puedan tener acceso a la justicia y recibir un servicio que muchas veces no pueden solventar, 
apoyándose mediante el área de Trabajo Social que les permite realizar un análisis de los 
servicios que requiere en cuanto a las necesidades de la usuaria, ya sea del área jurídica o 
psicológica, que, en conjunto, buscarán los medios necesarios para que se obtenga un buen 
resultado, encaminados a que las Mujeres vivan una vida libre de violencias. 
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 JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO: 

Argumentos: El Centro de Justicia para Mujeres de la Región Montaña ubicada en Tlapa de Comonfort 

en donde se concentra servicios para los 20 municipios de la región montaña, entre estos municipios se 

encuentran: Acatepec, Alcozauca de Guerrero, Alpoyeca, Atlamajalcingo del Monte, Atlixtac, Cochoapa el 

Grande, Copanatoyac, Cualác, Huamuxtitlán, Iliatenco, Malinaltepec, Metlatónoc, Olinalá, Tlacoapa, 

Tlalixtaquilla de Maldonado, Xalpatláhuac, Xochihuehuetlán , Zapotitlán Tablas y el nuevo municipio recién 

creado (Santa Cruz del Rincón). 

El Centro de Justicia para Mujeres de la Región Montaña del Estado de Guerrero, tiene como objetivo 

mejorar el acceso a la justicia para las mujeres de esta región, combatiendo los delitos de violencia hacia las 

mujeres en todas sus modalidades y brindando de manera interdisciplinaria, secuencial, interinstitucional 

y especializada, servicios con unidad de criterio y perspectiva de género, para su incorporación plena y 

equitativa a la vida productiva, social, cultural, laboral, académica y política en la sociedad guerrerense, 

además de fortalecer los valores y la importancia del núcleo familiar. 

En Guerrero hay 515,487 personas mayores de 3 años de edad que hablan alguna lengua indígena. 

Las lenguas indígenas más habladas en esta entidad son y se localizan en la mayor parte de la región 

de la montaña: 

Lengua indígena Número de hablantes 

2020 

Náhuatl 180,628 

Mixteco 149,600 

Tlapaneco 133,465 

Amuzgo 49 

FUENTE: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. 

Es importante enfatizar la necesidad del equipamiento para la operación del Centro de Justicia para 

Mujeres de la Región Montaña, ya que las atenciones en la violencia contra la mujer sobresale la ejercida por 

su pareja; siendo más común, que las mujeres violentadas, refieren en repetidas ocasiones, que los 

principales agresores son sus esposos o parejas, quienes les golpean y en varias ocasiones son expulsadas 

de sus domicilios o comunidades de origen, donde además viven en un grado de pobreza y vulnerabilidad 

extrema por sus usos y costumbres, ya que la mujer es considerada un elemento más de la propiedad de 

la pareja. 

Las áreas con las que cuenta el Centro de Justicia para Mujeres de la Región Montaña en Tlapa 

de Comonfort son: 

 Área de trabajo social 

 Área de Psicología 

 Área Lúdica 

 Área jurídica 

 Área de traducción  

 Área de albergue 

Además de las áreas básicas que integran el Centro de Justicia para Mujeres, se cuenta con un albergue 

transitorio, donde se brinda una estancia a las mujeres y sus hijas e hijos, víctimas de violencia, por un tiempo 

no mayor a 72 horas, tiempo en el que se buscan las redes de apoyos seguras para las usuarias y si en caso 

de que fuere necesario se canaliza su resguardo prolongado en un refugio por el tiempo que sea establecido 

en dicha institución; proporcionándoles durante su estancia alimentos, asistencia médica en los centros de 

salud u hospital, atención jurídica, atención psicológica y acompañamiento de trabajo social de acuerdo a las 

necesidades que surjan o se requieran. 
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A CONTINUACIÓN, SE MUESTRA INFORMACIÓN DE USUARIAS, HIJAS, HIJOS, NIÑAS Y NIÑOS DE PRIMERA 
VEZ, SEGUIMIENTOS Y ALBERGUE DE LOS SERVICIOS QUE SE LES BRINDO EN EL CENTRO DE JUSTICIA PARA 
MUJERES DE LA REGIÓN MONTAÑA DE LOS SIGUIENTES AÑOS: 

Año Servicios Cantidad 

2022 

primera vez 863

Seguimientos  1939

Albergue 33

2023 

primera vez 1129

Seguimientos  2310

Albergue 42

2024 

primera vez 1057

Seguimientos  2647

Albergue 40

Fuente: Información obtenida en el informe anual del área de sistematización del Centro de Justicia para 
mujeres de la Región Montaña. 

 INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE DEL PROYECTO 

Datos de la persona Titular de la Fiscalía General del Estado o de la Instancia 
Local Responsable 

a) Nombre: Violeta Pino Girón 

b) Cargo: Titular de la Secretaría de la Mujer 

c) Adscripción: Secretaría de la Mujer del Gobierno del Estado de Guerrero 

d) Teléfono: (747)47 198 92 

e) Domicilio para recibir notificaciones: Edificio Costa Chica, 2° piso, Boulevard Lic. René 
Juárez Cisneros no. 62 col. Ciudad de los Servicios C.P. 39074, Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero. 

f) Correo electrónico: secretariadelamujer2027@gmail.com 

Datos de la persona designada como enlace con la Secretaría de las Mujeres: 

a) Nombre: Yuridia Victoria León y José Luis Zapata Sánchez. 

b) Cargo: Coordinadora general del Centro de Justicia para Mujeres de la Región Montaña 
y Contador. 

c) Adscripción: Secretaría de la Mujer. 

d) Teléfono: 7571151012 Teléfono Celular: 7571006102 y 7441176394 

e) Correos electrónicos: centrodejusticiatlapa.guerrero@gmail.com 

Descripción de las funciones del enlace con la Secretaría de las Mujeres: 

Los enlaces serán las personas autorizadas para que las notificaciones relacionadas al seguimiento del 
proyecto se realicen vía correo electrónico a la persona servidora pública que fungirá como enlace, así como 
para que pueda suscribir los oficios aclaratorios y/o los informes trimestrales de avance del proyecto. 

NOMBRE DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE, INCLUYENDO LA DESCRIPCIÓN DE SUS 
RESPONSABILIDADES EN EL MARCO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN: 

 Secretaría de la Mujer 

 La Secretaría de la Mujer de conformidad con el Articulo 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Guerrero Número 242, es el órgano encargado de proponer, promover, 
impulsar y evaluar políticas, planes, programas y medidas encaminadas a incorporar la perspectiva 
de género, con un criterio transversal en toda la administración pública estatal, a fin de eliminar todo 
tipo de discriminación que obstaculice la igualdad, el acceso a las oportunidades y el desarrollo de 
las mujeres; de establecer y ejecutar las políticas y acciones que favorezcan el bienestar y la 
incorporación de la mujer al desarrollo integral del estado. 

 Las responsabilidades correspondientes en las CLAÚSULAS TERCERA Y QUINTA DEL CONVENIO 
DE COORDINACIÓN. 
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 LUGAR QUE SE EQUIPARÁ 

A. Ubicación o domicilio completo: Carretera Tlapa – Tlatzala, Tlapa de Comonfort, Guerrero. 
C.P. 41300. 

B. Nombre del Centro de Justicia que se equipará: Operación del Centro de Justicia para las 
Mujeres en Tlapa. 

 MONTO AUTORIZADO 

 Aportación Federal otorgada por la SECRETARIA DE LAS MUJERES: 

Monto: $1,070,701. OO M.N. (Un millón setenta mil setecientos un peso 00/100 M.N.). 

 FECHA INICIO Y CONCLUSIÓN 

a. Fecha estimada del inicio del proyecto en 2025: 

i. Fecha: 21 de mayo de 2025 

Nota: la fecha de inicio puede variar de acuerdo con la trasferidos los recursos federales 
asignados. 

b. Fecha estimada para la conclusión del proyecto en 2025: 

i. Fecha: 31 de diciembre del 2025 

 CRONOGRAMA DE AVANCE FÍSICO-FINANCIERO DEL PROYECTO. 

Operación del CJM  

Adquisición de equipamiento desglosado en el catálogo de conceptos: 120 días naturales. 

Descripción del concepto de 
equipamiento 

Total del monto a 
ejecutar 

Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 

Proceso de Licitación, adjudicación, firma 
de contrato y pago de anticipo. 

 
x x    

428,280.40 

Entrega de equipos a través de acta de 
entrega recepción 

642,420.60 
  x x  

 

Porcentaje de avance físico acumulado del 
equipamiento 

  
40 60 

  

       

TOTAL 1´070,701      

 

 CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE GASTOS DEL PROYECTO EN 2025: 

Concepto de gasto Uni Cant. P. UNITARIO SUBTOTAL IVA TOTAL 

SALA RUSTICA 3 PIEZAS ACOJINADA PIEZA 1 15,225.00 15,225.00 2,436.00 17,661.00 

COMPUTADORA ALL IN ONE LENOVO 
IDEACENTRE AIO 24IRH9 23.8" INTEL 
CORE I3 1315U HASTA 4.5GHZ 16GB 
DDR5 SSD 512GB VIDEO UHD GRAPHICS 
WINDOWS 11 HOME GRIS 

PIEZA 6 16,030.35 96,182.10 15,389.14 111,571.24 

MULTIFUNCIONAL BROTHER 
MFC-T920DW COLOR INYECCIÓN DE 
TINTA CAMA PLANA/ADF WIFI/USB 

PIEZA 2 8,235.45 16,470.90 2,635.34 19,106.24 

IMPRESORA MULTIFUNCIONAL RICOH 
MP C4504 A COLOR 

PIEZA 1 $45,355.47 $45,355.47 7,256.88 52,612.35 

SILLA SECRETARIAL MESH NEGRO PIEZA 5 1,353.50 6,767.50 1,082.80 7,850.30 

MINISPLIT INVERTER V32 220V MIRAGE 
1.5 TONELADAS 18BTU R32 CVF181D 
BLANCO 

PIEZA 2 17,092.45 34,184.90 5,469.58 39,654.48 

MINISPLIT INVERTER X 220V FRIO 
CALOR MIRAGE 2 TONELADAS R32, 
220V,CAPACIDAD DE ENFRIAMIENTO:24, 
000 BTU HYPERMARK 

PIEZA 3 26,249.42 78,748.26 12,599.72 91,347.98 

DISPENSADOR DE AGUA SEAWATER, 
19L, BLANCO 

PIEZA 2 3,665.66 7,331.32 1,173.01 8,504.33 
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ARCHIVERO VERTICAL DE 4 GAVETAS . 
DE 1.35 X 45 X 60 ., TAMAÑO OFICIO 
CON PORTA ETIQUETA , FABRICADO 
CON LÁMINA CALIBRE 22., CON 
CERRADURA GRAL Y CORREDERAS DE 
EXTENSIÓN TOTAL. 

PIEZA 5 10,353.00 51,765.00 8,282.40 60,047.40 

KIT 12 SILLAS INFANTIL EXTRA 
REFORZADA COLORES SURTIDO 

KIT 1 5,114.08 5,114.08 818.25 5,932.33 

MESITA MESA INFANTIL PARA NIÑOS 
MC 74 CM 

PIEZA 4 1,901.60 7,606.40 1,217.02 8,823.42 

ANDADERA MALI INFANTIL CHAROLA 
MUSICAL Y REMOVIBLE 

PIEZA 1 1,639.31 1,639.31 262.29 1,901.60 

PRACTIKSA CLOSET ARMABLE ROPERO 
RACK GUARDAROPA RECAMARA 
ORGANIZACION COLOR GRIS CLARO 

PIEZA 1 1,117.44 1,117.44 178.79 1,296.23 

SAMSUNG BE43T-M PANTALLA 
COMERCIAL LED 43", FULL HD, NEGRO 

PIEZA 2 10,505.25 21,010.50 3,361.68 24,372.18 

ESCRITORIO METÁLICO DE 1.20 X .60 X 
.75. 2 CAJONES. LÁMINA CALIBRE 22. 
CORREDERAS DE EXTENSIÓN TOTAL. 
CERRADURA GRAL. CUBIERTA EN 
MELAMINA NOGAL DE 28 MM. PATAS DE 
1" CAL. 18 Y NIVELADORES DE PISO. 

PIEZA 3 7,003.50 21,010.50 3,361.68 24,372.18 

MESA DE OFICINA P/IMPRESORA 
MULTIUSOS RUEDAS 

PIEZA 2 3,043.48 6,086.96 973.91 7,060.87 

TAMBO DE PLASTICO AZUL DE 208L 
ABIERTO, DE 1RA. 

PIEZA 2 2,451.23 4,902.46 784.39 5,686.85 

NISSAN FRONTIER XE TM 2025 MOTOR 
2.5 (L), NO CILINDROS 4, POTENCIA 
NETA 166@6000 RPM, DIRECCIÓN 
IDRAULICA, FRENOS DISCO Y TAMBOR 
TRASERA, RIN DE ACERO R 16, 
CPACIDAD DE TANQUE 80 LITROS 
RENDIMIENTO DE COMBUSTIBLE (KM/L). 
11.69 COMBINADO. 

UNIDAD 1 502,500.00 502,500.00 80,400.00 582,900.00 

   IMPORTES 923,018.10 147,682.90 1´070,701 

     Anticipo 428,280.40 

     Finiquito 642,420.60 

     
Total 

incluyendo 
I.V.A. 

1´070,701 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal del Anexo Técnico, lo firman en tres 
ejemplares en la Ciudad de México, a los 21 días del mes de mayo de 2025.- Por Mujeres: la Subsecretaria 
del Derecho a una Vida el/ la Gobernador/a del Estado Libre de Violencias, Ingrid Aurora Gómez Saracíbar.- 
Rúbrica.- La Dirección General de Atención y Acceso a la Justicia, Sayuri Herrera Román.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: la Gobernadora del Estado de Guerrero, Evelyn Cecia Salgado Pineda.- Rúbrica.- 
Encargada de Despacho de la Secretaria General de Gobierno, Anacleta López Vega.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, Raymundo Segura Estrada.- Rúbrica.- Titular Instancia Local Responsable, 
Violeta Pino Girón.- Rúbrica. 

 

__________________________ 

FE de erratas al Anexo Técnico correspondiente al Convenio de Coordinación y Adhesión. 

En la página 10 del Anexo Técnico, dice: 

“LA SUBSECRETARIA DEL DERECHO A UNA VIDA EL/LA GOBERNADOR/A DEL ESTADO LIBRE 
DE VIOLENCIAS” 

Debe decir: 

“LA SUBSECRETARIA DEL DERECHO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS”  

Ciudad de México, a 11 de agosto de 2025.- Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
las Mujeres, Juan Jesús Galicia Bravo.- Rúbrica. 



200 DIARIO OFICIAL Lunes 25 de agosto de 2025 

PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 85/2023, así como los Votos Concurrentes de las señoras Ministras Yasmín Esquivel Mossa, 
Loretta Ortiz Ahlf y del señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 85/2023 
PROMOVENTE: COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO 

PONENTE: MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT 

SECRETARIA: IRLANDA DENISSE ÁVALOS NÚÑEZ 
SECRETARIADO AUXILIAR: JORGE ISAAC MARTÍNEZ ALCÁNTAR, ITZEL DE PAZ OCAÑA E IRIS DEL CARMEN 
CRUZ DE JESÚS 

ÍNDICE TEMÁTICO 

Hechos: La Comisión Estatal de los Derechos Humanos del Estado de Michoacán de Ocampo promovió 
una acción de inconstitucionalidad en contra del Decreto 345 que adiciona el artículo 178 Quáter al Código 
Penal del Estado de Michoacán y la fracción IX Bis al artículo 9 de la Ley por una Vida Libre de Violencia para 
las Mujeres en el Estado de Michoacán de Ocampo. El primero de dichos numerales tipifica como delito a la 
violencia vicaria y el segundo la reconoce como un tipo de violencia contra las mujeres. 

En términos de los agravios expuestos por la comisión accionante, el Tribunal Pleno de esta Suprema 
Corte debe resolver si con la adición de tales disposiciones: a) se vulneró el derecho a la consulta previa de 
las niñas, niños y adolescentes, así como el de las mujeres, b) se generó una doble tipificación, c) se dio una 
invasión a la esfera competencia exclusiva del Congreso de la Unión, d) se vulneraron los principios de 
igualdad y no discriminación, e) se incurrió en una omisión legislativa relativa de ejercicio obligatorio, f) se 
trasgredió el principio de taxatividad; y, g) se establecieron penas fijas. 

 Apartado Criterio y decisión Págs. 

I. COMPETENCIA. El Tribunal Pleno es competente para conocer del presente asunto. 17-18 

II. 
PRECISIÓN DE LAS 
NORMAS RECLAMADAS. 

Se tiene como normas impugnadas los artículos 178 Quáter del Código 
Penal del Estado de Michoacán y 9, fracción IX Bis, de la Ley por una 
Vida Libre de Violencia para las Mujeres en el Estado de Michoacán 
de Ocampo. 

18 

III. OPORTUNIDAD. El escrito inicial es oportuno. 18-19 

IV. LEGITIMACIÓN. Fue presentado por parte legitimada. 19-20 

V. 
CAUSAS DE 
IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO. 

Las partes no hicieron valer causal de improcedencia alguna, ni se 
advierte de oficio su actualización. 

21 

VI. ESTUDIO DE FONDO. 21-96 

 
A. Derecho a la consulta 
previa de las niñas, niños y 
adolescentes.  

Conforme al parámetro de regularidad se reconoce que los niños, 
niñas y adolescentes sí tienen el derecho de ser consultados en 
aquellos actos que les afecten o pudieran afectar, entre ellos, los 
legislativos. Sin embargo, en el caso se considera que no debe 
consultárseles porque no son destinatarios de las normas impugnadas. 

22-32 

 
B. Derecho a la consulta 
previa de las mujeres. 

El Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo no estaba vinculado 
a realizar una consulta para conocer la opinión de las mujeres, pues 
éstas fueron escuchadas a través de los y las representantes por las 
cuales votaron libremente, quienes legislaron en torno a un problema 
social que aqueja a este grupo de forma exclusiva. 

33-41 

 C. Doble tipificación. 

La inclusión de la violencia vicaria como delito no trae como 
consecuencia una doble tipificación por estar previsto el delito de 
violencia familiar, ya que ambos tipos penales se encuentran 
claramente diferenciados y cuentan con características distintivas 
relevantes.  

41-53 
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D. Invasión a la esfera 

competencial exclusiva del 

Congreso de la Unión. 

El Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo cuenta con 

facultades para legislar en materia sustantiva penal y familiar, pues la 

única limitante con la que cuenta es en el ámbito procesal o adjetivo.  

53-58 

 
E. Principios de igualdad y 

no discriminación. 

En la emisión de las normas impugnadas se respetaron los derechos a 

la igualdad y no discriminación, ya que al regular un tipo de violencia 

que específicamente se ejerce contra la mujer, no era necesario que 

se reconociera a otros grupos minoritarios en su redacción.  

58-74 

 

F. Omisión legislativa 

relativa de ejercicio 

obligatorio. 

El Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo no estaba obligado 

constitucionalmente a establecer como sanciones la rehabilitación y el 

trabajo a la comunidad ante la comisión del delito de violencia vicaria y, 

por ello, con su actuar no incurrió en una omisión legislativa relativa de 

ejercicio obligatorio. 

74-79 

 G. Principio de taxatividad. 

La circunstancia de que se contemple como elemento del tipo penal de 

violencia vicaria a la “persona significativa” no atenta contra el principio 

de taxatividad, pues el mismo dispositivo establece que debe 

entenderse por ese tipo de personas. 

79-89 

 H. Penas fijas. 

La porción normativa que sanciona al sujeto activo con la “pérdida de 

la patria potestad de hijas e hijos y de los derechos sucesorios” es 

inconstitucional porque impone penas fijas. 

También es inconstitucional que se establezca como sanción al sujeto 

activo “la pérdida de los derechos que tenga respecto de las víctimas 

directas e indirectas” porque trasgrede el principio de taxatividad. 

89-96 

VII. EFECTOS. 

Declaratoria de invalidez 

Se precisa que la invalidez del artículo 178 Quáter del Código Penal 

del Estado de Michoacán en su porción normativa “así como pérdida 
de los derechos que tengan respecto de las víctimas directas e 
indirectas, incluidos los de carácter sucesorio, patria potestad de hijas 
e hijos”, surtirá sus efectos retroactivamente al momento de la entrada 

en vigor del decreto impugnado una vez que sean notificados los 

puntos resolutivos de esta sentencia al Poder Legislativo del Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

96-98 

VIII. DECISIÓN. 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente 

acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se reconoce la validez de los artículos 178 Quáter (con 

la salvedad precisada en el resolutivo tercero) del Código Penal para el 

Estado de Michoacán de Ocampo y 9, fracción IX Bis, de la Ley por 

una Vida Libre de Violencia para las Mujeres en el Estado 

de Michoacán de Ocampo, adicionados mediante el DECRETO 

NÚMERO 345, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 

federativa el seis de marzo de dos mil veintitrés. 

TERCERO. Se declara la invalidez del artículo 178 Quáter, párrafo 

tercero, en su porción normativa ‘así como pérdida de los derechos 
que tengan respecto de las víctimas directas e indirectas, incluidos los 
de carácter sucesorio, patria potestad de hijas e hijos’, del Código 

Penal para el Estado de Michoacán de Ocampo, adicionado mediante 

el decreto número 345, publicado en el Periódico Oficial de dicha 

entidad federativa el seis de marzo de dos mil veintitrés, la cual surtirá 

sus efectos retroactivos al siete de marzo de dos mil veintitrés a 

partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 

referido Estado. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán de 

Ocampo, así como en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta. 

98-99 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 85/2023 
PROMOVENTE: COMISIÓN ESTATAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DE ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO 

PONENTE: MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT 

SECRETARIA: IRLANDA DENISSE ÁVALOS NÚÑEZ 
SECRETARIADO AUXILIAR: JORGE ISAAC MARTÍNEZ ALCÁNTAR, ITZEL DE PAZ OCAÑA E IRIS DEL 
CARMEN CRUZ DE JESÚS 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión 
correspondiente al cuatro de marzo de dos mil veinticuatro. 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 85/2023, promovida por la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos en contra del artículo 178 Quáter del Código Penal del Estado de 
Michoacán y la fracción IX Bis del artículo 9 de la Ley por una Vida Libre de Violencia para las Mujeres 
en el Estado de Michoacán de Ocampo, adicionados mediante el Decreto número 345, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad el seis de marzo de dos mil veintitrés. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA. 

1. Publicación del Decreto. El seis de marzo de dos mil veintitrés, se publicó en el Periódico Oficial del 
Estado de Michoacán de Ocampo, el Decreto número 345, mediante el cual se adicionó el artículo 178 
Quáter al Código Penal del Estado de Michoacán y la fracción IX Bis al artículo 9 de la Ley por una 
Vida Libre de Violencia para las Mujeres en el Estado de Michoacán de Ocampo, en los términos 
siguientes: 

Código Penal del Estado de Michoacán. 

Artículo 178 Quáter. Violencia vicaria. 

Comete el delito de violencia vicaria quien mantenga o haya mantenido una relación de 
matrimonio, concubinato o de hecho con una mujer y que le cause daño, por sí o por 
interpósita persona, utilizando como medio a las hijas, hijos o personas significativas para 
la víctima. 

Para efectos de este delito se considera que se causa daño a la mujer, cuando el 
sujeto activo: 

I. Amenace con causar daño a las hijas o hijos de la víctima, o personas significativas para 
ella, o amenace con ocultarlos, retenerlos o sustraerlos; 

II. Promueva, incite o fomente actos de violencia física o psicológica de hijas o hijos de la 
víctima, o personas significativas para ella, en contra de ésta; 

III. Promueva, incite o fomente actos que descalifiquen la figura materna afectando el 
vínculo materno filial de las hijas o hijos de la víctima; 

IV. Impida, dificulte o restrinja la convivencia y comunicación de la víctima con sus hijas, 
hijos o con personas significativas para ella, o los oculte, retenga o sustraiga; 

V. Interponga acciones legales, procedimientos judiciales o conductas procesales, 
sustentándose en hechos falsos o inexistentes e impidiendo, dificultando o restringiendo la 
convivencia o el ejercicio de la guarda y custodia o patria potestad por parte de la víctima, 
respecto de sus hijas o hijos; o, 

VI. Condicione el cumplimiento de las obligaciones alimentarias a que tiene derecho la 
víctima o las hijas e hijos en común. 

A quien cometa el delito de violencia vicaria se le impondrán de cuatro a ocho años de 
prisión, así como pérdida de los derechos que tengan respecto de las víctimas directas 
e indirectas, incluidos los de carácter sucesorio, patria potestad de hijas e hijos, y se 
decretarán las medidas de protección conforme a lo establecido por este Código y la 
legislación aplicable. 

Las penas previstas se incrementarán hasta en una tercera parte si: se incurre en daño 
físico a la víctima o a quienes se utilicen como medio; cuando en la comisión del delito 
participen dos o más personas; o, cuando uno o varios miembros de la familia del sujeto 
activo haya ejercido algún tipo de violencia en contra la víctima o de quienes se utilicen 
como medio. 

Para efectos del presente artículo se entiende por persona significativa cualquiera que 
tenga una relación afectiva continua con la víctima en el entorno de sus relaciones 
sociales inmediatas. 
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Ley por una Vida Libre de Violencia para las Mujeres en el Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

Artículo 9. Los tipos de violencia contra las mujeres son: […] 

IX Bis. Violencia Vicaria: es la violencia que comete quien mantenga o haya mantenido 
una relación de matrimonio, concubinato o de hecho con una mujer y que le cause daño, 
por sí o por interpósita persona, utilizando como medio a las hijas, hijos o personas 
significativas para la víctima. 

Para efectos de este delito se considera que se causa daño a la mujer, cuando el 
sujeto activo: 

I. Amenace con causar daño a las hijas o hijos de la víctima, o personas significativas para 
ella, o amenace con ocultarlos, retenerlos o sustraerlos; 

II. Promueva, incite o fomente actos de violencia física o psicológica de hijas o hijos de la 
víctima, o personas significativas para ella, en contra de ésta; 

III. Promueva, incite o fomente actos que descalifiquen la figura materna afectando el 
vínculo materno filial de las hijas o hijos de la víctima; 

IV. Impida, dificulte o restrinja la convivencia y comunicación de la víctima con sus hijas, 
hijos o con personas significativas para ella, o los oculte, retenga o sustraiga; 

V. Interponga acciones legales, procedimientos judiciales o conductas procesales, 
sustentándose en hechos falsos o inexistentes e impidiendo, dificultando o restringiendo la 
convivencia o el ejercicio de la guarda y custodia o patria potestad por parte de la víctima, 
respecto de sus hijas o hijos; o, 

VI. Condicione el cumplimiento de las obligaciones alimentarias a que tiene derecho la 
víctima o las hijas e hijos en común. 

Para efectos del presente artículo se entiende por persona significativa cualquiera que 
tenga una relación afectiva continua con la víctima en el entorno de sus relaciones 
sociales inmediatas. 

2. Presentación de la demanda. Mediante oficio depositado en Correos de México el dieciséis de marzo 
de dos mil veintitrés y recibido el veintiocho siguiente en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Marco Antonio Tinoco Álvarez, en su 
carácter de Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos del Estado de Michoacán de 
Ocampo, promovió una acción de inconstitucionalidad en la que solicitó la invalidez del Decreto 
número 345, mediante el cual se adicionó el artículo 178 Quáter al Código Penal del Estado de 
Michoacán y la fracción IX Bis al artículo 9 de la Ley por una Vida Libre de Violencia para las Mujeres 
en el Estado de Michoacán de Ocampo. 

3. Artículos constitucionales violados. En la demanda, la Comisión señaló como preceptos vulnerados 
los artículos 1º, 4º, 14, 16, 21, 22, 28, 73, fracción XXX, 102, apartado B, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como los numerales 1º, 2º, 9º, 24 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 

4. Conceptos de invalidez. La Comisión accionante expuso los siguientes conceptos de invalidez: 

 Derecho a la consulta previa de las niñas, niños y adolescentes en actos legislativos que 
afecten sus derechos. La Corte Interamericana de Derechos Humanos1 y la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación han establecido en diversos precedentes que toda autoridad2, incluida 
la legislativa cuando emite leyes, debe realizar una consulta previa a las niñas, niños y 
adolescentes con el objeto de permitirles emitir su opinión. Tal consulta debe ser pública, 
pacífica, de buena fe y culturalmente aceptada, a efecto de posibilitar su intervención en la 
emisión de los actos que puedan afectarlos o alterar sus derechos. 

 Para materializar este derecho, el legislador michoacano debió cumplir con su obligación de 
generar líneas, guías o agendas metodológicas para realizar la consulta a niñas, niños y 
adolescentes antes de emitir las disposiciones impugnadas. 

                                                 
1 Condición jurídica y derechos humanos del niño. Opinión Consultiva OC-17/02 de veintiocho de agosto de 2002. Serie A No. 17. 
2 Cita la tesis 1ª. LI/2020, de rubro: “JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE INFANCIA. DEBE GARANTIZARSE EL DERECHO DE LOS 

MENORES DE EDAD A SER ESCUCHADOS EN EL PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL QUE INVOLUCRE SUS DERECHOS, 
TAMBIÉN EN LA PRIMERA ETAPA DE LA INFANCIA, PROMOVIENDO FORMAS ADECUADAS DE INTERACCIÓN, LIBRE OPINIÓN 
Y COMUNICACIÓN CLARA Y ASERTIVA DE LA DECISIÓN.”, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 80, noviembre de 2020, Tomo I, materias civil, constitucional, página 951, registro digital: 2022471. 
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 Los artículos cuestionados tienen un impacto directo sobre los niños, niñas y adolescentes, ya 
que a través de ellos se inflige la violencia para afectar a la mujer. Entonces, se ven 
necesariamente involucrados por la persona que realiza tal conducta y, por ende, juegan un 
papel directo e inmediato en su comisión. Por ende, el legislador local debió consultarlos 
previamente. 

 Derecho a la consulta previa de las mujeres en actos legislativos que afecten sus 
derechos. De una interpretación funcional y sistemática de los artículos 1º, 14 y 16 de la 
Constitución Política del país, así como de los diversos 4.2, 8º, inciso a) y 9º, inciso a), del 
Convenio 190 sobre la Violencia y el Acoso de la Organización Internacional del Trabajo3, la 
Convención Interamericana de los Derechos Humanos, la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y la Convención de Belem do Pará, se 
advierte que en todo acto del Estado que afecte a la mujer, ésta debe ser oída en el 
procedimiento respectivo, es decir, debe consultada previamente. 

 Dado que las mujeres se erigen como un grupo vulnerable que requiere de una protección 
reforzada, debe dárseles intervención y participación en todos los procesos en los que puedan 
tener injerencia, entre ellos, los legislativos, en los que se pretenda expedir leyes para su tutela. 
Esto, porque es indispensable saber de forma directa e inmediata su opinión como medio de 
participación. 

 Sobre esa base, las normas impugnadas son inconstitucionales, porque durante el proceso 
legislativo no se garantizó la intervención de dicho sector, esto es, no se hizo una consulta 
previa a fin de permitirles participar de manera activa y pública en la creación de la norma. 

 Doble tipificación (violencia familiar y violencia vicaria). La reforma al Código Penal del 
Estado de Michoacán que incorporó el delito de violencia vicaria tiene como objeto sancionar a 
aquel hombre que genere violencia a la mujer a través de la afectación de sus seres queridos 
(familiares o cercanos emocionalmente). 

 No obstante, la misma codificación ya preveía el delito de violencia familiar4, cuyo fin es 
sancionar al hombre o la mujer que genere cualquier tipo de violencia (económica, emocional, 
alienación parental, etc.) en contra del otro, para lo cual también puede utilizar a algún familiar. 

 Entonces, el legislador michoacano contempló dos delitos para tutelar el mismo bien jurídico, lo 
que genera una doble tipificación o incriminación. En todo caso, debió considerarse que la 
violencia vicaria es un subtipo de la violencia familiar y, por lo tanto, debió incluirse como 
agravante del hecho punible, pero no como una conducta autónoma. 

                                                 
3 Artículo 4 

[…] 
2. Todo Miembro deberá adoptar, de conformidad con la legislación y la situación nacional y en consulta con las organizaciones 

representativas de empleadores y de trabajadores, un enfoque inclusivo, integrado y que tenga en cuenta las consideraciones de 
género para prevenir y eliminar la violencia y el acoso en el mundo del trabajo. Este enfoque debería tener en cuenta la violencia y el 
acoso que impliquen a terceros, cuando proceda, y consiste, en particular en: 

a)  prohibir legalmente la violencia y el acoso; 
b)  velar por que las políticas pertinentes aborden la violencia y el acoso; 
c)  adoptar una estrategia integral a fin de aplicar medidas para prevenir y combatir la violencia y el acoso; 
d)  establecer mecanismos de control de la aplicación y de seguimiento o fortalecer los mecanismos existentes; 
e)  velar por que las víctimas tengan acceso a vías de recurso y reparación y a medidas de apoyo; 
f)  prever sanciones; 
g)  desarrollar herramientas, orientaciones y actividades de educación y de formación, y actividades de sensibilización, en forma 

accesible, según proceda, y 
h)  garantizar que existan medios de inspección e investigación efectivos de los casos de violencia y acoso, incluyendo a través de la 

inspección del trabajo o de otros organismos competentes. 
Artículo 8 
Todo Miembro deberá adoptar medidas apropiadas para prevenir la violencia y el acoso en el mundo del trabajo, en particular: 

a)  reconocer la importante función de las autoridades públicas en el caso de los trabajadores de la economía informal; 
Artículo 9 
Todo Miembro deberá adoptar una legislación que exija a los empleadores tomar medidas apropiadas y acordes con su grado de control 
para prevenir la violencia y el acoso en el mundo del trabajo, incluidos la violencia y el acoso por razón de género, en particular, en la 
medida en que sea razonable y factible: 

a) adoptar y aplicar, en consulta con los trabajadores y sus representantes, una política del lugar de trabajo relativa a la violencia y el 
acoso; […] 

4 Artículo 178. Violencia familiar. 
Comete el delito de violencia familiar quien lleve a cabo conductas que agredan física, psicológica, patrimonial o económicamente, a 
alguna persona con la que se encuentre unida por vínculo matrimonial, de parentesco, por consanguinidad, afinidad, civil, concubinato, 
relación de pareja o familiar de hecho o esté sujeta a su custodia, protección o cuidado, o tenga el cargo de tutor o curador sobre la 
persona, o de aquellas personas que no reúnen los requisitos para constituir concubinato, siempre que hagan vida en común, dentro o 
fuera del domicilio familiar. Se considerará como violencia familiar la alienación parental demostrada, respecto de sus hijos o adoptados. 
Se impondrá de uno a cinco años de prisión, suspensión de los derechos que tenga respecto de la víctima por el término de la pena de 
prisión impuesta, incluidos los de carácter sucesorio y prohibición de ir a un lugar determinado o residir en él. 
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 En el decreto impugnado se incurrió también en una sobrerregulación sobre un mismo tópico 
jurídico, pues tanto en la fracción IX Bis del artículo 9 de la Ley por una Vida Libre de Violencia 
para las Mujeres en el Estado de Michoacán de Ocampo como en el artículo 178 Quáter del 
Código Penal de la entidad se regula la violencia vicaría. 

 Invasión a la esfera competencial del Congreso de la Unión para expedir normas en 
materia familiar. En términos de la fracción XXX del artículo 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos5, compete en exclusiva al Congreso de la Unión la expedición de 
normas en materia familiar. 

 Tal facultad exclusiva fue invadida por el Congreso local, pues los artículos impugnados prevén 
conceptos que se enmarcan en el derecho familiar, entre ellos, se emplea el concepto amplio 
de familia, al instituir que se protege a la mujer de la violencia ejercida por el hombre, al utilizar 
a familiares, hijos o personas significativas para ella. 

 El artículo 178 Quáter, párrafo tercero, del Código Penal contempla en específico otros 
conceptos que encuadran dentro de la materia familiar, al aludir expresamente a los derechos 
de patria potestad de las personas menores de edad6. 

 Además, los artículos impugnados carecen de fundamento legal para materializar los supuestos 
que regulan, ya que a la fecha no existe el Código Nacional Familiar Único. Por ende, no es 
posible dotar de contenido a los conceptos que contemplan, tales como familia, hijos, parientes 
y personas significativas. 

 Vulneración de los principios de igualdad y no discriminación. En la redacción de las 
normas impugnadas, el legislador michoacano omitió prever que la actualización de la violencia 
vicaria puede también darse contra cualquier identidad, grupo de atención prioritaria o sectores 
vulnerables como las personas no binarias o de la diversidad sexo-genérica y, con ello, 
generó disposiciones discriminatorias al contemplar que dicho tipo de violencia tiene como 
única destinataria víctima a la mujer. 

 La circunstancia de que en la redacción de las normas no se incluya a sectores históricamente 
marginados como las personas no binarias o de la diversidad sexo-genérica, constituye una 
restricción injustificada a sus derechos. En atención a la naturaleza de los grupos excluidos, 
debe realizarse un test de escrutinio estricto con la más alta intensidad, para verificar si existe 
justificación del trato diferenciado que prevén las normas, el cual no se supera. 

 Omisión legislativa relativa de ejercicio obligatorio. La Constitución Política del país dispone 
que las sanciones en materia criminal deben tener el carácter de medidas de reinserción. La 
prisión, la pérdida de derechos o las sanciones pecuniarias no tienen como finalidad reinsertar 
a la persona que comete el delito en la sociedad. Para ilícitos como la violencia vicaría, 
la reinserción social sólo se logra a través de medidas como la rehabilitación y el trabajo a la 
comunidad, ya que éstas le permiten reconceptualizar su cosmovisión y su paso por esta vida. 

 El legislador michoacano no previó en las normas impugnadas estas medidas, con lo cual 
incurrió en una omisión relativa de ejercicio obligatorio, pues el texto constitucional es claro 
y terminante en indicar que la reinserción en la sociedad es el fin de las sanciones del 
orden criminal. 

 Taxatividad. La norma impugnada trasgrede el principio de taxatividad, conforme al cual en su 
texto debe describirse con suficiente precisión qué conductas están prohibidas y cuáles 
sanciones se impondrán a quienes incurran en ellas. 

 En la legislación penal se alude al elemento “persona significativa”. Sin embargo, tal concepto 
no tiene asidero y, por ello, se deja al libre arbitrio de quien aplica la ley de dotarlo de contenido, 
lo cual realizara subjetivamente en atención a su educación, circulo social, económico y político. 

 Penas fijas. Son inconstitucionales las penas establecidas en el artículo 178 Quáter del Código 
Penal local consistentes en la pérdida de la patria potestad de hijas e hijos y de los 
derechos sucesorios. 

                                                 
5 Artículo 73. El Congreso tiene la facultad: 

[…] 
XXX. Para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar, así como sobre extinción de dominio en los términos del 

artículo 22 de esta Constitución, y […] 
6 Artículo 178 Quater. […] 

A quien cometa el delito de violencia vicaria se le impondrán de cuatro a ocho años de prisión, así como pérdida de los derechos que 
tengan respecto de las víctimas directas e indirectas, incluidos los de carácter sucesorio, patria potestad de hijas e hijos, y se 
decretarán las medidas de protección conforme a lo establecido por este Código y la legislación aplicable. [….] 
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 La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que las penas que no establecen un 
mínimo y un máximo en su graduación son inconstitucionales, pues constituyen una sanción fija 
prohibida por el artículo 22 constitucional. Supuesto que se actualiza, porque el legislador 
michoacano no contempló la posibilidad de graduar la pena o, en su caso, imponer una diversa. 

 Además, la pérdida de derechos sucesorios no constituye una sanción que corresponde a los 
fines perseguidos por la norma, pues en nada abona a la preservación de los derechos del 
sujeto activo. Además, no es proporcional al delito que se sanciona, ni guarda relación con el 
bien jurídico tutelado ya que nada tiene que ver con el ejercicio de la violencia. 

5. Registro y turno. Mediante acuerdo de tres de abril de dos mil veintitrés, la Presidenta de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente físico y electrónico 
relativo a la acción de inconstitucionalidad 85/2023, y turnó el asunto a la Ministra Ana Margarita Ríos 
Farjat para instruir el procedimiento y formular el proyecto de resolución respectivo. 

6. Admisión. Posteriormente, en proveído de doce de mayo de dos mil veintitrés, la Ministra instructora 
admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad; tuvo a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del 
Estado de Michoacán de Ocampo como las autoridades que emitieron y promulgaron el decreto 
impugnado, por lo que se les solicitó su respectivo informe. También se dio vista del asunto al Fiscal 
General de la República y a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal. 

7. Informe del Poder Legislativo del Estado de Michoacán de Ocampo. El quince de junio de dos 
mil veintitrés, Julieta García Zepeda, Diputada Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso 
del Estado de Michoacán, en representación del Poder Legislativo de la entidad, rindió su informe en 
los términos siguientes: 

 Derecho a la consulta previa de las niñas, niños y adolescentes en actos legislativos que 
afecten sus derechos. El Poder Legislativo no incurrió en esta violación, pues el decreto 
impugnado se emitió con el objeto de atender el interés superior de la niñez, conforme al cual 
todas las decisiones que se tomen en relación a un niño, niña o adolescente deben ir orientadas 
a su bienestar y pleno ejercicio de derechos. 

 Derecho a la consulta previa de las mujeres en actos legislativos que afecten sus 
derechos. El Congreso local no vulneró los derechos a que se refiere la Comisión accionante, 
ya que en su proceso de creación intervinieron y tuvieron participación mujeres legisladoras. 

 La falta de consulta previa a las mujeres no conlleva que el Congreso local vulnere su 
intervención y participación en el proceso legislativo, ya que la democracia que impera en el 
conocimiento, estudio, análisis, discusión, debate, votación, vigencia y publicación, forman parte 
del trabajo realizado por las personas legisladoras en la entidad, y más aún, representan y se 
circunscriben a sus distritos a quienes representan democráticamente. 

 Doble tipificación (violencia familiar y violencia vicaria). Con la legislación impugnada no se 
efectuó una doble tipificación, ya que la violencia vicaria no es un subtipo de la violencia 
familiar, al ser motivadas por conductas diversas. 

 La violencia vicaria es violencia de género, al sustituir a la persona en la acción directa física o 
psicológica de la violencia para causar un daño mayor y permanente a la mujer, quien es su 
objetivo y esta agresión siempre es cometida por los hombres. Además, debe considerarse que 
su finalidad es dañar a la mujer a través de sus seres queridos, especialmente, sus hijas e hijos. 

 El delito de violencia familiar tiene como fin evitar la conducta del hombre o mujer, de cualquier 
tipo económico, emocional, alineación parental, entre otros. Mientras que la violencia vicaria 
busca impedir los daños ocasionados a la mujer por un hombre. Entonces, se está ante dos 
delitos que tutelan diversos aspectos. 

 Invasión a la esfera competencial del Congreso de la Unión para expedir normas en 
materia familiar. La normativa impugnada no invade la esfera competencial de la Federación, 
toda vez que se emitió en armonía con una Ley General y no con un Código Familiar; por ello, 
el Congreso local actuó dentro de su margen competencial. 

 Vulneración de los principios de igualdad y no discriminación. El Congreso local no 
inobservó los principios de igualdad y no discriminación al emitir las normas impugnadas, pues 
éstas tienen como fin erradicar o eliminar en todas sus formas la discriminación y violencia 
contra la mujer. En atención al fin perseguido con la normativa cuestionada, no se considera 
necesario que en ella se contemple a cualquier identidad, grupo de atención prioritaria o 
sectores vulnerables como las personas no binarias o de la diversidad sexo-genérica, ya que la 
destinataria de la violencia vicaria es la mujer. 
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 Omisión legislativa relativa de ejercicio obligatorio. El Congreso local se limitó a ejercer sus 
atribuciones constitucionales al establecer las penas o sanciones a imponer ante la comisión 
del delito de violencia vicaria. Esto, porque las sanciones en materia criminal deben 
relacionarse con un carácter aflictivo impuesta por el Estado a un individuo como medio de 
lucha contra el delito, cuyo resultado es una violación de una norma. 

 Carece de razonabilidad que la Comisión accionante aduzca que las porciones impugnadas 
deben invalidarse al omitir precisar en su contenido su fin como medida de reinserción, pues 
de su texto se desprende que regulan un delito, su tipo, pena y sanciones y, por ello, ese fin de 
reinserción se encuentra incluido. 

 La sanción penal surge en atención a los fines perseguidos en un Estado de Derecho, de tal 
forma que, las porciones que se buscan invalidar comprenden tanto a la pena como a las 
medidas de seguridad. 

 Taxatividad. En el particular no se vulnera el principio de exacta aplicación de la ley en materia 
penal en su vertiente de taxatividad, pues la norma precisa el delito de violencia vicaria, ya que 
no sólo prevé el tipo de conducta ilícita que puede desplegar el sujeto activo, sino también 
contempla varias hipótesis para el medio comisivo y la finalidad de su actuar. 

 Penas fijas. Las penas contempladas en el artículo 178 Quáter del Código Penal para el 
Estado de Michoacán no son excesivas, inusitadas o trascendentales, ya que se encuentran 
relacionadas con la prevención y erradicación de la violencia vicaria. 

8. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo. El quince de junio de dos mil 
veintitrés, Manuel Alexandro Cortés Ramírez, Director de Asuntos Constitucionales y Legales de la 
Consejería Jurídica del Despacho del Gobernador del Estado de Michoacán, en representación del 
Poder Ejecutivo de la entidad, rindió su informe en los términos siguientes: 

 Derecho a la consulta previa de las niñas, niños y adolescentes en actos legislativos que 
afecten sus derechos. La adición a los preceptos combatidos se ajustó a los procedimientos 
establecidos en la legislación que regula el proceso de emisión de iniciativas de ley o decreto. 
Además, el fin del Poder legislativo es velar y cumplir con el interés superior de la niñez, al 
evitar que se vean afectados con conductas de los progenitores. 

 Si bien el artículo 73 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes prevé 
que tienen derecho a participar7, a ser escuchados y tomados en cuenta en todos los procesos 
jurisdiccionales y de procuración de justicia en que se diriman controversias que les afectan. 
También es cierto que la normativa impugnada no tiene su génesis en algún proceso judicial o 
controversia que afecte o lesiones los derechos a la niñez en general. 

 Derecho a la consulta previa de las mujeres en actos legislativos que afecten sus 
derechos. Las normas impugnadas no constituyen una afectación al derecho a la consulta 
previa de las mujeres en actos legislativos que afecten sus derechos, pues en atención a los 
compromisos internacionales adquiridos por el Estado Mexicano, éste tiene la obligación de 
establecer mecanismos judiciales y administrativos eficaces, basados en procedimientos 
legales justos, para que la mujer que haya sido sometida a violencia, se valga de ellos y tenga 
acceso efectivo al resarcimiento, a la reparación de los daños y a otros mecanismos de 
compensación justos y eficaces. 

 Doble tipificación (violencia familiar y violencia vicaria). El Poder Legislativo del Estado de 
Michoacán reguló el tipo penal de violencia familiar a partir de precisar cuáles son los actos de 
reproche al sujeto activo del delito, quiénes son los titulares del bien jurídico tutelado o puesto 
en peligro y las sanciones penales correspondientes a dicho delito. Luego, al incorporar la 
violencia vicaria, se puso especial énfasis en la necesidad de proteger a las mujeres y a las 
personas menores de edad en su integridad respecto de la violencia (psicoemocional) generada 
por los padres biológicos o adoptivos. 

 Además, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que, en materia 
penal, el legislador tiene amplia libertad para diseñar el rumbo de la política criminal, es decir, 
para elegir los bienes jurídicamente tutelados, las conductas típicas antijurídicas y las sanciones 
penales, de acuerdo con las necesidades sociales del momento histórico respectivo. 

                                                 
7 Artículo 73. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a participar, a ser escuchados y tomados en cuenta en todos los procesos 

judiciales y de procuración de justicia donde se diriman controversias que les afectan, en los términos señalados por el Capítulo 
Décimo Octavo. 
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 Invasión a la esfera competencial del Congreso de la Unión para expedir normas en 
materia familiar. La normativa impugnada no invade la esfera competencial de la Federación, 
toda vez que la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos contempla la 
facultad con la que cuentan las legislaturas locales para iniciar el proceso de creación de leyes 
o decretos. Esto es, se reconoce su potestad para expedir las leyes que sean necesarias para 
cumplir con el bien común, entre ellas, las relacionadas con la eliminación de la violencia contra 
la mujer. 

 Vulneración de los principios de igualdad y no discriminación. La normativa impugnada no 
trasgrede los principios de igualdad y no discriminación, pues la identidad de género se refiere a 
la percepción subjetiva e individual del género como cada persona la experimenta, la cual no 
precisamente puede corresponder con el sexo asignado al momento del nacimiento. En esos 
términos, la legislación combatida es clara en señalar que su fin es prevenir, atender, sancionar 
y erradicar la violencia contra las mujeres 

 Omisión legislativa relativa de ejercicio obligatorio. El Congreso local no incurrió en una 
omisión legislativa de ejercicio obligatorio, pues la ley combatida favorece a las mujeres al 
prever que comete violencia vicaria quien mantenga o haya mantenido una relación de 
matrimonio, concubinato o de hecho con una mujer y que le cause daño, por sí o por interpósita 
persona, utilizando como medio a las hijas, hijos o personas significativas para la víctima. 

 Penas fijas. Las penas contempladas en el artículo 178 Quáter del Código Penal para el 
Estado de Michoacán están justificadas en el interés superior de las personas menores de 
edad. Por ello, más que ser vistas como sanciones civiles a los padres, deben entenderse como 
medidas en beneficio de los hijos; de ahí su idoneidad. 

 Al introducir la violencia vicaria como causa de la pérdida de derechos sucesorios, así como 
la pérdida de la patria potestad, el legislador atendió al interés superior de la niñez y a la 
obligación del Estado de adoptar un estándar de protección reforzado de los derechos de los 
menores de edad. 

9. NOVENO. Pedimento. El Fiscal General de la República no formuló pedimento en el presente asunto. 
De igual forma, la Consejería Jurídica del Gobierno Federal no presentó opinión alguna. 

10. Cierre de instrucción. Tras el trámite legal correspondiente y, una vez fenecido el plazo otorgado a 
las partes para que formularan alegatos, por acuerdo de ocho de agosto de dos mil veintitrés se cerró 
la instrucción del asunto y se envió el expediente a la Ministra instructora para la elaboración del 
proyecto de resolución. 

I. COMPETENCIA. 

11. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad, conforme a lo dispuesto en los artículos 105, fracción II,  
inciso g), de la Constitución Política del país y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación8, en relación con el punto Segundo, fracción II del Acuerdo General número 1/2023 de este 
Alto Tribunal9. 

12. Lo anterior, en virtud de que la Comisión Estatal de los Derechos Humanos del Estado de Michoacán 
planteó la posible contradicción entre el artículo 178 Quáter del Código Penal del Estado de Michoacán 
y la fracción IX Bis del artículo 9 de la Ley por una Vida Libre de Violencia para las Mujeres en el 
Estado de Michoacán de Ocampo, en relación con derechos humanos previstos en la Constitución 
Política del país y en diversos tratados internacionales. 

                                                 
8 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 

siguientes: 
II.  De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general 

y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 

norma, por: 
g)  La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 

tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos 
humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos 
de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las 
Legislaturas; […] 

Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando en Pleno: 
I.  De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […]. 
9 Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 

II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. 
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II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS RECLAMADAS. 

13. Se tiene como normas impugnadas en los artículos 178 Quáter del Código Penal del Estado de 
Michoacán y 9, fracción IX Bis, de la Ley por una Vida Libre de Violencia para las Mujeres en el Estado 
de Michoacán de Ocampo, adicionados mediante el Decreto número 345 publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Michoacán el seis de marzo de dos mil veintitrés. 

III. OPORTUNIDAD. 

14. El párrafo primero del artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política del país dispone que el plazo para promover la acción de inconstitucionalidad es 
de treinta días naturales y que su cómputo debe iniciarse a partir del día siguiente a la fecha en que la 
norma general sea publicada en el medio oficial correspondiente10. 

15. En este contexto, se advierte que la Comisión Estatal de los Derechos Humanos del Estado de 
Michoacán impugna el Decreto número 345, publicado el seis de marzo de dos mil veintitrés. Por 
consiguiente, el plazo de treinta días naturales para promover la acción de inconstitucionalidad 
transcurrió del siete de marzo al cinco de abril de dos mil veintitrés. 

16. Consecuentemente, ya que la demanda se presentó el dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, se 
confirma que su interposición resulta oportuna. 

IV. LEGITIMACIÓN. 

17. Conforme a lo dispuesto en el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política del país11, la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos del Estado de Michoacán es un organismo legitimado para 
impugnar leyes expedidas por la legislatura de la entidad federativa que considere violatorias de 
derechos humanos. 

18. Por otro lado, conforme a lo previsto en el artículo 11 de la Ley Reglamentaria de la materia12, los 
promoventes deben comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que legalmente estén 
facultados para ello. Por su parte, los diversos 18 y 27, fracción I13, de la Ley de la Comisión Estatal de 
los Derechos Humanos de Michoacán de Ocampo señalan que le corresponde a quien la preside la 
representación legal. 

19. En el presente caso, la Comisión Estatal de los Derechos Humanos impugnó el Decreto número 345, 
mediante el cual se adicionó el artículo 178 Quáter al Código Penal del Estado de Michoacán y la 
fracción IX Bis al artículo 9 de la Ley por una Vida Libre de Violencia para las Mujeres en el Estado de 
Michoacán de Ocampo, por considerar que con su emisión se vulneraron los derechos de consulta 
previa de niñas, niños y adolescentes y de las mujeres; que se transgredieron los principios de 
igualdad y no discriminación y taxatividad; y, que existió, por un lado, una omisión legislativa en sentido 
obligatorio y, por el otro, una invasión a la esfera de competencia exclusiva del Congreso de la Unión. 

20. Además, la demanda fue presentada por Marco Antonio Tinoco Álvarez, en su carácter de Presidente 
de la citada Comisión Estatal de los Derechos Humanos, personalidad que acredita mediante el 
acuerdo de designación de dieciocho de agosto de dos mil veintiuno expedido por el Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, suscrito por el Presidente, primer, segundo y tercer secretarios de la 
Septuagésima Quinta Legislatura de dicho órgano legislativo. 

21. En esos términos, este Tribunal Pleno concluye que la acción de inconstitucionalidad fue promovida 
por parte legitimada para ello. 

                                                 
10  Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 

fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los 
días son hábiles. 

11  Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
II.  De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general 

y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 

norma, por: 
g)  La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así 

como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren 
los derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. 
Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes 
expedidas por las Legislaturas; […] 

12  Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a 
juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 

13  Artículo 18. El Presidente es el representante legal y autoridad ejecutiva responsable de la Comisión. 
Artículo 27. El Presidente de la Comisión, tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Ejercer la representación legal y jurídica de la Comisión; […] 
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V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 

22. Las partes no plantearon ninguna causa de improcedencia y esta Suprema Corte tampoco advierte de 
oficio su actualización, por lo cual procede el análisis de fondo del asunto. 

VI. ESTUDIO DE FONDO. 

23. Son infundados la mayoría de los conceptos de invalidez planteados por la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos del Estado de Michoacán de Ocampo, con excepción del consistente al 
establecimiento de penas fijas ante la comisión del delito de violencia vicaria el cual resulta fundado. 

24. Como se destacó previamente la Comisión accionante impugna el Decreto número 345, mediante el 
cual se adicionó el artículo 178 Quáter al Código Penal del Estado de Michoacán y la fracción IX Bis al 
artículo 9 de la Ley por una Vida Libre de Violencia para las Mujeres en el Estado de Michoacán de 
Ocampo, al considerar que con su emisión: a) se vulneró el derecho a la consulta previa de las niñas, 
niños y adolescentes, así como el de las mujeres, b) se generó una doble tipificación, c) se invadió la 
esfera de competencia exclusiva del Congreso de la Unión, d) se vulneraron los principios de igualdad 
y no discriminación, e) se incurrió en una omisión legislativa relativa de ejercicio obligatorio, f) se 
trasgredió el principio de taxatividad; y, g) se establecieron penas fijas. 

25. En consecuencia, para dar respuesta a estos planteamientos, por cuestión metodológica el estudio se 
realiza conforme al cuadro temático siguiente: 

Tema Contenido 

A Derecho a la consulta previa de las niñas, niños y adolescentes. 

B Derecho a la consulta previa de las mujeres. 

C Doble tipificación. 

D Invasión a la esfera de competencia exclusiva del Congreso de la Unión. 

E Principios de igualdad y no discriminación. 

F Omisión legislativa relativa de ejercicio obligatorio. 

G Principio de taxatividad. 

H Penas fijas. 

A) Derecho a la consulta previa de las niñas, niños y adolescentes. 

26. En su primer concepto de invalidez, la Comisión accionante sostiene que el Congreso del Estado de 
Michoacán debió realizar una consulta previa a la niñez y adolescencia, la cual debió ser pública, 
pacífica, de buena fe y culturalmente adaptada, a efecto de garantizar su participación en la adición del 
delito de violencia vicaria al Código Penal para el Estado de Michoacán y su incorporación en la Ley 
por una Vida Libre de Violencia para las Mujeres en el Estado de Michoacán de Ocampo. 

27. Este Tribunal Pleno considera que el concepto de invalidez expuesto por la Comisión accionante es 
infundado, ya que no existe la obligación constitucional ni convencional de consultar de forma previa a 
las niñas, los niños y las personas adolescentes una ley que les pudiera afectar o que tenga injerencia 
directa en sus derechos o intereses. 

28. En principio, cabe señalar que la Comisión accionante sostiene que el derecho de los niños, niñas y 
adolescentes a ser consultados en los procesos legislativos que involucran sus derechos e intereses 
se encuentra reconocido en los artículos 1 y 4 constitucionales, 12 de la Convención de los Derechos 
del Niño, 71 de la Ley General de los Derechos las Niñas, Niños y Adolescentes, y 3, fracción II y 47 de 
la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Michoacán de Ocampo. 
Estos preceptos establecen lo siguiente: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte (…) 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
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Artículo 4o. […] En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el 
principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y 
las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y 
sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

Convención de los Derechos del Niño 

Artículo 12. 

1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio el 
derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afecten al niño, teniendo 
debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño. 

2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado en todo procedimiento 
judicial o administrativo que afecte al niño directamente o por medio de un representante o de 
un órgano apropiado, en consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional. 

Ley General de los Derechos las Niñas, Niños y Adolescentes 

Artículo 71. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a ser escuchados y tomados en cuenta en 
los asuntos de su interés, conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez. 

Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Michoacán de Ocampo 

Artículo 3o. Para garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, las 
autoridades estatales y municipales deberán: […] 

II.  Promover la participación, tomar en cuenta la opinión y considerar los aspectos culturales, 
éticos, psicológicos, afectivos, educativos y de salud de niñas, niños y adolescentes, en todos 
aquellos asuntos de su incumbencia, de acuerdo a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y 
madurez; […] 

Artículo 47. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a participar libre y activamente en la vida 
familiar, social, escolar, científica, cultural, deportiva y recreativa, conforme a su edad, desarrollo 
evolutivo, cognoscitivo y madurez. 

Este derecho implica la posibilidad de expresar su opinión, ser escuchados y tomados en cuenta 
respecto de los asuntos de su familia, su comunidad y su país, así como todos aquellos temas que 
les afecten, por lo que la familia, la sociedad y el Estado, deberán propiciar y fomentar 
oportunidades de participación de niñas, niños y adolescentes. 

Las autoridades estatales y municipales, fomentarán la participación de niñas, niños y adolescentes 
en foros municipales, estatales, nacionales o internacionales y la creación de espacios de 
participación a fin de que puedan opinar, analizar, y en general, puedan expresar su punto de vista 
y propuestas, de forma individual o colectiva, en aquellos ámbitos que no vulneren su integridad 
física o moral. 

Es responsabilidad del Estado, de la sociedad civil y de las instituciones públicas y privadas, 
diseñar los mecanismos que den un peso específico a la opinión de niñas, niños y adolescentes, en 
todos los aspectos que determinen su vida y su desarrollo, sin menoscabo del deber de cuidado y 
orientación de quienes ejercen la patria potestad, tutela o custodia. 

29. Como se advierte, estos numerales contemplan el derecho constitucional, convencional y legal de 
participación de los niños, niñas y adolescentes en todos los asuntos que les afecten, cuyo 
fundamento jurídico se establece en el artículo 4 constitucional y, a su vez, se reconoce explícitamente 
en el diverso 12 de la Convención de los Derechos del Niño. 

30. Por su parte, la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes establece que para 
garantizar la protección de los derechos de este grupo las autoridades deben promover su 
participación, tomar en cuenta su opinión y considerar los aspectos culturales, éticos, afectivos, 
educativos y de salud de niñas, niños y adolescentes, en todos aquellos asuntos de su incumbencia, 
de acuerdo con su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez14. 

                                                 
14  Artículo 2. Para garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, las autoridades realizarán las acciones y 

tomarán medidas, de conformidad con los principios establecidos en la presente Ley. Para tal efecto, deberán: […] 
II.  Promover la participación, tomar en cuenta la opinión y considerar los aspectos culturales, éticos, afectivos, educativos y de salud de 

niñas, niños y adolescentes, en todos aquellos asuntos de su incumbencia, de acuerdo a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo 
y madurez, y […] 
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31. Además, la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Michoacán de 
Ocampo contempla que las autoridades estatales y municipales fomentarán la participación de niñas, 
niños y adolescentes en foros municipales, estatales, nacionales o internacionales y la creación de 
espacios de participación a fin de que puedan opinar, analizar, y en general, puedan expresar su punto 
de vista y propuestas, de forma individual o colectiva, en aquellos ámbitos que no vulneren su 
integridad física o moral. 

32. Ahora bien, este Alto Tribunal ha señalado que el derecho de participación de los niños, niñas y 
adolescentes en todos los asuntos que pudieran afectarles tiene una naturaleza bidimensional, es 
decir, funge como uno de los principios rectores del marco internacional de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes que les reconoce como titulares de derechos y, al mismo tiempo, se erige como 
un auténtico derecho de la infancia y adolescencia. 

33. En este punto, es de suma importancia recordar que las niñas y los niños, como titulares de derechos 
humanos, ejercen sus derechos progresivamente, a medida que desarrollan un mayor nivel de 
autonomía; esto se denomina “adquisición progresiva de la autonomía de las personas menores 
de edad”15. A la luz de este principio, la edad biológica no guarda una necesaria correlación con la 
madurez y la posibilidad de formarse un juicio o criterio propio. 

34. Por un lado, la madurez –en el contexto del artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño— se refiere a la capacidad de las niñas y de los niños para expresar su opinión sobre alguna 
cuestión de forma razonable e independiente, a fin de que sus opiniones sean debidamente tomadas 
en cuenta y para comunicarles la influencia que éstas han tenido en el resultado del proceso16. 

35. Por el otro, el que el niño o la niña esté en condiciones de formarse un juicio propio se refiere a la 
capacidad de formarse una opinión autónoma en la mayor medida posible por lo que no se puede 
partir de la premisa de que un niño o una niña es incapaz de expresar sus propias opiniones. Por el 
contrario, los Estados deben considerar que la niñez tiene la capacidad para formarse sus propias 
opiniones y reconocer que tiene derecho a expresarlas17. 

36. Además, para participar en los asuntos que vulneren sus derechos o sus intereses, no es necesario 
que los niños y las niñas tengan conocimiento exhaustivo de todos los aspectos involucrados en dicha 
cuestión, sino una comprensión suficiente del tema para ser capaces de formarse 
adecuadamente un juicio propio sobre el asunto18. 

37. Cabe precisar que la interpretación de este derecho no es una cuestión novedosa en la jurisprudencia 
de este Alto Tribunal, particularmente, tratándose de los procesos jurisdiccionales y administrativos, 
pues en diversos precedentes se ha reconocido el derecho de las niñas, de los niños y de las personas 
adolescentes a ser escuchados en tales procedimientos, con el objeto de brindarles una protección 
adicional que permita su actuación, sin las desventajas inherentes a su situación particular19. 

38. Sin embargo, el presente asunto reviste de una particularidad, ya que la Comisión accionante 
sostiene que durante la discusión y elaboración de las normas impugnadas se debió garantizar el 
derecho de las personas menores de edad a ser consultadas de forma previa, libre, informada y de 
buena fe, pues la reforma legal en materia de violencia vicaria afectaba sus derechos e intereses. 

                                                 
15  Jurisprudencia 1a./J. 12/2017 (10a.), de rubro: “DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS 

JURISDICCIONALES QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA. LINEAMIENTOS PARA SU EJERCICIO”. Datos de localización: 
Primera Sala. Décima época. Marzo de 2017. Registro: 2013952. Amparo directo en revisión 648/2014. 3 de junio de 2015. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz (Ponente), Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.  

16  Cfr. Voto minoritario emitido por la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y el Ministro Luis María Aguilar Morales en la acción de 
inconstitucionalidad 121/2019, resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de veintinueve de junio de dos mil veintiuno, aprobada por 
mayoría de ocho votos de las Ministras y los Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, quien anunció un voto concurrente. La 
Ministra y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales y Ríos Farjat votaron en contra y estos dos últimos anunciaron sendos 
votos particulares. La Ministra y los Ministros González Alcántara Carrancá, Piña Hernández y Laynez Potisek reservaron su derecho de 
formular sendos votos concurrentes. 

17 Ídem.  
18 Ídem.  
19  Al respecto se han emitido tanto la tesis aislada 1a. LXXVIII/2013 (10a.) como la de jurisprudencia 1a./J. 12/2017 (10a.), de rubros: 
 “DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES QUE AFECTEN SU 

ESFERA JURÍDICA. REGULACIÓN, CONTENIDO Y NATURALEZA JURÍDICA”. Datos de localización: Primera Sala. Décima Época, 
Registro 2003023, Derivada del amparo directo en revisión 2479/2012, resuelto el 24 de octubre de 2012, por unanimidad de cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.  
“DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES QUE AFECTEN SU 
ESFERA JURÍDICA. LINEAMIENTOS PARA SU EJERCICIO”. Op. Cit., pie de página 31. 
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39. Como se señaló con anterioridad, este Tribunal Pleno concluye que no le asiste razón a la Comisión 
local de los derechos humanos, pues si bien los artículos transcritos contemplan el derecho de 
participación de niños, niñas y adolescentes en todos los asuntos que les involucren, lo cierto es que 
de ellos no se desprende la obligación constitucional ni convencional de consultarles las leyes 
que afecten o pudieran afectar su vida o sus intereses, en los términos que pretende la 
accionante. 

40. Por el contrario, tal como lo establece el artículo 12 de la Convención de los Derechos del Niño, la 
obligación de los Estados de garantizar que el niño, niña o adolescente sea escuchado se limita a los 
procedimientos judiciales o administrativos que les afecten directamente, por lo que no es posible 
concluir que dicho deber se extiende al ámbito legislativo, como sí ocurre con otros grupos en situación 
de vulnerabilidad, como las personas con discapacidad y las comunidades indígenas y afromexicanas. 

41. En esa medida, si bien las opiniones de las personas menores de edad pueden aportar perspectivas y 
experiencias muy útiles al diagnosticar la situación de la niñez en el país y en su localidad, para la 
elaboración, aplicación, supervisión y evaluación de las leyes que les involucren, lo cierto es que ello 
no se traduce en un mandato obligatorio para los Estados, sino en una potestad que puede o no 
desplegar como un ejercicio de cultura cívica sobre temáticas de interés general. 

42. En ese sentido, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que la participación 
de las infancias y de las adolescencias puede materializarse a través de diálogos, audiencias, 
consultas, foros, encuestas de autopercepción o consejos consultivos. En particular, la consulta es un 
mecanismo de gran valor que permite recabar las opiniones de un amplio número de niños, niñas y 
adolescentes y facilitar la comprensión de las diversas realidades que viven20. 

43. En el ámbito nacional, existen dos grandes ejemplos de la importancia de la promoción del derecho a 
la participación de los niños, las niñas y los adolescentes en asuntos de interés público para obtener 
perspectivas que sirvan a las autoridades para mejorar políticas públicas o legislaciones: el 
Parlamento de las Niñas y los Niños de México y la Consulta Infantil y Juvenil. 

44. El primero es impulsado por el Congreso de la Unión en colaboración con la Secretaría de Educación 
Pública, el Instituto Nacional Electoral, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el Sistema 
Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes y el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, mientras que el segundo es organizado por el Instituto Nacional 
Electoral. 

45. Por un lado, el Parlamento de las Niñas y los Niños de México fue instaurado en abril de dos mil dos 
y, hasta el dos mil veintitrés, se han celebrado doce ediciones. Este se integra por trescientas niñas y 
niños de todas las entidades federativas, que tienen entre diez y doce años y cursan el quinto 
grado de primaria. Las personas menores de edad participan como “legisladoras y legisladores 
infantiles” y expresan sus opiniones, ideas e inquietudes, proponen soluciones y recomendaciones en 
torno a distintas temáticas escolares y de su comunidad, las cuales se incorporan posteriormente 
a una “declaratoria”21. 

46. Por ejemplo, en la edición de dos mil veintiuno, el Parlamento analizó temáticas relacionadas con el 
cuidado del medio ambiente (calentamiento global, cambio climático, maltrato de los animales, 
contaminación), la pandemia por COVID-19 (su experiencia y sentir), el cuidado y el bienestar 
(violencia escolar, discriminación, abuso sexual infantil), los derechos humanos (becas, educación 
sexual y emocional, distintas formas de enseñanzas) y la igualdad entre hombres y mujeres 
(oportunidades de acceso a la educación, igualdad salarial, violencia). 

47. Por su parte, la Consulta Infantil y Juvenil es un esfuerzo del Instituto Nacional Electoral de propiciar 
la participación de los niños, las niñas y los adolescentes de todo el país, que tienen entre tres y 
diecisiete años. Este ejercicio ha tenido nueve ediciones desde mil novecientos noventa y siete, y tiene 
como finalidad que opinen sobre situaciones que tienen que ver con su vida cotidiana y con temáticas 
que han sido identificadas por otras personas menores de edad en las ediciones anteriores22. Este 
ejercicio ha sido replicado a nivel local en distintas entidades federativas, tales como la Ciudad de 
México y el Estado de México. 

                                                 
20  CIDH. (2017). Garantía de derechos Niñas, niños y adolescentes. OEA/Ser.L/V/II.166, párr. 314. Recuperado de: 

https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/NNA-GarantiaDerechos.pdf 
21  Véase: https://ine.mx/parlamento-de-las-ninas-y-los-ninos-de-mexico/  
22  Véase: https://www.ine.mx/cultura-civica/consulta-infantil-juvenil/  
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48. Entre los temas abordados se encuentran los siguientes: el cuidado del planeta, el bienestar y los 
derechos humanos; la igualdad de género, la convivencia en el hogar, en los entornos escolares y 
comunitarios; la violencia y la seguridad; la discriminación; la participación de las personas migrantes; 
la democracia y la vida digna, así como sobre su percepción de la justicia y la paz. 

49. Ahora bien, en el ámbito internacional, este Tribunal Pleno advierte que Brasil, Argentina, Francia y 
España han impulsado los parlamentos de niñas, niños y adolescentes para conocer sus opiniones 
sobre temas relevantes de su vida cotidiana y su comunidad. Incluso, en los dos primeros países antes 
referidos, las personas menores de edad han elaborado iniciativas de ley, que son sometidas a 
consideración del Poder Legislativo de sus Estados. 

50. Como se advierte, tanto a nivel nacional como internacional, se han promovido espacios de diálogo, en 
los cuales los niños, las niñas y los adolescentes participan de forma significativa y protagónica al 
expresar sus opiniones, ideas e inquietudes, así como al proponer soluciones y recomendaciones en 
torno a distintas temáticas que impactan en su comunidad y su entorno. 

51. Sin embargo, como se señaló con anterioridad, la realización de estos ejercicios de educación cívica 
son potestativos para las autoridades estatales, ya que de las normas citadas por la Comisión 
accionante no se desprende la obligación de las autoridades legislativas de consultar a las personas 
menores de edad en los procesos de construcción de leyes, sino que su deber se agota en la 
promoción de espacios de diálogo y participación, a fin de que aprendan sobre el proceso 
democrático y se fomente un compromiso ciudadano responsable desde la niñez y la adolescencia, tal 
como lo establece la propia la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

52. Finalmente, es pertinente señalar que la circunstancia de que las infancias y adolescencias no sean 
consultadas sobre la reforma en materia de violencia vicaria en la forma en que pretende la accionante, 
no implica que éstas no sean escuchadas en los procesos judiciales particulares donde se dilucide lo 
relativo a este tipo de violencia, de acuerdo con los parámetros y lineamientos que este Alto Tribunal 
ha desarrollado en la materia23. 

B) Derecho a la consulta previa de las mujeres. 

53. En el segundo de sus conceptos de invalidez, la Comisión Estatal de los Derechos Humanos del 
Estado de Michoacán planteó que la autoridad legislativa omitió realizar una consulta pública, previa, 
libre, informada, de buena fe y culturalmente adecuada, para conocer la opinión de las mujeres 
respecto de la aprobación y la publicación del artículo 178 Quáter del Código Penal del Estado de 
Michoacán y la fracción IX Bis al artículo 9 de la Ley por una Vida Libre de Violencia para las Mujeres 
en el Estado de Michoacán de Ocampo. 

54. La accionante considera que la falta de intervención de las mujeres, a través del proceso de consulta, 
vulneró los artículos 4.2, 8, inciso a) y 9, inciso a), del Convenio 190 sobre la Violencia y el Acoso de la 
Organización Internacional del Trabajo, así como los numerales 11.2, inciso c) y 14.2 de la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer24. 

                                                 
23  Jurisprudencia 1a./J. 12/2017 (10a.), de rubro: “DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS 

JURISDICCIONALES QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA. LINEAMIENTOS PARA SU EJERCICIO”. Datos de localización: 
Primera Sala. Décima época. Marzo de 2017. Registro: 2013952. Amparo directo en revisión 648/2014. 3 de junio de 2015. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz (Ponente), Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

24 Convenio sobre la violencia y el acoso 
Artículo 4.2. Todo Miembro deberá adoptar, de conformidad con la legislación y la situación nacional y en consulta con las 
organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores, un enfoque inclusivo, integrado y que tenga en cuenta las 
consideraciones de género para prevenir y eliminar la violencia y el acoso en el mundo del trabajo. Este enfoque debería tener en cuenta 
la violencia y el acoso que impliquen a terceros, cuando proceda, y consiste, en particular en: 
a)  prohibir legalmente la violencia y el acoso; 
b)  velar por que las políticas pertinentes aborden la violencia y el acoso; 
c)  adoptar una estrategia integral a fin de aplicar medidas para prevenir y combatir la violencia y el acoso; 
d)  establecer mecanismos de control de la aplicación y de seguimiento o fortalecer los mecanismos existentes; 
e)  velar por que las víctimas tengan acceso a vías de recurso y reparación y a medidas de apoyo; 
f)  prever sanciones; 
g)  desarrollar herramientas, orientaciones y actividades de educación y de formación, y actividades de sensibilización, en forma 

accesible, según proceda, y 
h)  garantizar que existan medios de inspección e investigación efectivos de los casos de violencia y acoso, incluyendo a través de la 

inspección del trabajo o de otros organismos competentes. […] 
Artículo 8. Todo Miembro deberá adoptar medidas apropiadas para prevenir la violencia y el acoso en el mundo del trabajo, en 
particular: 
a) reconocer la importante función de las autoridades públicas en el caso de los trabajadores de la economía informal; […] 
Artículo 9. Todo Miembro deberá adoptar una legislación que exija a los empleadores tomar medidas apropiadas y acordes con su grado 
de control para prevenir la violencia y el acoso en el mundo del trabajo, incluidos la violencia y el acoso por razón de género, en 
particular, en la medida en que sea razonable y factible: 
a) adoptar y aplicar, en consulta con los trabajadores y sus representantes, una política del lugar de trabajo relativa a la violencia 

y el acoso; 
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55. Según la Comisión de los Derechos Humanos local estos numerales constatan que el Estado 
Mexicano tuvo la firme convicción de que las mujeres fueran oídas en los procedimientos que pudieran 
afectarles, a través de su amplia participación, ya que se trata de un grupo que históricamente ha 
estado en una situación de vulnerabilidad que requiere una protección reforzada, por lo que debe 
generarse una política de compensación por parte de todos los órganos de gobierno, incluyendo 
el legislativo. 

56. En consecuencia, la Comisión accionante sostiene que, al ser la consulta pública la única forma en el 
sistema jurídico mexicano para conocer la opinión de la ciudadanía, lo procedente era que se realizara 
este procedimiento para garantizar el derecho a la participación pública de las mujeres, a través de su 
intervención directa en el proceso legislativo en el que se expidió legislación para su tutela. 

57. Este Tribunal Pleno concluye que el concepto de invalidez planteado por la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Michoacán de Ocampo es infundado. 

58. En efecto, contrario a lo señalado por la Comisión accionante, el Congreso del Estado de Michoacán 
no se encontraba vinculado a realizar una consulta pública, previa, libre e informada para conocer la 
opinión de las mujeres de la entidad federativa para la elaboración, aprobación y publicación del 
Decreto número 345 por el que se adicionaron el artículo 178 Quáter al Código Penal del Estado 
de Michoacán y la fracción IX Bis al artículo 9 de la Ley por una Vida Libre de Violencia para las 
Mujeres en el Estado de Michoacán de Ocampo. 

59. La Comisión de los Derechos Humanos local planteó que el derecho de las mujeres a ser consultadas 
en los asuntos que involucran sus derechos e intereses se encuentra reconocido en los artículos 4.2, 8, 
inciso a), y 9, inciso a), del Convenio 190 sobre la Violencia y el Acoso de la Organización Internacional 
del Trabajo, así como los numerales 11.2, inciso c) y 14.2 de la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. Estos preceptos establecen lo siguiente: 

Convenio 190 sobre la Violencia y el Acoso 

Artículo 4.2. Todo Miembro deberá adoptar, de conformidad con la legislación y la situación 
nacional y en consulta con las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores, 
un enfoque inclusivo, integrado y que tenga en cuenta las consideraciones de género para prevenir 
y eliminar la violencia y el acoso en el mundo del trabajo. Este enfoque debería tener en cuenta la 
violencia y el acoso que impliquen a terceros, cuando proceda, y consiste, en particular en: 

a) prohibir legalmente la violencia y el acoso; 

b) velar por que las políticas pertinentes aborden la violencia y el acoso; 

c) adoptar una estrategia integral a fin de aplicar medidas para prevenir y combatir la violencia 
y el acoso; 

d) establecer mecanismos de control de la aplicación y de seguimiento o fortalecer los 
mecanismos existentes; 

e) velar por que las víctimas tengan acceso a vías de recurso y reparación y a medidas de apoyo; 

f) prever sanciones; 

                                                                                                                                                     
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 
Artículo 11.2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o maternidad y asegurar la efectividad de su 
derecho a trabajar, los Estados Partes tomarán medidas adecuadas para: […] 
c)  Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres combinen las obligaciones para con 

la familia con las responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública, especialmente mediante el fomento de la 
creación y desarrollo de una red de servicios destinados al cuidado de los niños; […] 

Artículo 14.2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en las zonas 
rurales a fin de asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su participación en el desarrollo rural y en sus 
beneficios, y en particular le asegurarán el derecho a: 

a)  Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo a todos los niveles; 
b)  Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive información, asesoramiento y servicios en materia de 

planificación de la familia; 
c)  Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social; 
d)  Obtener todos los tipos de educación y de formación, académica y no académica, incluidos los relacionados con la alfabetización 

funcional, así como, entre otros, los beneficios de todos los servicios comunitarios y de divulgación a fin de aumentar su capacidad 
técnica; 

e)  Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener igualdad de acceso a las oportunidades económicas mediante el 
empleo por cuenta propia o por cuenta ajena; 

f)  Participar en todas las actividades comunitarias; g) Obtener acceso a los créditos y préstamos agrícolas, a los servicios de 
comercialización y a las tecnologías apropiadas, y recibir un trato igual en los planes de reforma agraria y de reasentamiento; 

h)  Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de la vivienda, los servicios sanitarios, la electricidad y el 
abastecimiento de agua, el transporte y las comunicaciones. 
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g) desarrollar herramientas, orientaciones y actividades de educación y de formación, y 
actividades de sensibilización, en forma accesible, según proceda, y 

h) garantizar que existan medios de inspección e investigación efectivos de los casos de violencia 
y acoso, incluyendo a través de la inspección del trabajo o de otros organismos competentes. 

Artículo 8. Todo Miembro deberá adoptar medidas apropiadas para prevenir la violencia y el acoso 
en el mundo del trabajo, en particular: 

a) reconocer la importante función de las autoridades públicas en el caso de los trabajadores de la 
economía informal. (…) 

Artículo 9. Todo Miembro deberá adoptar una legislación que exija a los empleadores tomar 
medidas apropiadas y acordes con su grado de control para prevenir la violencia y el acoso en el 
mundo del trabajo, incluidos la violencia y el acoso por razón de género, en particular, en la medida 
en que sea razonable y factible: 

a) adoptar y aplicar, en consulta con los trabajadores y sus representantes, una política del lugar de 
trabajo relativa a la violencia y el acoso. (…) 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 

Artículo 11.2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o 
maternidad y asegurar la efectividad de su derecho a trabajar, los Estados Partes tomarán medidas 
adecuadas para: (…) 

c) Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres 
combinen las obligaciones para con la familia con las responsabilidades del trabajo y la 
participación en la vida pública, especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo 
de una red de servicios destinados al cuidado de los niños; 

Artículo 14.2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar, en condiciones de igualdad 
entre hombres y mujeres, su participación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en particular 
le asegurarán el derecho a: 

a) Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo a todos los niveles; 

b) Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive información, asesoramiento 
y servicios en materia de planificación de la familia; 

c) Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social; 

d) Obtener todos los tipos de educación y de formación, académica y no académica, incluidos los 
relacionados con la alfabetización funcional, así como, entre otros, los beneficios de todos 
los servicios comunitarios y de divulgación a fin de aumentar su capacidad técnica; 

e) Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener igualdad de acceso a las 
oportunidades económicas mediante el empleo por cuenta propia o por cuenta ajena; 

f) Participar en todas las actividades comunitarias; 

g) Obtener acceso a los créditos y préstamos agrícolas, a los servicios de comercialización 
y a las tecnologías apropiadas, y recibir un trato igual en los planes de reforma agraria y 
de reasentamiento; 

h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de la vivienda, 
los servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el transporte y las 
comunicaciones. 

60. Por un lado, los preceptos citados del Convenio 190 sobre Violencia y el Acoso de la Organización 
Internacional del Trabajo se refieren a la obligación estatal de adoptar un enfoque inclusivo, integrado y 
con perspectiva de género para prevenir y eliminar la violencia y el acoso laborales, de conformidad 
con la legislación y la situación nacional y en consulta con las organizaciones representativas de 
empleadores y de trabajadores. 

61. Además, contemplan la obligación de los Estados y de las personas empleadoras de adoptar medidas 
para prevenir la violencia y el acoso laborales, lo que incluye reconocer la importante función de las 
autoridades públicas en relación con el trabajo informal, así como implementar una política en el lugar 
de trabajo relativa a estas temáticas, la cual deberá ser consultada con las personas trabajadoras 
y sus representantes. 
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62. Por otro lado, los preceptos de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer contemplan la obligación de los Estados de adoptar todas las 
medidas adecuadas para impedir la discriminación contra la mujer casada o embarazada y para 
garantizar de forma efectiva su derecho a trabajar, lo que incluye el acceso a servicios sociales que 
permitan la conciliación trabajo-familia, como las estancias de cuidado de niños y niñas. 

63. Asimismo, prevén la obligación estatal de adoptar todas las medidas necesarias para eliminar la 
discriminación contra las mujeres en las zonas rurales, a fin de asegurar su participación igualitaria en 
el desarrollo rural y en sus beneficios, lo que incluye los derechos a participar en la elaboración y 
ejecución de los planes de desarrollo en todos los niveles, de acceder a los servicios de atención 
médica y planificación familiar, de obtener créditos y préstamos agrícolas, entre otros. 

64. Como se advierte, estos artículos no guardan relación alguna con el tema bajo estudio, ya que los 
primeros refieren a las medidas que deben adoptarse para prevenir y eliminar la violencia y el acoso 
laborales, mientras que los segundos refieren a la adopción de acciones para prevenir la discriminación 
contra la mujer por estar casada, embarazada o vivir en una zona rural. 

65. Este Tribunal Pleno no desconoce que el Convenio 190 sobre la Violencia y el Acoso establece 
expresamente que la implementación de las medidas para prevenir el acoso y la violencia laborales 
deberá realizarse en consulta con las organizaciones representativas de empleadores y de 
trabajadores. Sin embargo, se concluye que esta obligación no tiene el alcance que la Comisión 
accionante pretende, ya que este deber se circunscribe al ámbito laboral y, en su caso, a la consulta 
de las mujeres en su calidad de trabajadoras o empleadoras. 

66. Así, como se advierte, de los instrumentos internacionales señalados por la accionante en su escrito de 
demanda no se desprende la obligación del Congreso del Estado de Michoacán de consultar 
a las mujeres de forma previa, libre, informada y de buena fe en el proceso legislativo que derivó en la 
emisión de la Ley para Prevenir y Erradicar el Feminicidio del Estado de Michoacán, por lo que no es 
posible concluir que la autoridad legislativa incurrió en una omisión que contraviene los derechos de 
este grupo. 

67. Por el contrario, el Congreso local, conformado mayoritariamente por mujeres diputadas, legisló en 
torno a un problema social que aqueja a este grupo de forma exclusiva, como es la violencia vicaria, 
por lo que a través de esta normatividad buscó atender sus necesidades particulares, salvaguardar sus 
intereses y dar visibilidad a la problemática generada por la comisión de este tipo de violencia en la 
entidad federativa25; de ahí que, contrario a lo sostenido por la accionante, la autoridad legislativa no 
actuó en contravención de los derechos de las mujeres, sino que actuó en su beneficio y protección. 

68. Además, este Tribunal Pleno tampoco advierte que el derecho de las mujeres a ser consultadas 
–en los términos que pretende la Comisión accionante— se encuentre reconocido expresamente ni 
constitucional ni convencionalmente, como sí está regulado para las personas con discapacidad y para 
las comunidades indígenas y afromexicanas en diferentes instrumentos normativos; derecho que ha 
sido objeto de múltiples pronunciamientos por parte de este Alto Tribunal. 

69. Por estas razones, este Tribunal Pleno concluye que el Congreso del Estado de Michoacán no se 
encontraba obligado a consultar públicamente a las mujeres, con las características que conllevan 
estos ejercicios de participación democrática hacia otros grupos históricamente discriminados, ya que 
este derecho no se encuentra reconocido expresamente en la Constitución Política del país ni en los 
tratados internacionales de los que México forma parte. 

C) Doble tipificación. 

70. En su tercer concepto de invalidez la Comisión Estatal de Derechos Humanos señala que la autoridad 
legislativa vulneró los principios de seguridad jurídica y prohibición de doble incriminación (non bis in 
ídem), ya que incurrió en una doble tipificación al adicionar el tipo penal de violencia vicaria, aun 
cuando ya existía el tipo penal de violencia familiar, el cual se encuentra dirigido a tutelar el mismo 
bien jurídico. 

                                                 
25  En la iniciativa de ley consta que, conforme al documento “Información sobre violencia contra las mujeres” del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, en el periodo que comprende enero-diciembre de 2019, existen 12 feminicidios contabilizados 
en Michoacán, siendo importante mencionar que, de esos 12 feminicidios, 8 fueron contabilizados en el municipio de Morelia, ocupando 
el lugar 21 en el listado de los 100 municipios con más casos de feminicidio. También, se han contabilizado más de 6,000 llamadas de 
emergencia relacionadas con incidentes de violencia contra la mujer. Aunado a 52 llamadas de emergencia relacionadas con incidentes 
de abuso sexual, 123 relacionadas con incidentes de acoso u hostigamiento sexual, 58 relacionadas con incidentes de violación y más 
de 1,800 relacionadas con incidentes de violencia de pareja.  
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71. La accionante sostiene que la violencia vicaria constituye un subtipo de la violencia familiar, por lo que 
podría incluirse como una agravante del hecho punible, pero no como una conducta autónoma, ya que 
ambas tienen como finalidad evitar que un integrante de la familia ejerza conductas que agredan física, 
psicológica, patrimonial o económicamente a otro respecto del cual existe un vínculo familiar. 

72. Este Tribunal Pleno considera que el concepto de invalidez expuesto por la Comisión local accionante 
es infundado. 

73. En principio, conviene recordar que el Poder Legislativa cuenta con una amplia libertad para diseñar el 
rumbo de la política criminal, por lo que, de conformidad con las necesidades sociales que existen en 
un momento determinado, puede válidamente restringir algunos derechos de las personas que incurran 
en conductas indeseables o dañinas, a fin de salvaguardar bienes jurídicos que también se encuentran 
protegidos a nivel constitucional26. 

74. De esta manera, los Congresos locales están legitimados para elegir los bienes jurídicamente 
tutelados, crear o suprimir figuras delictivas, introducir clasificaciones entre ellas, establecer 
modalidades punitivas, graduar las penas aplicables y fijar la clase y magnitud de éstas, con arreglo a 
criterios de agravación o atenuación de los comportamientos penalizados27. 

75. En esa misma línea, la Corte Interamericana de Derechos Humanos estableció que, al momento de 
tipificar los delitos, los Estados parte deben tomar en cuenta los distintos elementos que pueden 
concurrir en ellos: el tipo de relación existente entre el sujeto activo y la víctima; el móvil de la conducta 
delictiva; las circunstancias en las que dicha conducta se realizó, así como los medios empleados por 
el sujeto activo, entre otros28. 

76. Sin embargo, al hacer uso de esta amplia libertad configurativa, la autoridad legislativa debe respetar 
los principios constitucionales de legalidad penal, proporcionalidad y razonabilidad jurídica, con la 
finalidad de que las penas impuestas no transgredan la dignidad humana por ser infamantes, crueles, 
excesivas, inusitadas o trascendentales29. 

77. Por lo tanto, para conducir el rumbo de la política criminal, la autoridad legislativa puede tipificar los 
delitos que considere necesarios de acuerdo con el contexto y las necesidades sociales de ese 
momento histórico, las circunstancias particulares en que se realiza la conducta imputable, la relación 
entre el sujeto activo y la víctima, los medios que utiliza para llevar a cabo la conducta y los bienes 
jurídicos lesionados. 

78. En ese sentido, para determinar si el Congreso del Estado de Michoacán vulneró el principio de 
seguridad jurídica por incurrir en una doble tipificación, este Tribunal Pleno considera necesario 
analizar el contexto en el cual se emitió el tipo penal de violencia vicaria y sus elementos normativos en 
comparación con el tipo penal de violencia familiar, a fin de estar en posibilidad de establecer si existe 
la vulneración alegada. 

79. Por un lado, en la exposición de motivos se manifestó que, a pesar de que México ha firmado y 
ratificado distintos tratados internacionales en materia de discriminación contra las mujeres por razones 
de género y ha emitido leyes para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra este grupo, lo 
cierto es que todavía existen tipos y modalidades de esta violencia que no han sido visibilizadas y 
atendidas por el Estado. 

80. De esta manera, se propuso adicionar un tipo penal específico que posibilitara nombrar esta forma 
particular de violencia de género, reconocer sus distintas manifestaciones y particularidades, 
comprender los impactos generados en la integridad personal de las mujeres, y que permitiera 
distinguirla claramente de otro tipo de violencias ejercidas en contra de las mujeres dentro del 
ámbito familiar. 

                                                 
26  Al respecto véase el amparo directo en revisión 2915/2014, fallado en sesión de veinticinco de febrero de dos mil quince, por mayoría de 

cuatro votos de los señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas (Ponente) y Presidente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena quien se reserva el derecho de formular voto concurrente, en contra del 
emitido por el señor Ministro José Ramón Cossío Díaz quien se reserva el derecho de formular voto particular. 

27  Cfr. Acción de inconstitucionalidad 31/2006, resuelta en sesión de diecinueve de febrero de dos mil ocho, por mayoría de ocho votos de 
los Ministros Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas, Genaro Góngora 
Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Mariano Azuela Güitrón, Sergio A. Valls Hernández y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Las 
Ministras Margarita Beatriz Luna Ramos y Olga Sánchez Cordero de García Villegas y el Ministro Juan N. Silva Meza votaron en contra.  

28  Cfr. Corte IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros Vs. Trinidad y Tobago. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de 
junio de 2002. Serie C No. 94, párr. 102. 

29  Cfr. Jurisprudencia P./J. 102/2008, de rubro: “LEYES PENALES. AL EXAMINAR SU CONSTITUCIONALIDAD DEBEN ANALIZARSE 
LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y RAZONABILIDAD JURÍDICA”. Datos de localización: Pleno. Novena época. 
Septiembre de 2008. Registro: 168878. Acción de inconstitucionalidad 31/2006. Op. Cit. 
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81. La iniciativa del decreto aquí impugnado pretendió sancionar la violencia vicaria reconociéndola como 
la expresión más cruel de la violencia de género, que pretende controlar a la mujer, en su carácter de 
pareja o expareja, a través de la instrumentalización de los hijos o hijas o seres queridos, a fin 
de causarles daño o afectarlas en el plano psicoemocional, físico, económico o patrimonial30. 

82. Para el Congreso del Estado de Michoacán, la importancia de reconocer y atender legalmente la 
violencia vicaria devino de la comprensión de los efectos perjudiciales y duraderos que esta forma de 
violencia tiene en las mujeres y otras personas afectadas, los cuales van desde ansiedad, depresión, 
estrés postraumático, dificultades para relacionarse, ideación suicida y, en los casos más graves, la 
muerte de los hijos e hijas31. 

83. Además, la autoridad legislativa local puntualizó que las manifestaciones de la violencia usualmente 
comienzan en el seno familiar y, cuando la mujer decide romper el vínculo afectivo que mantiene con la 
persona generadora de la violencia, entonces la violencia vicaria se presenta a través de amenazas, 
manipulación, insultos, exposición de los hijos e hijas a estímulos negativos, su ocultamiento o el 
“anclarla” en múltiples procesos judiciales32. 

84. En dicha propuesta se reconoció que la urgente necesidad de legislar en torno a esta problemática 
radicaba en que la violencia vicaria aquejaba a millones de mujeres mexicanas. Entre ellas, 
las mujeres michoacanas no eran la excepción, quienes vivían este tipo de violencia de forma cotidiana 
y en múltiples manifestaciones; siempre acompañada de violencia institucional por su falta de 
reconocimiento y atención33. 

85. Ahora bien, cabe señalar que ambos tipos penales se encuentran previstos en el capítulo I, titulado 
“Violencia Familiar”, que forma parte del Título Séptimo del Código Penal para el Estado de Michoacán 
de Ocampo, denominado “Delitos cometidos contra un integrante de la familia y delitos por 
discriminación contra la dignidad de las personas”. 

86. Por un lado, el tipo penal de violencia familiar se encuentra previsto en el artículo 178, el cual 
establece lo siguiente: 

Artículo 178. Violencia familiar. 

Comete el delito de violencia familiar quien lleve a cabo conductas que agredan física, 
psicológica, patrimonial o económicamente, a alguna persona con la que se encuentre unida 
por viínculo (sic) matrimonial, de parentesco, por consanguinidad, afinidad, civil, concubinato, 
relación de pareja o familiar de hecho o este sujeta a su custodia, protección o cuidado, o tenga 
el cargo de tutor o curador sobre la persona, o de aquellas personas que no reúnen los 
requisitos para constituir concubinato, siempre que hagan vida en común, dentro o fuera del 
domicilio familiar. Se considerará violencia familiar la alienación parental demostrada, respecto 
de sus hijos o adoptados. Se impondrá de uno a cinco años de prisión, suspensión de los 
derechos que tenga respecto de la víctima por el término de la pena de prisión impuesta, 
incluidos los de carácter sucesorio y prohibición de ir a un lugar determinado o residir en él, así 
como tratamiento psicoterapéutico. 

El delito de violencia familiar se perseguirá por querella, salvo que la víctima sea una persona 
menor de edad, persona adulta mayor o que no tenga capacidad para comprender el significado 
del hecho, casos en los cuales se perseguirá de oficio. 

87. Por su parte, el tipo penal de violencia vicaria se encuentra regulado en el artículo 178 Quáter, el cual 
prevé lo siguiente: 

Artículo 178 Quáter. Violencia vicaria. 

Comete el delito de violencia vicaria quien mantenga o haya mantenido una relación de 
matrimonio, concubinato o de hecho con una mujer y que le cause daño, por sí o por interpósita 
persona, utilizando como medio a las hijas, hijos o personas significativas para la víctima. 

Para efectos de este delito se considera que se causa daño a la mujer, cuando el sujeto activo: 

I. Amenace con causar daño a las hijas o hijos de la víctima, o personas significativas para 
ella, o amanece con ocultarlos, retenerlos o sustraerlos; 

II. Promueva, incite o fomente actos de violencia física o psicológica de hijas o hijos de la 
víctima, o personas significativas para ella, en contra de ésta; 

                                                 
30  Cfr. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción IX del artículo 8 de la Ley por una Vida Libre de Violencia para 

las Mujeres en el Estado de Michoacán, foja 8.  
31  Ídem.  
32  Cfr. Informe justificado del Congreso de Michoacán, p. 15.  
33  Ibidem, pp. 8 y 15. 
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III. Promueva, incite o fomente actos que descalifiquen la figura materna afectando el vínculo 
materno filial de las hijas o hijos de la víctima; 

IV. Impida, dificulte o restrinja la convivencia y comunicación de la víctima con sus hijas, hijos 
o con personas significativas para ella, o los oculte, retenga o sustraiga; 

V. Interponga acciones legales, procedimientos judiciales o conductas procesales, 
sustentándose en hechos falsos o inexistentes e impidiendo, dificultando o restringiendo la 
convivencia o el ejercicio de la guarda y custodia o patria potestad por parte de la víctima, 
respecto de sus hijas o hijos; o, 

VI. Condicione el cumplimiento de las obligaciones alimentarias a que tiene derecho la víctima 
o las hijas e hijos en común. 

A quien cometa el delito de violencia vicaria se le impondrán de cuatro a ocho años de prisión, 
así como pérdida de los derechos que tengan respecto de las víctimas directas e indirectas, 
incluidos los de carácter sucesorio, patria potestad de hijas e hijos, y se decretarán las medidas 
de protección conforme a lo establecido por este Código y la legislación aplicable. 

Las penas previstas se incrementarán hasta en una tercera parte si: se incurre en daño físico a 
la víctima o a quienes se utilicen como medio; cuando en la comisión del delito participen dos o 
más personas; o, cuando uno o varios miembros de la familia del sujeto activo haya ejercido 
algún tipo de violencia en contra (sic) la víctima o de quienes se utilicen como medio. 

Para efectos del presente artículo se entiende por persona significativa cualquiera que tenga 
una relación afectiva continua con la víctima en el entorno de sus relaciones sociales 
inmediatas. 

88. Por cuestiones de metodología, los elementos normativos de cada tipo penal se analizan en el 
siguiente cuadro: 

Violencia familiar 

Conducta 
 Agresión física, psicológica, patrimonial o económica. 

 Alienación parental.  

Calidad de sujeto activo Cualquier integrante de la familia.  

Calidad de sujeto 
pasivo 

Alguna persona con la que se encuentre unida por: 

 Vínculo matrimonial. 

 Parentesco. 

 Consanguinidad. 

 Afinidad. 

 Vínculo civil. 

 Concubinato. 

 Relación de pareja o familiar de hecho. 

 Custodia, protección o cuidado. 

 Tutela o curatela . 

 Relación de hecho que no reúna los requisitos para constituir 
concubinato, siempre que hagan vida en común, dentro o fuera del 
domicilio familiar. 

Medios de ejecución No establece algún medio en particular.  

Bien jurídico lesionado 
 Integridad física, psicoemocional y sexual. 

 Patrimonio y libertad económica. 

Sanción 

 Uno a cinco años de prisión. 

 Suspensión de los derechos, incluyendo los sucesorios. 

 Prohibición de ir o residir en un lugar determinado. 

 Tratamiento psicoterapéutico. 

Requisito de 
procedibilidad 

Querella o de oficio cuando sea una persona menor de edad, adulta 
mayo o que no tenga la capacidad de comprender el hecho. 
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Violencia vicaria 

Conducta 

 Amenaza de daño, ocultamiento, retención o sustracción de hijos, 
hijas o personas significativas. 

 Promoción, incitación o fomento de actos de violencia física o 
psicológica de hijos, hijas o personas significativas hacia la víctima. 

 Impedir, dificultar o restringir la convivencia o la comunicación de la 
víctima con sus hijos, hijas, o personas significativas. 

 Interposición de acciones legales, procedimientos judiciales o 
conductas procesales sustentados en hechos falsos o inexistentes, 
que impidan o restrinjan la convivencia, el ejercicio de la guarda y 
custodia o patria potestad. 

 Condicionamiento del cumplimiento de la obligación alimentaria. 

Calidad de sujeto activo 
Una persona que mantenga o haya mantenido una relación de 
matrimonio, concubinato o de hecho.  

Calidad de sujeto 
pasivo 

Mujer. 

Medios de ejecución Hijos, hijas o personas significativas para la víctima.  

Bien jurídico lesionado 
 Integridad física, psicoemocional y sexual. 

 Patrimonio y libertad económica. 

Sanción 

 Cuatro a ocho años de prisión. 

 Pérdida de derechos que tengan respecto a las víctimas directas e 
indirectas, incluyendo los de carácter sucesorio y la patria potestad 
de hijos e hijas. 

 Decretamiento de medidas de protección previstas en el Código 
Penal local y en la legislación aplicable. 

Requisito de 
procedibilidad 

No se establece en la legislación. 

 

89. Como se desprende de lo anterior, ambos tipos penales se encuentran dirigidos a salvaguardar la 
integridad personal, en sus dimensiones física, psicoemocional y sexual, así como la libertad 
económica y el patrimonio de las personas que forman parte del núcleo familiar. Incluso, ambos se 
encuentran regulados en el mismo título y capítulo del Código Penal local, ya que comparten un mismo 
propósito: sancionar a quien perpetre actos de violencia contra los integrantes de su familia. 

90. Sin embargo, el hecho de que los tipos penales de violencia familiar y violencia vicaria compartan un 
propósito en común no se traduce en que el Congreso local incurriera en una doble tipificación, ya que 
ambos se encuentran claramente diferenciados en cuanto a las conductas que los configuran, la 
calidad de los sujetos activo y pasivo, así como los medios de ejecución de la conducta. 

91. En particular, este Tribunal Pleno destaca que una nota distintiva relevante entre ambos tipos 
penales es que, como lo señala su propia denominación, la violencia vicaria es aquella en la que una 
persona se sustituye por otra en el ejercicio de los actos de violencia. Esto es, la persona agresora 
ejerce violencia contra la mujer, a través de controlar, manipular o causarles dolor o sufrimiento a sus 
hijos, hijas o a alguna persona significativa para ella. 

92. Esta característica distintiva no constituye una cuestión menor, ya que la instrumentalización de los 
hijos e hijas y de las personas importantes para las mujeres fue —precisamente— lo que impulsó la 
tipificación de esta conducta en la entidad federativa. El Congreso michoacano advirtió que esta 
problemática se presentaba de forma frecuente y contaba con especificidades que el delito de violencia 
familiar no lograba visibilizar. 

93. El reconocimiento jurídico de estos actos, a través de su sanción en la vía penal y su incorporación en 
la Ley por una Vida Libre de Violencia para las Mujeres del Estado, implicó un esfuerzo estatal por 
prevenir, sancionar y erradicar un tipo particular de violencia contra la mujer que se ejerce dentro del 
núcleo familiar, pero que no sólo impacta directamente en ella, sino también a personas con las que 
guarda un vínculo afectivo importante, causándoles un daño en su esfera física y psicoemocional. 
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94. Ahora bien, este Tribunal Pleno advierte otra nota distintiva entre estos tipos penales: mientras la 
violencia familiar puede ser ejercida tanto por hombres como mujeres en contra de otra persona de 
género indistinto, la violencia vicaria únicamente puede ser ejercida contra la mujer. Esta 
configuración normativa no es fortuita, sino que pretende dimensionar su íntima relación con la 
dinámica de poder y control que prevalece en la familia como institución patriarcal, que normaliza 
la dominación y superioridad del hombre sobre la mujer34. 

95. Una nota distintiva más se obtiene de las diversas conductas que regula cada tipo penal, pues las 
contempladas para el delito de violencia familiar consisten en la agresión física, psicológica, 
patrimonial o económica. Mientras que las conductas constitutivas del delito de violencia vicaria 
consisten en: i) la amenaza de daño, ocultamiento, retención o sustracción de hijos, hijas o personas 
significativas, ii) la promoción, incitación o fomento de actos de violencia física o psicológica de hijos, 
hijas o personas significativas hacia la víctima, iii) el impedir, dificultar o restringir la convivencia o la 
comunicación de la víctima con sus hijos, hijas, o personas significativas, iv) la interposición de 
acciones legales, procedimientos judiciales o conductas procesales sustentadas en hechos falsos o 
inexistentes, que impidan o restrinjan la convivencia, el ejercicio de la guarda y custodia o la patria 
potestad; y, v) el condicionamiento del cumplimiento de la obligación alimentaria. 

96. Por último, este Alto Tribunal determina que es infundado lo sostenido por la Comisión accionante 
respecto a la alegada vulneración al principio de prohibición de doble enjuiciamiento (non bis in ídem), 
pues como se señaló con anterioridad, el Congreso local creó dos tipos penales claramente 
diferenciados en cuanto a las conductas que los configuran, los sujetos activo y pasivo del delito, así 
como los medios para su ejecución. 

97. En ese sentido, el tipo penal de violencia vicaria no vulnera el principio referido, porque no califica dos 
veces una misma conducta ni autoriza la imposición de una doble pena a la persona que comete dicho 
delito, sino que contiene supuestos de individualización estrictos que la autoridad legislativa local 
consideró pertinentes para sancionar efectivamente este actuar. 

98. Por ello, en el supuesto en que una persona ejerza actos de violencia vicaria en contra de una mujer y, 
a través de su actuar, genere una afectación directa a una tercera persona integrante del núcleo 
familiar, la autoridad judicial podrá imponer las penas inherentes a cada uno de los tipos penales 
(violencia vicaria y familiar), ya que ello actualizaría un auténtico concurso real de delitos, sin que ello 
implique una vulneración al principio de prohibición de doble punición35. 

99. Por estas razones, este Tribunal Pleno determina que el tercer concepto de invalidez planteado por la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Michoacán es infundado. 

D) Invasión a la esfera de competencia exclusiva del Congreso de la Unión. 

100. La Comisión accionante sostiene en un diverso concepto de invalidez que al emitir los preceptos 
impugnados la legislatura del Estado de Michoacán invadió la competencia exclusiva del Congreso de 
la Unión para legislar en materia familiar, pues desde la entrada en vigor de la fracción XXX del artículo 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las entidades federativas quedaron 
impedidas para legislar respecto de esa materia. 

101. A juicio de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, es infundado el concepto de invalidez, 
porque en términos del dispositivo constitucional que invoca, compete al Congreso de la Unión legislar 
en materia procedimental familiar, no así en lo sustantivo y, por ende, la emisión de las normas 
combatidas no implicó una trasgresión a la competencia del Congreso de la Unión. Esto, porque 
conforme a la competencia residual contemplada en el artículo 124 de la Constitución Política del 
país36, compete a las entidades federativas regular la materia familiar sustantiva, ya que esa facultad 
no está expresamente conferida al Congreso de la Unión. 

102. Luego, aun cuando la Comisión accionante parta de una premisa inexacta como lo es que el Congreso 
de la Unión cuenta con la facultad exclusiva para regular la materia familiar sustantiva y que por ello 
sea notoriamente infundado su planteamiento, lo cierto es que cita como sustento de su afirmación el 
artículo 73, fracción XXX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de ahí que 
procede también analizar si la legislación impugnada tiene como objeto regular aspectos relacionados 
con la materia procesal civil o familiar, pues estas cuestiones sí resultan competencia exclusiva del 
Congreso de la Unión. 

                                                 
34  Cfr. Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el Código Penal para el Estado de Michoacán, pp. 2 y 3.  
35  Cfr. Jurisprudencia 1a./J. 97/2012 (10a.), de rubro: “CONCURSO REAL DE DELITOS CALIFICADOS. LA AUTORIDAD JUDICIAL 

DEBE IMPONER LAS PENAS INHERENTES A CADA UNO DE LOS TIPOS BÁSICOS, ADEMÁS DE SUS RESPECTIVAS 
CALIFICATIVAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE UNA VIOLACIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL NON BIS IN IDEM PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 23 CONSTITUCIONAL”. Datos de localización: Primera Sala. Enero de 2013. Registro: 2002481. Contradicción de tesis 
77/2012. 5 de septiembre de 2012. Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz 
(Ponente), Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, y la Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 

36  Artículo 124. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden 
reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus respectivas competencias. 
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103. Para atender ese punto, es necesario iniciar por el análisis de la disposición constitucional que se 
considera vulnerada, cuyo texto es el siguiente: 

Artículo 73 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos El Congreso 
tiene facultad: […] 

XXX. Para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar, así como 
sobre extinción de dominio en los términos del artículo 22 de esta Constitución, y […] 

104. Tal dispositivo constitucional expresamente confiere competencia al Congreso de la Unión para expedir 
la legislación procesal única que regirá las materias procesal civil y familiar. 

105. Pues bien, la expresión lingüística procesal hace referencia a “todo lo perteneciente o relativo al 
proceso”37, y al estar vinculada a lo civil y familiar, debe entenderse relacionada con los procesos que 
se siguen para dirimir conflictos en esas materias. La doctrina ha definido que tienen el carácter 
de “normativa procesal” el conjunto de normas jurídicas, principios y condiciones conforme a las cuales 
las partes, la persona juzgadora y los demás participantes deben conducirse en los actos coordinados 
por los principios y reglas que constituyen, desarrollan y resuelven un proceso determinado y 
cohesionado38. 

106. Así entendido, el derecho procesal civil y familiar engloba, por un lado, todos aquellos procesos cuyo 
objeto consiste en una pretensión, acción o petición fundada en el derecho privado y, por otro, los 
vinculados con la resolución de disputas que se encuentren inmersos en la materia familiar39. 

107. Por ello, las normas procesales regulan aspectos temporales, espaciales y formales que deben 
cumplirse durante la sustanciación del proceso como totalidad40. 

108. Para verificar si una norma puede considerarse de naturaleza procesal civil y familiar, este Alto 
Tribunal ha utilizado un doble estándar41: un criterio formal y uno material. El primero implica que las 
normas se contemplen dentro de la codificación procedimental correspondiente, pues su ubicación 
presupone que tienden a regular esa materia. Mientras que el segundo conlleva a verificar si, en 
atención a su contenido, verdaderamente inciden o son relativas a la materia procedimental civil 
o familiar. 

109. En el caso, se considera que las normas en estudio no pueden considerarse desde un punto de vista 
formal ni material de naturaleza procesal civil, por lo siguiente: 

110. Criterio formal. Este requisito no se actualiza ya que el legislador del Estado de Michoacán adicionó 
los contenidos en disputa tanto en el Código Penal del Estado de Michoacán como en la Ley por una 
Vida Libre de Violencia para las Mujeres en el Estado de Michoacán de Ocampo. De modo que, su 
posición en el ordenamiento no sugiere un vínculo con el cuerpo normativo procesal civil o familiar, al 
no haberse incorporado figuras jurídicas tendientes a regular conductas, actos o principios vinculados 
con el proceso civil en general. 

111. Por el contrario, en atención al contexto social y familiar en el que viven las mujeres michoacanas en la 
actualidad, el legislador local –en uso de su amplia libertad configurativa— decidió crear una figura 
delictiva que permitiera salvaguardar su integridad personal y patrimonial al incorporarla a su 
legislación sustantiva penal, así como a la ley que establece la política pública y las acciones 
gubernamentales en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las 
mujeres, es decir, a una ley formalmente administrativa. 

112. Criterio material. Por otro lado, este Alto Tribunal advierte que las disposiciones adicionadas que son 
objeto de impugnación en esta acción tampoco pueden considerarse materialmente como normas de 
carácter procesal civil o familiar, ya que no inciden en la substanciación del proceso civil o familiar en la 
entidad. Esto es así porque una se dirige a tipificar el delito de violencia vicaria y la otra, a 
establecer una definición formal de tal concepto para efectos de que sea aplicado por todas las 
autoridades de la entidad. 

                                                 
37  Esta definición es extraída de la Real Academia Española y es consultable en el siguiente vínculo jurídico: https://dle.rae.es/procesal 
38  Cfr. José Ovalle Favela, Teoría General del Proceso, Editorial Oxford, México, 2001, p. 48; Enrique Palacio Lino, Manual de derecho 

procesal civil, Abeledo Perrot, Argentina, 2003, pp. 11 y 52; James Goldschmidt, Derecho Procesal Civil, Editorial Labor, Madrid, 1936, 
pp. 7-9. 

39  Las definiciones aquí propuestas son complementarias a las desarrolladas por este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 
58/2018, párrs. 67-68. 

40  Calviho, Gustavo. El proceso con derechos humanos. Método de debate y garantía frente al poder. (Bogotá: Editorial Universidad del 
Rosario, 2011), p. .145-146. 

41  En diversos precedentes, entre ellos, la acción de inconstitucionalidad 118/2021, fallada el siete de agosto de dos mil veintitrés, por 
mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo 
Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al 
estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez de los artículos 52, párrafos primero y quinto, 82, párrafo primero y fracción IV, 282 
bis, párrafo primero, 284, 290, párrafo segundo, y del 1099 al 1113 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco. La 
señora Ministra y los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales y Ríos Farjat votaron en contra y anunciaron 
sendos votos particulares. 
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113. En ese sentido, el tipo penal de violencia vicaria se limita a definir la conducta punible, la calidad de los 
sujetos activo y pasivo, los medios de ejecución de la conducta, los bienes jurídicos lesionados, la 
punibilidad y los requisitos de procedibilidad. Por ello, es claro que su contenido pertenece al ámbito 
sustantivo penal, el cual puede ser válidamente regulado por el Congreso local, sin constituir una 
intromisión indebida a la competencia federal en materia procesal civil y familiar, e incluso, penal. 

114. Mientras que la incorporación de la definición de la violencia vicaria como un tipo de violencia contra la 
mujer se tradujo en una vinculación hacia las personas servidoras públicas de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, de los ayuntamientos y de los organismos autónomos y descentralizados para que, 
en el ámbito de sus competencias, adopten todas aquellas medidas presupuestarias y administrativas 
para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia vicaria. 

115. Así, esta incorporación de ninguna manera incide en el ámbito procesal civil ni familiar, pues no regula 
algún aspecto relativo al tipo de procedimiento en el que deben desahogarse los alegatos relativos a la 
violencia vicaria, las reglas, los plazos y los términos para dicho desahogo o lo relativo a la ejecución 
de una sentencia que la condene. Por el contrario, esta legislación se limita a vincular y a distribuir las 
competencias en que las autoridades estatales deben actuar para adoptar todas las acciones y 
políticas encaminadas a prevenir y erradicar la violencia vicaria. 

116. Entonces, si las normas impugnadas no son formal ni materialmente procesales, es inconcuso que con 
su emisión el congreso local no estaba en aptitud de invadir la esfera competencial del Congreso de la 
Unión en términos de lo dispuesto en la fracción XXX del artículo 73 de la Constitución Política del país 
y, por ello, lo infundado del concepto de invalidez. 

E) Principios de igualdad y no discriminación. 

117. En su quinto concepto de invalidez la accionante señala que las normas impugnadas trasgreden el 
principio de igualdad y no discriminación, pues en su redacción se pasó por alto que la violencia vicaria 
también puede darse contra cualquier grupo históricamente marginado, como las personas no binarias 
o de la diversidad sexo genérica, y no solamente contra las mujeres. 

118. Tal argumento es infundado, pues las normas impugnadas no vulneran el principio de igualdad en 
perjuicio de las personas no binarias y de la diversidad sexo-genérica, ya que no establecen un trato 
diferenciado respecto a estos grupos en comparación con las mujeres. 

119. Para explicar esta conclusión, se debe recordar que el Pleno de esta Suprema Corte sostuvo que la 
igualdad reconocida en el artículo 1º de la Constitución Política del país es un derecho humano 
expresado a través de un principio adjetivo, el cual consiste en que toda persona debe recibir el mismo 
trato y gozar de los mismos derechos en igualdad de condiciones que otra u otras personas, siempre y 
cuando se encuentren en una situación similar que sea jurídicamente relevante42. 

120. Asimismo, se ha considerado que el derecho humano de igualdad obliga a todas las autoridades de 
todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de sus competencias, pues su observancia debe ser un 
criterio básico para la producción normativa, para su interpretación y para su aplicación. 

121. También se ha precisado que, si bien la igualdad pretende colocar a las personas en condiciones para 
acceder y ejercer los demás derechos constitucionalmente reconocidos en las mismas condiciones, lo 
cual implica eliminar situaciones de desigualdad manifiesta, ello no significa que todos los individuos 
deban ser iguales en condiciones absolutas, sino que debe traducirse en la seguridad de no tener que 
soportar un perjuicio o privarse de un beneficio, de forma injustificada. Por lo tanto, tal principio exige 
tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales, de manera que habrá ocasiones en que hacer 
distinciones estará vedado, y habrá otras en las que no sólo estará permitido, sino que resultará 
constitucionalmente exigido43. 

122. Por otra parte, la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que 
el derecho humano a la igualdad jurídica ha sido tradicionalmente interpretado y configurado en el 
ordenamiento jurídico mexicano a partir de dos principios: el de igualdad ante la ley y el de igualdad 
en la ley (los cuales se han identificado como, igualdad en sentido formal o de derecho)44. 

                                                 
42  Artículo 1°. Quinto párrafo. Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

43  Acción de inconstitucionalidad 8/2014. Resuelta en sesión de once de agosto de dos mil quince. Mayoría de nueve votos de la 
Ministra Sánchez Cordero y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena (Encargado del engrose), Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Pérez Dayán y Aguilar Morales. En contra el Ministro Medina Mora I. Ausente la Ministra 
Luna Ramos. 
Amparo directo en revisión 1349/2018. Resuelto en sesión de quince de agosto de dos mil dieciocho. Unanimidad de cinco votos de la 
Ministra Piña Hernández (Ponente) y los Ministros Zaldívar Lelo de Larrea, Cossío Díaz, Pardo Rebolledo y Gutiérrez Ortiz Mena. 

44  1a./J. 125/2017 (10a.), de rubro: “DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. RECONOCIMIENTO DE SU DIMENSIÓN 
SUSTANTIVA O DE HECHO EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO”. Datos de localización: Primera Sala. Décima época. 
Diciembre de 2017. Registro: 2015679. Amparo directo en revisión 1340/2015. 7 de octubre de 2015. Unanimidad de cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz (Ponente), Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
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123. Por un lado, el primer principio obliga a que las normas jurídicas sean aplicadas de modo uniforme a 
todas las personas que se encuentren en una misma situación y, a su vez, a que los órganos 
materialmente jurisdiccionales no puedan modificar arbitrariamente sus decisiones en casos que 
compartan la misma litis, salvo cuando consideren que deben apartarse de sus precedentes, momento 
en el que deberán ofrecer una fundamentación y motivación razonable y suficiente. 

124. Por su parte, el segundo principio opera frente a la autoridad materialmente legislativa y tiene como 
objetivo el control del contenido de la norma jurídica a fin de evitar diferenciaciones legislativas sin 
justificación constitucional o violatorias del principio de proporcionalidad en sentido amplio. 

125. En ese sentido, el principio de igualdad, como límite a la actividad del legislador, no postula la paridad 
entre todos los individuos, ni implica necesariamente una igualdad material o económica real, sino que 
exige razonabilidad en la diferencia de trato, como criterio básico para la producción normativa45. 

126. De este principio derivan dos normas que vinculan específicamente al legislador ordinario: por un lado, 
un mandamiento de trato igual en supuestos de hecho equivalentes, salvo que exista un fundamento 
objetivo y razonable que permita darles uno desigual, y por otro, un mandato de tratamiento desigual, 
que obliga al legislador a prever diferencias entre supuestos de hecho distintos cuando la propia 
Constitución las imponga. 

127. Al respecto, es importante destacar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no 
es omisa ante las desigualdades sociales, por lo que contiene diversas protecciones jurídicas a favor 
de grupos que se encuentran en situación de vulnerabilidad tales como la igualdad entre el varón y la 
mujer (artículo 4, párrafo primero46) y la salvaguarda de la pluriculturalidad de los pueblos indígenas de 
manera equitativa (artículo 2, apartado B47). 

128. Lo anterior permite concluir que el derecho humano a la igualdad jurídica no sólo tiene una faceta o 
dimensión formal o de derecho, sino también una de carácter sustantivo o de hecho, la cual tiene 
como objetivo remover y/o disminuir los obstáculos sociales, políticos, culturales, económicos o de 
cualquier otra índole que impiden a ciertas personas o grupos sociales gozar o ejercer de manera real 
y efectiva sus derechos humanos en condiciones de igualdad respecto de otro conjunto de personas o 
grupo social. 

129. La noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y es 
inseparable de la dignidad de la persona, frente a la cual es incompatible toda situación que, por 
considerar superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo con privilegio o que, a la inversa, 
por considerarlo inferior, lo trate con hostilidad o de cualquier forma lo discrimine del goce de derechos 
que se reconocen a quienes no se consideran en tal situación de inferioridad48. 

130. Por tanto, la discriminación resulta inadmisible al crear diferencias de trato entre seres humanos, que 
no corresponden a su única e idéntica naturaleza, sino que se basan en criterios injustificados e 
irrazonables que se basan en la nacionalidad, la raza, la edad, el sexo o género, la religión, tener una 
discapacidad, pertenecer a alguna comunidad o pueblo indígena o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social en la que se encuentre la persona. 

131. Sin embargo, este Alto Tribunal ya ha establecido que no toda diferencia en el trato hacia una persona 
o grupo de personas es discriminatoria, pues son jurídicamente diferentes la distinción y la 
discriminación, ya que la primera constituye una diferencia razonable y objetiva, mientras que 
la segunda constituye una diferencia arbitraria que redunda en detrimento de los derechos humanos. 

132. De esta manera, para que las diferencias normativas puedan considerarse apegadas al principio de 
igualdad, es indispensable que exista una justificación objetiva y razonable, de acuerdo con 
estándares y juicios de valor generalmente aceptados, cuya pertinencia debe apreciarse en relación 
con la finalidad y efectos de la medida considerada, debiendo concurrir una relación de 
proporcionalidad entre los medios empleados y la finalidad perseguida49. 

                                                 
45  Jurisprudencia 2a./J. 125/2017 (10a.), de rubro: “PRINCIPIO GENERAL DE IGUALDAD. SU CONTENIDO Y ALCANCE”. Datos de 

localización: Jurisprudencia 64/2016. Décima Época. Registro 2011887. Segunda Sala. Amparo directo en revisión 4836/2014. Quince 
de abril de dos mil quince. Unanimidad de cinco votos de la Ministra Luna Ramos y los Ministros Medina Mora I. (Ponente), Silva Meza, 
Franco González Salas y Pérez Dayán. 

46  Artículo 4o. Párrafo primero. La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 
47  Artículo 2o. Apartado B. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los 

indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser 
diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

48  Tesis CXLV/2012, de rubro: “IGUALDAD ANTE LA LEY Y NO DISCRIMINACIÓN. SU CONNOTACIÓN JURÍDICA NACIONAL E 
INTERNACIONAL”. Datos de localización: Décima Época. Registro 2001341. Primera Sala. Amparo en revisión 796/2011. Dieciocho 
de abril de dos mil doce. Cinco votos. Ponente: Ministro José Ramón Cossío Díaz. 

49  Jurisprudencia 42/2010, de rubro: “IGUALDAD. CRITERIOS QUE DEBEN OBSERVARSE EN EL CONTROL DE LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLATORIAS DE DICHA GARANTÍA”. Datos de localización: Novena 
Época. Registro 164779. Segunda Sala. Amparo en revisión 1155/2008. Veintiuno de enero de dos mil diecinueve. Cinco votos. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. 
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133. Como se observa, el valor superior que persigue este principio consiste en evitar la existencia de 
normas que, llamadas a proyectarse sobre situaciones de igualdad de hecho, produzcan como 
efecto de su aplicación: i) una ruptura de esa igualdad al generar un trato discriminatorio 
entre situaciones análogas; o ii) efectos semejantes sobre personas que se encuentran en situaciones 
dispares50. 

134. Este criterio coincide con el sostenido por el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial de 
Naciones Unidas, en el que ha sostenido que “el término ‘no discriminación’ no implica que sea 
necesario un trato uniforme cuando existen diferencias importantes entre la situación de una persona o 
grupo y la de otros o, en otras palabras, cuando hay una justificación objetiva razonable para la 
diferencia de trato”51. 

135. Entonces, el mencionado Comité concuerda con esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
sostener que “dar un mismo trato a personas o grupos cuyas situaciones sean objetivamente diferentes 
constituirá discriminación en la práctica, como lo constituirá también el trato desigual de personas cuya 
situación sea objetivamente la misma”, reiterando que “la aplicación del principio de no discriminación 
exige que se tomen en consideración las características de los grupos”. 

136. A la luz de estas consideraciones, cuando una persona alega estar en una situación de discriminación 
en su contra debe proporcionar un parámetro o término de comparación para demostrar un trato 
diferenciado, para lo cual deben estudiarse dos etapas sucesivas y no simultáneas52: 

a) La primera, implica una revisión con base en la cual se determine si las situaciones a comparar en 
efecto pueden contrastarse o si, por el contrario, revisten divergencias importantes que impidan una 
confrontación entre ambas por no entrañar realmente un tratamiento diferenciado. 

b) La segunda, implica analizar si las distinciones de trato son admisibles o legítimas, lo cual exige que 
su justificación sea objetiva y razonable. 

137. Respecto a la segunda etapa de dicho test, la Primera Sala ha establecido que, para determinar si una 
distinción resulta objetiva y razonable, deberá efectuarse un estudio cuya intensidad dependerá del tipo 
de criterio empleado para realizar la distinción objeto de la litis53: 

a) Escrutinio estricto54: debe realizarse por los jueces constitucionales en aquellos casos en los que la 
distinción (i) tenga como base las categorías sospechosas enumeradas en los artículos 1º, párrafo 
quinto, de la Constitución, 1.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 2.1 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos55 o (ii) implique una afectación central a derechos 

                                                 
50  Tesis aislada LXXXIV/2015, de rubro: “PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS 

DERECHOS DEL NIÑO”. 
Datos de localización: Décima Época. Registro 2008551. Primera Sala. Amparo directo en revisión 2293/2013. Veintidós de octubre de 
dos mil catorce. Mayoría de tres votos de la Ministra Sánchez Cordero y los Ministros Zaldívar Lelo de Larrea y Gutiérrez Ortiz Mena 
(Ponente). Disidentes los Ministros Cossío Díaz y Pardo Rebolledo. 

51  Recomendación general 32, párrafo 8. 
52  Jurisprudencia 44/2018, de rubro: “DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN. METODOLOGÍA 

PARA EL ESTUDIO DE CASOS QUE INVOLUCREN LA POSIBLE EXISTENCIA DE UN TRATAMIENTO NORMATIVO 
DIFERENCIADO”. Datos de localización: Décima Época. Registro 2017423. Primera Sala. Amparo directo en revisión 83/2015. Seis de 
abril de dos mil dieciséis. Cinco votos de la Ministra Piña Hernández y los Ministros Zaldívar Lelo de Larrea (Ponente), Cossío Díaz, 
Pardo Rebolledo y Gutiérrez Ortiz Mena.  

53  Jurisprudencia 37/2008, de rubro: “IGUALDAD. CASOS EN LOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE HACER UN ESCRUTINIO 
ESTRICTO DE LAS CLASIFICACIONES LEGISLATIVAS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS)”. Datos de localización: Novena Época. Registro 169877. Primera Sala. Amparo directo 
en revisión 988/2004. Veintinueve de septiembre de dos mil cuatro. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Ministro José Ramón 
Cossío Díaz. 

54  Este escrutinio dentro de la jurisprudencia norteamericana ha sido denominado como “strict scrutiny”, y fue enunciado por primera vez en 
el pie de página 4 de la sentencia dictada en el caso States v. Carolene Products Co. (1938). El concepto fue retomado en el caso 
Korematsu v. United States (1944), asunto en el cual se utilizó por primera vez el término “categorías sospechosas”. De acuerdo con esta 
doctrina, para llegar a estar justificadas, las medidas deben: (i) perseguir una finalidad constitucional imperiosa (“compelling state 
interest”, también traducido como “interés urgente”); (ii) realizar una distinción estrechamente encaminada (“narrowly tailored”) a 
perseguir o alcanzar la finalidad constitucional imperiosa; y (iii) constituir la medida menos restrictiva o lesiva posible (“the least restrictive 
mean”) respecto al derecho fundamental intervenido o grupo supuestamente discriminado para conseguir efectivamente la finalidad 
imperiosa desde el punto de vista constitucional, es decir debe escogerse. 

55  Artículo 1º. Párrafo quinto. Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos. 

1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su 
libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición social. 

Artículo 2. 
1.  Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a garantizar a todos los individuos que se 

encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social. 
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fundamentales reconocidos en la Constitución o en tratados internacionales ratificados por el 
Estado Mexicano56. 

b) Escrutinio ordinario: debe realizarse por los jueces constitucionales en aquellos casos en los cuales 
la diferencia de trato supuestamente arbitraria no tenga como base alguno de los criterios antes 
mencionados57. En estos casos, el test se llevará a cabo mediante el análisis de la legitimidad de la 
medida, su idoneidad y su proporcionalidad58 Esto implica una variación importante del examen 
estricto antes mencionado, consistente en que el estudio de la idoneidad y la necesidad de la 
medida se reducen a una revisión de su instrumentalidad para perseguir la finalidad 
constitucionalmente admisible, sin que se exija al legislador que se realice por los “mejores medios 
imaginables”59. 

138. Expuesto lo anterior, para analizar la alegada vulneración al principio de igualdad, antes de correr un 
test de escrutinio estricto u ordinario debe comprobarse que, efectivamente, el legislador estableció 
una distinción, ya sea por exclusión tácita o por exclusión expresa. Esto es, debe verificarse que se 
haya excluido a algún colectivo de determinado beneficio otorgado a otro colectivo similar, 
o bien, que se hayan establecido regímenes jurídicos diferenciados para supuestos de 
hecho similares. 

                                                                                                                                                     
Jurisprudencia 55/2006, de rubro: “IGUALDAD. CRITERIOS PARA DETERMINAR SI EL LEGISLADOR RESPETA ESE PRINCIPIO 
CONSTITUCIONAL”. Datos de localización: Novena Época. Registro 174247. Primera Sala. Amparo directo en revisión 988/2004. 
Veintinueve de septiembre de dos mil cuatro. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Ministro José Ramón Cossío Díaz. 
Tesis aislada CI/2013, de rubro: “CONSTITUCIONALIDAD DE DISTINCIONES LEGISLATIVAS QUE SE APOYAN EN UNA 
CATEGORÍA SOSPECHOSA. FORMA EN QUE DEBE APLICARSE EL TEST DE ESCRUTINIO ESTRICTO”. Datos de localización: 
Décima Época. Registro 2003250. Primera Sala. Amparo en revisión 581/2012. Cinco de diciembre de dos mil doce. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Jurisprudencia 66/2015, de rubro: “IGUALDAD. CUANDO UNA LEY CONTENGA UNA DISTINCIÓN BASADA EN UNA CATEGORÍA 
SOSPECHOSA, EL JUZGADOR DEBE REALIZAR UN ESCRUTINIO ESTRICTO A LA LUZ DE AQUEL PRINCIPIO”. Datos de 
localización: Décima Época. Registro 2010315. Primera Sala. Amparo en revisión 581/2012. Cinco de diciembre de dos mil doce. 
Unanimidad de cuatro votos de la Ministra Sánchez Cordero y los Ministros Zaldívar Lelo de Larrea (Ponente), Cossío Díaz y Pardo 
Rebolledo. Ausente: Ministro Gutiérrez Ortiz Mena. 
Tesis aislada CCCXV/2015, de rubro: “CATEGORÍAS SOSPECHOSAS. LA INCLUSIÓN DE NUEVAS FORMAS DE ÉSTAS EN LAS 
CONSTITUCIONES Y EN LA JURISPRUDENCIA ATIENDE AL CARÁCTER EVOLUTIVO DE LA INTERPRETACIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS”. Datos de localización: Décima Época. Registro 2010268. Primera Sala. Amparo directo en revisión 
597/2014. Diecinueve de noviembre de dos mil catorce. Cinco votos de la Ministra Sánchez Cordero y los Ministros Zaldívar Lelo de 
Larrea, Cossío Díaz, Pardo Rebolledo y Gutiérrez Ortiz Mena (Ponente). 

56  Jurisprudencia P./J. 29/2011, de rubro: “PROTECCIÓN A LA SALUD DE LOS NO FUMADORES. LAS NORMAS QUE RESTRINGEN 
LA POSIBILIDAD DE FUMAR EN ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES ABIERTOS AL PÚBLICO DEBEN SER ANALIZADAS BAJO 
ESCRUTINIO NO ESTRICTO”. Sobre este punto, la jurisprudencia reconoce –contrario sensu– que sólo es necesario un escrutinio 
estricto cuando la limitación a un derecho se base en una categoría sospechosa o cuando “incide de modo central o determinante en [un] 
derecho [humano]”. Datos de localización: Pleno. Novena época. Agosto de 2011. Registro: 161222. Amparo en revisión 234/2009. 15 de 
marzo de 2011. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarias: Paula María García Villegas Sánchez Cordero, Fabiana 
Estrada Tena y Francisca María Pou Giménez. 
Jurisprudencia 29/2011. Novena Época. Registro 161222. Pleno. Amparo en revisión 96/2009. Quince de marzo de dos mil once. Once 
votos. Ponente: Ministro José Ramón Cossío Díaz. 
Tesis aislada CII/2010, de rubro: “PRINCIPIO DE IGUALDAD. INTERPRETACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN A EFECTOS DE 
DETERMINAR LA INTENSIDAD DEL ESCRUTINIO”. Datos de localización: Novena Época. Registro 163766. Pleno. Amparo en revisión 
2199/2009. Veintisiete de enero de dos mil diez. Cinco votos. Ponente: Ministro José Ramón Cossío Díaz. 
Tesis aislada CIV/2010, de rubro: “PRINCIPIO DE IGUALDAD. INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL PARA DETERMINAR SI EN 
UN CASO PROCEDE APLICAR ESCRUTINIO INTENSO POR ESTAR INVOLUCRADAS CATEGORÍAS SOSPECHOSAS”. Datos de 
localización: Novena Época. Registro 163768. Primera Sala. Amparo en revisión 2199/2009. Veintisiete de enero de dos mil diez. Cinco 
votos. Ponente: Ministro José Ramón Cossío Díaz. 

57  El concepto de “arbitrariedad” no debe equipararse solamente con el de “contrario a ley” en un sentido únicamente formal, “sino que debe 
interpretarse de manera más amplia a fin de incluir elementos de incorrección, injusticia e imprevisibilidad”. Cfr. Corte IDH. Caso 
Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre 
de 2007. Serie C No. 170, párrafo 92. 

58  Tesis aislada VIII/2011, de rubro: “IGUALDAD. EN SU ESCRUTINIO ORDINARIO, EL LEGISLADOR NO TIENE LA OBLIGACIÓN DE 
USAR LOS MEJORES MEDIOS IMAGINABLES”. Datos de localización: Novena Época. Registro 161302. Pleno. Amparo en revisión 
7/2009. Quince de marzo de dos mil once. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 

59  Cuando una distinción o clasificación normativa no implique la afectación de un derecho fundamental o alguna de las “categorías 
sospechosas referidas”, el examen de igualdad deberá débil o poco estricto, dando mayor deferencia a la libertad configurativa del 
legislador (se presume que la norma tildada de inconstitucional es válida), de forma que se evalúe únicamente si la ley o acto jurídico se 
encuentra “razonablemente relacionados” con un “finalidad legítima” para que no se consideren arbitrarios en ese sentido de 
incorrección, injusticia o imprevisibilidad, y además si dicha ley o acto jurídico constituye un medio proporcional. 
En los Estados Unidos de América este escrutinio es utilizado en casos donde no esté involucrado un derecho fundamental o alguna 
categoría sospechosa y sea alegado que una distinción o clasificación legal viola el principio de igualdad o la cláusula de igualdad 
contenidas en la Quinta y Décima Cuarta Enmiendas. Así lo ha sostenido la Suprema Corte de Justicia de los Estados Unidos desde el 
caso Gulf, Colorado & Santa Fe Railway Co. v. Ellis (165 U.S. 150, 1897): “It is apparent that the mere fact of classification is not 
sufficient to relieve a statute from the reach of the equality clause of the fourteenth amendment, and that in all cases it must appear not 
only that a classification has been made, but also that it is one based upon some reasonable ground,—some difference which bears a just 
and proper relation to the attempted classification,— and is not a mere arbitrary selection” (Traducción libre: Es evidente que el mero 
hecho de la clasificación no es suficiente para eximir a una ley del alcance de la cláusula de igualdad de la decimocuarta enmienda, y 
que en todos los casos debe aparecer no sólo que se ha hecho una clasificación, sino también que se basa en algún motivo razonable, -
alguna diferencia que guarde una relación justa y adecuada con el intento de clasificación- y que no sea una mera selección arbitraria.) 
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139. De esta manera, este Tribunal Pleno reitera que el concepto de invalidez es infundado, pues las 
normas impugnadas no vulneran el principio de igualdad en perjuicio de las personas no binarias y de 
la diversidad sexo-genérica, ya que no establece un trato diferenciado respecto a estos grupos en 
comparación con las mujeres. 

140. En un primer momento es necesario recordar el contenido de las normas impugnadas, las cuales 
establecen lo siguiente: 

Código Penal del Estado de Michoacán Ley por una Vida Libre de Violencia para las 
Mujeres en el Estado de Michoacán de Ocampo 

Artículo 178 Quáter. Violencia vicaria. 

Comete el delito de violencia vicaria quien 
mantenga o haya mantenido una relación de 
matrimonio, concubinato o de hecho con una 
mujer y que le cause daño, por sí o por 
interpósita persona, utilizando como medio a 
las hijas, hijos o personas significativas para la 
víctima. […]. 

Artículo 9. Los tipos de violencia contra las mujeres 
son: […] 

IX Bis. Violencia Vicaria: es la violencia que 
comete quien mantenga o haya mantenido una 
relación de matrimonio, concubinato o de hecho 
con una mujer y que le cause daño, por sí o por 
interpósita persona, utilizando como medio a las 
hijas, hijos o personas significativas para la víctima. 

 

141. Ahora bien, de acuerdo con la metodología aplicable para este tipo de casos —previamente 
mencionada—, el primer paso exige que se determine si las situaciones a comparar en efecto pueden 
contrastarse o si, por el contrario, revisten divergencias importantes que impidan una confrontación 
entre ambas por no entrañar realmente un tratamiento diferenciado. 

142. Este Pleno considera que las normas impugnadas no hacen una distinción por exclusión tácita 
entre las mujeres y las personas no binarias o de la diversidad sexo genérica, al contemplar que sólo 
las primeras pueden ser víctimas de violencia vicaria, ya que no se encuentran en supuestos de hecho 
similares que permitan una confrontación entre ambas. 

143. Para llegar a esta conclusión, es necesario recordar que en la exposición de motivos de la reforma de 
ley se manifestó que, a pesar de que México ha firmado y ratificado distintos tratados internacionales 
en materia de discriminación contra las mujeres por razones de género y ha emitido leyes para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra este grupo, todavía existen tipos y modalidades de 
esta violencia que no han sido visibilizadas y atendidas por el Estado. 

144. Por esta razón, se propuso adicionar un tipo penal específico que permitiera nombrar esta forma 
particular de violencia de género cometido exclusivamente en contra de las mujeres, reconocer sus 
distintas manifestaciones y particularidades, comprender los impactos generados en su integridad 
personal y que permitiera distinguirla claramente de otro tipo de violencias ejercidas en su contra 
dentro del ámbito familiar. 

145. La iniciativa del decreto aquí impugnado pretendió sancionar la violencia vicaria reconociéndola 
como la expresión más cruel de la violencia de género, que pretende controlar a la mujer, en su 
carácter de pareja o expareja, a través de la instrumentalización de los hijos o hijas o seres queridos, 
a fin de causarles daño o afectarlas en el plano psicoemocional, físico, económico o patrimonial60. 

146. Además, en dicha propuesta se reconoció que la urgente necesidad de legislar en torno a esta 
problemática radicaba en que la violencia vicaria aquejaba a millones de mujeres mexicanas, 
entre ellas las mujeres michoacanas, que no eran la excepción, quienes vivían este tipo de violencia de 
forma cotidiana y en múltiples manifestaciones; siempre acompañada de violencia institucional por su 
falta de reconocimiento y atención61. 

147. En ese sentido, como se reconoció en apartados anteriores, la característica distintiva de este tipo 
de violencia es que únicamente puede ser ejercida contra la mujer, ya que pretende dimensionar su 
íntima relación con la dinámica de poder y control que prevalece en la familia como institución 
patriarcal, que normaliza la dominación y superioridad del hombre sobre la mujer62. 

                                                 
60  Cfr. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción IX del artículo 8 de la Ley por una Vida Libre de Violencia para 

las Mujeres en el Estado de Michoacán, foja 8.  
61  Ibidem, pp. 8 y 15.  
62  Cfr. Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el Código Penal para el Estado de Michoacán, pp. 2 y 3.  
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148. En este punto, es importante recordar que el marco regulador de la violencia contra la mujer nació 
impulsado por la afectación diferenciada que vive en la sociedad y en los grupos familiares, derivado 
de la asignación social de roles y tareas en virtud de su género, lo que reveló las diferencias en el 
acceso a oportunidades y en el ejercicio de derechos que siguen a esta asignación, así como las 
relaciones de poder originadas en esta diferencia63. 

149. Para evidenciar lo anterior, este Tribunal Pleno considera pertinente traer a colación que, a nivel 
nacional, el 11.4% de las mujeres de 15 años y más han vivido violencia en el ámbito familiar64. 
En particular, Michoacán es el séptimo Estado con mayor índice de violencia ejercida en este ámbito 
con 12.2%65. 

150. Ahora bien, a nivel nacional, 39.9% de las mujeres de 15 años y más han vivido violencia de pareja; 
mientras que 42.6% de las mujeres michoacanas han vivido violencia en este ámbito a lo largo de su 
relación actual o en la última y 24.3% en los últimos 12 meses, lo que posiciona a Michoacán como la 
cuarta entidad federativa con mayor incidencia de violencia contra la mujer en este ámbito66. 

151. Este Tribunal Pleno reconoce que, por lo novedoso que es el tema de violencia vicaria y por su 
reciente incorporación a la legislación local, no se tienen cifras oficiales respecto a la incidencia de este 
particular tipo de violencia ejercida en contra de las mujeres. Sin embargo, para esbozar el panorama y 
la situación diferenciada en el que se encuentran las mujeres víctimas de estos actos, se traen a 
colación algunos datos estadísticos que la sociedad civil organizada ha recopilado67: 

 En el 94% de los casos el generador de violencia cuenta con recursos que le permiten 
favorecerse de los procesos legales e impiden acceso inmediato a la justicia. 

 El 76% de las mujeres que viven violencia vicaria han recibido amenazas por parte del agresor de 
no volver a ver a sus hijas e hijos. 

 El 57% de las mujeres han sido denunciadas por violencia familiar teniendo ellas la guarda 
y custodia con el propósito de que las infancias queden al cuidado del agresor o algún 
familiar paterno. 

 En el 62% de los casos el agresor ha simulado actos jurídicos o ha falsificado documentos 
para lograr la autorización legal de autoridades que favorezcan la retención u ocultamiento de 
los menores. 

 El 81% de las mujeres que viven violencia vicaria han sido separadas de sus hijas e hijos, han 
sufrido una sustracción de menor. 

 El 39% de las mujeres que se encuentran sin sus hijas e hijos tienen algún tipo de convivencia 
vigilada y/o limitada con ellos. 

 El 100% de las mujeres declaran haber sufrido algún tipo de violencia de parte del papá de sus 
hijas e hijos, lo cual las motivó a terminar la relación y/o levantar una denuncia en contra 
del agresor. 

152. Como se advierte, este Tribunal Pleno reconoce que la implementación de la violencia vicaria en 
el Código Penal y en la Ley por una Vida Libre de Violencia para las Mujeres, ambos del Estado de 
Michoacán de Ocampo, surgió ante el reconocimiento de un contexto específico en el que se 
encontraban las mujeres por la dinámica de poder que prevalece en los hogares, sobre todo, 
se pretendió visibilizar que este tipo de violencia busca someterlas y controlarlas, a través de la 
instrumentalización de sus hijos e hijas, así como de sus personas más significativas. 

153. Por estas consideraciones, este Alto Tribunal concluye que las mujeres se encuentran en una situación 
diferenciada respecto de la que se encuentran las personas de la diversidad sexo-genérica, que impide 
realizar una confrontación entre ambas por no entrañar realmente un tratamiento diferenciado, ya que 
existen factores sociales y culturales que influyen en la naturaleza y el alcance de la violencia de 
género que pueda cometerse en contra de un grupo y de otro; la etiología de la violencia deviene 
de lugares distintos, y el equiparar estas situaciones podría generarles un perjuicio, pues ambos 
grupos tienen necesidades distintas, por lo que dicha asimilación podría derivar en la invisibilización de 
sus contextos, experiencias y circunstancias particulares. 

                                                 
63  Cfr. SCJN. Los delitos de violencia familiar. En Manual para juzgar con perspectiva de género en materia penal, pp. 582 y 583.  
64  Cfr. INEGI. (2021). Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares. Principales resultados, p. 65.  
65  Ibidem, p. 66. 
66  Ibidem, pp.  
67  Cfr. Frente Nacional contra la Violencia Vicaria. Encuesta Nacional Reconocimiento de la Violencia Vicaria en México. Recuperado de: 

Presentación de Resultados Violencia Vicaria FNCVV - Mayo 2022 
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154. Esta conclusión no implica dejar en desprotección a la población que pertenece a la diversidad 
sexo-genérica ni invisibilizar la situación de vulnerabilidad en la que puede encontrarse en el ámbito 
familiar, pues en todo caso, la violencia que se ejerce en su contra en este ámbito podrá ser 
denunciada y sancionada a través del tipo penal de violencia familiar, así como a través de los 
procedimientos previstos en la legislación familiar. 

155. De ahí que, el legislador local no tenía la obligación de considerar como víctima de ese tipo de 
violencia en particular a otro grupo históricamente vulnerabilizado distinto de las mujeres. Luego, en 
virtud de que no se colmó el primer requisito, se determina que es innecesario analizar las normas bajo 
el test de escrutinio estricto. 

156. Por las consideraciones anteriores, este Tribunal Pleno determina que el concepto de invalidez es 
infundado, ya que la normativa impugnada no atenta contra el derecho a la igualdad y no 
discriminación, previsto en el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

F)  Omisión legislativa relativa de ejercicio obligatorio. 

157. La Comisión accionante señala en su demanda que el Congreso del Estado de Michoacán incurrió en 
una omisión legislativa relativa de ejercicio obligatorio al no establecer —en el artículo 178 Quáter del 
Código Penal68— la rehabilitación y el trabajo a la comunidad como sanciones por la comisión 
del delito de violencia vicaria. Esto, porque sólo con el establecimiento de estas medidas se cumple 
con el mandato establecido constitucionalmente relativo a que toda pena debe tener como finalidad la 
reinserción de la persona, al permitir al sujeto activo reconceptualizar su cosmovisión y su paso por 
esta vida. 

158. A consideración de este Alto Tribunal, es infundado el concepto de invalidez sintetizado, toda vez que 
el Congreso local no incurrió en una omisión legislativa relativa de ejercicio obligatorio al no prever la 
rehabilitación y el trabajo a la comunidad como sanciones por la comisión del delito de violencia vicaria, 
ya que no existe un mandato constitucional que le obligue a proceder de ese modo. 

159. Para sostener tal conclusión es pertinente precisar que este Tribunal Pleno ha distinguido que las 
omisiones legislativas pueden ser de diversos tipos69: por un lado, de ejercicio obligatorio o 
potestativos y, por el otro pueden ser absolutas o relativas. Al combinar dichos tipos, se han 
identificado cuatro clases: 

a) Absolutas en competencias de ejercicio obligatorio, cuando el órgano legislativo tiene la 
obligación o mandato de expedir una determinada ley y no lo ha hecho; 

b) Relativas en competencias de ejercicio obligatorio, cuando el órgano legislativo emite una 
ley teniendo una obligación o un mandato para hacerlo, pero lo realiza de manera incompleta 
o deficiente; 

c) Absolutas en competencias de ejercicio potestativo, en las que el órgano legislativo 
decide no actuar debido a que no hay ningún mandato u obligación que así se lo imponga; y, 

d) Relativas en competencias de ejercicio potestativo, en las que el órgano legislativo decide 
hacer uso de su competencia potestativa para legislar, pero al emitir la ley lo hace de manera 
incompleta o deficiente. 

                                                 
68  Artículo 178 Quater. Violencia vicaria. 
[…] 
A quien cometa el delito de violencia vicaria se le impondrán de cuatro a ocho años de prisión, así como pérdida de los derechos que 

tengan respecto de las víctimas directas e indirectas, incluidos los de carácter sucesorio, patria potestad de hijas e hijos, y se 
decretarán las medidas de protección conforme a lo establecido por este Código y la legislación aplicable. 
Las penas previstas se incrementarán hasta en una tercera parte si: se incurre en daño físico a la víctima o a quienes se utilicen como 
medio; cuando en la comisión del delito participen dos o más personas; o, cuando uno o varios miembros de la familia del sujeto activo 
haya ejercido algún tipo de violencia en contra la víctima o de quienes se utilicen como medio. 
Para efectos del presente artículo se entiende por persona significativa cualquiera que tenga una relación afectiva continua con la víctima 
en el entorno de sus relaciones sociales inmediatas. 

69  Al respecto véase la tesis de jurisprudencia P./J. 11/2006, de rubro y texto siguientes: “OMISIONES LEGISLATIVAS. SUS TIPOS. En 
atención al principio de división funcional de poderes, los órganos legislativos del Estado cuentan con facultades o competencias de 
ejercicio potestativo y de ejercicio obligatorio, y en su desarrollo pueden incurrir en diversos tipos de omisiones. Por un lado, puede darse 
una omisión absoluta cuando aquéllos simplemente no han ejercido su competencia de crear leyes ni han externado normativamente 
voluntad alguna para hacerlo; por otro lado, puede presentarse una omisión relativa cuando al haber ejercido su competencia, lo hacen 
de manera parcial o simplemente no la realizan integralmente, impidiendo el correcto desarrollo y eficacia de su función creadora de 
leyes. Ahora bien, combinando ambos tipos de competencias o facultades -de ejercicio obligatorio y de ejercicio potestativo-, y de 
omisiones -absolutas y relativas-, pueden presentarse las siguientes omisiones legislativas: a) Absolutas en competencias de ejercicio 
obligatorio, cuando el órgano legislativo tiene la obligación o mandato de expedir una determinada ley y no lo ha hecho; b) Relativas en 
competencias de ejercicio obligatorio, cuando el órgano legislativo emite una ley teniendo una obligación o un mandato para hacerlo, 
pero lo realiza de manera incompleta o deficiente; c) Absolutas en competencias de ejercicio potestativo, en las que el órgano legislativo 
decide no actuar debido a que no hay ningún mandato u obligación que así se lo imponga; y, d) Relativas en competencias de ejercicio 
potestativo, en las que el órgano legislativo decide hacer uso de su competencia potestativa para legislar, pero al emitir la ley lo hace de 
manera incompleta o deficiente”. Datos de localización: Pleno. Novena Época. Febrero de 2006. Registro digital:175872 
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160. Sobre esa base, se ha determinado que solamente procede impugnar a través de la acción de 
inconstitucionalidad las omisiones legislativas relativas de ejercicio obligatorio, esto es, pues si 
bien pudiera existir una competencia legislativa de carácter potestativo que no se decidió utilizar, al no 
existir un mandato constitucional que establezca con toda claridad el deber de legislar, la conducta de 
la autoridad carecería de toda relevancia jurídica. 

161. Ahora, en relación con las omisiones de ejercicio obligatorio, debe tenerse presente que una omisión 
relativa con estas características implica un actuar del legislador que se atribuye deficiente o 
incompleto al cumplir con la obligación. Es decir, para actualizarse una omisión relativa, es necesario 
que exista un acto del legislador, generado a partir de la obligatoriedad de la orden de legislar. 

162. De esta manera, no podrá hablarse de una omisión relativa, si el incumplimiento de legislar se atribuye 
a una disposición expedida previamente a que se generará dicha obligación. En estos casos, 
estaríamos en presencia de una omisión absoluta, porque el incumplimiento no derivaría de las normas 
anteriores, sino de la falta de adecuación legislativa a partir de la obligatoriedad70. 

163. Definido lo anterior, debe tenerse presente que cuando hablamos de omisiones legislativas de ejercicio 
obligatorio, pueden existir varias condiciones dependiendo del contenido de la obligación. Es decir, la 
obligación puede consistir en legislar sobre una materia, expedir una norma en concreto, incluso, 
establecer o modificar un artículo en específico —cuando así se establezca expresamente—, o bien, 
adecuar las normas al mandato constitucional. 

164. En el presente caso, la Comisión accionante no alega que el Congreso del Estado de Michoacán dejó 
de expedir una ley teniendo el mandato para hacerlo, ni que teniendo una competencia legislativa de 
carácter potestativo decidió no actuar ante la ausencia de mandato u obligación que así se lo imponga. 
Más bien, lo que se cuestiona es que al establecer las penas del delito de violencia vicaria, se hizo de 
forma incompleta o deficiente, ya que no se contemplaron como sanciones la rehabilitación y el 
trabajo a la comunidad, lo que, a su juicio, implica desatender el mandato constitucional de que las 
penas necesariamente deben constituir medidas encaminadas a la reinserción. 

165. Como se adelantó, tal concepto de invalidez es infundado pues de la Constitución Política del país no 
se advierte la existencia de una obligación o un mandato que conmine a las legislaturas locales a 
establecer la rehabilitación y el trabajo a la comunidad como sanciones o penas por la comisión del 
delito de violencia vicaria. Lo único que al respecto contempla el texto constitucional en su artículo 18, 
párrafo segundo, es que: 

Artículo 18. […] 

El sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos 
humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte 
como medios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no 
vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él prevé la ley. Las mujeres 
compurgarán sus penas en lugares separados de los destinados a los hombres para tal 
efecto. […]. 

166. De tal dispositivo sólo se desprende que el fin perseguido por el sistema penitenciario consiste en 
lograr la reinserción de las personas sentenciadas en la sociedad y procurar que no vuelvan a 
delinquir; pero no contempla la obligación o mandato específico para que el legislador local establezca 
penas o sanciones determinadas para alcanzar ese fin. 

167. Entonces, al no existir una obligación o un mandato en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que conminara al Congreso del Estado de Michoacán a establecer la rehabilitación y el 
trabajo a la comunidad como sanciones o penas por la comisión del delito de violencia vicaria, es 
evidente que no incurrió en una omisión legislativa relativa de carácter obligatorio, sino que, como 
parte de su libertad configurativa, estableció las penas que consideró pertinentes para alcanzar el fin 
perseguido por la norma impugnada. 

168. Por estas consideraciones, este Tribunal Pleno reconoce la plena la validez del precepto impugnado. 

                                                 
70  A esta misma conclusión arribó el Tribunal Pleno al resolver la controversia constitucional 109/2019, en sesión de veintiuno de mayo 

de dos mil veinte, por unanimidad de once votos. de las señoras y señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
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G)  Principio de taxatividad. 

169. En otro de sus conceptos de invalidez, la Comisión accionante refiere que las normas impugnadas 

trasgreden el principio de taxatividad, pues se incluye como elemento del tipo penal de violencia vicaria 

a la “persona significativa”, sin establecer una definición de tal concepto y, ante tal ambigüedad, se 

deja al libre arbitrio de quien aplica la ley de dotarlo de contenido, lo cual realizará subjetivamente en 

atención a su educación, círculo social, económico y político. 

170. El anterior punto de disenso es infundado ya que la propia normativa impugnada establece qué debe 

entenderse por “persona significativa”; de ahí que su redacción no permita el ejercicio de actos 

arbitrarios por parte de las autoridades. 

171. Para atender ese punto de disenso, en primer lugar, se aborda la doctrina constitucional y 

convencional sobre el principio de taxatividad en materia penal y, una vez fijado el parámetro anterior, 

se analiza el planteamiento que sostuvo la Comisión accionante en relación con los preceptos 

impugnados. 

G.1. Doctrina constitucional y convencional sobre el principio de taxatividad en materia penal. 

172. Este Alto Tribunal ha tenido la oportunidad de abordar el principio de legalidad en materia penal en su 

vertiente de taxatividad en diversos precedentes71. 

173. En la acción de inconstitucionalidad 196/202072 se determinó que el principio de legalidad es el 

principal límite impuesto al ejercicio de la potestad punitiva a la luz de las exigencias del Estado de 

Derecho, que incluye una serie de derechos que garantizan que el Estado no intervenga penalmente 

más allá de lo que le permite la ley, pues sólo se puede castigar un hecho si su punibilidad se 

encuentra prevista en una ley antes de su comisión. 

                                                 
71  Acción de inconstitucionalidad 88/2016, resuelta el veinte de agosto de dos mil diecinueve, en el sentido de declarar la invalidez del 

artículo 85 Bis, párrafo segundo, en las porciones normativas que señalan: “suspensión o” y “La duración de la suspensión será señalada 
en sentencia y comenzará conforme la fracción II del artículo 64 de este Código.”, del Código Penal del Estado de Puebla. Resuelto por 
unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 
González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
Acción de inconstitucionalidad 137/2017, resuelta el primero de octubre de dos mil diecinueve, en el sentido de declarar la invalidez de 
las palabras “a dichas sanciones” contenidas en la primera parte del segundo párrafo y párrafos tercero y cuarto, del artículo 256 del 
Código Penal para el Distrito Federal. Resuelta por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá por razones diversas, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea.  
Acción de inconstitucionalidad 61/2018, resuelta el catorce de noviembre de dos mil diecinueve, en el sentido de declarar la invalidez 
de la porción normativa “suspensión o privación de los derechos de familia hasta por seis meses” del artículo 202 del Código Penal del 
Estado de San Luis Potosí, que establece el delito de incumplimiento de obligaciones de asistencia familiar. Por mayoría de ocho votos 
de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán por distintas razones de proporcionalidad y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea con precisiones. El señor 
Ministro Pardo Rebolledo votó en contra.  
Acción de inconstitucionalidad 53/2019, resuelta el ocho de junio de dos mil veinte, en el sentido de declarar la invalidez del artículo 
229, fracción II, en las porciones normativas que dicen: “se impondrá de siete a doce años” e “y multa”; así como del artículo 225, párrafo 
segundo, en las porciones normativas que indican: “Se aplicará de siete a doce años” e “y multa”, del Código Penal de Coahuila de 
Zaragoza, que regulan el delito de violación equiparada, violación impropia y abuso sexual contra persona menor de quince años. 
Aprobado por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González 
Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea. La señora Ministra Esquivel Mossa votó en contra. 
Acción de inconstitucionalidad 84/2019, resuelta el veinte de julio de dos mil veinte, en el sentido de declarar la invalidez del artículo 
107, párrafo último, en la porción normativa que indica: “privándose además al responsable de los derechos familiares que le 
correspondan, incluidos los de derechos sucesorio” del Código Penal para el Estado de Aguascalientes, que establece el delito de 
homicidio y lesiones calificadas. Aprobado por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea.  
También sobre la doctrina del principio de legalidad en su vertiente de taxatividad este Tribunal Pleno de manera similar en la acción de 
inconstitucionalidad 13/2016 y su acumulada 14/2016 falladas en sesión de veinticinco de febrero de dos mil veinte.  
Además, de manera ilustrativa la Primera Sala al respecto resolvió el amparo en revisión 455/2011 resuelto en sesión de veintinueve de 
junio de dos mil once. Del mismo modo, parte de la doctrina constitucional y convencional expuesta en el presente apartado sobre el 
principio de legalidad en su vertiente de taxatividad se tomó también del amparo directo en revisión 3056/2017 fallado también por la 
Primera Sala en sesión de veintidós de mayo de dos mil diecinueve. 

72  Fallada el once de mayo de dos mil veintiuno, por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo al estudio, consistente en declarar la invalidez del artículo 242, incisos b), d), e) 
y f), del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco, reformado mediante el Decreto Número 27882/LXII/20, publicado en el 
periódico oficial de dicha entidad federativa el nueve de mayo de dos mil veinte. La señora Ministra y los señores Ministros Franco 
González Salas, Piña Hernández y Pérez Dayán votaron en contra. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto particular, al cual se 
adhirió el señor Ministro Franco González Salas para conformar uno de minoría, con la anuencia de aquella. 
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174. El citado principio se encuentra consagrado como derecho fundamental en los artículos 14, párrafo 
tercero, de la Constitución Política del país73 y 9 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos74. Del contenido de tales numerales se desprende la tutela de las garantías que de que no 
puede haber delito sin pena, ni pena sin ley específica y concreta aplicable al hecho de que se trate. 

175. En ese sentido, el principio de legalidad alude a la necesidad de que la ley consagre plenamente los 
componentes de una hipótesis delictiva, de forma que, una vez acontecidos los hechos presuntamente 
constitutivos de delito, exista una correspondencia exacta entre lo establecido por la legislación y un 
hecho concreto acontecido y probado en el mundo fáctico. Conforme al principio en estudio, no existe 
pena ni delito sin ley que los establezca, de ahí que es indispensable una ley penal repute un hecho o 
una conducta como delito, para que pueda ser considerado como tal y se pueda motivar o justificar por 
ello la aplicación de una pena. 

176. En ese sentido, debe entenderse por ley penal las normas jurídicas que prevén y sancionan delitos, 
con independencia de que estén insertas en el ordenamiento penal o en ordenamientos especiales que 
regulan materias específicas y contienen un apartado de delitos especiales. 

177. Al respecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sido enfática en señalar que una de las 
derivaciones del principio de legalidad es la exigencia de “taxatividad” o la exigencia de un contenido 
concreto y unívoco en la labor de tipificación de la ley, es decir, la necesidad de que la descripción 
típica no sea vaga, imprecisa, abierta o demasiado amplia, de modo tal, que permita la 
arbitrariedad en su aplicación pues, para garantizar el principio de plenitud hermética en cuanto a la 
prohibición de analogía o mayoría de razón en la aplicación de la ley penal, ésta debe ser exacta. 

178. Lo anterior, no solo porque a la infracción corresponda una sanción, sino porque las normas penales 
deben cumplir una función motivadora contra la realización de delitos y, para ello, es imprescindible 
que las conductas punibles estén descritas con exactitud y claridad; pues no puede evitarse aquello 
que no se tiene posibilidad de conocer con certeza. 

179. El mandato de taxatividad implica, por consiguiente, un grado de determinación de la conducta típica 
que permita afirmar que lo que es objeto de prohibición puede ser conocido sin problemas por el 
destinatario de la norma. La garantía de legalidad en materia penal se incumple con una tipificación 
confusa o incompleta que obligue a las personas a realizar labores de interpretación analógica o por 
mayoría de razón, pues no todas están preparadas para realizar esa tarea a efecto de conocer las 
conductas que les están prohibidas. 

180. Las garantías referidas, por tanto, no se circunscriben a los meros actos de aplicación, sino que se 
proyectan sobre la ley que se aplica, que debe quedar redactada en términos específicos, claros y 
exactos; de ahí que, al establecer las penas, la autoridad legislativa debe describir las conductas que 
señalen como merecedoras de sanción penal, incluyendo todos sus elementos, características, 
condiciones, términos y plazos, a fin de evitar confusiones en su aplicación o demérito en la defensa 
del procesado. Por ello la ley que carezca de tales requisitos de certeza resultará violatoria de la 
garantía indicada75. 

181. Acorde al parámetro anteriormente definido, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha concluido 
que la garantía de exacta aplicación de la ley penal, prevista en el párrafo tercero del artículo 14 de la 
Constitución Política del país, implica que la persona debe tener pleno conocimiento de cuándo su 
conducta (acción u omisión) daña un bien jurídico protegido por el sistema penal y, por tanto, 
que puede ubicarse en la hipótesis prevista en un tipo penal, con la consecuente sanción a la que se 
hará acreedora. 

                                                 
73  El cual dice: 
Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 
[…] 
En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté 

decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. 
[…]. 
74  El cual establece: 

Artículo 9. Principio de Legalidad y de Retroactividad. 
Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse no fueran delictivos según el derecho aplicable. 
Tampoco se puede imponer pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión 
del delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello. 

75  Al respecto es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 10/2006 de rubro: “EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. LA GARANTÍA, 
CONTENIDA EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, TAMBIÉN OBLIGA AL 
LEGISLADOR” visible en el semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXIII, marzo de 2006, página 84, 
con registro electrónico 175595; y la tesis aislada P.IX/95 de rubro: “EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL, 
GARANTÍA DE. SU CONTENIDO Y ALCANCE ABARCA TAMBIÉN A LA LEY MISMA”, visible en el semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo I, mayo de 1995, página 82, con registro electrónico 200381. 
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182. Por ello, se considera de suma importancia que el legislador establezca con exactitud la conducta que 
considera dañina, ya que, en caso contrario, se crearía incertidumbre no sólo para la ciudadanía, sino 
en las propias autoridades encargadas de aplicar la norma penal, en cuanto al encuadramiento o 
enmarcamiento de la conducta que realiza el sujeto activo en la descripción establecida en la ley. 

183. La observancia del principio de tipicidad en materia penal implica que la descripción de los tipos 
penales evite el uso de conceptos indeterminados e imprecisos que generen un estado de 
incertidumbre jurídica en las personas y una actuación arbitraria del intérprete de la norma. Lo cual 
implica que, de no describirse exactamente la conducta reprochable en el tipo penal, se corre el riesgo 
de que se sancione a las personas por aquellas conductas que en concepto del órgano jurisdiccional 
se ubiquen en el tipo penal. 

184. Ahora, lo anterior no significa que el creador de la norma tenga que describir con sus más 
mínimos detalles las conductas que deben ser sancionadas penalmente. Por lo tanto, una 
disposición normativa no es inconstitucional si el legislador no define cada vocablo o locución 
que utiliza, ya que ello tornaría imposible la función legislativa, pues el mandato de taxatividad 
sólo puede obligar al legislador penal a una determinación suficiente y no a la mayor precisión 
imaginable76. 

185. Por tanto, el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad exige que los textos en los que 
se recogen las normas sancionadoras describan con suficiente precisión qué conductas están 
prohibidas y qué sanciones se impondrán a quienes incurran en ellas, y su finalidad es 
preservar los principios penales de certeza jurídica e imparcialidad en la aplicación de la 
norma77. 

186. Precisada la doctrina constitucional sobre el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, este 
Tribunal Pleno procede a analizar los planteamientos concretos de la Comisión accionante 
relacionados con los vicios específicos de los preceptos impugnados. 

G.2. Análisis del precepto impugnado. 

187. En primer lugar, es conveniente tener presente el contenido del precepto impugnado, el cual es de la 
literalidad siguiente: 

Artículo 178 Quáter. Violencia vicaria. 

Comete el delito de violencia vicaria quien mantenga o haya mantenido una relación de 
matrimonio, concubinato o de hecho con una mujer y que le cause daño, por sí o por interpósita 
persona, utilizando como medio a las hijas, hijos o personas significativas para la víctima. 

Para efectos de este delito se considera que se causa daño a la mujer, cuando el sujeto activo: 

I. Amenace con causar daño a las hijas o hijos de la víctima, o personas significativas para ella, 
o amenace con ocultarlos, retenerlos o sustraerlos; 

II. Promueva, incite o fomente actos de violencia física o psicológica de hijas o hijos de la 
víctima, o personas significativas para ella, en contra de ésta; 

III. Promueva, incite o fomente actos que descalifiquen la figura materna afectando el vínculo 
materno filial de las hijas o hijos de la víctima; 

IV. Impida, dificulte o restrinja la convivencia y comunicación de la víctima con sus hijas, hijos 
o con personas significativas para ella, o los oculte, retenga o sustraiga; 

V. Interponga acciones legales, procedimientos judiciales o conductas procesales, 
sustentándose en hechos falsos o inexistentes e impidiendo, dificultando o restringiendo la 
convivencia o el ejercicio de la guarda y custodia o patria potestad por parte de la víctima, 
respecto de sus hijas o hijos; o, 

VI. Condicione el cumplimiento de las obligaciones alimentarias a que tiene derecho la víctima o 
las hijas e hijos en común. 

                                                 
76  Al respecto resultan aplicables las jurisprudencias 1a./J. 83/2004 y 1a./J. 24/2016, cuyos rubros establecen lo siguiente: “LEYES. SU 

INCONSTITUCIONALIDAD NO PUEDE DERIVAR EXCLUSIVAMENTE DE LA FALTA DE DEFINICIÓN DE LOS VOCABLOS O 
LOCUCIONES UTILIZADOS POR EL LEGISLADOR”, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XX, octubre de 2004, p. 170, con electrónico 180326; y, “TAXATIVIDAD EN MATERIA PENAL. SÓLO OBLIGA AL 
LEGISLADOR A UNA DETERMINACIÓN SUFICIENTE DE LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN LAS NORMAS PENALES Y NO A 
LA MAYOR PRECISIÓN IMAGINABLE” visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 30, mayo de 
2016, Tomo II, p. 802, con registro electrónico 2011693. 

77  Ídem. 
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A quien cometa el delito de violencia vicaria se le impondrán de cuatro a ocho años de prisión, 
así como pérdida de los derechos que tengan respecto de las víctimas directas e indirectas, 
incluidos los de carácter sucesorio, patria potestad de hijas e hijos, y se decretarán las medidas 
de protección conforme a lo establecido por este Código y la legislación aplicable. 

Las penas previstas se incrementarán hasta en una tercera parte si: se incurre en daño físico a 
la víctima o a quienes se utilicen como medio; cuando en la comisión del delito participen dos o 
más personas; o, cuando uno o varios miembros de la familia del sujeto activo haya ejercido 
algún tipo de violencia en contra la víctima o de quienes se utilicen como medio. 

Para efectos del presente artículo se entiende por persona significativa cualquiera que 
tenga una relación afectiva continua con la víctima en el entorno de sus relaciones 
sociales inmediatas. 

188. De la transcripción del artículo impugnado, se advierte que comete el delito de violencia vicaria aquella 
persona que mantenga o haya mantenido una relación de matrimonio, concubinato o de hecho con una 
mujer y que le cause daño, por sí o por interpósita persona, utilizando como medio a las hijas, hijos o 
personas significativas para la víctima y, entre otros supuestos, establece que se causa daño a la 
mujer cuando el sujeto activo: 

a) Promueva, incite o fomente actos de violencia física o psicológica de hijas o hijos de la 
víctima, o personas significativas para ella, en contra de ésta; y, 

b) Impida, dificulte o restrinja la convivencia y comunicación de la víctima con sus hijas, hijos o 
con personas significativas para ella, o los oculte, retenga o sustraiga. 

189.  A su vez, el párrafo último del citado numeral contempla que, para efectos del artículo, debe 
entenderse por persona significativa cualquiera que tenga una relación afectiva continua con la 
víctima en el entorno de sus relaciones sociales inmediatas. 

190. Ahora, el argumento toral de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos para el Estado de 
Michoacán es que la porción normativa “persona significativa”, prevista en el artículo impugnado, 
vulnera el principio de legalidad en materia penal en su vertiente de taxatividad, pues es un concepto 
ambiguo y deja al libre arbitrio de quien aplica la ley de dotarlo de contenido, lo cual realizara 
subjetivamente. 

191. Conforme al criterio reseñado, tal argumento es infundado, ya que la propia normativa impugnada 
establece qué debe entenderse por “persona significativa”, al referir expresamente que es aquella 
que tenga una relación afectiva continua con la víctima en el entorno de sus relaciones sociales 
inmediatas. En ese escenario, la disposición impugnada permite obtener el significado de la porción 
normativa en cuestión, sin confusión para sus destinatarios. 

192. Por ello, el argumento de la accionante encaminado a tachar de inconstitucional las porciones 
normativas “persona significativa” comprendidas en el artículo 178 Quáter del Código Penal del 
Estado de Michoacán, no encuentra sustento alguno, pues la legislación en análisis permite entender 
con claridad en qué consiste ese concepto. 

193. Así, la persona destinataria de la norma puede entender con suficiente previsión y de manera simple, 
obvia y racional, que por “persona significativa” para efectos de la comisión del delito de violencia 
vicaria debe entenderse aquella que tenga una relación afectiva continua con la víctima en el entorno 
de sus relaciones sociales inmediatas, por así definirlo expresamente el numeral impugnado. Por ello, 
se afirma que las porciones normativas contenidas en el artículo 178 Quáter del Código Penal del 
Estado de Michoacán, no transgreden, el principio de legalidad en materia penal, en su vertiente 
de taxatividad y, por ende, se reconoce su validez constitucional. 

194. De ahí que, si la norma impugnada describe con suficiente precisión cuáles son las conductas que 
están prohibidas y quiénes pueden resentirlas, al especificar qué debe entenderse por “persona 
significativa”, entonces es evidente que con su emisión se observó el principio de legalidad en su 
vertiente de taxatividad, cuya finalidad es preservar los principios penales de certeza jurídica e 
imparcialidad en la aplicación de la norma 

H) Penas fijas. 

195. En su último concepto de invalidez, la Comisión Estatal refiere que son inconstitucionales las penas 
establecidas en el tercer párrafo del artículo 178 Quáter del Código Penal, consistentes en la pérdida 
de la patria potestad de hijas e hijos y de los derechos sucesorios78, ya que el legislador no 
estableció un mínimo y un máximo en su graduación, es decir, constituyen sanciones fijas prohibidas 
por el artículo 22 de la Constitución Política del país. 

                                                 
78  Artículo 178 Quater. […] 
A quien cometa el delito de violencia vicaria se le impondrán de cuatro a ocho años de prisión, así como pérdida de los derechos que 

tengan respecto de las víctimas directas e indirectas, incluidos los de carácter sucesorio, patria potestad de hijas e hijos, y se 
decretarán las medidas de protección conforme a lo establecido por este Código y la legislación aplicable. […] 
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196. Los anteriores argumentos son fundados, ya que la porción normativa que sanciona al sujeto activo 
con la pérdida de la patria potestad de hijas e hijos y de los derechos sucesorios implica la imposición 
de penas fijas, que son contrarias a los artículos 14 y 22 de la Constitución Política del país. 

197. Este Tribunal Pleno ya ha tenido oportunidad de pronunciarse respecto a penas de esta naturaleza, 
entre otros casos, al fallar la acción de inconstitucionalidad 78/202179, en la que se declaró la 
inconstitucionalidad de imponer como pena fija “la perdida de la patria potestad y cualquier otro 
derecho” como sanción para los adoptantes que incurran en las conductas enunciadas en el artículo 
154 bis del Código Penal para el Estado de Michoacán80; esto, al considerar que constituyen penas 
excesivas porque impiden que la autoridad judicial tenga elementos para individualizarla. En esa 
medida, en el presente asunto se retoman —en lo conducente— las principales consideraciones que 
llevaron a este Alto Tribunal a declarar la inconstitucionalidad de penas similares. 

198. Para efectos del presente estudio y conforme a lo previamente decidido por este Tribunal Pleno, es 
necesario recordar que el legislador, al momento de instituir las penas como parte de sus facultades de 
creación de normas, debe actuar de forma medida y no excesiva al regular las relaciones en ese 
ámbito, porque su posición como poder constituido dentro del Estado constitucional le impide actuar 
de forma arbitraria y en exceso de poder. 

199. Por ello, el control constitucional que recaiga a las normas sometidas a ese escrutinio debe analizar 
que exista proporción y razonabilidad suficiente entre la cuantía de la pena y la gravedad del delito 
cometido, para lo cual debe considerar el daño al bien jurídico protegido, la posibilidad para que sea 
individualizada entre un mínimo y un máximo, el grado de reprochabilidad atribuible al sujeto activo, la 
idoneidad del tipo y de la cuantía de la pena para alcanzar la prevención del delito, así como 
la viabilidad de lograr, mediante su aplicación, la reinserción social del sentenciado. 

200. El cumplimiento de esa relación de proporcionalidad entre los fines de la pena y su cuantía puede 
cumplirse en diferente grado por parte del legislador, que es quien en primer lugar debe establecer el 
orden de prevalencia de tales objetivos a través de sus decisiones legislativas, siempre que guarde un 
equilibrio adecuado y suficiente entre ellos, que de ninguna manera implique hacer nugatorio alguno de 
tales fines. 

201. En ese sentido, al fallarse la acción de inconstitucionalidad 86/201681, el Pleno de este Alto Tribunal 
reiteró que la pena es excesiva cuando la ley no señala bases suficientes para que la autoridad judicial 
pueda tener elementos para individualizarla; especialmente, cuando la ley no permite establecer su 
cuantía con relación a la responsabilidad del sujeto infractor. 

202. La culpabilidad del sujeto es un elemento central para la medición de la pena y el parámetro de su 
limitación; esto es, nadie puede ser castigado más duramente que lo que le es reprochable. Así, las 
leyes penales deben hacer posible a la persona juzgadora, en cierto grado, la determinación del nivel 
de reproche y la eventual imposición de penas a cada caso concreto, atendiendo tanto a la magnitud 
del daño o puesta en peligro del bien jurídico, como a las circunstancias particulares del caso concreto. 

203. Es por ello que, según lo previsto en los artículos 14 y 22 constitucionales, el legislador debe 
establecer un sistema de sanciones que permita a la autoridad judicial individualizar suficientemente la 
pena que decrete, a fin de que la persona juzgadora pueda determinar justificadamente la sanción 
respectiva, atendiendo —como se precisó— al grado de responsabilidad del sujeto implicado y a las 
circunstancias del asunto. 

                                                 
79  Fallada en sesión de veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo al 
estudio de fondo, en sus temas denominados “Conductas relacionadas con el procedimiento de adopción frente al principio de ultima 
ratio o mínima intervención penal” y “Pérdida de la patria potestad y cualquier otro derecho”, consistentes, respectivamente, en declarar 
la invalidez del artículo 154 bis, en sus porciones normativas “o en el procedimiento de adopción no se haya ajustado a la legislación en 
la materia” y “Además el sujeto activo perderá la patria potestad y cualquier derecho que pudiese tener sobre la víctima”, del Código 
Penal para el Estado de Michoacán de Ocampo, adicionado mediante el Decreto Número 510, publicado en el periódico oficial de dicha 
entidad federativa el cinco de abril de dos mil veintiuno. 

80  Artículo 154 bis. Omisiones en materia de adopción. Cuando el adoptante dé al menor de edad adoptado un trato distinto al que 
corresponde a un hijo o hija y contrario a su interés superior, o para adoptar utilice o haya utilizado documentos o certificados médicos 
apócrifos, o en el procedimiento de adopción no se haya ajustado a la legislación en la materia, o la información que haya otorgado 
resulte falsa, se le impondrá una pena de tres a seis años de prisión. Además el sujeto activo perderá la patria potestad y cualquier 
derecho que pudiese tener sobre la víctima, asimismo la autoridad judicial que conozca del asunto pondrá al menor de edad a 
disposición y cuidado de la autoridad correspondiente en la materia.” 

81  Resuelta en sesión de dieciocho de junio de dos mil diecinueve, por unanimidad de once votos de las señoras y señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, 
relativo al análisis de fondo, consistente en declarar la invalidez del artículo 195 BIS, párrafo penúltimo, en su porción normativa “e 
inhabilitación por cuatro años para desempeñar cualquier empleo, cargo o comisión públicos”, del Código Penal para el Estado de 
Colima. 
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204. Tomando en cuenta esa multiplicidad de factores que deben estar presentes al momento en que la 
persona juzgadora determina la pena al sujeto activo, es claro que mediante un sistema de imposición 
de sanciones fijas no es factible la individualización de la pena, toda vez que cualquiera que sea la 
conducta omitida o realizada y las circunstancias de hecho acaecidas, el lapso de la sanción será 
siempre, para todos los casos, invariable, con lo cual se cierra la posibilidad de justificar 
adecuadamente la determinación de la pena. 

205. Para los efectos que interesan en este caso concreto, debe subrayarse que el principio de legalidad en 
materia penal: 

a) Exige que sólo puedan ser impuestas las penas establecidas por el legislador democrático, como 
garantía de certeza y seguridad, en función de los derechos de libertad personal y propiedad de 
los gobernados. 

b) Prohíbe que en los juicios del orden criminal se imponga, por simple analogía, y aún por mayoría 
de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que 
se trata. 

c) Impide que se sancionen conductas con base en leyes que no se encontraban vigentes al 
momento en que se generaron. 

206. Esas tres directrices constitucionales inciden, desde luego, en la labor de la persona juzgadora en 
materia penal, que no puede crear tipos criminales y/o penas novedosas, a partir de sus sentencias, 
sin contravenir cada uno de los principios. 

207. Por las razones apuntadas, las sanciones consistentes en la pérdida de la patria potestad de hijas e 
hijos y de los derechos sucesorios, previstas para quien comete violencia vicaria en términos del 
artículo 178 Quáter del Código Penal para el Estado de Michoacán, constituyen penas fijas, pues se 
imponen invariablemente en todos los casos, con independencia del grado de culpabilidad que, en su 
caso, haya estimado conveniente la persona juzgadora en materia penal. 

208. Lo anterior, ya que conforme a lo previsto en los artículos 14 y 22 constitucionales, el legislador debe 
establecer un sistema de sanciones que permita a la autoridad judicial individualizar suficientemente la 
pena que decrete, a fin de que la persona juzgadora pueda determinar justificadamente la sanción 
respectiva, atendiendo al grado de responsabilidad del sujeto implicado y de conformidad con las 
circunstancias del caso concreto. 

209. Por tanto, mediante la imposición de tales penas, el legislador no proporciona los elementos 
indispensables que hagan posible la individualización de la pena por parte de la autoridad judicial. 
Cualquiera que sea la conducta desplegada y las circunstancias de hecho acaecidas, la indefectible 
pérdida de las referidas prerrogativas, para todos los casos, cierra la posibilidad de justificar 
adecuadamente la determinación de la pena, en relación con la culpabilidad del sujeto y las 
circunstancias en que se produjo el injusto penal, ya que dicha inflexibilidad genera que no pueda 
existir proporción y razonabilidad suficientes entre la gravedad del delito cometido y su imposición. 

210. En tal sentido, las porciones normativas a las que se ha hecho referencia, al tratarse de sanciones fijas 
en los términos antes precisados, son inconstitucionales porque la ley cuestionada no señala bases 
suficientes para que la autoridad judicial pueda tener elementos para individualizarla. Motivo por el cual 
su prescripción resulta contraria a los artículos 14 y 22 constitucionales, al contemplar, además de la 
sanción privativa de libertad y la multa correspondiente, la pérdida de la patria potestad y de cualquier 
otro derecho. 

211. Por otro lado, este Alto Tribunal advierte oficiosamente que la forma en que el legislador instituyó 
también como sanción la pérdida de los derechos que tenga respecto de las víctimas directas e 
indirectas es violatoria del principio de taxatividad antes desarrollado. 

212. Tal porción normativa no resulta clara ni precisa, en la medida en que el legislador local no especifica, 
dentro del conglomerado de derechos que pueda tener el sujeto activo en relación con las víctimas, 
cuáles son esos derechos a los que hace alusión (alimentarios, de filiación, sucesorios, de guarda y 
custodia, de tutela, usufructuarios, etcétera). 

213. Aunado a ello, se advierte que la sanción enunciada no contempla un plazo determinado en el que el 
sujeto activo del delito será privado de esos derechos. Lo que desde luego propicia, por una parte, la 
incertidumbre jurídica del destinatario de la norma, al no permitirle al sujeto activo que conozca de 
manera específica los derechos que perderá como consecuencia de sus actos ni el plazo conforme al 
cual pudiera ser sancionado. 
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214. Por otra parte, genera arbitrariedad en su aplicación, debido a que la persona juzgadora de la causa 

—a su prudente arbitrio— tendrá que configurar la sanción punitiva considerando el cúmulo de 

instituciones relacionadas entre el infractor y las víctimas, así como los derechos que de ellas derivan. 

215. Tales manifestaciones son las que evidencian la franca violación al mandato de taxatividad, el cual 
exige que las normas sancionadoras describan claramente las conductas que están regulando y las 
sanciones penales que se impondrán a quienes incurran en ellas, lo cual no sucede en el caso en 
particular, ya que como se vio, la disposición impugnada no genera un grado de precisión razonable 
para la imposición de la pena respectiva ni establece un parámetro claro acorde con los casos 
regulados, pues obliga a la autoridad jurisdiccional a inventar o determinar por analogía una sanción en 
la que se determine qué derechos son los que podrían ser desarticulados de la esfera jurídica del 
sujeto activo, en contravención a lo dispuesto por el artículo 14 constitucional. 

216. Así, lo procedente es declarar la invalidez de las porciones normativas que contienen las sanciones 

relativas a que el sujeto activo perderá los derechos que tengan respecto de las víctimas directas 

e indirectas, incluidos los de carácter sucesorio, patria potestad de hijas e hijos. 

VII. EFECTOS. 

217. El artículo 73, en relación con los numerales 41, 43, 44 y 45, todos de la Ley Reglamentaria de la 

materia82, señalan que las sentencias deberán contener los alcances y efectos de la misma, fijando 

con precisión los órganos obligados a cumplirla, las normas generales respecto de los cuales opere y 

todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. 

218. De acuerdo con la parte considerativa de este fallo, se declara la invalidez de las porciones 

normativas “así como pérdida de los derechos que tengan respecto de las víctimas directas e 

indirectas, incluidos los de carácter sucesorio, patria potestad de hijas e hijos”, contenidas en el 

tercer párrafo del artículo 178 Quáter del Código Penal del Estado de Michoacán. 

219. Conforme a lo dispuesto en el artículo 4583, en relación con el 7384, ambos de la Ley Reglamentaria, 

este Tribunal Pleno está facultado para determinar la fecha en la que producirán sus efectos las 

sentencias que dicte en este medio de control constitucional. Así, tomando en cuenta que se trata de 

una norma de naturaleza penal, esta declaración de invalidez surtirá efectos retroactivamente al 

momento de la entrada en vigor del decreto impugnado (siete de marzo de dos mil veintitrés) a partir 

de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Poder Legislativo del Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

                                                 
82  Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 

I.  La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; 

II.  Los preceptos que la fundamenten; 
III.  Las consideraciones que sustenten su sentido, así como los preceptos que en su caso se estimaren violados; 
IV.  Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o 

actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. 
Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya 
validez dependa de la propia norma invalidada; 

V.  Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las normas generales o actos 
impugnados, y en su caso la absolución o condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones que se 
señalen; 

VI.  En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación. 
Artículo 43. Las razones contenidas en los considerandos que funden los resolutivos de las sentencias aprobadas por cuando menos 
ocho votos, serán obligatorias para las Salas, Plenos de Circuito, tribunales unitarios y colegiados de circuito, juzgados de distrito, 
tribunales militares, agrarios y judiciales del orden común de los Estados y del Distrito Federal, y administrativos y del trabajo, sean éstos 
federales o locales. 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y mandará 
publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que tales normas se hubieren publicado. 
Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios 
generales y disposiciones legales aplicables de esta materia”. 
Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 

83  Artículo 45 de la Ley Reglamentaria. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que 
regirán los principios generales y disposiciones legales aplicables de esta materia. 

84  Artículo 73 de la Ley Reglamentaria. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
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220. Asimismo, para el eficaz cumplimiento de esta sentencia también deberá notificarse al titular del 
Poder Ejecutivo de dicha entidad federativa, a la Fiscalía General y al Supremo Tribunal de Justicia 
del Poder Judicial del Estado de Michoacán, así como a los Tribunales Colegiados de Circuito y de 
Apelación del Décimo Primer Circuito y al Centro de Justicia Penal Federal y Juzgados de Distrito con 
residencia en el Estado de Michoacán. 

VIII. DECISIÓN. 

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se reconoce la validez de los artículos 178 Quáter (con la salvedad precisada en el 
resolutivo tercero) del Código Penal para el Estado de Michoacán de Ocampo y 9, fracción IX Bis, de la 
Ley por una Vida Libre de Violencia para las Mujeres en el Estado de Michoacán de Ocampo, 
adicionados mediante el DECRETO NÚMERO 345, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el seis de marzo de dos mil veintitrés. 

TERCERO. Se declara la invalidez del artículo 178 Quáter, párrafo tercero, en su porción normativa 
“así como pérdida de los derechos que tengan respecto de las víctimas directas e indirectas, incluidos 
los de carácter sucesorio, patria potestad de hijas e hijos”, del Código Penal del Estado de Michoacán 
de Ocampo, adicionado mediante el DECRETO NÚMERO 345, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el seis de marzo de dos mil veintitrés, la cual surtirá sus efectos retroactivos 
al siete de marzo de dos mil veintitrés a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso 
del referido Estado. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Michoacán de Ocampo, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes, así como al titular del Poder Ejecutivo, a la 
Fiscalía General y al Supremo Tribunal de Justicia del Poder Judicial, todos del Estado de Michoacán, 
también a los Tribunales Colegiados de Circuito y de Apelación del Décimo Primer Circuito y al Centro 
de Justicia Penal Federal y Juzgados de Distrito con residencia en el Estado de Michoacán y, en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Aguilar Morales, respecto de los 
apartados del I al V relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión de las normas 
reclamadas, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia y sobreseimiento. La 
señora Ministra Batres Guadarrama estuvo ausente durante esta votación. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo apartándose 
de los párrafos 52 y 53, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en 
funciones Aguilar Morales, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en sus temas A, 
denominado “Derecho a la consulta previa de las niñas, niños y adolescentes”, y B, denominado 
“Derecho a la consulta previa de las mujeres”, consistentes en declarar infundados los argumentos 
relativos. El señor Ministro González Alcántara Carrancá y la señora Ministra Ortiz Ahlf anunciaron 
sendos votos concurrentes. La señora Ministra y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel 
Mossa y Pardo Rebolledo reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena con precisiones, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones 
Aguilar Morales apartándose de los párrafos 91 y 92, respecto del apartado VI, relativo al estudio 
de fondo, en su tema C, denominado “Doble tipificación”, consistente en declarar infundado el 
argumento relativo. 
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Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena con precisiones, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 
Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en 
funciones Aguilar Morales, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en sus temas D, 
denominado “Invasión a la esfera competencial exclusiva del Congreso de la Unión”, y F, denominado 
“Omisión legislativa relativa de ejercicio obligatorio”, consistentes en declarar infundados los 
argumentos relativos. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena con precisiones, González Alcántara Carrancá separándose de la metodología, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf con consideraciones distintas, Pardo Rebolledo con consideraciones distintas, Batres 
Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek en contra de la metodología, Pérez Dayán y Presidente en 
funciones Aguilar Morales en contra de algunas consideraciones, respecto del apartado VI, relativo al 
estudio de fondo, en su tema E, denominado “Principios de igualdad y no discriminación”, consistente 
en declarar infundado el argumento relativo. El señor Ministro González Alcántara Carrancá y las 
señoras Ministras Esquivel Mossa y Batres Guadarrama anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, y Presidente 
en funciones Aguilar Morales, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema G, 
denominado “Principio de taxatividad”, consistente en declarar infundado el argumento relativo a la 
invalidez de la porción normativa “persona significativa”. La señora Ministra y los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, por la invalidez de la totalidad del artículo 178 Quáter impugnado, Ortiz Ahlf, 
Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron en contra. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena anunció 
voto particular. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo en contra del 
estudio de taxatividad, Batres Guadarrama en contra del criterio sobre penas fijas, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Aguilar Morales, respecto del apartado VI, relativo al 
estudio de fondo, en su tema H, denominado “Penas fijas”, consistente en declarar la invalidez, de 
oficio, del artículo 178 Quáter, párrafo tercero, en su porción normativa ‘así como pérdida de los 
derechos que tengan respecto de las víctimas directas e indirectas, incluidos los de carácter sucesorio, 
patria potestad de hijas e hijos’, del Código Penal para el Estado de Michoacán de Ocampo. La señora 
Ministra Batres Guadarrama anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Batres 
Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Aguilar Morales, 
respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que la declaratoria de 
invalidez surta efectos retroactivos al siete de marzo de dos mil veintitrés, 2) determinar que la 
declaratoria de invalidez con efectos retroactivos surta a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo y 3) determinar que, 
para el eficaz cumplimiento de esta sentencia, también deberá notificarse al Titular del Poder Ejecutivo, 
al Supremo Tribunal de Justicia y a la Fiscalía General del Estado de Michoacán de Ocampo, así como 
al Tribunal de Circuito en Materia Penal y al Tribunal Colegiado de Apelación del Décimo Primer 
Circuito, al Centro de Justicia Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en dicho Estado, con 
residencia en Morelia y Uruapan. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Batres 
Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Aguilar Morales. 

La señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández no asistió a la sesión de cuatro de marzo 
de dos mil veinticuatro previo aviso. 
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Dada la ausencia de la señora Ministra Presidenta Piña Hernández, el señor Ministro Aguilar Morales 
asumió la Presidencia del Tribunal Pleno en su carácter de decano para el desarrollo de esta sesión, 
en atención a lo establecido en el artículo 13 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

El señor Ministro Presidente en funciones Aguilar Morales declaró que el asunto se resolvió en los 
términos precisados. 

Firma la señora Ministra Ponente con el Secretario General de Acuerdos, quien da fe y certifica, para 
los efectos de lo previsto en el artículo 68, fracciones III y XIII, del Reglamento Interior de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la causa por la cual el engrose no se suscribe por el Ministro que 
presidió en funciones la sesión en la que se discutió y aprobó la sentencia de la presente acción de 
inconstitucionalidad. 

Ponente, Ministra Ana Margarita Ríos Farjat.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Para efectos de lo previsto en el artículo 68, fracciones III y XIII, del 
Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ante la conclusión del período 
constitucional del Ministro Luis María Aguilar Morales el treinta de noviembre de dos mil veinticuatro, se hace 
constar que, como se advierte de las páginas de la 1 a la 22 del acta de la sesión pública del Tribunal Pleno 
celebrada el cuatro de marzo de dos mil veinticuatro, el Ministro Luis María Aguilar Morales la presidió en 
funciones, en su calidad de decano en atención a lo establecido en el artículo 13 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación abrogada, aplicable en términos de lo previsto en el artículo tercero transitorio de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación vigente a partir del veintiuno de diciembre de dos mil 
veinticuatro, en la cual se resolvió y aprobó la sentencia de la acción de inconstitucionalidad 85/2023, 
conforme a los considerandos y los resolutivos contenidos en este engrose; posteriormente, en términos de la 
última parte de la fracción IV del artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación abrogada, 
aplicable en términos de lo previsto en el artículo tercero transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación vigente a partir del veintiuno de diciembre de dos mil veinticuatro, el engrose respectivo circuló 
para observaciones del veinte al veintisiete de junio de dos mil veinticuatro y del dieciocho al veinticinco de 
marzo de dos mil veinticinco, plazos durante los cuales sólo se recibieron observaciones del señor Ministro 
Luis María Aguilar Morales y de la señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, las cuales se 
incorporaron al engrose, lo que se precisa para los efectos de lo establecido en la primera parte de la fracción 
IV del artículo 14 de la referida Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.- Ciudad de México a seis de 
mayo de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cincuenta y seis fojas 
útiles en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original de la sentencia 
emitida en la acción de inconstitucionalidad 85/2023, promovida por la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos del Estado de Michoacán de Ocampo, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en su sesión del cuatro de marzo de dos mil veinticuatro, firmada autógrafamente por la señora 
Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y con la certificación correspondiente del Secretario General de Acuerdos 
en términos de lo previsto en el artículo 68, fracciones III y XIII, del Reglamento Interior de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, para los efectos de lo establecido en el artículo 14, fracción IV, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- Ciudad de México, a siete de julio de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 

 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA SEÑORA MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 85/2023. 

En la sesión de cuatro de marzo de dos mil veinticuatro, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 85/2023, reconoció la validez de los artículos 178 Quáter 
del Código Penal para el Estado de Michoacán de Ocampo, salvo por lo que ve a la porción normativa que 
indica “así como pérdida de los derechos que tengan respecto de las víctimas directas e indirectas, incluidos 
los de carácter sucesorio, patria potestad de hijas e hijos” y 9, fracción IX Bis, de la Ley por una Vida Libre de 
Violencia para las Mujeres en el Estado de Michoacán de Ocampo, adicionados mediante el Decreto número 
345, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el seis de marzo de dos mil veintitrés. 
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Asimismo, declaró la invalidez del artículo 178 Quáter, párrafo tercero, del Código Penal del Estado de 
Michoacán, en su porción normativa “así como pérdida de los derechos que tengan respecto de las víctimas 
directas e indirectas, incluidos los de carácter sucesorio, patria potestad de hijas e hijos”, adicionado mediante 
el Decreto número 345, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el seis de marzo de dos 
mil veintitrés. 

Ahora, aunque en la referida sesión me reserve formular voto concurrente respecto del apartado VI, relativo al 
estudio de fondo, en sus temas A, denominado “Derecho a la consulta previa de las niñas, niños y 
adolescentes”; y, B, denominado “Derecho a la consulta previa de las mujeres”, en los que se declararon 
infundados los conceptos de invalidez; sin embargo, el engrose aprobado ya cumple con las observaciones 
que tenía sobre el mismo, en lo relativo a que en términos del artículo 12 de la Convención de los Derechos 
del Niño, la obligación de los Estados de garantizar que el niño, niña o adolescente sea escuchado se limita a 
los procedimientos judiciales o administrativos que les afecten directamente, por lo que no es posible 
concluir que dicho deber se extiende al ámbito legislativo, como sí ocurre con otros grupos en situación de 
vulnerabilidad, como las personas con discapacidad y las comunidades indígenas y afromexicanas; por ello, la 
formulación de dicho voto es innecesaria. 

Motivos del voto concurrente. 

En tal contexto, el motivo del presente voto únicamente es respecto del apartado VI, relativo al estudio de 
fondo, en su tema E, denominado “Principios de igualdad y no discriminación”, en el que se declaró infundado 
el argumento relativo. 

En dicho apartado, se analizó la violencia vicaria contemplada en los artículos 9, fracción IX Bis, de la Ley por 
una Vida Libre de Violencia para las Mujeres; y, 178 Quáter, del Código Penal, ambos del Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

A respecto, la accionante señaló que las normas trasgredían el principio de igualdad y no discriminación, al 
considerar que el legislador pasó por alto que la violencia vicaria, tambien puede darse contra cualquier grupo 
históricamente marginado como las personas no binarias o de la diversidad sexo genérica y no solamente 
contra las mujeres. 

Al respecto, estimo conveniente señalar que al resolver la acción de inconstitucionalidad 163/2022, este 
Tribunal Pleno reconoció la validez de la violencia vicaria incluida en la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia en el Estado de San Luis Potosí, entendida como toda acción de violencia ejercida 
sobre las hijas e hijos de una mujer, con el objetivo de causarle daño, en la medida que el trato diferenciado 
respecto de los hombres, se justificaba porque la norma disponía modelos de atención, prevención y sanción, 
como acciones para proteger a las mujeres víctimas de violencia vicaria, como atención y tratamientos 
psicológicos especializados, apoyo para la reunificación familiar entre la madre y sus hijos e hijas. 

Ahora bien, en el caso, coincido en lo infundado del concepto de invalidez dado que las normas reclamadas 
no resultan discriminatorias por no contemplar como sujetos pasivos de la violencia vicaria a las personas “no 
binarias” o de la “diversidad sexo genérica”, ya que estadísticamente hay una marcada tendencia a que sean 
las mujeres el mayor número de víctimas de las agresiones utilizando a sus propios hijos e hijas como 
instrumentos para provocarles un daño, por lo que no existe una situación comparable con otros grupos 
históricamente discriminados. 

Aunado a que cualquier conducta semejante a la violencia vicaria, puede ser denunciada como “violencia 
familiar” con lo cual tampoco se deja sin protección al resto de la población, incluida a la comunidad de la 
diversidad sexo-genérica. 

Estas consideraciones sustentan el presente voto concurrente. 

Atentamente 

Ministra Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 
Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles, concuerda 
fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por la señora 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en relación con la sentencia del cuatro de marzo de dos mil veinticuatro, 
dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 
85/2023, promovida por la Comisión Estatal de los Derechos Humanos del Estado de Michoacán de Ocampo. 
Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México a siete 
de julio de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 



Lunes 25 de agosto de 2025 DIARIO OFICIAL 243 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 85/2023. 

En sesión de cuatro de marzo de dos mil veinticuatro, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, la cual fue promovida por la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos del Estado de Michoacán de Ocampo, quien demandó la invalidez del artículo 178 Quáter 
del Código Penal para el Estado de Michoacán y la fracción IX Bis del artículo 9 de la Ley por una Vida Libre 
de Violencia para las Mujeres en el Estado de Michoacán de Ocampo, adicionados mediante el Decreto 
número 345, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el seis de marzo de dos 
mil veintitrés. 

Resolución del Tribunal Pleno. El Tribunal Pleno determinó, entre otras cuestiones, la validez de la 
definición de violencia vicaria contenida en los artículos 178 Quáter (salvo una porción normativa, según se 
puede advertir de la sentencia) del Código Penal para el Estado de Michoacán y 9, fracción IX Bis, de la Ley 
por una Vida Libre de Violencia para las Mujeres en la propia entidad federativa. 

Si bien compartí el sentido de la propuesta, en el presente voto desarrollaré algunas cuestiones 
metodológicas diversas y consideraciones adicionales que considero relevantes puntualizar. 

I. Derecho a la consulta previa de niñas, niños, adolescentes. 

La propuesta inicial señalaba que los niños, niñas y adolescentes sí tienen el derecho de ser consultados en 
aquellos actos que les afecten o pudieran afectar, entre ellos, los procesos legislativos. Sin embargo, en el 
caso no se actualizaba dicha obligación debido a que no son destinatarios de las normas impugnadas. 

Si bien, se modificaron dichas consideraciones, en este apartado explicaré el porqué, a partir del parámetro de 
regularidad convencional, no es posible desprender un mandato constitucional o convencional de realizar una 
consulta previa, libre e informada a niños, niñas y adolescentes en procesos legislativos que correspondan a 
normas que les impacten. 

En efecto, a partir de los estándares nacionales e internacionales, se reconoce el derecho que tienen las 
infancias y adolescencias de que se garantice su participación en los procedimientos judiciales o 
administrativos que les afecten. 

Ejemplo de esto último, lo encontramos en el artículo 12 de la Convención de los Derechos del Niño que 
señala lo siguiente: 

Artículo 12. 1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio 
propio el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afecten al niño, 
teniendo debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño. 

2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado en todo procedimiento 
judicial o administrativo que afecte al niño directamente o por medio de un representante o de un 
órgano apropiado, en consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional. 

Por otra parte, en México, la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes establece lo que a 
continuación se puntualiza: 

Artículo 2. Para garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, las 
autoridades realizarán las acciones y tomarán medidas, de conformidad con los principios 
establecidos en la presente Ley. Para tal efecto, deberán: […] 

II. Promover la participación, tomar en cuenta la opinión y considerar los aspectos culturales, 
éticos, afectivos, educativos y de salud de niñas, niños y adolescentes, en todos aquellos 
asuntos de su incumbencia, de acuerdo a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, 
y […] 

Asimismo, también se ha reconocido su derecho a participar en asuntos de la vida pública. Incluso, este 
derecho se ha venido garantizando a través de diversos mecanismos que están regulados en nuestro país; 
concretamente me refiero a la Consulta infantil y juvenil, así como el Parlamento de niños y niñas de México. 

Sin embargo, a pesar de lo hasta aquí expresado, desde mi óptica, esto no hace posible entender un mandato 
constitucional o convencional en los términos señalados por la parte accionante, es decir, no advierto una 
obligación de realizar una consulta previa, libre e informada a niños, niñas y adolescentes en procesos 
legislativos que confeccionen normas que les impacte. Ello no implica desconocer que hay un derecho de las 
infancias y adolescencias a participar en aquellos asuntos del ámbito público que les conciernen e involucren; 
pero ese derecho puede garantizarse, como ya lo he evidenciado, a través de otros mecanismos y no 
únicamente mediante la consulta previa invocada por la comisión promovente. 
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II. Derecho a la consulta previa de mujeres. 

El proyecto que se presentó inicialmente sostenía que el derecho de participación de las mujeres en la vida 
política se garantizaba a través del ejercicio efectivo de los derechos a votar y a ser elegidas en condiciones 
de paridad. Por ello, no era necesario realizar una consulta pública para conocer su opinión. No obstante lo 
anterior y a partir de las votaciones alcanzadas, se modificó la propuesta. 

Con independencia de ello, en este apartado desarrollaré mis razones por las que estimo que no existe una 
obligación para los Congresos de garantizar un derecho a la consulta previa a mujeres cuando se confeccione 
una norma que les pudiera generar un impacto en su esfera jurídica. 

Para comenzar, el artículo 7°, inciso b), de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, de Naciones Unidas1 reconoce dos obligaciones que, si bien pueden estar 
relacionadas, tienen una dimensión distinta. 

En primer lugar, establece que los Estados deben garantizar el derecho de las mujeres a participar en la 
formulación de las políticas gubernamentales. Y, en segundo lugar, reconoce el derecho de las mujeres 
a ocupar cargos públicos en todos los planos gubernamentales. 

La recomendación general número 23 del Comité CEDAW, reconoció que si bien existe un punto de toque 
entre ambos derechos, el cumplimiento de uno no implica ipso facto el incumplimiento del otro. Ello, debido a 
que mientras que el primero implica la obligación de preguntar y pedir asesoramiento a grupos que sean 
ampliamente representativos de sus opiniones e intereses, el segundo se refiere al acceso a cargos de 
Gobierno, la Administración Pública, la Judicatura y los Sistemas Judiciales. 

En ese sentido, el hecho de que las mujeres estemos representadas en diversos cargos del ámbito público no 
agota la obligación que tiene el Estado de garantizar nuestra participación en las políticas que nos impactan. 
Así, el hecho de que haya una representación de mujeres en los parlamentos no es suficiente para garantizar 
nuestro derecho a participar en dichas políticas. 

Nótese que el derecho a la participación que tenemos las mujeres en la elaboración de políticas puede 
materializarse a través de múltiples mecanismos que son necesarios y deseables, sobre todo, cuando se trata 
de normas que nos afectan directamente y que resultan necesarias para garantizar nuestro derecho a una 
vida libre de violencia. 

No obstante, considero que lo anterior no significa que exista la obligación de realizar una consulta previa, 
libre e informada en los términos que se ha hecho para otros grupos en situación de vulnerabilidad como las 
personas indígenas, afromexicanas o personas con discapacidad; ello tal y como también lo puntualicé, el 
veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro, al votar la diversa acción de inconstitucionalidad 129/2022. 

III. Análisis del alegado trato desigual y discriminatorio hacia hombres y personas de la diversidad 
sexo-genérica. 

Aunque compartí el sentido y metodología del análisis realizado respecto de este tema, mis razones 
son distintas. 

En principio, estimo que el estudio no debió limitarse a tomar en cuenta únicamente a personas de la 
diversidad sexo-genérica, pues en las páginas 16 y 17 de la demanda, la accionante también señaló que 
la normativa impugnada también prevé un trato diferenciado entre hombres y mujeres. 

Luego, considero que ciertamente la normativa impugnada prevé un trato diferenciado entre diversos grupos y 
las mujeres, pero ello está justificado. Por esto, desde mi óptica, debió concluirse que sí hay una situación de 
comparabilidad y, posteriormente, realizar un test de escrutinio ordinario que concluyera que el trato 
diferenciado no resulta discriminatorio. 

Sobre esa base, al desarrollar la primera fase de la metodología, relativa a determinar si existe un punto de 
comparación entre ambos supuestos, considero que la norma sí establece un trato diferenciado a las mujeres 
respecto de hombres y personas de la diversidad sexo-genérica, sobre todo si se toma en cuenta que 
la norma también busca proteger a la familia, puesto que (i) tanto hombres como mujeres y personas de la 
diversidad sexo-genérica son parte de las familias y, por ende, (ii) estos tres grupos son susceptibles de 
enfrentar violencia en las relaciones familiares. 

                                                 
1 Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y pública del 
país y, en particular, garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a: 
[…] 
b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las 
funciones públicas en todos los planos gubernamentales; 
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No obstante, históricamente las mujeres han resentido impactos diferenciados tratándose de todo tipo de 
violencias, y la vicaria no es la excepción; de modo que aunque la norma sí hace una distinción entre grupos 
comparables, ello se encuentra justificado, tal como desarrollaré en los párrafos subsecuentes. 

La metodología que ha establecido esta Suprema Corte de Justicia de la Nación indica que una vez que se 
demuestra la existencia de un tratamiento diferenciado procede estudiar si dicho tratamiento es admisible o 
no. Para ello, debe seleccionarse el tipo de escrutinio adecuado. 

Sobre esa base, estimo que la medida debe analizarse bajo un escrutinio ordinario, pues aunque se podría 
pensar que se basa en una de las categorías sospechosas protegidas por el artículo 1° constitucional, lo cierto 
es que no se trata de la confección de una norma que pretenda ser neutra, sino de una medida legislativa que 
deliberadamente tiene como finalidad remediar situaciones de hecho, en las cuales es posible advertir un 
contexto de discriminación y violencia que han sufrido históricamente las mujeres; por lo que resultaría 
inadecuado estudiar una medida de ese tipo con el rigor con que se analizan aquellas que involucran alguna 
distinción sin que tengan una finalidad afirmativa. 

Así, considero que la medida en cuestión supera todas las gradas de un test de escrutinio ordinario, según lo 
evidencio a continuación. 

Finalidad constitucionalmente válida. 

La Constitución y diversos tratados internacionales salvaguardan el derecho de las mujeres a vivir en un 
entorno libre de violencia. Por ejemplo, los artículos 2.a de la Convención Belém do Pará2 y 16 de la 
Convención de Naciones Unidas en la materia3 reconocen que la violencia en contra de las mujeres puede 
ocurrir dentro de las relaciones familiares y que los Estados deben adoptar medidas para salvaguardarlas. 

En este mismo sentido, este Alto Tribunal ha reconocido que los artículos 1°, 4 y 29 de la Constitución Federal 
establecen el derecho humano a vivir una vida y entorno familiar libre de violencia otorgan una protección 
reforzada a las mujeres, pues se encuentran en una situación particular de vulnerabilidad.4 

Por ello, indudablemente, la protección de las mujeres a vivir una vida libre de violencia es una finalidad 
protegida tanto constitucionalmente, como por el derecho internacional de los derechos humanos. Aunado a 
que la medida legislativa en análisis se apega a dicha finalidad pues, tal como señala la sentencia, las normas 
impugnadas buscan la protección a las mujeres en contra de la violencia de género. 

Idoneidad y necesidad. 

La normativa impugnada es idónea y necesaria pues incorporar normas que reconozcan el fenómeno de la 
violencia vicaria, exclusivamente en contra de las mujeres, es una medida adecuada para salvaguardar 
directamente sus derechos y -de manera indirecta- a las niñas, los niños y adolescentes que puedan resultar 
afectados. 

A propósito de lo anterior, la Relatora Especial sobre la violencia contra las mujeres y las niñas de Naciones 
Unidas ha reconocido que si bien la violencia familiar afecta a mujeres y hombres, las mujeres y niñas siempre 
corren riesgos diferenciados y mayores debido a los contextos de violencia.5 En este mismo sentido, al 
resolver el juicio de amparo directo en revisión 3781/2021, la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación sostuvo que las mujeres y niñas constituyen el mayor número de víctimas de este tipo de 
violencia con motivo de la situación de desigualdad histórica existente.6 

De esta forma, el hecho de incorporar normas que reconozcan el fenómeno de la violencia vicaria 
exclusivamente en contra de las mujeres, resulta una medida adecuada para salvaguardar directamente sus 
derechos e indirectamente de las niñas, niños y adolescentes que tenga bajo su cuidado, porque esto 
visibiliza un tipo de violencia de género y propicia que se tomen las medidas correspondientes para 
salvaguardar a las mujeres e infancias que la enfrenten. 

                                                 
2 Convención Belém do Pará.  
Artículo 2 
Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y psicológica: 
a. que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya 
compartido el mismo domicilio que la mujer, y que comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual; 
3 Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer.  
Artículo 16 
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminación contra la mujer en todos los asuntos 
relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares 
4 Amparo directo en revisión 2622/2023, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Ponente: Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, 06 de diciembre de 2023, resuelto por unanimidad de cinco votos. 
5 Consejo de Derechos Humanos, Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra las mujeres y las niñas, sus causas y 
consecuencias, Reem Alsalem, A/HRC/53/36, 2023.  
6 Amparo directo en revisión 3781/2021, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministra Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández, 23 de noviembre de 2022, resuelto por unanimidad de cinco votos. 
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Además, implementar acciones distintas que atiendan dichos impactos diferenciados es una forma adecuada 
de responder a la violencia vicaria. Ello, además, es congruente con las obligaciones del Estado; por ejemplo, 
tanto la Convención Belém do Pará como la Convención para la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación contra las Mujeres, prevén que las autoridades estatales deben implementar medidas 
legislativas que busquen proteger los derechos de las mujeres de cara a las violencias que enfrentan.7 

Proporcionalidad. 

La medida supera esta última grada porque no restringe ni afecta los derechos de ningún otro grupo y, al 
contrario, define y regula un tipo de violencia que afecta de manera desproporcionada a las mujeres. Esto 
permite reconocer un patrón de violencia en su contra, y con ello, generar mecanismos de protección más 
ágiles y acertados. 

Además, el hecho de no considerar a los hombres y personas de la diversidad sexo-genérica como 
potenciales víctimas de violencia vicaria, no implica en sí mismo una restricción a sus derechos, ni se les deja 
en desprotección frente a estos supuestos. Ello, pues en caso de que esto ocurra, es posible activar otro tipo 
de mecanismos de protección correspondientes a la violencia familiar. 

A partir de lo anterior se puede advertir que la regulación de la violencia vicaria y de sus mecanismos de 
actuación, por una parte, coadyuva en la prevención y actuación frente a la violencia de género y, por otra 
parte, no restringe ni entorpece la aplicación de los demás mecanismos de violencia familiar existentes y a los 
que puede acudir cualquier persona víctima de violencia. 

Por lo anterior, comparto la determinación del Pleno en cuanto al reconocimiento de constitucionalidad de las 
disposiciones impugnadas, pero con los matices y consideraciones que he desarrollado. 

Atentamente 

Ministra Loretta Ortiz Ahlf.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cinco fojas útiles en las 
que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto concurrente formulado por la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf, en relación con la sentencia del cuatro de 
marzo de dos mil veinticuatro, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción 
de inconstitucionalidad 85/2023, promovida por la Comisión Estatal de los Derechos Humanos del Estado de 
Michoacán de Ocampo. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- 
Ciudad de México a siete de julio de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 

 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA 
CARRANCÁ EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 85/2023. 

I. Antecedentes. 

1. En la sesión celebrada el cuatro de marzo de dos mil veinticuatro, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió como procedente y parcialmente fundada la acción de inconstitucionalidad 
85/2023, promovida por la Comisión Estatal de los Derechos Humanos del Estado de Michoacán de 
Ocampo. En dicha acción, se analizó la constitucionalidad del artículo 178 Quáter del Código Penal 
para el Estado de Michoacán, así como de la fracción IX Bis del artículo 9 de la Ley por una Vida Libre 
de Violencia para las Mujeres en el Estado de Michoacán de Ocampo, ambos adicionados mediante 
el Decreto Número 345, publicado en la Periódico Oficial de dicha entidad el seis de marzo de dos 
mil veintitrés. 

                                                 
7 Convención Belém do Pará. 
Artículo 7 
Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin 
dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente: 
[…] 
c. incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra naturaleza que sean necesarias para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso; 
[…] 
f. establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de 
protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos; 
Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer. 
Artículo 2 
Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y 
sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a: 
b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones correspondientes, que prohíban toda discriminación contra 
la mujer; 
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2. Los artículos impugnados refieren a la violencia vicaria, entendida como aquella ejercida por personas 
que mantienen o han mantenido una relación de matrimonio, concubinato o de hecho con una mujer, y 
que le causan daño, directa o indirectamente, mediante el uso de hijas, hijos o personas significativas 
para la víctima. 

3. Este Tribunal Pleno, resolvió reconocer la validez del artículo 178 Quáter del Código Penal para el 
Estado de Michoacán, con la excepción de la porción normativa que establece: “así como pérdida de los 
derechos que tengan respecto de las víctimas directas e indirectas, incluidos los de carácter sucesorio, 
patria potestad de hijas e hijos” y también reconoció la validez de la fracción IX Bis del artículo 9 de la 
Ley por una Vida Libre de Violencia para las Mujeres en el Estado de Michoacán. Asimismo, se declaró 
la invalidez de la porción normativa referida del artículo 178 Quáter del Código Penal para el Estado de 
Michoacán. 

4. El estudio de fondo se dividió en ocho temas. En el presente voto concurrente, me pronuncio 
exclusivamente respecto al tema E, relacionado con la transgresión a los principios de igualdad y no 
discriminación. Como expongo a continuación, si bien coincido con la declaratoria de invalidez, disiento 
respetuosamente de la metodología adoptada por la mayoría. 

5. Cabe señalar que, aunque durante la sesión me reservé un voto concurrente en el tema A, relativo al 
derecho a la consulta previa de las niñas, niños y adolescentes, el engrose del asunto refleja 
adecuadamente los argumentos de mi postura, por lo que resulta innecesario repetirlos en este voto. 

II. Divergencias en cuanto a la implementación del examen de igualdad, en el tema E. 

6. En este apartado, el Pleno determinó que las normas impugnadas no hacen una distinción por exclusión 
tácita entre las mujeres y las personas no binarias o de la diversidad sexo genérica, al contemplar que 
sólo las primeras pueden ser víctimas de violencia vicaria, puesto que no se encuentran en supuestos de 
hecho similares que permitan una confrontación entre ambas. Por lo tanto, se concluyó que el legislador 
local no tenía la obligación de considerar como víctima de ese tipo de violencia a otro grupo 
históricamente vulnerado, distinto de las mujeres. 

7. Aunque coincido con el sentido del proyecto, considero que el análisis de constitucionalidad debió 
realizarse mediante la aplicación del examen de igualdad en escrutinio ordinario, tal como lo realizó este 
Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 163/2022, en sesión de veintiséis de febrero 
de dos mil veinticuatro. Ello, debido a que la norma reconoce como destinatarias de la violencia a las 
mujeres, lo que hace necesario tomar como punto de partida del análisis las obligaciones que el Estado 
Mexicano ha adquirido mediante la firma y ratificación de diversos tratados internacionales relacionados 
con el derecho de las mujeres a vivir una vida libre de violencia. 

8. Estas obligaciones obedecen a la situación estructural de violencia contra las mujeres que existe en 
México. Al respecto, quiero enfatizar que la violencia estructural por razones de género significa que 
mujeres y hombres no se encuentran en un plano de igualdad. Así pues, las normas impugnadas, al 
establecer únicamente a las mujeres como víctimas, no deben entenderse en el sentido de que busquen 
discriminar a las personas no binarias o de la diversidad sexo genérica. Más bien, debe entenderse que 
buscan atender a esta realidad visibilizando y atendiendo un nuevo tipo de violencia, con la pretensión 
de erradicarla. 

9. El objetivo de la medida y su configuración, desde mi perspectiva, significa que nos encontramos frente 
a una medida especial, de carácter temporal, en los términos previstos en la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. 

10. Ahora bien, considero que la medida cumple con el examen de igualdad de escrutinio ordinario porque 
supera ambas gradas del test. En primer lugar, la medida impugnada cuenta con una finalidad 
constitucionalmente admisible. Y, en segundo lugar, ésta se encuentra encaminada a alcanzar dicha 
finalidad. Por lo tanto, puedo concluir que las normas impugnadas no vulneran el derecho a la igualdad y 
no discriminación de las personas no binarias o de la diversidad sexo genérica. 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Licenciado Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles, concuerda 
fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el señor 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, en relación con la sentencia del cuatro de marzo de dos mil 
veinticuatro, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de 
inconstitucionalidad 85/2023, promovida por la Comisión Estatal de los Derechos Humanos del Estado 
de Michoacán de Ocampo. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- Ciudad de México a siete de julio de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 
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SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 177/2023 y su acumulada 178/2023, así como los Votos Aclaratorio y Concurrente de la señora 
Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y Particular de la señora Ministra Lenia Batres Guadarrama. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 177/2023 Y SU ACUMULADA 178/2023 

PROMOVENTES: DIVERSOS DIPUTADOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL 

PONENTE: MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 

SECRETARIA: MARÍA CRISTINA VILLEDA OLVERA 

ÍNDICE TEMÁTICO 

 Apartado Criterio y decisión Págs. 

I. COMPETENCIA. 
El Tribunal Pleno es competente para conocer 

del presente asunto. 
10-11 

II. 
PRECISIÓN DE LAS NORMAS 

RECLAMADAS. 

Se tiene por efectivamente impugnado el Decreto 

65-619 (en su totalidad), por el que se reforman 

y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, publicado el ocho de julio de dos mil 

veintitrés en el Periódico Oficial de dicha entidad 

federativa. 

11-12 

III. OPORTUNIDAD. La acción de inconstitucionalidad es oportuna. 13-14 

IV. LEGITIMACIÓN. La acción fue promovida por parte legitimada. 14-16 

V. 
CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y 

SOBRESEIMIENTO. 

V.1. Improcedencia de la acción respecto del 

Poder Ejecutivo estatal. Se desestima el 

argumento del citado Poder legislativo en el que 

aduce que la Ley Interna del Congreso no 

requiere promulgación del Ejecutivo para tener 

vigencia, por lo que éste no tuvo participación 

alguna en el procedimiento que dio origen al 

Decreto impugnado, toda vez que el Ejecutivo 

local está a cargo de ordenar la publicación de 

las leyes y decretos del Congreso del Estado, por 

lo que al hacerlo interviene en el procedimiento 

legislativo y, por ende, se encuentra 

invariablemente implicado en la emisión del 

Decreto impugnado. 

16-19 

V.2. Extemporaneidad de la acción del Decreto 

65-607. El Poder Legislativo también plantea la 

extemporaneidad de la impugnación del Decreto 

65-607; sin embargo, éste no se tuvo como 

norma reclamada. 

19-20 
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V.3. Cesación de efectos. Se advierte, de 
oficio, que se actualiza la causa de 
improcedencia consistente en la cesación de 
efectos respecto de los artículos 26, 27, 28 
quinquies, inciso f), 60, numeral 2, párrafo 
segundo y 66 sexies, numeral 2, de la Ley Interna 
del Congreso, toda vez que mediante Decretos 
65-652, 65-886, 65-887 y 66-10 publicados el 
doce de octubre de dos mil veintitrés, veinte de 
agosto y quince de octubre de dos mil 
veinticuatro, respectivamente, se modificaron en 
su contenido y alcance, lo que actualiza la 
existencia de un nuevo acto legislativo que da 
lugar a la cesación de efectos; y, por ende, 
procede sobreseer respecto de éstos. 

20-64 

VI. ESTUDIO DE FONDO. 

Se estiman parcialmente fundados los 
argumentos del primer concepto de invalidez, 
relacionado con irregularidades en el proceso 
legislativo que dio lugar al Decreto impugnado. 

Previo a ello se destaca la doctrina de esta 
Suprema Corte sobre violaciones al 
procedimiento legislativo y el marco normativo 
que regula el procedimiento legislativo en el 
Estado de Tamaulipas; así como el desarrollo del 
proceso legislativo impugnado. 

64-95 

VII. EFECTOS. 

Se declara la invalidez del Decreto 65-619 
impugnado y se precisa que la declaratoria de 
invalidez surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso del Estado de Tamaulipas. 

95-96 

VIII. DECISIÓN. 

PRIMERO. Es parcialmente procedente y 
fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad y su acumulada. 

SEGUNDO. Se sobresee en la presente acción 
de inconstitucionalidad y su acumulada respecto 
de los artículos 26, numeral 1, 27, numeral 1, 28 
QUINQUES, inciso f), 60, numeral 2, párrafo 
segundo, y 66 SEXIES, numeral 2, de la Ley 
sobre la Organización y Funcionamiento Internos 
del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, reformados mediante el DECRETO 
No. 65-619, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el ocho de julio de dos 
mil veintitrés. 

TERCERO. Se declara la invalidez del 
DECRETO No. 65-619, mediante el cual se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley sobre la Organización y Funcionamiento 
Internos del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
ocho de julio de dos mil veintitrés, la cual surtirá 
sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso de dicho Estado. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario 
Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial 
del Estado de Tamaulipas, así como en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

96-97 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 177/2023 Y SU 
ACUMULADA 178/2023 

PROMOVENTES: DIVERSOS DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

VISTO BUENO 
SR. MINISTRO 
PONENTE: MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 

COTEJÓ 
SECRETARIA: MARÍA CRISTINA VILLEDA OLVERA 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 177/2023 y su acumulada 178/2023, 
promovidas por diversos diputados y diputadas del Congreso del Estado de Tamaulipas y por el 
Partido Acción Nacional, en contra del Decreto 65-619, por el que se reforma y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Tamaulipas, publicado el ocho de julio de dos mil veintitrés en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LAS DEMANDAS. 

1. Presentación de la acción de inconstitucionalidad 177/2023. Diversos diputados y diputadas del 
Congreso del Estado de Tamaulipas promovieron acción de inconstitucionalidad1, solicitando la 
invalidez del Decreto 65-619, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas (en adelante “Ley interna del Congreso”), publicado el ocho de julio de dos mil veintitrés en 
el Periódico Oficial de dicha entidad federativa, en la que expusieron los conceptos de invalidez que se 
sintetizan a continuación: 

 PRIMERO. VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. El Decreto impugnado 
resulta inconstitucional ya que se violó el proceso legislativo, conculcando los principios de 
transparencia, certeza, legalidad y seguridad jurídica contemplados en los artículos 6°, 14, 16, 
52, 92, 116 y 133 de la Constitución Federal. 

A. De una interpretación armónica de los artículos 66 y 67 de la Constitución local, y 3° y 
109 de la Ley interna del Congreso, los promoventes sostienen que en ciertos actos 
legislativos resulta necesaria una mayor deliberación y consenso, por lo que se exige 
que sean aprobados por mayoría calificada. 

En específico, el artículo 3 de la Ley interna del Congreso —vigente al momento de 
aprobación del Decreto impugnado—, prevé que las reformas, adiciones, derogaciones 
o abrogación de dicho ordenamiento deberán ser aprobadas por dos terceras 
partes de las diputaciones integrantes del Congreso local (veinticuatro de treinta 
y seis diputaciones). 

En el caso, el Presidente de la Mesa Directiva inobservó lo dispuesto en el referido 
artículo 3, al haber declarado aprobadas las reformas y ordenar la expedición del 
Decreto impugnado con diecinueve votos a favor y no con veinticuatro. 

Este Alto Tribunal al resolver las controversias constitucionales 38/2005 y 110/2006, 
así como la acción de inconstitucionalidad 124/2020, reconoció la relevancia de 
observar las votaciones exigidas por el marco legal aplicable a un procedimiento 
legislativo, aparejando la invalidez absoluta de aquellos decretos que no reúnan los 
votos suficientes. 

B. El Presidente de la Mesa Directiva del Congreso Local se arrogó facultades que no le 
corresponden al realizar una interpretación para identificar y calificar antinomias a 
efecto de inaplicar normas del proceso legislativo, cuando su función se limita 
únicamente a tener por aprobados los dictámenes si alcanzan el número de votos 
respectivos. Permitir lo anterior, implica que la Presidencia del órgano legislativo tenga 
la facultad de modificar —vía interpretación legal— las reglas de votación. 

                                                 
1 Mediante escrito depositado en la oficina de correos de la localidad el siete de agosto de dos mil veintitrés, y recibido el diecisiete siguiente 
en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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C. Resulta ilegal la conformación de la Diputación Permanente, como la autoridad 
responsable que emitió la convocatoria para la sesión extraordinaria del ocho de julio 
de dos mil veintitrés. 

Durante la sesión de treinta de junio de dos mil veintitrés, la integración de la 
Diputación Permanente fue propuesta por la Diputada Linda Mireya González Zúñiga, 
quien no forma parte de la Junta de Coordinación Política, por lo que su presencia y 
votación deriva de un acuerdo del propio órgano parlamentario, lo cual contraviene la 
ley interna —vigente al momento de la elección de dicho órgano—, que dispone que 
sólo pueden ocupar tales espacios quienes conformen una fracción o grupo 
parlamentario, o representación partidista; ello, conforme al artículo 53, numeral 5, en 
conjunto con el diverso 32 de la Ley interna del Congreso. 

D. La Diputación Permanente se encuentra indebidamente integrada, ya que se conformó 
con cuatro diputaciones del grupo parlamentario de MORENA, dos del grupo 
parlamentario del Partido Acción Nacional y una del llamado Grupo Sin Partido; 
estableciéndose tres suplencias, una para MORENA, otra para el Partido Acción 
Nacional y otra para el Partido Revolucionario Institucional, lo que resulta en una 
sobrerrepresentación del Grupo Parlamentario de MORENA, ya que le correspondían 
tres y no cuatro espacios. 

E. Al detentarse la Presidencia y dos secretarías de la Diputación Permanente en tres 
diputados del Grupo Parlamentario de Morena, se viola el artículo 15 numeral 2, 
párrafo cuarto, de la ley interna, que establece la obligatoriedad de que la Mesa 
Directiva tenga una representación plural en sus encargos. 

F. Al momento del nombramiento de la Diputada del Grupo Parlamentario sin Partido en 
la Diputación Permanente, no había una norma legal que sustentara su existencia 
como grupo parlamentario propiamente dicho, ni tampoco con un espacio con derecho 
voto en la Junta de Coordinación Política. 

G. Resulta ilegal la convocatoria a la sesión extraordinaria de ocho de julio de dos mil 
veintitrés, ya que fue convocada únicamente por cuatro integrantes de la Diputación 
Permanente, de los cuales uno es ilegal, (por sobrerrepresentación de un diputado 
de Morena). 

H. No se siguió correctamente el proceso legislativo en cuanto a la presentación de 
la iniciativa, turno, receso, dictaminación y votación del dictamen que derivó en la 
expedición del Decreto impugnado, ya que no se fundó y motivó adecuadamente su 
trámite como asunto de urgente y obvia resolución en términos de la Ley interna del 
Congreso local. 

En la sesión de la Diputación Permanente de siete de julio de dos mil veintitrés, no se 
respetó el orden del día establecido para dicha sesión, en el cual no se contemplaba 
la dictaminación de reforma alguna a la ley interna; sin embargo, se presentó la 
iniciativa sin méritos propios para ser considerada de urgente y obvia resolución que 
la hicieran merecedora de dispensar fases del proceso y con ello ser dictaminada en la 
misma sesión. 

 SEGUNDO. La emisión del Decreto impugnado tuvo por objeto burlar el cumplimiento de la 
sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas en el expediente 
RDC-04/2023, lo que no solo constituye un desacato, sino un fraude legislativo. 

 La Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el recurso de queja 8/2011 —derivado 
del incidente de suspensión en la controversia constitucional 90/2011— y en el recurso de 
reclamación 68/2011-CA, —derivado del incidente de nulidad de notificación tramitado dentro 
del incidente de suspensión de la controversia constitucional 87/2011—, sostuvo que las 
sentencias surten efectos de acuerdo con lo señalado en ellas, sin que dependan de que sean 
conocidas por las autoridades involucradas. 

 Dicho criterio resulta aplicable al caso, ya que en la sentencia del Tribunal Electoral del 
Estado de Tamaulipas se dispuso que se ejecutara de manera inmediata y fue dictada con 
anterioridad a la expedición del Decreto impugnado y este último elimina las facultades que ya 
le habían sido restituidas al Diputado Félix Fernando García Aguiar como Presidente de la 
Junta de Coordinación Política, electo por el Pleno para desempeñar dicho cargo por el 
término de la legislatura. 
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 TERCERO. Las reformas a la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del 
Congreso local reiteran la exclusión e imposibilitan a todos los accionantes a acceder al cargo 
de Presidente o Presidenta de la Junta de Gobierno, por no formar parte del Grupo 
Parlamentario de MORENA. 

 La Presidencia de la Junta de Gobierno Política cuenta con el llamado “voto de calidad” o 
“voto decisorio” en caso de empate, por lo que resulta inconstitucional que dicha facultad sea 
entregada al grupo parlamentario del partido político de MORENA. 

 El Decreto impugnado resulta violatorio del principio de no retroactividad de normas, ya que 
se viola el derecho adquirido del Diputado Félix Fernando García Aguiar como Presidente de 
la Junta de Coordinación Política. 

 CUARTO. La reforma impugnada resulta inconstitucional, ya que viola las garantías de 
democracia representativa y deliberativa, así como los principios de separación de poderes y 
certeza electoral. 

 La elección de las treinta y seis diputaciones no supone la elección de cargo parlamentario 
alguno, por lo que no se puede disponer a través de una ley interna que el resultado electoral 
tendrá efecto para la asignación de un cargo parlamentario. 

 La redacción del Decreto impugnado genera una hipótesis legal que crea conflictos de 
aplicación en las futuras integraciones del Congreso local, toda vez que el partido que 
obtenga más votos en el Estado no necesariamente será el que haya ganado más distritos 
de mayoría. 

 QUINTO. El Decreto impugnado violenta el ámbito de validez de las normas parlamentarias al 
disponer normativa en materia laboral, ya que se pretende garantizar la permanencia de las 
personas titulares de la secretaría general, las unidades, las jefaturas de departamento, 
jefaturas de unidad y los auxiliares de dictaminación en sus puestos, a pesar de que éstos son 
considerados por la ley e, inclusive, por la jurisprudencia como puestos de confianza que 
pueden ser removidos en cualquier momento, de acuerdo con lo establecido en el párrafo 
tercero del artículo 4° de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos para el Estado 
de Tamaulipas. 

 La ley interna regula únicamente la organización y funcionamiento del Congreso, de ahí que, 
por su naturaleza no debe interferir en temas de legislación que regula otra normativa estatal, 
como lo es la burocrática, por lo que es inadmisible "sindicalizar a los trabajadores de 
confianza" mediante “candados” a la remoción de los titulares de estas posiciones, puesto 
que para tal remoción se requeriría la aprobación de las dos terceras partes del Pleno 
del Congreso. 

2. Presentación de la acción de inconstitucionalidad 178/2023, promovida por el Partido Acción 
Nacional. Luis René Cantú Galván, Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción 
Nacional en Tamaulipas, promovió acción de inconstitucionalidad2, solicitando la invalidez del Decreto 
antes indicado. 

3. Radicación de las acciones de inconstitucionalidad. Por acuerdos de veintitrés de agosto de dos 
mil veintitrés, la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tuvo por recibidos los 
escritos de demanda y sus anexos; ordenó formar el expediente físico y electrónico de la presente 
acción de inconstitucionalidad, bajo el número 177/2023 y su acumulada 178/2023; y, finalmente, 
turnó el asunto al Ministro Luis María Aguilar Morales para que fungiera como instructor del 
procedimiento. 

4. Desechamiento, admisión y trámite. Por acuerdo de cuatro de octubre de dos mil veintitrés, el 
Ministro instructor desechó la acción de inconstitucionalidad 178/2023, promovida por el Partido 
Acción Nacional (por falta de legitimación activa del promovente) y admitió a trámite la acción de 
inconstitucionalidad 177/2023; asimismo, ordenó dar vista a los Poderes Ejecutivo y Legislativo del 
Estado de Tamaulipas, a efecto de que rindieran su informe, requiriendo los antecedentes legislativos 
del Decreto impugnado. 

5. De igual forma, dio vista a la Fiscalía General de la República y a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal para que formularan el pedimento o manifestación que a su representación correspondiera; 
solicitó al Presidente de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación la 
opinión respectiva; y al Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado le ordenó informar 
la fecha de inicio del próximo proceso electoral en la entidad. 

                                                 
2 Mediante escrito depositado el siete de agosto de dos mil veintitrés en la oficina de correos de la localidad y recibido el diecisiete siguiente 
en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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6. Requerimiento al Instituto Electoral local. El Consejero Presidente del Instituto Electoral del 
Estado de Tamaulipas desahogó el requerimiento referido, al informar que el próximo proceso 
electoral (2026-2027) en Tamaulipas, dará inicio el segundo domingo del mes de septiembre de dos 
mil veintiséis. 

7. Opinión de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. La Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación emitió su opinión3, en el sentido de 
considerar que los planteamientos hechos valer por los accionantes no son materia de una opinión 
especializada en materia electoral. 

8. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas. Jorge Luis Beas Gámez, Subsecretario 
de Legalidad y Servicios Gubernamentales de la Secretaría General de Gobierno del Estado de 
Tamaulipas, rindió informe en representación del Gobernador del Estado4, en el que expuso, en 
síntesis, lo siguiente: 

 La publicación del Decreto 65-619 se realizó en estricto apego a lo dispuesto en el artículo 91 
de la Constitución local, por lo que el Poder Ejecutivo únicamente se sujetó al cumplimiento 
de la etapa del proceso legislativo en el ámbito de su competencia. 

 Las normas cuya invalidez se demanda tienen como propósito crear un nuevo órgano de 
dirección política denominado Junta de Gobierno, que permita reconocer y otorgar las mismas 
consideraciones a todos los diputados que conforman la legislatura, así como fortalecer la 
labor de acuerdos y convergencias de las distintas fuerzas parlamentarias, garantizando con 
ello una representación efectiva en la toma de decisiones. 

9. Informe del Poder Legislativo del Estado de Tamaulipas. Linda Mireya González Zúñiga, Diputada 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Tamaulipas, rindió informe en 
representación del Poder Legislativo estatal5, en el que sostuvo, esencialmente, los argumentos 
siguientes: 

 CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. El titular del Ejecutivo Local 
no puede ser autoridad demandada en la presente acción, pues de conformidad con el 
artículo 40 de la Constitución del Estado de Tamaulipas, la ley que establezca las normas 
para la organización y funcionamiento interno del Congreso Local no necesitará promulgación 
del Ejecutivo para tener vigencia ni podrá ser objeto de veto u observaciones, debiendo ser 
publicada inmediatamente en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 

Por tanto, si en el caso, el Decreto impugnado regula la estructura del Congreso del Estado 
de Tamaulipas, el Gobernador no puede ser parte, ya que la sentencia que se llegara a emitir 
no tiene incidencia en su ámbito de competencia 

Resulta extemporáneo el planteamiento sobre la integración de la Diputación Permanente, 
pues aquélla fue designada en sesión de treinta de junio de dos mil veintitrés, y al presentar la 
demanda ya había transcurrido el plazo para su impugnación, por lo que se actualiza la causa 
de improcedencia prevista en los artículos 19, fracción VII, y 25, en relación con los diversos 
59 y 60 de la Ley Reglamentaria de la materia. 

 PRIMERO. Son infundados los argumentos que hacen valer los accionantes, ya que 
no existen violaciones al procedimiento legislativo, que tengan efectos invalidantes sobre 
el Decreto impugnado. 

 No se requería que el Pleno aprobara alguna dispensa de turno a comisiones, ni eximir de la 
elaboración de dictámenes, ya que éstos habían sido aprobados por la Diputación 
Permanente, que actuó como dictaminadora; asimismo, los documentos fueron conocidos por 
el resto de las personas legisladoras con suficiente antelación a la sesión extraordinaria de 
ocho de julio de dos mil veintitrés. 

 El artículo 67 de la Constitución local prevé que las iniciativas adquieren el carácter de ley o 
decreto cuando son aprobadas por la mayoría de las diputaciones presentes, lo que no puede 
ser modificado por una ley inferior como la Ley sobre Organización y Funcionamiento Internos 
del Congreso del Estado de Tamaulipas, de lo contrario, habría una antinomia no sólo frente a 
la Constitución local, sino también con el artículo 116 de la Constitución Federal. 

 Son inaplicables los numerales 3 y 4, inciso c), del artículo 109 de la ley interna, ya que 
establecen que, salvo que la ley exija mayoría calificada de dos terceras partes de los 
miembros del Congreso, toda votación requiere de la expresión de la mayoría absoluta de 
votos (dos terceras partes de los diputados presentes). 

                                                 
3 Por oficio recibido el veintidós de noviembre de dos mil veintitrés, en el buzón judicial de este Alto Tribunal. 
4 Mediante escrito depositado el veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés en la oficina de correos de la localidad, y recibido el ocho de 
diciembre siguiente en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
5 A través de oficio depositado en la oficina de correos de la localidad y recibido el veintiocho de diciembre de dos mil veintitrés ante la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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 Tampoco es aplicable lo dispuesto en el artículo 3, numeral 3, de la Ley interna del Congreso, 
pues prevé que las reformas a la referida normativa deberán ser aprobadas por dos terceras 
partes de las diputaciones integrantes del Congreso local. 

 En ese sentido, resulta correcto que la Mesa Directiva del Congreso local en sesión 
extraordinaria del ocho de julio de dos mil veintitrés, inaplicara el requisito de votación 
establecido en el artículo 3°, numeral 3, de la ley interna, y aprobara las reformas al Decreto 
impugnado con diecinueve votos a favor, que son más de la mitad de los integrantes del 
Congreso. 

 Es irrelevante que la propuesta para la integración de la Diputación Permanente hubiera 
desatendido las formalidades necesarias, pues si el Pleno aceptó y votó su integración es un 
acto válido; incluso, el artículo 60 de la Constitución local no prohíbe que las diputaciones sin 
partido formen un grupo parlamentario y ocupen espacios en la Diputación Permanente. 

 Desde el diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, la entonces Junta de Coordinación Política 
del Congreso local, mediante acuerdo de esa fecha, aprobó incluir y reconocer como parte 
integrante de los miembros de la Junta de Coordinación Política al grupo parlamentario sin 
partido conformado por las diputadas Linda Mireya González Zúñiga, Sandra Luz García 
Guajardo y Danya Silvia Arely Aguilar Orozco, por lo tanto, es intrascendente aducir hechos 
que se encuentran superados por el consentimiento de los integrantes del órgano de dirección 
política del Poder Legislativo. 

 SEGUNDO. Es inatendible el concepto de invalidez en que se hace valer que la emisión del 
Decreto impugnado pretende evadir el cumplimiento de la sentencia emitida por el Tribunal 
Electoral del Estado de Tamaulipas en el expediente TE-RDC-04/2023, ya que la acción de 
inconstitucionalidad es un medio de control abstracto de regularidad constitucional en la que 
se examina la conformidad de las normas generales frente a la Constitución, no así la de 
actos de aplicación de normas. 

 Aunado a que la referida sentencia fue revocada por la Sala Monterrey del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en el expediente SM-JDC-91/2023 y acumuladas, al 
estimar que el Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas carecía de competencia para 
conocer la controversia planteada, lo cual es cosa juzgada, al haber sido desechados los 
recursos de reconsideración SUP-REC-292/2023 y SUP-REC-293/2023 promovidos por el 
diputado Félix Fernando García Aguiar contra las sentencias de la Sala Regional. 

 Lo impugnado por el diputado panista Félix Fernando García Aguiar en el recurso local de 
apelación TE-RDC-04/2023 y a lo largo de la cadena impugnativa referida se relacionaba con 
su disputa por la titularidad de la Presidencia de la Junta de Coordinación Política, tras la 
reforma al artículo 29 de la Ley interna del Congreso, mediante Decreto 65-504, el trece de 
enero de dos mil veintitrés; sin embargo, tal precepto no figura entre los artículos reformados 
en el Decreto impugnado. 

 De ahí que no resulten aplicables los precedentes que citan los accionantes en el segundo 
concepto de invalidez, pues con la creación de la Junta de Gobierno y con las atribuciones 
que se le confieren al órgano de dirección política del Congreso del Estado, y a su 
Presidencia en el Decreto impugnado, no se elimina ninguna facultad ni se “repite” 
vulneración alguna a los derechos humanos de los promoventes, porque las adiciones no 
pueden aplicarse antes de entrar en vigor, ni se les priva de un derecho que no han adquirido. 

 TERCERO. Con la expedición del Decreto impugnado no se transgrede el principio de 
irretroactividad de la ley, dado que antes de su emisión ninguna de las personas diputadas 
accionantes fungía como titular de la Presidencia de la Junta de Coordinación Política, ni 
menos de la Junta de Gobierno, ya que es un órgano creado por el referido Decreto, porque 
quien fungía y funge en tal cargo es la diputada coordinadora del grupo parlamentario de 
MORENA; de modo que no hay un supuesto por el que puedan alegar restricción alguna 
de derechos adquiridos. 

 No se establecieron restricciones ni limitantes al ejercicio de los derechos políticos de las 
personas legisladoras, pues desde el Decreto 65-504, de trece de enero de dos mil veintitrés 
y, posteriormente, en el Decreto 65-615 de seis de julio siguiente, ya habían cambiado las 
reglas en cuanto a la forma de determinar a la persona presidenta o presidente de la Junta de 
Coordinación Política, de manera que, en el Decreto impugnado se establecieron las reglas 
para la conformación de la Junta de Gobierno, incluida la forma de determinar a la persona 
diputada titular de la Presidencia del órgano de dirección política, lo que implica que no 
pueden ser normas de aplicación retroactiva, puesto que no se trata del mismo órgano 
del Congreso. 

 En específico, el Decreto impugnado no tuvo por consecuencia "reiterar" el cese del encargo 
del diputado Félix Fernando García Aguiar en la Presidencia de la Junta de Coordinación 
Política, pues al día en que dicha norma entró en vigor (ocho de julio de dos mil veintitrés), 
éste no era Presidente de esa Junta ni de la de Gobierno, es decir, carecía de ese encargo, 
de ahí que no hay aplicación retroactiva. 
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 En el artículo 28 Bis de la ley interna se permite que el titular de la Presidencia de ese órgano 
de dirección política sea cualquier diputada o diputado cuyo partido político obtenga más 
votos o gane más distritos en sucesivos procesos comiciales. 

 El contenido normativo del referido artículo 28 Bis, numeral 2, de la ley interna y, en general, 
las normas parlamentarias del Decreto impugnado no son electorales, pues no se aplicarán 
en algún proceso comicial, sino posterior a su conclusión. 

 CUARTO. No se trastoca el principio de certeza electoral de los ciudadanos, pues, las normas 
contenidas en el Decreto impugnado dan mayor certeza de que quien ocupe la Presidencia de 
la Junta de Gobierno sea quien mayor respaldo ciudadano represente, de manera que su 
nombramiento recaiga en el coordinador o la coordinadora del grupo parlamentario del partido 
político con mayor respaldo efectivo entre la ciudadanía. 

 Los artículos 28 Bis y 50 reformados y adicionados en el Decreto impugnado optimizan en 
mayor medida el derecho ciudadano a participar en la determinación de qué coordinador o 
coordinadora de partido político ha de presidir el órgano denominado Junta de Gobierno en el 
Congreso del Estado, por lo que debe confirmarse su validez constitucional. 

 Las normas legales impugnadas reconocen adecuadamente la representación política de los 
diversos grupos parlamentarios, fracciones o representaciones partidistas en sede 
parlamentaria, pues todas las expresiones ideológicas participan en la conformación del voto 
ponderado en la Junta de Coordinación Política. 

 QUINTO. El Decreto impugnado es constitucional y convencionalmente válido, ya que en los 
artículos 66 Ter, numeral 3, 66 Quáter, numeral 3, 66 Quinquies, numeral 3, y 66 Sexies, de la 
ley interna y sus artículos segundo y sexto transitorios, se ampliaron los derechos de los 
titulares, coordinadores, jefes de unidad y de departamento, responsables de área, 
coordinadores y dictaminadores, particularmente el relativo a la estabilidad en sus empleos, lo 
cual no se opone al contenido de la fracción XIV del apartado 8 del artículo 123 constitucional, 
en tanto que es jurídicamente posible que en una norma legal se mejoren las condiciones 
generales de desempeño del servicio público de los trabajadores, aun si son de confianza. 

10. Alegatos. Mediante acuerdo de tres de junio de dos mil veinticuatro, se tuvo al delegado de los 
accionantes formulando alegatos. 

11. Pedimento. La Fiscalía General de la República no formuló pedimento alguno en el presente asunto. 

12. Manifestaciones. La Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo Federal no realizó manifestación alguna. 

13. Cierre de instrucción. Agotado en sus términos el trámite respectivo y previo acuerdo de cierre de 
instrucción —de tres de junio de dos mil veinticuatro—, se recibió el expediente en la ponencia 
del Ministro instructor para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

I. COMPETENCIA. 

14. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad, en términos de lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, 
inciso d), de la Constitución General6; 1º de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos7 (en adelante 
“Ley Reglamentaria”); y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación8, así 
como en el punto Segundo, fracción II, del Acuerdo General Plenario 1/2023, toda vez que se plantea 
la posible contradicción entre el Decreto 65-619 impugnado y la Constitución Federal. 

                                                 
6 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes:  
(…) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.  
(…) 
d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguna de las Legislaturas de las entidades federativas en contra de las 
leyes expedidas por el propio órgano;  

(…). 
7 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
8 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
(…). 
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II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS RECLAMADAS. 

15. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, fracción I9, de la Ley Reglamentaria, es necesario 
fijar de manera precisa las normas generales controvertidas. 

16. Esta Suprema Corte advierte que en el apartado respectivo del escrito inicial los promoventes precisan 
como norma impugnada la totalidad del Decreto 65-619, publicado el ocho de julio de dos mil 
veintitrés, en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, por el cual se adicionaron y reformaron 
diversas disposiciones de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

17. De manera específica, en dicho Decreto se modificaron los artículos 19, numeral 4, inciso a); 23 bis, 
numeral 1, inciso c); el capítulo Tercero, del Título Segundo, para denominarse “DE LAS FORMAS DE 
AGRUPACION”; 24, numeral 6; 25, numeral 3; 26; 27, numeral 1; 28; 31; 32; 33; 34; 38, numeral 2; 39, 
numerales 2, 3 y 4; 40, numeral 2; 42, numeral 1; 43, inciso b); 47, numeral 2; 51, numeral 1; 52 ter, 
numeral 2; 53, numerales 4 y 5; 60, numerales 2 y 4, incisos b), d) y f); 62, numeral 1, inciso a); 64, 
numerales 1, inciso a) y 3; 65, numeral 2; 66, párrafo único del numeral 1; 66 bis, numeral 2; 66 ter, 
numeral 3; 66 quater, numerales 3 y 6, inciso c); 66 quinquies, numeral 3; 66 sexies; 67, numeral 1, 
inciso i); 77, numerales 7 y 8; 78, numeral 2; 81, numeral 2, inciso c); 83, numerales 3 y 4; 88, numeral 
2; 97, numerales 3 y 4; 99, numeral 2; 130, numerales 2 y el párrafo único del numeral 3; 134, 
numerales 3, 8, inciso a), 9, inciso a), 10, inciso a) y 11, inciso a); 136, numeral 1; 137, numeral 1, 
inciso a); 138, numeral 1; y 166, numerales 2 y 3, y se adicionó el capítulo Tercero bis, denominado 
“DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL CONGRESO DEL ESTADO” al título segundo, y los artículos 28 
bis; 28 ter; 28 quater; 28 quinquies; 28 sexies y 28 septies. 

18. Sin que sea el caso tener como reclamado el diverso Decreto 65-607 publicado en el Periódico Oficial 
de la entidad el cuatro de julio del dos mil veintitrés, a través del cual la Mesa Directiva del Congreso 
del Estado de Tamaulipas realizó la elección de la Diputación Permanente que fungiría durante el 
segundo periodo de receso del segundo año de ejercicio de la Legislatura LXV, pues si bien en 
el primer concepto de invalidez los promoventes formulan argumentos en los que cuestionan la 
conformación de ese órgano, aducen que constituye un “vicio de origen” del procedimiento 
legislativo del Decreto 65-619 que efectivamente impugnan, por lo que es evidente que no es su 
intención reclamar aquel decreto. 

III. OPORTUNIDAD. 

19. Conforme al artículo 60 de la Ley Reglamentaria10, el plazo para promover acción de 
inconstitucionalidad es de treinta días naturales, computados a partir del día siguiente a la fecha en 
que la norma general sea publicada en el medio oficial correspondiente, precisando que, como regla 
general, si el último día del plazo fuera inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil 
siguiente. No obstante, en el párrafo segundo del referido precepto se especifica que en materia 
electoral todos los días y las horas son hábiles, de manera que el cómputo de la oportunidad en esta 
materia vence incluso si se trata de un día que ordinariamente es inhábil. 

20. Conviene precisar que el Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Acción Nacional en el 
Estado de Tamaulipas promovió la acción de inconstitucionalidad 178/2023 en contra de todo 
el Decreto 65-619, que reformó y adicionó diversas disposiciones de la Ley sobre la Organización y 
Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, al considerar que 
éste tiene un contenido bidimensional en tanto se integra por normas que, si bien regulan la 
designación y funciones de cargos públicos en el parlamento estatal, lo cierto es que ello deriva de un 
resultado electoral, lo cual les otorga una naturaleza en materia electoral. 

21. En ese sentido, en virtud de que el partido político acudió a este medio de control constitucional 
argumentando conceptos de invalidez desde un ámbito político-electoral, el presente asunto se tramitó 
como electoral; no obstante, como se precisó en el apartado de antecedentes, la acción promovida por 
dicho partido se desechó por falta de legitimación activa. Determinación que causó estado al no 
haberse impugnado. 

                                                 
9 Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados;  
(…). 
10 Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles. 
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22. Precisado lo anterior, en virtud de que en la diversa acción de inconstitucionalidad intentada por las 
diputadas y diputados integrantes del Congreso estatal se cuestiona el Decreto impugnado 
principalmente como norma de naturaleza parlamentaria u orgánica y atendiendo a que se trata de una 
legislación que regula la organización interna del Congreso del Estado de Tamaulipas, el plazo de 
oportunidad es el genérico de treinta días naturales, en el entendido de que, si el último día del plazo 
fuera inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 

23. En esos términos, la acción de inconstitucionalidad es oportuna11, pues el Decreto 65-619, por el que 
se reforma la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, se publicó el ocho de julio de dos mil veintitrés en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa, de modo que el plazo para promover transcurrió del nueve de julio al 
siete de agosto del referido año. Luego, si el escrito inicial fue depositado por los promoventes en la 
oficina de correos local el siete de agosto de dos mil veintitrés y recibido en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal el diecisiete siguiente, con fundamento con el 
artículo 8 de la Ley Reglamentaria en la materia12, se concluye que su presentación resulta oportuna. 

IV. LEGITIMACIÓN. 

24. La acción fue promovida por parte legitimada, ya que los artículos 105, fracción II, inciso d),13 de la 
Constitución Federal y 62, párrafo primero,14 de la Ley Reglamentaria facultan al equivalente al treinta 
y tres por ciento (33%) de los integrantes de las legislaturas de las entidades federativas a promover 
acciones de inconstitucionalidad en contra de las leyes expedidas por el propio órgano. 

25. En el caso, el escrito inicial fue firmado por: 1) Félix Fernando García Aguiar, 2) Luis René Cantú 
Galván, 3) Leticia Sánchez Guillermo, 4) Imelda Margarita Sanmiguel Sánchez, 5) Liliana Álvarez Lara, 
6) Edmundo José Marón Manzur, 7) Ángel de Jesús Covarrubias Villaverde, 8) Lidia Martínez López, 
9) Carlos Fernández Altamirano, 10) Marina Edith Ramírez Andrade, 11) Myrna Edith Flores Cantú, 
12) Nancy Ruíz Martínez, y 13) Leticia Vargas Álvarez, en su carácter de diputadas y diputados 
integrantes de la LXV Legislatura del Congreso del Estado de Tamaulipas; personalidad que acreditan 
con las publicaciones 114 y 135 del Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, que contienen el 
Acuerdo del Consejo General del instituto Electoral de Tamaulipas en el que se emiten y entregan las 
constancias de asignación a favor de los diputados actores y las listas electas para diputados del 
Estado, correspondientes al veintitrés de septiembre y once de noviembre de dos mil veintiuno, 
respectivamente. 

26. Ahora bien, el artículo 26 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas15 (en adelante 
“Constitución local”) establece que el Congreso del mencionado Estado se integrará por un total de 
treinta y seis personas diputadas; veintidós de ellas electas según el principio de mayoría relativa 
mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y catorce electas según el principio de 
representación proporcional en una circunscripción plurinominal, mediante el sistema de listas 
de candidatos. 

                                                 
11 Como se precisó en los antecedentes de esta sentencia, la acción de inconstitucionalidad 178/2023 fue desechada mediante acuerdo 
del Ministro instructor de cuatro de octubre de dos mil veintitrés, el cual causó estado al no haberse impugnado. Por este motivo, es 
innecesario analizar los presupuestos procesales de dicha acción y, consecuentemente, esta sentencia sólo analizará los planteamientos de 
la diversa acción de inconstitucional 177/2023. 
12 “Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las promociones se 
tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, 
mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que 
las promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, 
según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes.” 
13 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes:  
[…]  
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.  
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por:  
[…]  
d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguna de las Legislaturas de las entidades federativas en contra de las 
leyes expedidas por el propio órgano; 
[…]. 
14 Artículo 62. En los casos previstos en los incisos a), b), d) y e) de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la demanda en que se ejercite la acción deberá estar firmada por cuando menos el treinta y tres por ciento de los 
integrantes de los correspondientes órganos legislativos. 
15 Artículo 26.- El Congreso del Estado se integrará por 22 Diputados electos según el principio de votación de Mayoría Relativa, mediante el 
sistema de Distritos Electorales Uninominales, y con 14 Diputados que serán electos según el principio de Representación Proporcional y el 
sistema de lista estatal, votadas en la circunscripción plurinominal que constituye el Estado. 
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27. Por lo tanto, si en el caso el escrito inicial fue suscrito por trece integrantes del Congreso de 
Tamaulipas, quienes representan el treinta y seis por ciento (36%) de dicho órgano legislativo, es claro 
que los promoventes tienen legitimación para promover la presente acción de inconstitucionalidad. 
Aunado a ello, se impugna la constitucionalidad de un Decreto expedido por el propio órgano legislativo 
al que pertenecen. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 

28. Previo al estudio de fondo, se procede al análisis de las causales de improcedencia invocadas y, en su 
caso, de las que se adviertan de oficio. 

V.1. Improcedencia de la acción respecto del Poder Ejecutivo estatal. 

29. El Congreso del Estado de Tamaulipas plantea, en su informe, que, si bien el Poder Ejecutivo local 
cumplió con la solicitud de publicación del Decreto impugnado en el Periódico Oficial de esa entidad, 
debe declararse la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad respecto de aquél, dado que no 
tuvo participación en el procedimiento legislativo que dio origen al Decreto impugnado, conforme a lo 
previsto en el artículo 40 de la Constitución local. 

30. Este Tribunal Pleno considera que es infundado dicho argumento, por las siguientes razones. 

31. El artículo 61, fracción II, de la Ley Reglamentaria, dispone que la demanda deberá contener los 
órganos legislativo y ejecutivo que hubieren emitido y promulgado las normas generales impugnadas; 
por su parte, el diverso 64 de ese ordenamiento prevé que el Ministro instructor dará vista al órgano 
legislativo que hubiere emitido la norma y al órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, a fin de que 
rindan el informe correspondiente. Esto, con el objetivo de garantizar la oportunidad de dichas 
autoridades de defender la constitucionalidad de la norma impugnada. 

32. Consecuentemente, es posición reiterada de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación que en el 
procedimiento de una acción de inconstitucionalidad deben formar parte las autoridades legislativas y 
ejecutivas que hayan participado, de cualquier manera, en la creación de la norma impugnada. 

33. Ahora, es cierto que conforme a lo dispuesto en los artículos 40, párrafo último, de la Constitución local 
y 3 de la Ley interna del Congreso16, la aprobación de este ordenamiento, sus reformas, adiciones, 
derogaciones y abrogación no pueden ser sujetas de observaciones o veto por parte del Poder 
Ejecutivo local, ni requiere la promulgación por parte de éste para tener vigencia, debiendo ser 
publicadas inmediatamente en el Periódico Oficial del Estado. 

34. Asimismo, el Decreto impugnado en la presente acción de inconstitucionalidad versa sobre reformas y 
adiciones a la legislación interna del Congreso local. 

35. No obstante, ello no es obstáculo para considerar que dicha autoridad no tiene intervención en la 
emisión de las normas impugnadas, toda vez que el Poder Ejecutivo local está a cargo de ordenar 
la publicación de las leyes y decretos del Congreso del Estado, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 91, fracción V, de la Constitución local17, por lo que es inconcuso que al hacerlo interviene en 
el procedimiento legislativo y, por ende, en el caso se encuentra invariablemente implicado en la 
emisión del Decreto impugnado. 

                                                 
16 Artículo 40. 
[…] 
La ley que establezca las normas de organización y funcionamiento internos del Congreso no necesitará de promulgación del Ejecutivo para 
tener vigencia, ni podrá ser objeto de observaciones o veto por parte de éste, y será publicada inmediatamente en el Periódico Oficial del 
Estado. 
Artículo 3. 
[…]  
3. Esta ley, sus reformas, adiciones, derogaciones, así como su abrogación, necesitarán para su aprobación la votación de las dos terceras 
partes de los integrantes del Congreso; asimismo no requerirán de promulgación del Ejecutivo para tener vigencia, ni podrán ser objeto de 
observaciones y serán publicadas inmediatamente en el Periódico Oficial del Estado. 
[…] 
17 Artículo 91.- Las facultades y obligaciones del Gobernador son las siguientes: 
[…] 
V.- Cumplir y hacer cumplir la Constitución Política del Estado, las leyes y decretos del Congreso, los acuerdos, reglamentos, circulares y 
demás determinaciones que expidan el Poder Judicial, los Ayuntamientos y los organismos autónomos de los Poderes debiendo promulgar y 
mandarlos publicar en el órgano institucional, de carácter único, permanente e interés público del Gobierno Constitucional del Estado, para su 
aplicación y observación debidas; asimismo, proveer en la esfera administrativa cuanto fuere necesario a su exacta observancia, expidiendo 
los reglamentos y demás disposiciones respectivas; 
(…). 
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36. Además, los accionantes plantean conceptos de invalidez en contra del procedimiento legislativo para 
la emisión del Decreto 65-619, en cuya publicación sí participó dicha autoridad y si el Poder Ejecutivo 
local es la autoridad encargada de divulgar en los medios oficiales las normas emitidas por el Poder 
Legislativo, una deficiencia del procedimiento bien puede derivar de una incorrecta publicación; 
máxime, que este Alto Tribunal ha sostenido que los actos que integran el procedimiento legislativo 
constituyen una unidad indisoluble y que es partir de la publicación de las normas que comienza el 
plazo para impugnar su constitucionalidad, como se refleja en la tesis: “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. LOS ACTOS QUE INTEGRAN EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 
SÓLO PUEDEN IMPUGNARSE A PARTIR DE QUE ES PUBLICADA LA NORMA GENERAL”18. 
Razones por las cuales no podría decretarse el sobreseimiento de la acción respecto del Poder 
Ejecutivo estatal. 

37. Similares consideraciones sostuvo el Tribunal Pleno al resolver las diversas acciones de 
inconstitucionalidad 121/2020 y su acumulada 125/202019, 124/202020 y 123/202221. 

V.2. Extemporaneidad de la acción respecto del Decreto 65-607. 

38. El Poder Legislativo local aduce también, que se actualiza la causa de improcedencia prevista en los 
artículos 19, fracción VII, y 25, en relación con los preceptos 59 y 60 de la Ley Reglamentaria, respecto 
del Decreto 65-607 de treinta de junio de dos mil veintitrés, a ser extemporánea su impugnación. 

39. Sin embargo, como se precisó en el apartado de precisión de normas impugnadas, el Decreto 65-607 
no fue reclamado de manera destacada por los promoventes y, en consecuencia, el argumento que 
plantea el Poder Legislativo debe desestimarse. 

V.3. Cesación de efectos. 

40. Este Tribunal Pleno advierte, de oficio, que se actualiza la causa de improcedencia consistente en la 
cesación de efectos de algunos de los preceptos combatidos, ya que mediante Decretos 65-652, 
65-654, 65-886, 65-887 y 66-10, publicados en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas 
el doce de octubre de dos mil veintitrés, así como veinte de agosto y quince de octubre, ambos 
de dos mil veinticuatro, respectivamente, se reformaron diversos artículos contenidos en el Decreto 
65-619 impugnado. 

41. Previo a justificar dicha conclusión, resulta oportuno recordar que esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido, a partir de lo sustentado en la tesis jurisprudencial P./J. 25/2016 (10a.) de rubro: 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA 
CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE UN NUEVO ACTO 
LEGISLATIVO.22, que existe un nuevo acto legislativo que permite la nueva impugnación de una 
norma o produce el sobreseimiento por cesación de efectos en una acción de inconstitucionalidad, 
cuando se actualizan los siguientes aspectos: 

a) Que se haya llevado a cabo un procedimiento legislativo (criterio formal); y, 

b) Que la modificación normativa sea sustantiva o material. 

                                                 
18 Tesis P./J. 35/2004, emitida por el Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, 
junio de 2004, página 864. 
19 Falladas el veintidós de abril de dos mil veintiuno, por unanimidad de once votos de las Ministras y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa con reservas en cuanto a la legitimación de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Morelos, Franco González Salas con reservas en cuanto a la legitimación de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat con reservas en cuanto a la legitimación de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Morelos, Laynez Potisek con reservas en cuanto a la legitimación de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Morelos, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los apartados I, II, III, IV, V y VI relativos, respectivamente, a los 
antecedentes y trámite de la demanda, a la competencia, a la precisión de la norma reclamada, a la oportunidad, a la legitimación y a las 
causas de improcedencia y sobreseimiento. 
20 Resuelta el veintisiete de abril de dos mil veintiuno, por unanimidad de once votos de las Ministras y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas separándose de algunas consideraciones, Aguilar Morales 
separándose de las consideraciones alusivas al artículo 4 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Morelos, Pardo Rebolledo 
separándose de las consideraciones, Piña Hernández separándose de las consideraciones, Ríos Farjat separándose de las consideraciones, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando cuarto, relativo a las causas de improcedencia, 
consistente en desestimar las hechas valer por el Congreso del Estado. 
21 Resuelta el veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés, por unanimidad de diez votos de las Ministras y de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y Presidenta Piña Hernández, respecto de los apartados del I al V relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión de la norma 
impugnada, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia y sobreseimiento. 
22 Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Pleno, jurisprudencia, Libro 35, octubre de 2016, Tomo 
I, página 65. 
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42. El primer aspecto se refiere a que la norma impugnada haya sido objeto del desahogo y agotamiento 
de las diferentes fases o etapas del procedimiento legislativo, tales como: iniciativa, dictamen, 
discusión, aprobación, promulgación y publicación. Siendo relevante esta última etapa, pues es a partir 
de la publicación que puede ejercitarse la acción de inconstitucionalidad o controversia constitucional 
por medio de los entes legitimados. 

43. El segundo requisito consiste en que la modificación a la norma debe ser sustantiva o material, es 
decir, que exista un cambio que modifique la trascendencia, el contenido o el alcance del precepto. 

44. Respecto de este segundo aspecto, este Alto Tribunal ha sostenido que debe tratarse de una 
modificación al contenido normativo de la norma impugnada para que sea considerado como un nuevo 
acto legislativo. Lo cual no acontece, como regla general, por ejemplo, cuando se reproduce un artículo 
exactamente con el mismo contenido que el reformado o cuando solamente se varíen las fracciones o 
párrafos de un artículo y que por cuestiones de técnica legislativa deban recorrerse, siempre y cuando 
las nuevas inserciones no impliquen una modificación en el sistema normativo al que fueron adheridas. 

45. Asimismo, tampoco basta la sola publicación de la norma para que se considere un nuevo acto 
legislativo, ni que se reproduzca íntegramente la norma general, sino que la modificación debe 
impactar el alcance de ésta con elementos novedosos que la hagan distinta a la que se encontraba 
regulada; es decir, debe producir un efecto normativo en el texto de la disposición al que pertenece el 
propio sistema. De ahí que, el ajuste de la norma general debe producir un efecto normativo distinto en 
dicho sistema, aunque sea tenue. 

46. Por lo tanto, no cualquier modificación puede provocar la procedencia o el sobreseimiento de un 
asunto, en el caso, la cesación de efectos de la norma impugnada, sino que, una vez agotadas las 
fases del procedimiento legislativo, la modificación, necesariamente, debe producir un impacto en el 
mundo jurídico. En este sentido, también quedarían excluidas aquellas reformas de tipo metodológico 
que derivan propiamente de la técnica legislativa, en la que por cuestiones formales deban ajustarse la 
ubicación de los textos o en su defecto los cambios de nombres de ciertos entes, dependencias 
y organismos. 

47. Lo que este Tribunal Pleno busca con este entendimiento sobre el nuevo acto legislativo es controlar o 
verificar cambios normativos reales y no sólo cambios de palabras o cuestiones menores propias de la 
técnica legislativa, esto es, cambios que afecten la esencia de la institución jurídica que se regula, que 
deriven precisamente del producto del poder legislativo. 

48. Ahora bien, como se precisó, en el caso, se tuvo como efectivamente reclamado por los accionantes el 
Decreto 65-619, publicado el ocho de julio de dos mil veintitrés, en el Periódico Oficial del Estado de 
Tamaulipas, por el cual se adicionaron y reformaron los artículos 19, numeral 4, inciso a); 23 bis, 
numeral 1, inciso c); el capítulo Tercero, del Título Segundo, para denominarse “DE LAS FORMAS DE 
AGRUPACION”; 24, numeral 6; 25, numeral 3; 26; 27, numeral 1; 28; el capítulo Tercero bis, del Título 
Segundo, denominado “DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL CONGRESO DEL ESTADO”, 28 bis; 28 
ter; 28 quater; 28 quinquies; 28 sexies y 28 septies; 31; 32; 33; 34; 38, numeral 2; 39, numerales 2, 3 y 
4; 40, numeral 2; 42, numeral 1; 43, inciso b); 47, numeral 2; 51, numeral 1; 52 ter, numeral 2; 53, 
numerales 4 y 5; 60, numerales 2 y 4, incisos b), d) y f); 62, numeral 1, inciso a); 64, numerales 1, 
inciso a) y 3; 65, numeral 2; 66, párrafo único del numeral 1; 66 bis, numeral 2; 66 ter, numeral 3; 66 
quater, numerales 3 y 6, inciso c); 66 quinquies, numeral 3; 66 sexies; 67, numeral 1, inciso i); 77, 
numerales 7 y 8; 78, numeral 2; 81, numeral 2, inciso c); 83, numerales 3 y 4; 88, numeral 2; 97, 
numerales 3 y 4; 99, numeral 2; 130, numerales 2 y el párrafo único del numeral 3; 134, numerales 3, 
8, inciso a), 9, inciso a), 10, inciso a) y 11, inciso a); 136, numeral 1; 137, numeral 1, inciso a); 138, 
numeral 1; y 166, numerales 2 y 3. 

49. En ese sentido, para verificar si, la modificación a los preceptos impugnados, a través de los Decretos 
65-652 y 65-654 publicados en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas el doce de octubre de dos 
mil veintitrés; 65-886 y 65-887, publicados en dicho medio de difusión el veinte de agosto de dos mil 
veinticuatro; así como, el 66-10, de fecha quince de octubre de este año, constituye o no un nuevo acto 
legislativo que cumpla con los criterios formal y material que este Tribunal Pleno ha fijado, es necesario 
contrastar el contenido de los artículos cuestionados y el posterior a dichas reformas. 



Lunes 25 de agosto de 2025 DIARIO OFICIAL 261 

Normas impugnadas 
Decreto 65-619 

8 julio 2023 

Decretos 
65-652 y 65-654 
12 octubre 2023 

Decreto 
65-886 

20 agosto 2024 

Decreto 
65-887 

20 agosto 2024 

Decreto 
66-10 

15 octubre 2024 

ARTÍCULO 19. 

[…] 

4. La Mesa Directiva 
tendrá las siguientes 
atribuciones: 

a) Formular y cumplir el 
orden del día de las 
sesiones, el cual 
distinguirá los asuntos de 
trámite, deliberativos y 
resolutivos o que 
requieran votación, 
conforme al programa 
para el desahogo de las 
funciones constitucionales 
del Pleno que acuerde la 
Junta de Gobierno; 

  ARTÍCULO 19. 

… 

4. La Mesa Directiva 
tendrá las siguientes 
atribuciones: 

a) Formular y cumplir el 
orden del día de las 
sesiones, el cual 
distinguirá los asuntos de 
trámite, deliberativos y 
resolutivos o que 
requieran de votación, 
conforme al programa 
para el desahogo de las 
funciones constitucionales 
del Pleno que así lo 
acuerde la Junta de 
Gobierno; 

 

ARTÍCULO 23 BIS. 

1. Son causas de 
remoción de los 
integrantes de la Mesa 
Directiva: 

… 

c) Si incumplen los 
acuerdos del Pleno, de la 
Junta de Gobierno o 
cuando se afecten las 
atribuciones 
constitucionales y legales 
del Congreso del Estado; 
y 

  ARTÍCULO 23 BIS. 

1. Son causas de 
remoción de los 
integrantes de la Mesa 
Directiva: 

… 

c) Cuando incumplan los 
acuerdos del Pleno, de la 
Junta de Gobierno o 
cuando se afecten las 
atribuciones 
constitucionales y legales 
del Congreso del Estado; 
y 

 

CAPITULO TERCERO 

DE LAS FORMAS DE 
AGRUPACIÓN 

ARTÍCULO 24. 

… 

6. El coordinador -----------
----------------de cada 
grupo parlamentario 
participa con voz y voto 
en la Junta de Gobierno y 
la Junta de Coordinación 
Política. 

ARTÍCULO 25. 

… 

3. Uno de los dos 
diputados ---------------------
-----que integran la 
fracción parlamentaria, 
participará con la 
representación de la 
misma en la integración 
de la Junta de Gobierno y 
la Junta de Coordinación 
Política, teniendo derecho 
a voz y voto. 

[artículos reformados 
mediante Decreto No.
65-652] 

 CAPITULO TERCERO 

SOBRE LAS FORMAS 
DE AGRUPACIÓN 

ARTÍCULO 24. 

… 

6. El coordinador o 
coordinadora de cada 
grupo parlamentario 
participa con voz y voto 
en la Junta de Gobierno y 
la Junta de Coordinación 
Política. 

ARTÍCULO 25. 

… 

3. Uno de los dos, 
diputada o diputado que 
integran la fracción 
parlamentaria, participará 
con la representación de 
la misma en la integración 
de la Junta de Gobierno y 
la Junta de Coordinación 
Política, teniendo derecho 
a voz y voto. 

 

ARTÍCULO 26. 

1. El diputado --------------
que sea único en cuanto 
a la representación de 
algún partido político, -----
-----------------------------------
-----------------------------------

ARTÍCULO 26. 

1. La Diputada o Diputado 
que sea único en cuanto a 
la representación de algún 
partido político o bien 
quien ostente el cargo por 
la vía independiente, por 

 ARTÍCULO 26. 

1. La Diputada o Diputado 
que sea único en cuanto a 
la representación de algún 
partido político o -------- 
quien ostente el cargo por 
la vía independiente, por 
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----------por si solo 
constituirá una 
representación partidista, 
que al igual que los 
grupos parlamentarios y 
las fracciones 
parlamentarias forman 
parte de la Junta de 
Gobierno y de la Junta de 
Coordinación Política, 
teniendo derecho a voz y 
voto. 

2. --------------En lo 
conducente observará las 
disposiciones inherentes 
a los grupos 
parlamentarios respecto 
de su constitución e 
integración a la Junta de 
Gobierno y a la Junta de 
Coordinación Política. 

sí solo constituirá una 
representación partidista, 
al igual que los grupos 
parlamentarios y las 
fracciones parlamentarias 
forman parte de la Junta 
de Gobierno y de la Junta 
de Coordinación Política, 
teniendo derecho a voz y 
voto. 

sí solo constituirá una 
representación partidista, 
--------al igual que los 
grupos parlamentarios y 
las fracciones 
parlamentarias forman 
parte de la Junta de 
Gobierno y de la Junta de 
Coordinación Política, 
teniendo derecho a voz y 
voto. 

2. Asimismo, en lo 
conducente observará las 
disposiciones inherentes a 
los grupos parlamentarios 
respecto de su 
constitución e integración 
a la Junta de Gobierno y a 
la Junta de Coordinación 
Política. 

ARTÍCULO 27. 

1. En términos de la 
representación de cada 
grupo parlamentario, 
fracción parlamentaria o 
representación partidista, 
-----------------------------------
-la Junta de Gobierno 
acordará la asignación de 
recursos y locales 
adecuados a cada uno de 
ellos. Adicionalmente a 
esas asignaciones, esta 
Junta de Gobierno 
dispondrá una subvención 
mensual para cada forma 
de organización partidista, 
-----------------integrada por 
una suma fija de carácter 
general y otra variable, en 
función del número de 
diputados. 

ARTÍCULO 27. 

1. En términos de la 
representación de cada 
grupo parlamentario, 
fracción parlamentaria, 
representación partidista, 
sin partido e 
independiente, la Junta 
de Gobierno acordará la 
asignación de recursos y 
locales adecuados a cada 
uno de ellos. 
Adicionalmente a esas 
asignaciones, esta Junta 
de Gobierno dispondrá 
una subvención mensual 
para cada forma de 
organización partidista, ---
--------------integrada por 
una suma fija de carácter 
general y otra variable, en 
función del número de 
diputadas y diputados. 

 ARTÍCULO 27. 

1. En términos de la 
representación de cada 
grupo parlamentario, 
fracción parlamentaria, 
representación partidista, 
sin partido e 
independiente, la Junta de 
Gobierno acordará la 
asignación de recursos y 
locales adecuados a cada 
uno de ellos. 
Adicionalmente a esas 
asignaciones, la Junta de 
Gobierno dispondrá una 
subvención mensual para 
cada forma de 
organización partidista, 
misma que estará 
integrada por una suma 
fija de carácter general y 
otra variable, en función 
del número de diputadas y 
diputados. 

 

ARTÍCULO 28. 

1. Las diputadas y 
diputados que decidan no 
pertenecer a un grupo 
parlamentario, fracción 
parlamentaria o 
representación partidista 
o dejar de pertenecer a 
uno de ellos, sin 
integrarse a otra forma de 
organización partidista, 
serán considerados como 
diputados ---------------------
-sin partido. Se les 
guardarán las mismas 
consideraciones que a los 
demás legisladores y, 
conforme a la 
disponibilidad material y 
presupuestal del 
Congreso, se les 
brindarán los apoyos que 
requieran para el 
desempeño de sus 
funciones 
constitucionales. 

  ARTÍCULO 28. 

1. Las diputadas y los 
diputados que decidan no 
pertenecer a un grupo 
parlamentario, fracción 
parlamentaria o 
representación partidista o 
dejar de pertenecer a uno 
de ellos, sin integrarse a 
otra forma de 
organización partidista, 
serán considerados como 
diputadas o diputados sin 
partido. Se les guardarán 
las mismas 
consideraciones que a las 
demás legisladoras y 
legisladores, asimismo, 
se les brindarán los 
apoyos que requieran 
para el desempeño de sus 
funciones 
constitucionales, 
conforme a la 
disponibilidad material y 
presupuestal del 
Congreso del Estado. 
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2. En caso de que en el 

transcurso de la 

Legislatura se declaren 

dos o más diputadas o 

diputados sin partido, a fin 

de garantizar el derecho 

de libre asociación, 

podrán formar una 

fracción parlamentaria o 

grupo parlamentario 

según sea el caso y 

tendrán todas las 

prerrogativas que esta 

Ley prevé para estas 

formas de agrupación. 

3. La fracción 

parlamentaria o grupo 

parlamentario participará 

con voz y voto dentro de 

la Junta de Gobierno y en 

la Junta de Coordinación 

Política de este 

Congreso, -------------

debiendo ser 

considerados para la 

integración de la 

Diputación Permanente; 

solamente los Grupos 

Parlamentarios serán 

considerados para 

presidir la Mesa Directiva. 

  2. En caso de que en el 

transcurso de la 

Legislatura se declaren 

dos o más diputadas o 

diputados sin partido, a fin 

de garantizar el derecho 

de libre asociación, 

podrán formar una 

fracción parlamentaria o 

grupo parlamentario 

según sea el caso y 

tendrán todas las 

prerrogativas que la 

presente Ley prevé para 

estas formas de 

agrupación. 

3. La fracción 

parlamentaria o grupo 

parlamentario participará 

con voz y voto dentro de 

la Junta de Gobierno y en 

la Junta de Coordinación 

Política de este Congreso 

del Estado, debiendo ser 

considerados para la 

integración de la 

Diputación Permanente; 

solamente los Grupos 

Parlamentarios serán 

considerados para presidir 

la Mesa Directiva. 

 

CAPITULO TERCERO 

BIS 

DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO DEL 

CONGRESO DEL 

ESTADO 

ARTÍICULO 28 BIS. 

1. La Junta de Gobierno 

del Congreso del Estado, 

en adelante Junta de 

Gobierno, se integra con 

los coordinadores de 

cada grupo parlamentario, 

con los representantes de 

las fracciones 

parlamentarias, así como 

de los titulares de las 

representaciones 

partidistas. 

2. Será Presidente o 

Presidenta de la Junta de 

Gobierno por la duración 

de la Legislatura, el 

Coordinador o 

Coordinadora del Grupo 

Parlamentario del partido 

político que haya obtenido 

más votos o que haya 

ganado más distritos de 

mayoría en el Estado, en 

la elección 

correspondiente a la 

Legislatura en turno. 

  CAPITULO TERCERO 

BIS 

SOBRE LA JUNTA DE 

GOBIERNO DEL 

CONGRESO DEL 

ESTADO 

ARTÍCULO 28 BIS. 

1. La Junta de Gobierno 

del Congreso del Estado,-

-----------------------------------

------ se integra con los 

coordinadores de cada 

grupo parlamentario, con 

los representantes de las 

fracciones parlamentarias, 

así como de los titulares 

de las representaciones 

partidistas. 

2. Será Presidente o 

Presidenta de la Junta de 

Gobierno por la duración 

de la Legislatura, el 

Coordinador o la 

Coordinadora del Grupo 

Parlamentario del partido 

político que haya obtenido 

más votos o que haya 

ganado más distritos de 

mayoría en el Estado, en 

la elección 

correspondiente a la 

Legislatura en turno. 
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ARTÍCULO 28 TER. 

1. En caso de ausencia 
temporal o definitiva del 
Presidente o---------- 
Presidenta de la Junta de 
Gobierno, el grupo 
parlamentario al cual 
pertenezca informará de 
inmediato al presidente 
de la Mesa Directiva y a 
la propia Junta de 
Gobierno, el nombre del 
Diputado o Diputada que 
le sustituirá. 

2. Los integrantes de la 
Junta de Gobierno podrán 
ser sustituidos 
temporalmente en 
términos de las reglas 
internas de cada grupo 
parlamentario o fracción 
parlamentaria. En el caso 
de los diputados o 
diputadas de las 
representaciones 
partidistas que se 
declaren diputados --------
-----------------------------------
-- sin partido, podrán 
conformarse como Grupo 
Parlamentario o Fracción 
Parlamentaria, pudiendo 
participar ante el órgano, 
con voz y voto. 

  ARTÍCULO 28 TER. 

1. En caso de ausencia 
temporal o definitiva del 
Presidente o de la 
Presidenta de la Junta de 
Gobierno, el grupo 
parlamentario al cual 
pertenezca informará de 
inmediato a la 
Presidencia de la Mesa 
Directiva y a la propia 
Junta de Gobierno, el 
nombre del Diputado o 
Diputada que le sustituirá. 

2. Los integrantes de la 
Junta de Gobierno podrán 
ser sustituidos 
temporalmente en 
términos de las reglas 
internas de cada grupo 
parlamentario o fracción 
parlamentaria. En el caso 
de los diputados o 
diputadas de las 
representaciones 
partidistas que se 
declaren diputadas o 
diputados sin partido, 
podrán conformarse como 
Grupo Parlamentario o 
Fracción Parlamentaria, 
pudiendo participar ante el 
órgano, con voz y voto. 

 

ARTÍCULO 28 QUATER. 

1. La Junta de Gobierno, 
acorde a lo dispuesto en 
la Constitución Política 
del Estado de 
Tamaulipas, es el órgano 
de dirección política del 
Poder Legislativo y la 
expresión de la pluralidad 
del Congreso. 

2. En la Junta de 
Gobierno se impulsan 
entendimientos y 
convergencias políticas 
con las instancias y 
órganos que resulten 
necesarios para alcanzar 
acuerdos, a fin de que el 
Pleno esté en condiciones 
de adoptar las decisiones 
que constitucional y 
legalmente le 
corresponden. 

  ARTÍCULO 28 QUATER 

1. La Junta de Gobierno, 
conforme a lo dispuesto 
en la Constitución Política 
del Estado de 
Tamaulipas, es el órgano 
de dirección política del 
Poder Legislativo y la 
expresión de la pluralidad 
del Congreso del Estado. 

2. En la Junta de 
Gobierno se impulsan 
entendimientos y 
convergencias políticas 
con las instancias y 
órganos que resulten 
necesarios para alcanzar 
acuerdos, para que el 
Pleno esté en condiciones 
de adoptar las decisiones 
que constitucional y 
legalmente le 
corresponden. 

 

ARTÍCULO 28 
QUINQUIES. 

Son atribuciones de la 
Junta de Gobierno las 
siguientes: 

a) Impulsar la 
conformación de 
acuerdos relacionados 
con el contenido de las 
agendas legislativas 
presentadas por las 
distintas formas de 
agrupación por afiliación 
partidista, así como con 

  ARTÍCULO 28 
QUINQUIES. 

Son atribuciones de la 
Junta de Gobierno las 
siguientes: 

a) Impulsar la 
conformación de acuerdos 
relacionados con el 
contenido de las agendas 
legislativas presentadas 
por las distintas formas de 
agrupación por afiliación 
partidista, así como con 
las propuestas, iniciativas 

ARTÍCULO 28 
QUINQUIES. 

Son atribuciones de la 
Junta de Gobierno las 
siguientes: 

… 

-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
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las propuestas, iniciativas 
o minutas que requieran 
del conocimiento y 
votación del Pleno, con 
objeto de garantizar el 
cumplimiento de las 
funciones del Congreso; 

b) Presentar a la ------------
--------------Mesa Directiva 
y al Pleno del Congreso 
iniciativas de puntos de 
Acuerdo que contengan 
pronunciamientos o 
declaraciones del 
Congreso ---------------------
------que entrañen una 
posición política de la 
institución parlamentaria; 

c) Proponer al Pleno ------
------- la integración de las 
comisiones ordinarias, de 
comités o de comisiones 
especiales, con el 
señalamiento de la 
conformación de sus 
respectivas mesas 
directivas; 

d) Proponer al Pleno ------
--- la designación de 
delegaciones para 
atender reuniones 
parlamentarias con 
instituciones 
parlamentarias del país o 
del extranjero; durante los 
recesos, la Junta de 
Gobierno podrá hacer la 
designación a propuesta 
de quien la presida; 

e) Presentar al Pleno ------
-----------el anteproyecto 
de presupuesto anual del 
Congreso; 

f) Establecer la 
integración del orden del 
día de las sesiones, -------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
------así como proponer 
las formas ----------------- 
que seguirán los debates, 
discusiones y 
deliberaciones. 

Para el ejercicio de esta 
atribución se podrá invitar 
al Presidente de la Mesa 
Directiva a participar en la 
reunión de la Junta de 
Gobierno; 

g) Impulsar el trabajo de 
las comisiones ordinarias 

o minutas que requieran 
del conocimiento y 
votación del Pleno, con el 
objeto de garantizar el 
cumplimiento de las 
funciones del Congreso 
del Estado; 

b) Presentar a la 
Presidencia de la Mesa 
Directiva y al Pleno del 
Congreso Iniciativas de 
Puntos de Acuerdo que 
contengan 
pronunciamientos o 
declaraciones del 
Congreso del Estado que 
entrañen una posición 
política de la institución 
parlamentaria; 

c) Proponer al Pleno 
Legislativo la integración 
de las comisiones 
ordinarias, de comités o 
de comisiones especiales, 
con el señalamiento de la 
conformación de sus 
respectivas mesas 
directivas; 

d) Proponer al Pleno 
Legislativo la 
designación de 
delegaciones para 
atender reuniones 
parlamentarias con 
instituciones 
parlamentarias del país o 
del extranjero; durante los 
recesos, la Junta de 
Gobierno podrá hacer la 
designación a propuesta 
de quien la presida; 

e) Presentar al Pleno 
Legislativo el 
anteproyecto de 
presupuesto anual del 
Congreso del Estado; 

f) Establecer la 
integración del Orden del 
Día de las sesiones, -------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
----así como proponer las 
formas de cómo se 
seguirán los debates, las 
discusiones y 
deliberaciones. 

Para el ejercicio de esta 
atribución se podrá invitar 
a la Presidencia de la 
Mesa Directiva a 
participar en la reunión de 

-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-------------------------- 

f) Establecer la integración 
del Orden del Día de las 
sesiones, las cuales 
podrán acordar se 
convoquen con el 
tiempo suficiente para la 
realización de estas, a 
efecto de que las 
diputadas y diputados 
de la Legislatura en 
funciones asistan 
puntualmente a las 
sesiones del Pleno, así 
como proponer las formas 
de cómo se seguirán los 
debates, las discusiones y 
deliberaciones. 

Para el ejercicio de esta 
atribución se podrá invitar 
a la Presidencia de la 
Mesa Directiva a participar 
en la reunión de la Junta 
de Gobierno; 
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para la elaboración y el 
cumplimiento de los 
programas legislativos; 

h) Proponer al Pleno los 
nombramientos de 
Secretario General y 
demás colaboradores del 
Congreso----------------------
- con base en lo que 
señala esta ley; 

i) Aprobar, una vez 
discutida y analizada la 
propuesta de la Junta de 
Coordinación Política, 
sobre la realización de 
actividades cívicas, 
académicas y políticas, 
sin demerito de que el 
órgano de dirección 
política pueda acordarla a 
falta de propuesta; 

j) Asignar, en los términos 
de esta ley, los recursos 
humanos, financieros y 
materiales, así como los 
locales que corresponden 
a los grupos 
parlamentarios, 
fracciones parlamentarias 
y representaciones 
partidistas; así como ------
------- a la presidencia de 
la Junta de Coordinación 
Política; y 

k) Las demás que le 
atribuye esta ley o los 
ordenamientos relativos a 
la actividad parlamentaria. 

la Junta de Gobierno; 

g) Impulsar los trabajos 
de las comisiones 
ordinarias para la 
elaboración y el 
cumplimiento de los 
programas legislativos; 

h) Proponer al Pleno los 
nombramientos de la 
Secretaría General y 
demás colaboradores del 
Congreso del Estado, 
con base en lo que señala 
esta ley; 

i) Aprobar, una vez que 
sea discutida y analizada 
la propuesta de la Junta 
de Coordinación Política, 
sobre la realización de 
actividades cívicas, 
académicas y políticas, 
sin demerito de que el 
órgano de dirección 
política pueda acordarla a 
falta de propuesta; 

j) Asignar, en los términos 
de esta ley, los recursos 
humanos, financieros y 
materiales, así como los 
locales que corresponden 
a los grupos 
parlamentarios, fracciones 
parlamentarias y 
representaciones 
partidistas; así como 
también a la presidencia 
de la Junta de 
Coordinación Política; y 

k) Las demás que le 
atribuye esta ley o los 
ordenamientos 
concernientes a la 
actividad parlamentaria. 

ARTÍCULO 28 SEXIES. 

1. La Junta de Gobierno 
deberá instalarse, al 
concluir la primera sesión 
ordinaria que celebre el 
Congreso ----------------- al 
inicio de cada Legislatura. 
Sesionará, por lo menos, 
una vez a la semana 
durante los periodos de 
sesiones y con la 
periodicidad que acuerde 
durante los recesos. 

2. La Junta de Gobierno, 
adoptará sus decisiones 
por mayoría, donde los 
coordinadores ---------------
-----------------------------------
--de los Grupos 
Parlamentarios y 
coordinadores ---------------
-----------de las Fracciones 
Parlamentarias 
representarán tantos 
votos como integrantes 
tenga su partido político, 
tomándose en cuenta a 
su vez el voto del 
representante de partido. 

  ARTÍCULO 28 SEXIES. 

1. La Junta de Gobierno 
deberá instalarse, al 
concluir la primera sesión 
ordinaria que celebre el 
Congreso del Estado al 
inicio de cada Legislatura. 
Sesionará, por lo menos, 
una vez a la semana 
durante los periodos de 
sesiones y con la 
periodicidad que así lo 
acuerde durante los 
recesos. 

2. La Junta de Gobierno, 
adoptará sus decisiones 
por mayoría, donde los 
coordinadores o 
coordinadoras de los 
Grupos Parlamentarios y 
coordinadores o 
coordinadoras de las 
Fracciones 
Parlamentarias 
representarán tantos 
votos como integrantes 
tenga su partido político, 
tomándose en cuenta a su 
vez el voto del 
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En caso de empate, quien 
ocupe la Presidencia de 
la Junta de Gobierno, 
contará con el voto 
decisorio. 

3. A las reuniones de la 
Junta de Gobierno 
concurrirá el Secretario 
General, ------------------
quien podrá hacer uso de 
la voz y preparará los 
documentos necesarios 
para las reuniones, 
levantará el acta 
correspondiente y llevará 
el registro de los 
acuerdos que se adopten. 

representante de partido. 
En caso de empate, quien 
ocupe la Presidencia de la 
Junta de Gobierno, 
contará con el voto 
decisorio. 

3. A las reuniones de la 
Junta de Gobierno 
concurrirá la persona 
titular de la Secretaría 
General, quien podrá 
hacer uso de la voz y 
preparará los documentos 
necesarios para las 
reuniones, levantará el 
acta correspondiente y 
llevará el registro de los 
acuerdos adoptados. 

ARTÍCULO 28 SEPTIES. 

1. En materia de dirección 
política, quien asuma la 
presidencia de la Junta de 
Gobierno conduce las 
relaciones institucionales 
con los Poderes y los 
Ayuntamientos del 
Estado, los Poderes de la 
Federación y los órganos 
de gobierno de la Ciudad 
de México. 

2. Son atribuciones de 
quien preside ----------------
--la Junta de Gobierno las 
siguientes: 

a) Convocar a las 
reuniones de trabajo de 
este órgano --- y conducir 
su desarrollo; 

b) Velar por el 
cumplimiento de las 
decisiones y acuerdos 
que se adopten; 

c) Proponer criterios para 
la elaboración y adopción 
del programa de trabajo 
de cada periodo de 
sesiones, el calendario 
para su desahogo y la 
integración del orden del 
día de las sesiones del 
Pleno; 

d) Disponer la elaboración 
del anteproyecto del 
presupuesto anual del 
Congreso; 

e) Presentar a la Junta de 
Gobierno las propuestas 
para el nombramiento del 
Secretario General ---------
-----------------------------y 
demás colaboradores del 
Congreso; 

f) Garantizar que _____ 
los acuerdos y 
entendimientos de la 
Junta de Gobierno se 
lleven a cabo con criterios 
de perspectiva de género; 
y 

g) Las demás que deriven 
de esta ley y de los 
ordenamientos de la 
actividad parlamentaria o 
que le sean conferidas 
por la propia Junta de 
Gobierno. 

  ARTÍCULO 28 SEPTIES. 

1. En materia de dirección 
política, quien ocupe la 
presidencia de la Junta de 
Gobierno conduce las 
relaciones institucionales 
con los Poderes y los 
Ayuntamientos del 
Estado, los Poderes de la 
Federación y los órganos 
de gobierno de la Ciudad 
de México. 

2. Son atribuciones de 
quien ocupe la 
presidencia de la Junta 
de Gobierno las 
siguientes: 

a) Convocar a las 
reuniones de trabajo de la 
Junta de Gobierno y 
conducir su desarrollo; 

b) Velar por el 
cumplimiento de las 
decisiones y acuerdos 
que sean adoptados; 

c) Proponer criterios para 
la elaboración y adopción 
del programa de trabajo 
de cada periodo de 
sesiones, el calendario 
para su desahogo y la 
integración del orden del 
día de las sesiones del 
Pleno Legislativo; 

d) Disponer la elaboración 
del anteproyecto del 
presupuesto anual del 
Congreso del Estado; 

e) Presentar a la Junta de 
Gobierno las propuestas 
para el nombramiento de 
la persona titular de la 
Secretaría General y 
demás colaboradores del 
Congreso del Estado; 

f) Garantizar que tanto los 
acuerdos como 
entendimientos de la 
Junta de Gobierno se 
lleven a cabo con criterios 
de perspectiva de género; 
y 

g) Las demás que deriven 
de la presente ley y de 
los ordenamientos de la 
actividad parlamentaria o 
que le sean conferidas por 
la propia Junta de 
Gobierno. 
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ARTÍCULO 31. 
La Junta de Coordinación 
Política será un órgano 
colegiado _________ 
conformado de acuerdo al 
presente capítulo, el cual 
será un ente coadyuvante 
de la Junta de Gobierno. 

  ARTÍCULO 31. 
La Junta de Coordinación 
Política será un órgano 
colegiado que estará 
conformado de acuerdo al 
presente capítulo, el cual 
será un ente coadyuvante 
de la Junta de Gobierno. 

 

ARTÍCULO 32. 
Son atribuciones de la 
Junta de Coordinación 
Política las siguientes: 
a) Podrá proponer a la 
Junta de Gobierno la 
realización de actividades 
cívicas, académicas y 
políticas; 
b) Dar a conocer a sus 
integrantes la integración 
del orden del día de las 
sesiones acordada por la 
Junta de Gobierno; y 
c) Coadyuvar, cuando así 
lo solicite la Junta de 
Gobierno, al impulso del 
trabajo de las comisiones 
ordinarias para la 
elaboración y el 
cumplimiento de los 
programas legislativos. 

  ARTÍCULO 32. 
Son atribuciones de la 
Junta de Coordinación 
Política las siguientes: 
a) Podrá proponer a la 
Junta de Gobierno llevar 
a cabo actividades 
cívicas, académicas y 
políticas; 
b) Dar a conocer a los 
demás integrantes la 
integración del orden del 
día de las sesiones 
acordada por la Junta de 
Gobierno; y 
c) Colaborar, cuando así 
lo solicite la Junta de 
Gobierno, al impulso del 
trabajo de las comisiones 
ordinarias para la 
elaboración y el 
cumplimiento de los 
programas legislativos. 

 

ARTÍCULO 33. 
1. La Junta de 
Coordinación Política 
deberá instalarse, a más 
tardar, en la segunda 
sesión ordinaria que 
celebre el Congreso -------
---al inicio de cada 
Legislatura. Sesionará, 
por lo menos, una vez a 
la semana durante los 
periodos de sesiones y 
con la periodicidad que----
--------- acuerde durante 
los recesos. 
2. La Junta de 
Coordinación Política, 
adoptará sus decisiones 
por mayoría absoluta, 
donde los coordinadores--
---------------------- de los 
Grupos Parlamentarios y 
coordinadores----------------
-------- de las Fracciones 
Parlamentarias 
representarán tantos 
votos como integrantes 
tenga su partido político, 
tomándose en cuenta a 
su vez el voto del 
representante de partido. 
En caso de empate, quien 
ocupe la Presidencia de 
la Junta de Gobierno, 
contará con el voto 
decisorio. 
3. A las reuniones de la 
Junta de Coordinación 
Política concurrirá el 
Secretario General, --------
------------- quien podrá 
hacer uso de la voz y 
preparará los documentos 
necesarios para las 
reuniones, levantará el 
acta correspondiente y 
llevará el registro de los 
acuerdos que se adopten. 

  ARTÍCULO 33. 
1. La Junta de 
Coordinación Política 
deberá instalarse, a más 
tardar, en la segunda 
sesión ordinaria que 
celebre el Congreso del 
Estado al inicio de cada 
Legislatura. Sesionará, 
por lo menos, una vez a la 
semana durante los 
periodos de sesiones y 
con la periodicidad que 
así se acuerde durante 
los recesos. 
2. La Junta de 
Coordinación Política, 
adoptará sus decisiones 
por mayoría absoluta, 
donde los coordinadores 
o coordinadoras de los 
Grupos Parlamentarios y 
coordinadores o 
coordinadoras de las 
Fracciones 
Parlamentarias 
representarán tantos 
votos como integrantes 
tenga su partido político, 
tomándose en cuenta a su 
vez el voto del 
representante de partido. 
En caso de empate, quien 
ocupe la Presidencia de la 
Junta de Gobierno, 
contará con el voto 
decisorio. 
3. A las reuniones de la 
Junta de Coordinación 
Política concurrirá la 
persona titular de la 
Secretaría General, 
quien podrá hacer uso de 
la voz y preparará los 
documentos necesarios 
para las reuniones, 
levantará el acta 
correspondiente y llevará 
el registro de los acuerdos 
que se hayan adoptado. 
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ARTÍCULO 34. 
Son atribuciones de quien 
presida la Junta de 
Coordinación Política: 
a) Convocar a las 
reuniones de trabajo de --
-----este órgano y 
conducir su desarrollo; y 
b) Velar por el 
cumplimiento de las 
decisiones y acuerdos 
que se adopten. 

  ARTÍCULO 34. 
Son atribuciones de quien 
presida la Junta de 
Coordinación Política las 
siguientes: 
a) Convocar a las 
reuniones de trabajo de 
dicho órgano y conducir 
su desarrollo; y 
b) Velar por el 
cumplimiento de las 
decisiones y acuerdos 
adoptados. 

 

ARTÍCULO 38. 
… 
2. Las comisiones 
especiales se extinguirán 
al cumplir su objeto, pero 
cuando no se haya 
agotado el mismo y esté 
próximo a culminar el 
periodo constitucional de 
la Legislatura, la Junta de 
Gobierno planteará al 
Pleno, por conducto -------
-------------------------- de la 
Mesa Directiva, la 
declaración de su 
extinción, entregándose 
los antecedentes de su 
constitución y actuación a 
la Legislatura entrante. 

  ARTÍCULO 38. 
… 
2. Las comisiones 
especiales se extinguirán 
al cumplir su objeto, pero 
cuando no se haya 
agotado el mismo y esté 
próximo a culminar el 
periodo constitucional de 
la Legislatura, la Junta de 
Gobierno planteará al 
Pleno Legislativo, por 
conducto de la 
Presidencia de la Mesa 
Directiva, la declaración 
de su extinción, 
entregándose los 
antecedentes de su 
constitución y actuación a 
la Legislatura entrante. 

 

ARTÍCULO 39. 
… 
2. Corresponde a la Junta 
de Gobierno proponer al 
Pleno --------------------------
--la integración de las 
comisiones, tomando en 
cuenta la pluralidad y el 
criterio de 
proporcionalidad entre la 
integración del Pleno y la 
conformación de las 
Comisiones. 
3. Al proponer la 
integración de las 
comisiones, la Junta de 
Gobierno señalará en 
quiénes recaerá la 
responsabilidad de fungir 
como presidente y como 
secretario. _------------------
------------------------------ Al 
hacerlo, tomará en cuenta 
los antecedentes y la 
experiencia de los 
diputados, --------------------
----------- y procurará que 
su propuesta incorpore a 
los diputados ----------------
----------- pertenecientes a 
las diversas formas de 
agrupación por afiliación 
partidista, de tal suerte 
que en lo conducente se 
refleje la proporción que 
representen en el Pleno. 
4. En su propuesta, la 
Junta de Gobierno 
buscará incluir dentro de 
las comisiones de su 
preferencia a los 
integrantes de las 
diversas formas de 
agrupación por afiliación 
partidista cuya dimensión 
no les permita participar 
en la totalidad de las 
comisiones establecidas 
por esta ley. 

  ARTÍCULO 39. 
… 
2. Corresponde a la Junta 
de Gobierno proponer al 
Pleno Legislativo la 
integración de las 
comisiones, tomando en 
cuenta la pluralidad y el 
criterio de 
proporcionalidad entre la 
integración del Pleno y la 
conformación de las 
Comisiones. 
3. Al proponer la 
integración de las 
comisiones, la Junta de 
Gobierno señalará en 
quiénes recaerá la 
responsabilidad de fungir 
como presidente o 
presidenta y como 
secretario o secretaria. 
Al hacerlo, tomará en 
cuenta los antecedentes y 
la experiencia de los 
diputados y las 
diputadas, y procurará 
que su propuesta 
incorpore a los diputados 
y las diputadas 
pertenecientes a las 
diversas formas de 
agrupación por afiliación 
partidista, de tal suerte 
que en lo conducente se 
refleje la proporción que 
representen en el Pleno 
Legislativo. 
4. En su propuesta, la 
Junta de Gobierno 
buscará incluir dentro de 
las comisiones de su 
preferencia a los 
integrantes de las 
diversas formas de 
agrupación por afiliación 
partidista cuya dimensión 
no les permita participar 
en la totalidad de las 
comisiones establecidas 
en la presente ley. 
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ARTÍCULO 40. 

… 

2. El coordinador -----------
--------------------- del grupo 
parlamentario al que 
pertenezcan -----------------
-- los diputados miembros 
de las comisiones podrá 
solicitar a la Junta de 
Gobierno su sustitución 
temporal, en caso de 
ausencia que así lo 
justifique, a efecto de que 
se haga la propuesta 
respectiva al Pleno. 

  ARTÍCULO 40. 

… 

2. El coordinador o 
coordinadora del grupo 
parlamentario al que 
pertenezcan las 
diputadas o los diputados 
miembros de las 
comisiones podrá solicitar 
a la Junta de Gobierno su 
sustitución temporal, en 
caso de ausencia que así 
lo justifique, a efecto de 
que se haga la propuesta 
respectiva al Pleno 
Legislativo. 

 

ARTÍCULO 42. 

1. Las comisiones 
ordinarias cuya materia 
se corresponda con 
tareas a cargo de las 
dependencias de la 
administración pública del 
Estado harán el estudio 
del informe a que se 
refiere el cuarto párrafo 
del artículo 93 de la 
Constitución Política del 
Estado, según la 
competencia de cada una 
de ellas. Al efecto, 
formularán un documento 
en el que consten las 
conclusiones de su 
análisis. En su caso, 
podrán requerir mayor 
información o solicitar la 
comparecencia de 
servidores públicos ante 
la propia comisión. Si de 
las conclusiones se 
desprende la necesidad 
de que el titular del ente 
público comparezca ante 
el Pleno del Congreso, la 
Comisión competente 
formulará la solicitud 
correspondiente a la 
Junta de Gobierno. En 
todo caso se estará a lo 
dispuesto por la parte 
final del cuarto párrafo del 
artículo 93 de la 
Constitución Política del 
Estado. 

  ARTÍCULO 42. 

1. Las comisiones 
ordinarias cuya materia se 
corresponda con tareas a 
cargo de las 
dependencias de la 
administración pública del 
Estado harán el estudio 
del informe a que se 
refiere el cuarto párrafo 
del artículo 93 de la 
Constitución Política del 
Estado, según la 
competencia de cada una 
de ellas. Al efecto, 
formularán un documento 
en el que consten las 
conclusiones de su 
análisis. En su caso, 
podrán requerir mayor 
información o solicitar la 
comparecencia de 
servidores públicos ante 
la propia comisión. Si de 
las conclusiones se 
desprende la necesidad 
de que el titular del ente 
público comparezca ante 
el Pleno Legislativo, la 
Comisión competente 
formulará la solicitud 
correspondiente a la Junta 
de Gobierno. En todo 
caso se estará a lo 
dispuesto por la parte final 
del cuarto párrafo del 
artículo 93 de la 
Constitución Política del 
Estado. 

 

ARTÍCULO 43. 

… 

b) Rendir un informe 
anual de sus actividades 
a la Junta de Gobierno; y 
entregar un ejemplar a la 
Secretaría General del 
Congreso ---------------------
para su archivo y 
publicación en la 
Plataforma Nacional de 
Transparencia; 

  ARTÍCULO 43. 

… 

b) Rendir un informe 
anual de sus actividades a 
la Junta de Gobierno; y 
entregar un ejemplar a la 
Secretaría General del 
Congreso del Estado 
para su archivo y 
publicación en la 
Plataforma Nacional de 
Transparencia; 

 

ARTÍCULO 47. 

… 

2. La solicitud de la 
presencia requerida se 
formulará por acuerdo de 
la comisión al Presidente 
de la Junta de Gobierno, 
a fin de que éste realice la 
petición del caso al Poder 
o ente público de que se 
trate. 

  ARTÍCULO 47. 

… 

2. La solicitud de la 
presencia requerida se 
formulará por acuerdo de 
la comisión a la 
Presidencia de la Junta 
de Gobierno, a fin de que 
éste realice la petición del 
caso al Poder o ente 
público de que se trate. 
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ARTÍCULO 51. 

1. Podrán constituirse 
comités a propuesta de la 
Junta de Gobierno y por 
acuerdo del Pleno ----------
----------, para atender 
tareas que no tengan 
carácter legislativo, de 
control de la gestión 
pública o jurisdiccional, a 
fin de realizar tareas que 
no sean materia de 
atención de las 
comisiones ordinarias. 

  ARTÍCULO 51. 

1. Podrán constituirse 
comités a propuesta de la 
Junta de Gobierno y por 
acuerdo del Pleno 
Legislativo, para atender 
tareas que no tengan 
carácter legislativo, de 
control de la gestión 
pública o jurisdiccional, a 
fin de realizar tareas que 
no sean materia de 
atención de las 
comisiones ordinarias. 

 

ARTÍCULO 52 TER. 

… 

2. A cada Sección 
corresponderán las 
Comisiones y Comités ----
---------- afines a su 
nomenclatura que 
acuerde la Junta de 
Gobierno al inicio de la 
Legislatura. 

  ARTÍCULO 52 TER. 

… 

2. A cada Sección 
corresponderán las 
Comisiones y Comités 
que sean afines a su 
nomenclatura y que 
acuerde la Junta de 
Gobierno al inicio de la 
Legislatura. 

 

ARTÍCULO 53. 

… 

4. El Grupo Parlamentario 
del partido que haya 
obtenido más votos o que 
haya ganado más distritos 
de mayoría en el Estado, 
en la elección 
correspondiente en la 
legislatura en turno, 
contará con cuatro de los 
siete Diputados que 
conforman la Diputación 
Permanente, el Grupo 
Parlamentario que tenga 
la segunda mayoría 
contará con dos 
Diputados en su 
integración, el séptimo 
Diputado ----------------------
---corresponderá a 
cualquier otro grupo 
parlamentario que no 
corresponda a la segunda 
fuerza o, en su caso, de 
no existir otros grupos 
parlamentarios, 
corresponde a cualquier 
forma de agrupación o 
representación partidista 
-----------------------------------
-----------------------------------
que se determine incluir 
en la propuesta con base 
en los acuerdos que se 
produzcan para ese 
efecto en la Junta de 
Gobierno y privilegiando 
en su caso la que tenga 
un mayor número de 
integrantes; bajo éste 
último criterio, los 
suplentes se integrarán 
de la siguiente manera, 
uno para cada uno de los 
grupos parlamentarios, 
quienes actuarán en 
suplencia de cualquiera 

ARTÍCULO 53. 

… 

4. El Grupo Parlamentario 
del partido que haya 
obtenido más votos o que 
haya ganado más distritos 
de mayoría en el Estado, 
en la elección 
correspondiente en la 
legislatura en turno, 
contará con cuatro de los 
siete integrantes que 
conforman la Diputación 
Permanente, el Grupo 
Parlamentario que tenga 
la segunda mayoría 
contará con dos 
miembros en su 
integración, el séptimo 
Diputado o Diputada 
corresponderá a cualquier 
otro grupo parlamentario 
que no corresponda a la 
segunda fuerza o, en su 
caso, de no existir otros 
grupos parlamentarios, 
corresponde a cualquier 
forma de agrupación o 
representación partidista, 
sin partido e 
independiente que se 
determine incluir en la 
propuesta con base en los 
acuerdos que se 
produzcan para ese 
efecto en la Juntade 
Gobierno y privilegiando 
en su caso la que tenga 
un mayor número de 
integrantes; bajo este último 
criterio, los suplentes se 
integrarán de la siguiente 
manera, uno para cada 
uno de los grupos 
parlamentarios, quienes 
actuarán en suplencia de 
cualquiera de los 
miembros propietarios de 

 ARTÍCULO 53. 

… 

4. El Grupo Parlamentario 
del partido que haya 
obtenido más votos o que 
haya ganado más distritos 
de mayoría en el Estado, 
en la elección 
correspondiente de la 
legislatura en turno, 
contará con cuatro de los 
siete Diputados que 
conforman la Diputación 
Permanente, el Grupo 
Parlamentario que tenga 
la segunda mayoría 
contará con dos 
Diputados en su 
integración, el séptimo 
Diputado corresponderá a 
cualquier otro grupo 
parlamentario que no 
corresponda a la segunda 
fuerza o, en su caso, de 
no existir otros grupos 
parlamentarios, 
corresponde a cualquier 
forma de agrupación o 
representación partidista -
-----------------------------------
-----------------------------------
----------------que se 
determine incluir en la 
propuesta con base en los 
acuerdos que se 
produzcan para tal efecto 
en la Junta de Gobierno y 
privilegiando en su caso la 
que tenga un mayor 
número de integrantes; 
bajo éste último criterio, 
los suplentes se 
integrarán de la siguiente 
manera, uno para cada 
uno de los grupos 
parlamentarios, quienes 
actuarán en suplencia de 
cualquiera de los 
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de los miembros 
propietarios de la 
Diputación Permanente; 
en caso de que aún 
persista la necesidad de 
designar a un suplente y 
no haya Grupos 
Parlamentarios para 
asignar, le corresponderá 
a cualquier forma de 
agrupación o de 
representación partidista, 
-----------------------------------
----------------------que se 
determine, con base en 
los acuerdos conducentes 
al interior de la Junta de 
Gobierno. 

5. La propuesta para la 
elección de la Diputación 
Permanente será 
presentada al Pleno -------
------------ por un 
integrante de la Junta de 
Gobierno, cuya votación 
se realizará por cédula, y 
se comunicará a los 
órganos señalados en el 
numeral 5 del artículo 18 
del presente 
ordenamiento. 

la Diputación Permanente; 
en caso de que aún 
persista la necesidad de 
designar a un suplente y 
no haya Grupos 
Parlamentarios para 
asignar, le corresponderá 
a cualquier forma de 
agrupación o de 
representación partidista, 
sin partido e 
independiente que se 
determine, con base en 
los acuerdos conducentes 
al interior de la Junta de 
Gobierno. 

miembros propietarios de 
la Diputación Permanente; 
en caso de que aún 
persista la necesidad de 
designar a un suplente y 
no haya Grupos 
Parlamentarios para 
asignar, le corresponderá 
a cualquier forma de 
agrupación o de 
representación partidista, 
-----------------------------------
-que se determine, con 
base en los acuerdos 
conducentes al interior de 
la Junta de Gobierno. 

5. La propuesta para la 
elección de la Diputación 
Permanente será 
presentada al Pleno 
Legislativo por un 
integrante de la Junta de 
Gobierno, cuya votación 
se realizará por cédula, y 
se comunicará a los 
órganos señalados en el 
numeral 5 del artículo 18 
del presente 
ordenamiento. 

ARTÍCULO 60. 

… 

2. La Secretaría General 
constituye el ámbito de 
coordinación y --- 
supervisión de los 
servicios técnicos y 
administrativos del 
Congreso del Estado. 

El Secretario General 
será nombrado por el 
Pleno Legislativo con la 
aprobación del voto de las 
dos terceras partes de los 
integrantes del mismo, a 
propuesta de quien 
presida la Junta de 
Gobierno, por el término 
de la Legislatura. En todo 
caso, continuará en sus 
funciones hasta la 
realización de la elección 
correspondiente. 

… 

4. Son atribuciones del 
Secretario General: 

… 

b) Asistir a las reuniones 
de trabajo de la Mesa 
Directiva, de la Junta de 
Gobierno y de la Junta de 
Coordinación Política y 
brindar las opiniones que 
se le soliciten; 

… 

d) Ejecutar los acuerdos 
de ----------------- la Mesa 
Directiva, de la Junta de 
Gobierno, así como vigilar 
que se cumplan las 

  ARTÍCULO 60. 

… 

2. La Secretaría General 
constituye el ámbito de 
coordinación y de 
supervisión de los 
servicios técnicos y 
administrativos del 
Congreso del Estado. 

La persona titular de la 
Secretaría General será 
nombrada por el Pleno 
Legislativo, con la 
aprobación de la 
mayoría de las 
Diputadas y los 
Diputados presentes, a 
propuesta de quien 
presida la Junta de 
Gobierno, por el término 
de la Legislatura. En todo 
caso, continuará en sus 
funciones hasta la 
realización de la elección 
correspondiente. 

4. Son atribuciones de la 
persona titular de la 
Secretaría General: 

… 

b) Asistir a las reuniones 
de trabajo de la Mesa 
Directiva, de la Junta de 
Gobierno y de la Junta de 
Coordinación Política y 
brindar las opiniones que 
le sean solicitadas; 

… 

d) Ejecutar los acuerdos 
tomados por la Mesa 
Directiva, la Junta de 
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políticas, lineamientos y 
criterios de dichos 
órganos en la prestación 
de los servicios 
parlamentarios, y 
administrativos y 
financieros; 

… 

f) Informar a la Mesa 
Directiva y a la Junta de 
Gobierno sobre el 
cumplimiento de los 
acuerdos adoptados por 
dichos órganos, y sobre el 
desempeño en la 
prestación de los 
servicios parlamentarios y 
administrativos y 
financieros; y 

Gobierno, así como vigilar 
que se cumplan las 
políticas, lineamientos y 
criterios de dichos 
órganos en la prestación 
de los servicios 
parlamentarios, y 
administrativos y 
financieros; 

… 

f) Informar a la Mesa 
Directiva y a la Junta de 
Gobierno sobre el 
cumplimiento de los 
acuerdos adoptados por 
dichos órganos, así como 
el desempeño en la 
prestación de los servicios 
parlamentarios y 
administrativos y 
financieros; y 

ARTÍCULO 62. 

1. Son atribuciones de la 
Unidad de Servicios 
Parlamentarios: 

a) Asistir al Secretario 
General -------------en el 
cumplimiento de sus 
funciones y acordar con él 
los asuntos de su 
responsabilidad, así como 
suplirlo cuando no pueda 
concurrir a las reuniones 
de la Mesa Directiva, o de 
la Junta de Gobierno en 
asuntos parlamentarios; 

  ARTÍCULO 62. 

1. Son atribuciones de la 
Unidad de Servicios 
Parlamentarios: 

a) Asistir a la persona 
titular de la Secretaría 
General en el 
cumplimiento de sus 
funciones y acordar con él 
los asuntos de su 
responsabilidad, así como 
suplirlo cuando no pueda 
acudir a las reuniones de 
la Mesa Directiva, o de la 
Junta de Gobierno en 
asuntos parlamentarios; 

 

ARTÍCULO 64. 

1. Son atribuciones de la 
Unidad de Servicios 
Administrativos y 
Financieros: 

a) Asistir al Secretario 
General -----------------------
--------------- en el 
cumplimiento de sus 
funciones, acordar con él 
los asuntos de su 
responsabilidad y suplirlo 
cuando no pueda 
concurrir a las reuniones 
de la Junta de Gobierno 
en los asuntos 
administrativos y 
financieros; 

… 

3. La Unidad de Servicios 
Administrativos y 
Financieros, 
instrumentará una política 
de “Cero Papel” por la 
cual se reducirá el uso de 
papel en los procesos 
parlamentarios y 
administrativos del 
Congreso del Estado, en 
los que no se requieran 
datos en papel para 
garantizar autenticidad, 
confiabilidad e 
inalterabilidad de alguna 

  ARTÍCULO 64. 

1. Son atribuciones de la 
Unidad de Servicios 
Administrativos y 
Financieros: 

a) Asistir a la persona 
titular de la Secretaría 
General en el 
cumplimiento de sus 
funciones, acordar con él 
los asuntos de su 
responsabilidad y suplirlo 
cuando no pueda acudir 
a las reuniones de la 
Junta de Gobierno en los 
asuntos administrativos y 
financieros; 

… 

3. La Unidad de Servicios 
Administrativos y 
Financieros, 
instrumentará una política 
de “Cero Papel” por la 
cual se reducirá el uso de 
papel en los procesos 
parlamentarios y 
administrativos del 
Congreso del Estado, en 
los que no se requieran 
datos en papel para 
garantizar autenticidad, 
confiabilidad e 
inalterabilidad de alguna 
información. Para ello, 
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información. Para ello, 
instrumentará los 
mecanismos 
tecnológicos, procesales 
y de capacitación 
necesarios hasta lograr 
reducir el uso de papel en 
el Congreso. --------------
La Junta de Gobierno 
evaluará y validará los 
resultados de las 
estrategias adoptadas al 
inicio de cada periodo de 
sesiones y se comunicará 
el resultado al Pleno. 

instrumentará los 
mecanismos tecnológicos, 
procesales y de 
capacitación necesarios 
hasta lograr reducir el uso 
de papel en el Congreso 
del Estado. La Junta de 
Gobierno evaluará y 
validará los resultados de 
las estrategias adoptadas 
al inicio de cada periodo 
de sesiones y se 
comunicará el resultado al 
Pleno Legislativo. 

ARTÍCULO 65. 

… 

2. La Unidad de 
Comunicación Social 
depende de la Junta de 
Gobierno para la 
divulgación de los 
aspectos de dirección 
política del Congreso. 

  ARTÍCULO 65. 

… 

2. La Unidad de 
Comunicación Social 
depende de la Junta de 
Gobierno para la 
divulgación de los 
aspectos de dirección 
política del Congreso del 
Estado. 

 

ARTÍCULO 66. 

1. La Unidad de la 
Contraloría interna es el 
órgano que depende de la 
Junta de Gobierno y tiene 
a su cargo las siguientes 
tareas: 

  ARTÍCULO 66. 

1. La Unidad de la 
Contraloría interna es el 
órgano que depende de la 
Junta de Gobierno y tiene 
a su cargo las tareas 
siguientes: 

 

ARTÍCULO 66 BIS. 

… 

2. La Unidad de 
Transparencia dependerá 
de quien presida la Junta 
de Gobierno, debiendo 
desarrollar sus funciones 
bajo el acuerdo y 
supervisión de dicho 
titular, en los términos 
que establezcan las 
disposiciones legales y 
reglamentarias 
respectivas. 

  ARTÍCULO 66 BIS. 

… 

2. La Unidad de 
Transparencia depende 
de ----------------------- la 
Junta de Gobierno, 
debiendo desarrollar sus 
funciones bajo el acuerdo 
y supervisión de su ------ 
titular, en los términos que 
establezcan las 
disposiciones legales y 
reglamentarias 
respectivas. 

 

ARTÍCULO 66 TER. 

… 

3. El Coordinador del 
Instituto será nombrado 
por el Pleno, -----------------
-----------con el voto de la 
mayoría de ---------- los 
Diputados presentes, a 
propuesta de la Junta de 
Gobierno, por un término 
de tres años, pudiendo 
ser ratificado, y solo 
podrá ser removido por el 
mismo Pleno. 

  ARTÍCULO 66 TER. 

… 

3. El Coordinador del 
Instituto será nombrado 
por el Pleno Legislativo, 
con el voto de la mayoría 
de las Diputadas y los 
Diputados presentes, a 
propuesta de la Junta de 
Gobierno, por un término 
de tres años, pudiendo 
ser ratificado, y solo podrá 
ser removido por el mismo 
Pleno Legislativo. 

 

ARTÍCULO 66 QUATER. 

… 

3. La persona titular de la 
Coordinación del Centro 
será nombrada, a 
propuesta de la Junta de 
Gobierno, y sólo podrá 
ser removida por el Pleno. 

… 

  ARTÍCULO 66 QUATER. 

… 

3. La persona titular de la 
Coordinación del Centro 
será nombrada, a 
propuesta de la Junta de 
Gobierno, y sólo podrá ser 
removida por el Pleno 
Legislativo. 
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6. El Comité será el 
órgano de gobierno del 
Centro y tendrá entre sus 
atribuciones. 

… 

c) Gestionar ante la Junta 
de Gobierno la asignación 
del presupuesto del 
Centro -------------------------
--para el cumplimiento de 
sus funciones y 
atribuciones. 

… 

6. El Comité será el 
órgano de gobierno del 
Centro y tendrá entre sus 
atribuciones: 

… 

c) Gestionar ante la Junta 
de Gobierno la asignación 
del presupuesto del 
Centro de Estudio de las 
Finanzas Públicas, para 
el cumplimiento de sus 
funciones y atribuciones. 

ARTÍCULO 66 
QUINQUIES. 

… 

3. El Titular de la Unidad 
será nombrado por la 
Junta de Gobierno, a 
propuesta del Presidente 
de la misma, por un 
término de tres años, 
pudiendo ser ratificado, y 
sólo podrá ser removido 
conforme lo previsto en el 
artículo 66 SEXIES de la 
presente Ley. 

ARTÍCULO 66 SEXIES. 

1. A las personas titulares 
de la Secretaría General, 
así como de las 
Unidades, de las jefaturas 
de departamento, 
jefaturas de unidad, 
responsables de área, y 
Auxiliares de 
Dictaminación, que 
conforman la estructura 
orgánica del Poder 
Legislativo, previstas en 
esta Ley, reglamentos 
respectivos, y cualquier 
otro instrumento jurídico, 
se les garantizará su 
permanencia en el cargo 
para el cual fueron 
nombrados o, por lo 
menos, hasta por el 
término de la Legislatura, 
según sea el caso. 

2. Para el caso del 
nombramiento del 
Secretario General, --------
------------------el mismo se 
hará a propuesta de la 
Junta de Gobierno y 
aprobado por las dos 
terceras partes de los 
integrantes del Pleno 
Legislativo. 

3. Todos los 
nombramientos de los 
titulares señalados en el 
presente artículo, a 
excepción del Secretario 
General, deberán ser 
aprobados por la mayoría 
ponderada de los 
integrantes de la Junta de 
Gobierno del Congreso 
del Estado, en reunión 

 ARTÍCULO 66 
QUINQUIES. 

(Se adicionó el numeral 3 
y se recorrió numeración) 

4. El Titular de la Unidad 
será nombrado por la 
Junta de Gobierno, a 
propuesta del Presidente 
de la misma, por un 
término de tres años, 
pudiendo ser ratificado, y 
sólo podrá ser removido 
conforme a lo previsto en 
el artículo 66 SEXIES de 
la presente Ley. 

ARTÍCULO 66 
QUINQUIES. 

… 

4. El Titular de la Unidad 
será nombrado por la 
Junta de Gobierno, a 
propuesta del Presidente 
de la misma, por un 
término de tres años, 
pudiendo ser ratificado, y 
sólo podrá ser removido 
conforme lo previsto en el 
artículo 66 SEXIES de 
esta Ley. 

ARTÍCULO 66 SEXIES. 

1. A las personas titulares 
de la Secretaría General, 
así como de las Unidades, 
------jefaturas de 
departamento, jefaturas 
de unidad, responsables 
de área, y Auxiliares de 
Dictaminación, que 
conforman la estructura 
orgánica del Poder 
Legislativo, previstas en 
esta Ley, reglamentos 
respectivos, y cualquier 
otro instrumento jurídico, 
se les garantizará su 
permanencia en el cargo 
para el cual fueron 
nombrados o, por lo 
menos, hasta por el 
término de la Legislatura, 
según sea el caso. 

2. Para el caso del 
nombramiento de la 
persona titular de la 
Secretaría General, el 
mismo se hará a 
propuesta de la Junta de 
Gobierno y será aprobado 
por el Pleno Legislativo 
con el voto de la 
mayoría de las 
Diputadas y los 
Diputados presentes. 

3. Todos los 
nombramientos de los 
titulares señalados en el 
presente artículo, con 
excepción de la 
Secretaría General, 
deberán ser aprobados 
por la mayoría ponderada 
de los integrantes de la 
Junta de Gobierno del 
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donde se encuentren 
presentes la totalidad de 
los integrantes de la Junta 
de Gobierno. 

4. Las personas 

servidoras públicas 

referidas en el presente 

artículo, únicamente ----

podrán ser removidas de 

su cargo por el voto de 

las dos terceras partes de 

los miembros del Pleno 

Legislativo. 

Congreso del Estado, en 
reunión donde se 
encuentren presentes la 
totalidad de los 
integrantes de la Junta de 
Gobierno. 

4. Las personas 

servidoras públicas 

referidas en el presente 

artículo, --------sólo ---------

--------- podrán ser 

removidas de su cargo 

por el voto de las dos 

terceras partes de los 

miembros del Pleno 

Legislativo. 

ARTÍCULO 67. 

1. Los diputados gozan 

de las siguientes 

prerrogativas: 

… 

i) Percibir las dietas y 

asignaciones 

correspondientes 

conforme al presupuesto 

de egresos del Congreso 

--------------------- y disfrutar 

de las previsiones y 

prestaciones de 

seguridad social y 

atención médica que 

permita la disponibilidad 

presupuestal, conforme al 

programa que acuerde la 

Junta de Gobierno; y 

  ARTÍCULO 67. 

1. Los diputados gozan de 

las siguientes 

prerrogativas: 

… 

i) Percibir las dietas y 

asignaciones 

correspondientes 

conforme al presupuesto 

de egresos del Congreso 

del Estado y disfrutar de 

las previsiones y 

prestaciones de seguridad 

social y atención médica 

que permita la 

disponibilidad 

presupuestal, conforme al 

programa que acuerde la 

Junta de Gobierno; y 

 

ARTÍCULO 77. 

… 

7. Las sesiones serán 

semipresenciales cuando 

así se disponga por esta 

ley o lo acuerde la Junta 

de Gobierno, con carácter 

excepcional por la 

situación de emergencia y 

contingencia de salud 

pública en el Estado. El 

orden del día de estas 

sesiones se establecerá 

conforme a las 

previsiones que proponga 

la Junta de Gobierno. 

8. Las sesiones serán 

solemnes cuando así se 

disponga por esta ley o lo 

acuerde el Pleno ----------- 

con objeto de realizar 

alguna conmemoración o 

recibir la presencia de 

algún invitado especial. El 

orden del día de estas 

sesiones se establecerá 

conforme a las 

previsiones que proponga 

la Junta de Gobierno. 

  ARTÍCULO 77. 

… 

7. Las sesiones serán 

semipresenciales cuando 

así se disponga por esta 

ley o lo acuerde la Junta 

de Gobierno, con carácter 

excepcional por la 

situación de emergencia y 

contingencia de salud 

pública en el Estado. El 

orden del día de dichas 

sesiones se establecerá 

conforme a las 

previsiones que proponga 

la Junta de Gobierno. 

8. Las sesiones serán 

solemnes cuando así se 

disponga por esta ley o lo 

acuerde el Pleno 

Legislativo, con el objeto 

de realizar alguna 

conmemoración o recibir 

la presencia de algún 

invitado especial. El orden 

del día de estas sesiones 

se establecerá conforme a 

las previsiones que 

proponga la Junta de 

Gobierno. 
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ARTÍCULO 78. 

… 

2. Las sesiones ordinarias 
y extraordinarias iniciarán 
normalmente a las doce 
horas, salvo disposición 
específica del presidente 
de la Mesa Directiva, en 
cuyo caso se hará 
previamente del 
conocimiento de los 
integrantes del Pleno ------
---------- por conducto de 
los servicios técnicos 
correspondientes. Se 
procurará que su duración 
no sea mayor de cinco 
horas, pero el presidente 
de la Mesa Directiva, con 
base en la propuesta de 
la Junta de Gobierno, 
podrá prorrogarlas hasta 
concluir la discusión en 
curso o los asuntos 
contenidos en el orden 
del día. 

  ARTÍCULO 78. 

… 

2. Las sesiones ordinarias 
y extraordinarias iniciarán 
normalmente a las doce 
horas, salvo disposición 
específica de la 
Presidencia de la Mesa 
Directiva, en cuyo caso se 
hará previamente del 
conocimiento de los 
integrantes del Pleno 
Legislativo por conducto 
de los servicios técnicos 
correspondientes. Se 
procurará que su duración 
no sea mayor de cinco 
horas, pero la 
Presidencia de la Mesa 
Directiva, con base en la 
propuesta de la Junta de 
Gobierno, podrá 
prorrogarlas hasta 
concluir la discusión en 
curso o los asuntos 
contenidos en el orden del 
día. 

 

ARTÍCULO 81. 

… 

2. En sesión reservada se 
tratarán los siguientes 
asuntos: 

… 

c) Los demás que la ley, 
la Junta de Gobierno o el 
presidente de la Mesa 
Directiva consideren que 
deben tratarse en 
reserva. 

  ARTÍCULO 81. 

… 

2. En sesión reservada se 
tratarán los siguientes 
asuntos: 

… 

c) Los demás que esta 
ley, la Junta de Gobierno 
o la Presidencia de la 
Mesa Directiva consideren 
que deben tratarse en 
reserva. 

 

ARTÍCULO 83. 

… 

3. El presidente de la 
Mesa Directiva podrá 
autorizar la introducción 
de otros apartados en el 
orden del día conforme a 
la propuesta que realice 
la Junta de Gobierno, con 
base en la naturaleza y 
pertinencia de los 
mismos. 

4. El orden del día para 
cada sesión será el que a 
su inicio dé a conocer el 
presidente de la Mesa 
Directiva, de conformidad 
con los entendimientos y 
acuerdos que se 
produzcan en la Junta de 
Gobierno. 

  ARTÍCULO 83. 

… 

3. La Presidencia de la 
Mesa Directiva podrá 
autorizar la introducción 
de otros apartados en el 
orden del día conforme a 
la propuesta que realice la 
Junta de Gobierno, con 
base en la naturaleza y 
pertinencia de los 
mismos. 

4. El orden del día para 
cada sesión será el que a 
su inicio dé a conocer la 
Presidencia de la Mesa 
Directiva, de conformidad 
con los entendimientos y 
acuerdos que se 
produzcan en la Junta de 
Gobierno. 

 

ARTÍCULO 88. 

… 

2. La Junta de Gobierno 
podrá proponer 
modalidades específicas 
para la discusión de los 
dictámenes de minutas-
proyecto de decreto sobre 
adiciones y reformas a la 
Constitución General de 

  ARTÍCULO 88. 

… 

2. La Junta de Gobierno 
podrá proponer 
modalidades específicas 
para la discusión de los 
dictámenes de minutas-
proyecto de decreto sobre 
adiciones y reformas a la 
Constitución General de la 
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la República, 
propiciándose la 
expresión de las diversas 
formas de agrupación por 
afiliación partidista en 
torno al dictamen 
formulado, sin demérito 
de --------------------los 
diputados que deseen 
hacer uso de la palabra 
en lo individual. 

República, propiciándose 
la expresión de las 
diversas formas de 
agrupación por afiliación 
partidista en torno al 
dictamen formulado, sin 
demérito de las 
Diputadas y los 
Diputados que deseen 
hacer uso de la palabra 
en lo individual. 

ARTÍCULO 97. 

… 

3. La comisión o 
comisiones que hubieren 
formulado el dictamen 
solicitarán su 
incorporación en el orden 
del día de la sesión más 
próxima, a la luz de las 
atribuciones que en la 
materia tienen el 
presidente de la Mesa 
Directiva y la Junta de 
Gobierno. 

4. Si el dictamen ha sido 
autorizado con 24 horas 
de anticipación al inicio de 
la sesión del Pleno ---------
----------, salvo acuerdo 
contrario de la Junta de 
Gobierno, el documento 
formará parte del orden 
del día correspondiente; 
pero si ha sido autorizado 
dentro de un plazo menor 
al señalado, se requerirá 
el acuerdo de la Junta de 
Gobierno para su 
incorporación al orden del 
día. 

  ARTÍCULO 97. 

… 

3. La comisión o 
comisiones que hubieren 
formulado el dictamen 
solicitarán su 
incorporación en el orden 
del día de la sesión más 
próxima, a la luz de las 
atribuciones que en la 
materia tienen la 
Presidencia de la Mesa 
Directiva y la Junta de 
Gobierno. 

4. Si el dictamen ha sido 
autorizado con 24 horas 
de anticipación al inicio de 
la sesión del Pleno 
Legislativo, salvo 
acuerdo contrario de la 
Junta de Gobierno, el 
documento formará parte 
del orden del día 
correspondiente; pero si 
ha sido autorizado dentro 
de un plazo menor al 
señalado, se requerirá el 
acuerdo de la Junta de 
Gobierno para su 
incorporación al orden del 
día. 

 

ARTÍCULO 99. 

… 

2. Dicho documento se 
pondrá en conocimiento 
oportuno del presidente 
de la Mesa Directiva y de 
la Junta de Gobierno, a 
fin de que pueda 
determinarse si su 
tratamiento se hace en 
sesión reservada. 

  ARTÍCULO 99. 

… 

2. Dicho documento se 
pondrá en conocimiento 
oportuno de la 
Presidencia de la Mesa 
Directiva y de la Junta de 
Gobierno, a fin de que 
pueda determinarse si su 
tratamiento se hace en 
sesión reservada. 

 

ARTÍCULO 130. 

… 

2. Las comparecencias se 
celebrarán con base en el 
procedimiento que ---------
-----proponga la Junta de 
Gobierno, a la Diputación 
Permanente o a la 
Comisión de que se trate. 

3. A falta de propuesta 
específica de la Junta de 
Gobierno o si no se 
adopta una resolución 
específica al respecto, el 
procedimiento de 
comparecencia se 
sujetará a las siguientes 
reglas: 

  ARTÍCULO 130. 

… 

2. Las comparecencias se 
celebrarán con base en el 
procedimiento que para 
tal efecto proponga la 
Junta de Gobierno, a la 
Diputación Permanente o 
a la Comisión de que se 
trate. 

3. A falta de propuesta 
específica de la Junta de 
Gobierno o si no se 
adopta una resolución -----
----------------------al 
respecto, el procedimiento 
de comparecencia se 
sujetará a las siguientes 
reglas: 
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ARTÍCULO 134. 

… 

3. Si la determinación del 
análisis del cumplimiento 
de los requisitos 
constitucionales y legales 
es negativa, se hará la 
comunicación del caso a 
la Junta de Gobierno del 
Congreso del Estado. En 
este supuesto, se 
presentará ante el órgano 
de gobierno o la instancia 
a quien compete la 
designación o propuesta 
del caso, el resultado del 
análisis sobre la ausencia 
de cumplimiento de los 
requisitos constitucionales 
y legales, a fin de que se 
determine si se modifica 
la designación o la 
propuesta, según el caso. 

… 

8. El nombramiento de los 
titulares de los órganos 
internos de control, se 
sujetará al siguiente 
procedimiento: 

a) Cuando se genere la 
vacante, o a más tardar 
60 días antes de la 
conclusión del período 
para el que fue electo, la 
Junta de Gobierno del 
Congreso del Estado, 
emitirá la convocatoria 
pública para la 
designación del Titular del 
Órgano Interno de Control 
correspondiente, la que 
deberá contemplar que 
los aspirantes acompañen 
su declaración de 
intereses, de conformidad 
con las disposiciones 
aplicables; 

… 

9. La designación del 
Titular de la Presidencia y 
de los integrantes del 
Consejo Consultivo de la 
Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de 
Tamaulipas y de los 
suplentes respectivos, se 
sujetará al siguiente 
procedimiento: 

a) Cuando se genere la 
vacante, o a más tardar 
60 días antes de la 
conclusión del periodo 
para el que fue electo, la 
Junta de Gobierno del 
Congreso del Estado 
realizará una consulta 
pública y transparente, a 
efecto de que los 
ciudadanos que cumplan 
con los requisitos legales 
estén en aptitud de ser 
considerados para ocupar 
el cargo. 

… 

ARTÍCULO 134. 

-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------

 ARTÍCULO 134. 

… 

3. Si la determinación del 
análisis del cumplimiento 
de los requisitos 
constitucionales y legales 
es negativa, se hará la 
comunicación del caso a 
la Junta de Gobierno del 
Congreso del Estado. En 
dicho supuesto, se 
presentará ante el órgano 
de gobierno o la instancia 
a quien compete la 
designación o propuesta 
del caso, el resultado del 
análisis sobre la ausencia 
de cumplimiento de los 
requisitos constitucionales 
y legales, a fin de que se 
determine si se modifica 
la designación o la 
propuesta, según sea el 
caso. 

… 

8. El nombramiento de los 
titulares de los órganos 
internos de control, se 
sujetará al siguiente 
procedimiento: 

a) Cuando se genere la 
vacante, o a más tardar 
60 días antes de la 
conclusión del período 
para el que fue electo, la 
Junta de Gobierno del 
Congreso -------------, 
emitirá la convocatoria 
pública para la 
designación del Titular del 
Órgano Interno de Control 
correspondiente, la que 
deberá contemplar que 
los aspirantes acompañen 
su declaración de 
intereses, de conformidad 
con las disposiciones 
aplicables; 

… 

9. La designación del 
Titular de la Presidencia y 
de los integrantes del 
Consejo Consultivo de la 
Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de 
Tamaulipas y de los 
suplentes respectivos, se 
sujetará al siguiente 
procedimiento: 

a) Cuando se genere la 
vacante, o a más tardar 
60 días antes de la 
conclusión del periodo 
para el que fue electo, la 
Junta de Gobierno ---------
-----------------------------------
realizará una consulta 
pública y transparente, a 
efecto de que los 
ciudadanos que cumplan 
con los requisitos legales 
estén en aptitud de ser 
considerados para ocupar 
el cargo. 

… 
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10. La designación de los 
Comisionados del 
Instituto de 
Transparencia, de Acceso 
a la Información y de 
Protección de Datos 
Personales del Estado de 
Tamaulipas se sujetará al 
siguiente procedimiento: 

a) Cuando se genere la 
vacante, o a más tardar 
60 días antes de la 
conclusión del periodo 
para el que fueron 
electos, la Junta de 
Gobierno del Congreso 
del Estado lanzará una 
convocatoria pública, a 
efecto de que participen 
los ciudadanos que 
cumplan con los 
requisitos legales y estén 
en aptitud de ser 
considerados para ocupar 
el cargo. 

… 

11. El nombramiento del 
Titular de la Fiscalía 
Especializada en 
Combate a la Corrupción, 
se sujetará al siguiente 
procedimiento: 

a) Cuando se genere la 
vacante, o a más tardar 
60 días antes de la 
conclusión del periodo 
para el que fue electo, la 
Junta de Gobierno del 
Congreso del Estado 
emitirá una convocatoria 
pública, con base en los 
requisitos establecidos en 
la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de 
Justicia del Estado de 
Tamaulipas, a efecto de 
que participen los 
ciudadanos que cumplan 
con éstos y que estén en 
aptitud de ser----------------
----------considerados para 
ocupar el cargo. 

-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
-----------------------------------
---------- 

… 

11. El nombramiento del 
Titular de la Fiscalía 
Especializada en 
Combate a la Corrupción, 
se sujetará al siguiente 
procedimiento: 

a) Cuando se genere la 
vacante, o a más tardar 
60 días antes de la 
conclusión del periodo 
para el que fue electo, la 
Junta de Gobierno ---------
-----------emitirá una 
convocatoria pública, con 
base en los requisitos 
establecidos en la Ley 
Orgánica de la Fiscalía 
General de Justicia del 
Estado de Tamaulipas, a 
efecto de que participen 
las y los ciudadanos que 
cumplan con estos y que 
estén en aptitud de ser 
consideradas y/o 
considerados para ocupar 
el cargo. 

10. La designación de los 
Comisionados del Instituto 
de Transparencia, de 
Acceso a la Información y 
de Protección de Datos 
Personales del Estado de 
Tamaulipas se sujetará al 
siguiente procedimiento: 

a) Cuando se genere la 
vacante, o a más tardar 
60 días antes de la 
conclusión del periodo 
para el que fueron 
electos, la Junta de 
Gobierno-----------------------
------------- lanzará una 
convocatoria pública, a 
efecto de que participen 
los ciudadanos que 
cumplan con los requisitos 
legales y estén en aptitud 
de ser considerados para 
ocupar el cargo. 

… 

11. El nombramiento del 
Titular de la Fiscalía 
Especializada en 
Combate a la Corrupción, 
se sujetará al siguiente 
procedimiento: 

a) Cuando se genere la 
vacante, o a más tardar 
60 días antes de la 
conclusión del periodo 
para el que fue electo, la 
Junta de Gobierno del 
Congreso --------------
emitirá una convocatoria 
pública, con base en los 
requisitos establecidos en 
la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de 
Justicia del Estado de 
Tamaulipas, a efecto de 
que participen las y los 
ciudadanos que cumplan 
con éstos y que estén en 
aptitud de ser 
consideradas y/o 
considerados para ocupar 
el cargo. 

ARTÍCULO 136. 

1. Corresponde a la Junta 
de Gobierno,-----------------
-------- por conducto de la 
Contraloría Interna 
investigar y determinar las 
responsabilidades 
administrativas de los 
servidores públicos del 
Congreso del Estado, así 
como aplicar las 
sanciones que para tal 
efecto establece la Ley de 
Responsabilidades 
Administrativas del 
Estado de Tamaulipas, en 
la forma y términos de 
esta Sección. 

  ARTÍCULO 136. 

1. Corresponde a la Junta 
de Gobierno del 
Congreso, por conducto 
de la Contraloría Interna 
investigar y determinar las 
responsabilidades 
administrativas de los 
servidores públicos del 
Congreso del Estado, así 
como aplicar las 
sanciones que para tal 
efecto establece la Ley de 
Responsabilidades 
Administrativas del Estado 
de Tamaulipas, en la 
forma y términos de esta 
Sección. 
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ARTÍCULO 137. 

1. Cualquier ciudadano, 
bajo su más estricta 
responsabilidad, y 
aportando los elementos 
de prueba conducentes, 
podrá denunciar actos u 
omisiones que impliquen 
responsabilidad de los 
servidores públicos del 
Congreso del Estado, 
ante: 

a) La Junta de Gobierno, 
si los actos u omisiones 
corresponden a los 
integrantes del Congreso 
----------------o a los 
titulares de la Secretaría 
General o de las 
Unidades de Servicios 
Parlamentarios o de 
Servicios Administrativos 
y Financieros; 

  ARTÍCULO 137. 

1. Cualquier ciudadano, 
bajo su más estricta 
responsabilidad, y 
aportando los elementos 
de prueba conducentes, 
podrá denunciar actos u 
omisiones que impliquen 
responsabilidad de los 
servidores públicos del 
Congreso del Estado, 
ante: 

a) La Junta de Gobierno, 
si los actos u omisiones 
corresponden a los 
integrantes del Congreso 
del Estado o a los 
titulares de la Secretaría 
General o de las 
Unidades de Servicios 
Parlamentarios o de 
Servicios Administrativos 
y Financieros; 

 

ARTÍCULO 138. 

1. En caso de 
responsabilidad 
administrativa de -----------
----------------------los 
diputados, la Junta de 
Gobierno podrá imponer 
las sanciones 
conducentes con base en 
la Ley de 
Responsabilidades 
Administrativas del 
Estado de Tamaulipas. 

ARTÍCULO 166. 

… 

2. La Gaceta 
Parlamentaria se 
actualizará semanalmente 
y contendrá el orden del 
día, acta y 
correspondencia de la 
sesión más próxima, así 
como convocatorias de 
las reuniones de 
comisiones y comités, 
informes de los diversos 
órganos del Congreso, ---
--------------- actos 
oficiales, avisos 
importantes sobre las 
actividades legislativas y 
cualquier otro que por 
acuerdo de la Mesa 
Directiva de consuno con 
la Junta de Gobierno 
deba publicitarse en este 
medio. 

3. Las características y 
forma de la Gaceta 
Parlamentaria serán 
fijadas por la Junta de 
Gobierno. 

  ARTÍCULO 138. 

1. En caso de 
responsabilidad 
administrativa de las 
Diputadas y los 
Diputados, la Junta de 
Gobierno podrá imponer 
las sanciones 
conducentes con base en 
la Ley de 
Responsabilidades 
Administrativas del Estado 
de Tamaulipas. 

ARTÍCULO 166. 

… 

2. La Gaceta 
Parlamentaria se 
actualizará semanalmente 
y contendrá el orden del 
día, acta y 
correspondencia de la 
sesión más próxima, así 
como convocatorias de 
las reuniones de 
comisiones y comités, 
informes de los diversos 
órganos del Congreso del 
Estado, actos oficiales, 
avisos importantes sobre 
las actividades legislativas 
y cualquier otro que por 
acuerdo de la Mesa 
Directiva de consuno con 
la Junta de Gobierno deba 
publicitarse en este 
medio. 

3. Las características y 
forma de la Gaceta 
Parlamentaria se fijarán 
por la Junta de Gobierno. 

 

 

50. Este Tribunal Pleno estima que, sólo respecto de los artículos 26, 27, 28 quinquies, inciso f), 60, 
numeral 2, párrafo segundo y 66 sexies, numeral 2, se cumplen los criterios formal y material para 
el sobreseimiento de la presente acción de inconstitucionalidad, como se advierte del anterior cuadro 
comparativo. 
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51. En efecto, el criterio formal, se satisface con la expedición de los Decretos 65-652, 65-886, 65-887 y 
66-10, publicados el doce de octubre de dos mil veintitrés, veinte de agosto y quince de octubre, de 
dos mil veinticuatro, respectivamente, con lo que se demuestra que se agotaron las diferentes fases o 
etapas del procedimiento legislativo por el mismo órgano que reformó la norma impugnada. 

52. En cuanto al criterio material, esto es, el cambio al contenido material de las normas, también se 
cumple, toda vez que los artículos 26 y 27 impugnados no contemplaban la posibilidad de que los 
diputados y/o las diputadas independientes constituyan una representación partidista para formar parte 
de la Junta de Gobierno y de la Junta de Coordinación Política, con derecho a voz y voto (artículo 26); 
y, tampoco que la representación sin partido e independiente, gozará también de la asignación de 
recursos que determine la Junta de Gobierno (artículo 27), lo cual se agregó con motivo de la reforma 
posterior. 

53. Asimismo, por Decreto 66-10 de quince de octubre de dos mil veinticuatro, se agregó al artículo 28 
quinquies, inciso f), que en el orden del día de las sesiones de Pleno se podrá acordar que se 
convoquen éstas con el tiempo suficiente a efecto de que las diputadas y diputados de la Legislatura 
en funciones asistan puntualmente a dichas sesiones. 

54. En el artículo 60, numeral 2, párrafo segundo, mediante Decreto 65-887 de veinte de agosto de dos mil 
veinticuatro, se modificó la regla de votación de dos terceras partes de los integrantes del Pleno 
Legislativo para nombrar a la persona titular de la Secretaría General para establecer que sólo se 
requiere la mayoría de las diputadas y los diputados presentes. 

55. Finalmente, el artículo 66 sexies, numeral 2, impugnado preveía que el nombramiento de la persona 
titular de la Secretaría General, sería propuesto por la Junta de Gobierno y aprobado por las dos 
terceras partes de los integrantes del Pleno Legislativo y, posteriormente se modificó el sistema 
normativo para su designación al cambiar el tipo de votación, pues acorde con la reforma contenida en 
el Decreto 65-887, ahora se requiere únicamente el voto de la mayoría de las diputadas y los diputados 
presentes. 

56. En consecuencia, respecto de los artículos 26, 27, 28 quinquies, inciso f), 60, numeral 2, párrafo 
segundo y 66 sexies, numeral 2, se actualiza la existencia de un nuevo acto legislativo que da lugar a 
la cesación de efectos, en tanto que se alteró el sistema normativo impugnado en su contenido y 
alcance. 

57. No sucede lo mismo con el resto de las normas impugnadas, pues si bien sufrieron modificaciones, 
éstas no cumplen con el criterio material, dado que se trataron de reformas de tipo metodológico 
propias de la técnica legislativa, relativas a criterios de inclusión, redacción y a cambios en la 
denominación de dependencias u órganos que no alteran el contenido y alcance de las normas. 

58. No pasa inadvertido que el artículo 53, numeral 4, impugnado se reformó mediante Decreto 65-652 
para permitir que diputados y diputadas sin partido o independientes pudieran integrar la Diputación 
Permanente; sin embargo, dicha norma fue modificada nuevamente mediante Decreto 65-887, para 
eliminar esa facultad, quedando el precepto en los mismos términos en los que se reclamó. 

59. En tales condiciones, se actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción V del artículo 19 
de la Ley Reglamentaria, por lo que, con fundamento en la fracción II del artículo 20 de la propia ley, se 
sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad respecto de los artículos 26, 27, 28, 
quinquies, inciso f), 60, numeral 2, párrafo segundo y 66 sexies, numeral 2, de la Ley sobre la 
Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

VI. ESTUDIO DE FONDO. 

60. Por cuestión metodológica, se examina el primer concepto de invalidez que hace valer la minoría 
parlamentaria, relacionado con irregularidades en el proceso legislativo que dio lugar al Decreto 
impugnado, al resultar de análisis preferente, ya que, de ser fundado, sería innecesario el estudio del 
resto de los conceptos de invalidez. 

61. Para ello, se destaca la doctrina de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre violaciones al 
procedimiento legislativo y el marco normativo que regula el procedimiento legislativo en el Estado de 
Tamaulipas; posteriormente, el desarrollo del proceso legislativo impugnado; y, finalmente, el análisis 
de las violaciones que plantean los accionantes. 

VI.1. Doctrina sobre violaciones al procedimiento legislativo. 

62. Este Tribunal Pleno ha establecido una doctrina consolidada respecto a cuándo se actualiza una 
violación al procedimiento legislativo que conlleve efectos invalidantes. 
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63. En efecto, desde las acciones de inconstitucionalidad 9/200523, y 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 
54/2006 y, recientemente, en las acciones 29/2023 y sus acumuladas 30/2023, 31/2023, 37/2023, 
38/2023, 43/2023 y 47/202324; 71/2023 y sus acumuladas 75/2023, 89/2023, 90/2023, 91/2023, 
92/2023 y 93/202325; y 147/202326, el Pleno ha sido consistente en considerar que dentro del 
procedimiento legislativo pueden actualizarse violaciones de carácter formal que trascienden de 
manera fundamental a la norma y que provocan su invalidez.27 

64. En dichos precedentes sostuvo que, en la evaluación del potencial invalidante, se debe intentar 
equilibrar dos principios: por un lado, el principio que ha sido denominado como de economía 
procesal, que apunta a la necesidad de no reponer innecesariamente etapas procedimentales cuando 
ello no redundaría en un cambio sustancial de la voluntad parlamentaria expresada y, por lo tanto, a la 
necesidad de no otorgar efecto invalidante a todas y cada u de las irregularidades procedimentales 
identificables en un caso en concreto; y, por otro, el principio de equidad en la deliberación 
parlamentaria que implica, en cambio, la necesidad de no considerar automáticamente irrelevantes 
todas las infracciones procedimentales que se produzcan en una tramitación parlamentaria que 
culmina con la aprobación de una norma mediante una votación que respeta las previsiones legales al 
respecto28. 

65. También ha considerado que, para determinar si las violaciones al procedimiento legislativo tienen 
poder invalidante es necesario evaluar los siguientes estándares: 

A. El procedimiento legislativo debe respetar el derecho a la participación de todas las 
fuerzas políticas con representación parlamentaria, en condiciones de libertad e igualdad. 
Es decir, es necesario que se respeten los cauces que permiten tanto a las mayorías como a 
las minorías parlamentarias expresar y defender su opinión en un contexto de deliberación 
pública, lo cual otorga relevancia a las reglas de integración y quórum en el seno de las 
Cámaras y a las que regulan el objeto y el desarrollo de los debates; 

B. El procedimiento deliberativo debe culminar con la correcta aplicación de las reglas de 
votación establecidas; y, 

C. Tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser públicas.29 

66. Lo anterior pone de manifiesto la ineludible referencia a la calidad democrática de la decisión final en 
un procedimiento legislativo, es decir, que la Constitución Federal impone ciertos requisitos para que la 
creación, la reforma, o la supresión de las normas puedan ser consideradas válidas. De modo que, 
para lograr el respeto de los principios de democracia y representatividad que consagra nuestro 
sistema constitucional, es de suma importancia la forma en que son creadas o reformadas las normas. 
De lo que deriva el peso de las formalidades esenciales del procedimiento legislativo, pues finalmente, 
aseguran el cumplimiento de los principios democráticos. 

67. El cumplimiento de tales formalidades debe ser analizado a la vista del procedimiento legislativo 
evaluado en su integridad, puesto que se trata precisamente de determinar si la existencia de ciertas 
irregularidades procedimentales impacta o no en la calidad democrática de la decisión final. 

VI.2. Marco normativo del procedimiento legislativo en el Estado de Tamaulipas. 

68. Por ser relevante para el presente asunto, enseguida se describen las etapas que comprenden el 
procedimiento legislativo en el Estado de Tamaulipas durante el periodo ordinario y, las 
particularidades de éste durante el periodo de receso. 

69. Conforme a lo dispuesto en el artículo 26 de la Constitución local, el Congreso del Estado, se integra 
por un total de treinta y seis diputadas y diputados, de los cuales veintidós son electos según el 
principio de mayoría relativa y catorce, según el principio de representación proporcional.30 

                                                 
23 Resuelta en sesión de trece de junio de dos mil cinco. 
24 Falladas en sesión de ocho de mayo de dos mil veintitrés. 
25 Resueltas en sesión de veintidós de junio de dos mil veintitrés. 
26 Fallada el veintiocho de septiembre de veintitrés. 
27 Vid. jurisprudencia P./J. 94/2001, de rubro: “VIOLACIONES DE CARÁCTER FORMAL EN EL PROCESO LEGISLATIVO. SON 
IRRELEVANTES SI NO TRASCIENDEN DE MANERA FUNDAMENTAL A LA NORMA”. Consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, jurisprudencia, tomo XIV, agosto de 2001, página 438. 
28 Vid. Jurisprudencia P. XLIX/2008, de rubro: “FORMALIDADES DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. PRINCIPIOS QUE RIGEN EL 
EJERCICIO DE LA EVALUACIÓN DE SU POTENCIAL INVALIDATORIO.”. Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Pleno, Tomo XXVII, Junio de 2008; Pág. 709.  
29 Tales lineamientos se encuentran reflejados en el criterio contenido en la tesis P. L/2008, de rubro: “PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. 
PRINCIPIOS CUYO CUMPLIMIENTO SE DEBE VERIFICAR EN CADA CASO CONCRETO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA 
INVALIDACIÓN DE AQUÉL.” Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVII, junio de 2008, 
página 717. 
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70. Asimismo, el artículo 77, numeral 1, de la Ley interna del Congreso, prevé que las sesiones del 
Congreso Local serán ordinarias o extraordinarias, según se celebren dentro del periodo ordinario 
de sesiones o fuera de este31. 

71. En términos de los artículos 64 de la Constitución local y 93 de la Ley interna del Congreso, el derecho 
de iniciativa compete a los diputados, al Gobernador Estatal, al Supremo Tribunal de Justicia y a los 
ciudadanos en un número equivalente al cero punto trece por ciento (0.13%) de la lista nominal 
de electores.32 

72. Las iniciativas se presentarán por escrito ante el Congreso del Estado, el cual, en sesión plenaria, lo 
turnará a la comisión o comisiones correspondientes para su estudio y dictamen. Ninguna iniciativa 
podrá discutirse sin el dictamen correspondiente, salvo que se trate de asuntos de obvia y urgente 
resolución, en los que el Pleno podrá acordar la dispensa de trámites.33 

73. Las comisiones deberán presentar el dictamen correspondiente dentro de los cuarenta y cinco días 
siguientes a la fecha de recepción, conforme al artículo 45 de la Ley interna del Congreso. Podrán 
solicitar justificadamente la ampliación del periodo34 y si transcurrido este plazo no ha sido presentado 
el dictamen, se exhortará a la comisión a emitirlo en un periodo razonable no mayor a quince días 
naturales, so pena de returno.35 

74. Las diputadas y los diputados integrantes de la comisión deberán aprobar el dictamen por mayoría de 
sus integrantes o por la mayoría que exija la propia ley del Congreso36, el cual deberá cumplir con las 
características que dispone el diverso 95 de la Ley interna del Congreso.37 

                                                                                                                                                     
30 Artículo 26. El Congreso del Estado se integrará por 22 Diputados electos según el principio de votación de Mayoría Relativa, mediante el 
sistema de Distritos Electorales Uninominales, y con 14 Diputados que serán electos según el principio de Representación Proporcional y el 
sistema de lista estatal, votadas en la circunscripción plurinominal que constituye el Estado. 
31 Artículo 77.  
1. Las sesiones del Congreso del Estado serán ordinarias o extraordinarias, según se celebren dentro del periodo ordinario de sesiones o 
fuera de éste. A su vez, las sesiones podrán ser públicas o reservadas, permanentes y solemnes.  
[…]. 
32 Artículo 93.  
1. El derecho de iniciativa corresponde a los sujetos señalados en el artículo 64 de la Constitución Política del Estado [...]. 
33 Artículo 93.  
[…] 
2. Toda iniciativa se presentará por escrito, será dirigida al Congreso del Estado, y deberá comprender una parte expositiva y otra relativa al 
proyecto de resolución. En las iniciativas se procurará la máxima utilización de lenguaje claro e inclusivo, al menos en su parte expositiva. 
Una vez conocida una iniciativa por el Pleno, será turnada a la comisión o comisiones que correspondan para su estudio y dictamen de 
acuerdo a su competencia. 
[…] 
5. Para poder discutirse, toda iniciativa deberá pasar primero a la comisión o comisiones competentes y haberse producido el dictamen 
correspondiente. Cuando se trate de asuntos de obvia o de urgente resolución, el Pleno podrá acordar la dispensa de trámites en los términos 
de esta ley. 
34 Artículo 45. 
1. Toda comisión deberá presentar el dictamen de los asuntos a su cargo dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la fecha en que los 
haya recibido.  
2. El dictamen deberá contener una parte expositiva de las razones en que se funde y concluir con proposiciones claras y sencillas que 
puedan sujetarse a votación. 
3. Mediante solicitud fundada de la comisión, el Pleno podrá autorizar la ampliación del periodo previsto en el párrafo 1 de este artículo. 
35 Artículo 96. 
1. Si transcurrido el plazo previsto en el artículo 45 de esta ley sin que se haya producido dictamen, a solicitud de cualquiera de los 
integrantes del Pleno, el presidente de la Mesa Directiva exhortará a la comisión o comisiones respectivas a formularlo dentro de un período 
que juzgue razonable, no mayor a 15 días naturales.  
2. Cuando transcurra el periodo referido en el párrafo anterior, el presidente de la Mesa Directiva podrá turnar el expediente a otra comisión o 
comisiones para su conocimiento y dictamen. 
36 Artículo 46. 
1. Para que haya dictamen de comisión, éste deberá estar suscrito por la mayoría de sus integrantes, o por la mayoría que exija esta ley. 
2. El diputado o diputados que disientan de la opinión de la mayoría, podrán formular y presentar por escrito su voto particular.  
3. Quienes formulen voto particular podrán solicitar al presidente de la Mesa Directiva que se distribuya entre los integrantes del Pleno, a 
través de los medios con los que para ello cuenta el Congreso.  
4. Si el dictamen de la mayoría fuere rechazado, quienes formulan voto particular pueden solicitar se presente y discuta en el Pleno dicho 
documento. De así autorizarlo el Pleno, con base en la consulta que haga el presidente de la Mesa Directiva, el voto particular se pondrá a 
discusión y votación de inmediato. 
37 Artículo 95.  
1. El dictamen es la opinión que emite la comisión o comisiones competentes en torno a una iniciativa, a una propuesta o a un documento que 
le hubiere sido turnado por el presidente de la Mesa Directiva.  
2. Todo dictamen deberá contener una parte expositiva de las razones en que se funde y concluir con proposiciones claras y sencillas que 
puedan sujetarse a votación en el proyecto de resolución.  
3. Los dictámenes podrán tener carácter definitivo o suspensivo.  
4. Los dictámenes definitivos contendrán la conclusión del análisis y estudio por parte de la comisión o comisiones competentes respecto del 
asunto que se les haya turnado. 
5. Los dictámenes suspensivos comprenderán las consideraciones que compelen a la comisión o comisiones correspondientes a solicitar la 
prórroga del término a que se refiere el artículo 45 de esta ley para la formulación del dictamen definitivo.  
6. Cuando se trate de la emisión de dictámenes que impliquen tomar decisiones sobre cuestiones relacionadas a personas con discapacidad, 
se deberán celebrar previamente consultas estrechas, para escuchar la opinión de quienes pertenezcan a este segmento social, así como de 
las organizaciones que las representan.  



Lunes 25 de agosto de 2025 DIARIO OFICIAL 285 

75. Una vez aprobado en comisiones, el dictamen será puesto a disposición de todos los integrantes del 
Congreso por conducto de la Secretaría General, quien preverá su difusión a través de la red interna 
de informática del Congreso, solicitándose su incorporación en el orden del día de la sesión más 
próxima. Considerando que deberá mediar un periodo mínimo de veinticuatro horas antes del inicio de 
la sesión plenaria donde se pretende incluir, si mediara un plazo menor, se requerirá el acuerdo de la 
Junta de Gobierno.38 

76. Ante el Pleno del Congreso, las sesiones no podrán iniciar si no están presentes, por lo menos, la 
mitad más uno de los integrantes del Congreso (diecinueve integrantes).39 

77. Las sesiones ordinarias y extraordinarias iniciarán normalmente a las doce horas, salvo disposición 
específica del presidente de la Mesa Directiva, en cuyo caso se hará previamente del conocimiento de 
los integrantes del Pleno por conducto de los servicios técnicos correspondientes40. 

78. En las sesiones la Mesa Directiva someterá el dictamen a discusión ante el Pleno. Dicho dictamen 
podrá ser leído por cualquiera de los integrantes de la comisión que lo suscriban. Posteriormente, el 
Presidente de la Mesa Directiva lo someterá a discusión, salvo que el Pleno acuerde que se le dé una 
segunda lectura en la siguiente sesión.41 

79. Antes de empezar la discusión, cuando se solicite, un representante de la comisión que lo formuló 
deberá explicar los fundamentos de su dictamen, asimismo, podrá intervenir el autor de la iniciativa 
cuando se trate de un integrante del Congreso local.42 

80. Acto seguido, el Presidente de la Mesa Directiva abrirá la discusión. Para esto, se formará una lista de 
oradores a favor y en contra de la propuesta, tratando de conceder alternativamente la palabra a los 
inscritos, los términos específicos para el orden y duración de la participación se describe en 
los artículos 102 y 103 de la Ley interna del Congreso.43 

                                                 
38 Artículo 97.  
1. Cuando los dictámenes se encuentren autorizados por la comisión o comisiones que los formulan, serán puestos a disposición de todos los 
integrantes del Congreso por conducto de la Secretaría General.  
2. En todo caso, ésta preverá que los dictámenes queden a disposición de los legisladores que deseen consultarlos o su difusión a través de 
la red interna de informática del Congreso.  
3. La comisión o comisiones que hubieren formulado el dictamen solicitarán su incorporación en el orden del día de la sesión más próxima, a 
la luz de las atribuciones que en la materia tienen el presidente de la Mesa Directiva y la Junta de Gobierno. 
4. Si el dictamen ha sido autorizado con 24 horas de anticipación al inicio de la sesión del Pleno, salvo acuerdo contrario de la Junta de 
Gobierno, el documento formará parte del orden del día correspondiente; pero si ha sido autorizado dentro de un plazo menor al señalado, se 
requerirá el acuerdo de la Junta de Gobierno para su incorporación al orden del día. 
39 Artículo 76.  
1. Las sesiones no podrán abrirse ni desarrollarse si no están presentes, por lo menos la mitad más uno de los diputados que integran el 
Congreso. Tendrán lugar en el Recinto del Poder Legislativo y, excepcionalmente en otro local si así lo acuerda el Pleno en términos de 
esta ley. 
2. Lo acontecido en las sesiones del Pleno será consignado en forma sucinta en las actas correspondientes y en forma integral en el Diario de 
los Debates.  
3. La validez de las sesiones del Congreso requiere del cumplimiento de lo previsto por el párrafo 1 de este artículo. 
40 Artículo 78.  
[…] 
2. Las sesiones ordinarias y extraordinarias iniciarán normalmente a las doce horas, salvo disposición específica del presidente de la Mesa 
Directiva, en cuyo caso se hará previamente del conocimiento de los integrantes del Pleno por conducto de los servicios técnicos 
correspondientes. Se procurará que su duración no sea mayor de cinco horas, pero el presidente de la Mesa Directiva, con base en la 
propuesta de la Junta de Coordinación Política, podrá prorrogarlas hasta concluir la discusión en curso o los asuntos contenidos en el orden 
del día. 
41 Artículo 98. Los dictámenes podrán ser leídos en la sesión en la que se presenten por cualquiera de los integrantes de la comisión o 
comisiones que lo suscriban. Concluida su lectura, el presidente de la Mesa Directiva los someterá a discusión, salvo que el Pleno acuerde 
que se le dé una segunda lectura en la siguiente sesión.  
42 Artículo 106.  
1. Una vez presentado el dictamen y antes de empezar la discusión, siempre que lo solicite algún integrante del Pleno, un representante de la 
comisión o comisiones a cargo de su elaboración deberá explicar los fundamentos que llevaron a su formulación. También podrá solicitarse la 
intervención del autor o de algunos de los autores de la iniciativa, si se tratare de un miembro del Pleno. Enseguida, el presidente de la Mesa 
Directiva lo someterá a discusión. 
43 Artículo 102.  
1. Una vez conocida una propuesta susceptible de ser votada, el presidente de la Mesa Directiva la pondrá a discusión y formará una lista de 
legisladores distinguiendo los que deseen hablar en contra o en pro. Esta será la lista de oradores inscritos para participar en el debate. En lo 
posible, concederá alternativamente la palabra a los inscritos en contra y en pro.  
2. Los miembros de las comisiones que sustenten el sentido del dictamen puesto a discusión podrán intervenir en la deliberación cuando lo 
juzguen pertinente, previa solicitud de uso de la palabra al presidente de la Mesa Directiva, quien considerará la participación entre los 
oradores en pro.  
3. En la deliberación de una propuesta susceptible de ser votada, los integrantes del Pleno harán uso de la palabra desde el lugar reservado 
especialmente para ello en el Salón de Sesiones.  
4. Las intervenciones en contra o en pro de los oradores inscritos se referirán al asunto a debates y no podrán exceder de diez minutos, salvo 
autorización expresa del Pleno.  
5. Los legisladores inscritos en el debate podrán hacer uso de la palabra hasta en dos ocasiones.  
6. De acuerdo con la complejidad del asunto a discusión, los oradores inscritos en el debate podrán solicitar el uso de la palabra por un tercer 
turno, hasta por cinco minutos, con objeto de formular las argumentaciones necesarias para aclarar las dudas que persistan.  
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81. En los casos de modificaciones constitucionales, legales o de decretos, se someterá primero a una 
discusión en lo general. Terminada dicha discusión, se pondrá el dictamen a discusión en lo particular, 
los integrantes del Congreso podrán reservarse los artículos que deseen discutir en esa modalidad. 

82. De no existir reservas, se votará el dictamen, en lo general y en lo particular, en un solo acto. En caso 
de existir artículos reservados, en primer lugar, se hará la votación en lo general y de los artículos no 
reservados; seguido, se procederá a la discusión de los artículos reservados y, al terminar ésta, en 
segundo lugar, el Presidente de la Mesa Directiva llamará a la votación en lo particular.44 

83. En las votaciones en lo particular, se deberá dar claridad en el sentido de la voluntad de los 
legisladores, con la precisión que cada legislador debe hacer sobre el sentido de su voto.45 

84. Ahora bien, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la Constitución local, en las normas sobre 
el funcionamiento interno del Congreso se contendrán las reglas que deberán observarse, entre otros 
aspectos, en la votación de las leyes, decretos y acuerdos.46 

85. Por su parte, la Ley interna del Congreso dispone, respecto de esta formalidad, que el Congreso puede 
tener cuatro tipos diferentes de mayorías: 1) Simple —La mitad más uno de los integrantes 
presentes—; 2) Relativa —La mitad más uno de los integrantes de la Legislatura—; 3) Absoluta —Las 
dos terceras partes de los integrantes presentes—; y, 4) Calificada —Las dos terceras partes de los 
integrantes de la Legislatura—. 

86. Asimismo, el artículo 109 de la Ley interna del Congreso prevé que en todos los casos de votaciones 
es requerida una mayoría absoluta de los integrantes presentes en la sesión correspondiente, salvo 
que la Constitución local, la ley interna u algún otro ordenamiento relativo a la actividad parlamentaria 
exija una mayoría diferente.47 

                                                                                                                                                     
7. Si a la discusión del asunto ha acudido un representante del titular del Poder Ejecutivo del Estado, podrá solicitar el uso de la palabra para 
intervenir en el debate, hasta por dos ocasiones. En su caso, tendrán acceso previo al expediente del asunto a discusión.  
8. El Presidente de la Mesa Directiva velará porque en las discusiones los oradores se dirijan al Pleno y no se produzcan diálogos entre 
legisladores, ni intervenciones desde la curul cuando un legislador hace uso de la palabra en la tribuna, con excepción de que se trate de una 
moción de orden.  
9. Cuando algún diputado haya solicitado el uso de la palabra y no se encontrase en el Salón de Sesiones al momento de corresponderle su 
turno, el presidente de la Mesa Directiva lo colocará al final de la lista previamente elaborada.  
Artículo 103. 
1. Una vez cerrada la lista de oradores que deseen intervenir en contra o en pro, salvo que se trate de intervenir por la comisión o comisiones 
a favor del dictamen suscrito, los diputados que no estén inscritos en dicha lista solamente podrán pedir la palabra para contestar alusiones 
personales o para rectificar hechos.  
2. Estas intervenciones solo se producirán cuando haya concluido el orador que motivó la solicitud de uso de la palabra, quedando a criterio 
del presidente de la Mesa Directiva el otorgamiento del uso de la palabra entre los oradores inscritos o al final de que éstos se hubieren 
expresado.  
3. Para estas intervenciones, la participación del orador no podrá exceder de tres minutos. 
44 Artículo 106.  
1. Una vez presentado el dictamen y antes de empezar la discusión, siempre que lo solicite algún integrante del Pleno, un representante de la 
comisión o comisiones a cargo de su elaboración deberá explicar los fundamentos que llevaron a su formulación. También podrá solicitarse la 
intervención del autor o de algunos de los autores de la iniciativa, si se tratare de un miembro del Pleno. Enseguida, el presidente de la Mesa 
Directiva lo someterá a discusión.  
2. Si se trata de una iniciativa de modificaciones constitucionales, de ley o de decreto, se pondrá primero a discusión en lo general. Al efecto 
se hará el registro de oradores.  
3. Agotada la discusión en lo general, el Presidente de la Mesa Directiva pondrá el dictamen a discusión en lo particular. Al efecto, los 
diputados reservarán el artículo o artículos que deseen discutir en esa modalidad.  
4. Si no existen artículos reservados, en un solo acto se votará el dictamen tanto en lo general como en lo particular. Si existen artículos 
reservados, el presidente de la Mesa Directiva llamará a la votación en un solo acto en lo general y de los artículos no reservados.  
5. Si la votación entraña el rechazo a la iniciativa presentada o al dictamen formulado, aquélla no podrá presentarse, nuevamente, durante el 
mismo periodo de sesiones, en tanto que éste podrá ser devuelto a la comisión o comisiones que lo elaboraron para su reforma si así lo 
autoriza el Pleno en votación económica. 
6. Enseguida se procederá a la discusión de los artículos reservados, pudiéndose autorizar por el presidente de la Mesa Directiva el 
agrupamiento de artículos afines de la ley o del proyecto de decreto para las exposiciones de los oradores. Agotadas las intervenciones 
registradas o de la comisión o comisiones dictaminadoras, el presidente llamará a la votación en lo particular de los artículos reservados, 
pudiendo agruparlos en términos consistentes con la discusión de los mismos.  
7. Si el dictamen consta de un solo artículo, únicamente será puesto a discusión en lo general. 
45 Artículo 116. En las votaciones nominales en lo particular, el sentido de la voluntad de los legisladores se expresará con base en las 
partes en que se hubiere dividido la discusión o, en su caso, con la precisión que cada legislador debe hacer sobre el sentido de su voto 
conforme a la discusión producida. 
46 Artículo 66.- En las normas sobre el funcionamiento interno del Congreso se contendrán las reglas que deberán observarse para la 
discusión, votación y formación de las leyes, decretos y acuerdos […]. 
47 Artículo 109.  
1. La voluntad del Pleno se expresa a través de la votación de sus integrantes con relación a los asuntos que así lo requieran.  
2. Las votaciones son económicas, nominales o por cédula.  
3. Todas las votaciones requerirán de la expresión de la mayoría absoluta de los miembros del Pleno que se encuentren presentes en la 
sesión al momento de votarse, salvo que la Constitución Política del Estado, esta ley o los ordenamientos relativos a la actividad 
parlamentaria exijan una mayoría calificada.  
4. Para efectos de la votación se entenderá por:  
a) Mayoría simple de votos, la emitida por la mitad más uno de los Diputados presentes.  
b) Mayoría relativa de votos, la emitida por la mitad más uno de los Diputados que integran la Legislatura.  
c) Mayoría absoluta de votos, la emitida por las dos terceras partes de los Diputados presentes, y  
d) Mayoría calificada de votos, la emitida por las dos terceras partes de los Diputados que integran las Legislatura. 
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87. Conforme a lo dispuesto en el artículo 67 de la Constitución local basta con una mayoría de los 
diputados presentes para aprobar los decretos de ley48; no obstante, la Ley interna del Congreso exige 
que, tratándose de esta legislación, sus reformas, adiciones, derogaciones, así como su 
abrogación, sean aprobadas por una mayoría calificada de las dos terceras partes de los 
integrantes del Congreso (veinticuatro de treinta y seis integrantes), conforme a su artículo 3, 
numeral 3.49 

88. Las votaciones podrán ser económicas, nominales o por cédula, pero la votación de leyes 
y decretos siempre será nominal,50 la cual podrá recogerse conforme al sistema electrónico que el 
Congreso autorice.51 

89. Una vez aprobada la ley, decreto o acuerdo correspondiente, serán suscritos por el Presidente y los 
Secretarios de la Mesa Directiva y se expedirá la resolución correspondiente.52 

90. Específicamente, en el caso de la Ley interna del Congreso, sus reformas no pueden ser sujetas de 
observaciones o veto por parte del Poder Ejecutivo local, ni requiere de promulgación por éste para 
tener vigencia y serán publicadas inmediatamente en el Periódico Oficial del Estado53. 

91. Por otra parte, de acuerdo con los artículos 44 y 4554 de la Constitución local, el Congreso tendrá dos 
periodos ordinarios de sesiones cada año legislativo, durante los cuales se ocupará del estudio, 
discusión y votación de las iniciativas de ley, decreto y acuerdo que se le presenten, así como de la 
resolución de los asuntos que le corresponden. El primer periodo iniciará el primero de octubre y no 
podrá extenderse más allá del quince de diciembre, mientras que el segundo, comenzará el quince de 
enero y terminará el treinta de junio. 

                                                 
48 Artículo 67. Las iniciativas adquirirán el carácter de ley o decreto cuando sean aprobadas por la mayoría de los diputados presentes en 
los términos de lo previsto por esta sección, y entrarán en vigor en la fecha que determine el Congreso; si éste no lo determina, serán 
vigentes a partir de la fecha de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
49 Artículo 3.  
1. El Congreso tendrá la organización y funcionamiento que establecen la Constitución General de la República, la Constitución Política del 
Estado, esta ley y los acuerdos parlamentarios que el propio Poder Legislativo emita en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales.  
2. Esta ley establece las normas de organización interna del Congreso, los preceptos para la integración de las diversas formas de 
agrupación por afiliación partidista, las disposiciones de comportamiento parlamentario y sanciones aplicables a su infracción, así como los 
procedimientos para el desahogo de las atribuciones que corresponden al Poder Legislativo.  
3. Esta ley, sus reformas, adiciones, derogaciones, así como su abrogación, necesitarán para su aprobación la votación de las dos terceras 
partes de los integrantes del Congreso; asimismo no requerirán de promulgación del Ejecutivo para tener vigencia, ni podrán ser objeto de 
observaciones y serán publicadas inmediatamente en el Periódico Oficial del Estado. 
50 Artículo 65. Las votaciones de Leyes o decretos serán nominales. 
51 Artículo 111. […] 
5. La votación nominal podrá recogerse conforme al sistema electrónico que el Congreso autorice. 
52 Artículo 118.  
1. Las leyes, decretos y acuerdos se redactarán con precisión y claridad y deberán ajustarse a los términos en que hubieren sido aprobados, 
conforme a la iniciativa y, en su caso, el dictamen correspondiente.  
2. Las leyes, decretos y acuerdos serán suscritos por el presidente y los secretarios de la Mesa Directiva. 
3. Para la reforma, derogación o abrogación de las leyes, decretos o acuerdos, se seguirá el mismo procedimiento utilizado para su 
expedición.  
Artículo 119.  
1. Las resoluciones del Poder Legislativo se expedirán en el Recinto del Congreso en la fecha de su aprobación y seguirán la forma siguiente: 
“La Legislatura (número cardinal que corresponda) del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con fundamento en lo 
dispuesto por (artículos constitucionales y legales aplicables) expide el Decreto o Acuerdo” (número cardinal progresivo que corresponda y 
que se inicia con cada Legislatura), epígrafe y luego el texto de la Ley, Decreto o Acuerdo.  
2. En la enumeración de los decretos y acuerdos se inscribirá previamente el número cardinal de la Legislatura que corresponda, de tal suerte 
que puedan identificarse conforme a la que los expide.” 
53 Artículo 3. 
[…]  
3. Esta ley, sus reformas, adiciones, derogaciones, así como su abrogación, necesitarán para su aprobación la votación de las dos terceras 
partes de los integrantes del Congreso; asimismo no requerirán de promulgación del Ejecutivo para tener vigencia, ni podrán ser objeto de 
observaciones y serán publicadas inmediatamente en el Periódico Oficial del Estado. 
Constitución local 
“Artículo 40. 
[…] 
La ley que establezca las normas de organización y funcionamiento internos del Congreso no necesitará de promulgación del Ejecutivo para 
tener vigencia, ni podrá ser objeto de observaciones o veto por parte de éste, y será publicada inmediatamente en el Periódico Oficial del 
Estado.” 
54 Artículo. 44. El Congreso tendrá dos períodos ordinarios de sesiones cada año legislativo: el primero, improrrogable, iniciará el primero de 
octubre, durando el tiempo necesario para tratar todos los asuntos de su competencia, sin que pueda extenderse más allá del día quince de 
diciembre; el segundo dará principio el quince de enero y terminará el treinta de junio. 
En fecha de la primera quincena de marzo de cada año, que determine el Pleno, celebrará sesión pública y solemne para el único objeto de 
recibir el informe del Gobernador del Estado sobre el estado que guarda la administración pública a su cargo, conforme a lo previsto por esta 
Constitución. 
Artículo 45. El Congreso, en ambos periodos de sesiones, se ocupará del estudio, discusión y votación de las iniciativas de ley, decreto y 
acuerdo que se le presenten, y de la resolución de los asuntos que le corresponden conforme a la Constitución y a las leyes. 
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92. Asimismo, los artículos 48, 49, 60 y 6155 de esa Constitución, disponen que al término de cada periodo 
de sesiones el Congreso nombrará a una Diputación Permanente que se instalará y funcionará dentro 
de los periodos de receso y que podrá convocar al Pleno Legislativo para la celebración de sesiones 
extraordinarias. 

93. Por su parte, los artículos 1 y 5356 de la Ley interna del Congreso precisan que la Diputación 
Permanente es el órgano del Congreso Local a cargo de la representación del Poder Legislativo 
durante los recesos del Congreso; además de ser el órgano encargado de la vigencia del Poder 
Legislativo en la vida constitucional del Estado durante los recesos y se integrará por siete personas 
diputadas y diputados que ocuparán los cargos de Presidencia, dos Secretarías y cuatro Vocalías, así 
como tres Suplentes. Asimismo, el artículo 54 numeral 1,57 del mismo ordenamiento indica que en los 
recesos del Congreso, la Presidencia de la Diputación Permanente ejercerá, en lo conducente, las 
atribuciones conferidas a la presidencia de la Mesa Directiva, que es el órgano encargado de conducir 
las sesiones del Pleno legislativo y asegurar el desarrollo de los debates, discusiones, procedimientos 
y votaciones, como lo establece el artículo 19, numeral 1,58 del mismo ordenamiento. 

94. En cuanto a las atribuciones de ese órgano, el artículo 6259 de la Constitución local dispone que 
tendrá, entre otras, las siguientes: 

 Dictaminar sobre los asuntos que quedaren pendientes al terminar el periodo de sesiones 
ordinarias del Congreso Local y sobre los que admita, salvo aquellos que deban ser resueltos 
por la Comisión Instructora; así como recibir las observaciones que envíe el Ejecutivo a los 
proyectos de leyes y decretos del Congreso y presentar estos dictámenes y observaciones en 
la primera sesión ordinaria del nuevo periodo de sesiones, o en sesión extraordinaria del 
Pleno si formaran parte de los asuntos que motiven convocarla (fracción II). 

 Convocar al Congreso local a sesiones extraordinarias (fracción III). 

                                                 
55 Artículo 48.- El Congreso antes de cerrar cada período de sesiones nombrará de su seno una Diputación Permanente compuesta por un 
Presidente, dos Secretarios y cuatro vocales, asimismo se nombrarán tres suplentes, y funcionará mientras no vuelva a reunirse el Congreso. 
Artículo 49. El Congreso podrá reunirse para celebrar sesiones extraordinarias cuando para ello sea convocado por la Diputación 
Permanente, ya sea que lo acuerde por sí o a propuesta del Ejecutivo. Durante las sesiones extraordinarias el Congreso solo se ocupará de 
los asuntos comprendidos en la convocatoria. 
Artículo 60. En la última sesión de cada período ordinario de sesiones, el Congreso nombrará una Comisión que se denominará Diputación 
Permanente, compuesta por siete Diputados: un Presidente, dos Secretarios y cuatro vocales, asimismo se nombrarán tres suplentes. 
Artículo 61. La Diputación Permanente se instalará al concluir el período ordinario en el cual fue electa y funcionará dentro de los períodos de 
receso, aún cuando hubiere Sesiones Extraordinarias. 
56 Artículo 1. 
1. El Poder Legislativo se deposita en una asamblea que se denomina Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 
2. Durante los recesos del Congreso, la representación del mismo estará a cargo de la Diputación Permanente, conforme a las facultades que 
le atribuye la Constitución Política del Estado. 
Artículo 53. 
1. La Diputación Permanente es el órgano del Congreso a cargo de la vigencia del Poder Legislativo en la vida constitucional del Estado 
durante los recesos, la cual será electa en la última sesión de cada período ordinario de sesiones. 
2. La Diputación Permanente se integra por siete Diputados, un Presidente, dos Secretarios y cuatro Vocales; así como tres suplentes, en los 
términos dispuestos por la Constitución Política del Estado y con las atribuciones que la misma le otorga. 
57 Artículo 54. 
1. En los recesos del Congreso, el presidente de la Diputación Permanente ejercerá, en lo conducente, las atribuciones que esta ley confiere 
al presidente de la Mesa Directiva. 
58 Artículo 19. 
1. Corresponde a la Mesa Directiva conducir las sesiones del Pleno y asegurar el desarrollo de los debates, discusiones, procedimientos y 
votaciones, conforme a lo dispuesto por la Constitución y la ley.  
[…] 
59 Artículo 62.- Son atribuciones de la Diputación Permanente: 
I.- Velar por la observancia de la Constitución y de las Leyes; 
II. Dictaminar sobre los asuntos que quedaren pendientes al terminar el período de sesiones ordinarias del Congreso y sobre los que admita, 
salvo aquellos que deban ser resueltos por la Comisión Instructora, así como recibir las observaciones que envíe el Ejecutivo a los proyectos 
de leyes y decretos del Congreso y presentar estos dictámenes y observaciones en la primera sesión ordinaria del nuevo período de 
sesiones, o en sesión extraordinaria del Pleno, si formaran parte de los asuntos que motiven la convocatoria de la misma; 
III.- Convocar al Congreso a Sesiones Extraordinarias y, en su caso, para que conozca de las denuncias en contra de servidores públicos y 
proceda conforme a lo dispuesto en la fracción XIX del Artículo 58 de esta Constitución; el Congreso no prolongará sus sesiones por más 
tiempo que el indispensable para tratar el asunto para el que fuere convocado. 
IV.- Circular la convocatoria si después de tres días de comunicada al Ejecutivo éste no la hubiere publicado; 
V.- Admitir la renuncia de los servidores públicos que conforme a la ley deban presentarla ante el mismo, mandando cubrir sus vacantes en la 
forma que lo establece la Constitución; 
VI. Desempeñar las funciones y ejercer las facultades que le señala la ley sobre la organización y funcionamiento internos del Congreso; 
VII.- Ejercer, en su caso, la facultad que al Congreso concede la Fracción XXX del Artículo 58 de ésta Constitución; 
VIII.- Recibir la protesta de los servidores públicos en los casos en que deban rendirla ante el Congreso; 
IX. Resolver sobre las solicitudes de carácter urgente que se le presentaren; cuando la resolución exija la expedición de una Ley o Decreto, 
se concretará la Diputación Permanente a formular dictamen para dar cuenta a la Legislatura; 
X.- Resolver, en definitiva, en los recesos del Congreso, sobre las medidas que adopte el Gobernador en los casos a que se refiere la fracción 
XLV del artículo 91, dándole inmediata cuenta de la resolución a fin de que proceda en consecuencia. 
XI.- Ejercer, en su caso, las facultades que al Congreso concede la fracción XVI del Artículo 58 de esta Constitución. 
XII.- Conocer y resolver sobre solicitud de licencia que le sean presentadas por los legisladores; 
XIII.- Turnar a la Auditoría Superior del Estado las cuentas públicas que reciba, para su revisión; y 
XIV.- Las demás que le confieran las leyes. 
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 Desempeñar las funciones y ejercer las facultades que le señala la ley sobre organización y 
funcionamiento internos del Congreso Local (fracción VI). 

 Resolver sobre las solicitudes de carácter urgente que se le presentaren; cuando la resolución 
exija la expedición de una Ley o Decreto, se concretará a formular el dictamen para dar 
cuenta a la Legislatura (fracción IX). 

95. De igual manera, el artículo 5660 de la Ley interna del Congreso prevé que los asuntos que se 
encuentren a cargo de las comisiones ordinarias al concluir el periodo inmediato anterior, así como los 
que se reciban durante el receso, quedarán a cargo de la Diputación Permanente para su dictamen, 
debiendo dar cuenta con ellos al Congreso local en el periodo ordinario siguiente o bien, en la sesión 
extraordinaria que se celebre si se incluyen en la convocatoria correspondiente. Además, el artículo 
5861 indica que la Diputación Permanente en el desempeño de sus atribuciones aplicará, en lo 
conducente, las normas relativas al funcionamiento interno del Congreso, tanto en la atención de los 
asuntos en comisiones, como en Pleno. 

96. Finalmente, el artículo 79, numerales 1 y 362 de la propia ley establece que la Diputación Permanente 
podrá convocar a sesión extraordinaria y para ello deberá hacer del conocimiento de los integrantes del 
Congreso local la convocatoria con un mínimo de veinticuatro horas de anticipación a la señalada para 
su inicio, además de publicarla en el Periódico Oficial del Estado; asimismo, en sus numerales 4 y 5 
dispone que, al inicio de la sesión extraordinaria se dará lectura íntegra a la convocatoria y la 
presidencia de la Diputación Permanente presentará un informe sobre las razones que motivaron 
la emisión de la convocatoria. Si los asuntos que dieron origen han sido dictaminados por las 
comisiones ordinarias competentes o por la Diputación Permanente, serán leídos y sometidos 
a discusión y votación en forma inmediata. 

VI.3. Desarrollo del procedimiento legislativo impugnado. 

97. De las constancias remitidas por el Congreso del Estado de Tamaulipas, se advierte que el 
procedimiento para la aprobación del Decreto 65-619, materia de impugnación en la presente acción, 
siguió el siguiente trámite: 

 Presentación de la iniciativa. Durante la sesión de la Diputación Permanente celebrada el 
siete de julio de dos mil veintitrés, a partir de las dieciséis horas con cuarenta y dos minutos, las 
diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA, por conducto del 
diputado Eliphaleth Gómez Lozano, presentaron “Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley sobre Organización y 
Funcionamientos Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas”, cuyo 
objetivo principal, conforme a la exposición de motivos respectiva, consiste en: 

“[…] 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

[…] 

Por ello, la presente iniciativa tiene como propósito superior crear un nuevo órgano de dirección 
política que permita reconocer y otorgar las mismas consideraciones a todas y todos los 
diputados que conforman la legislatura, así como fortalecer la labor de acuerdos y 
convergencias de las distintas fuerzas parlamentarias de este Poder Legislativo, en aras de que 
el Congreso mejore las condiciones para cumplir con sus obligaciones constitucionales y 
legales; además de garantizar y reconocer la máxima representación efectiva en la toma de 
decisiones de los cuerpos colegiados que conforman este Congreso 

[…] 

                                                 
60 Artículo 56. 
1. Los asuntos que se hallen a cargo de las comisiones ordinarias al concluir el periodo inmediato anterior, serán responsabilidad de la 
Diputación Permanente durante el receso. 
2. Los asuntos referidos en el párrafo anterior y los que se reciban durante el receso quedarán a cargo de la Diputación Permanente para 
dictamen, la que dará cuenta con ellos al Congreso en el período ordinario siguiente mediante un informe que rendirá al Pleno, o en la sesión 
extraordinaria que se celebre, si se encuentran incluidos en la convocatoria a esta última. 
3. La Diputación Permanente, sin embargo, no podrá resolver los asuntos que correspondan a la Comisión Instructora. 
61 Artículo 58. 
Para el desempeño de sus atribuciones, la Diputación Permanente aplicará en lo conducente, las normas relativas al funcionamiento interno 
del Congreso previstas en esta ley, tanto en tratándose de la atención de los asuntos en comisiones o en el Pleno. 
62 Artículo 79. 
1. El Congreso podrá celebrar sesiones extraordinarias cuando fuere convocado a ello por la Diputación Permanente, en los términos 
previstos por la Constitución Política del Estado. 
[…] 
3. Al emitir la convocatoria a una sesión extraordinaria, la Diputación Permanente cuidará hacerla del conocimiento de los miembros del 
Congreso, con un mínimo de 24 horas de anticipación a la hora señalada para su inicio. En todo caso, la convocatoria deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado. 
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Además de lo anterior, y derivado de esta propuesta que busca mejorar la vida interna del 
Poder Legislativo, se pretenden hacer modificaciones al entorno organizacional dentro del 
mismo, en aras de robustecer el escenario administrativo y de brindar mayor seguridad y 
certeza jurídica al personal que labora en el Congreso, dando así paso a una mayor 
congruencia entre las disposiciones que conforman nuestra ley interna. 

[…] 

En ese sentido resulta imperante legislar al respecto, permitiendo con ello que en la ley que rige 
la vida interna de este Congreso se garantice y reconozca que las y los diputados que se 
apartan de un grupo parlamentario, tengan la posibilidad real de conformar uno nuevo, sin la 
necesidad de que sea un grupo legislativo de carácter partidista; lo cual encuentra sustento y 
justificación en principios y prerrogativas consistentes en el derecho de asociación, de libre 
expresión, de igualdad y no discriminación, así como el principio de máxima representación 
efectiva. 

[…].” 

Una vez leída la iniciativa correspondiente, el Presidente de la Diputación Permanente la tuvo 
por recibida y ordenó su estudio, así como la elaboración del dictamen correspondiente, de 
conformidad con los artículos 22, numeral 1, inciso f)63; 54, numeral 164 y 5865 de la Ley sobre la 
Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas. 

El Presidente de la Diputación Permanente precisó que no se encontraban programados 
dictámenes para esa sesión; sin embargo, el Diputado Eliphaleth Gómez Lozano solicitó que la 
iniciativa presentada fuera analizada en dicha sesión en el apartado de dictámenes. Propuesta 
que fue sometida a votación y se aprobó por unanimidad votos. 

 Análisis, discusión y dictaminación. Al haber sido aprobada la propuesta se procedió al 
análisis, discusión y dictaminación de la iniciativa. Fueron escuchadas las opiniones de las 
diputadas y diputados Casandra Prisilla De los Santos Flores, Úrsula Zalazar Mojica y 
Eliphaleth Gómez Lozano. 

Acto seguido, fue sometida a votación la propuesta y al haber sido aprobada por unanimidad de 
las diputaciones presentes, el Presidente de la Diputación Permanente solicitó la elaboración 
del proyecto de Dictamen a los Servicios Parlamentarios del Congreso. 

Desahogado este punto el Presidente propuso la inclusión de un punto en la orden del día, 
consistente en la Convocatoria a sesión pública extraordinaria del Pleno Legislativo; propuesta 
que fue aprobada por unanimidad de las diputaciones presentes y le otorgó el uso de la voz a la 
Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica. 

Al no haber intervenciones se aprobó la convocatoria por unanimidad de las diputaciones 
presentes y, en tal virtud, se ordenó a la Secretaría de la Diputación Permanente que, con 
apoyo de la Secretaría General del Congreso local, la hicieran del conocimiento a los 
integrantes de dicha legislatura y se pusiera a disposición a través de la web oficial del Poder 
Legislativo, solicitando que a la brevedad se exhibiera el acuse de su entrega al Periódico 
Oficial del Estado para su publicación. 

Por último y una vez agotados los puntos del orden del día, se clausuró la sesión siendo las 
diecisiete horas con cuarenta y seis minutos, citándose para la celebración de la junta previa 
que tendría verificativo el ocho de julio de dos mil veintitrés a partir de las dieciocho horas. 

El desarrollo de la sesión de la Diputación Permanente de siete de julio de dos mil veintitrés se 
hizo del conocimiento general en el número 119 del Diario de los Debates del Poder Legislativo 
del Estado de Tamaulipas. 

                                                 
63 Artículo 22. 
1. Son atribuciones del presidente de la Mesa Directiva: 
[…] 
f) Dar curso a los asuntos y negocios del Congreso en términos de la normatividad aplicable y determinar los turnos conforme a las 
competencias, o lo que corresponda respecto de los trámites que deban recaer sobre las cuestiones con que se dé cuenta al Pleno; enviar la 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, cuando no requieran de la sanción y promulgación del Ejecutivo; 
[…] 
64 Artículo 54. 
1. En los recesos del Congreso, el presidente de la Diputación Permanente ejercerá, en lo conducente, las atribuciones que esta ley 
confiere al presidente de la Mesa Directiva. 
[…] 
65 Artículo 58. Para el desempeño de sus atribuciones, la Diputación Permanente aplicará en lo conducente, las normas relativas al 
funcionamiento interno del Congreso previstas en esta ley, tanto en tratándose de la atención de los asuntos en comisiones o en el Pleno. 
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Por otro lado, a las diecisiete horas con cincuenta y cinco minutos del siete de julio de dos mil 
veintitrés se entregó al Ejecutivo local el Punto de Acuerdo número 65-337, mediante el cual se 
convocó a la Legislatura LXV del Congreso del Estado de Tamaulipas a una sesión pública 
extraordinaria a celebrarse el ocho de julio de dos mil veintitrés, el cual se publicó en la edición 
vespertina del siete de julio de dos mil veintitrés del Periódico Oficial local. 

Finalmente, el siete de julio de dos mil veintitrés fue publicado en el número 117 de la Gaceta 
Parlamentaria del Congreso del Estado de Tamaulipas, el orden del día de la sesión 
extraordinaria convocada para el ocho de julio de dos mil veintitrés, que incluía los dictámenes 
que se discutirían. 

• Discusión y votación en sesión plenaria. El ocho de julio de dos mil veintitrés, a las 
dieciocho horas con veinte minutos dio inicio la junta previa a la sesión extraordinaria, con la 
asistencia de veinte diputadas y diputados, en la que se eligió la Mesa Directiva que dirigiría los 
trabajos de la sesión extraordinaria convocada para ese día, integración que fue aprobada por 
unanimidad de votos. 

Acto seguido, siendo las dieciocho horas con treinta y seis minutos del ocho de julio de dos mil 
veintitrés, al existir el quórum requerido, dio inicio la sesión extraordinaria del Congreso del 
Estado de Tamaulipas. 

Posteriormente, el Presidente dio lectura a la orden del día y solicitó a la Diputada Linda Mireya 
González Zúñiga, leyera el Punto de Acuerdo 65-337, relativo a la convocatoria de la Diputación 
Permanente para la celebración de esa sesión extraordinaria; y, expuso las razones que 
motivaron la emisión de dicha convocatoria. 

Retomando el curso del orden del día y una vez aprobadas diversas actas, se continuó con el 
desahogo del punto correspondiente a los Dictámenes, momento en el que el Presidente de la 
Mesa Directiva precisó que ya se habían hecho del conocimiento de las diputaciones los 
dictámenes relativos, por lo que sometió a consideración la dispensa de su lectura, lo cual fue 
aprobado por veinte votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

Inmediatamente después se dio el uso de la palabra al Diputado Eliphaleth Gómez Lozano, 
para que hiciera una exposición general del dictamen con proyecto de Decreto mediante el cual 
se proponía reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley sobre Organización y 
Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas. 

Una vez concluida la lectura del dictamen, se abrió la discusión en lo general y se concedió el 
uso de la voz al Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, del grupo parlamentario de 
Movimiento Ciudadano, quien se manifestó en contra de la propuesta. 

Por su parte, la Diputada Casandra Prisilla De los Santos Flores, solicitó la reserva de los 
artículos 28 bis, 28 sexties, 28 septies, 34, 53, 60, 66 bis y 66 sexies. 

En virtud de la reserva anunciada, se sometió a votación en lo general y de los artículos no 
reservados el Dictamen con proyecto de Decreto y se declaró abierto el sistema electrónico de 
votación. En la votación en lo general, el Decreto y los artículos no reservados fueron 
aprobados por una mayoría de diecinueve votos a favor de la propuesta, uno en contra 
y cero abstenciones. 

Luego, expuestas las modificaciones en lo particular a los artículos 28 bis, 28 sexties, 28 
septies, 34, 53, 60, 66 bis y 66 sexies por parte de la Diputada Casandra Prisilla De los Santos 
Flores, el Presidente de la Mesa Directiva preguntó a los miembros de la comisión 
dictaminadora si aceptaban o rechazaban la propuesta, a lo que la Diputada Úrsula Patricia 
Salazar Mojica y el Diputado Eliphaleth Gómez Lozano, manifestaron que aceptaban las 
modificaciones propuestas. 

Acto seguido, se sometieron a votación los artículos reservados, en lo particular. En esta 
votación se expresaron diecinueve votos a favor y uno en contra. Por lo tanto, el Presidente 
determinó expedir el decreto correspondiente, precisando que al tratarse de reformas y 
adiciones a la Ley sobre la Organización y Funcionamientos Internos del Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Tamaulipas, dicho Decreto entraría en vigor a partir de su expedición, 
por lo que instruyó para que se remitiera al titular del Ejecutivo estatal para efectos de 
su publicación. 
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Previo receso, al reanudar la sesión el Presidente manifestó: 

“Diputadas y Diputados, esta Mesa Directiva y por acuerdo de la misma, hemos llevado a cabo 
una reunión deliberativa en relación al dictamen aprobado, mediante el cual reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, en la cual se interpretó el artículo 67 de 
la Constitución Política del Estado de Tamaulipas y hemos estado los tres de acuerdo, en el 
razonamiento legal de esta interpretación. 1. Que de conformidad con lo previsto en la parte 
inicial del artículo 67 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, las iniciativas 
adquirirán el carácter de ley o decreto cuando sean aprobadas por la mayoría de los diputados 
presentes. 2. Que si bien es cierto que el artículo 3, numeral 3 de la Ley interna de este 
Congreso dispone que, esta ley, reformas, adiciones, derogaciones, así como su abrogación, 
necesitarán para su aprobación la votación de las dos terceras partes de los integrantes del 
Congreso. Asimismo, no requerirán de promulgación del Ejecutivo para tener vigencia, ni 
podrán ser objeto de observaciones y serán publicadas inmediatamente en el Periódico Oficial 
del Estado. También lo que resulta obvio, la existencia de una antinomia en el artículo 3, 
numeral 3, de la Ley interna de este Congreso y lo previsto en el artículo 67 
Constitucional, por lo cual, debe regir este precepto constitucional, tomando en cuenta el 
principio de jerarquía de las leyes, dada la supremacía constitucional. 3. Por otra parte, en 
correlación del artículo 74 de la Constitución Política local dispone que, en la reforma, adición, 
derogación o abrogación de las leyes, decretos o acuerdos se observarán los mismos trámites 
establecidos para su formación. No obstante, derivado de los razonamientos sobre las 
disposiciones antes señaladas, es decir, la disposición del artículo 3, numeral 3 de la Ley 
Interna de este Congreso, devienen inaplicables aunque estén sub iudice. Lo anterior, tomando 
en cuenta que si bien el artículo 116, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ordenar organizar los poderes de los Estados, conforme a la 
condición de cada uno de ellos, es dable considerar una mayoría suficiente para la emisión de 
leyes o decretos que expide el Congreso del Estado, así como para sus reformas, adiciones o 
derogaciones, es la que eventualmente apruebe la mayoría de las y los Diputados presentes, 
de acuerdo al artículo 67 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas y no a la 
calificada como lo contempla el artículo 3, numeral 3 de nuestra ley interna. En tal virtud y 
derivad de los razonamientos e interpretaciones de las disposiciones constitucionales y legales, 
esta mesa Directiva, con fundamento en el artículo 19, numeral 4, inciso c), que dice: La Mesa 
Directiva tendrá las siguientes atribuciones: ‘c) Llevar a cabo la interpretación de las normas de 
esta ley y de los demás ordenamientos relativos a la actividad parlamentaria que se requieren 
para el cumplimiento de sus atribuciones, así como para la adecuada conducción de las 
sesiones’, es que se sustenta la validez de la propuesta de reformas y adiciones previstas en el 
asunto que hoy nos ocupa. Por lo que esta Mesa Directiva, determina que estos razonamientos 
e interpretaciones de las disposiciones constitucionales y legales antes referidas, deberán 
quedar insertos dentro del Decreto que debe expedirse derivado de la aprobación del presente 
asunto. De la expedición del Decreto que reforma y adiciona la ley que rige la organización y 
funcionamientos internos de este Poder Legislativo, mismos que entra en vigor a partir de su 
expedición y cuyas disposiciones establece que presidirá la Junta de Gobierno del Congreso 
del Estado, al cual le daré lectura. Artículo 28 bis, numeral 2. Será Presidente o Presidenta de 
la Junta de Gobierno por la duración de la Legislatura, el coordinador o coordinadora del grupo 
parlamentara del partido político que haya obtenido más votos o que haya ganado más distritos 
de mayoría en el Estado en la elección correspondiente a la Legislatura en turno. En ese 
sentido, es importante señalar y dejar asentada en la presente sesión, que la Legislatura en 
turno, fue el Partido Morena. En consecuencia, la Coordinadora del Grupo Parlamentario de 
Morena, es quien preside la Junta de Gobierno del Congreso del Estado, con fundamento en el 
artículo antes referido. Es cuanto.” (énfasis añadido) 

Expresado lo anterior, se continuó con los asuntos listados y, agotado el orden del día, se 
clausuró la sesión a las diecinueve horas con veintiocho minutos. 

 Publicación y vigencia. El Decreto se publicó el ocho de julio de dos mil veintitrés en la edición 
vespertina del Periódico Oficial del Estado, esto es, el mismo día en que fue votado por el 
Congreso del Estado de Tamaulipas y entró en vigor a partir de su expedición. 
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VI.4. Estudio de las violaciones aducidas y evaluación del potencial invalidante. 

98. Los accionantes aducen que debe invalidarse el Decreto combatido, ya que no cumple con las 
formalidades legislativas aplicables, toda vez que: 

I. La conformación de la Diputación Permanente —que emitió la convocatoria para la sesión 
extraordinaria de ocho de julio de dos mil veintitrés, en la que se aprobó el Decreto 
impugnado— es contraria a la normativa interna del Congreso, lo que produce un vicio de 
origen: a) Porque derivó de la propuesta de la Diputada Linda Mireya González Zúñiga, que no 
contaba con facultades para ello como parte de la Junta de Coordinación Política, que también 
se integró indebidamente, pues la Ley interna vigente al momento de la elección no 
contemplaba la posibilidad de que se integrara con una legisladora de un grupo parlamentario 
sin partido; b) Se otorgaron cuatro de sus siete espacios al Grupo parlamentario de MORENA, 
lo que genera una sobre-representación de ese grupo; y, c) La Presidencia y las Secretarías 
pertenecen al mismo grupo parlamentario de MORENA. 

II. Fue indebida la dispensa de trámites legislativos, toda vez que la iniciativa no tenía el carácter 
de urgente y obvia resolución para dispensar su trámite y ser dictaminada en la misma sesión. 

III. La convocatoria a la sesión extraordinaria de ocho de julio de dos mil veintitrés, se emitió 
únicamente por cuatro integrantes de la Diputación Permanente, de los cuales uno es indebido 
por la sobre-representación del grupo parlamentario de MORENA, por lo que en realidad fue 
emitida por tres legisladores, lo que provoca la ilegalidad de la sesión extraordinaria y del 
Decreto impugnado; aunado a la indebida incorporación a dicha convocatoria del Dictamen 
de reforma y adición a la Ley interna del Congreso, toda vez que en la sesión de la Diputación 
Permanente de siete de julio de dos mil veintitrés no se respetó el orden del día previamente 
establecido, lo que vulneró el derecho del resto de las diputaciones integrantes de la legislatura 
para conocer y participar en los debates parlamentarios. 

IV. El Presidente de la Mesa Directiva, inaplicó el artículo 3, numeral 3, de la Ley interna del 
Congreso y declaró aprobado el Decreto 65-619 con solo diecinueve votos a favor, no obstante 
que se requiere la mayoría calificada de dos terceras partes de los integrantes para su 
aprobación, es decir, el voto de veinticuatro de los treinta y seis legisladores. 

99. Este Tribunal Pleno estima que la primera de las violaciones planteadas es infundada. 

100. Al respecto, es oportuno reiterar que en la presente resolución no se tuvo como impugnado el 
Decreto 65-607, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, el cuatro de julio del dos 
mil veintitrés, relativo a la integración de la Diputación Permanente. 

101. En ese sentido, los argumentos relativos a la elección y conformación de la Diputación Permanente 
que participó en el procedimiento legislativo que dio origen al Decreto impugnado se analizan en 
función de la correlación que tienen con este último y no como un acto legislativo autónomo. 

102. No obstante, como se desprende del marco normativo aplicable y del desarrollo del procedimiento 
legislativo impugnado, la elección y designación de la Diputación Permanente no forma parte de las 
fases de dicho procedimiento, sino que constituye un acto legislativo anterior relacionado con 
la conformación de un órgano del Congreso, por lo que no pueden actualizar irregularidad alguna ni un 
vicio “de origen” en el procedimiento legislativo que dio origen al Decreto impugnado. 

103. La segunda irregularidad, relacionada con la dispensa de trámites legislativos también es infundada. 

104. En principio, es conveniente recordar que el procedimiento legislativo que derivó en la emisión del 
Decreto impugnado se desarrolló fuera del periodo ordinario de sesiones del Congreso local, lo que 
implicó que la etapa de dictaminación no estuvo a cargo de las comisiones ordinarias sino de la 
Diputación Permanente; órgano que en términos del artículo 56 de la Ley interna del Congreso, es el 
que se encarga de elaborar los Dictámenes que se encuentren a cargo de las comisiones ordinarias 
al concluir el periodo ordinario de sesiones y de los asuntos recibidos en los períodos de receso 
del Congreso. 

105. Ahora, en el caso, si bien fue durante la sesión extraordinaria de la Diputación Permanente de siete de 
julio de dos mil veintitrés, en la que se realizó tanto la presentación de la iniciativa como la aprobación 
del Dictamen correspondiente, lo cierto es que no se actualizó supuesto alguno para la dispensa de 
algún trámite legislativo. 

106. En efecto, el hecho de que la iniciativa no se haya turnado a comisiones para su dictaminación no 
derivó de la aprobación de la dispensa de algún trámite legislativo, sino que atendió a que el 
procedimiento legislativo se verificó durante el periodo de receso del Congreso local, en el que la 
propia Diputación Permanente podía recibir la iniciativa y emitir el Dictamen respectivo, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 62, fracción II, de la Constitución local y 56 de la Ley interna del 
Congreso estatal. 
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107. De ahí que, las diputaciones promoventes parten de una premisa incorrecta al argumentar que, en el 
procedimiento legislativo que precedió al Decreto 65-619 impugnado se dispensó la dictaminación de 
la iniciativa correspondiente al haberse calificado como un asunto de urgente y obvia resolución, ya 
que no se acordó dispensa alguna y sí se realizó la etapa de dictaminación. 

108. En cuanto a la tercera violación alegada, en principio, es necesario precisar que las irregularidades 
de la convocatoria a la sesión extraordinaria de ocho de julio de dos mil veintitrés se sustentan, por un 
lado, en la indebida conformación de la Diputación Permanente y en la dispensa del trámite de 
dictaminación, aspectos que ya fueron desestimados con anterioridad. 

109. Por otro lado, aducen que la dictaminación realizada por la Diputación Permanente fue irregular al no 
haberse previsto en el orden del día de la sesión en que se aprobó, por lo que el análisis de la 
irregularidad planteada se limitará únicamente a este último aspecto. 

110. A juicio de este Alto Tribunal, los argumentos de los accionantes son infundados. 

111. Primero, porque dicha circunstancia no contraviene las disposiciones que regulan el procedimiento 
legislativo en el Congreso local y, segundo, porque el proceder seguido por la Diputación Permanente 
no impidió que las diputaciones conocieran el contenido de la iniciativa ni que tomaran parte en los 
debates a fin de elaborar el Dictamen. 

112. Con el fin de justificar dichas conclusiones, resulta conveniente señalar que el artículo 55, numerales 2 
y 3, de la Ley interna del Congreso, que regula la celebración de las sesiones de la Diputación 
Permanente, se limita a indicar que deberá celebrarse, cuando menos, una sesión semanal en el 
recinto del Congreso local y que la presidencia de la Diputación Permanente podrá convocar a 
sesionar a sus integrantes, cuando menos, con veinticuatro horas de anticipación. 

113. Ahora, como se refirió anteriormente, durante el periodo de receso del Congreso local, la Diputación 
Permanente está facultada para dictaminar las iniciativas presentadas dentro de tal periodo, así como 
aquellas cuya dictaminación estuviese pendiente a la finalización del periodo ordinario de sesiones. De 
esta manera, en el ejercicio de sus atribuciones de dictaminación, actúa como lo haría una Comisión 
durante el periodo ordinario de sesiones. 

114. No obstante, retomando el marco normativo que rige el procedimiento legislativo en el Estado de 
Tamaulipas, no existe una disposición que ordene que la Diputación Permanente o las Comisiones 
Legislativas deban seguir formalidades específicas para la celebración de sus sesiones o para el 
desempeño de las funciones de dictaminación, ya que únicamente ordena la citación oportuna de sus 
integrantes o bien, el consenso mayoritario para celebrar una reunión. 

115. Además, por lo que toca a los requisitos que se exigen para la elaboración del dictamen, la Ley interna 
del Congreso no prevé que posterior a la presentación de una iniciativa deba observarse un plazo 
mínimo para su dictaminación, ni sujeta su validez a criterios de oportunidad, sino que únicamente 
establece exigencias sobre su contenido y la votación necesaria para su aprobación. 

116. En ese sentido, el hecho de que el Dictamen se haya aprobado por la Diputación Permanente sin que 
estuviera previsto en el orden del día, no representa una irregularidad y, por tanto, no contraviene el 
procedimiento legislativo. 

117. Por otra parte, se estima que el proceder de la Diputación Permanente no impidió que las diputaciones 
conocieran el contenido de la iniciativa, ni que tomaran parte en los debates a fin de elaborar el 
Dictamen; toda vez que de las constancias del procedimiento se advierte que los diputados y diputadas 
encargadas de la dictaminación conocieron el contenido de la iniciativa y tuvieron expedito su derecho 
para intervenir en la discusión que precedió a su aprobación. 

118. Además, el hecho de que una iniciativa se presente durante una sesión de la Diputación Permanente 
permite que el órgano dictaminador se imponga del contenido de aquélla y, por tanto, sus integrantes 
se encuentren en condiciones de analizar la procedencia de la modificación normativa propuesta; 
situación que se actualizó en el caso, ya que las y los integrantes de la Diputación Permanente 
aprobaron, por unanimidad de votos, que se analizara la iniciativa presentada en dicha sesión. 

119. De esta manera, contrario a lo que sostienen los promoventes, no se advierte que durante la 
dictaminación se impidiera que las diputaciones conocieran el contenido de la iniciativa, ni que tomaran 
parte en los debates previos a la aprobación del Dictamen; de ahí que, no podría concluirse que el 
Dictamen de reforma y adición a la Ley interna del Congreso fue indebidamente incorporado a la 
convocatoria para la sesión extraordinaria de ocho de julio de dos mil veintitrés del Congreso local. 

120. Finalmente, es fundada la cuarta violación a las reglas del procedimiento legislativo, relativa a que el 
Presidente de la Mesa Directiva inaplicó la regla de votación prevista en el artículo 3, numeral 3, de la 
Ley interna del Congreso, al declarar aprobado el Decreto impugnado con sólo diecinueve votos 
a favor y uno en contra, cuando eran requeridos veinticuatro de los treinta y seis legisladores. 
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121. Como se precisó, el artículo 26 de la Constitución local prevé que el Congreso del Estado de 
Tamaulipas se integra por veintidós diputaciones electas por el principio de mayoría relativa y catorce 
por el de representación proporcional, esto es, treinta y seis diputaciones en total, por lo que las dos 
terceras partes de las personas integrantes del Congreso local equivalen a veinticuatro diputaciones. 

122. Ahora, conforme a lo dispuesto en el artículo 66 de la propia Constitución local, en las normas sobre el 
funcionamiento interno del Congreso local se contendrán las reglas que deberán observarse para la 
discusión, votación y formación de las leyes, decretos y acuerdos; mientras que el artículo 67 de ese 
ordenamiento prevé que las iniciativas adquirirán el carácter de ley o decreto cuando sean aprobadas 
por la mayoría de las diputaciones presentes en los términos previstos por la sección correspondiente 
de la norma. 

123. Por su parte, el artículo 109 de la Ley interna del Congreso señala que la voluntad del Pleno se 
expresa a través de la votación de sus integrantes con relación a los asuntos que así lo requieran; 
asimismo prevé que todas las votaciones requerirán de la expresión de la mayoría absoluta de las 
personas integrantes del Pleno que se encuentren presentes en la sesión al momento de votarse, 
salvo que la Constitución local, esa ley o los ordenamientos relativos a la actividad parlamentaria exijan 
una mayoría calificada. 

124. Asimismo, el artículo 3, numeral 3, de esa legislación establece que las reformas, adiciones o 
derogaciones a ese ordenamiento deberían ser aprobadas por las dos terceras partes de las 
diputaciones integrantes del Congreso. 

125. En ese sentido, de una interpretación armónica de los artículos 66 y 67 de la Constitución local y los 
diversos 3, numeral 3, y 109 de la Ley interna del Congreso, se advierte que si bien, el artículo 67 
establece una regla general que exige únicamente una mayoría simple para la aprobación de leyes en 
la entidad federativa; lo cierto es que, conforme al artículo 66 de la misma Constitución local, la Ley 
interna del Congreso deberá contener las reglas a observar en la discusión, votación y formación de 
las leyes, decretos o acuerdos. 

126. De ese modo, el artículo 3, numeral 3, de la Ley interna del Congreso, prevé un supuesto excepcional 
de votación diferenciada, al requerir específicamente que las normas de organización interna del 
Congreso sean aprobadas por una mayoría calificada de dos terceras partes de los integrantes 
del órgano legislativo. 

127. Siendo evidente que el legislador local se autoimpuso un requisito mayor de votación para poder 
reformar su propia normatividad, probablemente, en aras de fortalecer el consenso democrático, 
abandonar la gobernabilidad unilateral, y adoptar la gobernabilidad multilateral consensada en este 
aspecto, procurando una mayor legitimidad en las decisiones respecto del funcionamiento interno del 
órgano legislativo. 

128. En el caso concreto, el Decreto 65-619 impugnado reformó y adicionó diversas disposiciones de la Ley 
sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, legislación 
que no podía ser aprobada en términos de la regla general prevista en el artículo 67 de la Constitución 
local, al existir una disposición expresa que exigía una votación distinta. 

129. Por lo tanto, si de conformidad con el artículo 3, numeral 3, de la propia Ley interna del Congreso, 
las modificaciones de dicho ordenamiento debían ser aprobadas por las dos terceras partes de las 
diputaciones integrantes del Congreso, es dicha regla de votación la que debió regir la aprobación del 
dictamen correspondiente; de ahí que eran necesarios veinticuatro votos. 

130. Ahora, si en la sesión de ocho de julio de dos mil veintitrés se declaró aprobado el dictamen 
impugnado con el respaldo de diecinueve votos a favor y 1 voto en contra, ello resultó indebido, 
puesto que tal como lo aducen las diputaciones promoventes, debió ser aprobado por veinticuatro 
votos, de conformidad con el artículo 3, numeral 3, de la propia Ley interna del Congreso. 

131. Por todas las razones anteriores, este Tribunal Pleno considera que se actualiza una violación al 
procedimiento legislativo, relativa a la incorrecta aplicación de las reglas de votación para la 
aprobación del Decreto 65-619 impugnado. 

132. Violación que, a juicio de este Tribunal Pleno, tiene potencial invalidante, pues en el procedimiento 
legislativo analizado se afectaron los principios de legalidad y democracia deliberativa a través de la 
inobservancia de las reglas de votación. 

133. Lo anterior pues, la falta de cumplimiento del estándar autoimpuesto por el Congreso local para la 
modificación de la ley que regula su funcionamiento interno impide afirmar que existió el consenso 
necesario para la modificación normativa, imposibilitando reconocer la validez del procedimiento 
legislativo y la legitimidad de su producto normativo, al no tenerse por observado el principio de 
democracia deliberativa. 
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134. Todo ello tuvo como consecuencia que no se verificara un procedimiento legislativo respetuoso del 
proceso de deliberación legislativa, lo que conlleva violaciones a los principios de legalidad y seguridad 
jurídica, así como a los derechos de participación política, ocasionando todo ello un efecto invalidante. 

135. En este sentido, las condiciones de aprobación del Decreto impugnado evidencian un incumplimiento 
de los principios fundamentales que rigen el proceso democrático al interior del órgano legislativo y su 
deficiencia denota una ausencia de condiciones indispensables que impiden vislumbrar un verdadero 
resultado proveniente de una deliberación democrática; situación que es de tal envergadura, que lleva 
irremediablemente a la declaración de inconstitucionalidad del Decreto impugnado. 

136. No se soslaya que recientemente se resolvió la acción de inconstitucionalidad 101/202266, en la que se 
declaró la invalidez del Decreto 65-172, mediante el cual se reformó, entre otros, el artículo 3, párrafo 
3, de la Ley interna del Congreso que establece la exigencia de una votación calificada para modificar 
ese ordenamiento; sin embargo, el Congreso estatal se encontraba obligado, en la fecha de emisión 
del decreto ahora impugnado (ocho de julio de dos mil veintitrés), a seguir las reglas de votación 
vigentes en ese momento. 

137. Por las razones expuestas, debe declararse la inconstitucionalidad del procedimiento legislativo que 
dio origen al Decreto 65-619, mediante el cual se reformaron y adicionaron los artículos 19, numeral 4, 
inciso a); 23 bis, numeral 1, inciso c); el capítulo Tercero, del Título Segundo, para denominarse 
“DE LAS FORMAS DE AGRUPACION”; 24, numeral 6; 25, numeral 3; 26; 27, numeral 1; 28; el capítulo 
Tercero bis, del Título Segundo, denominado “DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL CONGRESO DEL 
ESTADO”, 28 bis; 28 ter; 28 quater; 28 quinquies; 28 sexies y 28 septies; 31; 32; 33; 34; 38, numeral 2; 
39, numerales 2, 3 y 4; 40, numeral 2; 42, numeral 1; 43, inciso b); 47, numeral 2; 51, numeral 1; 52 ter, 
numeral 2; 53, numerales 4 y 5; 60, numerales 2 y 4, incisos b), d) y f); 62, numeral 1, inciso a); 64, 
numerales 1, inciso a) y 3; 65, numeral 2; 66, párrafo único del numeral 1; 66 bis, numeral 2; 66 ter, 
numeral 3; 66 quater, numerales 3 y 6, inciso c); 66 quinquies, numeral 3; 66 sexies; 67, numeral 1, 
inciso i); 77, numerales 7 y 8; 78, numeral 2; 81, numeral 2, inciso c); 83, numerales 3 y 4; 88, numeral 
2; 97, numerales 3 y 4; 99, numeral 2; 130, numerales 2 y el párrafo único del numeral 3; 134, 
numerales 3, 8, inciso a), 9, inciso a), 10, inciso a) y 11, inciso a); 136, numeral 1; 137, numeral 1, 
inciso a); 138, numeral 1; y 166, numerales 2 y 3, de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento 
Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, publicado el ocho de julio de dos mil veintitrés en 
el Periódico Oficial de dicha entidad federativa. 

138. En consecuencia, resulta innecesario el estudio de los demás conceptos de invalidez planteados por 
las personas legisladoras promoventes. 

139. Similares consideraciones sostuvo este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 
160/2023.67 

VII. EFECTOS. 

140. De conformidad con el artículo 73, en relación con los diversos 41, fracción IV, y 45, todos de la Ley 
Reglamentaria de la materia,68 las sentencias deben contener los alcances y efectos de éstas y fijar 
con precisión los órganos obligados a cumplirla, las normas generales respecto de las cuales opere y 
todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Además, se 
debe fijar la fecha a partir de la cual la sentencia producirá sus efectos, precisándose que las 
declaraciones de invalidez no tendrán efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán 
los principios generales y disposiciones legales aplicables de esta materia. 

141. Se declara la invalidez del Decreto 65-619 que reformó y adicionó diversas disposiciones de la Ley 
sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, publicado el ocho de julio de dos mil veintitrés en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa. 

142. La declaración de invalidez surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de 
esta sentencia al Congreso del Estado de Tamaulipas. 

                                                 
66 Resuelta en sesión de diez de junio de dos mil veinticuatro, por unanimidad de once votos, respecto del apartado VI, relativo al estudio de 
fondo, consistente en declarar la invalidez del DECRETO No. 65-172, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas el quince 
de junio de dos mil veintidós. 
67 Resuelta en sesión de catorce de mayo de dos mil veinticuatro, por mayoría de nueve votos. 
68 Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
[…] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales, actos u 
omisiones respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando 
la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada […]. 
Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia. 
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VIII. DECISIÓN. 

Por lo antes expuesto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es parcialmente procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad 
y su acumulada. 

SEGUNDO. Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad y su acumulada respecto de 
los artículos 26, numeral 1, 27, numeral 1, 28 QUINQUES, inciso f), 60, numeral 2, párrafo 
segundo, y 66 SEXIES, numeral 2, de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, reformados mediante el DECRETO No. 65-619, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el ocho de julio de dos mil veintitrés. 

TERCERO. Se declara la invalidez del DECRETO No. 65-619, mediante el cual se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el ocho de julio de dos mil veintitrés, la cual surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de dicho Estado. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Tamaulipas, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes; y, en su oportunidad, archívese 
el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres 
Guadarrama, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de los apartados del I 
al IV relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión de las normas reclamadas, a la 
oportunidad y a la legitimación (votación realizada en la sesión celebrada el once de noviembre de dos 
mil veinticuatro). 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández, respecto del apartado V, relativo a las causas de improcedencia y sobreseimiento, 
consistente en: 1) declarar infundada la hecha valer por el Poder Ejecutivo local en el sentido de que 
no tuvo participación en el procedimiento legislativo que dio origen al decreto impugnado. Los señores 
Ministros González Alcántara Carrancá y Aguilar Morales votaron en contra. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres 
Guadarrama, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado V, relativo 
a las causas de improcedencia y sobreseimiento, consistente en: 2) desestimar la esgrimida por el 
Poder Legislativo local en relación a que la impugnación es extemporánea. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Batres Guadarrama, Ríos Farjat y Pérez Dayán, 
respecto del apartado V, relativo a las causas de improcedencia y sobreseimiento, consistente en: 
3) sobreseer, de oficio, respecto de los artículos 26, 27, numeral 1, 28 QUINQUES, inciso f), 60, 
numeral 2, párrafo segundo, y 66 SEXIES, numeral 2, de la Ley sobre la Organización y 
Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, reformados 
mediante el DECRETO No. 65-619, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el ocho 
de julio de dos mil veintitrés. La señora Ministra Esquivel Mossa, el señor Ministro Pardo Rebolledo y la 
señora Ministra Presidenta Piña Hernández votaron por el sobreseimiento integral de este asunto. 
La señora Ministra Ríos Farjat anunció voto aclaratorio (votación realizada en la sesión celebrada el 
once de noviembre de dos mil veinticuatro). 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo obligado por la 
mayoría, Ríos Farjat únicamente por el argumento de la votación calificada, Laynez Potisek y Pérez 
Dayán, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del 
DECRETO No. 65-619, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
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Sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el ocho de julio de dos mil 
veintitrés. La señora Ministra Batres Guadarrama votó parcialmente en contra y anunció voto particular. 
Las señoras Ministras Esquivel Mossa y Presidenta Piña Hernández votaron por el sobreseimiento 
integral de la acción. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en determinar 
que la declaratoria de invalidez surta sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de 
esta sentencia al Congreso del Estado de Tamaulipas. Las señoras Ministras Esquivel Mossa y Batres 
Guadarrama votaron en contra. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. La señora Ministra Batres Guadarrama votó en contra. 

Los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Javier Laynez Potisek no asistieron a la 
sesión de once de noviembre de dos mil veinticuatro previo aviso a la Presidencia. 

El señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo y la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat no 
asistieron a la sesión de diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, el primero por desempeñar 
una comisión oficial y la segunda previo aviso a la Presidencia. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los 
términos precisados. 

Firma la señora Ministra Presidenta con el Secretario General de Acuerdos, quien da fe y certifica, 
para los efectos de lo previsto en el artículo 68, fracciones III y XIII, del Reglamento Interior de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la causa por la cual el engrose no se suscribe por el Ministro 
que presentó como ponente la propuesta de resolución que se discutió y aprobó en la sesión en la que 
se dictó la sentencia de la presente acción de inconstitucionalidad. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Para efectos de lo previsto en el artículo 68, fracciones III y XIII, del 
Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ante la conclusión del período 
constitucional del Ministro Luis María Aguilar Morales el treinta de noviembre de dos mil veinticuatro, se hace 
constar que, como se advierte de las páginas de la 2 a la 10 y de la 2 a la 6 de las actas de las sesiones 
públicas del Tribunal Pleno celebradas el once y el diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, 
respectivamente, el Ministro Luis María Aguilar Morales como ponente presentó el proyecto de resolución de 
la acción de inconstitucionalidad 177/2023 y su acumulada 178/2023 promovidas por diversas diputadas y 
diputados integrantes del Congreso del Estado de Tamaulipas y el Partido Acción Nacional, las cuales se 
resolvieron en términos de las votaciones alcanzadas; posteriormente, en términos de la última parte de la 
fracción IV del artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación abrogada, aplicable en 
términos de lo previsto en el artículo tercero transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
vigente a partir del veintiuno de diciembre de dos mil veinticuatro, el engrose respectivo circuló para 
observaciones del veintisiete de noviembre al tres de diciembre de dos mil veinticuatro, plazo durante el cual 
se recibieron las observaciones formales de las Ministras Ana Margarita Ríos Farjat y Presidenta Norma Lucía 
Piña Hernández, las cuales se incorporaron en el engrose, lo que se precisa para los efectos de lo establecido 
en la primera parte de la fracción IV del artículo 14 de la referida Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación.- Ciudad de México a nueve de junio de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cincuenta y dos fojas 
útiles, concuerda fiel y exactamente con el original de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 
177/2023 y su acumulada 178/2023, promovidas por diversos Diputados del Congreso del Estado de 
Tamaulipas y el Partido Acción Nacional, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
su sesión del diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, firmada autógrafamente por la señora Ministra 
Presidenta y con la certificación correspondiente del Secretario General de Acuerdos en términos de lo 
previsto en el artículo 68, fracciones III y XIII, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, para los efectos de lo establecido en el artículo 14, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- 
Ciudad de México, a catorce de julio de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 
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VOTO ACLARATORIO Y CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 177/2023 Y SU ACUMULADA 178/2023. 

En las sesiones celebradas los días once y diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió las presentes acciones de inconstitucionalidad, 
promovidas por un grupo de diputaciones del Congreso del Estado de Tamaulipas y el Partido Acción 
Nacional en contra del Decreto No. 65-619, a través del cual se reformaron y adicionaron diversos preceptos 
de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, publicado en el Periódico Oficial de la entidad el ocho de julio de dos mil veintitrés. 

La reforma tuvo por objeto, en esencia, la creación de la Junta de Gobierno como órgano de dirección política 
del Poder Legislativo, relegando a la Junta de Coordinación Política (Jucopo) como un mero ente 
coadyuvante. La mayoría de las modificaciones consistieron en sustituir las referencias a la Jucopo por la 
Junta de Gobierno, así como establecer las bases para el desarrollo de sus atribuciones. 

En el apartado relativo a las causas de improcedencia y sobreseimiento, el Ministro ponente nos planteó 
analizar de oficio la causa relativa a la cesación de efectos respecto de algunas de las normas reclamadas, 
debido a que sufrieron modificaciones mediante sendos decretos aprobados por el Congreso local. Este punto 
se aprobó por una mayoría de seis votos1. Aunque me posicioné a favor de la propuesta modificada, anuncié 
un voto para aclarar que el sobreseimiento debió comprender las disposiciones que se reformularon conforme 
a un lenguaje incluyente, pues se trata de un cambio medular que supone un nuevo sentido normativo, tal 
como he considerado en diversos precedentes. 

En cuanto al estudio de fondo, se planteó declarar la invalidez del decreto por la existencia de vicios en el 
procedimiento legislativo con potencial invalidante, lo cual fue respaldado por una mayoría de integrantes del 
Pleno2. También estuve de acuerdo en este punto de la propuesta, pero precisé que únicamente compartía 
el argumento relativo al incumplimiento de la exigencia de una mayoría calificada y me separaba del resto de 
las razones, pues aquél era suficiente para sustentar la declaratoria de invalidez. De ahí que considero 
importante emitir el presente voto para explicar de forma más detallada mi postura al respecto. 

I. Sobreseimiento por cesación de efectos. 

El proyecto original propuso sobreseer en la acción de inconstitucionalidad por lo que hace a los artículos 26, 
27 y 66 sexies, numeral 2, de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso local. En 
la sesión pública, el Ministro ponente planteó una adecuación para incluir los artículos 28 quinquies, inciso f), y 
60, numeral 2, aprobándose el proyecto modificado por mayoría de votos. 

Esta decisión tomó como punto de partida la publicación de tres decretos —Nos. 65-652, 65-886 y 65-887— 
que materializaron amplias reformas a la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso 
local, las cuales comprendían la totalidad de los preceptos materia del decreto impugnado. En ese sentido, se 
valoró si las modificaciones cumplían con los criterios adoptados consistentemente por esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación para definir si se está en presencia de un nuevo acto legislativo, a saber: a) uno 
formal, consistente en que se lleve a cabo un procedimiento legislativo, y b) otro material, relativo a que la 
modificación normativa sea sustantiva3. 

El engrose establece que si bien se cumple el criterio formal en relación con todas las disposiciones, el 
material únicamente se satisface respecto a las siguientes: a) artículo 26, al adicionar la posibilidad de que las 
diputaciones independientes constituyan una representación partidista en la Junta de Gobierno y Jucopo, con 
derecho a voz y voto; b) artículo 27, que incluye que las representaciones sin partido e independiente también 
gozarán de la asignación de recursos que determine la Junta de Gobierno; c) artículo 28, quinquies, inciso f), 
al incorporar que las sesiones del pleno deben convocarse con el tiempo suficiente para que las diputaciones 
asistan puntualmente, y d) artículos 60, numeral 2, párrafo segundo, y 66 sexies, numeral 2, pues se cambió 
la votación requerida para el nombramiento de la persona titular de la Secretaría General (de dos terceras 
partes a mayoría de las diputaciones presentes). 

                                                 
1  De las señoras Ministras Ortiz Ahlf, Batres Guadarrama y la suscrita Ministra Ríos Farjat, y de los señores Ministros González Alcántara 

Carrancá, Aguilar Morales y Pérez Dayán. Las señoras Ministras Esquivel Mossa y Presidenta Piña Hernández y el Ministro Pardo 
Rebolledo votaron en contra. 

2  De la señora Ministra Ortiz Ahlf y de la suscrita Ministra Ríos Farjat, y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo (obligado por la mayoría), Laynez Potisek y Pérez Dayán. Las Ministras Esquivel Mossa y 
Presidenta Piña Hernández votaron por el sobreseimiento integral, mientras que la Ministra Batres Guadarrama manifestó estar 
parcialmente en contra.  

3  En términos de la Jurisprudencia P./J. 25/2016 (10a.), de rubro “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS 
REQUERIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE UN NUEVO ACTO 
LEGISLATIVO”. Pleno; 10ª época; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 35, octubre de 2016, Tomo I, página 65, 
registro digital 2012802. 



300 DIARIO OFICIAL Lunes 25 de agosto de 2025 

En ese sentido, en la sentencia se afirma de manera general, sin un estudio pormenorizado, que no se cumple 
el criterio material respecto al resto de las normas impugnadas, pues se trataron de reformas de tipo 
metodológico propias de la técnica legislativa, relativas a criterios de inclusión, redacción y a cambios en la 
denominación de dependencias u órganos que no alteran el contenido o alcance de estas normas. 

Como adelanté, no comparto dicha conclusión, para mí los cambios relacionados con un lenguaje incluyente 
tienen un impacto sustancial y, por tanto, no deben considerarse meras adecuaciones por razón de técnica 
legislativa. Una de las modificaciones más significativas que se introdujo mediante el decreto de reforma a la 
Constitución Política del país en materia de Paridad entre Géneros, publicado el seis de junio de dos mil 
diecinueve, consistió precisamente en ajustar la redacción de las normas que regulan los cargos públicos para 
introducir una expresión neutra o explicitar la referencia de ambos sexos (femenino y masculino). 

La finalidad fue visibilizarnos a las mujeres mediante la utilización de un lenguaje inclusivo en las 
disposiciones relativas a los cargos o puestos del ámbito público, del cual hemos sido históricamente 
excluidas. Entonces, aunque la validez de las normas secundarias no depende de que estén formuladas en un 
lenguaje neutral, ese tipo de adecuaciones sí tiene un efecto simbólico en términos de reconocimiento de 
los derechos de las mujeres y se trata de una redacción más armoniosa con el mandato constitucional de 
paridad de género, facilitando que su interpretación y aplicación se realice de manera conforme. 

Nadie discute que las normas cuyos destinatarios están redactados en términos masculinos incluyen como 
sujetos de derecho a las mujeres, no solo atendiendo a una regla gramatical, sino a la obligación de 
interpretar las normas a la luz del principio de igualdad sustantiva. Sin embargo, como he manifestado en 
otras oportunidades4, diferenciar el género de las normas no constituye exclusivamente un aspecto 
formal, sino sustantivo de la igualdad. 

El constitucionalismo exige que la ciudadanía se vea reflejada en el derecho y, para ello, es indispensable que 
las normas visibilicen a sus destinatarios, teniendo en cuenta la importancia del lenguaje en la conservación o 
el desmantelamiento de los estereotipos. Por ello, la implementación del lenguaje incluyente pretende 
romper con un problema estructural de invisibilidad y exclusión, así como generar un efecto útil al 
momento de interpretar y aplicar las normas. 

Por estas razones, he sostenido de forma consistente que las reformas para incorporar un lenguaje incluyente 
de género conllevan un cambio sustantivo en el contenido normativo y no solo formal, por lo que puede 
producir la cesación de los efectos de las normas cuestionadas mediante acciones promovidas previamente. 
Ese fue el criterio adoptado por la mayoría de quienes integramos el Tribunal Pleno en la acción de 
inconstitucionalidad 157/2020 y sus acumuladas 160/2020 y 225/20205, así como en la acción de 
inconstitucionalidad 134/20206. 

En congruencia, considero que el sobreseimiento en el caso concreto debió abarcar los siguientes preceptos 
del decreto cuestionado: párrafo 6 del artículo 24; párrafo 3 del artículo 25; inciso h) del artículo 28 Quinquies; 
párrafos 2 y 3 del artículo 28 Sexies; inciso e) del párrafo 2 del artículo 28 Septies; párrafos 2 y 3 del artículo 
33; párrafo 3 del artículo 39; párrafo 2 del artículo 40; párrafo 2 del artículo 47; párrafo 4 del artículo 60; inciso 
a) del párrafo 1 del artículo 62; inciso a) del párrafo 1 del artículo 64; párrafo 3 del artículo 66 Ter; párrafo 2 
del artículo 78; inciso c) del párrafo 2 del artículo 81; párrafos 3 y 4 del artículo 83; párrafo 2 del artículo 88; 
párrafo 3 del artículo 97; párrafo 2 del artículo 99; inciso a) del párrafo 11 del artículo 134; párrafo 1 del 
artículo 138. La totalidad de dichas normas se reformuló a partir de un lenguaje neutral e incluyente. 

Por último, me parece pertinente precisar que identifiqué dos disposiciones que ya estaban redactadas, los 
artículos 28 y 28 ter, las cuales hacen referencia a ambos géneros, pero que se ajustaron con adiciones 
mínimas en su redacción que no impactan su sentido ni alcance. En ese supuesto específico, considero que 
los ajustes son de carácter formal, al tratarse de una mejora por técnica legislativa. 

Estas son las razones por las cuales considero que la determinación de sobreseer parcialmente en la acción 
de inconstitucionalidad debió ser más amplia. 

                                                 
4  Como en la sesión pública celebrada el diez de noviembre de dos mil veinte, al presentar mi propuesta de resolución en la acción de 

inconstitucionalidad 245/2020 y su acumulada 250/2020. 
5  Resueltas en la sesión de veintiocho de septiembre de dos mil veinte, aprobada en este punto por mayoría de siete votos de la Ministra 

Esquivel Mossa y la suscrita Ministra Ríos Farjat, y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, 
Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. La Ministra Piña Hernández y los Ministros González Alcántara Carrancá, Aguilar 
Morales y Laynez Potisek votaron en contra. 

6  Resuelta en la sesión de siete de diciembre de dos mil veinte, aprobada en este punto por unanimidad de once votos de las Ministras 
Esquivel Mossa, Piña Hernández y la suscrita Ministra Ríos Farjat, y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
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II. Violaciones al procedimiento legislativo. 

La sentencia desarrolla un amplio estudio sobre la validez del procedimiento legislativo que dio origen al 
decreto controvertido, comprendiendo la valoración de cuatro irregularidades planteadas por las diputaciones 
promoventes: a) la indebida integración de la Diputación Permanente que dictaminó la iniciativa y convocó a la 
sesión extraordinaria; b) la presunta dispensa de los trámites legislativos sin una justificación suficiente; c) la 
indebida incorporación del dictamen al orden del día de la sesión extraordinaria, y d) el incumplimiento de la 
votación calificada exigida para aprobar una reforma a la Ley sobre la Organización y Funcionamiento 
Internos del Congreso local. 

Se determinó que, de los cuatro vicios del procedimiento legislativo planteados, solamente se actualizó el 
relativo a la violación de la regla de votación, el cual tenía un potencial invalidatorio. 

En términos de la postura que expuse en la sesión pública, voté a favor del sentido de la propuesta, pero 
solamente acompañando las consideraciones sobre el incumplimiento de la exigencia de una mayoría 
calificada para reformar la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso local. Dicha 
violación era suficiente para determinar la inconstitucionalidad del decreto controvertido, tal como decidió el 
Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 160/20237. 

El artículo 66 de la Constitución local establece que en las normas sobre el funcionamiento interno del 
Congreso estatal se establecerán las reglas que deben observarse para la votación de las leyes o decretos8. 
Entonces, tenemos que la Constitución local dispone una remisión a la Ley sobre la Organización y 
Funcionamiento Internos del Congreso local, en cuyo artículo 3, numeral 3, contempla una regla especial para 
modificar el propio ordenamiento, al exigir una votación calificada equivalente a las dos terceras partes de las 
diputaciones que integran el pleno (veinticuatro de treinta y seis9). 

Tal como advertía la consulta, esa exigencia se incumplió en el caso, pues el decreto impugnado solo obtuvo 
diecinueve votos a favor de los veinticuatro necesarios. El Presidente de la Diputación Permanente ignoró esa 
disposición y sustentó la aprobación del decreto en la regla general dispuesta en el artículo 67 de la 
Constitución local10, lo cual fue incorrecto dada la existencia de una regla especial. 

En mi opinión, uno de los requisitos esenciales para la validez de una norma general es que se cumpla 
con la regla de votación que exige la normativa aplicable para conformar una decisión mayoritaria, 
pues de los principios de democracia y representatividad que se consagran en la Constitución Política del país 
se desprende la exigencia de que toda ley sea un auténtico reflejo de la voluntad popular manifestada por el 
órgano colegiado con legitimidad democrática, en el que se aglomeran la pluralidad de formas de 
pensamiento de la sociedad11. Se trata de uno de los elementos indispensables para que las personas 
legisladoras desplieguen su mandato representativo y para la observancia de la regla de mayoría como una 
de las vertientes del principio democrático. 

Para mí, esa violación era suficiente para determinar la inconstitucionalidad del decreto cuestionado, por lo 
que era innecesario analizar las demás violaciones planteadas, de ahí mi decisión de separarme del resto de 
las consideraciones del estudio de fondo. 

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 
Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cinco fojas útiles en las que se cuenta esta 
certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto aclaratorio y 
concurrente formulado por la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, en relación con la sentencia del 
diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la acción de inconstitucionalidad 177/2023 y su acumulada 178/2023, promovidas por diversos 
Diputados del Congreso del Estado de Tamaulipas y el Partido Acción Nacional. Se certifica con la finalidad 
de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a catorce de julio de dos mil 
veinticinco.- Rúbrica. 

                                                 
7  Resuelta en la sesión de catorce de mayo de dos mil veinticuatro, por mayoría de ocho votos de las Ministras Esquivel Mossa y la 

suscrita Ministra Ríos Farjat, y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán. Las Ministras Batres Guadarrama y Presidenta Piña Hernández votaron en contra, La Ministra 
Ortiz Ahlf estuvo ausente. 

8  Artículo 66. En las normas sobre el funcionamiento interno del Congreso se contendrán las reglas que deberán observarse para la 
discusión, votación y formación de las leyes, decretos y acuerdos. 

9  Una tercera parte de treinta y seis son doce, por lo que dos terceras partes equivalen a veinticuatro  
10  Artículo 67. Las iniciativas adquirirán el carácter de ley o decreto cuando sean aprobadas por la mayoría de los diputados presentes 

en los términos de lo previsto por esta sección, y entrarán en vigor en la fecha que determine el Congreso; si éste no lo determina, serán 
vigentes a partir de la fecha de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

11  Dicha consideración se orienta por el criterio plasmado en la Jurisprudencia 11/2011, de rubro “PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. 
CUANDO EXISTAN INCONSISTENCIAS DURANTE LA VOTACIÓN, EL ÓRGANO PARLAMENTARIO DEBE TOMAR LAS MEDIDAS 
MÍNIMAS NECESARIAS PARA SOLVENTARLAS, DEJANDO CONSTANCIA Y DOCUMENTANDO LA SECUENCIA DE LOS 
HECHOS”. Pleno; Novena Época; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 882, registro 
digital 161236. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA MINISTRA LENIA BATRES GUADARRAMA EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 177/2023 Y SU ACUMULADA 178/2023 RESUELTAS POR EL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN SESIÓN DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2024 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) declaró la invalidez del DECRETO No. 65-619, 
mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley sobre la Organización y 
Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el 8 de julio de 2023. 

La mayoría del Pleno consideró que el decreto impugnado debía invalidarse porque no fue aprobado por la 
mayoría calificada de las dos terceras partes que exigía el artículo 3, numeral 3, de la Ley sobre la 
Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, por lo que estimó que se 
actualizó una violación al procedimiento legislativo que afectó los principios de legalidad y de democracia 
deliberativa. 

Al respecto, formulo este voto particular para explicar las razones por las cuales no comparto la determinación 
adoptada. 

Si bien es cierto que la ley que regula el funcionamiento del congreso local exigía una mayoría calificada para 
aprobar reformas a dicha ley, el artículo 671 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas establece 
que las iniciativas adquirirán el carácter de ley o decreto cuando sean aprobadas por la mayoría simple de los 
diputados presentes. En este sentido, la ley contradice la constitución de la entidad federativa. Sin embargo, 
es claro que debe prevalecer esta última, en tanto que se trata de una norma de jerarquía superior. 

No obstante, el 10 de junio de 2024 el propio Pleno de esta SCJN invalidó el artículo 3, numeral 3, de la Ley 
sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 
Es por ello que, la ley de organización interna del congreso no se debió utilizar como parámetro para 
determinar la validez de la norma impugnada, ya que al momento de resolver este asunto ya había perdido su 
vigencia. De lo contrario, se estaría admitiendo que normas inválidas sigan produciendo efectos, lo cual es 
contrario al principio de seguridad jurídica y a la unidad lógica del sistema jurídico. Tan es así que por eso la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos exige que las normas cuya validez dependa de la que sea declarada inconstitucional también se 
expulsen del orden jurídico. 

En estos términos, aun cuando al momento de aprobarse el Decreto impugnado estaba vigente la regla de 
votación prevista en el artículo 3, numeral 3, de la ley orgánica del congreso local, ello no es suficiente para 
que siga siendo el parámetro de validez de las normas cuestionadas, dado que al momento de analizarse por 
esta Corte ya era inválida. 

Me separo también de los argumentos tendentes a tutelar la figura de la “democracia deliberativa”, porque se 
trata de un término político, que fue acuñado en la década de los 80 por el politólogo Joseph M. Bessette con 
base en el pensamiento de James Madison, ante la amenaza que la creciente democratización sugería a su 
posición social y estilo elitista de vida. La única definición de democracia que debe considerar esta SCJN en 
sus interpretaciones se encuentra contenida en el artículo 3o., fracción II, inciso a, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), que la caracteriza como “un sistema de vida fundado en el 
constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo”. Esta democracia es la que requiere 
promoción, respeto, protección y garantía por parte del tribunal constitucional. 

En este sentido, los criterios actuales de la SCJN para evaluar la calidad democrática del procedimiento 
legislativo le otorgan un amplio margen de discrecionalidad, ya que la inconstitucionalidad de una norma 
depende de un parámetro indeterminado: el número y la gravedad de las violaciones al procedimiento legislativo. 

En contraste, un enfoque basado exclusivamente en las disposiciones constitucionales —federales y locales—
, así como en las leyes y reglamentos que las desarrollan, permite un razonamiento más objetivo, al evaluar si 
el procedimiento legislativo se llevó a cabo conforme al derecho positivo vigente, lo cual no requiere del juicio 
subjetivo de la SCJN sobre la magnitud de las violaciones alegadas. 

Ministra Lenia Batres Guadarrama.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 
Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles en las 
que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto particular formulado por la señora Ministra Lenia Batres Guadarrama, en relación con la sentencia del 
diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la acción de inconstitucionalidad 177/2023 y su acumulada 178/2023, promovidas por diversos 
Diputados del Congreso del Estado de Tamaulipas y el Partido Acción Nacional. Se certifica con la finalidad 
de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a catorce de julio de dos mil 
veinticinco.- Rúbrica. 

                                                 
1 ARTÍCULO 67.- Las iniciativas adquirirán el carácter de ley o decreto cuando sean aprobadas por la mayoría de los diputados 
presentes en los términos de lo previsto por esta sección, y entrarán en vigor en la fecha que determine el Congreso; si éste no lo determina, 
serán vigentes a partir de la fecha de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 96/2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 96/2024. 

PROMOVENTE: PODER EJECUTIVO FEDERAL. 

PONENTE: 
MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN. 

SECRETARIO: ISRAEL RIVAS ACUÑA. 
COLABORÓ: MARÍA FERNANDA LUNA HERNÁNDEZ. 

ÍNDICE TEMÁTICO 

Normas impugnadas: Decreto Número 613 por el que se reforman los artículos 57 y 397 primer párrafo y 
fracción IV, del Código Civil del Estado de Aguascalientes, publicado en el Periódico Oficial del gobierno de la 
referida entidad, el uno de abril de dos mil veinticuatro. 

 Apartado Decisión Págs. 

I. COMPETENCIA 
El Pleno de la Suprema Corte es competente para conocer del 
presente asunto. 

6 

II. OPORTUNIDAD 
La acción de inconstitucionalidad se presentó de manera 
oportuna.  

6-7 

III. LEGITIMACIÓN Las autoridades actoras cuentan con legitimación activa.  7-8 

IV. 
CAUSAS DE 

IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO 

Se analiza la causa de improcedencia expuesta por Poder 
Ejecutivo del Estado de Aguascalientes. 

8-9 

V. 
PRECISIÓN DE LAS 

NORMAS IMPUGNADAS 

Se tienen como normas impugnadas los artículos 57 y 397, 
primer párrafo y fracción IV, del Código Civil del Estado de 
Aguascalientes. 

9 

VI. TEMAS Se exponen los temas que se abordan en el estudio de fondo.  9-10 

VII. 

ESTUDIO DE FONDO 

Tema 1. Violación al principio del interés superior de la infancia, 
en relación con los derechos a la identidad, filiación y 
conocimiento biológico. 

10-26 

 
Tema 2. Violación al derecho a la igualdad y no discriminación. 

Tema 3. Violación a los principios de igualdad y seguridad 
jurídica. 

26-50 

VIII EFECTOS 
Se precisan los efectos de las porciones normativas declaradas 
invalidas.  

50-51 

IX. DECISIÓN PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente 
acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se desestima en la presente acción de 
inconstitucionalidad respecto del artículo 397 del Código Civil del 
Estado de Aguascalientes, reformado mediante el Decreto 
Número 613, publicado en el periódico oficial de dicha entidad 
federativa el primero de abril de dos mil veinticuatro. 

TERCERO. Se declara la invalidez del artículo 57 del Código 
Civil del Estado de Aguascalientes, reformado mediante el 
referido Decreto Número 613. 

CUARTO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al 
Congreso del Estado de Aguascalientes. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la 
Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, 
así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

51-52 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 96/2024. 

PROMOVENTE: PODER EJECUTIVO FEDERAL. 

PONENTE: 

MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN. 

SECRETARIO: ISRAEL RIVAS ACUÑA. 

COLABORÓ: MARÍA FERNANDA LUNA HERNÁNDEZ. 

Ciudad de México. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión correspondiente 
al veinte de mayo de dos mil veinticinco, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 96/2024 promovida por el Poder 
Ejecutivo Federal, a través de la Consejería Jurídica, en contra del decreto número 613, por el que se 
reforman los artículos 57 y 397, primer párrafo y fracción IV, del Código Civil del Estado 
de Aguascalientes, publicado en el Periódico Oficial de la citada entidad el uno de abril de dos 
mil veinticuatro. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE 

1. Demanda. Por escrito presentado el dos de mayo de dos mil veinticuatro, en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Poder Ejecutivo 
Federal, a través de la Consejería Jurídica, promovió acción de inconstitucionalidad en contra del 
decreto número 613, por el que se reforman los artículos 57 y 397 primer párrafo y fracción IV, 
del Código Civil del Estado de Aguascalientes, publicado en el Periódico Oficial del de la referida 
entidad el uno de abril de dos mil veinticuatro. 

2. Órganos legislativo y ejecutivo que emitieron y promulgaron las normas generales que se 
impugnan: Poderes Legislativo y Ejecutivo del estado de Aguascalientes. 

3. Normas generales cuya invalidez se reclama. Decreto número 613, por el que se reforman los 
artículos 57 y 397, primer párrafo y fracción IV, del Código Civil del Estado de Aguascalientes.1 

4. Preceptos constitucionales que se estiman violados. Se señalan los artículos 1, 4, 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

5. Conceptos de invalidez. La accionante expuso el concepto de invalidez que estimó pertinente, de 
cuyo contenido se dará cuenta en el considerando destinado a su estudio. 

6. Trámite y admisión. Por acuerdo de seis de mayo de dos mil veinticuatro, la Ministra Presidenta de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de 
inconstitucionalidad promovida por el Poder Ejecutivo Federal, a través de la Consejería Jurídica con el 
número 96/2024; y, por razón de turno, designó al Ministro Alberto Pérez Dayán como instructor. 

7. Mediante auto de ocho de mayo de dos mil veinticuatro, el Ministro instructor admitió la acción de 
inconstitucionalidad; tuvo por presentado al promovente con la personalidad que ostenta y por 
designado a los delegados y autorizados que señalaron; ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo del estado de Aguascalientes, para que rindieran su informe; y a este último requirió que 
enviara copia certificada del periódico Oficial del Estados, correspondiente al uno de abril de dos mil 
veinticuatro, que contiene la publicación de las normas cuya constitucionalidad se cuestiona. 

8. En ese mismo proveído ordenó dar vista a la Fiscalía General de la República para que formulara el 
pedimento correspondiente. 

9. Informe del Poder Legislativo. Mediante acuerdo de cinco de junio de dos mil veinticuatro, el Ministro 
instructor tuvo por recibido el informe remitidos por la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Aguascalientes. 

10. El Poder Legislativo de dicha entidad, expuso las consideraciones que tomó en cuenta la Comisión de 
Familia y Derechos de la Niñez, al dictaminar la iniciativa que dio origen al decreto impugnado. 

                                                 
1 No se omite mencionar, que en el título del decreto número 613, en el que se reformaron los preceptos impugnados, se menciona también 
el artículo 349, del citado ordenamiento; sin embargo, de la lectura del único concepto de invalidez, no se advierte que se hubiere 
controvertido dicho numeral, por lo que no se considera este precepto como impugnado. 
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11. Informe del Poder Ejecutivo. En acuerdo de diecisiete de junio de dos mil veinticuatro, se tuvo 
al Titular de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del estado de Aguascalientes, rindiendo el 
informe solicitado. 

12. Alegó que se actualizaba la causa de improcedencia, en atención a que la promulgación y publicación 
de las normas impugnadas las realizó conforme a las facultades que para ello le otorga los artículos 
32, 35 y 46, fracción I, de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes. 

13. En cuanto al fondo, expresó que los artículos impugnados no son violatorios de derechos humanos, 
sino que por el contrario, buscan atender una problemática de igualdad entre mujeres y hombres, en 
perjuicio del derecho a la identidad de las niñas y niños. 

14. Pedimento de la Fiscalía General de la República. El Fiscal General de la República no formuló 
pedimento en el presente asunto. 

15. Alegatos. Por escrito recibido el uno de julio de dos mil veinticuatro, el delegado del Poder Ejecutivo 
Federal, formuló los alegatos que estimó pertinentes. 

16. Cierre de instrucción. En proveído de diez de julio de dos mil veinticuatro, el Ministro instructor 
ordenó cerrar instrucción para elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

I. COMPETENCIA. 

17. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad, en términos de lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, 
inciso c), de la Constitución Federal2 y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación,3 toda vez que el promovente de la acción plantea la posible contradicción entre los 
artículos impugnados del Código Civil del Estado de Aguascalientes y la Constitución Federal. 

II. OPORTUNIDAD. 

18. La demanda se presentó dentro del plazo legal. 

19. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos,4 dispone que el plazo para la presentación de la acción será 
de treinta días naturales, cuyo cómputo debe hacerse a partir del día siguiente al en que se publicó el 
ordenamiento impugnado; y si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse 
el primer día hábil siguiente. 

20. El Decreto número 613, por el que se reforman los artículos 57 y 397 primer párrafo y fracción IV, del 
Código Civil del Estado de Aguascalientes, se publicó en el Periódico Oficial del de la referida entidad 
el uno de abril de dos mil veinticuatro; por lo tanto, el plazo de treinta días naturales para promover la 
acción de inconstitucionalidad transcurrió del martes dos de abril al miércoles uno de mayo de dos mil 
veinticuatro; sin embargo, al ser inhábil este último día del plazo, se considera que la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente, esto es, el dos de mayo siguiente. 

21. En consecuencia, si el escrito que contiene la acción de inconstitucionalidad se presentó en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el dos de 
mayo de dos mil veinticuatro, es evidente que su promoción resulta oportuna. 

III. LEGITIMACIÓN. 

22. La acción se promovió por parte legitimada. 

                                                 
2 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
(…) 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
(…) 
c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra de normas generales de carácter federal y de las 
entidades federativas;”. 
3 “Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;”. 
4 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.  
(…).” 
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23. El artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 
del tenor siguiente: 

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

(…). 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 

(…). 

c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra de 
normas generales de carácter federal y de las entidades federativas; 

(…). 

24. En este caso, la acción de inconstitucionalidad se promovió por el Poder Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal, María Estela Ríos González, carácter que 
acreditó con copia certificada del nombramiento respectivo. 

25. Este Tribunal Pleno concluye que la acción de inconstitucionalidad se promovió por parte legitimada 
para ello. 

IV. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 

26. En su informe, el Poder Ejecutivo del Estado de Aguascalientes, señaló que en la acción de 
inconstitucionalidad se actualizaba diversa causa de improcedencia, ya que la promulgación y 
publicación de las normas impugnadas las efectuó conforme a las facultades que para ello le otorga la 
Constitución de dicha entidad. 

27. Esta Suprema Corte considera que dicha causa de improcedencia debe desestimarse, pues dicho 
argumento no encuentra cabida en alguna de las previstas en el artículo 19 de la Ley Reglamentaria, la 
cual remite el numeral 65 del mismo ordenamiento, este último, en materia de acciones de 
inconstitucionalidad. 

28. Lo anterior, en razón de que el artículo 61, fracción II, de la referida Ley, dispone que en el escrito por 
el que se promueva la acción de inconstitucionalidad deberán señalarse los órganos legislativo y 
Ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas y su artículo 64, 
primer párrafo, señala que el Ministro instructor dará vista al órgano legislativo que hubiere emitido la 
norma y al Ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un 
informe que contenga las razones y fundamentos tendentes a sostener la validez de la norma general 
impugnada o la improcedencia de la acción. 

29. Encuentra apoyo lo anterior, en la jurisprudencia número P./J. 38/2010,5 de rubro: “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y 
PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES”. 

30. En vista de que no se hace valer alguna otra causa de improcedencia o motivo de sobreseimiento, ni 
este Alto Tribunal advierte que se actualice alguna de oficio, se procede a examinar los conceptos de 
invalidez planteados. 

V. PRECISIÓN DE LAS NORMAS IMPUGNADAS. 

31. De la lectura del escrito de demanda, se advierte que el poder público accionante impugna, 
por vicios propios, los artículos 57 y 397, primer párrafo y fracción IV, del Código Civil del Estado 
de Aguascalientes. 

                                                 
5 Tesis P./J. 38/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Abril de 2010, página 1419, registro 
digital 164865. 
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VI. TEMAS. 

32. Enseguida se presenta un cuadro que identifica los temas a examinar en el presente asunto, y son 
los siguientes: 

Temas Normas impugnadas 

Tema 1. Violación al principio del interés superior de la 
infancia, en relación con los derechos a la identidad, 

filiación y conocimiento biológico.  

Artículos 57 y 397 del Código Civil del Estado 
de Aguascalientes. 

Tema 2. Violación al derecho a la igualdad y no 
discriminación.  

Artículos 57 y 397 del Código Civil del Estado 
de Aguascalientes. 

Tema 3. Violación a los principios de igualdad y 
seguridad jurídica. 

Artículos 57 y 397 del Código Civil del Estado 
de Aguascalientes. 

 

VII. ESTUDIO DE FONDO. 

33. A continuación, se procede al estudio, por separado, de los temas antes destacados. 

Tema 1. Violación al principio del interés superior de la infancia, en relación con 
los derechos a la identidad, filiación y conocimiento biológico. 

34. El poder público accionante expresa en la primera parte de su concepto de invalidez, que los artículos 
57 y 397 del Código Civil del Estado de Aguascalientes, transgreden el interés superior de la infancia, 
así como los derechos humanos de la niñez a la identidad, filiación y conocimiento del origen biológico, 
reconocidos en el artículo 4, párrafo octavo, de la Constitución General de la República, ya que 
considera que: 

a) Del contenido del artículo 4, párrafo octavo, se desprenden los siguientes postulados para las 
autoridades del Estado, en el sentido de que toda persona tiene derecho a: 1) La identidad. 2) A ser 
registrada de manera inmediata a su nacimiento. 3) A conocer la propia historia filial en sus 
orígenes genéticos, cuando ello es posible. 4) A conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos; y, 
5) Al reconocimiento a la nacionalidad, a la filiación y a los derechos emanados de ella, como son 
los alimentos y sucesorios. 

35. Este Tribunal Constitucional considera infundado dicho argumento, por las razones que se 
exponen enseguida. 

36. Para evidenciar lo anterior, se desarrolla la siguiente metodología de estudio: a) el marco jurídico 
aplicable; b) la doctrina jurisprudencial; y, c) el examen de constitucionalidad. 

a) El marco jurídico aplicable. 

37. El artículo 1 de la Constitución General de la República, en la parte que interesa establece: 

Artículo 1o. […] 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra 
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades 
de las personas. 

38. En dicho precepto se destaca que nuestro orden fundamental prohíbe cualquier tipo de discriminación 
por razón de sexo o cualquier otra que atente contra la dignidad humana. 

39. A su vez, el artículo 4, octavo y noveno párrafo, de la Constitución Federal, señalan: 

Artículo 4. (…) 

Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su 
nacimiento. El Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. La autoridad 
competente expedirá gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro 
de nacimiento. 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio 
del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. 
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40. La Convención sobre los Derechos del Niño (en adelante la Convención), en su artículo 3.1,6 dispone 
que en todas las medidas concernientes a los niños que tomen -entre otros-, los tribunales, una 
consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 

41. Por su parte, el numeral 7 de la Convención,7 establece que el niño tendrá derecho desde que nace a 
un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres; que los 
Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, incluidos 
la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad con la ley, sin injerencias ilícitas. 

42. Asimismo, el artículo 8.2 de la Convención,8 agrega que cuando un niño sea privado ilegalmente de 
alguno de los elementos de su identidad o de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar la 
asistencia y protección debidas con miras a restablecer rápidamente su identidad. 

43. De igual forma, el artículo 17.5 de la Convención Americana de los Derechos Humanos,9 dispone 
expresamente que la ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera de 
matrimonio, como a los nacidos dentro de éste. Mientras que el artículo 18 de la Convención citada, 
indica que toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres o al de uno 
de ellos.10 En tanto que el numeral 19 de dicha convención, indica que todo niño tiene derecho a las 
medidas de protección que en su condición de menor requieren por parte de su familia, de la sociedad 
y del Estado.11 

44. También, el artículo 24.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, reconoce el derecho 
de todo niño, sin discriminación alguna, a las medidas de protección que su condición de menor 
requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad y el Estado. A su vez, el 24.2, menciona 
que todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá tener un nombre.12 

45. En la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, artículo 13, fracción III,13 
reconoce como derechos de éstos, a la identidad. A su vez, el numeral 18 de dicho ordenamiento,14 
en todas las medidas concernientes a niñas, niños y adolescentes que tomen los órganos 
jurisdiccionales, entre otras autoridades, se tomará en cuenta, como consideración primordial el interés 
superior de la niñez. 

                                                 
6 “Artículo 3 
1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las 
autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño”. 
7 “Artículo 7 
1. El niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad 
y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos. 
2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad con su legislación nacional y las obligaciones que hayan 
contraído en virtud de los instrumentos internacionales pertinentes en esta esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro modo 
apátrida.”. 
8 “Artículo 8 
1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las 
relaciones familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas. 
2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su identidad o de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar 
la asistencia y protección apropiadas con miras a restablecer rápidamente su identidad.” 
9 “Artículo 17. Protección a la Familia 
(…) 
5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera de matrimonio como a los nacidos dentro del mismo.” 
10 “Artículo 18. Derecho al Nombre 
Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres o al de uno de ellos. La ley reglamentará la forma de 
asegurar este derecho para todos, mediante nombres supuestos, si fuere necesario.”. 
11 “Artículo 19. Derechos del Niño 
Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del 
Estado.”. 
12 “Artículo 24 
1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, origen nacional o social, posición 
económica o nacimiento, a las medidas de protección que su condición de menor requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad 
y del Estado. 
2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá tener un nombre.”. 
13 “Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son derechos de niñas, niños y adolescentes, de manera enunciativa más no limitativa, los 
siguientes: 
(…) 
III. Derecho a la identidad;”. 
14 “Artículo 18. En todas las medidas concernientes a niñas, niños y adolescentes que tomen los órganos jurisdiccionales, autoridades 
administrativas y órganos legislativos, se tomará en cuenta, como consideración primordial, el interés superior de la niñez. Dichas autoridades 
elaborarán los mecanismos necesarios para garantizar este principio”. 
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46. Mientras que el numeral 19, fracción III, de la referida Ley General, precisa que el derecho a la 
identidad de las niñas y niños, consiste en conocer su filiación y su origen, en la medida de lo posible, y 
siempre que ello sea acorde con el interés superior de la niñez.15 

b) La doctrina jurisprudencial. 

47. En principio, se debe tener presente la interpretación que este Tribunal Constitucional ha desarrollado 
respecto del principio del interés superior de la infancia, que se expresa en las jurisprudencias 
del Tribunal Pleno número P./J. 7/2016 (10a.),16 y Segunda Sala números 2a./J. 1/2022 (11a.),17 y 
2a./J. 113/2019 (10a.),18 en las cuales se ha establecido de manera firme y reiterada el criterio jurídico 
de que el interés superior de la infancia, se erige como la consideración primordial que todas las 
autoridades del Estado mexicano, en sus respectivas competencias, deben atender en cualquier 
decisión que les afecte a las niñas, niños y adolescentes, lo que necesariamente implica que la 
protección de los derechos de los infantes se realice a través de medidas reforzadas o agravadas, ya 
que sus intereses deben protegerse siempre con una mayor intensidad. 

48. En ese sentido, destaca por su carácter orientador la tesis aislada de la Primera Sala número 
1a. CXXI/2012 (10a.),19 en la que definió que el mencionado principio cumple con dos funciones 
normativas: a) como principio jurídico garantista y, b) como pauta interpretativa para solucionar los 
conflictos entre los derechos de los menores. 

49. Ahora bien, en relación con el derecho humano a la identidad, esta Suprema Corte ha construido una 
importante doctrina jurisprudencial. La Primera Sala, en la tesis aislada número 1a. CXLII/2007,20 
estableció que el hecho de que el menor tenga la certeza de quién es su progenitor, constituye un 
principio de orden público que es parte del núcleo esencial del derecho fundamental a la personalidad 
jurídica. Criterio que desarrolló posteriormente en la tesis aislada número 1a. LXXV/2018 (10a.),21 al 
establecer que el papel que juega el derecho a la identidad en los juicios de desconocimiento de 
paternidad es, en principio, un derecho de los menores, y no una facultad de los padres. 

50. La propia Primera Sala en el amparo directo en revisión 2750/2010,22 definió el derecho a la identidad, 
como “un derecho de rango constitucional consistente en el derecho a conocer los orígenes de una 
persona, el cual se compone del derecho a tener un nombre, una nacionalidad y una filiación, y que 
está relacionado con el derecho a la salud en su vertiente de conocer el origen biológico con fines 
médicos, el cual se puede hacer valer a través de la investigación de paternidad”. 

51. Asimismo, en la tesis aislada número 1a. XLV/2012 (10a.),23 de la que derivó dicho asunto, estableció 
que la identidad personal se construye a través de múltiples factores psíquicos y sociales; por lo que 
la propia imagen de la persona se determina, en buena medida, por el conocimiento de sus 
orígenes biológicos, los cuales son de gran trascendencia tanto desde el punto de vista psicológico 
como jurídico. 

                                                 
15 “Del Derecho a la Identidad 
Artículo 19. Niñas, niños y adolescentes, en términos de la legislación civil aplicable, desde su nacimiento, tienen derecho a: 
I. Contar con nombre y los apellidos que les correspondan, así como a ser inscritos en el Registro Civil respectivo de forma inmediata y 
gratuita, y a que se les expida en forma ágil y sin costo la primer copia certificada del acta correspondiente, en los términos de las 
disposiciones aplicables; 
(…) 
III. Conocer su filiación y su origen, en la medida de lo posible y siempre que ello sea acorde con el interés superior de la niñez, y 
(…).”. 
16 “INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES DE EDAD. NECESIDAD DE UN ESCRUTINIO ESTRICTO CUANDO SE AFECTEN SUS 
INTERESES”. Tesis P./J. 7/2016 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 34, Septiembre de 2016, 
Tomo I, página 10, registro digital 2012592. 
17 “INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ. CUANDO SE ADVIERTAN AFECTACIONES A LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES, EL TRIBUNAL TIENE LA OBLIGACIÓN DE ESTUDIARLAS A LA LUZ DEL REFERIDO PRINCIPIO, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE TALES LESIONES NO HAYAN SIDO MATERIA DE CONTROVERSIA NI LOS MENORES DE EDAD PARTE 
EN EL JUICIO”. Tesis 2a./J. 1/2022 (11a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 10, Febrero de 2022, Tomo II, 
página 1424, registro digital 2024135. 
18 “DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR SE ERIGE COMO LA 
CONSIDERACIÓN PRIMORDIAL QUE DEBE DE ATENDERSE EN CUALQUIER DECISIÓN QUE LES AFECTE”. Tesis 2a./J. 113/2019 
(10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 69, Agosto de 2019, Tomo III, página 2328, registro digital 
2020401. 
19 “INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SUS ALCANCES Y FUNCIONES NORMATIVAS.” Tesis 1a. CXXI/2012 (10a.), publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro IX, Junio de 2012, Tomo 1, página 261, registro digital 2000989. 
20 “DERECHO A LA IDENTIDAD DE LOS MENORES. SU CONTENIDO”. Tesis 1a. CXLII/2007, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXVI, Julio de 2007, página 260, registro digital 172050. 
21 “DERECHO A LA IDENTIDAD DE UN MENOR. NO SÓLO LO CONSTITUYE LA POSIBILIDAD DE RECIBIR INFORMACIÓN SOBRE 
SU NOMBRE, NACIONALIDAD Y FILIACIÓN, PUES A PARTIR DEL RECONOCIMIENTO DE ESTOS DERECHOS SE PUEDEN DERIVAR 
OTROS.” Tesis 1a. LXXV/2018 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo II, 
página 956, registro digital 2017231. 
22 Asunto resuelto en sesión de veintiséis de octubre de dos mil once, por mayoría de tres votos de los señores Ministros: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea (Ponente). En contra de los emitidos por 
los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo y José Ramón Cossío Díaz quienes formularán voto de minoría 
23 “DERECHO A LA IDENTIDAD PERSONAL. EL CONOCIMIENTO DEL ORIGEN BIOLÓGICO DE LA PERSONA TIENE 
TRASCENDENCIA PSICOLÓGICA Y JURÍDICA PARA EL INDIVIDUO”. Tesis 1a. XLV/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Libro VI, Marzo de 2012, Tomo 1, página 273, registro digital 2000340. 
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52. De igual forma, precisó que aunque el derecho a la identidad se ha desarrollado en mayor medida en 
el caso de los menores de edad, reconociéndose expresamente su estatus como derecho fundamental, 
no es un derecho exclusivo de los infantes, ya que si bien la determinación de los orígenes biológicos 
adquiere especial relevancia tratándose de infantes, aún en personas adultas puede constituir un 
sentimiento de pérdida y una importante causa de estrés. 

53. En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso de las “Hermanas Serrano 
Cruz vs El Salvador”,24 señaló que el derecho a la identidad no se encuentra expresamente previsto 
en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, sino que su contenido deriva de las 
circunstancias de cada caso concreto y de los artículos 18 (derecho al nombre) y 17 (derecho 
a la protección a la familia) en relación con el artículo 1 de dicha Convención. 

54.  La Primera Sala, en el amparo directo en revisión 1446/2016,25 estableció que el derecho humano a la 
identidad tiene como vertientes, el derecho fundamental a la verdad biológica y la igualdad de hijos 
nacidos dentro y fuera del matrimonio. 

55. En cuanto al derecho humano a la identidad biológica, en la tesis aislada número 
1a. CCCXX/2014 (10a.),26 se afirmó que es un derecho del hijo tener su filiación correspondiente, y no 
una mera facultad de los padres hacerlo posible. En este sentido, los alcances que se le otorguen al 
derecho a la identidad biológica de una persona en un caso específico, máxime cuando se trata de un 
menor, tendrán que estar siempre dirigidos a atender su interés. 

56. Tocante al derecho al nombre, la Primera Sala en la tesis aislada número 1a. XXV/2012 (10a.),27 
definió que está integrado por el nombre propio y los apellidos; lo rige el principio de autonomía de la 
voluntad, pues debe elegirse libremente por la persona misma, los padres o tutores, según sea el 
momento del registro; e incluye dos dimensiones, la primera, relativa a tener un nombre y, la segunda, 
concerniente al ejercicio de modificar el dado originalmente por los padres al momento del registro, por 
lo que, una vez registrada la persona, debe garantizarse la posibilidad de preservar o modificar el 
nombre y apellido. 

57. Por último, en relación con el derecho fundamental a la igualdad de los hijos nacidos fuera y dentro del 
matrimonio, la Primera Sala en la tesis aislada número 1a. LXX/2018 (10a.),28 precisó que a pesar 
de no tener consagración constitucional expresa, la igualdad entre la filiación matrimonial y la 
extramatrimonial, deriva tanto de una interpretación sistemática de los derechos humanos 
a la igualdad, a la no discriminación y a la protección de la familia, como del parámetro establecido en 
el artículo 1 de la Constitución Federal; como de lo expresamente dispuesto en el artículo 17.5, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, que prevé que la ley debe reconocer iguales 
derechos tanto a los hijos nacidos fuera del matrimonio, como a los nacidos dentro de éste, el cual es 
parte integrante de nuestro ordenamiento jurídico, generando la obligación para el Estado Mexicano de 
evitar un trato diferenciado injustificado de los hijos con base en el estatus marital de sus padres o su 
ausencia al momento de su nacimiento. 

58. En suma, de lo expuesto se tiene que el derecho humano a la identidad de las niñas y niños, 
reconocido en fuente constitucional, convencional y legal, implica que éstos conozcan sus orígenes 
biológicos, su filiación, a no ser discriminados si nacieron de padres fuera del matrimonio, y por ende, a 
tener un nombre y nacionalidad que les permite ejercer los demás derechos que les correspondan 
como personas. 

                                                 
24 Sentencia de uno marzo de dos mil cinco (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas); párrafo 20, en el que en lo que 
interesa sostuvo: “(…) aunque el derecho a la identidad no se encuentre expresamente previsto en la Convención Americana, si tiene un 
contenido material el cual se desprende, en las circunstancias del caso concreto, sobre todo de los artículos 17 y 18, en relación con el 
artículo 1° de ésta.” 
25 Asunto resuelto en sesión de cinco de abril de dos mil diecisiete, por mayoría de cuatro votos de los señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz (Ponente), Jorge Mario Pardo Rebolledo, quienes se reservan el derecho de formular voto concurrente, 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en contra del emitido por la Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, quien se reserva el derecho de emitir 
voto particular. 
26 “FILIACIÓN. FORMA EN QUE OPERAN LOS PRINCIPIOS RECTORES EN LA MATERIA APLICADOS A CASOS CONCRETOS”. Tesis 
1a. CCCXX/2014 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 10, Septiembre de 2014, Tomo I, página 578, 
registro digital 2007456. 
27 “DERECHO HUMANO AL NOMBRE. SU SENTIDO Y ALCANCE A PARTIR DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y A LA LUZ DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES”. Tesis 1a. XXV/2012 (10a.), publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1, página 653, registro digital 2000213. 
28 “FILIACIÓN MATRIMONIAL Y EXTRAMATRIMONIAL. SU IGUALDAD DERIVA TANTO DE UNA INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS A LA IGUALDAD, A LA NO DISCRIMINACIÓN Y A LA PROTECCIÓN DE LA FAMILIA, COMO DEL 
PARÁMETRO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL”. Tesis 1a. LXX/2018 (10a.), publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo II, página 963, registro digital 2017166. 
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c) El examen de constitucionalidad. 

59. Ahora bien, los artículos 57 y 397, primer párrafo, fracción IV, del Código Civil del Estado de 
Aguascalientes, en su texto anterior a la reforma, y en el vigente, establecen: 

Texto anterior Texto actual 

Artículo 57.- Cuando el hijo nazca de una mujer 
casada que viva con su marido, en ningún caso, ni 
a petición de persona alguna podrá el Oficial del 
Registro Civil, asentar como padre a otro que no 
sea el mismo marido, salvo que éste haya 
desconocido al hijo y exista sentencia ejecutoria 
que así lo declare. 
 
En caso de infracción a lo ordenado por este 
artículo, se testarán las impresiones del registro y 
se borrará de la base de datos de oficio tal 
anotación cuidando que lo testado quede ilegible. 

Artículo 57.- En el momento en que se lleve a 
cabo un registro de nacimiento, el Oficial del 
Registro Civil asentará la filiación de la madre 
desprendiéndola del certificado de nacimiento, y 
la del padre, con la anuencia de la progenitora, 
en función al reconocimiento expreso que realice 
el que comparezca al registro con carácter de 
reconocedor, lo anterior independientemente del 
estado civil de la madre. 
Si se actualiza la presunción a que refiere el 
artículo 348 del presente Código y quien pretenda 
realizar el reconocimiento es alguien diverso al 
marido, tendrá lugar un trámite administrativo en 
el que el reconocedor y la madre deberán 
comparecer de manera personal y exhibir una 
declaratoria en la que manifiesten bajo protesta 
de decir verdad el vínculo de filiación con la 
persona registrada. 

“Artículo 397.- El hijo de una mujer casada puede 
ser reconocido como hijo por otro hombre distinto 
al marido; sin embargo, para dar trámite a una 
controversia de paternidad por parte de este 
último, el juzgador deberá privilegiar el interés 
superior del menor, valorando los siguientes 
factores: 
(…) 
IV.- El derecho a la identidad (sic) la niña o niño; y”

Artículo 397.- El hijo de una mujer casada puede 
ser reconocido como hijo por otro hombre distinto 
al marido; sin embargo, para dar trámite a una 
controversia de paternidad por parte de este 
último, el juzgador deberá privilegiar el interés 
superior de la niñez, valorando los siguientes 
factores: 
(…) 
IV.- El derecho a la identidad de la niña o niño; y 

 

60. Por su relación, aun cuando no fue objeto de la reforma impugnada, se cita el artículo 348, fracción II, 
del Código Civil de dicha entidad: 

Artículo 348.- Se presumen hijos o hijas de los cónyuges: 

I.- Las hijas o hijos nacidos después de ciento ochenta días contados desde la 
celebración del matrimonio; 

II.- Las hijas o hijos nacidos dentro de los trescientos días siguientes a la disolución del 
matrimonio, ya provenga ésta de nulidad del contrato, de muerte del marido o de 
divorcio. Este término se contará en los casos de divorcio o nulidad, desde que de hecho 
quedaron separados los cónyuges por orden judicial. En estos supuestos, cuando el 
cónyuge no sea el padre biológico del niño o niña, para su registro tendrá lugar un 
trámite administrativo en el cual la progenitora y el padre biológico, se presentarán 
personalmente ante la Oficialía del Registro Civil exhibiendo una declaratoria en la que 
manifiesten bajo protesta de decir verdad de que él es el padre biológico de la niña 
o niño. 

61. Del artículo 57, primer párrafo, se advierte que en el momento en que se lleve a cabo un registro de 
nacimiento, el Oficial del Registro Civil asentará la filiación de la madre desprendiéndola del certificado 
de nacimiento, y la del padre, con la anuencia de la progenitora, en función al reconocimiento expreso 
que realice el que comparezca al registro con carácter de reconocedor, lo anterior independientemente 
del estado civil de la madre. 

62. En el artículo 57, segundo párrafo, se prevé que si se actualiza la presunción a que refiere el 
artículo 348 del presente Código, es decir, que las hijas o hijos hubieren nacido después de ciento 
ochenta días contados desde la celebración del matrimonio; o bien, las hijas o hijos nacidos dentro de 
los trescientos días siguientes a la disolución del matrimonio, ya provenga ésta de nulidad del contrato, 
de muerte del marido o de divorcio; y quien pretenda realizar el reconocimiento es alguien diverso al 
marido, tendrá lugar un trámite administrativo en el que el reconocedor y la madre deberán comparecer 
de manera personal y exhibir una declaratoria en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad el 
vínculo de filiación con la persona registrada. 
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63. A su vez, en el artículo 397, primer párrafo, fracción IV, se establece que el hijo de una mujer 
casada puede ser reconocido como hijo por otro hombre distinto al marido; sin embargo, para dar 
trámite a una controversia de paternidad por parte de este último, el juzgador deberá privilegiar el 
interés superior de la niñez, valorando entre otros factores, el derecho a la identidad de la niña o niño. 

64. De las normas impugnadas, se advierte que lo que el legislador del Estado de Aguascalientes realizó, 
fue una ampliación de procedencia de lo que en el derecho Familiar se conoce como reconocimiento 
de hijos fuera de matrimonio. Para una mejor comprensión de esta figura jurídica, en principio, se 
exponen algunas consideraciones sobre la filiación, plasmadas por la Primera Sala en el amparo 
directo 14/2021,29 de cuyo contenido destaca: 

65. De conformidad con el Diccionario de la Lengua Española, el término de filiación tiene entre sus 
acepciones la de “procedencia de los hijos respecto de los padres”.30 El sistema jurídico mexicano lo 
reconoce como el vínculo que con fundamento en el fenómeno biológico de la procreación o, en su 
caso, en un acto jurídico, une a dos personas a las que se les atribuye el carácter de hijo y padre o 
madre, en virtud del cual surgen derechos y obligaciones. 

66. Sobre este particular, el Código Civil del Estado de Aguascalientes -al ser éste el ordenamiento en el 
que se contienen las normas impugnadas-, establece diversas formas de generar la filiación, a saber: 

a) la matrimonial; b) la extramatrimonial; y, c) la civil. 

67. La filiación matrimonial, se refiere al vínculo que supone que los progenitores son casados y que el hijo 
fue concebido entre ellos durante el matrimonio, es decir, el momento de la concepción es 
determinante para la existencia de la filiación, pues existiendo matrimonio entre los padres, la filiación 
del hijo respecto del padre goza de una presunción legal.31 

68. La filiación extramatrimonial es la relativa a los hijos habidos fuera de matrimonio, esto es, aquellos 
que han sido engendrados por personas no casadas entre sí.32 

69. La filiación civil encuentra su origen en una ficción legal, en un acto jurídico al que la ley le ha dado el 
carácter de fuente de la filiación y se refiere a la adoptiva.33 

70. En ese orden de ideas, la filiación jurídica extramatrimonial que se relaciona con las normas 
impugnadas, surge a partir de dos supuestos: a) el reconocimiento voluntario; o, b) por sentencia que 
declare la paternidad. 

71. En el caso, interesa la figura jurídica del reconocimiento de un descendiente nacido fuera de 
matrimonio, el cual ha sido definido por la Primera Sala en el amparo directo en revisión 139/2017,34 
como: “la expresión de la voluntad del progenitor que pretende reconocer a un menor como su hijo, 
cuyo efecto es establecer la filiación de los hijos que no gozan de la presunción legal derivada del 
matrimonio.” 

72. Para una mejor comprensión de esta institución, resulta pertinente traer a colación lo resuelto por la 
Primera Sala en el amparo directo en revisión 6491/2018,35 de cuya ejecutoria destacan las siguientes 
consideraciones: 

                                                 
29 Asunto resuelto en sesión de veinticinco de mayo de dos mil veintidós, por unanimidad de cinco votos de la señora Ministra Norma Lucía 
Piña Hernández, quien está con el sentido, pero con salvedad en las consideraciones y se reservó su derecho a emitir voto concurrente, y de 
los señores Ministros: Juan Luis González Alcántara Carrancá (Ponente), Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien se reservó su derecho a emitir 
voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat.  
30 Consultable en la página de internet del Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española, consultable en: 
https://dle.rae.es/filiaci%C3%B3n?m=form 
31 En el Código Civil del Estado de Aguascalientes se regula en el artículo 348, que señala: “Artículo 348.- Se presumen hijos o hijas de los 
cónyuges: 
I.- Las hijas o hijos nacidos después de ciento ochenta días contados desde la celebración del matrimonio; 
II.- Las hijas o hijos nacidos dentro de los trescientos días siguientes a la disolución del matrimonio, ya provenga ésta de nulidad del contrato, 
de muerte del marido o de divorcio. Este término se contará en los casos de divorcio o nulidad, desde que de hecho quedaron separados los 
cónyuges por orden judicial. En estos supuestos, cuando el cónyuge no sea el padre biológico del niño o niña, para su registro tendrá lugar un 
trámite administrativo en el cual la progenitora y el padre biológico, se presentarán personalmente ante la Oficialía del Registro Civil 
exhibiendo una declaratoria en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad de que él es el padre biológico de la niña o niño.”. 
32 En el Código Civil del Estado de Aguascalientes, se regula en el artículo 384, que señala: “Artículo 384.- La filiación de los hijos o hijas 
resulta, con relación a la madre, del sólo hecho del nacimiento. Respecto del padre solo se establece por el reconocimiento voluntario o por la 
sentencia que declare la paternidad.”. 
Al respecto, en la doctrina puede verse la obra: Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, Filiación en el Derecho de Familia, Bogotá, Consejo 
Superior de la Judicatura, Sala Administrativa, 2007, página 57. 
33 En el Código Civil del Estado de Aguascalientes se regula en el artículo 413, que señala: “Artículo 413.- La adopción es una institución 
jurídica de origen público, por la que, a través de un acto de voluntad, se crean lazos equiparados al parentesco consanguíneo entre el 
adoptante y el adoptado. El mayor de veinticinco años de edad, en pleno ejercicio de sus derechos, puede adoptar uno o más menores de 
dieciocho años de edad siempre que el adoptante tenga al menos quince años más que el adoptado; o a una o más personas con medidas de 
apoyo y salvaguardias, en este caso sin importar la diferencia de edad entre adoptante y adoptado.”. 
34 Asunto resuelto en sesión de veinticinco de octubre de dos mil diecisiete, por unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea (Ponente), Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, quien se 
reservó el derecho a formular voto concurrente. Ausente Ministro José Ramón Cossío Díaz. 
35 Asunto resuelto en sesión de quince de julio de dos mil veinte, por unanimidad de cuatro votos de las ministras y los ministros: Norma 
Lucía Piña Hernández, quien está en contra de las consideraciones, Ana Margarita Ríos Farjat, quien se aparta de algunas consideraciones, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (Ponente) y Jorge Mario Pardo Rebolledo (Presidente en funciones). Impedido: ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Al respecto véanse los párrafos 58 a 59. 
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73. El reconocimiento de hijos o hijas nacidos fuera del matrimonio, es una figura jurídica regulada 
históricamente en la legislación Civil-Familiar, que forzosamente requiere de la declaración de voluntad 
orientada a provocar las consecuencias previstas en la ley de tener formalmente a una persona como 
hijo propio, ya que no hay reconocimiento, sin declaración de voluntad. 

74. Para el reconocimiento no se requiere la acreditación de la relación biológica. El legislador prescinde 
de este aspecto y le da toda la fuerza jurídica a la declaración de voluntad; es decir, la relación 
biológica entre el que reconoce y el reconocido no es relevante, sino que la voluntad relevante 
jurídicamente es la manifestada por quien reconoce. Desde esta perspectiva el acto es unilateral y por 
ello puede hacerse por separado por el padre o la madre, ya que se trata de la admisión de la propia 
paternidad o maternidad, según el caso. En el entendido de que una vez realizado el reconocimiento 
de filiación, no es válida su revocación; así lo ha definido la Primera Sala en la jurisprudencia número 
1a./J. 8/2013 (10a.).36 

75. Con base en lo expuesto, como se adelantó, este Tribunal Pleno considera que los artículos 57, 
segundo párrafo y 397, primer párrafo y fracción IV, del Código Civil del Estado de Aguascalientes, no 
transgreden el interés superior de las niñas, niños y adolescentes, sino que por el contrario lo tutelan, 
ya que amplían el supuesto de procedencia de la acción de reconocimiento de un infante por una 
persona que no esté casada con la progenitora, lo que finalmente se traduce en su beneficio, por las 
siguientes razones. 

76. Primera, esta Suprema Corte ha indicado que el interés superior de niñas, niños y adolescentes no 
puede ser establecido con carácter general y de forma abstracta, en tanto que las relaciones familiares 
son extraordinariamente complejas y variadas, ya que en la realidad social se presentan diversas 
situaciones de hecho indefinidas; de ahí que la configuración del concepto de interés superior de la 
infancia pueda considerarse de manera indeterminada, y en consecuencia se reconoce que tratándose 
del reconocimiento de un infante nacido fuera de matrimonio, no se puede imponer una única solución 
para todos los supuestos posibles, pues debe recordarse que en materia de derecho Familiar, en la 
que se involucran derechos de niñas, niños y adolescentes, todo está impregnado por prospecciones, 
es decir, lo que hoy resulta conveniente mañana puede ya no serlo, y a la inversa, lo que ahora 
aparece como inoportuno, en el futuro puede transformarse en algo pertinente. 

77. Criterios similares estableció la Primera Sala en el amparo directo en revisión 139/2017,37 amparo 
directo 34/2016,38 amparo directo 18/2020;39 asimismo encuentra apoyo en la jurisprudencia  
número 1a./J. 44/2014 (10a.).40 

78. Segunda, bajo ese contexto del principio del interés superior de la infancia, como un concepto jurídico 
indeterminado, el reconocimiento de las niñas, niños y adolescentes, que hubieren nacido fuera de 
matrimonio, garantiza su derecho humano a la identidad, ya que les permite conocer las circunstancias 
relacionadas con su origen e identidad de los padres biológicos, lo que contribuye al adecuado 
desarrollo de su personalidad, y en esa medida, de su bienestar integral. 

79. Tercera, las consecuencias jurídicas que del reconocimiento de la paternidad se desprende, conforme 
las cuales el derecho fundamental a la identidad se convierte en un derecho interdependiente esencial 
para el ejercicio de otros, como son a tener un nombre y una nacionalidad, de los que a su vez se 
derivan, de manera enunciativa y no limitativa, el derecho a la salud en su vertiente de conocer el 
origen biológico con fines médicos, y en su caso, a obtener alimentos, así como heredar bienes de la 
persona que reconozca su ascendencia. 

                                                 
36 “RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. SU REVOCACIÓN NO PROCEDE AL AMPARO DEL ARTÍCULO 330 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL.” Tesis 1a./J. 8/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XIX, Abril 
de 2013, Tomo 1, página 852, registro digital 2003377. 
37 Asunto resuelto en sesión de veinticinco de octubre de dos mil diecisiete, por unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea (Ponente), Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, quien se 
reservó el derecho a formular voto concurrente. Ausente Ministro José Ramón Cossío Díaz. 
38 Asunto resuelto en sesión de dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, por mayoría de tres votos de los señores Ministros: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo (quien se reservó el derecho a formular voto concurrente) y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
(Ponente). En contra de los emitidos por los señores Ministros: José Ramón Cossío Díaz (quien se reservó el derecho de formular voto 
particular) y Presidenta Norma Lucía Piña Hernández.  
39 Asunto resuelto en sesión de uno de septiembre de dos mil veintiuno, por mayoría de cuatro votos de los Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien está con el sentido del proyecto, pero en contra de consideraciones y se reservó su 
derecho a formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y la Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat (Ponente). En contra del 
emitido por la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien se reservó el derecho de formular voto particular. Al respecto, véase los párrafos 
146 a 150.  
40 “INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONFIGURACIÓN COMO CONCEPTO JURÍDICO INDETERMINADO Y CRITERIOS PARA SU 
APLICACIÓN A CASOS CONCRETOS”. Tesis 1a./J. 44/2014 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
7, Junio de 2014, Tomo I, página 270, registro digital 2006593. 
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80. Lo anterior, encuentra apoyo en las jurisprudencias de la Primera Sala, números 
1a./J. 15/2012 (10a.)41 y 1a./J. 28/2013 (10a.),42 de rubros: 

a) “PATERNIDAD. EL VARÓN DISTINTO DEL MARIDO ESTÁ LEGITIMADO PARA 
CUESTIONAR LA DEL HIJO NACIDO EN EL MATRIMONIO DE LA MADRE CON 
AQUÉL, PERO LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA DEPENDERÁ DE LA 
PONDERACIÓN QUE HAGA EL JUZGADOR PARA DETERMINAR QUE EL 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN ARMONIZA EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR 
CON LOS DEMÁS DERECHOS INHERENTES (LEGISLACIONES DE LOS 
ESTADOS DE GUANAJUATO Y DE NUEVO LEÓN)”. 

b) “RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR 
DEBE PREVALECER EN EL JUICIO RELATIVO FRENTE A LA INSTITUCIÓN DE 
LA COSA JUZGADA”. 

81. En conclusión, este Tribunal Constitucional considera que las normas impugnadas, no transgreden el 
interés superior de las niñas, niños y adolescentes. 

Tema 2. Violación al derecho a la igualdad y no discriminación. 

Tema 3. Violación a los principios de igualdad y seguridad jurídica. 

82. Por su relación en cuanto al derecho a la igualdad y no discriminación, así como principio de seguridad 
jurídica, se estudian de manera conjunta los conceptos de invalidez planteados en los temas 2 y 3, que 
se sintetizan enseguida. 

83. El poder Ejecutivo Federal accionante, señala que los artículos 57 y 397, primer párrafo, del Código 
Civil del Estado de Aguascalientes, transgreden los derechos humanos de igualdad y no 
discriminación, así como los principios de seguridad y certeza jurídica, por lo siguiente: 

a) Que el artículo 57, primer párrafo, no garantiza la protección de los derechos fundamentales de las 
personas que conforman uniones familiares o homoparentales a la crianza de hijos y a la vida 
familiar, ya que al establecer que la madre sea quien autorice que un padre pueda registrar el 
nacimiento de un menor, y que alguien diverso al marido pueda registrar a un hijo, vulnera los 
derechos de igualdad y no discriminación de las parejas homoparentales, al no contemplar 
posibilidades distintas para que opere la voluntad procreacional, pues reduce su ámbito de 
aplicación a la presunción de existencia de vínculo biológico, lo que genera un menoscabo 
de aquellas frente a las parejas heterosexuales. 

b) Tampoco genera certeza jurídica, pues no es claro ni preciso para los gobernados, en tanto que 
establece que la filiación del padre podrá quedar asentada en el registro del nacimiento de un 
menor, si es autorizado por la madre, independientemente del estado civil de ella. 

c) Se debe declarar la invalidez por extensión del artículo 397 del mencionado Código Civil, ya que 
este precepto establece que el hijo de una mujer casada pueda ser reconocido como hijo por otro 
hombre distinto al marido, lo cual limita únicamente a los cónyuges del sexo masculino la 
posibilidad de registrar o reconocer a un menor como hijo propio. 

84. En el presente caso, el proyecto presentado ante el Tribunal Pleno consideraba fundados los 
conceptos de invalidez, por las razones que se exponen en los párrafos siguientes. 

85. No obstante, en la sesión pública en que se discutió el asunto una mayoría de cinco votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Laynez Potisek y Presidente en funciones Pardo Rebolledo, se expresó a favor de la 
propuesta y por la invalidez del mencionado artículo 397, primer párrafo y fracción IV, de la legislación 
civil sustantiva de dicha entidad; mientras que la señora Ministra Ríos Farjat votó por la invalidez de 
sus porciones normativas “de una mujer casada” y “por otro hombre distinto al marido” y las señoras 
Ministras Ortiz Ahlf y Batres Guadarrama y el señor Ministro Pérez Dayán votaron en contra. 

86. Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar únicamente el planteamiento 
consistente en declarar la invalidez del 397, primer párrafo y fracción IV, del Código Civil del 
Estado de Aguascalientes, en su parte impugnada, al no alcanzar una mayoría calificada, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Federal43. 

                                                 
41 Tesis 1a./J. 15/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro X, Julio de 2012, Tomo 1, página 705, 
registro digital 2001148. 
42 Tesis 1a./J. 28/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XX, Mayo de 2013, Tomo 1, página 
441, registro digital 2003727. 
43 Artículo 72. Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez de las normas impugnadas, si fueren 
aprobadas por cuando menos ocho votos. Si no se aprobaran por la mayoría indicada, el Tribunal Pleno desestimará la acción ejercitada y 
ordenará el archivo del asunto. 
Si con posterioridad a la entrada en vigor de la declaratoria se aplicara la norma general declarada inválida, el afectado podrá denunciar dicho 
acto de conformidad con el procedimiento previsto para tal efecto en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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a) El marco jurídico aplicable. 

87. Los artículos 1, último párrafo y 4, primer párrafo, de la Constitución General de la República, señalan: 

Artículo 1.- 

(…) 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra 
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de 
las personas. 

(…) 

Artículo 4.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización 
y el desarrollo de la familia. 

88. Del artículo 1, último párrafo, de la Constitución General, señala que queda prohibida toda 
discriminación motivada, entre otras, por cuestiones de género y el estado civil, que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y las libertades de las personas. 

89. De igual forma, el artículo 4, primer párrafo, de la norma suprema, prevé la igualdad entre la mujer y el 
hombre ante la ley. Por lo que ésta, protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 

90. Asimismo, el derecho a la igualdad y no discriminación se reconoce en diversos tratados 
internacionales, a saber: artículos 2.1, 3 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 
2.2 y 3 del Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales; artículo II de la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 1.1 y 24 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos;  y 3, del Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

b) La doctrina jurisprudencial. 

91. El tema que se analiza en este apartado, relativo a si el reconocimiento de una niña o niño, fuera de 
matrimonio, transgrede los derechos humanos de igualdad y no discriminación, involucra algunos 
subtemas relacionados, como son: 1) El derecho humano a la igualdad y no discriminación; 2) el 
derecho humano al libre desarrollo de la personalidad; 3) el derecho humano a la igualdad del hombre 
y la mujer ante la ley; 4) el derecho humano a la protección de la familia; 5) el derecho a la vida familiar 
de las parejas del mismo sexo; y, 6) el reconocimiento voluntario de infantes fuera del matrimonio; 
respecto los cuales esta Suprema Corte ya se ha pronunciado, por lo que para resolver los conceptos 
de invalidez planteados en este apartado, resulta pertinente acudir a la línea de precedentes aplicable. 

b.1 El derecho humano a la igualdad y no discriminación. 

92. En la tesis aislada número 1a. CXLV/2012,44 la Primera Sala definió que si bien es cierto que estos 
conceptos están estrechamente vinculados -igualdad y no discriminación-, también lo es que no son 
idénticos aunque sí complementarios. La idea de que la ley no debe establecer ni permitir distinciones 
entre los derechos de las personas con base en su nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social es consecuencia de que todas las personas son iguales; 
es decir, la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y es 
inseparable de la dignidad de la persona, frente a la cual es incompatible toda situación que, por 
considerar superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo con privilegio o que, a la inversa, 
por considerarlo inferior, lo trate con hostilidad o de cualquier forma lo discrimine del goce de derechos 
que se reconocen a quienes no se consideran en tal situación de inferioridad. 

93. A su vez, este Tribunal Pleno en la jurisprudencia número P./J. 9/2016,45 definió que el principio de 
igualdad y no discriminación permea todo el ordenamiento jurídico; cualquier tratamiento que resulte 
discriminatorio respecto del ejercicio de cualquiera de los derechos reconocidos en la Constitución es, 
per se, incompatible con la Norma Fundamental. Sin embargo, no toda diferencia en el trato hacia una 
persona o grupo de personas es discriminatoria, siendo jurídicamente diferentes la distinción y la 
discriminación; la primera constituye una diferencia razonable y objetiva; mientras que la segunda 
constituye una diferencia arbitraria que redunda en detrimento de los derechos humanos. 

                                                 
44 “IGUALDAD ANTE LA LEY Y NO DISCRIMINACIÓN. SU CONNOTACIÓN JURÍDICA NACIONAL E INTERNACIONAL. Tesis 1a. 
CXLV/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XI, Agosto de 2012, Tomo 1, página 487, registro 
digital 2001341. 
45 “PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. ALGUNOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PARÁMETRO GENERAL.” Tesis 
P./J. 9/2016 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 34, Septiembre de 2016, Tomo I, página 112, 
registro digital 2012594. 
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94. En las acciones de inconstitucionalidad 61/2016,46 72/2021 y su acumulada 74/2021,47 este Tribunal 
Pleno definió el parámetro de regularidad constitucional del derecho a la igualdad y la no 
discriminación,48 por lo que reconoce que está última ocurre no sólo cuando las normas, políticas, 
prácticas y programas invocan explícitamente un factor prohibido de discriminación –categoría 
sospechosa– sino también cuando éstas, por su contenido o aplicación, generan un impacto 
desproporcionado en personas o grupos en situación de desventaja histórica, sin que exista para ello 
una justificación objetiva y razonable. Por lo que para poder establecer que una norma o política 
pública genera un efecto discriminatorio en una persona, dado el lugar que ocupa en el orden social o 
en tanto perteneciente a determinado grupo social –con el consecuente menoscabo o anulación del 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos o libertades fundamentales–, es necesario introducir 
factores contextuales o estructurales en el análisis de la discriminación. 

95. Entre estos factores se ubican las relaciones de subordinación en torno al género, la identidad sexo-
genérica, la orientación sexual, la clase, la pertenencia étnica, la condición de discapacidad; las 
prácticas sociales y culturales que asignan distinto valor a ciertas actividades en tanto son realizadas 
por grupos históricamente desaventajados, y las condiciones socioeconómicas. Estos factores pueden 
condicionar que una ley o política provoque una diferencia de trato irrazonable, injusto o injustificable 
de acuerdo con la situación que ocupen las personas dentro de la estructura social. 

96. De igual forma, este Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 8/201449 y la Primera Sala en 
el amparo en revisión 581/2012,50 señaló que la discriminación no sólo se resiente cuando la norma 
regula directamente la conducta de un grupo en situación de desventaja histórica, sino cuando las 
normas contribuyen a construir un significado social de exclusión o degradación para estos grupos. 

b.2 El derecho humano al libre desarrollo de la personalidad. 

97. Este Tribunal Pleno al resolver las acciones de inconstitucionalidad 28/2015,51 29/2016,52 29/201853 

y 144/2020 y su acumulada 185/2020,54 en cuanto a las definiciones de matrimonio contenidas en 
las normas impugnadas en cada una de ellas, invalidó la porción normativa “el hombre y la mujer”, al 
considerar que transgreden los derechos reconocidos en los artículos 1 y 4 de la Constitución Federal; 
de cuyas ejecutorias destacan las siguientes consideraciones. 

98. Que este Alto Tribunal ha señalado que derivado del derecho fundamental a la dignidad humana se 
encuentran el libre desarrollo de la personalidad; es decir, el derecho de todo individuo a elegir, en 
forma libre y autónoma, cómo vivir su vida, lo que comprende, entre otras expresiones, la libertad de 
contraer matrimonio o no hacerlo; la de procrear hijos y decidir cuántos, o bien, decidir no tenerlos; la 
de escoger su apariencia personal, así como su libre concepción sexual.55 

                                                 
46 Asunto en el que se analizaron los artículos 36, tercer párrafo, 137, segundo párrafo, 139 en la porción normativa “no remuneradas”, 141, 
fracción VII y 144, fracción I en la porción normativa de “doce años de edad”, todas de la Ley Nacional de Ejecución Penal; resuelto en sesión 
de cuatro de abril de dos mil diecisiete, bajo la ponencia del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
47 Asunto en el que se analizó la constitucionalidad del cuarto párrafo del artículo 2 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, 
resuelta en sesión de diez de octubre de dos mil veintidós, bajo la ponencia del Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
48 Artículo 1 de la Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer; el artículo 1.1 de la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial; el artículo 1.2 de la Convención Interamericana para la 
Eliminación de todas las formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, y el artículo 1º de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación. Véase igualmente: Corte Interamericana de Derechos Humanos, OC-18/03, y los casos: Chocrón Chocrón vs. 
Venezuela, Atala Riffo y Niñas vs. Chile, Reverón Trujillo vs. Venezuela, Niñas Yean y Bosico vs. República Dominicana, Yatama vs. 
Nicaragua, Nadege Dorzema y otros vs. República Dominicana, Comunidad Indígena Sawhoyamaxa vs. Paraguay, y Castañeda Gutman vs. 
México; entre otros. 
49 Asunto resuelto en sesión de once de agosto de dos mil quince, encargado del engrose el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
50 Asunto resuelto en sesión de cinco de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de cuatro votos, de los señores Ministros: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea (Ponente), José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ausente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
51 En la que se impugnó el artículo 260 del Código Civil del Estado de Jalisco; resuelta en sesión de veintiséis de enero de dos mil dieciséis, 
bajo la ponencia del Ministro José Ramón Cossío Díaz. 
52 En la que se impugnó el artículo 300 del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Puebla; resuelta en sesión de uno de agosto de 
dos mil diecisiete, bajo la ponencia del Ministro Eduardo Medina Mora I. 
53 En la que se impugnaron los artículos 140 y 148 del Código Civil para el Estado de Nuevo León; resuelta en sesión de diecinueve de 
febrero de dos mil diecinueve, bajo la ponencia del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
54 En la que se impugnaron los artículos 47, 48, 77, 92, fracción XI, 98, 100, 132, 139, 139 ter, 141, 142, 144, 145, 148, 151, 241, 242 ter, 
252 bis, 254 septies, 687, 725 del Código Civil para el Estado de Veracruz; resuelta en sesión de treinta de mayo de dos mil veintidós, bajo la 
ponencia del Ministro Alberto Pérez Dayán. 
55 Al respecto se citan los siguientes criterios contenidos en las tesis aisladas números P. LXVI/2009 y P. LXVII/2009, de rubros: 
“DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE.”. Tesis P. LXVI/2009, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX, Diciembre de 2009, página 7, registro digital 165822. 
“DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y 
GARANTÍA ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN HUMANA.”. Tesis P. LXVII/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXX, Diciembre de 2009, página 7, registro digital 165821. 
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99. También esta Corte Constitucional ha señalado en diversos precedentes que dentro de los derechos 
fundamentales se encuentra el derecho a la identidad personal y sexual, entendiéndose por el primero, 
el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, de 
acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad 
y permiten identificarlo. Lo anterior implica, además, la identidad sexual, que lo proyecta frente a sí y 
socialmente desde su perspectiva sexual, así como su preferencia u orientación sexual y que, por 
tanto, se inscribe dentro de la autodeterminación de las personas e incide en el libre desarrollo de las 
mismas, al ser un elemento que innegablemente determinará sus relaciones afectivas y/o sexuales con 
personas de diferente o de su mismo sexo y, de ahí su elección de con quién formar una vida común y 
tener hijos, si es que desea hacerlo. 

100. Este Alto Tribunal también destacó que, si uno de los aspectos que conduce la forma en que un 
individuo proyectará su vida y sus relaciones es su orientación sexual, es un hecho que en pleno 
respeto a la dignidad humana es exigible el reconocimiento por parte del Estado no sólo de la 
orientación sexual de un individuo hacia personas de su mismo sexo, sino también de sus uniones bajo 
las modalidades que en un momento dado se decida adoptar (sociedades de convivencia, pactos de 
solidaridad, concubinatos y el matrimonio). 

101. Por tanto, aun cuando es cierto que existen diferencias entre unas y otras parejas, sobre todo, en 
cuanto a la limitante de procrear hijos biológicamente comunes en las del mismo sexo, esto no se 
traduce en una diferencia o desigualdad entre ambas relaciones que en forma relevante incida en la 
decisión del legislador de extender la institución del matrimonio civil de forma tal que comprenda 
a ambas; lo anterior, toda vez que la "potencialidad" de la reproducción no es una finalidad de aquél 
tratándose de las parejas heterosexuales que, dentro de su derecho de autodeterminación, deciden 
tener hijos o no, o bien, se encuentran, en ocasiones, ante la imposibilidad de tenerlos, lo que en modo 
alguno les impide contraerlo ni es una causa para anularlo si no se ha cumplido con una función 
reproductiva. 

102. Asimismo, este Tribunal Pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 2/2010,56 precisó que el 
artículo 4 de la Constitución Federal contiene una serie de principios y derechos que no tienen una 
relación directa entre sí, pues consagra el derecho a la protección de la salud, a un medio ambiente 
sano, el derecho de la familia a tener una vivienda digna y decorosa, la protección a los niños y sus 
derechos, y el derecho a la cultura y a la creación cultural, la protección a la diversidad cultural y el 
respeto a la libertad creativa. Y, en lo que interesa al caso, contiene otras prerrogativas, a saber: i) la 
igualdad ante la ley del hombre y la mujer; ii) la protección a la familia, correspondiendo a la ley 
establecer lo relativo a su organización y desarrollo; y iii) el derecho de las personas a decidir el 
número y espaciamiento de sus hijos, en forma libre, responsable e informada. 

b.3) El derecho humano a la igualdad del hombre y la mujer ante la ley. 

103. A propósito de este tópico, este Máximo Tribunal señaló que tanto del texto del artículo 4, primer 
párrafo de la Constitución Federal, como del procedimiento legislativo que le dio origen,57 se infiere que 
la reforma obedeció a la discriminación histórica advertida hacia las mujeres (justificada en la 
pretendida protección a ese grupo vulnerable), de manera que se buscó eliminarla, a fin de lograr 
la igualdad de hombres y mujeres frente a la ley, con lo que se constituyó un límite material a la 
actividad legislativa; esto, en el entendido que conforme a los criterios de esta Corte en materia de 
igualdad, no se trata de dar un trato idéntico o de prohibir el establecimiento de diferenciaciones, sino 
de lograr una igualdad real entre hombres y mujeres. 

b.4) El derecho humano a la protección de la familia. 

104. Al respecto, esta Suprema Corte indicó que lo consagrado constitucionalmente es justamente 
la protección a la familia en cuanto a su organización y desarrollo, sin que esa protección 
constitucional se refiera o limite a un tipo de familia, como sería la nuclear (padre, madre e hijos) y que 
se pueda deducir que la familia se constituya exclusivamente a través del matrimonio entre un hombre 
y una mujer. 

                                                 
56 En la que se impugnaron los artículos 146 y 391 del entonces Código Civil para el Distrito Federal que introdujeron el matrimonio entre 
personas del mismo sexo; resuelta en sesión de dieciséis de agosto de dos mil diez, bajo la ponencia del Ministro Sergio A. Valls Hernández. 
57 Esto, mediante la reforma publicada el treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro en el Diario Oficial de la Federación, 
en cuya exposición de motivos constan, entre otras consideraciones, las siguientes: "[…] Reconocida la aptitud política de la mujer, la 
Constitución Federal conservó no obstante, diversas normas proteccionistas, ciertamente justificadas en una época en que resultaba 
excepcional, casi insólito, que las mujeres asumieran tareas de responsabilidad social pública. Hoy día, la situación general se ha modificado 
profundamente y por ello resulta indispensable proceder a una completa revisión de los ordenamientos que, en uno u otro ámbito, contemplan 
la participación de la mujer en los procesos educativos, cultural, económico y social. De ahí que en mi último informe a la nación hubiese 
expresado ante el H. Congreso de la Unión que la mujer debe disfrutar de absoluta igualdad con el varón en el ejercicio de sus 
derechos y en el cumplimiento de sus responsabilidades, propósito para el cual anuncié ante la más alta representación nacional una 
completa revisión de las leyes federales correspondientes. […] Para superar estos contrastes, es necesario que en el elevado plano 
constitucional quede asentada claramente, al lado de otros grandes principios rectores de la vida social, la igualdad entre hombres y mujeres. 
Tal es el objetivo de esta Iniciativa de Reformas, Inscritas en el contexto de propósitos y programas en los que el Gobierno de la República 
trabaja con entusiasmo y convicción recogiendo planteamientos populares. De esta manera se ratifica la capacidad del sistema constitucional 
mexicano para acelerar el ritmo del progreso y promover grandes transformaciones sociales. […]". 
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105. En ese sentido, la Primera Sala en la tesis aislada número 1a. CCXXX/2012 (10a.),58 señaló que el 
derecho humano a la protección de la familia, reconocido en los artículos 17 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; se 
integra por los siguientes elementos, en lo que interesa: a) la familia es el elemento natural y 
fundamental de la sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el Estado; b) la familia y el 
matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio únicamente es una de las 
formas que existen para formar una familia; c) el derecho de protección a la familia implica favorecer 
ampliamente el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar, mas no del matrimonio. 

106. Por consiguiente, este Tribunal Pleno, en la tesis aislada número P. XXI/2011,59 precisó que lo que 
debe entenderse protegido constitucionalmente es la familia como realidad social; por lo que su 
protección debe cubrir todas sus formas y manifestaciones en cuanto a realidad existente, alcanzando 
a dar cobertura a aquellas familias que se constituyan a través del matrimonio o mediante uniones de 
hecho, con un padre o una madre e hijos (familia monoparental), o bien, por cualquier otra forma que 
denote un vínculo similar. 

b.5 El derecho a la vida familiar de las parejas del mismo sexo. 

107. Bajo este enfoque del derecho fundamental a la protección de la familia, este Tribunal Constitucional 
ha considerado que comprende a todo tipo de uniones familiares, entre ellas, las homoparentales 
conformadas por personas del mismo sexo, bajo el argumento de que todas las personas sin distinción 
de género u orientación sexual, tienen el derecho a formar una familia, y si es su deseo, acceder a la 
procreación y crianza de hijos propios, adoptados, gestados mediante el uso de técnicas de 
reproducción asistida, o procreados por uno de ellos. 

108. Este Tribunal Pleno, en la tesis aislada número P. XXIII/2011,60 interpretó que dado que la protección 
constitucional de la familia no obedece a un modelo o estructura específico; por tanto, si el matrimonio 
entre personas del mismo sexo es una medida legislativa que no violenta el texto constitucional, es 
insostenible que dichas parejas puedan acceder a la institución del matrimonio, pero no a conformar 
una familia, que en todo caso debe ser protegida en las diversas formas en que se integre. 

109. Asimismo, la Primera Sala, en la jurisprudencia número 1a./J. 8/2017 (10a.),61 señaló que a partir de 
las consideraciones del Tribunal Europeo de Derechos Humanos sobre la similitud entre las parejas 
homosexuales y heterosexuales en cuanto a su capacidad de desarrollar una vida familiar, se entiende 
que la vida familiar entre personas del mismo sexo no se limita únicamente a la vida en pareja, 
sino que puede extenderse a la procreación y a la crianza de niños y niñas según la decisión de los 
padres. Así, existen parejas del mismo sexo que hacen vida familiar con niños y niñas procreados o 
adoptados por alguno de ellos, o parejas que utilizan los medios derivados de los avances científicos 
para procrear. 

110. De manera específica, la propia Primera Sala, en la tesis aislada número 1a. LXV/2019 (10a.),62 detalló 
que la comaternidad es una figura propia de la unión familiar homoparental constituida por dos 
mujeres, que se refiere a la doble filiación materna, por virtud de la cual la pareja de mujeres se 
encarga del cuidado bajo su seno de uno o más hijos, como cualquier otro ejercicio de crianza 
parental, aun cuando una de ellas o ambas no tengan un vínculo genético con el hijo o hijos. Este 
ejercicio de procreación y/o crianza de hijos debe reconocerse al tenor del citado derecho 
constitucional cuya protección se extiende a toda clase de familia; por lo que la crianza de los hijos no 
está determinada por el género o las preferencias sexuales de quienes la realizan, ni por la existencia 
de vínculos genéticos entre las personas. 

                                                 
58 “PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO HUMANO EN EL DERECHO INTERNACIONAL. SU CONTENIDO Y ALCANCE”. 
Tesis 1a. CCXXX/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2, página 
1210, registro digital 2002008. 
59 “MATRIMONIO. LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS NO ALUDE A DICHA INSTITUCIÓN CIVIL 
NI REFIERE UN TIPO ESPECÍFICO DE FAMILIA, CON BASE EN EL CUAL PUEDA AFIRMARSE QUE ÉSTA SE CONSTITUYE 
EXCLUSIVAMENTE POR EL MATRIMONIO ENTRE UN HOMBRE Y UNA MUJER”. Tesis P. XXI/2011, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, Agosto de 2011, página 878, registro digital 161267. 
60 “FAMILIA. SU PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL COMPRENDE A LA FORMADA POR PAREJAS DEL MISMO SEXO 
(HOMOPARENTALES)”. Tesis P. XXIII/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXIV, Agosto de 
2011, página 871, registro digital 161309. 
61 “DERECHO A LA VIDA FAMILIAR DE LAS PAREJAS DEL MISMO SEXO”. Tesis 1a./J. 8/2017 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Libro 38, Enero de 2017, Tomo I, página 127, registro digital 2013531. 
62 “COMATERNIDAD. ES UNA FIGURA REFERIDA A LA DOBLE FILIACIÓN MATERNA EN UNIONES FAMILIARES 
HOMOPARENTALES”. Tesis 1a. LXV/2019 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 69, Agosto de 
2019, Tomo II, página 1314, registro digital 2020442. 
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b.6 Sobre la filiación jurídica derivada de la realidad social. 

111. Conforme la línea de interpretación expuesta, sobre los alcances de los derechos humanos 1) a la 
igualdad y no discriminación; 2) al libre desarrollo de la personalidad; 3) a la igualdad del hombre 
y la mujer ante la ley; 4) a la protección de la familia; y, 5) a la vida familiar de las parejas del mismo 
sexo; se desprende que la filiación jurídica de las niñas, niños y adolescentes, no necesariamente 
corresponde con el origen biológico de éstos, sino que en ocasiones puede garantizarse a través del 
reconocimiento de su realidad social, o bien, mediante técnicas de reproducción asistida; lo que en la 
doctrina de precedentes de esta Suprema Corte, desarrollada por la Primera Sala, se ha denominado 
como filiación jurídica derivada de la realidad social y la voluntad procreacional; que por su relación con 
los temas que se analizan, se citan: 

112. En el amparo directo en revisión 6179/2015,63 sostuvo que la identidad no se agota en lo biológico, ya 
que la formación de ésta se construye a través de múltiples factores psicológicos y sociales de la 
manera en la que el individuo se concibe y los rasgos definitorios de su personalidad se nutren 
sensiblemente de los valores y principios que le transmiten las personas significativas para él en sus 
primeros años de vida. De este modo, los vínculos que establece el menor con sus padres -no en el 
sentido de que contribuyeron a su concepción biológica, sino en el de que, de hecho, forman parte de 
su realidad interpersonal- son fundamentales en la construcción de su identidad. En esa línea, el 
derecho a la identidad del menor no se satisface exclusivamente con el reconocimiento de un vínculo 
biológico, sino que también se garantiza a través del reconocimiento a su realidad social, pues es el 
contexto en el que creció el menor lo que determina quién es y cómo se percibe frente a los demás; lo 
que se plasmó en la tesis aislada número 1a. LXXIII/2017,64 de rubro: “DERECHO A LA IDENTIDAD 
DE LOS MENORES. INJERENCIA DE LA REALIDAD SOCIAL”. 

113. En el amparo directo en revisión 2766/2015,65 se examinó el caso en que la madre de un menor de 
edad, en representación de éste, reclamó el desconocimiento de la paternidad de su ex esposo, ante la 
circunstancia de que su hijo nació durante su matrimonio, pero por medio del uso de una técnica de 
reproducción humana asistida en la que el niño se gestó con el gameto sexual masculino de un 
donador anónimo (inseminación artificial heteróloga), reconociendo el padre legal al hijo ante el 
Registro Civil; la madre alegó que no existía vínculo biológico entre ellos y debía rechazarse la 
paternidad de su ex cónyuge. Respecto a lo cual, la Primera Sala tomó en cuenta como elemento 
relevante para la justificación de la constitución de la filiación jurídica entre el menor de edad y el 
padre, que existió la voluntad procreacional de éste, como principio bioético de la autonomía de las 
personas, es decir, que en el supuesto del uso de técnicas de reproducción asistida en el que uno de 
los padres no tiene una participación genética, la voluntad de éste en que se produzca la procreación 
es el factor determinante para la constitución del vínculo filial con el menor, y para que el cónyuge o 
concubino que no aportó material genético quede jurídicamente vinculado a todas las consecuencias 
de derecho de una auténtica relación paterno-filial; del cual derivó la tesis aislada número 
1a. LXXVIII/2018 (10a.),66 de título: “VOLUNTAD PROCREACIONAL. CONSTITUYE UN FACTOR 
DETERMINANTE EN LA FILIACIÓN DE UN NIÑO O UNA NIÑA QUE NACIÓ BAJO UN 
PROCEDIMIENTO DE INSEMINACIÓN ARTIFICIAL HETERÓLOGA.”. 

114. En el amparo en revisión 852/2017,67 en el que se analizó la constitucionalidad del artículo 384 del 
Código Civil del Estado de Aguascalientes -relacionado con los preceptos impugnados-, a efecto 
de resolver si el reconocimiento voluntario de hijos nacidos fuera de matrimonio, en lo que concierne al 
“padre”, lo puede realizar también una mujer que no tiene un lazo biológico con la persona del menor 
de edad que se busca reconocer, existiendo un contexto fáctico de unión familiar homoparental 
integrada por personas del sexo femenino, una la madre biológica y otra su pareja sentimental, en el 
momento en que nació el menor y se intentó su registro, que incluso, posteriormente se constituyó bajo 
la figura del matrimonio. 

                                                 
63 Asunto resuelto en sesión de veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis, por mayoría de cuatro votos de los señores Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea (Ponente), Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien se reservó el derecho de formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien se reservó el derecho de formular voto concurrente, y Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, quien se reservó el 
derecho de formular voto concurrente. Contra el emitido por el Ministro José Ramón Cossío Díaz, quien se reservó su derecho a formular voto 
particular. 
64 Tesis 1a. LXXIII/2017 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 43, Junio de 2017, Tomo I, página 580, 
registro digital 2014646. 
65 Asunto resuelto en sesión de doce de julio de dos mil diecisiete, por unanimidad de cuatro votos de los señores Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, se reservaron su derecho a formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía 
Piña Hernández (Presidenta y Ponente). El Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena estuvo ausente. 
66 Tesis 1a. LXXVIII/2018 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo II, página 
980, registro digital 2017285. 
67 Asunto resuelto en sesión de ocho de mayo de dos mil diecinueve, por unanimidad de cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña 
Hernández (Ponente), Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González 
Alcántara Carrancá (Presidente). 
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115. Respecto a lo cual, se determinó que la norma reclamada, es inconstitucional, en primer orden, por 
restringir la protección del derecho de los menores que nacen en el contexto de una unión familiar 
homoparental, a la filiación jurídica comprendida en su derecho humano a la identidad, en 
contravención del principio del interés superior del menor; y en segundo orden, por permitir una 
discriminación vinculada con el género y la orientación sexual, en tanto excluye de su protección a las 
uniones familiares conformadas por parejas de personas del mismo sexo; asunto del cual derivó, en lo 
que interesa la tesis aislada número 1a. LXVI/2019 (10a.),68 de rubro: “RECONOCIMIENTO 
VOLUNTARIO DE HIJO CON MOTIVO DE LA COMATERNIDAD EN UNIONES FAMILIARES 
CONFORMADAS POR DOS MUJERES. EL ARTÍCULO 384 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES QUE EXCLUYE LA POSIBILIDAD DE QUE EL HIJO DE UNA MUJER PUEDA 
SER RECONOCIDO VOLUNTARIAMENTE POR SU COMPAÑERA, VULNERA LOS DERECHOS DE 
LAS UNIONES FAMILIARES HOMOPARENTALES.” 

116. En el amparo en revisión 553/2018,69 en el marco de una relación de matrimonio igualitario entre 
personas del mismo sexo, consideró que era jurídicamente válido que la pareja conformada por dos 
varones, pudieren reconocer como su hija para efectos de su registro de nacimiento y constituir el 
vínculo filial parental, a una menor de edad procreada a través de la técnica de reproducción asistida 
conocida como “maternidad subrogada” o “vientre subrogado”, en la que uno de ellos participó 
aportando el gameto sexual masculino, con la participación de una mujer que aceptó gestar el embrión 
formado por fecundación in vitro, con la aportación del gameto sexual femenino de una donante 
anónima, para que la pareja de varones pudiera procrear un hijo en su relación familiar. 

117. A lo cual, consideró que ante la imposibilidad física de que parejas del mismo sexo puedan procrear 
entre sí, ese derecho pueden ejercerlo, si es su voluntad, a través del uso de técnicas de reproducción 
humana asistida, a efecto de convertirse en padres o madres a través de esos métodos; por lo que en 
los casos de ausencia de regulación, de cualquier modo es imperativo definir la filiación, por lo que a 
partir de un análisis concreto sobre las reglas de filiación y reconocimiento de hijos contenidas en el 
código procesal civil aplicable y las pruebas aportadas, se consideró que, en el caso analizado, 
respecto del padre que aportó el gameto sexual masculino para la procreación la filiación derivaba de 
su lazo consanguíneo, y respecto del cónyuge de éste, la filiación deriva de su voluntad procreacional, 
de que el hijo se concibiera mediante técnica de reproducción asistida y de su reconocimiento 
voluntario presentado ante el Registro Civil para la partida de nacimiento, sin que, respecto de este 
último, fuere forzosa la existencia de un lazo biológico; asunto del cual derivó la tesis aislada número 
1a. LXXXVII/2019 (10a.),70 de rubro: “DERECHO A LA REPRODUCCIÓN ASISTIDA. LO TIENEN 
LAS PAREJAS DE MATRIMONIOS HOMOSEXUALES.” 

118. En el amparo directo 18/2020,71 se precisó que el sistema jurídico mexicano reduce el reconocimiento 
de los supuestos por los que se genera un vínculo de filiación; sin embargo, dicha institución no debe 
entenderse limitada a los aspectos reconocidos en la norma, sino que debe verse desde una realidad 
social cambiante y evolutiva, tanto en el tiempo como el espacio, que impacta en la sociedad, y en la 
forma de conceptualizar los derechos ante la pluralidad de supuestos de hecho en los que una persona 
asume, de forma voluntaria, el rol de padre o madre para integrar a otra a su núcleo familiar, justificado 
en el espectro circunstancial de la solidaridad humana, entendida como la conciencia y compromiso del 
ser humano por alcanzar el bien común, esto es, el bien de todas las personas, especialmente de las 
menos favorecidas. 

119. Por lo que se estableció que debe abandonarse la idea de que la filiación se genera única y 
exclusivamente del fenómeno biológico de la procreación o de un acto jurídico reconocido por la 
norma, como es la adoptiva o la reproducción asistida a través de los métodos y procedimientos 
científicos que buscan facilitar la procreación, sino que debe reconocerse la filiación por solidaridad 
humana; la cual se genera, cuando derivado de una situación de hecho se propicia una de derecho, 
verbigracia, cuando una persona tiene en posesión del estado de hijo a un menor de edad y, 
posteriormente, por voluntad propia, en atención a la solidaridad humana, genera un acto jurídico a fin 
de producir un complejo de deberes, obligaciones, derechos y facultades entre ellos. 

                                                 
68 Tesis 1a. LXVI/2019 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 69, Agosto de 2019, Tomo II, página 
1323, registro digital 2020481. 
69 Asunto resuelto en sesión de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, por cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz (ponente), Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. 
70 Tesis 1a. LXXXVII/2019 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 71, Octubre de 2019, Tomo II, 
página 1157, registro digital: 2020783. 
71 Asunto resuelto en sesión de uno de septiembre de dos mil veintiuno, por mayoría de cuatro votos de los Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien está con el sentido del proyecto, pero en contra de consideraciones y se reservó su 
derecho a formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y la Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat (Ponente). En contra del 
emitido por la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien se reservó el derecho de formular voto particular. 
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120. De lo que se tiene, que esta Suprema Corte, vía la resolución de precedentes ha definido una 
importante línea jurisprudencial en el sentido de ampliar la concepción de la filiación jurídica, en 
algunos casos, se puede derivar no sólo del vínculo biológico, sino también obtener de la realidad 
social y la voluntad procreacional. 

c) El examen de constitucionalidad. 

121. De las normas impugnadas, destaca el siguiente contenido que se relaciona con los conceptos de 
invalidez planteados: 

a) El artículo 57, primer párrafo, establece que al registrarse el nacimiento, se asentará la filiación 
del padre, con la anuencia de la progenitora, en función al reconocimiento expreso que realice el 
que comparezca al registro con carácter de reconocedor, lo anterior independientemente del estado 
civil de la madre.72 

b) El artículo 57, segundo párrafo, se prevé que si se actualiza el supuesto que refiere el artículo 
348 del citado Código, respecto de los hijos que se presumen de los cónyuges, y quien pretenda 
realizar el reconocimiento es alguien diverso al marido, tendrá lugar un trámite administrativo 
en el que el reconocedor y la madre deberán comparecer de manera personal y exhibir una 
declaratoria en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad el vínculo de filiación con la 
persona registrada. 73 

c) A su vez, el artículo 397, primer párrafo,74 señala que el hijo de una mujer casada puede ser 
reconocido como hijo por otro hombre distinto al marido. 

122. Conforme una interpretación sistemática de los preceptos impugnados se advierte que el 
reconocimiento de los hijos que nacen fuera de matrimonio, se sustenta en dos premisas básicas, 
a saber: 

1) Que la procreación natural de un hijo fisiológicamente, sólo es posible con la participación de 
células sexuales de un hombre y una mujer, de modo que genéticamente los progenitores son 
personas de distinto sexo, por tanto, la filiación se constituye desde la concepción parental 
heterosexual, es decir, de la unión entre un hombre y una mujer; y, 

2) La filiación debe ser acorde a la relación biológica, por lo que se establecerá entre el hijo y un 
padre-hombre y una madre-mujer, presumiendo que quienes lo reconocen son las personas que 
tienen ese vínculo biológico con él, salvo prueba en contrario. 

123. Bajo ese orden de ideas, las normas impugnadas permiten constituir la filiación jurídica, mediante el 
reconocimiento de los hijos nacidos fuera de matrimonio, cuando se cumplan dos requisitos: 

a) El primero, se liga al género, pues al registrarse el nacimiento, se asentará la filiación del padre, 
con la anuencia de la progenitora (art. 57, primer párrafo). Asimismo, que quien pretenda realizar el 
reconocimiento es alguien diverso al marido, por lo que tendrá lugar un trámite administrativo en 
el que el reconocedor y la madre deberán comparecer de manera personal (art. 57, segundo 
párrafo). De igual forma, el hijo de una mujer casada sólo puede ser reconocido como hijo por 
otro hombre distinto al marido (artículo 397, primer párrafo). 

b) El segundo, se vincula al origen genético, ya que se orienta por la prevalencia de relaciones 
parentales biológicas, aun cuando la acreditación de esto último, tratándose del reconocimiento 
voluntario ante el oficial del Registro Civil, no se exige en forma fehaciente, sino que se presume 
a partir del género de quienes reconocen, particularmente respecto del padre, pues basta que se 
trate de un varón. 

124. De lo expuesto, se tiene que el articulo 57, sí contraviene los derechos humanos a la igualdad y no 
discriminación, así como el principio de seguridad jurídica, por las siguientes consideraciones. 

                                                 
72 “Artículo 57.- En el momento en que se lleve a cabo un registro de nacimiento, el Oficial del Registro Civil asentará la filiación de la madre 
desprendiéndola del certificado de nacimiento, y la del padre, con la anuencia de la progenitora, en función al reconocimiento expreso que 
realice el que comparezca al registro con carácter de reconocedor, lo anterior independientemente del estado civil de la madre”. 
73 “Artículo 57.- (…) 
Si se actualiza la presunción a que refiere el artículo 348 del presente Código y quien pretenda realizar el reconocimiento es alguien diverso al 
marido, tendrá lugar un trámite administrativo en el que el reconocedor y la madre deberán comparecer de manera personal y exhibir una 
declaratoria en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad el vínculo de filiación con la persona registrada”. 
74 “Artículo 397.- El hijo de una mujer casada puede ser reconocido como hijo por otro hombre distinto al marido; sin embargo, para dar 
trámite a una controversia de paternidad por parte de este último, el juzgador deberá privilegiar el interés superior de la niñez, valorando los 
siguientes factores:” 
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125. Si bien en un extremo, pudiese interpretarse en forma “neutra” el género masculino, por lo que hace a 
los vocablos “marido”, “hombre”, “reconocedor”, “padre” y “paternidad”; y el género femenino “madre” y 
“progenitora”, contenidos en las normas impugnadas; lo cierto es, que los artículos controvertidos no 
contemplan la figura de reconocimiento de hijos conforme un lenguaje incluyente para matrimonios o 
uniones de hecho de personas del mismo sexo (homoparentales), sin discriminación por razón de 
género y orientación sexual. 

126. Similares consideraciones se establecieron por este Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 
247/2020,75 que en el caso se estiman aplicables por analogía. 

127. Lo anterior se corrobora de lo expresamente dispuesto en el artículo 57, que establece que al 
registrarse el nacimiento, se asentará la filiación del padre, con la anuencia de la progenitora, de tal 
forma que el registro del infante se determina bajo la concepción tradicional de familia heteroparental 
(primer párrafo); por lo que tendrá lugar un trámite administrativo en el que el reconocedor y la madre 
deberán comparecer de manera personal (segundo párrafo). 

128. Conforme a lo expuesto, esta Suprema Corte considera que la norma impugnada referida, en su 
redacción actual, sí viola los derechos a la igualdad y no discriminación, y en consecuencia a la 
seguridad jurídica, en tanto que limitan a que el reconocimiento voluntario de un hijo nacido fuera de 
matrimonio, se realice por una mujer-madre y un hombre-padre (no casados), bajo la presunción de la 
existencia del vínculo genético; por lo que establece una diferenciación de trato que trasciende a las 
uniones familiares homoparentales -conformada por mujeres u hombres-, que lleva implícito el rechazo 
derivado de la especial orientación sexual de quienes las constituyen, por tratarse de personas del 
mismo sexo; pues dicho precepto, al constreñirse a prever únicamente el reconocimiento de hijo 
respecto de personas (no casadas) de diverso género, bajo una concepción parental heterosexual, 
toma en cuenta únicamente la posibilidad de procreación biológica entre sí, que no es posible entre 
dos personas del mismo sexo que conforman una unión familiar; por lo que ello entraña una diferencia 
de trato discriminatoria, ya que sólo estarán en condiciones de realizar el reconocimiento de un hijo 
fuera del matrimonio, una persona del sexo masculino, pero no podrán acceder a su aplicación, 
personas del mismo sexo. 

129. Por lo que la norma controvertida señalada, omite considerar la realidad de los matrimonios o uniones 
de hecho homoparentales, en el que alguno de sus integrantes, puede reconocer como su hijo, aun 
cuando no tenga algún vínculo biológico, con base precisamente en la concepción amplia del derecho 
humano a la identidad de las niñas, niños y adolescentes, que admite como fuente de filiación jurídica 
derivada de la voluntad procreacional; como lo ha definido esta Suprema Corte en la doctrina 
jurisprudencial construida por la Primera Sala, en criterios jurisprudenciales derivados del amparo 
directo en revisión 2766/2015; y amparos en revisión 852/2017 y 553/2018 citados con antelación. 

130. Lo antedicho, encuentra sustento en las tesis aisladas de la Primera Sala, números: 
1a. LXVI/2019 (10a.),76 1a. LXVIII/2019,77 1a. LXVII/2019 (10a.),78 1a. LXXVIII/2018 (10a.),79 
1a. LXXXVIII/2019 (10a.),80 y de manera análoga, la tesis aislada número 1a. CCCXXI/2014 (10a.),81 
de rubros: 

a) “RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE HIJO CON MOTIVO DE LA 
COMATERNIDAD EN UNIONES FAMILIARES CONFORMADAS POR DOS MUJERES. 
EL ARTÍCULO 384 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES QUE 
EXCLUYE LA POSIBILIDAD DE QUE EL HIJO DE UNA MUJER PUEDA SER 
RECONOCIDO VOLUNTARIAMENTE POR SU COMPAÑERA, VULNERA LOS 
DERECHOS DE LAS UNIONES FAMILIARES HOMOPARENTALES.” 

                                                 
75 Asunto resuelto en sesión de veinte de mayo de dos mil veintiuno, bajo la ponencia del Ministro Alberto Pérez Dayán; al respecto véase el 
considerando sexto relativo a los efectos de invalidez. 
76 Tesis 1a. LXVI/2019 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 69, Agosto de 2019, Tomo II, página 
1323, registro digital 2020481. 
77 Tesis 1a. LXVIII/2019 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 69, Agosto de 2019, Tomo II, página 
1321, registro digital 2020482. 
78 Tesis 1a. LXVII/2019 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 69, Agosto de 2019, Tomo II, página 
1324, registro digital 2020483. 
79 Tesis 1a. LXXVIII/2018 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo II, página 
980, registro digital 2017285. 
80 Tesis 1a. LXXXVIII/2019 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 71, Octubre de 2019, Tomo II, 
página 1159, registro digital 2020789. 
81 Tesis 1a. CCCXXI/2014 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 10, Septiembre de 2014, Tomo I, 
página 577, registro digital 2007455. 
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b) “RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE HIJO CON MOTIVO DE LA 
COMATERNIDAD EN UNIONES FAMILIARES CONFORMADAS POR DOS MUJERES. 
EL ARTÍCULO 384 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
QUE EXCLUYE LA POSIBILIDAD DE QUE EL HIJO DE UNA MUJER PUEDA SER 
RECONOCIDO VOLUNTARIAMENTE POR SU COMPAÑERA, VULNERA EL 
DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD AL PRONTO ESTABLECIMIENTO DE SU 
FILIACIÓN JURÍDICA.”. 

c) “RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE HIJO EN LA PARTIDA DE NACIMIENTO O EN 
ACTA ESPECIAL POSTERIOR. ES VIABLE LA FILIACIÓN JURÍDICA EN EL 
CONTEXTO DE UNA UNIÓN FAMILIAR HOMOPARENTAL, CON MOTIVO DE 
LA COMATERNIDAD.”. 

d) “FILIACIÓN DE UN MENOR DE EDAD NACIDO BAJO LA TÉCNICA DE MATERNIDAD 
SUBROGADA. ES DEBER DEL JUEZ ESTABLECERLA, AUN ANTE LA AUSENCIA DE 
REGULACIÓN ESPECÍFICA.”. 

e) “VOLUNTAD PROCREACIONAL. CONSTITUYE UN FACTOR DETERMINANTE EN LA 
FILIACIÓN DE UN NIÑO O UNA NIÑA QUE NACIÓ BAJO UN PROCEDIMIENTO DE 
INSEMINACIÓN ARTIFICIAL HETERÓLOGA.”. 

f) “FILIACIÓN. ALCANCES Y LÍMITES DEL PRINCIPIO DE VERDAD BIOLÓGICA.”. 

131. Derivado de lo anterior, esta Suprema Corte considera que el artículo 57 en su totalidad, sí transgrede 
los derechos humanos de igualdad y no discriminación, así como el principio de seguridad jurídica, 
por lo que constitucionalmente resultan inválidas en las porciones normativas que más adelante 
se precisan. 

132. El proyecto de sentencia que se sometió a consideración del Tribunal Pleno, proponía calificar como 
fundado el argumento de la accionante, respecto del artículo 397, primer párrafo y fracción IV, del 
Código Civil del Estado de Aguascalientes, en su parte impugnada, en tanto transgrede los derechos 
humanos de igualdad y no discriminación, así como el principio de seguridad jurídica. 

133. No obstante, en sesión del Tribunal Pleno celebrada el veinte de mayo de dos mil veinticinco, una 
mayoría de cinco votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Laynez Potisek y Presidente en funciones Pardo 
Rebolledo, se expresó a favor de la propuesta y por la invalidez del mencionado artículo 397, primer 
párrafo y fracción IV, de la legislación civil sustantiva de dicha entidad; mientras que la señora 
Ministra Ríos Farjat votó por la invalidez de sus porciones normativas “de una mujer casada” y “por otro 
hombre distinto al marido” y las señoras Ministras Ortiz Ahlf y Batres Guadarrama y el señor Ministro 
Pérez Dayán votaron en contra. 

134. En consecuencia, dado el resultado obtenido, con fundamento en los artículos 105, fracción II, último 
párrafo, de la Constitución Federal82 y 72, primer párrafo, de la Ley Reglamentaria de la materia83, el 
Tribunal Pleno desestima la acción de inconstitucionalidad respecto del artículo 397 impugnado. 

VIII. EFECTOS. 

135. Conforme a los artículos 41, fracción IV, y 42, párrafos primero y tercero, de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos84, 

                                                 
82 "Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes:(…) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.(…) 
Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez de las normas impugnadas, siempre que fueren aprobadas 
por una mayoría de cuando menos ocho votos." 
83 "Articulo 72. Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez de las normas impugnadas, si fueren 
aprobadas por cuando menos ocho votos. Si no se aprobaran por la mayoría indicada, el Tribunal Pleno desestimará la acción ejercitada y 
ordenará el archivo del asunto." 
84 Artículo 41. Las sentencias deberán contener: […] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; […]. 
Artículo 42. Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los Estados o de los Municipios impugnadas por la 
Federación, de los Municipios impugnadas por los Estados, o en los casos a que se refieren los incisos c), h) y k) de la fracción I del artículo 
105 constitucional, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando 
hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos. 
En aquellas controversias respecto de normas generales en que no se alcance la votación mencionada en el párrafo anterior, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia declarará desestimadas dichas controversias. En estos casos no será aplicable lo dispuesto en el artículo 
siguiente. […]. 
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aplicables al presente medio de control en términos del artículo 73 del propio ordenamiento85, se 
impone declarar la invalidez total del artículo 57 del Código Civil del Estado de Aguascalientes. 

136. La invalidez de la norma declarada en este considerando, no tendrá efectos retroactivos y surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta ejecutoria al Congreso del Estado de 
Aguascalientes; con fundamento en el artículo 45 de la propia Ley Reglamentaria.86 

137. Por lo expuesto y fundado, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emite 
la siguiente: 

IX. DECISIÓN. 

Por lo antes expuesto, este Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se desestima en la presente acción de inconstitucionalidad respecto del artículo 397 del 
Código Civil del Estado de Aguascalientes, reformado mediante el Decreto Número 613, publicado en 
el periódico oficial de dicha entidad federativa el primero de abril de dos mil veinticuatro. 

TERCERO. Se declara la invalidez del artículo 57 del Código Civil del Estado de Aguascalientes, 
reformado mediante el referido Decreto Número 613. 

CUARTO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Aguascalientes. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Aguascalientes, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf en contra de la 
oportunidad respecto del artículo 397 reclamado, Batres Guadarrama en contra de la oportunidad 
respecto del artículo 397 reclamado, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en 
funciones Pardo Rebolledo, respecto de los apartados I, II y III relativos, respectivamente, a la 
competencia, a la oportunidad y a la legitimación. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Batres Guadarrama, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Pardo Rebolledo, respecto del 
apartado IV, relativo a las causas de improcedencia y sobreseimiento, consistente en no sobreseer en 
relación con el artículo 57 del Código Civil del Estado de Aguascalientes. 

Se aprobó por mayoría de cinco votos de la señora Ministra y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del 
apartado IV, relativo a las causas de improcedencia y sobreseimiento, consistente en no sobreseer en 
relación con el artículo 397 del Código Civil del Estado de Aguascalientes. Las señoras Ministras 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf y Batres Guadarrama y el señor Ministro Presidente en funciones Pardo 
Rebolledo votaron en contra. El señor Ministro Presidente en funciones votó por el sobreseimiento 
integral. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena anunció voto aclaratorio. La señora Ministra Ríos Farjat 
anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf en contra de tener por 
impugnado el artículo 397 del Código Civil para el Estado de Aguascalientes, Batres Guadarrama en 
contra de tener por impugnado el artículo 397 del Código Civil para el Estado de Aguascalientes, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Pardo Rebolledo, respecto de los 
apartados V y VI relativos, respectivamente, a la precisión de las normas impugnadas y a los temas. 

                                                 
85 “Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley.”. 
86 “Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia. 
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En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se expresó una mayoría de cinco votos de la señora Ministra y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Laynez Potisek y Presidente en funciones Pardo 
Rebolledo, respecto de sus temas 2 y 3, denominados “Violación al derecho a la igualdad y no 
discriminación” y “Violación a los principios de igualdad y seguridad jurídica”, consistente en declarar la 
invalidez total del artículo 397, del Código Civil del Estado de Aguascalientes. La señora Ministra Ríos 
Farjat votó por la invalidez de sus porciones normativas “de una mujer casada” y “por otro hombre 
distinto al marido”. Las señoras Ministras Ortiz Ahlf y Batres Guadarrama y el señor Ministro Pérez 
Dayán votaron en contra. 

Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento consistente en 
declarar la invalidez del precepto referido, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente en funciones Pardo Rebolledo, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su 
tema 1, denominado “Violación al principio del interés superior de la infancia, en relación con los 
derechos a la identidad, filiación y conocimiento biológico”, consistente en declarar infundado este 
concepto de invalidez. La señora Ministra Ortiz Ahlf y el señor Ministro González Alcántara Carrancá 
votaron en contra. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidente en funciones Pardo Rebolledo, respecto del apartado VI, relativo al estudio 
de fondo, en sus temas 2 y 3, denominados “Violación al derecho a la igualdad y no discriminación” y 
“Violación a los principios de igualdad y seguridad jurídica”, consistente en declarar la invalidez del 
artículo 57 del Código Civil del Estado de Aguascalientes. La señora Ministra Batres Guadarrama votó 
por la invalidez de sus porciones normativas “y la del padre”, “de la progenitora” y “al marido’”. La 
señora Ministra Ríos Farjat anunció sendos votos concurrente y aclaratorio. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó en votación económica por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 
Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Pardo 
Rebolledo, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en determinar que las 
declaratorias de invalidez decretadas no tengan efectos retroactivos y surtan a partir de la notificación 
de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Aguascalientes. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Batres Guadarrama, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Pardo Rebolledo. 

La señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández no asistió a la sesión de veinte de mayo 
de dos mil veinticinco previo aviso a la Presidencia. 

Dada la ausencia de la señora Ministra Presidenta Piña Hernández, el señor Ministro Pardo Rebolledo 
asumió la Presidencia del Tribunal Pleno en su carácter de decano para el desarrollo de esta sesión, 
en atención a lo establecido en los artículos 13 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
publicada el siete de junio de dos mil veintiuno y aplicable en términos del artículo transitorio tercero de 
la legislación vigente, y 35 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Firman el señor Ministro Presidente en funciones y el Ministro Ponente, con el Secretario General de 
Acuerdos que da fe. 

Presidente en funciones, Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Firmado electrónicamente.- 
Ponente, Ministro Alberto Pérez Dayán.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 
Licenciado Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veintinueve fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 96/2024, promovida por el Poder Ejecutivo Federal, dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veinte de mayo de dos mil veinticinco. Se certifica con la 
finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a quince de julio de dos 
mil veinticinco.- Rúbrica. 
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SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 91/2024, así como el Voto Concurrente de la señora Ministra Presidenta Norma Lucía 
Piña Hernández. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 91/2024 

PROMOVENTE: COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS DE TABASCO 

VISTO BUENO 
SRA. MINISTRA 
PONENTE: MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF 

COTEJÓ 
SECRETARIO: VÍCTOR MANUEL MIRANDA LEYVA 
SECRETARIA AUXILIAR: CLAUDIA MANZANARES SORIANO 
COLABORÓ: DULCE MARÍA SEBASTIÁN BARREDA 

ÍNDICE TEMÁTICO 

Hechos: La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco promovió una demanda de acción de 
inconstitucionalidad en contra del segundo párrafo del artículo 425 del Código Civil para el Estado de 
Tabasco, así como contra los efectos de la vigencia y aplicación de dicha porción normativa, adicionada 
mediante Decreto 230 publicado en el Periódico Oficial de la Entidad el nueve de marzo de dos mil 
veinticuatro. 

 Apartado Criterio y decisión Págs. 

I. COMPETENCIA 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer del presente 
asunto. 

7-8 

II. 
PRECISIÓN DE LA NORMA 
RECLAMADA  

Se tiene por impugnado el segundo párrafo del 
artículo 425 del Código Civil para el Estado de 
Tabasco. 

8-9 

III. OPORTUNIDAD  El escrito inicial es oportuno. 9-10 

IV. LEGITIMACIÓN  
El escrito inicial fue presentado por parte 
legitimada. 

10-11 

V. 
CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO 

Se desestiman dos planteamientos hechos valer 
por los Poderes Ejecutivo y Legislativo locales. 

11-12 

VI. ESTUDIO DE FONDO 

Lo planteado por la accionante es fundado, por lo 
que la norma impugnada debe declararse 
inconstitucional al tratarse de una pena 
trascendental y violatoria del principio de 
proporcionalidad de la pena.  

12-28 

VII. EFECTOS 
Se declara la invalidez del segundo párrafo del 
artículo 425 del Código Civil para el Estado de 
Tabasco. 

28-29 

VIII. DECISIÓN 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente 
acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del segundo 
párrafo del artículo 425 del Código Civil para el 
Estado de Tabasco, adicionado mediante Decreto 
230, publicado en el Periódico Oficial de la Entidad 
el nueve de marzo de dos mil veinticuatro. 

TERCERO. Publíquese esta sentencia en el Diario 
Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial 
de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco. 

29 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 91/2024 

PROMOVENTE: COMISIÓN ESTATAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS DE TABASCO 

VISTO BUENO 

SRA. MINISTRA 

PONENTE: MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF 

COTEJÓ 

SECRETARIO: VÍCTOR MANUEL MIRANDA LEYVA 

SECRETARIA AUXILIAR: CLAUDIA MANZANARES SORIANO 

COLABORÓ: DULCE MARÍA SEBASTIÁN BARREDA 

Ciudad de México. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión correspondiente 
al veintinueve de abril de dos mil veinticinco emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la Acción de Inconstitucionalidad 91/2024, promovida por la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco contra el segundo párrafo del artículo 425 del Código 
Civil para el Estado de Tabasco, así como contra los efectos de la vigencia y aplicación de dicha 
porción normativa, adicionada mediante Decreto 230 publicado en el Periódico Oficial de la Entidad el 
nueve de marzo de dos mil veinticuatro. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 

1. Presentación de la demanda. Mediante escrito depositado en la oficina de Correos de México en el 
Estado de Tabasco, el ocho de abril de dos mil veinticuatro y recibido el veintitrés de abril del mismo 
año en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tabasco promovió acción 
de inconstitucionalidad. Reclamó el segundo párrafo del artículo 425 del Código Civil para el Estado de 
Tabasco, así como los efectos jurídicos que produce la vigencia y aplicación de dicha porción 
normativa reformada mediante el Decreto 230, publicado el nueve de marzo de dos mil veinticuatro en 
el Periódico Oficial de la Entidad. 

2. Autoridades demandadas 

 Autoridad emisora: Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

 Autoridad promulgadora: Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

3. Norma general impugnada 

 Segundo párrafo del artículo 425 del Código Civil para el Estado de Tabasco, así como 
los efectos de la vigencia y aplicación de dicha porción normativa, reformada mediante 
el Decreto 230, publicado en el Periódico Oficial de la Entidad el nueve de marzo de dos 
mil veinticuatro. 

4. Preceptos que se estiman violados. La parte accionante considera que con la emisión del decreto en 
cuestión se vulneran los artículos: 

 1, 4, 14, 16, 20 y 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 7, 8, 12 y 16.3 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

 23.1 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

 8 de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

 8, 17.1. 24 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 II, V, VI, XXVI y XXIX de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

 1 y 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco 

 4, fracción XI, 6, fracción I, 11, 19, fracción IV y 22, párrafo segundo, de la Ley General de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

 12, fracciones III, IV y XVIII, 18, fracción IV, 21, 22, 23, 25, 26, 36, 62 y 63 de la Ley de los 
Derechos de las Niñas y Niños y Adolescentes del Estado de Tabasco. 



328 DIARIO OFICIAL Lunes 25 de agosto de 2025 

5. Concepto de invalidez. En su escrito de demanda, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 
Tabasco argumentó, esencialmente, lo siguiente: 

Introducción o antecedentes. 

 Destacó que la norma tuvo una motivación que vulnera los derechos humanos y es 
contradictoria, pues lejos de encaminarse a resguardar la integridad de las niñas, niños y 
adolescentes, busca el castigo y criminalización de los abuelos por ser madre o padre del 
feminicida. Además, aunque menciona que se analizará cada caso en particular, la 
disposición impugnada no permite que se considere la opción más conveniente para las 
infancias, sino que automáticamente los abuelos paternos serán sometidos a la limitación, 
suspensión o negación de la posibilidad de tener la patria potestad. 

 Explicó que la norma impugnada vulnera los derechos humanos a la identidad, el interés 
superior de las niñas, niños y adolescentes, el derecho a la familia y de convivencia, el 
derecho a la participación de las niñas, niños y adolescentes a ser escuchado en los 
procedimientos donde sean parte, a la no discriminación, a la seguridad jurídica y el principio 
de proporcionalidad. 

Primer concepto de invalidez 

 Frente a casos en donde los padres intentaron o cometieron feminicidio en contra de la madre 
de sus hijos, es indispensable que las autoridades administrativas y jurisdiccionales del 
Estado garanticen el derecho a la familia de las infancias y adolescencias, así como a convivir 
con su familia ampliada. 

 En ese sentido, las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a participar en el proceso que 
determine quién tendrá la patria potestad. Deben poder emitir su opinión, ello incluye que 
puedan expresar el deseo de vivir con sus abuelos paternos, maternos u otros familiares. 

 De esa forma, serán las autoridades jurisdiccionales quienes, con base en el interés superior 
de la niñez, determinarán qué persona es la mejor opción para ejercer la patria potestad. 
Dejar esta decisión al legislador coartaría los derechos de terceras personas. 

 Pese a que la adición del párrafo impugnado tiene la finalidad de erradicar la violencia de 
género en contra de las mujeres, el legislador no analizó y aplicó el interés superior de la 
niñez de manera amplia, ya que este principio está por encima de cualquier otro derecho, 
pareciera que el castigo aplicado para el padre trasciende por encima de los derechos de las 
infancias. Es decir, si ya falta la madre por razón del feminicidio, ahora también se catalogará 
a los abuelos paternos como personas no adecuadas para ejercer la patria potestad. 

 Concretamente, la reforma fue excesiva en perjuicio de las niñas, niños y adolescentes que 
resultaron víctimas indirectas de feminicidio, pues los desprende de su núcleo familiar. 

Segundo concepto de invalidez. 

 Al aplicar en demasía una sanción impuesta a los padres que intentaron o cometieron 
feminicidio u homicidio, ésta se traslada por el legislador a los abuelos paternos y con ello se 
vulnera la seguridad jurídica y el principio de proporcionalidad contemplado en el artículo 22 
de la Constitución Federal. Es decir, además de castigar al padre se castiga y criminaliza a los 
abuelos paternos sin haber sido escuchados y vencidos en juicio en el que se determine que 
su convivencia con la niña, niño o adolescente es perjudicial para su desarrollo. 

 La adición impugnada es discriminatoria ya que se sanciona a los abuelos paternos por las 
acciones de sus hijos. 

 Se vulnera el derecho a la igualdad debido a que el legislador no expresa un motivo con 
sustento científico, jurídico y social de imponer penas a los abuelos paternos consistente en 
limitarles, suspenderles o perder la patria potestad. 

 Se transgrede el principio de presunción de inocencia ya que se condena a los padres del 
feminicida, por ser los progenitores de éste, a que se les deba limitar, suspender o perder la 
patria potestad de su nieto o nieta, dando por hecho que son mala influencia para la niña, niño 
o adolescente, carga que le corresponde decidir al juez en sentencia y no a legislador 
mediante norma a terceras personas que no cometieron el delito. 

6. Radicación y trámite. Mediante acuerdo de veinticinco de abril de dos mil veinticuatro, la Ministra 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente 
relativo a la Acción de Inconstitucionalidad 91/2024. Asimismo, turnó el expediente a la Ministra 
Loretta Ortiz Ahlf para instruir el procedimiento correspondiente. 
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7. Admisión. Mediante acuerdo de veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro, la Ministra instructora 
admitió a trámite la presente Acción de Inconstitucionalidad, ordenó darles vista a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo para que dentro del plazo de quince días hábiles rindieran los informes 
correspondientes y requirió al Poder Ejecutivo estatal para que remitiera copia certificada del periódico 
oficial en el que constara la publicación de la norma impugnada. Asimismo, se ordenó dar vista a la 
Fiscalía General de la República y a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal. 

8. Suspensión. En el último acuerdo referido, la Ministra instructora denegó la solicitud de suspensión 
demandada por la Comisión accionante. Al respecto, refirió que no procede otorgar la suspensión 
cuando se trata de normas generales, salvo en aquellos casos que impliquen o puedan implicar la 
transgresión irreversible de algún derecho humano. Se estimó que, en el presente caso, no se 
actualizaba dicho supuesto de excepción pues de un análisis preliminar no se advertía que la norma 
generara con claridad una transgresión de naturaleza extremadamente grave o irreparable de los 
derechos humanos en juego. 

9. Informe del Poder Legislativo del Estado de Tabasco. Mediante escrito recibido en este Alto 
Tribunal el cinco de julio de dos mil veinticuatro, el Presidente de la Junta de Coordinación Política de 
la Sexagésima Cuarta Legislatura al Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en 
representación del Congreso de dicha entidad federativa, rindió su informe en los siguientes términos: 

Razones y fundamentos tendentes a sostener la validez de las normas generales impugnadas. 

 La adición del párrafo impugnado cumplió con una motivación reforzada, ya que no solo se 
citó en forma mínima o suficiente cuáles son los motivos y fundamentos de la resolución, sino 
que, además, cumple con la exigencia de razonar pormenorizadamente los motivos y 
fundamentos, pues se trató de una medida que se relacionaba con el interés superior de la 
niñez. De esta forma, no se transgredió el principio de legalidad. 

 La porción normativa impugnada se emitió dentro de los márgenes de la libertad de diseño 
normativo que tiene el Congreso local. 

 La norma reclamada tiene los elementos necesarios para superar el estricto control de 
regularidad constitucional ya que cumple con los siguientes requisitos: i) la existencia de los 
antecedentes fácticos o circunstancias de hecho que permiten colegir que procedía crear y 
aplicar la norma correspondiente y ii) la justificación sustantiva, expresa, objetiva y razonable 
de los motivos por los que el legislador determinó la emisión del acto que se impugna. 

Contestación a la demanda y sus conceptos de invalidez 

 De acuerdo con el informe, aunque el Titular de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Tabasco está legitimado para promover acción de inconstitucionalidad contra 
toda norma general que presuma una violación a los derechos humanos, no existe norma 
general que vulnere los derechos humanos. Por lo tanto, no hay legitimación justificada 
del accionante. 

Primer concepto de invalidez 

 La Comisión accionante sostuvo que se vulneraron los principios fundamentales del derecho a 
la identidad, del derecho de familia y de convivencia, del derecho a la participación de las 
niñas, niños y adolescentes a ser escuchados en los procedimientos donde sean parte, 
derecho a la no discriminación, derecho a la seguridad jurídica y principio de proporcionalidad. 
Sin embargo, fue omisa en razonar por qué, bajo su concepción, se vulneraron dichos 
principios, por lo que el concepto de violación, al constituir la expresión clara de la causa de 
pedir, es insuficiente para acreditar la presunta inconstitucionalidad. 

 El párrafo impugnado protege el interés superior de las infancias tabasqueñas, al contemplar 
dentro de su legislación los supuestos que el juez deberá tener en consideración, para limitar, 
suspender, o declarar la pérdida del derecho de patria potestad de los abuelos paternos, 
siempre y cuando se acredite con elementos objetivos que la patria potestad de los abuelos 
paternos afecte los derechos humanos de la infancia a gozar de condiciones que permitan su 
crecimiento sano y armonioso, tanto físico como mental, material, espiritual, moral y social, así 
como su derecho a vivir en familia. 

 No asiste la razón a la accionante al señalar que la adición del párrafo impugnado se realizó 
con la única finalidad de erradicar la violencia contra las mujeres y que no se analizó y aplicó 
el interés superior del menor, ya que no se consideró que la institución jurídica de la patria 
potestad no es un poder o derecho de los padres sobre los hijos, sino una institución en 
beneficio y para la protección de los menores. 
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 La autoridad jurisdiccional, atendiendo las circunstancias del caso, podrá optar por aplicar 
cualquiera de las tres medidas, ya sea respecto a la convivencia con los abuelos paternos o a 
la pérdida de la patria potestad, en los casos que sea necesario. El precepto impugnado no 
prevé explícitamente un hacer determinado de forma general, sino que queda a estudio de 
cada caso en concreto, en estricta observancia del interés superior del menor, así el derecho 
a la familia y convivencia. 

 Adicionalmente, el precepto impugnado atiende los principios de legalidad y debido proceso, 
toda vez que prevé dos supuestos en los que el juez podrá limitar, suspender o declarar la 
pérdida del derecho de convivencia o la patria potestad de los abuelos paternos: i) por 
mandato judicial y ii) cuando se acredite fehacientemente que el padre intentó o cometió 
feminicidio en perjuicio de la madre. 

 La porción normativa adicionada al artículo 425 no es una pena inusitada, trascendental o 
desproporcionada, ya que no se establece como una sanción fija, sino que prevé que, en el 
caso de feminicidio o tentativa fehacientemente acreditado, la autoridad jurisdiccional puede 
optar por limitar, suspender o declarar la pérdida de la patria potestad de los abuelos 
paternos. 

Segundo concepto de invalidez 

 La disposición impugnada no vulnera el derecho humano a la seguridad jurídica, ya que la 
determinación relativa a la patria potestad no queda al libre albedrío de cualquier persona, 
sino que será la autoridad judicial quien lo haga a partir de los elementos suficientes. Es decir, 
no se prejuzgará o sancionará a los abuelos paternos, sino que será un factor que el juez 
considerará al determinar los derechos del menor sobre la guarda y custodia y la convivencia 
familiar. 

 Que una autoridad judicial sea quien juzgue lo relativo a la patria potestad, implica que ello se 
realizará a través de un proceso, en el que las partes involucradas tendrán intervención 
y se respetará su derecho de audiencia y de ser oídos en juicio, salvaguardando el principio 
de presunción de inocencia y debido proceso. 

 En esa lógica la pérdida de la patria potestad no es una medida que tenga por objeto castigar 
a los progenitores (en el caso a estudio a los abuelos paternos) sino que pretende defender 
los intereses del menor en casos en que su bienestar se garantiza en mayor medida con la 
condena a su pérdida. 

10. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. Mediante escrito depositado en Correos de 
México del Estado de Tabasco el cinco de julio de dos mil veinticuatro y recibido en este Alto Tribunal 
el quince del mismo mes y año, la Titular de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco y Representante Jurídico del Titular del Poder Ejecutivo de dicha 
entidad federativa rindió el informe correspondiente. En su escrito expuso las consideraciones que a 
continuación se precisan: 

Informe con relación a los actos reclamados al titular del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tabasco 

 Manifestó que únicamente es cierto que publicó y promulgó el Decreto 230, por el que se 
adiciona un segundo párrafo al artículo 425 y la fracción VI al artículo 452 del Código Civil 
para el Estado de Tabasco; publicado en el Periódico Oficial del Estado el nueve de marzo de 
dos mil veinticuatro. 

 Dichos actos emitidos por el Poder Ejecutivo del Estado no transgreden la Constitución ya que 
se encuentran apegados a los principios de fundamentación y motivación que deben contener 
las normas. 

Fundamentos de validez de la norma impugnada 

 Tratándose de actos legislativos, los requisitos de fundamentación y motivación se satisfacen 
cuando el legislador actúa dentro de los límites y atribuciones que la Constitución le confiere, 
sin que esto implique que todas y cada una de las disposiciones que integran estos 
ordenamientos deben ser necesariamente materia de una motivación específica y con la 
perspectiva del interés superior de la niñez. 

 El Decreto 230 es acorde a las exigencias ordinarias de un examen de constitucionalidad, ya 
que cumple con la exigencia relativa a la motivación y se encuentra plenamente apegada 
a derecho, además de que en su expedición prevaleció el interés superior de la niñez. 
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Primer concepto de invalidez 

 La Comisión accionante argumenta que se contraviene el derecho a la identidad y familia, no 
obstante, no existe una conexión jurídica y razonable entre la intención del accionante, el 
fundamento empleado y la realidad normativa. El artículo impugnado constituye una 
herramienta de protección hacia niñas y niños, pues el legislador creo un parámetro de 
análisis para que la autoridad jurisdiccional pueda limitar, suspender o declarar la pérdida 
de la patria potestad. 

 Si bien se genera una restricción de que los menores convivan con sus abuelos paternos, ello 
tiene la justificación imperante y razonable que deriva de los hechos violentos que sufrió la 
madre del menor por parte del padre. 

 El Estado no ha dejado en indefensión o vulneración el interés superior de la niñez, ya que lo 
promueve y garantiza de manera correcta con la adición impugnada, incluso, lo pondera sobre 
otros derechos. Ello es contrario a lo que señala la Comisión Estatal, pues esta considera que 
es más importante el derecho de los abuelos paternos que el interés superior de la niñez. 

 El principio de taxatividad es relevante en materia penal y este debe ser plasmado de manera 
congruente e integral; situación que no acontece en la legislación civil, pues debe tomarse de 
forma interpretativa. 

Segundo Concepto de invalidez 

 El precepto impugnado no vulnera derechos humanos, ya que no se coarta el derecho a la 
patria potestad ni a la convivencia familiar, menos aún a la identidad de ser llamados familia o 
de ser llamados abuelos. 

 Frente a casos de tentativa de feminicidio o de feminicidio, debe garantizarse ante todo el 
interés superior de la niñez. Por ello, la norma impugnada concede a la autoridad 
jurisdiccional la facultad de pronunciarse, de acuerdo con las características de cada caso, si 
debe existir una limitación, suspensión o pérdida de la patria potestad. 

11. Alegatos. Mediante escrito y oficio depositados en la oficina de Correos de México de Tabasco el 
veintinueve y treinta de agosto de dos mil veinticuatro, respectivamente, el Delegado de la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco y la Subcoordinadora de Asuntos Jurídicos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco formularon sus alegatos. Ambos documentos fueron recibidos en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte el tres de septiembre del 
presente año y acordados el veinticinco de septiembre siguiente. 

12. Pedimentos. La Fiscalía General de la República y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal no 
formularon opinión o pedimento alguno. 

13. Cierre de la instrucción. El trece de noviembre de dos mil veinticuatro, la Ministra instructora cerró la 
instrucción del asunto a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

I. COMPETENCIA 

14. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente Acción de Inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción 
II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1 y 10, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación,2 publicada en el Diario Oficial de la Federación el siete 
de junio de dos mil veintiuno,3 en relación con el Punto Segundo, fracción II del Acuerdo General 

                                                 
1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: […] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; 
2 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
3 Lo anterior, de conformidad con el Artículo Transitorio Tercero del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2024. 
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Plenario 1/2023, publicado en el referido medio de difusión el tres de febrero de dos mil veintitrés,4 toda 
vez que la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco planteó la posible contradicción 
entre el Código Civil de dicha entidad y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
diversos tratados internacionales ratificados por México. 

II. PRECISIÓN DE LA NORMA RECLAMADA 

15. En términos de lo dispuesto en el artículo 73, relacionado con el diverso 41, fracción I, ambos de la Ley 
Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos,5 esta Suprema Corte advierte que la Comisión accionante impugnó el segundo párrafo del 
artículo 425 del Código Civil para el Estado de Tabasco, adicionado mediante Decreto 230, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el nueve de marzo de dos mil veinticuatro. 

16. Dicho artículo dispone lo siguiente: 

Artículo 425. […] 

[…] 

Por mandato judicial o cuando se acredite fehacientemente que el padre intentó o cometió 
feminicidio en perjuicio de la madre, el Juez limitará, suspenderá o declarará la pérdida del 
derecho que corresponde a la convivencia o patria potestad de los abuelos paternos. 

17. No pasa inadvertido que la Comisión accionante señala como norma general reclamada los efectos 
jurídicos que produce la vigencia y aplicación de la porción normativa referida. Sin embargo, de la 
lectura integral de la demanda, se advierte claramente que lo efectivamente impugnado es el segundo 
párrafo del artículo 425 del Código Civil para el Estado de Tabasco. 

III. OPORTUNIDAD 

18. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,6 el plazo 
para promover una acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales, computados a partir del 
día siguiente a la fecha en que la norma general sea publicada en el medio oficial. 

19. En este caso, el Decreto 230 por el que se expidió la norma impugnada fue publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco el sábado nueve de marzo de dos mil veinticuatro, por lo 
que el plazo para promover la demanda respectiva transcurrió del domingo diez del mismo mes y año 
al lunes ocho de abril de dos mil veinticuatro. 

20. Por lo tanto, si el escrito de demanda se depositó en la oficina de Correos de México el lunes ocho de 
abril dos mil veinticuatro, su presentación fue oportuna, ya que se depositó dentro del plazo indicado. 

IV. LEGITIMACIÓN 

21. De conformidad con el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal, las comisiones 
estatales de derechos humanos están legitimadas para promover acciones de inconstitucionalidad 
contra leyes de las entidades federativas que vulneren los derechos humanos consagrados en la 
Constitución General y en los tratados internacionales de los que México sea parte. 

22. Por otra parte, el artículo 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria en la materia7 dispone que las 
partes deberán comparecer a juicio por conducto de las o los funcionarios, que en términos de 
las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En ese sentido, el artículo 19 de la Ley 
de Derechos Humanos del Estado de Tabasco establece que la persona titular de la Comisión estatal 
tiene la atribución para ejercer la representación legal de dicho organismo.8 

                                                 
4 Acuerdo General número 1/2023, de veintiséis de enero de dos mil veintitrés, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su 
competencia originaria a las Salas, a los Plenos Regionales y a los Tribunales Colegiados de Circuito.  
SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: […] 
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención; 
5 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales, actos u omisiones objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; […] 
Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
6 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha 
en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. […]. 
7 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. (…). 
8 Ley de Derechos Humanos del Estado de Tabasco 
Artículo 19. El Titular tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes: 
I. Ejercer y delegar la representación legal de la Comisión Estatal; (…). 
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23. En este caso, la demanda fue suscrita por José Antonio Morales Notario en su carácter de Titular de la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco, cargo que acredita con copia certificada del 
Decreto 287, publicado el seis de marzo de dos mil veintiuno en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, en el que la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco lo eligió 
como Presidente de la citada Comisión, por un periodo de cinco años, a partir del diecisiete de marzo 
del dos mil veintiuno. En consecuencia, se concluye que la presente acción de inconstitucionalidad fue 
promovida por parte legitimada. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y DE SOBRESEIMIENTO 

24. En sus informes, los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Tabasco no plantearon causas de 
improcedencia y sobreseimiento de manera expresa. Sin embargo, presentaron un par de argumentos 
que podrían estar dirigidos a cuestionar la procedencia de la acción, por lo que se les dará respuesta. 

25. El Poder Ejecutivo de Tabasco reconoció como ciertos únicamente los actos relativos a la publicación y 
promulgación del Decreto 230 y señaló que dichos actos no transgreden la Constitución ni tratados 
internacionales, pues se encuentran apegados a los principios de fundamentación y motivación que 
deben contener las normas. 

26. No obstante, este Alto Tribunal ha determinado que el Poder Ejecutivo Local, al tener injerencia en el 
proceso de creación de las normas generales para otorgarles plena validez y eficacia, se encuentra 
invariablemente implicado en el proceso de emisión de la norma impugnada, por lo que debe 
responder por la conformidad de sus actos frente a la Constitución Federal.9 En ese sentido, este 
argumento debe desestimarse ya que no constituye una causal de improcedencia prevista en el 
artículo 19 de la Ley Reglamentaria en la materia. 

27. Por su parte, el Congreso del Estado argumentó que si bien, de manera general, el Titular de la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos tiene legitimación para promover acciones de 
inconstitucionalidad en contra de normas generales que vulneren derechos humanos, en el presente 
caso no cuenta con dicha legitimación ya que no existe una norma general violatoria de derechos. 

28. Al respecto, esta Suprema Corte advierte que, aunque ese argumento intenta combatir la legitimación 
del accionante, en realidad se dirige a sostener la validez de la norma reclamada, cuestión que 
atañe al fondo del asunto. En ese sentido, es criterio reiterado de este Pleno que cuando se haga 
valer una causal que involucra una argumentación íntimamente relacionada con el fondo, esta 
debe desestimarse.10 

29. Al no haberse hecho valer alguna otra causa de improcedencia o motivo de sobreseimiento ni 
advertirse otra de oficio, este Alto Tribunal procede a realizar el estudio de fondo respectivo. 

VI. ESTUDIO DE FONDO 

30. La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco señala que el segundo párrafo del 
artículo 425 del Código Civil transgrede los derechos a la identidad, interés superior de la niñez, a la 
familia, a la participación en los procedimientos donde las infancias sean parte, a la no discriminación, 
así como los principios de seguridad jurídica, proporcionalidad y presunción de inocencia, al trasladar a 
los abuelos paternos la pena impuesta a los padres que intentaron o cometieron feminicidio. 
Argumenta que, aunque en la exposición de motivos de la reforma se destaca que la adición se 
encaminó a resguardar los derechos de la niñez, en realidad prejuzga y criminaliza a los abuelos 
paternos y vulnera los derechos que pretende proteger. 

31. Este Tribunal Pleno estima que lo planteado por la accionante es fundado y que la porción normativa 
impugnada debe declararse inconstitucional. Para arribar a esta conclusión, en primer término, se 
expresarán algunas consideraciones preliminares necesarias para resolver este asunto y, 
posteriormente, se dará respuesta a los conceptos de invalidez. Lo anterior, se realizará en un orden 
distinto al propuesto por la accionante ya que se atenderán primeramente los argumentos relacionados 
con la pena trascendental y la vulneración al principio de proporcionalidad de la pena, cuyo estudio es 
prioritario sobre el resto de las transgresiones hechas valer en la demanda.11 

                                                 
9 Al respecto, resulta aplicable por analogía la tesis jurisprudencial P./J. 38/2010 (9a), de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL 
PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES.”, Pleno de la SCJN, 
publicada en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación, Tomo XXXI, abril de 2010, página 1419, registro digital 164865. 
10 Sustenta lo anterior la tesis jurisprudencial P./J. 36/2004 (9a), de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER 
UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE.”, Pleno de la SCJN, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XIX, junio de 2004, página 865, registro digital: 181395. 
11 Similares consideraciones se sostuvieran en la sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 147/2021, Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá, correspondiente a la sesión de seis de 
marzo de dos mil veintitrés, aprobado por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat con razones 
adicionales respecto al artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y apartándose de algunas expresiones que se 
realizan en el párrafo 69, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. En dicha sentencia, se atendieron de manera prioritaria 
las vulneraciones relacionadas con el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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VI.1. Consideraciones preliminares. 

32. Con la finalidad de estudiar la concordancia del artículo 425, párrafo segundo, del Código Civil del 
Estado de Tabasco con lo dispuesto en el artículo 22 de la Constitución Federal se estima 
pertinente precisar, en primer término, la naturaleza jurídica de la porción normativa impugnada, así 
como los elementos que deben considerarse en el estudio de constitucionalidad en relación con la 
figura de la patria potestad y el derecho de convivencia, al ser la materia objeto de regulación de 
la disposición impugnada. 

33. La norma impugnada establece lo siguiente: 

Código Civil del Estado de Tabasco 

Artículo 425. Por ascendientes 

Solamente por falta o impedimento del padre y de la madre, la patria potestad corresponde al 
abuelo y a la abuela paternos y maternos. 

Por mandato judicial o cuando se acredite fehacientemente que el padre intentó o 
cometió feminicidio en perjuicio de la madre, el Juez limitará, suspenderá o declarará 
la pérdida del derecho que corresponde a la convivencia o patria potestad de los 
abuelos paternos. 

[Énfasis añadido] 

34. La norma impugnada estipula que cuando por mandato judicial o cuando se acredite fehacientemente 
que el padre intentó o cometió feminicidio en perjuicio de la madre, la autoridad jurisdiccional limitará, 
suspenderá o declarará la pérdida del derecho que corresponde a la convivencia o patria potestad de 
los abuelos paternos. Es decir, esta norma, en esencia, dispone que el hecho de que un padre intente 
o cometa feminicidio tendrá como consecuencia la limitación, suspensión o perdida de la convivencia o 
patria potestad de los abuelos paternos. 

35. A juicio de este Tribunal Pleno, el artículo 425, párrafo segundo, del Código Civil del Estado de 
Tabasco tiene la naturaleza jurídica de una sanción. Al respecto, la Primera Sala de este Alto Tribunal 
ha considerado que una sanción jurídica tiene las siguientes características: 

“a) Se trata de un acto coercitivo, esto es, de un acto de fuerza efectiva o latente. De 
esta manera, una sanción se caracteriza por que se aplica aun en contra de la voluntad 
de la persona a quien se dirige, existiendo la posibilidad de que se emplee la fuerza física 
en caso de oposición por parte del destinatario de la sanción. En este aspecto, no es 
necesario que exista la fuerza para que pueda considerarse que existe una sanción, 
sino que la sola posibilidad de que esa fuerza se emplee es suficiente para colmar 
este elemento. 

b) Además de ser un acto coactivo, para poder ser sanción, la consecuencia normativa 
debe tener por objeto la privación de un bien, es decir, la restricción de los derechos 
del destinatario de la sanción. 

c) El acto coactivo que priva de un bien, debe ser realizado por una persona autorizada 
por una norma válida, es decir, debe realizarse por una autoridad competente, 
de tal forma que de no ser así, no se trataría propiamente de una sanción, sino de un 
acto arbitrario. 

d) La coacción que restringe los bienes del sancionado, realizada por la autoridad 
competente, debe, además, ser la consecuencia de la conducta del destinatario de la 
norma. […]”12 

36. En el caso en concreto, se advierte que el artículo 425, párrafo segundo, del Código Civil para el 
Estado de Tabasco cumple con las características mencionadas. En primer lugar, se trata de un acto 
coercitivo, pues dispone que por determinación judicial se puede limitar, suspender o declarar la 
pérdida del derecho a la convivencia o patria potestad de los abuelos paternos sobre sus nietos o 
nietas. Es decir, esta norma prevé un acto de fuerza, materializado a través de la determinación 
judicial, que no requiere la voluntad de las personas destinatarias, en este caso, los abuelos paternos. 
Así, tratándose de una determinación judicial, su cumplimiento se puede exigir a través del 
procedimiento de ejecución forzosa, acorde con lo dispuesto en el Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Tabasco. 

                                                 
12 Sentencia recaída al Amparo Directo en Revisión 1978/2005, Ministro Ponente: José Ramón Cossío Díaz, resuelta en sesión de 25 de 
enero de 2006, por unanimidad de cuatro votos de la señora Ministra y los señores Ministros: Valls Hernández, Silva Meza, Cordero de 
García Villegas y Presidente Cossío Díaz (Ponente). Ausente el señor Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo. 
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37. En relación con el segundo elemento, se observa que la norma analizada tiene por objeto la restricción 
de los derechos de los abuelos paternos, al establecer la limitación, suspensión o pérdida de su 
derecho a la convivencia o a la patria potestad sobre sus nietos o nietas. Respecto del tercer elemento, 
como ya se señaló, la restricción a los derechos en mención la debe determinar la autoridad 
jurisdiccional, es decir, la autoridad competente en el caso en concreto. 

38. Finalmente, en cuanto al último elemento, se observa que la norma impugnada es consecuencia de 
una conducta reprochable como es el feminicidio de una madre. No es óbice para colmar este requisito 
que la norma reclamada no imponga directamente la sanción a la persona que cometió esa conducta 
reprochable, sino a sus ascendientes, ya que se estima que la porción normativa en cuestión 
es una consecuencia del delito de feminicidio impuesta a los ascendientes del responsable de tal 
conducta ilícita. 

39. Al respecto, de la exposición de motivos del decreto que reformó la norma bajo estudio, se advierte 
que el legislador refirió que dejar a las infancias víctimas indirectas del delito de feminicidio al cuidado 
de la familia del violentador de su madre las colocaba en una situación de vulnerabilidad. Lo anterior, y 
sin prejuzgar en este momento sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de la norma 
impugnada, denota la intención del legislador de sancionar a la familia del perpetrador por el intento o 
comisión de feminicidio de la madre. 

40. Ahora bien, una vez que se ha establecido que la norma impugnada tiene la naturaleza jurídica de una 
sanción de carácter civil, conviene brevemente tener presente lo que esta Corte ha entendido sobre 
la figura de la patria potestad y el derecho de convivencia de niñas, niños y adolescentes con las y los 
integrantes de su familia. 

41. La institución de la patria potestad ha sido definida como la regulación jurídica de los deberes y 
derechos que se reconocen a los padres y madres en la legislación civil y/o familiar sobre las y los hijos 
y sus bienes. Esta figura debe entenderse como una función tutelar encomendada a progenitores y 
ascendientes dirigida a la protección, educación y formación integral de las hijas e hijos o nietos 
y nietas. 

42. La función tutelar parental en todo momento debe atender al interés superior de la niñez y los derechos 
humanos que les reconoce el parámetro de regularidad constitucional, a fin de garantizar el desarrollo 
holístico de las niñas, niños y adolescentes. Así, las personas menores de edad requieren especial 
protección dada la importancia del estado de desarrollo y formación en el que se encuentran inmersos, 
dicha responsabilidad corresponde tanto a los padres como a los poderes públicos, quienes siempre 
deben actuar en beneficio de aquellos.13 

43. Para que esta figura cumpla con su objetivo, en circunstancias muy particulares, el declarar 
restricciones o incluso la pérdida de la patria potestad puede constituir un mecanismo dirigido a 
salvaguardar los intereses y derechos de la niñez.14 Un ejemplo de lo anterior, son los casos en donde 
los padres cometen actos de violencia familiar que puedan poner en riesgo a las infancias. 

44. No obstante, esta Corte ha sido enfática en que este tipo de determinación debe ser producto de una 
correcta valoración entre el interés de proteger a la niñez y los daños que sus progenitores o 
cuidadores principales pudieran infringirles, frente a las posibles afectaciones a sus relaciones y 
vínculos familiares. En este sentido, su pérdida debe evaluarse en la medida en que es necesaria, 
idónea y eficaz para la protección de niñas y niños.15 

45. Lo anterior quiere decir que limitar, restringir o decretar la pérdida de la patria potestad no son en sí 
mismas medidas inconstitucionales, pues en ciertos supuestos excepcionales, es beneficiosa para el 
bienestar de niñas y niños. Sin embargo, su regulación y determinación debe cumplir con ciertas 
garantías que aseguren la salvaguarda de los derechos de la niñez. 

                                                 
13 Sentencia recaída en la Acción de Inconstitucionalidad 103/2023, Ministro Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. resuelta 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 15 de febrero de 2024, por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y 
de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Batres 
Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández separándose del párrafo 46, respecto del apartado VI. 
El señor Ministro Luis María Aguilar Morales no asistió a la sesión. 
14 Sentencia recaída en el Amparo Directo en Revisión 4900/2019, Ministro Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, resuelto por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 17 de mayo de 2023, por mayoría de cuatro votos de la señora Ministra y los señores 
Ministros: González Alcántara Carrancá, Ríos Farjat, Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente Pardo Rebolledo. En contra el señor Ministro Zaldívar 
Lelo de Larrea. 
15 Ibidem. 
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46. Por otra parte, esta Suprema Corte ha considerado que el derecho de protección a la familia y el 
interés superior de la niñez se encuentran íntimamente relacionados, pues la familia es el ámbito 
inmediato en donde las niñas y niños crecen, se desarrollan y satisfacen sus necesidades básicas, así 
como el entorno en el que pueden tener un sano desarrollo psicológico y biológico.16 

47. Al respecto, el artículo 4 de la Constitución Federal establece el reconocimiento de la preservación de 
la familia, al imponer al Estado el deber de proteger su organización y desarrollo, lo que implica la 
procuración de que las infancias mantengan sus relaciones familiares. En este sentido, la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes establece el derecho de los menores a vivir en 
familia y a tener convivencia en general con sus familiares, salvo que ello vaya en contra de su 
interés superior.17 

48. De esta forma, el Estado tiene la obligación de proteger a la familia en tanto es el principal medio de 
cuidado y protección de las infancias, así como el espacio fundamental para su desarrollo integral. Así, 
la convivencia con sus progenitores o con otros miembros de la familia ampliada, como los abuelos, 
contribuye al bienestar y desarrollo integral de la niñez, pues estos ascendientes, por lo general, son 
parte del círculo familiar más cercano con el que las infancias suelen mantener un contacto frecuente y 
estrechar lazos afectivos que les permiten identificarse y desarrollar su pertenencia a determinado 
grupo familiar.18 

49. La Primera Sala de este Alto Tribunal ha señalado que la modalización de la convivencia debe 
propiciar una amplia relación y contacto entre la niña, niño o adolescente y el progenitor no custodio, 
conforme a las circunstancias específicas del caso, por lo que sólo por razones excepcionales 
podría justificarse la suspensión o limitación del régimen de convivencias, cuando así lo 
aconseje el interés superior de la niñez, exigiéndose una motivación sólida al respecto, sustentada 
en el concepto de riesgo probable y fundado, bajo un estándar de prueba claro y convincente; de 
manera que si no se justifica una situación de riesgo en esos términos, no es válido restringir o limitar 
la convivencia. Asimismo, determinó que estas consideraciones son aplicables, mutatis mutandis, para 
los abuelos.19 

50. Se ha enfatizado que los abuelos y los nietos tienen derecho a relacionarse entre ellos, pues en 
innumerables ocasiones los abuelos constituyen un factor estabilizador y emocionalmente 
enriquecedor en el desarrollo integral de niños y niñas, sin obviar las circunstancias particulares y 
concretas del caso, a la luz del caudal probatorio que obre en autos, teniendo como guía el interés 
superior de la niñez que incluye su derecho a ser oído y expresar su opinión sobre este aspecto. 

51. Por tales razones, se ha considerado que asegurar la convivencia entre las niñas y niños y otros 
miembros de su familia es fundamental, por ejemplo, en contextos de separación familiar en donde las 
y los progenitores no tienen una vida en pareja o en casos de ausencia, imposibilidad o fallecimiento 
de alguno de ellos. Esta Corte ha establecido que el derecho de la niñez a la convivencia con los 
abuelos debe prevalecer, al margen de que el progenitor respectivo hubiere perdido la patria 
potestad, si la causa de esto último no trasciende a la relación con los abuelos y es conforme a su 
interés superior.20 

52. Una vez establecidas las cuestiones preliminares necesarias para resolver este asunto, se procederá 
al análisis de los conceptos de invalidez. 

                                                 
16 Sentencia recaída en el Amparo Directo en Revisión 3937/2020, Ministro Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, resuelto por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 02 de febrero de 2022, por unanimidad de cinco votos de las señoras y señores 
Ministros: Piña Hernández, quien se reservó su derecho a formular voto aclaratorio, González Alcántara Carrancá, Pardo Rebolledo, Gutiérrez 
Ortiz Mena y, Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. 
17 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
Artículo 22. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en familia. La falta de recursos no podrá considerarse motivo suficiente para 
separarlos de su familia de origen o de los familiares con los que convivan, ni causa para la pérdida de la patria potestad. 
Niñas, niños y adolescentes no podrán ser separados de las personas que ejerzan la patria potestad o de sus tutores y, en términos de las 
disposiciones aplicables, de las personas que los tengan bajo su guarda y custodia, salvo que medie orden de autoridad competente, en la 
que se determine la procedencia de la separación, en cumplimiento a la preservación del interés superior de la niñez, de conformidad con las 
causas previstas en las leyes y mediante el debido proceso en el que se garantice el derecho de audiencia de todas las partes involucradas. 
En todos los casos, se tendrá en cuenta la opinión de niñas, niños y adolescentes conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y 
madurez. 
[…] 
Las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán políticas 
de fortalecimiento familiar para evitar la separación de niñas, niños y adolescentes de su entorno familiar y para que, en su caso, sean 
atendidos a través de las medidas especiales de protección que dispone el artículo 26. 
18 Sentencia recaída al Amparo Directo en Revisión 5482/2019, Ministra Ponente: Norma Lucía Piña Hernández, resuelto por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 13 de enero de 2021, por unanimidad de cinco votos de la Ministra Piña Hernández, los 
Ministros González Alcántara Carrancá, Pardo Rebolledo y Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Presidenta Ríos Farjat. 
19 Sentencia recaída al Amparo Directo en Revisión 392/2018, Ministro Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, resuelto por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 19 de febrero 2020, por unanimidad de cinco votos de las Ministras y los Ministros: Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Pardo Rebolledo, Gutiérrez Ortiz Mena y Ministro Presidente González Alcántara Carrancá. 
20 Sentencia recaída al Amparo Directo en Revisión 5482/2019, Ministra Ponente: Norma Lucía Piña Hernández, resuelto por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 13 de enero de 2021, por unanimidad de cinco votos de la Ministra Piña Hernández 
(Ponente), los Ministros González Alcántara Carrancá, Pardo Rebolledo y Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Presidenta Ríos Farjat. 
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VI.2 Pena trascendental. 

53. En su segundo concepto de invalidez, la Comisión de los Derechos Humanos de Tabasco señaló que 
la norma impugnada aplica en demasía una sanción dirigida al padre que intentó o cometió feminicidio, 
pero trasladada a los abuelos paternos. Según señaló, a partir de la tesis de rubro “PENAS 
TRASCENDENTALES. CONCEPTO DE ELLAS”21 es posible advertir que la norma impugnada afecta 
a terceras personas (abuelos paternos), respecto de quienes genera una criminalización y les impone 
una pena sin haber cometido un delito. 

54. Ahora bien, el artículo 22 de la Constitución Federal dispone que las penas trascendentales se 
encuentran prohibidas en nuestro país: 

“Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los 
azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes 
y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al 
delito que sancione y al bien jurídico afectado. […]” 

55. Si bien, el concepto de pena trascendental surge en el ámbito del derecho penal, en reiteradas 
ocasiones este Alto Tribunal ha determinado que su aplicación no debe limitarse a esta materia, sino 
que debe extenderse a cualquier sanción, ya sea civil, fiscal o penal. Ello debido a que el espíritu del 
artículo 22 constitucional es evitar que exista cualquier tipo de consecuencia jurídica que tenga la 
característica de ser trascendental.22 

56. Esta Suprema Corte ha establecido que las penas trascendentales se refieren a aquellas sanciones 
que pueden afectar legal y directamente a terceras personas extrañas no incriminadas,23 como es el 
caso de las o los parientes de una persona condenada.24 Se ha señalado que no tienen este carácter 
las afectaciones indirectas que resienten las familias derivadas de la privación de la libertad de 
una persona. 

57. El presente caso, y como se señaló en el apartado anterior, la porción normativa impugnada prevé una 
sanción de carácter civil que dispone que por mandato judicial o cuando se acredite fehacientemente 
que el padre intentó o cometió feminicidio en perjuicio de la madre, la autoridad jurisdiccional limitará, 
suspenderá o declarará la pérdida del derecho que corresponde a la convivencia o patria potestad de 
los abuelos paternos. 

58. Esto es, el artículo 425 del Código Civil para el Estado de Tabasco, segundo párrafo, no impone la 
limitación, suspensión o pérdida de la patria potestad a la persona que cometió la conducta 
reprochable, sino que ordena la aplicación de alguna de estas medidas a los ascendientes de 
esa persona. 

59. Debido a que esta norma impone una sanción a los abuelos paternos, sin que ellas o ellos hayan 
cometido o intentado cometer la conducta delictiva, es claro que se establece una medida con la 
característica de ser trascendental, pues no sanciona a la persona responsable de cometer el delito, 
sino a sus familiares. Es decir, no se trata de un supuesto en donde los padres y madres simplemente 
resientan de manera indirecta las consecuencias o impactos de la pena impuesta a sus hijos, sino que 
directamente reciben una sanción que restringe sus derechos por la conducta de aquellos. Ello a pesar 
de que no se hubiere demostrado que las acciones de los hijos trascendieran a la relación de los 
abuelos con sus nietas y nietos. 

60. A su vez, esto genera que las nietas o nietos que se encuentren en este contexto—quienes enfrentan 
ya una situación compleja y dolorosa— vivan una modificación en sus vínculos y relaciones familiares 
respecto de sus abuelas y abuelos paternos, que como se estableció, en ocasiones forman parte del 
vínculo más cercano de las infancias y constituyen un factor estabilizador y emocionalmente 
enriquecedor en su desarrollo integral. 

                                                 
21 PENAS TRASCENDENTALES. CONCEPTO DE ELLAS. Primera Sala, Tesis jurisprudencial 1a./J. 29/2002 (9a), publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XV, mayo de 2002, página 17, registro digital: 186895. 
22 Sentencias recaídas al Amparo Directo en Revisión 1978/2005, Ministro Ponente: José Ramón Cossío Díaz, resuelto por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 25 de enero de 2006, por unanimidad de cuatro votos de los señores Ministros y Ministra: 
Valls Hernández, Silva Meza, Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Cossío Díaz. Ausente el señor Ministro Gudiño Pelayo; 
Amparo Directo en Revisión 4498/2014, Ministro Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación el 17 de junio de 2015, por unanimidad de cinco votos de los señores Ministros y Ministra: Zaldívar Lelo de Larrea, 
Cossío Díaz, Pardo Rebolledo, Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Gutiérrez Ortiz Mena; Amparo en Revisión 234/2009, 
Ministro Ponente: José Ramón Cossío Díaz, resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 15 de marzo de 2011, por 
unanimidad de once votos de los señores Ministros y Ministra Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Ortiz Mayagoitia 
y Presidente Silva Meza. 
23 Sustenta lo anterior la tesis jurisprudencial 1a./J. 29/2002, (9a), de rubro: “PENAS TRASCENDENTALES. CONCEPTO DE ELLAS.”, 
Primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XV, mayo de 2002, página 17, registro digital: 186895.  
24 Sentencia recaída al Amparo en Revisión 67/2021, Ministro Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, resuelto por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el 25 de agosto de 2021, por unanimidad de cuatro votos de las Señoras y Señores Ministros: Piña 
Hernández, Pardo Rebolledo, Gutiérrez Ortiz Mena y Presidenta Ríos Farjat. Ausente el Señor Ministro González Alcántara Carrancá. 
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61. No pasa desapercibido que en la exposición de motivos de la reforma al artículo 425, párrafo segundo, 
del Código Civil para el Estado de Tabasco, el legislador refirió la importancia de garantizar el derecho 
de las mujeres y de hijos e hijas, resguardar su integridad e ir aminorando los ataques en contra su 
persona en cuanto a su desarrollo integral del núcleo familiar. En particular, argumentó que es 
lamentable el evento traumático al que son sometidos las niñas, niños y adolescentes cuya madre fue 
víctima de feminicidio, a lo cual se suma la incertidumbre jurídica que los coloca en una situación de 
vulnerabilidad al dejarlos al cuidado de la familia de los violentadores de sus madres. 

62. Este Alto Tribunal reconoce que el contexto del país es complejo y que existe una innegable violencia 
estructural en contra de las mujeres, por lo que el Estado tiene la obligación de implementar medidas 
para prevenir y proteger a las mujeres de la violencia de género, así como los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes en este contexto. Sin embargo, buscar la protección de la niñez a través de la 
imposición de una pena trascendental, podría ser incluso más perjudicial pues les impediría contar con 
quienes, en muchos casos, son la red de apoyo y cuidado de las infancias y adolescencias que 
atraviesan este tipo de situaciones sumamente aflictivas y complicadas. 

63. Si bien, es entendible que frente a la existencia de un contexto de violencia exista temor de que las 
hijas o hijos puedan estar en riesgo al convivir con la familia del agresor de su madre, la norma 
impugnada prevé una sanción que trasciende a quienes no cometieron el hecho violento y, además, se 
fundamenta en riesgos generalizados que no necesariamente son reales y que, además, son 
estigmatizantes. 

64. En esta línea de argumentación, en el Amparo Directo en Revisión 3113/2022,25 la Primera Sala de 
esta Suprema Corte estudió lo relativo a la guarda y custodia de unos hermanos que vivieron el 
presunto homicidio de su madre cometido por su padre, quien presuntamente se suicidio después de 
esos hechos. Los abuelos maternos (parte recurrente), argumentaron que el hecho de que existieran 
indicios de la participación del padre de los niños en el homicidio de la madre era suficiente 
para considerar que los abuelos paternos (parte quejosa) no eran aptos para ejercer la custodia de 
los hermanos. 

65.  Al respecto, la Primera Sala concluyó que nuestro orden constitucional prohíbe las penas 
trascendentales dirigidas a estigmatizar no solo a quien comete un ilícito, sino también a sus familiares. 
Por ello, los hechos que pudo haber cometido el padre de los niños, por más reprobable que pueda 
resultar, no pueden trascender a sus ascendientes (abuelos paternos). 

66. Debido a las anteriores consideraciones, se concluye que el segundo párrafo del artículo 425 del 
Código Civil para el Estado de Tabasco prevé una pena trascendental que no tiene cabida en nuestro 
sistema constitucional. 

VI.3 Proporcionalidad de la pena. 

67. Por encontrarse íntimamente relacionado con el estudio anterior y debido a que también fue aducido 
por la parte accionante, este Tribunal analizará la vulneración del principio de proporcionalidad 
de la pena. 

68. La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco señala que la norma impugnada 
transgrede el principio de proporcionalidad, debido a que no permite que sea una medida necesaria y 
acorde con el hecho cometido. Según explicó, se impone una pena sin que los abuelos sean 
escuchados, condenados o sin recibir una determinación que afirme que su convivencia con sus nietas 
o nietos es perjudicial. 

69. El artículo 22 de la Constitución Federal establece que todas las penas deben ser proporcionales al 
delito que se sancione.26 El principio de proporcionalidad implica que debe existir una adecuación entre 
la gravedad del delito y la sanción, esto es, que la gravedad de la pena debe ser proporcional a la del 
hecho antijurídico y del grado de afectación al bien jurídico protegido.27 

                                                 
25 Sentencia recaída al Amparo Directo en Revisión 3113/2022, Ministro ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá, resuelto por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 9 de agosto de 2023 por unanimidad de cinco votos de la Señora Ministra y los 
Señores Ministros Zaldívar Lelo de Larrea, González Alcántara Carrancá, Ríos Farjat, Gutiérrez Ortiz Mena y el Señor Ministro Presidente 
Pardo Rebolledo. 
26 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 22. […] Toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien jurídico afectado. […] 
27 Sentencia recaída al Amparo Directo en Revisión 6560/2023, Ministro ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, resuelto por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 28 de agosto de 2024, por unanimidad de cinco votos de los señores Ministros y las 
señoras Ministras Ortiz Ahlf, González Alcántara Carrancá, quien está con el sentido, pero en contra del estudio de los artículos 373 y 374 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, Ríos Farjat, Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente Pardo Rebolledo. 
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70. Para asegurar dicha proporcionalidad, deben existir garantías como la posibilidad de que la pena 
pueda ser individualizada por la autoridad jurisdiccional. Es decir, el legislador debe proporcionar un 
sistema de sanciones que permita a la persona juzgadora individualizar suficientemente la pena que 
decrete, atendiendo al grado de responsabilidad del sujeto implicado, y de conformidad con las 
circunstancias concretas del caso. Este Tribunal ha determinado que una pena puede ser excesiva 
cuando la norma no contiene bases suficientes para que las autoridades tengan elementos para lograr 
dicha individualización.28 

71. Tal como se advirtió, la norma impugnada tiene la naturaleza jurídica de una sanción de carácter 
civil y las sanciones que se impongan en dicha materia también deben apegarse a lo protegido 
por el artículo 22 de la Constitución Federal para evitar que en nuestro sistema existan penas 
desproporcionadas. 

72. Como se ha señalado, el artículo 425, párrafo segundo, del Código Civil de la entidad establece que, 
cuando por mandato judicial o cuando se acredite fehacientemente que el padre intentó o cometió 
feminicidio, la autoridad deberá imponer a los abuelos paternos la limitación, suspensión o pérdida de 
las visitas de convivencia o de la patria potestad. 

73. Si bien, el Poder Legislativo de Tabasco argumentó que la norma impugnada permite que las personas 
juzgadoras realicen un estudio de cada caso y que decreten la medida que estimen conveniente, al 
poder elegir entre la limitación, la suspensión o la pérdida de la convivencia o de la patria potestad, 
este Tribunal Pleno considera que dicha disposición es contraria al principio de proporcionalidad 
de la pena. 

74. Este Alto Tribunal sostiene que el hecho de que se deba imponer automáticamente la limitación, 
suspensión o pérdida del derecho a la convivencia o la patria potestad cuando se actualice el supuesto 
previsto por la norma impugnada, impide que la persona juzgadora valore los hechos de cada caso a 
fin de estar en posibilidad de decidir, con base en el interés superior de la niñez, si es necesario aplicar 
o no alguna de las medidas señaladas. 

75. Al respecto, en el Amparo Directo en Revisión 1978/2005,29 esta Suprema Corte concluyó que la 
pérdida de la patria potestad como consecuencia automática, inmediata y sin valoración judicial del 
abandono del domicilio conyugal, constituye una sanción jurídica que arriesga el desarrollo y bienestar 
de las infancias y que lejos de garantizar el desarrollo de las hijas o hijos, les privaría de la asistencia y 
protección de sus ascendientes, en aquellas situaciones en las que éstos no han realizado ningún acto 
que justifique la imposición de dicha sanción. 

76. En aquella ocasión, la Primera Sala sostuvo que no era inconstitucional que una norma previera la 
pérdida de la patria potestad como una consecuencia del abandono injustificado del hogar, sino que la 
inconstitucionalidad radicaba en que se contemplara como una consecuencia jurídica automática, que 
no permitiera a la autoridad evaluar las circunstancias de cada caso. 

77. Más recientemente, en el Amparo Directo en Revisión 4900/2019,30 la Primera Sala de este Alto 
Tribunal reiteró que sí es posible restringir la patria potestad frente a hechos de violencia, no obstante, 
las autoridades deben resolver a partir de: i) la decisión que genere la menor probabilidad de que el 
niño, niña o adolescente sufra daños; ii) no se requiere que los hechos imputados a la persona 
cuidadora generen un daño, basta que ésta “aumente el riesgo” de que el niño, niña o adolescente se 
vean afectados y; iii) dicho riesgo debe ser real y no debe sustentarse en prejuicios, estigmatizaciones, 
estereotipos o consideraciones generalizadas sobre las características de los padres o madres. 

78. En este orden de ideas, si bien es cierto que en circunstancias excepcionales es constitucionalmente 
permitido restringir el derecho de convivencia y la patria potestad de los ascendientes, este Tribunal 
Pleno advierte que el artículo 425, párrafo segundo, del Código Civil para el Estado de Tabasco no 
está redactado en un sentido potestativo. Es decir, la norma impugnada dispone que la o el juez 

                                                 
28 Sentencia recaída en la Acción de Inconstitucionalidad 103/2023, Ministro Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. resuelta 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 15 de febrero de 2024, por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y 
de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Batres 
Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández separándose del párrafo 46, respecto del apartado VI. 
El señor Ministro Luis María Aguilar Morales no asistió a la sesión. 
29 Sentencia recaída al Amparo Directo en Revisión 1978/2005, Ministro Ponente: José Ramón Cossío Díaz, resuelto por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 25 de enero de 2006, por unanimidad de cuatro votos de los señores Ministros y Ministra: 
Valls Hernández, Silva Meza, Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Cossío Díaz. Ausente el señor Ministro Gudiño Pelayo. 
30 Sentencia recaída en el Amparo Directo en Revisión 4900/2019, Ministro Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, resuelto por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 17 de mayo de 2023, por mayoría de cuatro votos de la señora Ministra y los señores 
Ministros: González Alcántara Carrancá, Ríos Farjat, Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente Pardo Rebolledo. En contra el señor Ministro Zaldívar 
Lelo de Larrea. 
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deberá imponer de manera obligatoria y automática la limitación, suspensión o pérdida del derecho de 
convivencia o patria potestad en todos los casos en que los abuelos paternos se encuentren en el 
supuesto cubierto por la norma. Esto implica que la persona juzgadora no pueda individualizar 
adecuadamente la determinación de la sanción. 

79. La disposición en estudio imposibilita que la autoridad jurisdiccional valore en cada caso concreto, y 
conforme al interés superior de la niñez, la pertinencia y alcance de la sanción, considerando los 
posibles daños a los que se expondrían las niñas, niños o adolescentes al quedar al cuidado o al 
convivir con sus abuelos paternos, así como las implicaciones y afectaciones que la imposición de las 
medidas previstas en la norma podría generar en la esfera jurídica, tanto de las infancias como de 
los abuelos. 

80. Al respecto, se estima que la referida falta de individualización de la sanción podría generar una 
innecesaria y perjudicial separación familiar en aquellos casos en donde no exista un riesgo real para 
las infancias o en donde las niñas o niños expresen su deseo de permanecer o convivir con sus 
abuelos paternos. Aunado a ello, dicha medida se sustenta en prejuicios, estigmatizaciones y 
consideraciones generalizadas de que todos los ascendientes de las personas que intentan cometer 
o comenten feminicidio en contra de la madre son de alguna manera partícipes en la comisión de dicho 
delito, por lo que deben ser castigados. 

81. Lo anterior, se traduce en la omisión de considerar el interés superior de la niñez en todos los casos en 
los que se vean involucrados, así como en la transgresión del derecho de niñas, niños y adolescentes 
a vivir en familia y a mantener relaciones afectivas y de convivencia con sus abuelos paternos, lo que, 
como se señaló, es crucial para que accedan a un sano desarrollo psicológico y biológico, así como 
para el desarrollo de su identidad. 

82. En conclusión, se considera que la norma impugnada vulnera el principio de proporcionalidad debido a 
que su redacción no permite a las personas juzgadoras hacer una ponderación sobre la idoneidad, 
necesidad y eficacia de las medidas ahí estipuladas conforme al interés superior de la niñez, las 
circunstancias de cada caso en concreto y privilegiando los derechos de las infancias, pues incluso 
impide a la autoridad jurisdiccional determinar su no aplicación cuando así lo estime conveniente o 
determinar la imposición de alguna medida alternativa menos lesiva para las partes involucradas.31 

83.  Finalmente, este Tribunal Pleno no abordará el estudio del resto de los conceptos de invalidez, ya que 
al ser fundados los argumentos hasta aquí analizados es suficiente para considerar la invalidez del 
artículo 425, párrafo segundo, del Código Civil para el Estado de Tabasco, pues al ser una pena 
trascendental y contraria al principio de proporcionalidad de las penas, se vulnera el artículo 22 de la 
Constitución Federal. 

VII. EFECTOS 

84. El artículo 73, en relación con los artículos 41, fracciones IV y V, y 45 de la Ley Reglamentaria de la 
materia,32 señalan que las sentencias deben contener los alcances y efectos de éstas, así como fijar 
con precisión los órganos obligados a cumplirla, las normas generales respecto de las cuales opere y 
todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda, así como la 
fecha a partir de la cual la sentencia producirá sus efectos. 

85. Declaratoria de invalidez: En atención a las consideraciones desarrolladas en el apartado 
precedente, se declara la invalidez del segundo párrafo del artículo 425 del Código Civil para el Estado 
de Tabasco, adicionado mediante Decreto 230, publicado en el Periódico Oficial de la Entidad el nueve 
de marzo de dos mil veinticuatro. 

                                                 
31 Al respecto, véase la tesis jurisprudencial P./J. 61/2008 (9ª), del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “PATRIA 
POTESTAD. EL SUPUESTO NORMATIVO QUE IMPONE SU PÉRDIDA POR ABANDONO INJUSTIFICADO DEL HOGAR CONYUGAL 
POR MÁS DE 6 MESES, ES UNA SANCIÓN CIVIL QUE TRANSGREDE EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, junio de 2008, pág. 7, 
registro digital: 169449. 
32 Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
[…] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales, actos u 
omisiones respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando 
la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; 
V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las normas generales, actos u omisiones 
impugnados y, en su caso, la absolución o condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones que se señalen, y 
[…] 
Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia. 
Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 



Lunes 25 de agosto de 2025 DIARIO OFICIAL 341 

86. Fecha a partir de la cual surtirá efectos la declaratoria general de invalidez: En términos del 
artículo 45, párrafo primero, de la ley reglamentaria de la materia, la declaratoria de invalidez decretada 
en este fallo surtirá efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos respectivos al Congreso 
del Estado de Tabasco. 

VIII. DECISIÓN 

Por lo antes expuesto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 425, párrafo segundo, del Código Civil para el Estado 
de Tabasco, adicionado mediante el DECRETO 230, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el nueve de marzo de dos mil veinticuatro, la cual surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del referido Estado. 

TERCERO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; mediante oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de los apartados del I al V 
relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión de la norma reclamada, a la oportunidad, a 
la legitimación y a las causas de improcedencia y de sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo separándose del estudio de proporcionalidad, 
Ríos Farjat con matices en algunas consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández separándose de los párrafos 36, 40 y del 67 al 82, respecto del apartado VI, relativo al 
estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del artículo 425, párrafo segundo, del 
Código Civil para el Estado de Tabasco. La señora Ministra Batres Guadarrama votó en contra. 
El señor Ministro Laynez Potisek y la señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunciaron sendos 
votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VII, relativo a los efectos. La señora Ministra Batres 
Guadarrama votó en contra. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

El señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá no asistió a la sesión de veintinueve de abril 
de dos mil veinticinco previo aviso a la Presidencia. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. Doy fe. 

Ministra Presidenta, Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ministra Ponente, 
Loretta Ortiz Ahlf.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- 
Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dieciocho fojas útiles 
en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente 
de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 91/2024, promovida por la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos de Tabasco, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su 
sesión del veintinueve de abril de dos mil veinticinco. Se certifica con la finalidad de que se publique en el 
Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a quince de julio de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA PRESIDENTA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 91/2024, RESUELTA POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN EN SESIÓN DE VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO. 

El Tribunal Pleno declaró la invalidez del artículo 425, párrafo segundo, del Código Civil para el Estado de 

Tabasco, por considerar trascendental y desproporcional la sanción relativa a limitar, suspender o declarar la 

pérdida del derecho de convivencia o patria potestad de los abuelos paternos respecto de sus nietos, como 

consecuencia de que el padre cometiera el delito de feminicidio en contra de la madre. 

Razones del voto concurrente: 

Comparto el sentido, pero no las consideraciones referentes a catalogar la norma invalidada como una 

sanción civil y a su estudio de proporcionalidad, por las razones que enseguida expongo. 

Naturaleza de la sanción. No obstante que la disposición proviene del Código Civil para el Estado de 

Tabasco, considero que se trata de una sanción de naturaleza penal, en tanto constituye una de las 

consecuencias de la comisión del delito de feminicidio, en el supuesto específico de que el sujeto activo sea el 

padre y el pasivo, la madre. 

Ello se confirma con el artículo 111 del Código Penal de la entidad, que establece el tipo penal de homicidio 

en razón de parentesco, pues además de prever una pena de prisión para el sujeto activo, dispone la pérdida 

de los derechos que tenga en relación con la víctima, entre los cuales se encuentra la patria potestad1. 

Proporcionalidad. En mi opinión, la inconstitucionalidad del artículo 425, párrafo segundo, deriva 

fundamentalmente de que establece una pena trascendental, violatoria del principio de culpabilidad previsto 

en el artículo 22 constitucional, en tanto permite sancionar a terceros –los abuelos paternos– por los delitos 

que cometió otra persona –su hijo–. 

Además, obliga a las personas juzgadoras a limitar, suspender o decretar la pérdida de la patria potestad o 

derecho de convivencia por el simple hecho de que se actualice el supuesto normativo, impidiéndoles 

ponderar la idoneidad, necesidad y eficacia de la medida, en atención al interés superior de la niñez. 

Las razones anteriores resultan suficientes para declarar la invalidez de la norma, por lo que un análisis de 

proporcionalidad sería innecesario. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles en las 

que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 

voto concurrente formulado por la señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, en relación con la 

sentencia del veintinueve de abril de dos mil veinticinco, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 91/2024, promovida por la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Tabasco. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- 

Ciudad de México, a quince de julio dos mil veinticinco.- Rúbrica. 

                                                 
1 Artículo 111.- Al que prive de la vida al ascendiente o descendiente consanguíneo en línea recta, hermano, cónyuge, concubina o 
concubinario, adoptante o adoptado, quebrantando la fe o la seguridad que el pasivo debía esperar del activo por la real y actual relación de 
confianza que existe entre ambos en el caso concreto, se le impondrá prisión de veinte a cincuenta años; así como pérdida de los derechos 
que tenga con respecto a la víctima, inclusive los de carácter sucesorio, de patria potestad, tutela, guarda y custodia sobre los descendientes, 
adoptante o adoptado. La pérdida de los derechos a que se refiere este artículo se aplicará también en los casos de tentativa. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION 

ACUERDO General 2/2025 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
por el que se aprueban las Reglas aplicables a los procedimientos especiales sancionadores competencia de la 
Sala Superior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO GENERAL 2/2025 

ACUERDO GENERAL 2/2025 DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS REGLAS APLICABLES A LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 

SANCIONADORES COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Funcionamiento del Tribunal Electoral. Con base en el artículo 99, párrafos primero y 

segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 165 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,1 el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es 

la máxima autoridad jurisdiccional en la materia, con excepción de lo previsto en el artículo 105, fracción II de 

la propia Constitución Federal, y funcionará en forma permanente, con una Sala Superior y Salas Regionales. 

SEGUNDA. Competencia para emitir acuerdos generales. Los artículos 99, párrafo décimo, de la 

Constitución Federal, 253, fracción VII, 256, fracción IX, y 259, fracción XXIV de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación2, establecen que la Sala Superior de este órgano jurisdiccional es competente para 

emitir los acuerdos generales necesarios para su adecuado funcionamiento, particularmente para optimizar 

las funciones jurisdiccionales; asimismo, las magistraturas electorales cuentan con las atribuciones necesarias 

para asegurar el correcto funcionamiento del Tribunal Electoral. 

TERCERA. Reforma en materia del procedimiento especial sancionador de 2014. Mediante reforma 

Constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, y la 

consecuente reforma legal, publicada en el mencionado órgano de difusión el siguiente veintitrés de mayo, se 

rediseñó el trámite y resolución del procedimiento especial sancionador (PES). 

Respecto de tal reforma se destaca, para lo que al caso interesa, que el Instituto Nacional Electoral se 

convirtió en la autoridad instructora del PES y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

a través de su Sala Regional Especializada, en la autoridad resolutora del citado procedimiento, en 

primera instancia. 

CUARTA. El ocho de agosto de dos mil catorce, este Tribunal Electoral celebró un convenio de 

colaboración interinstitucional con el Instituto Nacional Electoral, a fin de desarrollar tecnologías y actividades 

conjuntas que permitan el intercambio de información relacionada con los procedimientos especiales 

sancionadores, el acceso de ambas instituciones al expediente electrónico que se forme, así como la emisión 

de avisos recíprocos sobre todas las actuaciones que respecto de su instrucción y resolución emitan. 

Dicho acuerdo dio pauta para la creación de dos sistemas de comunicación interinstitucional: a) Sistema 

de Procedimientos Especiales Sancionadores (SIPES) por parte del Tribunal Electoral y b) Sistema Integral de 

Quejas y Denuncias (SIQyD), a cargo del Instituto Nacional Electoral. 

QUINTA. Acuerdo General 4/2014. Con la finalidad de dar operatividad al trámite y resolución del PES, el 

veintinueve de septiembre de dos mil catorce, esta Sala Superior emitió el acuerdo por el que estableció las 

reglas aplicables a los PES, competencia de la Sala Regional Especializada, así como sus impugnaciones. 

                                                 
1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el quince de septiembre de dos mil veinticuatro.  
2 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinte de diciembre de dos mil veinticuatro. 
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SEXTA. Acuerdo General 11/2017. El treinta de octubre de dos mil diecisiete, esta Sala Superior 

emitió el acuerdo por el que se modificó el diverso acuerdo general 4/2014 que aprueba las reglas aplicables 

a los procedimientos especiales sancionadores competencia de la Sala Regional Especializada 

y sus impugnaciones. 

SÉPTIMA. Reforma a la Constitución Federal en materia del “Poder Judicial”. Con la reforma 

constitucional que rediseña el “Poder Judicial” publicada en el Diario Oficial de la Federación el quince de 

septiembre de dos mil veinticuatro, se estableció una nueva estructura orgánica del Poder Judicial Federal. 

Respecto de lo anterior, para lo que al caso interesa, se distingue el contenido del párrafo quinto del 

artículo CUARTO transitorio de la citada reforma, el cual dispone que “la ley preverá la extinción de la sala 
regional especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a más tardar el 1o. de 
septiembre de 2025, por lo que sus magistraturas no se renovarán en la elección extraordinaria del año 2025”. 

OCTAVA. Reforma a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. La reforma legal a 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

catorce de octubre de dos mil veinticuatro, suprime las facultades otorgadas a la Sala Regional Especializada 

para resolver los procedimientos especiales sancionadores instruidos por el Instituto Nacional Electoral y, en 

su lugar, establece esas facultades en favor de la Sala Superior, quien contará con una Unidad Especializada 

que coadyuve a tener los expedientes en estado de resolución3. 

En relación con lo anterior, se estableció en el artículo octavo transitorio que los recursos materiales, 

humanos, financieros y presupuestales, así como los asuntos en trámite correspondientes a la Sala Regional 

Especializada, serán asumidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

a partir del primero de septiembre de dos mil veinticinco. 

Al respecto, en dicho numeral se especificó que, para atender de manera adecuada los trabajos 

de entrega-recepción de los asuntos jurisdiccionales de la Sala Regional Especializada, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación creará una Unidad Especializada con personal 

suficiente y capacitado que reciba los asuntos que estén en poder de la Sala Especializada al momento de 

su extinción. 

NOVENA. Abrogación y expedición de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

De conformidad con el transitorio segundo de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2024, se abroga la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2021. 

Derivado de las reformas constitucional y legal mencionadas en las dos consideraciones que anteceden, la 

nueva Ley Orgánica ya no contempla a la Sala Regional Especializada dentro de la estructura del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

De acuerdo con lo anterior, en el transitorio Décimo Primero de esta nueva Ley se prevé que la Sala 

Regional Especializada se extinguirá el 31 de agosto de 2025, por lo que sus magistraturas no se renovarán 

en la elección extraordinaria del 2024-2025. 

DÉCIMA. Extinción de la Sala Regional Especializada. Conforme a lo previsto en el párrafo quinto del 

cuarto transitorio de la reforma que adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial, el décimo primer transitorio de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como el diverso octavo de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, se estableció la extinción de la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación a más tardar el primero de septiembre de dos mil veinticinco, por lo que el 

personal que a la fecha de extinción se encuentre adscrito a la Sala Regional Especializada será readscrito a 

otras áreas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación conforme lo determine la Sala Superior. 

                                                 
3 Libro Octavo. De los regímenes sancionador electoral y disciplinario interno; Título Primero. De las faltas electorales y su sanción; Capítulo 
Cuarto. Del procedimiento especial sancionador (artículos 470-477)  
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De todo lo anterior se desprende que la modificación de las reglas respecto de la resolución del 

procedimiento especial sancionador por parte de la Sala Superior, así como la creación de una Unidad 

Especializada en la propia Sala Superior, encargada de coadyuvar a tener los expedientes en estado de 

resolución deriva de los decretos mencionados en las consideraciones que anteceden. 

DÉCIMA PRIMERA. Reglas respecto de la facultad de la Sala Superior para resolver el 

Procedimiento Especial Sancionador. Esta Sala Superior estima necesario establecer reglas que permitan 

dar operatividad a la resolución del PES, pues con la reforma aludida la Sala Especializada, que resolvía el 

mismo, se extinguirá, por lo que es fundamental contar con directrices que permitan afrontar adecuadamente 

el reto de resolver en tiempo y forma este tipo de procedimientos. 

Todo ello, con base en la experiencia adquirida desde dos mil catorce y las buenas prácticas asumidas 

entre el Tribunal Electoral a través de su Sala Especializada y el Instituto Nacional Electoral, su Unidad 

Técnica de lo Contencioso Electoral y sus órganos desconcentrados a nivel local y distrital. 

Sobre el particular, conviene señalar que el procedimiento se desarrollará en dos etapas, la instrucción a 

cargo del Instituto Nacional Electoral y la resolución por parte de esta Sala Superior, razón por la cual deberán 

establecerse las bases de colaboración que permitan a este órgano jurisdiccional dar el seguimiento y 

acompañamiento que corresponda al citado Instituto durante la etapa de instrucción, encaminados a realizar 

una adecuada integración del expediente respectivo. 

En relación con lo anterior, cabe recordar que el artículo 476 último párrafo de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales establece que la Sala Superior podrá dictar los acuerdos que 

estime pertinentes para dar seguimiento a la adecuada sustanciación de los expedientes a cargo del Instituto 

Nacional Electoral y revisar su debida integración y que para ello contará con una Unidad Especializada que 

coadyuve a tener los expedientes en estado de resolución. 

Por lo anterior, se estima adecuado que en este documento también se regulen las actividades y 

atribuciones de la Unidad Especializada de la Sala Superior. 

Atento a lo señalado, con fundamento en las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias 

mencionadas, la Sala Superior expide el siguiente: 

ACUERDO GENERAL 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERO. Objeto. Las disposiciones de este Acuerdo General tienen como finalidad reglamentar la 

facultad de la Sala Superior para resolver los procedimientos especiales sancionadores, además de 

establecer las reglas para el funcionamiento de la Unidad Especializada del Procedimiento Especial 

Sancionador de la Sala Superior, que le permitan cumplir con la atribución legal que se desprende del artículo 

476, párrafo 2, inciso f), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

CAPÍTULO II 

DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR (UEPES) 

SEGUNDO. De la Unidad Especializada (UEPES). Se crea la Unidad Especializada del Procedimiento 

Especial Sancionador como un área dependiente del Pleno de la Sala Superior que coadyuva a tener en 

estado de resolución, los expedientes relacionados con los procedimientos especiales sancionadores 

instruidos por el Instituto Nacional Electoral. 

Dicha Unidad contará con el personal necesario para el desempeño de sus funciones. 
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TERCERO. Funciones de la UEPES. La Unidad Especializada tendrá las siguientes funciones: 

1. Llevar un control de las quejas y denuncias en materia de PES que se presenten en el INE, tanto en 

el órgano central, como en los treinta y dos órganos desconcentrados locales y trescientos distritales; 

2. Monitorear permanente las quejas y denuncias en materia de PES que esté sustanciando el INE a 

nivel central, local y distrital; a efecto de vigilar el estado procesal de las mismas; 

3. Llevar el control de las quejas y denuncias en materia de PES que se reciban en la Unidad 

Especializada (UEPES), así como la asignación preliminar que la Secretaría General de Acuerdos 

efectúe a las magistraturas de la Sala Superior; 

4. Mantener comunicación constante con el personal de las ponencias encargado de analizar las quejas 

y denuncias en materia de PES, para informar las actuaciones que lleva a cabo el INE respecto de 

las quejas que les hayan asignado preliminarmente; 

5. Analizar la integración de los expedientes que se encuentren bajo su resguardo y emitir informe por 

escrito dirigido al personal de las ponencias encargado de analizar las quejas y denuncias en materia 

de PES, con las observaciones que correspondan. 

6. Recibir del personal de las ponencias encargado de analizar las quejas y denuncias en materia de 

PES las solicitudes de requerimiento de información o documentación necesarias para integrar 

debidamente los expedientes que se encuentren bajo resguardo de la UEPES; 

7. Solicitar a las autoridades o entes correspondientes la información o documentación que, en su caso, 

requiera el personal vinculado a las ponencias encargado de analizar las quejas y denuncias en 

materia de PES y mantener informado a este sobre el mismo. 

 En caso de que la solicitud no sea atendida, se informará a la presidencia del Tribunal para que 

adopte las medidas que considere necesarias, de acuerdo con sus atribuciones. 

8. Informar por escrito a la Secretaría General de Acuerdos cuando el expediente pueda ser turnado a 

la ponencia a quien se asignó preliminarmente la queja que corresponda. 

CUARTO. Funciones de las áreas vinculadas a las ponencias de la Sala Superior. Las áreas de la 

UEPES vinculadas en cada una de las siete ponencias de la Sala Superior, tendrán fundamentalmente las 

siguientes funciones: 

1. Coordinarse con el personal adscrito a la UEPES para dar seguimiento permanente a las quejas y 

denuncias en materia del PES que sean asignadas preliminarmente a las ponencias de su 

adscripción. 

2. Mantener una estrecha coordinación con el personal adscrito a la UEPES para garantizar 

comunicación constante con los órganos competentes del Instituto Nacional Electoral, respecto del 

avance procesal y las actuaciones que se realicen sobre las quejas y denuncias asignadas 

preliminarmente, proponiendo, cuando proceda, la realización de diligencias específicas. 

3. Revisar, en conjunto con el personal adscrito a la UEPES, los expedientes que ingresen a la citada 

Unidad, verificando su debida integración y determinando la viabilidad para su turno a la etapa de 

elaboración de la propuesta de resolución. 

4. Solicitar al titular de la UEPES la realización de diligencias necesarias para obtener información 

o documentación adicional sobre los expedientes asignados preliminarmente a la ponencia 

de adscripción. 

5. Apoyar a las ponencias en la elaboración y distribución de las propuestas de resolución derivadas de 

los procedimientos especiales sancionadores, asegurando que sean oportunamente comunicadas y 

circuladas entre todas las ponencias integrantes de la Sala Superior. 
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CAPÍTULO III 

SEGUIMIENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

QUINTO. Recepción y aviso. Los Órganos del Instituto que reciban una queja o denuncia, o bien, la 

solicitud de iniciar el procedimiento especial sancionador de oficio, conforme con el convenio de colaboración, 

ingresarán la información necesaria al SIQyD a fin de que el SIPES consuma la información y genere un aviso 

de inmediato a la Sala Superior, especificando: quejoso o denunciante; copia digital del escrito inicial; de ser el 

caso, las medidas cautelares que se soliciten, así como lugar, fecha y hora de su recepción. 

Asimismo, dentro del plazo establecido en el artículo 471, párrafo 6, de la Ley Electoral, los Órganos del 

Instituto avisarán a la Sala Superior, por el mismo medio electrónico, sobre la admisión o desechamiento de la 

queja o denuncia respectiva, así como de las medidas cautelares que, en su caso, se otorguen o denieguen. 

En caso de que los Órganos del Instituto determinen la admisión del procedimiento especial sancionador, 

realizarán las diligencias o requerimientos para recabar los elementos necesarios para la eventual 

individualización de la sanción que, en su caso, determine la Sala Superior. 

SEXTO. Asignación Preliminar. Una vez que la Sala Superior reciba el aviso sobre la admisión de la 

queja o denuncia, su presidencia, con apoyo de la Secretaría General de Acuerdos determinará la asignación 

preliminar del asunto a una de las magistraturas integrantes de la Sala Superior para que, con el auxilio de la 

Unidad Especializada, dé seguimiento a la instrucción por parte del Instituto, para cuyo efecto se dará acceso 

a la consulta del expediente original o digitalizado, a través del SIPES o de cualquier otro medio que se estime 

viable para conocer el contenido del expediente. 

La asignación preliminar se realizará de conformidad con lo establecido en el Acuerdo General 2/2022, por 

lo que las reglas establecidas en dicho acuerdo para la Sala Regional Especializada serán aplicables para 

esta Sala Superior. 

SÉPTIMO. Recurso de revisión contra el desechamiento de la queja o denuncia y otras 

determinaciones del Instituto. En caso de interposición de algún recurso de revisión contra el 

desechamiento o sobreseimiento de la queja o denuncia de un procedimiento especial sancionador, así como 

de cualquier otra determinación, como es la relativa a las medidas cautelares, el órgano del Instituto 

competente para tramitarlo, por vía electrónica, dará el aviso a que se refiere el artículo 17, párrafo 1, inciso 

a), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, a la Sala Superior. 

Asimismo, durante el proceso federal electoral, dada la naturaleza de la materia de impugnación y la 

prontitud con que debe resolverse, en conformidad con el artículo 17 constitucional, dentro de las veinticuatro 

horas siguientes a su presentación, dicho órgano enviará a la Sala Superior por la vía más expedita el escrito 

original de demanda, con sus anexos, la copia de la resolución impugnada, con la documentación relacionada 

que obre en su poder, así como el informe circunstanciado correspondiente, tomando en consideración que la 

Sala Superior debe contar oportunamente con todos los elementos que le permiten un análisis completo de 

la controversia y la propia resolución de dichos asuntos. 

En su caso, una vez transcurridos los plazos establecidos para el trámite, hará llegar los escritos de 

tercero interesado, y demás documentación relacionada, en términos de la citada ley adjetiva. 

OCTAVO. Avisos electrónicos. Conforme con el convenio de colaboración, los órganos del Instituto y la 

Sala Superior alimentarán los sistemas correspondientes, a fin de que genere avisos por vía electrónica 

reciproco de todas las actuaciones o diligencias que realicen, incluidas las relativas a la adopción de medidas 

cautelares. 
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En caso de que los sistemas no generen la comunicación correspondiente, podrá utilizarse la vía alterna 

que resulte más conveniente para mantener continuamente informados tanto al Instituto Nacional Electoral 

como a este órgano jurisdiccional de las actuaciones y diligencias realizadas en los expedientes. 

NOVENO. Remisión del expediente. Celebradas las audiencias, los Órganos del Instituto darán aviso por 

vía electrónica a la Sala Superior, de la forma, fecha y hora de la remisión inmediata del expediente original 

formado con motivo de la denuncia, en términos del artículo 473 de la Ley Electoral. 

CAPÍTULO IV 

RECEPCIÓN Y ANÁLISIS DEL EXPEDIENTE, TURNO Y RESOLUCIÓN 

DÉCIMO. Revisión de la integración del expediente y turno. Recibido el expediente en la Sala 

Superior, se remitirá de inmediato a la Unidad Especializada para verificar su integración. 

Una vez revisado el expediente, en coordinación con la ponencia a la que se haya asignado 

preliminarmente el asunto, la Unidad Especializada informará a la presidencia sobre el estatus de la 

integración, a fin de que se proceda al turno correspondiente, incluyendo, en su caso, la propuesta de 

adopción de las diligencias para mejor proveer que se sugieran. 

El turno del asunto se realizará mediante acuerdo de presidencia de la Sala Superior, a la magistratura a 

quien le correspondió la asignación preliminar, o a quien lo sustituya en caso de ausencia, el cual será 

notificado por correo electrónico a la Unidad Técnica. 

Cuando la UEPES, en coordinación con la ponencia a la que se le haya asignado preliminarmente el 

asunto, concluyan que el expediente se encuentra debidamente integrado, así lo informará a la Secretaría 

General de Acuerdos para efectos de que se informe a la presidencia y se turne como ordinariamente 

corresponda. 

Por otra parte, en caso de que la UEPES, en coordinación con la ponencia a la que se le haya asignado 

preliminarmente el asunto, concluyan que faltan diligencias por desahogar o es necesaria la realización de 

mayores investigaciones que no puedan ser requeridas para su desahogo en breve término, se propondrá el 

turno como Asunto General, con la finalidad de proponer al Pleno de la Sala Superior un acuerdo donde se 

ordenen mayores diligencias para dejar el expediente en estado de resolución. 

DÉCIMO PRIMERO. Distribución y registro del proyecto de resolución. La magistratura ponente 

distribuirá a los integrantes del Pleno de la Sala Superior, el proyecto de resolución que someta a su 

consideración, debiendo entregar una copia a la Secretaría General de Acuerdos, quién llevará un registro, en 

el que se asiente, entre otros, la fecha y hora en que se recibe dicho proyecto, para efectos del cómputo del 

plazo a que se refiere el artículo 476, párrafo 2, incisos d) y e), de la Ley Electoral. 

DÉCIMO SEGUNDO. Aviso de sesión de resolución. Una vez que la presidencia de la Sala Superior 

acuerde la fecha y hora de sesión pública de resolución, avisará por vía electrónica a la Unidad Técnica o al 

Órgano del Instituto, incluyendo el listado de asuntos respectivo. 

DÉCIMO TERCERO. Notificación de la resolución. La resolución que dicte la Sala Superior respecto 

del procedimiento especial sancionador deberá notificarse por correo electrónico al órgano del Instituto que 

lo instruyó. 

DÉCIMO CUARTO. Casos no previstos. Las situaciones no previstas en este Acuerdo General serán 

resueltas por el Pleno de la Sala Superior. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el uno de septiembre de dos mil veinticinco. 

SEGUNDO. Los acuerdos generales 4/2014 y 11/2017 quedarán sin efectos el uno de septiembre de dos 

mil veinticinco, derivado de la extinción de la Sala Regional Especializada. 

TERCERO. La Secretaría Administrativa; la Dirección General de Mantenimiento y Servicios Generales; la 

Dirección General de Recursos Financieros; y la Dirección General de Recursos Humanos llevarán a cabo 

las acciones necesarias para la ubicación del personal que integre la UEPES. Todas las adecuaciones 

necesarias deberán realizarse con la debida oportunidad a fin de que previo al uno de septiembre de esta 

anualidad este instalada la UEPES. 

CUARTO. La Dirección General de Sistemas verificará el estado actual del SIPES y del SISGA, y realizará 

las modificaciones necesarias a la configuración del sistema a fin de que resulte operativo para la UEPES y 

las ponencias de la Sala Superior, pueda generar los reportes estadísticos que sean necesarios, así como 

para que se establezca la óptima comunicación con el Instituto Nacional Electoral. 

QUINTO. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y el Instituto Nacional Electoral, deberán 

modificar el convenio de apoyo y colaboración celebrado en 2014, vinculado con la creación del SIPES y 

SIQyD, para el intercambio de información relacionada con los procedimientos especiales sancionadores, el 

acceso de ambas instituciones al expediente electrónico que se forme, así como la emisión de avisos 

recíprocos sobre todas las actuaciones que respecto de su instrucción y resolución emitan. 

SEXTO. Los expedientes sin resolver que al momento de la extinción de la Sala Regional Especializada se 

encuentren en alguna de sus ponencias, la Secretaría de Acuerdos Regional o la Unidad Especializada, serán 

turnados a las ponencias de la Sala Superior. 

Asimismo, las asignaciones preliminares que se hayan realizado a las ponencias de la Sala Regional 

Especializada, respecto de los asuntos que se encuentren en instrucción en el Instituto Nacional Electoral, 

serán reasignados a las ponencias de la Sala Superior. 

SÉPTIMO. Para su debido conocimiento, publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en los estrados 

de las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como en las páginas 

institucionales de Internet e Intranet de este Tribunal Electoral. 

NOTIFÍQUESE, como corresponda. 

El doce de agosto de dos mil veinticinco, las magistraturas que integran la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, aprobaron por mayoría de votos el presente acuerdo general, 

con los votos en contra de la magistrada Janine M. Otálora Malassis y el magistrado Reyes Rodriguez 

Mondragón, quienes emiten voto particular, ante el secretario general de acuerdos que autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas certificadas, el cual 

tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa 

la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 

que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 

materia electoral. 
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VOTO PARTICULAR CONJUNTO4 QUE FORMULAN LA MAGISTRADA JANINE M. OTÁLORA MALASSIS Y EL 

MAGISTRADO REYES RODRÍGUEZ MONDRAGÓN, EN RELACIÓN CON EL ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE 

APRUEBAN LAS REGLAS APLICABLES A LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES SANCIONADORES COMPETENCIA 

DE LA SALA SUPERIOR5 

Este voto detalla las razones por las cuales no compartimos los términos en que se aprobó el acuerdo 
general. Nuestro disenso es en dos aspectos. Uno normativo y el otro operativo. 

Enseguida, exponemos las razones que sustentan estos aspectos. 

I. Aspectos normativos. A nuestro juicio, las modificaciones propuestas deben ser realizadas en el 
Reglamento Interno del TEPJF y los cambios aprobados por la Comisión de Administración, ya que son 
aspectos que tienen que ver, en sentido estricto, con las atribuciones, es decir, las potestades legales que el 
orden jurídico confiere a ciertos órganos, de las unidades administrativas del TEPJF, lo que permitiría, 
además, en una visión dialógica, la participación de la Comisión de Administración. 

Lo anterior, porque no resulta suficiente que en el artículo octavo transitorio del decreto que modificó la 
LEGIPE, el veinticuatro de octubre, se haya establecido que los recursos materiales, humanos, financieros y 
presupuestales, así como los asuntos en trámite correspondientes a la Sala Regional Especializada, serán 
asumidos por la Sala Superior, a partir del uno de septiembre, así como la creación de la Unidad 
Especializada. 

De igual forma, resulta insuficiente lo previsto en el artículo décimo primero transitorio del decreto por el 
que se expidió la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,6 respecto a que el personal de la 
Sala Especializada a la fecha de su extinción será readscrito a otras áreas del Tribunal Electoral conforme 
a lo que determine la Sala Superior. 

Ello, porque no se trata de una cuestión automática o discrecional del Pleno de la Sala, sino que las 
modificaciones tienen que realizarse de manera integral conforme al marco jurídico aplicable, porque se trata 
de temas administrativos como de recursos humanos, materiales y financieros cuya tutela y verificación 
corresponde a la Comisión de Administración. 

En ese sentido, ya que las modificaciones aprobadas en el acuerdo general implican cambios relacionados 
con temas de readscripción de personal, estructura orgánica del Tribunal —creación de una unidad y 
subunidades, modificación de las plazas, nombramientos, remuneraciones y adecuaciones presupuestarias— 
es que consideramos que es facultad de la Comisión de Administración y su Secretaría Administrativa su 
aprobación. 

Por lo anterior, concluimos que se trata de una modificación que tiene que realizarse en el Reglamento 
Interno y, sobre todo, aprobarse por la Comisión de Administración. 

II. Aspectos operativos. En relación con la regulación propuesta en el acuerdo, no compartimos los 
siguientes aspectos. 

a) Ambigüedad en la integración y dependencia de la Unidad Especializada. Existe cierta 
incongruencia en cómo se integra la Unidad Especializada y las subunidades de Ponencia, lo que provoca 
una falta de control durante la integración de los expedientes del PES. 

Por tanto, se debieron precisar las funciones de la Unidad y el papel de las ponencias. Aunado a que, se 
considera que tratándose de personal que conforme se prevé en el acuerdo se sugiere que estarán adscritos 
y dependerán de las ponencias, sus actividades se rigen por la magistratura ponente y no por la Unidad 
Especializada. 

b) Funciones de la Unidad Especializada. En el numeral 5 se indica que la Unidad rendirá un informe; 
sin embargo, no establece cuál es la finalidad o los puntos que debe abordar ese informe, ni su periodicidad, 
esto es, si será de manera diaria, semanal o mensual; por tanto, consideramos que resultaba vital definir 
dichos puntos. 

                                                 
4 Con fundamento en los artículos 254, último párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 11 del Reglamento Interno 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Colaboraron: Carla Rodríguez Padrón, Fernando Anselmo España García, Karina 
García Gutiérrez, Jorge Raymundo Gallardo, Yutzumi Ponce Morales, Julio César Cruz Ricárdez y Javier Ortiz Flores. 
5 En adelante, acuerdo general.  
6 De veinte de diciembre de dos mil veinticuatro.  
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c) Facultad de la Unidad de realizar requerimientos o solicitudes. En el punto tercero, numeral 7 se 
prevé como facultad de la Unidad Especializada solicitar a las autoridades documentación o información que 
considere necesaria el personal de las ponencias. Al respecto, se estima necesario precisar y acotar dicha 
facultad, ya que, conforme a la ley, sólo las magistraturas y la presidencia pueden formular requerimientos, 
por lo que en dicho momento no se advierte si propiamente es un requerimiento o una comunicación 
económica entre autoridades. 

Aunado a que la facultad de proponer diligencias podría estar invadiendo competencias de la etapa de 
instrucción a cargo del INE, ya que da la impresión de que se podría hacer antes de que el asunto se reciba 
en la Sala Superior. 

De hecho, en los puntos 3 y 4 del mismo Considerando Cuarto se prevé la revisión de los expedientes ya 
turnados a Sala Superior y la posibilidad de solicitar las diligencias necesarias para obtener información o 
documentación adicional. En todo caso, la posibilidad de proponer diligencias que hagan falta en la etapa de 
instrucción debería pasar a los puntos 3 y 4 del considerando Cuarto, para el caso de que se estimara 
incompleto el expediente, una vez recibido en Sala Superior y revisado. 

d) Precisión de tramos de responsabilidad. Es necesario delimitar los tramos de responsabilidad de 
cada área que integrará la Unidad Especializada en el trámite del PES, detallando cargos, funciones y 
responsabilidades, a fin de identificar mejor la ejecución de actividades de esta Unidad y sus subunidades. 

Lo anterior en razón de que, el Acuerdo General aprobado por la mayoría, tal como está formulado, es 
vago e impreciso, en relación, primero, con los tramos de responsabilidad de las ponencias, por un lado; y, por 
otro, de la Unidad Especializada del Procedimiento Especial Sancionador, ya que se advierten zonas grises 
en las respectivas esferas de atribuciones. Concretamente, en relación con las funciones de la nueva unidad, 
dado que parece que está Unidad principalmente coadyuvará a tener en estado de resolución los expedientes 
respectivos, si bien prevé ciertas “áreas vinculadas a las ponencias” (“áreas” que el Acuerdo no define 
claramente), lo cierto es que el Acuerdo no contempla si las ponencias contarán o no con personal jurídico 
adicional para proponer los proyectos de resolución respectivos, cuando las funciones jurisdiccionales (en 
sentido estricto) de los asuntos a cargo de la Sala Regional Especializada en vía de extinción, estarán a cargo 
de las ponencias de las magistraturas que integran la Sala Superior. Por tanto, por razones de diseño, es 
necesario que se integre personal jurídico a las respectivas ponencias. 

Por estas razones decidimos separarnos de la determinación mayoritaria, emitiendo el presente voto 
particular conjunto. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas certificadas, el cual 
tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la 
firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 
que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 
materia electoral. Así como el acuerdo general 2/2023. 

EL SUSCRITO, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

CERTIFICA 

La presente documentación, autorizada mediante firma electrónica certificada, constante de diecinueve 
páginas, debidamente cotejadas y selladas, corresponden al ACUERDO GENERAL 2/2025 DE LA SALA 

SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, POR EL QUE SE APRUEBAN 

LAS REGLAS APLICABLES A LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES SANCIONADORES COMPETENCIA DE LA 

SALA SUPERIOR, aprobado el doce de agosto de dos mil veinticinco. 

Lo que certifico en ejercicio de las facultades previstas en los artículos 269, fracción X de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, y 20, fracción II, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, para 
los efectos legales conducentes. DOY FE. 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2025.- Secretario General de Acuerdos, Ernesto Santana 
Bracamontes.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2025, Año de la Mujer Indígena''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 
EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.5950 M.N. (dieciocho pesos con cinco mil novecientos cincuenta 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego 
Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Subgerente de Instrumentación de Operaciones Nacionales, Lic. Eira 
Guadalupe Alamilla Ramos.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. Andrea Pérez de 
Celis López.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo 
de 28 días obtenida el día de hoy, fue de 8.0226%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 8.0758%; 
y a plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 8.1534%. 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego 
Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Subgerente de Instrumentación de Operaciones Nacionales, Lic. Eira 
Guadalupe Alamilla Ramos.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. Andrea Pérez de 
Celis López.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 7.76 por ciento. 

Ciudad de México, a 21 de agosto de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego 
Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Subgerente de Instrumentación de Operaciones Nacionales, Lic. Eira 
Guadalupe Alamilla Ramos.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. Andrea Pérez de 
Celis López.- Rúbrica. 
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COSTO porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CPP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACIÓN DE LOS PASIVOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS 

INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CPP). 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 20 
de octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988, 13 de febrero de 1996 y 3 de noviembre de 2005, informa que 
el costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CPP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 6.21 (seis puntos y 
veintiuna centésimas) para agosto de 2025. 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Información de 
Capitalización y Captación, Lic. Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica.- Gerente de Instrumentación 
de Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercado de 
Dinero y Liquidez, Lic. José Fernando Guzmán Robles.- Rúbrica.- Subgerente de Instrumentación 
de Operaciones Nacionales, Lic. Eira Guadalupe Alamilla Ramos.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CCP-UDIS). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSIÓN A CARGO DE LAS 

INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP-UDIS). 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, según lo dispuesto en sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6 
de noviembre de 1995, 13 de febrero de 1996 y en referencia al artículo 276, fracción I, de la Ley de 
Instituciones de Seguros y Fianzas, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en 
unidades de inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS), expresado en por 
ciento anual, ha sido estimado en 4.50 (cuatro puntos y cincuenta centésimas) para agosto de 2025. 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Información de 
Capitalización y Captación, Lic. Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica.- Gerente de Instrumentación 
de Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercado de 
Dinero y Liquidez, Lic. José Fernando Guzmán Robles.- Rúbrica.- Subgerente de Instrumentación 
de Operaciones Nacionales, Lic. Eira Guadalupe Alamilla Ramos.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CCP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS 

INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP). 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de 
las instituciones de banca múltiple del país (CCP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 
7.29 (siete puntos y veintinueve centésimas) para agosto de 2025. 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Información de 
Capitalización y Captación, Lic. Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica.- Gerente de Instrumentación 
de Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercado de 
Dinero y Liquidez, Lic. José Fernando Guzmán Robles.- Rúbrica.- Subgerente de Instrumentación  
de Operaciones Nacionales, Lic. Eira Guadalupe Alamilla Ramos.- Rúbrica. 

(R.- 568163) 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días del 26 de agosto al 10 de 
septiembre de 2025. 

FECHA 
Valor  

(Pesos) 

26-agosto-2025 8.539259 

27-agosto-2025 8.539145 

28-agosto-2025 8.539031 

29-agosto-2025 8.538918 

30-agosto-2025 8.538804 

31-agosto-2025 8.538690 

01-septiembre-2025 8.538577 

02-septiembre-2025 8.538463 

03-septiembre-2025 8.538349 

04-septiembre-2025 8.538236 

05-septiembre-2025 8.538122 

06-septiembre-2025 8.538008 

07-septiembre-2025 8.537895 

08-septiembre-2025 8.537781 

09-septiembre-2025 8.537667 

10-septiembre-2025 8.537553 

 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Director de Análisis sobre Precios, 
Economía Regional e Información, Dr. Josué Fernando Cortés Espada.- Rúbrica.- Gerente de 
Instrumentación de Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Subgerente de Instrumentación 
de Operaciones Nacionales, Lic. Eira Guadalupe Alamilla Ramos.- Rúbrica. 

 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59 fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

El Índice Nacional de Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de julio  
de 2018 = 100, correspondiente a la primera quincena de agosto de 2025, es de 140.800, cifra que representa 
una variación de -0.02 por ciento respecto del Índice de la segunda quincena de julio de 2025,  
que fue de 140.830. 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2025.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: Director 
General Adjunto de Índices de Precios, Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Cancún, Quintana Roo 
34 

EDICTO. 
 

PARTE QUEJOSA: MARÍA DEL ROSARIO CERVANTES ESQUIVEL. 
TERCERO INTERESADO: MIGUEL ÁNGEL JUSTO IGNACIO. 

En los autos del Juicio de Amparo 1035/2024, del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Quintana Roo, promovido por MARÍA DEL ROSARIO CERVANTES ESQUIVEL, contra actos del Juzgado 
Tercero Mercantil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo, y otras autoridades, que 
se hizo consistir en la falta de emplazamiento y actuaciones subsecuentes en autos del expediente número 
231/2017. Se ordena emplazar a MIGUEL ÁNGEL JUSTO IGNACIO, en su carácter de tercero interesado en 
el presente juicio de amparo, al que se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por apoderado o por gestor 
que pueda representarlo, a defender sus derechos; apercibido que de no comparecer dentro del término 
señalado, se seguirá el juicio haciéndosele las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Juzgado Federal, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición, en la secretaría 
de este Tribunal, copia simple de la demanda de amparo, para los efectos legales procedentes, para su 
publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, se expide; lo anterior, en cumplimiento a los artículos 27 de 
la Ley de Amparo, 297 fracción II y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Cancún, Quintana Roo, a 30 de julio de 2025. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Juan Erik Cardona Ordaz 

Rúbrica. 
(R.- 567694) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO  

1. Turística Hotelera Cabos Siglo XXI, sociedad anónima de capital variable, (tercera interesada) 
En el juicio de amparo 1243/2024, promovido por Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, 

Integrante del Grupo Financiero Banamex, por conducto de su apoderado, reclama al Juez Segundo  
de Primera Instancia de lo Mercantil del Distrito Judicial de Hermosillo, Sonoa, el auto de diecisiete de junio de 
dos mil veinticuatro, emitido en el expediente 1579/2000, del índice de la responsable, en la que proveyó 
sobre la admisión de la prueba de inspección judicial con auxilio de peritos contables ofrecida por la parte 
actora. 

El cinco de agosto de dos mil veinticinco, se ordenó emplazar a la parte tercera interesada por conducto 
de su apoderado legal, por medio de edictos en términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo, por lo que se le hace de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Sonora ubicado en calle Doctor Paliza esquina con Londres número 44, colonia 
Centenario, en Hermosillo, Sonora, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones personales 
en el lugar de residencia de este juzgado, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las 
subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le hará por medio de lista. Queda a su disposición en este 
órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo.  

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, doce de agosto de dos mil veinticinco. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora 
Violeta Ybarra Escalante 

Rúbrica. 
(R.- 568023) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Oaxaca 

EDICTO 
 

Con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, en el lugar en que se 
encuentre, hago saber a usted, Erick Sánchez Cruz, que en el juicio de amparo indirecto 244/2024 promovido 
por María Elizabeth Martínez Benítez contra un acto de la extinta Décima Octava Sala Penal Unitaria del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca, se ordenó emplazarlo a juicio el veintidós de abril de dos 
mil veinticinco, por lo que, si a su interés legal conviene, deberá comparecer ante este Juzgado Décimo de 
Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotepec, en un término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de este edicto. Con apercibimiento que si no comparece, las 
ulteriores notificaciones que le correspondan se realizarán por lista de acuerdos que se fijará en los estrados 
de este Juzgado. 

 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 07 de julio de 2025. 

Secretaria de Juzgado 
Lic. Julissa Nohemí Pérez Salinas 

Rúbrica. 
(R.- 566914) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Aguascalientes 
EDICTO 

 
“Se hace del conocimiento a las personas que acrediten tener derechos sobre los bienes que a 

continuación se describen, que tienen la obligación de comparecer a las instalaciones del Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Aguascalientes, ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, número 2311, 
fracción 2, predio rústico “El Ranchito”, camino a Calvillo, kilómetro cinco, en esta ciudad capital, con treinta 
minutos de anticipación a la audiencia programada dentro de la declaratoria de abandono 2/2025, señalada 
para las diez horas del veintiocho de agosto  de dos mil veinticinco. Bien: VEHÍCULO MARCA LINCOLN, 
MODELO AVIATOR, TIPO MPV, CLASE CAMIONETA, VERSIÓN 4X2, CUATRO PUERTAS, COLOR 
NEGRO, PLACAS DE CIRCULACIÓN 162-YXC DEL DISTRITO FEDERAL, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR: 5LMEU68H75ZJ13026. CORRESPONDE A UN VEHICULO EXTRANJERO, 
AÑO MODELO 2005.” 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, 02 de julio de 2025. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Aguascalientes 
Marco Antonio Rivera Espinosa 

Rúbrica. 
(R.- 566929) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoséptimo de Distrito 

Xalapa, Veracruz 
EDICTO 

 
Tercero interesado María del Carmen Hernández Bonilla. 
En el lugar en que se encuentre, le hago saber: 
En el Juicio de Amparo 379/2024, promovido por Filiberto Basilio Pérez, contra actos del Juez del Juzgado 

Primero de Primera Instancia de la Ciudad de Naolinco, Veracruz, y otras autoridades, radicado en el Juzgado 
Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz, sito en boulevard, culturas veracruzanas número 120, 
reserva territorial Xalapa, código postal 91096 en Xalapa, Veracruz, se le ha reconocido como parte tercera 
interesada y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de seis de junio de dos mil veinticinco, se 
ordenó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de tres en tres días en el Diario Oficial 
de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo y 209 del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, aplicado supletoriamente, 
haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días en este Juzgado de Distrito, contados a 
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partir del siguiente al de la última publicación; apercibida que, de no hacerlo, las posteriores notificaciones, se 
le harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia simple de la demanda de amparo; asimismo, se 
hace de su conocimiento que la audiencia constitucional está prevista para las ONCE HORAS CON VEINTE 
MINUTOS DEL QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO; de igual forma, se le hace saber que el 
acto reclamado por la parte quejosa en el juicio de amparo que se trata, se hace consistir en: La orden de 
aprehensión girada en contra del quejoso Filiberto Basilio Pérez, dentro del proceso penal 37/2023, por su 
probable participación en el hecho delictivo de desaparición forzada de personas en agravio de Iván Sánchez 
Aguilar, por el Juez del Juzgado Primero de Primera Instancia de la Ciudad de Naolinco, Veracruz, además de 
reclamarse otros actos a diversas autoridades responsables. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 02 de julio del 2025. 
El Secretario del Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Manuel Romero Díaz 
Rúbrica. 

(R.- 566955) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Veracruz, 

con sede en Coatzacoalcos 
EDICTO 

 
INTEGRADORA DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,  

BOX HEADE 1973 SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En los autos del juicio ordinario laboral 330/2023 del incide de este Tribunal, promovido por Alberto Macías 

Muñoz, se ordenó emplazar por medio de edictos ante la imposibilidad de localizar su domicilio, los que se 
publicarán, en el diario oficial de la federación y en un periódico de circulación nacional, por dos veces con un 
lapso de al menos tres días hábiles entre uno y otro, así como en los estrados del tribunal y se le hace saber 
que debe comparecer dentro del término de cuarenta días hábiles ante este tribunal a presentar su 
contestación, ofrecer pruebas y formular convención en términos del artículo 873-A de la Ley de la materia. 

 
Atentamente 

Coatzacoalcos Veracruz, diecinueve de agosto de dos mil veinticinco. 
Secretaria de Instrucción del Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales  

en el Estado de Veracruz, con sede en Coatzacoalcos 
María Reyna Morales Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 566936) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Veracruz, 
con sede en Coatzacoalcos 

EDICTO 
 

CENTRO DE OPERACIONES PREVENTIVAS EN SEGURIDAD PRIVADA  
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

En los autos del juicio ordinario laboral 247/2024 del incide de este Tribunal, promovido por Crescencio 
Santiago Cruz, Miguel Hernández Cabañas y Fortino Prieto Reyes, se ordenó emplazar por medio de edictos 
ante la imposibilidad de localizar su domicilio, los que se publicarán, en el diario oficial de la federación y en 
un periódico de circulación nacional, por dos veces con un lapso de al menos tres días hábiles entre uno y 
otro, así como en los estrados del tribunal y se le hace saber que debe comparecer dentro del término de 
cuarenta días hábiles ante este tribunal a presentar su contestación, ofrecer pruebas y formular convención en 
términos del artículo 873-A de la Ley de la materia. 

 
Atentamente 

Coatzacoalcos Veracruz, diecinueve de agosto de dos mil veinticinco. 
Secretaria de Instrucción del Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales  

en el Estado de Veracruz, con sede en Coatzacoalcos 
María Reyna Morales Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 566938) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Veracruz, 
con sede en Coatzacoalcos 

EDICTO 
 

PREMIER BUSS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En los autos del juicio ordinario laboral 113/2024 del incide de este Tribunal, promovido por Aurelio 

Sánchez Herrera, se ordenó emplazar por medio de edictos ante la imposibilidad de localizar su domicilio, los 
que se publicarán, en el diario oficial de la federación y en un periódico de circulación nacional, por dos veces 
con un lapso de al menos tres días hábiles entre uno y otro, así como en los estrados del tribunal y se le hace 
saber que debe comparecer dentro del término de cuarenta días hábiles ante este tribunal a presentar su 
contestación, ofrecer pruebas y formular convención en términos del artículo 873-A de la Ley de la materia. 

 
Atentamente 

Coatzacoalcos Veracruz, diecinueve de agosto de dos mil veinticinco. 
Secretaria de Instrucción del Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales  

en el Estado de Veracruz, con sede en Coatzacoalcos 
María Reyna Morales Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 566941) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTO” 

 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL D.C. 359/2025, PROMOVIDO POR LA PARTE QUEJOSA 

JOAQUÍN WENCESLAO ORTEGA ZENTECATL E ISSA LUZ CALLEJA ROARO, CONTRA LOS ACTOS 
DE LA PRIMERA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, SE 
ORDENÓ EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL A LA PARTE TERCERA 
INTERESADA NICOLÁS ARTURO SASTRE ORTIZ, PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTE ÓRGANO 
COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE HARÁ DE SIETE EN SIETE DÍAS NATURALES, POR 
TRES VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN NACIONAL, HACIÉNDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN ESTE TRIBUNAL 
COLEGIADO, LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO 
PARA OCURRIR ANTE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS Y DESIGNAR 
DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO, APERCIBIDA QUE 
DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE 
LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE AMPARO. 
LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

 
Ciudad de México, a 15 de julio de 2025. 

El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Abraham Mejía Arroyo 

Rúbrica. 
(R.- 567407) 

Estados Unidos Mexicanos 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

DC-509/2024 
“EDICTOS” 

 
AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 

TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En los autos del juicio de amparo directo DC-509/2024 promovido por Unifín Financiera, Sociedad 

Anónima Bursátil de Capital Variable, en contra de los actos emitidos por el Juez Vigésimo Noveno de lo 
Civil de Proceso Oral y de Tutela de Derechos Humanos de la Ciudad de México, y en virtud de desconocerse 
el domicilio cierto y actual del tercero interesado Fernando Muñoz Vega, en este juicio de garantías, se ha 
ordenado por auto de seis de agosto de dos mil veinticinco, emplazarlo a juicio por medio de Edictos, 
mismos que se publicarán por tres veces, de tres en tres días, en el Diario Oficial de la Federación, ello en 
atención a lo dispuesto en el artículo 209 del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a disposición de dicho tercero interesado  
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en la Secretaría de este Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, copia simple de la 
demanda y sus anexos y, asimismo, se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, los que se 
computarán a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante 
este Tribunal Colegiado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y, asimismo, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por lista de acuerdos, así como por estrados  
de este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a siete de agosto de dos mil veinticinco. 
El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa 
Rúbrica. 

(R.- 567664) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

 
En el juicio de amparo 398/2024, del índice del Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia 

Administrativa en la Ciudad de México, con domicilio en Boulevard Adolfo López Mateos número 1950, colonia 
Tlacopac, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01049, Ciudad de México, J. J. S. C. y otros, promovieron 
demanda de amparo contra el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales y otras autoridades, contra el actos reclamado consistente en la resolución dictada 
en el recurso de revisión RRA 6190/22 de seis de julio de dos mil veintidós, con número de folio 
330026522000673; por lo que, mediante acuerdo de uno de agosto de dos mil veinticinco, artículos 27, 
fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles aplicado supletoriamente a la ley de la materia, se ordenó emplazar a juicio al tercero interesado 
Enrique Hernández Jiménez, por medio de EDICTOS, los cuales deberán ser publicados por tres veces de 
tres en tres días, en el Diario Oficial de la federación; y, en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
república Mexicana, haciendo saber a dicho tercero que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente día al de la última publicación, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista de acuerdos que se fijara 
en los estrados de este Juzgado Federal. 

 
Ciudad de México, a siete de agosto de dos mil veinticinco. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
Lic Laura Gabriela Velarde Anduaga 

Rúbrica. 
(R.- 567557) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 326/2025-13, promovido por MA. SUSANA BARRIOS 

PÉREZ, contra la sentencia de veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, dictada por la Séptima Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 1826/2019; de su índice; por auto de diez 
de julio de dos mil veinticinco, se ordenó emplazar a la tercera interesada ZAAR ACTIVOS PATRIMONIALES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, antes BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico “El Sol de México”, a fin de que comparezca a este juicio a defender sus 
derechos en el término de treinta días, contado a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, 
en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo; por lo que queda a su disposición en la secretaria de 
acuerdos de este tribunal colegiado, copia simple de la demanda de amparo, apercibida que de no 
apersonarse en el juicio de amparo, las ulteriores notificaciones aún aquellas de carácter personal, se harán 
por medio de lista, en términos de lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, siete de agosto de dos mil veinticinco. 

La Secretaria de Acuerdos del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Lucero Ramirez Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 567688) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 223/2025, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Unifin Financiera, Sociedad Anónima Bursátil de Capital 
Variable, representada por Daniel Yepez Terreros, contra el acto dela Juez Vigésimo Noveno de lo Civil de 
Proceso Oral de la Ciudad de México, consistente en la sentencia definitiva de catorce de febrero de dos mil 
veinticinco, dictada en el expediente 290/2022, y en cumplimiento a lo ordenado en proveído de quince de 
julio de dos mil veinticinco, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados FRANCISCO BARRIOS 
BELTRÁN Y EQUIPAMIENTO TÉCNICO DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
haciéndoseles saber que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, ante este Noveno 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación que se haga de los edictos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a ocho de agosto de dos mil veinticinco. 
La Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. María Antonieta Solís Juárez 
Rúbrica. 

(R.- 568051) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con sede en Boca del Río, Ver. 
Sección Amparo 

EDICTO. 
 

En los autos del juicio de amparo 1405/2023, promovido por Eric Mora Pérez, contra actos del Juez de 
Control y Procedimiento Penal Oral del XVIII Distrito Judicial, con sede en Cosamaloapan, Veracruz, contra el 
acto reclamado la resolución emitida en audiencia de catorce de diciembre de dos mil veintitrés, celebrada en 
el proceso penal 120/2023, del índice del referido juzgado, se ordenó emplazar por este medio a las terceras 
interesadas víctimas con número de identificación 044/2022 de iniciales L.A.R.M. (Luis Alberto Rodriguez 
Monrroy) y 048/2022 de iniciales M.C.M.S.(María del Carmen Monrroy Sanchez), para que comparezcan a 
juicio dentro de los treinta días siguientes a la última publicación; apercibidas que de no hacerlo, continuará el 
juicio de garantías y las notificaciones personales subsecuentes le serán hechas por lista de acuerdos; 
dejándole copia de la demanda de amparo a su disposición en la secretaría de este juzgado. 

 
Boca del Río, Veracruz, 11 de abril de 2025. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Luis Xavier Rodríguez Olivo 

Rúbrica. 
(R.- 568054) 

Estados Unidos Mexicanos 
Ciudad de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Sexagésimo Quinto de lo Civil 
“2025, Año de la Mujer Indígena” 

EDICTO 
 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL MERCANTIL, SEGUIDO POR DNV AS, EN CONTRA DE DNV 
MÉXICO, S.A DE C.V., EXPEDIENTE NÚMERO 943/2024, EL C. JUEZ SEXAGÉSIMO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PROCESO ESCRITO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FECHA OCHO DE ABRIL DEL AÑO EN 
CURSO, DICTÓ SENTENCIA DEFINITIVA, CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS A LA LETRA DICEN: 
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“…Ciudad de México a ocho de abril del año dos mil veinticinco. 
V I S T O S, para resolver en DEFINITIVA los autos del juicio ESPECIAL MERCANTIL, seguido por 

DNV AS, en contra de DNV MÉXICO S.A. DE C.V., expediente número 943/2024; y 
R E S U E L V E : 

PRIMERO.- Ha sido procedente la vía intentada en la que la actora probó su acción y la demandada no 
opuso excepciones ni defensas. 

SEGUNDO.- Se ordena la cancelación de los títulos accionarios que a continuación se detallan: Título de 
acciones número 1, de 5 de julio de 2016, que ampara 49,000 (cuarenta y nueve mil) acciones liberadas, 
correspondientes al capital fijo nominativas, con valor nominal de $1.00 (UN PESO 00/100 M.N.) cada una, a 
favor de DNV AS, emitidas por DNV MÉXICO S.A. DE C.V.; Título de acciones número 3, de 5 de julio de 
2016, que ampara 4’524,385.00 (cuatro millones quinientos veinticuatro mil trescientos ochenta y cinco) 
acciones liberadas, correspondientes a la parte variable nominativas, con valor nominal de $1.00 (UN PESO 
00/100 M.N.) cada una, a favor de DNV AS, emitidas por DNV MÉXICO S.A DE C.V., respectivamente, y en 
consecuencia, se deberá publicar por una vez en el Diario Oficial de la Federación un extracto del decreto de 
cancelación. 

TERCERO.- Se ordena reponer por parte de la demandada los títulos accionarios base de la acción, 
descritos anteriormente, en un término de CINCO DIAS, contados a partir de que el presente fallo sea 
legalmente ejecutable, apercibida que en caso de incumplimiento el Suscrito lo hará en su rebeldía. 

CUARTO.- No se hace especial condena en costas. 
QUINTO.- NOTIFIQUESE y agréguese copia autorizada del presente fallo al legajo correspondiente. 
A S I, Definitivamente juzgando lo resolvió y firma el C. Juez Sexagésimo Quinto de lo Civil de la Ciudad 

de México, Licenciado JULIAN ENRIQUEZ ESCOBEDO, por ante el C. Secretario de Acuerdos “A” Licenciado 
JAVIER GIL RAMIREZ, que da fe…”. 

 
C. Secretario de Acuerdos “A” 

Lic. Javier Gil Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 568070) 
Estados Unidos Mexicanos 

Gobierno de Nayarit 
Poder Judicial del Estado 

Juzgado Mixto de Primera Instancia 
Partido Judicial 

Compostela 
“2025, Año de la Justicia Restaurativa” 

EDICTO 
 

Carlos Alberto Gutiérrez Maciel 
Se ignora su domicilio. 
 Comunico a usted (es) por este conducto que dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil (Acción Cambiaria 

Directa), número 204/2018, promovido por Juan Ramón Carbajal Farrera, en contra de Carlos Alberto 
Gutiérrez, se ordenó correrle traslado a Usted, a efecto de que dentro del término legal de tres días de 
contestación al Incidente de liquidación de sentencia promovido por la parte actora, a efecto de que manifieste 
lo que a su interés legal convenga y ofrezca si lo estima pertinente, en el mismo escrito de contestación, 
medios de prueba de su parte, precisando los hechos que con ella se pretenda demostrar y que no sean 
ajenos a la cuestión incidental; con el apercibimiento que de no hacerlo dentro del término concedido, se le 
declarará precluido su derecho para hacerlo. 

Por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial” y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la Republica, haciéndosele saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, 
contados del siguiente al de la última publicación. Artículo 1077 del Código de Comercio y 304,309 y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado de manera supletoria al de comercio. 

 
Atentamente 

Compostela, Nayarit; a 27 de mayo de 2025. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Mixto de Primera Instancia, con sede en Compostela, Nayarit 

Licenciada Luz Elena Flores Ruvalcaba 
Rúbrica. 

(R.- 567522) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, dieciocho de julio de dos mil veinticinco. 
En los autos del juicio de amparo número 63/2025-VI, promovido por José Hemsani Zapan, por propio 

derecho, contra actos del Juez Trigésimo Noveno Civil de Proceso Escrito del Tribunal Superior de Justicia de 
la Ciudad de México y Actuario adscrito a dicho juzgado, por auto de veintiséis de marzo de dos mil 
veinticinco, se señalaron como terceros interesados a Román Eduardo Peña Ortiz y otro, con fecha tres de 
julio de dos mil veinticinco, se dictó un auto por el que se ordena emplazar al tercero interesado Román 
Eduardo Peña Ortiz, por medio de edictos, que se publicaran por tres veces, de siete en siete días en el diario 
oficial de la federación, y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, a fin de que comparezca a este 
juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días, contados a partir del siguiente al en que se efectúe 
la última publicación, quedando en esta secretaria a su disposición, copia simple de la demanda de garantías 
y demás anexos exhibidos, apercibida que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones 
se harán en términos de lo dispuesto artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, se señalaron las 
doce horas con treinta minutos del día nueve de septiembre de dos mil veinticinco, para que tenga verificativo 
la audiencia constitucional. En acatamiento al auto de mérito, se procede a hacer una relación sucinta de la 
demanda de garantías, en la que la parte quejosa precisa como acto reclamado la falta de notificación y 
emplazamiento en el juicio de origen 319/2024, del índice de la autoridad responsable. 

 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Araceli Almogabar Santos 
Rúbrica. 

(R.- 567702) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
2o Tribunal Colegiado en Materia Civil del 2o Circuito, 

con residencia en Toluca, Estado de México 
EDICTO. 

 
Notificación al tercero interesado Víctor Manuel Sanabria 

Muciño. 
En el amparo directo 185/2025, promovido por Elsa Dieguez Beltrán, contra la sentencia de veinticuatro de 

febrero de dos mil veinticinco, dictada en el juicio ejecutivo mercantil oral 568/2023, por la Juez Séptima Civil 
del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Metepec, Estado de México, se dictó un proveído el nueve de 
junio de dos mil veinticinco, en el cual se ordenó notificarle dicho auto y correrle traslado con la demanda  
de amparo por medio de edictos que se publiquen por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana; por consiguiente, se le hace 
saber que cuenta con un plazo de treinta días, a partir de la última publicación para que se apersone, en el 
entendido que las posteriores notificaciones se le harán por medio de lista hasta en tanto señale un domicilio 
dentro de la residencia de este tribunal, y se deja a su disposición copia del proveído que se le notifica y de la 
demanda de amparo, en la Secretaría de Acuerdos. 

 
Toluca, Estado de México, a nueve de julio de dos mil veinticinco. 

El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Magistrado José Antonio Rodríguez Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 568061) 

AVISO 

Se comunica que para la publicación de estados financieros se requiere que éstos sean capturados en 
cualquier procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y 
de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Procedimiento de Declaración Especial de Ausencia: 151/2025 
SENTENCIA 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, ocho de julio de dos mil veinticinco. 
V I S T O S, para dictar resolución definitiva, los autos del Procedimiento de Declaración Especial de 

Ausencia 151/2025, promovido por Claudia Serrano Aguilar, en su carácter de cónyuge del presunto 
desaparecido Carlos Erasto Franco Salinas; y, 

R E S U L T A N D O 
PRIMERO. Demanda. Mediante escrito depositado el ocho de enero de dos mil veinticinco, en el buzón 

judicial de la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro, recibido al día siguiente hábil 
en este Juzgado de Distrito, Claudia Serrano Aguilar, en su carácter de cónyuge solicitó la declaración 
especial de ausencia de persona desaparecida de Carlos Erasto Franco Salinas. 

SEGUNDO. El diez de enero de dos mil veinticinco, se admitió a trámite la solicitud; se requirió a la 
Comisión Nacional de Búsqueda de Personas y a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, a 
efecto de que remitieran copia certificada de la información que obrara en su poder respecto de la persona 
desaparecida de nombre Carlos Erasto Franco Salinas; y se ordenó llamar mediante la publicación de 
edictos a cualquier persona que pudiera tener interés jurídico en este procedimiento. 

Igualmente se requirió a la Agencia Cuadragésima Octava Investigadora de UEIDMS (Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro) de la Cuidad de México, y Fiscalía 
Especializada en Investigación de Delitos de Desaparición Forzada FEIDDF, a fin de que remitieran copia 
certificada de la carpeta de investigación FED/SEIDO/ UEIDMS-MEX/0000244/2018, relativa al presunto 
desaparecido e informaran los resultados de dicho reporte y si localizó algún indicio del paradero de Carlos 
Erasto Franco Salinas. 

En el mismo proveído se requirió al Fiscal General del Estado de México, para que dentro del mismo 
plazo informara qué fiscal conocía de la investigación registrada con NUC: TLA/FST/FST/104/043075/18/02, 
NIC TST/FST/00/MPI/000/00021/18/02. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, fracciones IX y X, en relación con el 
diverso 14 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, se tuvieron 
por admitidas las pruebas ofrecidas por la parte promovente, reservándose su valoración para el momento de 
resolver en definitiva. 

TERCERO. Remisión de constancias. Por auto de veintitrés de enero de dos mil veinticinco se recibió el 
informe solicitado a la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas (folios 52 a 55), en el cual expresó 
que el presunto desaparecido contaba con dos folios únicos de búsqueda (FUB´s), el primero realizado el 
veintiuno de abril de dos mil veintitrés, por la Comisión Local de Búsqueda de Personas del Estado de 
México y el segundos se generó por parte de la Fiscalía General de la República el veinte de junio del 
mismo año; asimismo remitió las constancias requeridas (folios 56 a 62). 

Mediante proveído de siete de febrero de dos mil veinticinco, se tuvo al agente del Ministerio Público, 
adscrita a la Fiscalía Especializada de Secuestro del Valle de México (folios 75) informando el estado 
procesal que guarda la carpeta de investigación NUC: TLA/FST/FST/104/043075/18/02, NIC 
TST/FST/00/MPI/000/00021/18/02, destacando que no se había localizado a la víctima y mediante diverso de 
diecinueve del mismo mes y año, se le tuvo remitiendo las constancias requeridas, con las que se formó un 
tomo de pruebas (folio 107). 

Asimismo, en proveído de diecisiete de febrero siguiente, se tuvo a la Comisión Local de Búsqueda de 
Personas del Estado de Querétaro, solventando el requerimiento formulado y al efecto remitió las 
constancias requeridas (folios 81 a 99), posteriormente por auto de veintiocho del mismo mes y se le tuvo 
informando que recibió a través del Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas 
(RNPDNO) el reporte con Folio Único de Búsqueda (FUB) a nombre de Carlos Erasto Franco Salinas, 
cargado por la "FISCALÍA GENERAL DE LA REPUBLICA", de la Unidad Administrativa "UEIDMS", con 
motivo del cual se generó el expediente único de búsqueda con número COBUPEM/RRD/03184/2023, que 
contiene las acciones realizadas y del que remitió copias certificadas (folios 116 a 144). 

El tres de marzo de dos mil veinticinco se recibió el informe de la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas en el que manifestó que no contaba con registro alguno ni antecedentes de atención, gestión y/o 
vinculación del presunto desaparecido Carlos Erasto Franco Salinas, ni expediente aperturado que derive 
de alguna solicitud presentada a nombre de la citada víctima (folios 148 a 157). 

Mediante auto de veinticuatro de mayo del año en curso, se agregó el telegrama proveniente de la 
Fiscalía Especial en Investigación de Delitos de Desaparición Forzada (folios 178 a 180), mediante el 
cual hizo del conocimiento de este órgano federal que no localizó registros de la persona desaparecida. 
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En el citado proveído, igualmente se tuvo por recibido el oficio del agente del Ministerio Publico de la 
Federación Titular de la Agencia Cuadragésimo Octava Investigadora de UEIDMS (Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro) de la Ciudad de México mediante el 
cual en cumplimiento a lo requerido en auto admisorio, informó la existencia de la carpeta de investigación 
FED/SEIDO/ UEIDMS-MEX/0000244/2018, precisando que a la fecha no se conoce el paradero de Carlos 
Erasto Franco Salinas, sin remitir la indagatoria correspondiente toda vez que se ubica en el supuesto de 
reserva a que refiere el numeral 13 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada (folios 202 y 203). 

CUARTO. Publicación de edictos y avisos. Por auto de veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, se 
hizo constar que se realizó la publicación del edicto ordenado, efectuándose en la página web del Consejo de 
la Judicatura Federal el quince de enero del presente año y en el Diario Oficial de la Federación, los días 
treinta y uno de enero, siete y catorce de febrero del año en curso. 

QUINTO. Citación para sentencia. En auto de veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, se 
determinó que el asunto se encontraba integrada y se ordenó dictar la resolución correspondiente; por tanto, 
toda vez que transcurrió el plazo de quince días desde la fecha de la última publicación de los edictos a que 
se refiere el resultando cuarto, no hay trámite pendiente que realizar y no existe oposición de alguna persona 
interesada, este órgano jurisdiccional estima necesario resolver en forma definitiva sobre la Declaración 
Especial de Ausencia pretendida por Claudia Serrano Aguilar, en su carácter de cónyuge de Carlos 
Erasto Franco Salinas tal y como lo prevé el artículo 18 de la Ley Federal de Declaración Especial de 
Ausencia para Personas Desaparecidas. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. COMPETENCIA. Este Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro, es legalmente competente 
para conocer y resolver sobre la presente Declaración Especial de Ausencia, con fundamento en lo previsto 
por los artículos 104, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 46 y 57, 
fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y, los Acuerdos Generales 3/2013, 
23/2016 y 15/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, así como en los artículos 1, 2 y 3, fracción 
VIII, de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, toda vez que se 
trata de un asunto cuyo conocimiento compete a un órgano jurisdiccional del fuero federal en materia civil, la 
cual se suscita sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales. 

SEGUNDO. LEGITIMACIÓN. La Jueza analiza la legitimación procesal de las partes, sobre tal aspectos 
orienta la tesis con registro digital: 248443, de rubro: “LEGITIMACION "AD-CAUSAM" Y LEGITIMACION 
"AD-PROCESUM"1 y derivado de ella se tiene que:  

Legitimación en el proceso, es un presupuesto procesal necesario para el ejercicio del derecho de 
acción que pretenda hacer valer quien actúa como actor, demandado o tercero, por sí o por interpósita 
persona. 

Legitimación en la causa es la condición para obtener sentencia favorable; en consecuencia, el actor o el 
demandado estarán legitimados en la causa cuando ejerciten un derecho u opongan una excepción que 
realmente les corresponda, por tanto la misma atañe al fondo de la cuestión litigiosa y sólo puede analizarse 
en el momento en que se analice la litis en la sentencia definitiva. 

Precisado lo anterior, es menester señalar que en el presente considerando únicamente se hará 
pronunciamiento en relación al aspecto procesal de la legitimación, dado que el aspecto causal será parte del 
análisis de la acción principal en un considerando posterior.  

En ese sentido, la promovente Claudia Serrano Aguilar acredita el carácter de cónyuge de Carlos 
Erasto Franco Salinas con el acta de matrimonio expedida por el Registro Civil del Distrito Federal, de la cual 
se advierte que contrajeron matrimonio sujeto a sociedad conyugal.  

Documental que merece valor probatorio pleno acorde con el contenido del artículo 202 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia. 

En ese tenor, la compareciente se encuentra legitimada procesalmente para promover la presente solicitud 
de Declaración Especial de Ausencia para Persona Desaparecida, en términos de lo dispuesto en los artículos 
6º y 7º fracción I, de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas2. 

_______________ 
1 Del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, Séptima Época, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación, Volumen 199-204, Sexta Parte, página 99. 
2 “Artículo 5.- Los Familiares y personas autorizadas por la ley que tengan abierta una investigación en la 

Fiscalía Especializada podrán optar por presentar la solicitud de Declaración Especial de Ausencia ante el 
Órgano Jurisdiccional, en los términos que prevé esta Ley. 

Artículo 7.- Pueden solicitar la Declaración Especial de Ausencia, sin orden de prelación entre los 
solicitantes:  

I. Los Familiares;  
II. La persona que tenga una relación sentimental afectiva inmediata y cotidiana con la Persona 

Desaparecida, en términos de la legislación civil aplicable;  
III. Las personas que funjan como representantes legales de los Familiares; 
IV. El Ministerio Público a solicitud de los Familiares, y  
V. El Asesor Jurídico, quien, además, dará seguimiento al juicio civil y al cumplimiento de la resolución. “ 
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TERCERO. PROCEDENCIA DE LA VÍA. Toda vez que la vía es un presupuesto procesal y, por ende, una 
cuestión de orden público se analizará previo a resolver de fondo la cuestión planteada, en términos de lo 
expuesto por la jurisprudencia con registro digital 178665, de rubro “PROCEDENCIA DE LA VÍA. ES UN 
PRESUPUESTO PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO ANTES DE RESOLVER EL FONDO 
DE LA CUESTIÓN PLANTEADA”3. 

Pues bien, el procedimiento especial intentado resulta el idóneo para solicitar la Declaración Especial de 
Ausencia respecto de la persona desaparecida Carlos Erasto Franco Salinas, en razón de que se 
desconoce su paradero y se presume que su ausencia se relaciona con la comisión de un delito, 
específicamente el de secuestro y delincuencia organizada, existiendo al efecto las indagatorias que consta 
en la carpeta de investigación NUC: TLA/FST/FST/104/043075/18/02, NIC TST/FST/00/MPI/000/00021/18/02, 
iniciada ante la agente del Ministerio Público adscrita a la Fiscalía Especializada de Secuestro del Valle 
de México; así como la diversa carpeta de investigación FED/SEIDO/ UEIDMS-MEX/0000244/2018 abierta 
ante el agente del Ministerio Publico de la Federación Titular de la Agencia Cuadragésimo Octava 
Investigadora de UEIDMS (Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro) 
de la Ciudad de México. 

Además, acorde con lo previsto por el artículo 8 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia 
para Personas Desaparecidas, la promovente inició este procedimiento pasados más de tres meses de haber 
presentado la denuncia de desaparición correspondiente, que como lo manifiesta la autoridad investigadora 
inició el diez de marzo de dos mil dieciocho, mientras que el trámite del presente cuaderno se radicó el diez de 
enero de dos mil veinticinco. 

CUARTO. ESTUDIO. Así, una vez establecido que este órgano jurisdiccional es legalmente competente 
para conocer de este asunto, que la parte promovente cuenta con legitimación para entablar el presente 
procedimiento de Declaración Especial de Ausencia para Persona Desaparecida, y que la vía intentada es la 
correcta, se estima entrar al estudio de la solicitud que se hace valer. 

En ese sentido, del escrito de solicitud se advierte que Claudia Serrano Aguilar, en su carácter de 
cónyuge de Carlos Erasto Franco Salinas, acude ante esta instancia judicial pidiendo se emita la 
Declaración Especial de Ausencia respecto de su esposo desaparecido, cuyos efectos pretendidos son los 
contemplados en el artículo 21 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas. 

Por tanto, a fin de dilucidar la cuestión planteada en este asunto, es necesario atender a Ley Federal de 
Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, de la que se desprende:  

Conforme a la norma en el numeral 104 prevé los requisitos que debe contener la solicitud de Declaración 
Especial de Ausencia, precisando que el órgano jurisdiccional no puede interpretar los efectos solicitados, sino 
solo dictarlos en el sentido en que fueron asentados. 

Recibida la solicitud el órgano jurisdiccional debe admitirla en un lapso no mayor a cinco días naturales, 
así como debe verificar la información que le sea presentada5. 

_______________ 
3 Jurisprudencia 1a./J. 25/2005, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena 

Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, abril de 2005, página 576. 
4 “Artículo 10.- La solicitud de Declaración Especial de Ausencia deberá incluir la siguiente información: 
I. El nombre, parentesco o relación de la persona solicitante con la Persona Desaparecida y sus datos 

generales; 
II. El nombre, fecha de nacimiento y el estado civil de la Persona Desaparecida; 
III. La denuncia presentada al Ministerio Público de la Fiscalía Especializada o del reporte a la Comisión 

Nacional de Búsqueda, en donde se narren los hechos de la desaparición; 
IV. La fecha y lugar de los hechos relacionados con la desaparición; cuando no se tenga precisión sobre la 

fecha o el lugar, bastará con la presunción que se tenga de esta información; 
V. El nombre y edad de los Familiares o de aquellas personas que tengan una relación sentimental 

afectiva inmediata y cotidiana con la Persona Desaparecida; 
VI. La actividad a la que se dedica la Persona Desaparecida, así como nombre y domicilio de su fuente de 

trabajo y, si lo hubiere, datos del régimen de seguridad social al que pertenezca la Persona Desaparecida; 
VII. Los bienes o derechos de la Persona Desaparecida que desean ser protegidos o ejercidos; 
VIII. Los efectos que se solicita tenga la Declaración Especial de Ausencia en los términos del artículo 21 

de esta Ley; 
IX. Toda aquella información que la persona solicitante haga llegar al Órgano Jurisdiccional para acreditar 

la identidad y personalidad jurídica de la Persona Desaparecida, y 
X. Cualquier otra información que el solicitante estime relevante para determinar los efectos de la 

Declaración Especial de Ausencia. 
Tratándose de la fracción VIII, el Órgano Jurisdiccional no podrá interpretar que los efectos de la 

Declaración Especial de Ausencia que se emitan serán exclusivamente en el sentido en que fue solicitado.” 
5 Artículo 14.- El Órgano Jurisdiccional que reciba la solicitud deberá admitirla en un lapso no mayor a 

cinco días naturales y verificar la información que le sea presentada. Si la persona solicitante no cuenta con 
alguna de la información a que se refiere el artículo 10 de esta Ley, deberá hacerlo del conocimiento del 
Órgano Jurisdiccional, a fin de que éste solicite, de manera oficiosa, la información a la autoridad, 
dependencia, institución o persona que pudiera tenerla en su poder; quienes tendrán un plazo de cinco días 
hábiles para remitirla, contados a partir de que reciba el requerimiento. 
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Para ello, el órgano jurisdiccional puede requerir al Ministerio Público de la Fiscalía Especializada, a la 
Comisión Nacional de Búsqueda y a la Comisión Ejecutiva que le remitan, en copia certificada, 
información pertinente que obre en sus expedientes para el análisis y resolución de la Declaración Especial de 
Ausencia, por lo que las autoridades requeridas quedan obligadas a remitir las constancias conducentes6.  

Igualmente, a fin de garantizar la máxima protección tanto a la Persona Desaparecida como a sus 
Familiares, el órgano jurisdiccional debe dictar las medidas provisionales y cautelares que resulten necesarias 
en un plazo no mayor a quince días hábiles, contados a partir de que la solicitud haya sido presentada, siendo 
estas sobre la guarda, alimentos, patria potestad, uso de la vivienda y aquellas necesidades específicas que 
advierta de la revisión de la solicitud y la información que le remitan las autoridades, particularmente la 
Comisión Ejecutiva7. 

El órgano jurisdiccional debe disponer que se publiquen los edictos en el Diario Oficial de la Federación, la 
cual deberá ser de forma gratuita, de conformidad con el artículo 19-B de la Ley Federal de Derechos. 
Asimismo, que se publiquen los avisos en la página electrónica del Poder Judicial de la Federación y en la de 
la Comisión Nacional de Búsqueda8. 

En el entendido de que tales publicaciones deberán ser por tres ocasiones, con intervalos de una semana, 
llamando a cualquier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de Declaración Especial de 
Ausencia. 

Así, una vez realizada la última publicación de los edictos a que se hizo referencia con antelación, si no 
hubiere noticias u oposición de persona interesada, el órgano jurisdiccional resolverá, en forma 
definitiva sobre la Declaración de Ausencia; en caso contrario, de existir noticias u oposición de alguna 
persona interesada, el órgano jurisdiccional no podrá resolver sobre la Declaración Especial de Ausencia sin 
escuchar a la persona interesada y hacerse llegar de la información y pruebas que crea oportunas para tal 
efecto9. 

La resolución que dicte el órgano jurisdiccional sobre la Declaración Especial de Ausencia incluirá los 
efectos y las medidas definitivas para garantizar la máxima protección a la Persona Desaparecida y los 
Familiares, solicitando a la secretaría del juzgado la emisión de la certificación correspondiente, a fin de que 
se haga la inscripción en el Registro Civil respectivo, en un plazo no mayor de tres días hábiles; así 
también, ordenará que la Declaratoria Especial de Ausencia se publique en el Diario Oficial de la 
Federación, en la página electrónica del Poder Judicial de la Federación y en la de la Comisión 
Nacional de Búsqueda, la cual será realizada de manera gratuita10. 

_______________ 
6 Artículo 15.- El Órgano Jurisdiccional podrá requerir al Ministerio Público de la Fiscalía Especializada, a 

la Comisión Nacional de Búsqueda y a la Comisión Ejecutiva que le remitan información pertinente que obre 
en sus expedientes, en copia certificada, para el análisis y resolución de la Declaración Especial de Ausencia. 
Las autoridades requeridas tendrán un plazo de cinco días hábiles contados a partir de que reciban el 
requerimiento, para remitirla al Órgano Jurisdiccional. 

7 Artículo 16.- A fin de garantizar la máxima protección a la Persona Desaparecida y a sus Familiares, el 
Órgano Jurisdiccional deberá dictar las medidas provisionales y cautelares que resulten necesarias en un 
plazo no mayor a quince días hábiles, contados a partir de que la solicitud haya sido presentada. 

Dichas medidas versarán sobre la guarda, alimentos, patria potestad, uso de la vivienda y aquellas 
necesidades específicas que advierta de la revisión de la solicitud y la información que le remitan las 
autoridades, particularmente la Comisión Ejecutiva. 

8 Artículo 17.- El Órgano Jurisdiccional dispondrá que se publiquen los edictos en el Diario Oficial de la 
Federación, la cual deberá ser de forma gratuita, de conformidad con el artículo 19-B de la Ley Federal de 
Derechos. Asimismo, se deberán publicar los avisos en la página electrónica del Poder Judicial de la 
Federación y en la de la Comisión Nacional de Búsqueda. 

Las publicaciones señaladas en el presente precepto deberán ser por tres ocasiones, con intervalos de 
una semana, llamando a cualquier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de Declaración 
Especial de Ausencia correspondiente. 

9 Artículo 18.- Transcurridos quince días desde la fecha de la última publicación de los edictos, y si no 
hubiere noticias u oposición de alguna persona interesada, el Órgano Jurisdiccional resolverá, en forma 
definitiva, sobre la Declaración Especial de Ausencia. 

Si hubiere noticias u oposición de alguna persona interesada, el Órgano Jurisdiccional no podrá resolver 
sobre la Declaración Especial de Ausencia sin escuchar a la persona y hacerse llegar de la información o de 
las pruebas que crea oportunas para tal efecto. 

10 Artículo 20.- La resolución que dicte el Órgano Jurisdiccional sobre la Declaración Especial de 
Ausencia incluirá los efectos y las medidas definitivas para garantizar la máxima protección a la Persona 
Desaparecida y los Familiares. 

El Órgano Jurisdiccional solicitará a la secretaría del juzgado o su equivalente, la emisión de la 
certificación correspondiente, a fin de que se haga la inscripción en el Registro Civil correspondiente, en un 
plazo no mayor de tres días hábiles y se ordenará que la Declaratoria Especial de Ausencia se publique en el 
Diario Oficial de la Federación, en la página electrónica del Poder Judicial de la Federación, así como en la de 
la Comisión Nacional de Búsqueda, la cual será realizada de manera gratuita. 
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Asimismo, la norma en mención establece puntualmente en su numeral 2111 los efectos que tendrá como 
mínimo la declaratoria que se emita, respecto de la persona desaparecida. 

Que la referida Declaración Especial de Ausencia tendrá efectos de carácter general y universal de 
acuerdo a los criterios del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
de los tratados internacionales en materia de derechos humanos en los que el Estado Mexicano sea parte, y 
del interés superior de la niñez, tomando siempre en cuenta la norma que más beneficie tanto a la Persona 
Desaparecida como a los Familiares, no pudiendo dicha declaración producir efectos de prescripción penal ni 
constituir prueba plena en otros procesos judiciales12. 

Finalmente, que cuando la solicitud de Declaración Especial de Ausencia sea sobre una persona que 
tenga la calidad de ejidatario o comunero, el Órgano Jurisdiccional lo deberá de tomar en cuenta en su 
resolución, a fin de que sus derechos ejidales o comuneros sean ejercidos acorde con lo previsto en la Ley 
Agraria por sus familiares13. 

Pues bien, con relación a verificar si se cumplieron las formalidades exigidas, se analizarán los requisitos 
legales previstos, como sigue: 

I. EL NOMBRE, PARENTESCO O RELACIÓN DE LA PERSONA SOLICITANTE CON LA PERSONA 
DESAPARECIDA Y SUS DATOS GENERALES. 

Obra en autos el acta de matrimonio 50414853, en la que consta el vínculo conyugal cebrado entre Carlos 
Erasto Franco Salinas y Claudia Serrano Aguilar bajo el régimen de sociedad conyugal, registrado el 
veinticinco de noviembre de dos mil dieciséis (folio 40). 

_______________ 
11 Artículo 21.- La Declaración Especial de Ausencia tendrá, como mínimo, los siguientes efectos: 
I. El reconocimiento de la ausencia de la Persona Desaparecida desde la fecha en que se consigna el 

hecho en la denuncia o en el reporte; 
II. Garantizar la conservación de la patria potestad de la Persona Desaparecida y la protección de los 

derechos y bienes de las y los hijos menores de 18 años de edad a través de quien pueda ejercer la patria 
potestad o, en su caso, a través de la designación de un tutor, atendiendo al principio del interés superior de la 
niñez; 

III. Fijar los derechos de guarda y custodia de las personas menores de 18 años de edad en términos de 
la legislación civil aplicable; 

IV. Proteger el patrimonio de la Persona Desaparecida, incluyendo los bienes adquiridos a crédito y 
cuyos plazos de amortización se encuentren vigentes, así como de los bienes sujetos a hipoteca; 

V. Fijar la forma y plazos para que los Familiares u otras personas legitimadas por ley, pueden acceder, 
previo control judicial, al patrimonio de la Persona Desaparecida; 

VI. Permitir que las personas beneficiarias de un régimen de seguridad social derivado de una relación 
de trabajo de la Persona Desaparecida continúen gozando de todos los derechos y beneficios aplicables a 
este régimen; 

VII. Suspender de forma provisional los actos judiciales, mercantiles, civiles o administrativos en contra 
de los derechos o bienes de la Persona Desaparecida; 

VIII. Declarar la inexigibilidad o la suspensión temporal de obligaciones o responsabilidades que la 
Persona Desaparecida tenía a su cargo, incluyendo aquellas derivadas de la adquisición de bienes a crédito y 
cuyos plazos de amortización se encuentren vigentes; 

IX. El nombramiento de un representante legal con facultad de ejercer actos de administración y dominio 
de la Persona Desaparecida; 

X. Asegurar la continuidad de la personalidad jurídica de la Persona Desaparecida; 
XI. La protección de los derechos de los Familiares, particularmente de hijas e hijos menores de 18 años 

de edad, a percibir las prestaciones que la Persona Desaparecida recibía con anterioridad a la desaparición; 
XII. Disolución de la sociedad conyugal. La persona cónyuge presente recibirá los bienes que le 

correspondan hasta el día en que la Declaración Especial de Ausencia haya causado ejecutoria; 
XIII. Disolución del vínculo matrimonial a petición expresa de la persona cónyuge presente, quedando en 

todo caso el derecho para ejercitarlo en cualquier momento posterior a la Declaración Especial de Ausencia; 
XIV. Las que el Órgano Jurisdiccional determine, considerando la información que se tenga sobre las 

circunstancias y necesidades de cada caso, y 
XV. Los demás aplicables que estén previstos en la legislación en materia civil, familiar y de los derechos 

de las Víctimas que sean solicitados por las personas legitimadas en términos de la presente Ley. 
12 Artículo 22.- La Declaración Especial de Ausencia tendrá efectos de carácter general y universal de 

acuerdo a los criterios del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los 
tratados internacionales en materia de derechos humanos en los que el Estado Mexicano sea parte, así como 
del interés superior de la niñez; tomando siempre en cuenta la norma que más beneficie a la Persona 
Desaparecida y a los Familiares. 

La Declaración Especial de Ausencia no produce efectos de prescripción penal ni constituye prueba plena 
en otros procesos judiciales. 

13 Artículo 29.- Cuando la solicitud de Declaración Especial de Ausencia sea sobre una persona que 
tenga la calidad de ejidatario o comunero, el Órgano Jurisdiccional lo deberá de tomar en cuenta en su 
resolución, a fin de que sus derechos ejidales o comuneros sean ejercidos en términos de la Ley Agraria por 
sus Familiares. 
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II. EL NOMBRE, FECHA DE NACIMIENTO Y EL ESTADO CIVIL DE LA PERSONA DESAPARECIDA; 
La promovente en el escrito inicial refirió como datos generales de la persona desaparecida, 

los siguientes: 
“Nombre completo de la persona desaparecida CARLOS ERASTO FRANCO SALINAS; 
- Fecha de nacimiento: veintiocho de julio de mil novecientos ochenta y nueve; 
- CURP: FASC890728HDFRLR03. 
- Estado civil: casado; 
- Ocupación: empleado de mi hermano Edilberto Serrano Aguilar, en una mina. 
- Número de Seguridad Social: 01088911829.” 
III. LA DENUNCIA PRESENTADA AL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA O 

DEL REPORTE A LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA, EN DONDE SE NARREN LOS HECHOS DE 
LA DESAPARICIÓN; 

Se advierte la existencia de la denuncia contenida en la carpeta de investigación NUC: 
TLA/FST/FST/104/043075/18/02, NIC TST/FST/00/MPI/000/00021/18/02, de la Fiscalía Especializada de 
Secuestro del Valle de México (folios 75) indagatoria de la que se advierte: 

Se inició el veintiséis de febrero de dos mil dieciocho, derivada de la entrevista a la persona ofendida de 
iniciales E.S.A., quien manifestó que su hijo de iniciales K.S.G. a las nueve horas con treinta minutos recibió 
una llamada telefónica de uno de sus trabajadores en la que le avisó que el vehículo en el que viajaba su 
padre de iniciales H.S.L., su cuñado de iniciales C.E.S., y su tío de iniciales F.R., se encontraba en una 
brecha de la comunidad Santa Ana-San Luis Tecuautitlan, del municipio de Temascalapa, Estado de 
México; posteriormente, al día siguiente derivado de varias llamadas telefónicas, requieren al entrevistado a 
fin de entregue la cantidad de $20’000,000.00 (veinte millones 00/100 moneda nacional) por rescate de sus 
familiares (folios 2, 11 a 13 del tomo de pruebas). 

Asimismo se desprende que en cuatro de febrero de dos mil veinticinco a fin de no entorpecer la diversa 
indagatoria FED/SEIDO/ UEIDMS-MEX/0000244/2018 abierta ante el agente del Ministerio Publico de la 
Federación Titular de la Agencia Cuadragésimo Octava Investigadora de UEIDMS (Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro) Estado de Ciudad de México, el 
fiscal primigenio se abstiene de continuar la investigación (folio 108 del tomo de pruebas). 

Igualmente, del informe rendido por la citada unidad especializada que el diez de marzo de dos mil 
dieciocho inició la indagatoria referida por los delitos de secuestro y delincuencia organizada, cometido en 
perjuicio de la víctima directa de iniciales C.E.F.S., y otros, respecto de los hechos ocurridos el veintiséis de 
febrero de dos mil dieciocho, en el municipio de Temascalapa, Estado de México, por quienes los 
secuestradores exigieron la cantidad de $20’000,000.00 (veinte millones 00/100 moneda nacional), sin que 
se conozca el paradero de la víctima directa citada. 

IV. LA FECHA Y LUGAR DE LOS HECHOS RELACIONADOS CON LA DESAPARICIÓN; CUANDO 
NO SE TENGA PRECISIÓN SOBRE LA FECHA O EL LUGAR, BASTARÁ CON LA PRESUNCIÓN QUE SE 
TENGA DE ESTA INFORMACIÓN. 

De las constancias antes apuntadas se advierte que los hechos tuvieron lugar el veintiséis de febrero de 
dos mil dieciocho, en la comunidad Santa Ana-San Luis Tecuautitlan, del municipio de Temascalapa, 
Estado de México, donde fue localizado el vehículo en el que viajaban las víctimas directas de iniciales 
E.S.L., C.E.F.S., y F.R., por quienes solicitaron rescate a sus familiares por el monto ya referido.  

V. EL NOMBRE Y EDAD DE LOS FAMILIARES O DE AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN UNA 
RELACIÓN SENTIMENTAL AFECTIVA INMEDIATA Y COTIDIANA CON LA PERSONA DESAPARECIDA. 

Al respecto la promovente manifestó ser la cónyuge del presunto desaparecido Carlos Erasto Franco 
Salinas acorde al acta de matrimonio agregada a los autos y descrita en el punto I, asimismo precisó que 
derivado de tal vínculo no procrearon hijos.  

VI. LA ACTIVIDAD A LA QUE SE DEDICA LA PERSONA DESAPARECIDA, ASÍ COMO NOMBRE Y 
DOMICILIO DE SU FUENTE DE TRABAJO Y, SI LO HUBIERE, DATOS DEL RÉGIMEN DE SEGURIDAD 
SOCIAL AL QUE PERTENEZCA LA PERSONA DESAPARECIDA; 

En cuanto a la actividad a la que se dedicaba el hoy desaparecido Carlos Erasto Franco Salinas, la 
promovente manifestó bajo protesta de decir verdad que era empleado en una mina, advirtiéndose de la 
indagatoria NUC: TLA/FST/FST/104/043075/18/02, NIC TST/FST/00/MPI/000/00021/18/02, de la Fiscalía 
Especializada de Secuestro del Valle de México, que la misma se identifica como mina Tezontle, ubicada 
en el camino de Santa Ana hacia San Agustín en la comunidad de San Luis Tecuautitlan, del municipio 
de Temascalapa, Estado de México, igualmente precisó la promovente que el número de Seguridad Social 
del presunto desaparecido es 01088911829. 
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VII. LOS BIENES O DERECHOS DE LA PERSONA DESAPARECIDA QUE DESEAN SER 
PROTEGIDOS O EJERCIDOS. 

La parte promovente precisó que, en el caso, el hoy desaparecido no tenía bienes conyugales, en ese 
sentido, no se advierte del escrito de la promovente bienes ni derechos de la persona desaparecida que 
desee ejercer.  

VIII. LOS EFECTOS QUE SE SOLICITA TENGA LA DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA EN 
LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 21 DE ESA LEY. 

Al respecto la parte promovente solicita la declaratoria para los siguientes efectos: 
“… se determinen los efectos contemplados en el artículo 21 fracciones I, XII y XIII de la Ley Federal de 

Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, siendo estos los siguientes: 
a Se determine el reconocimiento de la ausencia de CARLOS ERASTO FRANCO SALINAS, a partir 

del veintiséis de febrero de dos mil dieciocho, en razón que desde esa fecha desconozco el paradero de 
mi cónyuge. 

b) Se determine la disolución del vínculo matrimonial que une a la suscrita con mi aún cónyuge CARLOS 
ERASTO FRANCO SALINAS, desde el veinticinco de noviembre de dos mil dieciséis. 

c) Se determine la disolución de la sociedad conyugal, régimen bajo el cual contrajimos matrimonio la 
suscrita y CARLOS ERASTO FRANCO SALINAS. 

IX. TODA AQUELLA INFORMACIÓN QUE LA PERSONA SOLICITANTE HAGA LLEGAR AL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA ACREDITAR LA IDENTIDAD Y PERSONALIDAD JURÍDICA DE LA 
PERSONA DESAPARECIDA y X. CUALQUIER OTRA INFORMACIÓN QUE EL SOLICITANTE ESTIME 
RELEVANTE PARA DETERMINAR LOS EFECTOS DE LA DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA. 

La promovente exhibió copias de: 
- La carpeta de investigación NUC: TLA/FST/FST/104/043075/18/02, NIC 

TST/FST/00/MPI/000/00021/18/02, de la Fiscalía Especializada de Secuestro del Valle de México. 
- Resolución dictada en la Declaración de ausencia 31/2020, del índice del Juez Octavo de Distrito 

en Materia Civil en la Ciudad de México (folios 21 a 38). 
Relacionada con el caso concreto toda vez que en la carpeta de investigación FED/SEIDO/ UEIDMS-

MEX/0000244/2018 de la Agencia Cuadragésimo Octava Investigadora de UEIDMS (Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro) Estado de Ciudad de México, se 
realiza la indagatoria relativa al secuestro de Carlos Erasto Franco Salinas –materia del presente asunto-, 
Edilberto Serrano Legaria –cuya declaración de ausencia obra en el procedimiento 31/2020 citado- y Fermín 
Ramírez. 

- Credencial para votar de la promovente (folio 39). 
- Acta de matrimonio 50414853, en la que consta el vínculo conyugal cebrado entre Carlos Erasto 

Franco Salinas y Claudia Serrano Aguilar bajo el régimen de sociedad conyugal, registrado el veinticinco de 
noviembre de dos mil dieciséis (folio 40). 

- Acta de nacimiento 50414857, de Carlos Erasto Franco Salinas (folio 41). 
- Constancia de la Clave Única de Registro de Población de Carlos Erasto Franco Salinas (folio 42). 
Conforme a los requisitos antes listados y acorde a lo expuesto, esta juzgadora federal estima que los 

requisitos establecidos por la norma se encuentra cabalmente cumplidos, dado que así se obtiene de 
las documentales descritas adminiculadas entre sí, las cuales merecen valor probatorio pleno de conformidad 
con lo previsto por los artículos 79, 90, 93, 129, 130, 133, 197, 202, 203 y 207, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado de forma supletoria a la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia 
para Personas Desaparecidas, en términos de su numeral 2. 

Además, tomando en consideración la naturaleza de los hechos y el enlace natural más o menos 
necesario que existe entre la verdad conocida y la que se busca, las mismas corroboran lo expuesto con 
anterioridad, pues permiten a esta autoridad establecer que en la especie se encuentra acreditada la 
existencia de una investigación iniciada por la presunta comisión de los delitos de secuestro y delincuencia 
organizada, en agravio de Carlos Erasto Franco Salinas, cuya información es de carácter reservado, sin 
que a la fecha se conozca el paradero de la víctima directa. 

Asimismo, debe decirse que de dichas investigaciones tampoco se desprenden indicios o la presunción de 
que esa persona haya muerto. 

De igual manera, durante la tramitación de este asunto no hubo noticias de otros familiares del 
desaparecido ni oposición de persona alguna interesada, por lo que resulta procedente que este órgano 
jurisdiccional resuelva en definitiva sobre la Declaración Especial de Ausencia solicitada. 
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Ahora bien, acerca de la publicación de los edictos y avisos en términos de lo establecido en el 
artículo 17 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, se 
señala lo siguiente: 

De la revisión practicada a los presentes autos, se obtiene que mediante auto de veintisiete de febrero del 
año en curso, se hizo constar que se realizó la publicación del edicto ordenado, efectuándose en la página 
web del Consejo de la Judicatura Federal el quince de enero del presente año y en el Diario Oficial de la 
Federación, los días treinta y uno de enero, siete y catorce de febrero del presente año. 

Lo que constituye un hecho notorio para quien esto resuelve, al tratarse de publicaciones visualizadas en 
las páginas de internet oficiales de las autoridades antes citadas; apoya lo anterior, la jurisprudencia con 
registro digital: 168124, de rubro: “HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN 
EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA 
PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS 
PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, 
POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN 
PARTICULAR”14. 

Aunado a ello, obra en autos el informe rendido por la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas 
(folios 52 a 55), en el cual expresó que el presunto desaparecido contaba con dos folios únicos de búsqueda 
(FUB´s), el primero realizado emitido por la Comisión Local de Búsqueda de Personas del Estado de México y 
el segundos generado por parte de la Fiscalía General de la República el veinte de junio del mismo año (folios 
56 a 62) y aportó las capturas de pantalla que sustentaban su dicho. 

QUINTO. CONCLUSIÓN. En atención a lo anterior, al haberse cumplido los requisitos que contempla la 
Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, para resolver en definitiva 
sobre la Declaración Especial de Ausencia solicitada por Claudia Serrano Aguilar, en su carácter de 
cónyuge de Carlos Erasto Franco Salinas, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 18, 20 y 21 de la 
citada legislación y acorde a lo peticionado por la promovente, SE DECLARA: 

a. Se determine el reconocimiento de la ausencia de CARLOS ERASTO FRANCO SALINAS, a 
partir del veintiséis de febrero de dos mil dieciocho, en razón que desde esa fecha desconozco el 
paradero de mi cónyuge. 

FRACCIÓN I [RECONOCIMIENTO DE AUSENCIA]. Con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la 
Ley de la materia, se declara la ausencia de Carlos Erasto Franco Salinas, desde el veintiséis de febrero 
de dos mil dieciocho, fecha obtenida de la carpeta de investigación NUC: TLA/FST/FST/104/043075/18/02, 
NIC TST/FST/00/MPI/000/00021/18/02, de la Fiscalía Especializada de Secuestro del Valle de México, tal 
y como se desprende de las copias cotejadas que allegó y que obran en un tomo de pruebas por separado. 

En este punto, resulta oportuno destacar que la presente declaración no produce efectos de 
prescripción penal ni constituye prueba plena en otros procesos judiciales, conforme a la parte final del 
artículo 22 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas. 

En el entendido de que conforme al numeral 30 de la ley de trato, si la persona desaparecida antes citada 
fuera localizada con vida o se prueba que sigue con vida, en caso de existir indicios de que la persona hizo 
creer su desaparición deliberada para evadir responsabilidades, sin perjuicio de las acciones legales 
conducentes, recobrará sus bienes (en caso de acreditarse su existencia) en el estado en el que se hallen y 
no podrá reclamar de estos frutos ni rentas y, en su caso, también recobrará los derechos y obligaciones que 
tenía al momento de su desaparición. 

b) Se determine la disolución del vínculo matrimonial que une a la suscrita con mi aún cónyuge 
CARLOS ERASTO FRANCO SALINAS, desde el veinticinco de noviembre de dos mil dieciséis. 

c) Se determine la disolución de la sociedad conyugal, régimen bajo el cual contrajimos matrimonio la 
suscrita y CARLOS ERASTO FRANCO SALINAS. 

FRACCIONES XII Y XIII [DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL Y DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL]. Conforme al numeral 21, fracción XII –que prevé la disolución de la sociedad conyugal y 
fracción XIII –relativa a la disolución del vínculo matrimonial- en virtud de que el matrimonio del desaparecido 
Carlos Erasto Franco Salinas y la promovente Claudia Serrano Aguilar, se celebró bajo el régimen de 
sociedad conyugal, como se advierte del acta de matrimonio exhibida, se decreta la disolución tanto de la 
sociedad conyugal, como del vínculo matrimonial. 

_______________ 
14 Jurisprudencia Tesis: XX.2o. J/24 de Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, Materia(s): 

Común, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, Enero de 2009, página 2470. 
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Importa reiterar que, en términos del numeral 30 de la ley de la materia, para el caso que el desaparecido 
sea localizado con vida, la anterior declaración quedará sin efectos. 

Una vez resueltas todas las cuestiones solicitadas por los promoventes, debe concluirse que conforme lo 
dispone el artículo 32 de la ley de la materia, la presente resolución de Declaración Especial de Ausencia no 
exime a las autoridades competentes de continuar con las investigaciones encaminadas al esclarecimiento de 
la verdad y de la búsqueda de la Persona Desaparecida hasta que se conozca su paradero y haya sido 
plenamente identificada; lo que implica que, tanto la Fiscalía Especializada de Secuestro del Valle de 
México, como la Agencia Cuadragésimo Octava Investigadora de UEIDMS (Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro) Estado de Ciudad de México, continúen con su labor 
indagatoria hasta conocer la verdad de los hechos respecto de la persona desaparecida, lo que deberá 
hacerse del conocimiento de la parte promovente.  

SEXTO. CERTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. Finalmente, en 
cumplimiento al numeral 20 de la ley de la materia, una vez que cause firmeza esta resolución, en los 
términos que establece el artículo 131 del Código Civil Federal, expídase la certificación correspondiente 
para efecto de que la misma sea inscrita ante el Registro Civil de Querétaro, en un plazo no mayor de 
tres días hábiles; además, publíquese la misma en el Diario Oficial de la Federación, en la página electrónica 
del Poder Judicial de la Federación, así como en la de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, la 
cual será realizada de manera gratuita. 

Asimismo, se ordena la publicación de un extracto de la presente resolución, por medio de edictos que 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, tal y 
como lo dispone el citado precepto legal, así como los diversos 17 de la apuntada legislación, en 
concatenación con el artículo 19-B de la Ley Federal de Derechos. 

Para su tramitación, se ordena remitir a la Administración del Consejo de la Judicatura Federal, dos copias 
de los originales del edicto correspondiente, así como el disco compacto (CD) que contenga el archivo a 
publicar; lo anterior, para los efectos legales conducentes. 

Igualmente, se ordena publicar la presente determinación en la página electrónica del Poder Judicial de 
la Federación y en la correspondiente a la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas. 

Quedan a disposición de cualquier persona que tenga interés jurídico en este procedimiento de 
Declaración Especial de Ausencia, en la secretaría de este juzgado los autos que integran el presente 
expediente, a fin de que se impongan de su contenido, haciéndoles saber que este órgano jurisdiccional se 
ubica en Calle José Siurob, número trece, primer piso, Colonia Alameda, Santiago de Querétaro, 
Querétaro. 

Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos fundado y con apoyo en los artículos 18, 20, 21 y 
demás relativos de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas se 

R E S U E L V E: 
PRIMERO. Es procedente la solicitud de declaración especial de ausencia para personas desaparecidas 

presentada por Claudia Serrano Agular, en su carácter cónyuge de Carlos Erasto Franco Salinas, de 
conformidad con los razonamientos expuestos en el cuarto considerando de la presente resolución. 

SEGUNDO. Atento a lo anterior, SE DECLARA LEGALMENTE LA AUSENCIA DE CARLOS ERASTO 
FRANCO SALINAS, para los efectos, y en los términos que se precisan en el considerando quinto de la 
presente resolución.  

TERCERO. Realícese la certificación y publicación precisadas en el sexto considerando de la presente 
sentencia. 

Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma América Uribe España, Jueza Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro, en ejercicio de la 
independencia judicial, hasta el día de hoy ocho de julio de dos mil veinticinco, que lo permitieron las 
labores de este juzgado, asistida por la secretaria Lubia Pulido Ocampo, ambas de carrera judicial, la última 
de las nombradas autoriza y da fe.- Firmas Electrónicas. 

La secretaria adscrita a este Juzgado Lubia Pulido Ocampo, certifica y hace constar que esta foja 
corresponde a la última del acuerdo dictado el ocho de julio de dos mil veinticinco, en el juicio de amparo 
151/2025. Conste.- Firma Electrónica. 

 
(E.- 000745) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Federal en el Estado de Hidalgo 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de las diversas carpetas de investigación, de las cuales 

se decretó el aseguramiento ministerial de los diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 
Apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales; 40 y 
41 del Código Penal Federal; 1, 2, 3; 82, 89, 131, 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1, 3,  
5 , 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; 4, 6, 
7 y 40 de la Ley de la Fiscalía General de la República; y el Oficio Circular C/002/2019 emitido por el 
Fiscal General de la Republica; se notifica a través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser 
propietarios, representantes legales o personas con interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, 
del siguientes bienes afectos a las indagatorias que a continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación 
FED/HGO/PACH/0001228/2025, vehículo de pasajeros marca Dodge tipo chasis cabina, línea D350; placas 
de circulación HB-4302-G del Estado de Guerrero; con Número de serie en cabina L2-49101, correspondiendo 
a una cabina de origen nacional y año modelo 1982 y con número de serie en chasis L4-01296, 
correspondiendo a un chasis de origen nacional y año modelo 1984, por ser considerados instrumentos del 
delito investigado; 2.- Carpeta de Investigación FED/HGO/PACH/0000363/2025, Tractocamión marca 
International, color blanco, años 2015, con placas de circulación 527AU2, con NIV 3HSCNAPT5AN229861, 
acoplado a un semirremolque tipo pipa de la marca Holland, con placas de circulación 861AP3, con NIV 
3MSNT4330K1000090, de color blanco, correspondiendo a un vehículo de ORIGEN NACIONAL y AÑO 
MODELO 2019, por ser instrumento del delito investigado; 3.- Carpeta de Investigación 
FED/HGO/PACH/0000087/2025, Vehículo marca GMC, tipo multipropósito, línea Suburban, con placas de 
circulación HGY-161-A del Estado de Hidalgo; con número de identificación vehicular 3GCEC26K1PM115103, 
correspondiendo a un vehículo de ORIGEN NACIONAL y AÑO MODELO 1993, por ser instrumento del delito 
investigado. ------------- Lo anterior, a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se aperciba 
para que se abstengan de ejercer actos de "Dominio" sobre dichos bienes y de no manifestar lo que a su 
interés convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, 
dichos bienes causaran "ABANDONO" a favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto al 
artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales y el oficio Circular C/002/2019 emitido por el 
Fiscal General de la República, haciendo del conocimiento que los bienes referidos se encuentran a 
disposición jurídica y material del Fiscal Federal en el estado de Hidalgo, con domicilio Carretera México-
Pachuca, Km. 84.5, colonia Sector Primario, Pachuca de Soto, Hidalgo, CP 42080. 

 
Atentamente 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 31 de julio de 2025. 
Fiscal Federal en el Estado de Hidalgo 

Jose Guadalupe Franco Escobar 
Rúbrica. 

(R.- 567347) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Combate a la Corrupción 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
C. INTERESADO, PROPIETARIO Y/O APODERADO LEGAL DEL “VEHÍCULO DE LA MARCA DODGE 

TIPO CHARGER, PLACAS DE CIRCULACIÓN PVL616A, DEL ESTADO DE MICHOACÁN, SERIE 
2C3CDXAT6KH685210, COLOR BLANCO” Y DEL “VEHÍCULO DE LA MARCA JEEP, TIPO GRAND 
CHEROKEE, PLACAS DE CIRCULACIÓN PKZ-507-C, DEL ESTADO DE MICHOACÁN, SERIE 
1C4RJFBT0LC315755, COLOR NEGRO”, recabados durante la Inspección Ministerial de 04 de marzo de 
2025, en las instalaciones de "SERVICIOS AEREOS LA VIÑA” (Aerotours La Viña, S.A. de C.V.), ubicadas en 
calle Acatempan 333, residencial San José de la Huerta, 58342, Morelia, Michoacán, Con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 14, 16, 21, 113 y 119 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
54 y 55 del Código Penal del Distrito Federal, 82, 127, 131, 229, 230, 231 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. En cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de fecha 23 de abril del año en curso, 
en la carpeta de investigación FED/FEMCC/FEMCC-MICH/0000096/2022, instruida por los delitos de 
Peculado, Administración Fraudulenta, Asociación Delictuosa y Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita, se le notifica que esta representación social aseguró los bienes de referencia (vehículos), por lo cual se 
le apercibe de acreditar la propiedad del mismo dentro de un término de noventa días naturales, ante la 
Fiscalía Especializada en Materia de Combate a la Corrupción, cita en Carretera México Toluca Número 1375, 
Colonia San Gabriel, antes Palo Alto, C.P. 01310, Álvaro Obregón, CDMX, en caso contrario causará 
abandono, en términos de lo previsto por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 08 de julio de 2025. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Karla Jaqueline Lara Galindo 
Rúbrica. 

(R.- 567333) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada 

Dirección General de Apoyo Jurídico y Control Ministerial en Delincuencia Organizada 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
SE NOTIFICA AL PROPIETARIO Y/O REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN TENGA INTERÉS 

JURÍDICO, que en fecha 14 (catorce) de diciembre de 2020 (dos mil veinte) se decretó el aseguramiento 
precautorio en la Carpeta de Investigación FED/SEIDO/UEIDCS-CDMX/0000236/2018 de lo siguiente: la 
cantidad de $258,400.00 (doscientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N) y $1,000.00 
(mil dólares americanos); así como una cadena fabricada en oro amarillo de 14 kilates hechura tipo 
Rolex, broche tipo caja con seguro lateral, quintado en 14k, peso aproximado de 21.2 gramos, en buen 
estado de conservación, objetos localizados en la caja de seguridad 2053 ubicada en el interior del inmueble 
con razón social First National Securty S.A. DE C.V. en la Ciudad de Cancún, Quintana Roo.  Notificación 
realizada de conformidad con lo previsto por el numeral 82 fracción III, 93 y 231 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, le apercibe que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de 
noventa días naturales siguientes al de la notificación, ante el agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a la Fiscalía Especial en Investigación de Delitos Contra la Salud de la Fiscalía 
Especializada en materia de Delincuencia Organizada, con domicilio en Paseo de la Reforma número 75, 
primer Piso, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06300, los bienes asegurados 
causarán ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL; sin omitir mencionar que en el referido 
domicilio podrá imponerse de las constancias conducentes al citado aseguramiento. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 02 de julio de 2025. 
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Fiscalía Especial  

en Investigación de Delitos contra la Salud 
Lic. Nelson Fuentes Juárez 

Rúbrica. 
(R.- 567345) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Federal en el Estado de Campeche 
PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la carpeta de investigación, en la que se decretó el 

aseguramiento ministerial de bienes; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102, apartado “A”, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 82, fracción III, 
131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1, fracción I, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, se notifica a través del presente 
edicto a los propietarios, representante legal o interesados, a fin de que acrediten la propiedad del bien 
relacionado con la carpeta de investigación: FED/CAMP/CAMP/0000445/2024, iniciada por la comisión del 
delito DAÑO EN PROPIEDAD AJENA, previsto y sancionado en el artículo 399, del Código Penal Federal, 
donde el 09 nueve de enero de 2025 dos mil veinticinco, se decretó el aseguramiento ministerial del vehículo 
marca Chevrolet, submarca Chevy, color rojo, modelo 2004, número de serie 3G1SE51674S202142, 
placas de circulación UVA465K, del Estado de Quintana Roo, por ser instrumento del delito investigado. - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos objetos asegurados y de no manifestar lo que a su 
interés convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que el bien antes referido, se 
encuentra a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la 
Célula II, del Equipo de Investigación y Litigación 2 de la Fiscalía Federal en la Sede Campeche; ubicado en 
Avenida José López Portillo número 237, colonia Sascalum, San Francisco de Campeche, Campeche. - - - - -  

 
Atentamente 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 30 de junio de 2025. 
Encargado de la Fiscalía Federal en el Estado de Campeche 

Mtro. José Ignacio Coronel Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 567368) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
en el Estado de Aguascalientes 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la presente carpetas de investigación, de las 
cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 21 y 
102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de Investigación FED/AGS/AGS/0000537/2023, iniciada por delito 
previsto y sancionado por Artículo 103 fracción II del Código Penal Federal, en la cual el 02 de junio de 2022, 
se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Jeep, Modelo Wrangler, Tipo SUV, Clase Camioneta, Color 
Negro, Versión SPORT 4X4, Placas de Circulación VPN-634-B del Estado de Sinaloa, Serie 
1C4HJWDG4GL234614, Año 2016, por ser considerado instrumento del delito investigado; - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el estado Aguascalientes con domicilio en calle José Antonio S/N. manzana 02, lote 16-A, fraccionamiento 
Parque Industrial Siglo XXI, de esta Ciudad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Atentamente 

Aguascalientes, Aguascalientes a 26 de junio de 2025. 
Fiscal Federal en el Estado de Aguascalientes 

Maribel Chavez Arriaga 
Rúbrica. 

(R.- 567369) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Federal en la Ciudad de México 
NOTIFICACION POR EDICTO. 

 
En cumplimiento a los acuerdos emitidos en diversas Carpetas de Investigación en las cuales se 

decretó aseguramiento ministerial de bienes afectos. Por lo que con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 16, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales; 1°, 3°, 5°, 6°, 7°, 8°, 14 y 15 de la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico, Oficio Circular C/002/2019 
emitido por el Fiscal General de la Republica. Se Notifica a través del presente edicto, al interesado y/o 
quien o quienes resulten ser propietarios y/o personas con interés legítimo, el aseguramiento de 
los siguientes bienes: C.I. FED/CDMX/SAPTO/0002915/2020.- Iniciada por delitos contra la salud, 
se decretó aseguramiento de USD 4,785.00 Dólares Americanos. C.I. FED/CDMX/SPE/0002011/2021.- 
iniciada por delitos contra la salud, se decretó aseguramiento ministerial de USD 1,000.00 Dólares 
Americanos. C.I. FED/CDMX/SPE/0003745/2022.- Iniciada por delitos contra la salud, se decretó el 
aseguramiento de USD 1,000.00 Dólares Americanos. C.I. FED/CDMX/SPE/0006359/2022.- iniciada por el 
delito de operaciones con recursos de procedencia Ilícita, se decretó aseguramiento de $18,035.00 M.N.  
C.I FED/CDMX/SZO/0001231/2019.- Iniciada por el delito contemplado en la Ley de Armas de armas de fuego 
y explosivos. Vehículo marca Ford, submarca expeditión, color negro, con placas de circulación ULD-4938 del 
estado de Querétaro, número de serie 1FMFK195X8LA61614. Con esta fecha y por este medio se notifica el 
aseguramiento de los bienes antes descritos; Por lo que deberán comparecer ante esta Representación Social 
“Enlace Bienes Asegurados” en la Fiscalía Federal en la Ciudad de México, cuya oficina sito en calle Dr. 
Velazco número 175, colonia Doctores, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, en un plazo no mayor a 
noventa días naturales posteriores a la publicación del presente Edicto, en día y hora hábil de oficina, a 
fin de que proceda a hacer valer sus derechos de audiencia y manifieste lo que a su interés convenga, 
respecto del aseguramiento de los bienes que nos ocupa; así mismo deberán exhibir Identificación oficial y 
documentación que acredite la propiedad de los mismos. No omito señalar de ser omiso a esta citación, los 
bienes de referencia serán declarados ABANDONADOS a favor de la Fiscalía General de la Republica, en 
términos del artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; Oficio Circular C/002/2019 emitido 
por el Fiscal General de la Republica. 

 
Atentamente 

Ciudad de México. 31 de julio del 2025. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita Unidad Sistema Tradicional 
(Enlace Bienes Asegurados) 
Lcda. Laura Cuapa Momox 

Rúbrica. 
(R.- 567349) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Federal en el Estado de Chiapas 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

NOTIFICACION POR EDICTO 
 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, del siguiente bien afecto a la indagatoria que a continuación 
se describe 1.- CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/CHIS/SCL/0001970/2024, iniciada por el delito de 
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Acopio de Armas de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto en el artículo 83 
Bis y sancionado en la fracción II del mismo numeral, en relación con el 11 incisos c) y h); Portación de Arma 
de Fuego Sin Licencia, previsto y sancionado en el artículo 81, en relación con el 9 fracción II, Posesión de 
Cartuchos para Armas de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto en el artículo 
83 QUAT y sancionado en las fracciones I en relación con el diverso numeral 9 fracción II, y el 11 incisos b) y 
el diverso ilícito previsto en el numeral 83 QUAT y sancionado en la fracción II de dicho numeral, en relación 
con los diversos numerales 11 incisos c) y d); Posesión de Cargadores para Armas de Fuego de Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada Y Fuerza Aérea, previsto en el artículo 83 Quintus y sancionado en la fracción 
II del mismo numeral, en relación con el diverso 11 incisos c) y d), todos los numerales en cita de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el día 02 de enero de 2025 se decretó el aseguramiento 
del: Inmueble denominado “Rancho los Herrera”, ubicado sobre el camino que dirige a la comunidad el 
Carmen Duraznal, específicamente al sur de la Cabecera Municipal de Pantelhó, Estado de Chiapas, que 
aloja una construcción con techumbre al parecer en dos aguas, con un patio cuadrangular y dos 
construcciones con techo de color blanco, lo cual se trata de techumbres de lámina, localizado en las 
coordenadas geográficas 16°59’19.68” latitud norte y 92°28’25.03” longitud oeste, obtenidas usando 
grados/minutos/segundos. por ser instrumento del delito investigado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Fiscalía 
General dela República en Chiapas, con domicilio Libramiento Sur Poniente número 2069, colonia Belén, 
código postal 29067, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas a 27 de junio del 2025. 
El Fiscal Federal en el Estado de Chiapas 

Dr. Felipe Neri León Aragón 
Rúbrica. 

(R.- 567366) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 

Fiscalía Especial de Investigación de Delitos Relacionados con Personas Migrantes y Refugiadas 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la carpeta de investigación, de la cual se 

decretó el aseguramiento ministerial de diverso bien; y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado 
“A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 
82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de 
la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a través del 
presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con interés 
legal y/o quienes acrediten la propiedad, del siguiente bien afecto a la indagatoria que a continuación se 
describe: Carpeta de Investigación FED/FEMDH/UIDPM-VER/0000699/2021, iniciada por delito de Tráfico de 
personas, previsto y sancionado en el artículo 159, fracción III de la Ley de Migración , en la cual el 24 de 
julio de 2021 se decretó el aseguramiento de una Camioneta Marca Ford, tipo camioneta MPV, modelo 
Explorer XLT, color plata, con placas de circulación WTB3195 del Estado de Tabasco, con número de 
identificación vehicular 1FMEU63E19UA18710, corresponde a un vehículo de origen extranjero (U.S.A.) y un 
año modelo 2009, por ser considerado instrumento del delito investigado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Lo anterior a efecto de que manifieste lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstenga de ejercer actos de dominio sobre dicho bien asegurado y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dicho bien 
causará abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del 
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Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que el referido bien se encuentra a 
disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Fiscalía Especia 
de Investigación de Delitos Relacionados con Personas Migrantes y Refugiadas de con domicilio en Calle Dr. 
Velasco, número 175, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06720, Cuidad de México. - - - - 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 02 de julio de 2025. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Célula III-6 FEIDPMR 
Lic. Marisol Ramirez Rosales 

Rúbrica. 
(R.- 567372) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Federal en el Estado de Baja California Sur 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, del siguiente bien afecto a la indagatoria que a continuación 
se describe: 

1.- Carpeta de Investigación FED/BCS/LPZ/0000298/2025, iniciada por el delito de Contra la Salud 
previsto en artículo 476 de la Ley General de Salud, instruida en contra de Quien Resulte Responsable, en 
la cual el 12 de mayo de 2025, se decretó el aseguramiento de la motocicleta, marca itálica, tipo todo terreno, 
línea MD250, color negro, sin placas de circulación, con número de serie LZSK4FKKXPF129318, de origen 
nacional, modelo 2023, por ser instrumento del delito investigado. 2.- FED/BCS/CONS/0000012/2019, 
iniciada por el delito previsto y sancionado en el artículo previsto en el artículo 420 Fracción II del Código 
Penal Federal, en la cual el 30 de enero de 2019, se decretó el aseguramiento de: una embarcación, tipo bote 
y/o panga, de fibra de vidrio, 3 metros de eslora, 1.15 metros de manga, y 50 centímetros de puntal, color 
blanco, sin matricula, sin denominación por ser instrumento del delito investigado. 3.- Carpeta de 
investigación FED/BCS/SROS/0000283/2023, iniciada por el Delito daños, en la cual el 09 de febrero de 2024, 
se decretó el aseguramiento de un vehículo marca GMC, tipo Pick up, línea Sierra, color negro, sin placas de 
circulación 5R94145 del Estado de California, estados Unidos de América, con número de identificación 
vehicular 2GTEC19Z5P1525963, modelo 1993, de origen extranjero, por ser instrumento del delito 
investigado. 4.- FED/BCS/CSL/0000504/2022, iniciada por el delito de Portación de Arma del Usos Exclusivo 
del Ejército Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 fracción II, en relación con el 
artículo 11 inciso b) de la Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 16 de marzo del 2024, se 
decretó el aseguramiento de un vehículo marcar Ford, tipo PICK Up, línea F-150, Color Blanco, sin placas de 
circulación y con número de identificación Vehicular 1FTZX1763WNA67609, siendo un vehículo de origen 
extranjero, modelo 1998, por ser instrumento del delito investigado. 

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dicho bien asegurado y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dicho bien 
causará abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que el referido bien se encuentra a 
disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Fiscalía Federal en el Estado 
de Baja California Sur, con domicilio en calle Antonio Álvarez Rico número 4195 entre Bahía y Lorenzo Núñez, 
colonia Emiliano Zapata, C.P. 23070 en La Paz, Baja California Sur 

 
Atentamente 

La Paz, Baja California Sur, a 18 de junio de 2025. 
Fiscal Federal en el Estado de Baja California Sur 

Mtro. Alejandro Torres Pineda 
Rúbrica. 

(R.- 567367) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Federal en el Estado de Hidalgo 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de los diversos bienes; y con fundamento en los artículos 
16, 21 y 102 Apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 
numerales; 40 y 41 del Código Penal Federal; 1, 2, 3, 82, 89, 131, 231 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales; 1, 3, 5 , 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Publico; 4, 6, 7 y 40 de la Ley de la Fiscalía General de la República; y el Oficio Circular C/002/2019 emitido 
por el Fiscal General de la Republica; se notifica a través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser 
propietarios, representantes legales o personas con interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, del 
siguientes bienes afectos a las indagatorias que a continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación 
FED/HGO/TULA/0000342/2025, Vehículo marca Ford, clase camioneta, tipo pick up, modelo F-150, dos 
puertas, color negro, con placas de circulación HH-70-801 del estado de Hidalgo, con número de 
identificación vehicular 1FTDX18W7VKD44478; correspondiendo a un vehiculo de origen extranjero y 
año 1997, mismo que asciende a la cantidad de $32,166.66 (treinta y dos mil ciento sesenta y seis pesos 
66/100 M.N.). de acuerdo al dictamen en materia de valuación realizado el 19 de febrero de 2025; 2.- Carpeta 
de investigación FED/HGO/TULA/0000862/2023, Vehículo marca itálika, clase motocicleta, tipo trabajo, 
modelo FT150G, dos ejes, color negro con café, sin placas de circulación, con número de 
identificación vehicular 3SCK2AEP1M1010007; correspondiendo a un vehiculo de origen nacional y 
año 2021, mismo que asciende a la cantidad de $12,600.00 (doce mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). de 
acuerdo al dictamen en materia de valuación realizado el 17 de febrero de 2023; 3.- Carpeta de investigación 
FED/HGO/TULA/0002921/2022, Vehículo marca Chrysler, clase: camioneta, tipo multipropósito, modelo 
town & country, cuatro puertas, color arena, con placas de circulación 314-LT del estado de nuevo 
león; con número de identificación vehicular 2C4GP54L65R209445, correspondiendo a un vehículo de 
origen extranjero y año 2005, mismo que asciende a la cantidad de $47,600.00 (cuarenta y siete mil 
seiscientos pesos 00/100 M.N.). de acuerdo al dictamen en materia de valuación realizado el 12 de octubre de 
2022; 4.- Carpeta de investigación FED/HGO/PACH/0000484/2024, vehículo marca Ford, tipo chasis cabina, 
línea f-350, dos puertas, color blanco, sin placas de circulación; con número de identificación vehicular 
3fdkf36l9sma14408, correspondiendo a un vehículo de origen nacional y año modelo 2005, mismo que a 
simple vista y en las condiciones en las que fue revisado no presenta signos de haber sido remarcado, 
modificado, alterado o mutilado en sus medios de identificación; 5.- Carpeta de investigación 
FED/HGO/PACH/0000746/2025, por medio del presente se procede a la notificación del aseguramiento 
ministerial de 23 de abril de 2025, del vehículo pasajeros marca Nissan, tipo Sedán, línea Tsuru III, placas 
de circulación NUV-11-30 del Estado de México, con Número de Identificación Vehicular 
3N1EB31S5YK219495, de origen Nacional, ensamblado en Morelos y año modelo 2000.- - - - - - -  - - - - - 
Lo anterior, a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se aperciba para que se 
abstengan de ejercer actos de "Dominio" sobre dichos bienes y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causaran "ABANDONO" a favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto al artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales y el oficio Circular C/002/2019 emitido por el Fiscal General 
de la República, haciendo del conocimiento que los bienes referidos se encuentran a disposición jurídica y 
material del Fiscal Federal en el estado de Hidalgo, con domicilio Carretera México-Pachuca, Km. 84.5, 
colonia Sector Primario, Pachuca de Soto, Hidalgo, CP 42080. 

 
Atentamente 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 26 de junio de 2025. 
Fiscal Federal en el Estado de Hidalgo 

Jose Guadalupe Franco Escobar 
Rúbrica. 

(R.- 567357) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Federal Nayarit 
Tepic, Nayarit 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de Investigación FED/NAY/TEP/0000096/2025, iniciada por los delitos 
previstos en los artículos 289 y 399 del Código Penal Federal, en la cual el 14 de febrero de 2025, se 
decretó el aseguramiento de Vehículos 1.-Marca Mercedes Benz, tipo camioneta SUV, 5 puertas, línea GLA 
250 CGI Sport 4x4, color blanco con placas de circulación RGX-50-89 del Estado de Nayarit, número de 
identificación vehicular WDCTG4GB4EJ196673, corresponde a un vehículo de origen extranjero año y modelo 
2014; 2.- Vehículo marca vento tipo motocicleta de trabajo, línea XPRESS 150, color blanco y rojo sin placa, 
número de identificación vehicular LD3V0DBD3M1001474, con asiento de tela en color negro en buen estado, 
1 cilindro 150 C.C. no presenta rin y la llanta trasera, corresponde a un vehículo de origen extranjero, año y 
modelo 2021, por ser considerados instrumentos del delito investigado; 2.- Carpeta de Investigación 
FED/NAY/TEP/0000404/2019, iniciada por delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por Artículo 195 
del Código Penal Federal en la cual el 27 de agosto de 2019, se decretó el aseguramiento de Inmueble 
Ubicado en calle Revolución, numero 194, en la Colonia Villita, Código Postal 63957, localidad de Ixtlán del 
Rio, Nayarit, México, por ser considerado instrumento del delito investigado; 3.- Carpeta de Investigación 
FED/NAY/TEP/0000038/2025, iniciada por delito previsto el artículo 12 fracción II de la Ley Federal de Juegos 
y Sorteos, en la cual el 14 de febrero de 2025, se decretó el aseguramiento del siguiente numerario: 
$ 1,424.00 (UN MIL CUATROSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.), por ser considerado 
instrumento del delito investigado; 4.- Carpeta de Investigación FED/NAY/TEP/0000138/2025, iniciada por 
delito previsto el artículo 12 fracción II de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, en la cual el 26 de marzo de 
2025, se decretó el aseguramiento del siguiente numerario:$1,905.00 (UN MIL NOVESCIENTOS CINCO 
PESOS 00/100 M.N.), por ser considerado instrumento del delito investigado; 5.- Carpeta de Investigación 
FED/NAY/TEP/0000042/2025, iniciada por delito previsto el artículo 12 fracción II de la Ley Federal de Juegos 
y Sorteos, en la cual 07 de febrero de 2025, se decretó el aseguramiento del siguiente numerario:$1,462.00 
(UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), por ser considerado instrumento del 
delito investigado; 6.- Carpeta de Investigación FED/NAY/TEP/0000121/2025, iniciada por delito previsto el 
artículo 12 fracción II de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, en la cual 27 de febrero de 2025, se decretó el 
aseguramiento del siguiente numerario:$2,857.00 (DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 
00/100 M.N.), por ser considerado instrumento del delito investigado; 7.- Carpeta de Investigación 
FED/NAY/TEP/0000066/2025, iniciada por delito previsto el artículo 12 fracción II de la Ley Federal de Juegos 
y Sorteos, en la cual 14 de febrero de 2025, se decretó el aseguramiento del siguiente numerario:$796.00 
(SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), por ser considerado instrumento del delito 
investigado; 8.- Carpeta de Investigación FED/NAY/IXT/0000070/2025, iniciada por delito previsto el artículo 
12 fracción II de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, en la cual 13 de febrero de 2025, se decretó el 
aseguramiento del siguiente numerario:$5,064.00 (CINCO MIL SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), 
por ser considerado instrumento del delito investigado; 9.- Carpeta de Investigación 
FED/NAY/ACA/0000259/2025, iniciada por delito previsto el artículo 12 fracción II de la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos, en la cual 15 de mayo de 2025, se decretó el aseguramiento del siguiente 
numerario:$1,377.00 (UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) y $1,170.00 (UN 
MIL CIENTO SETENTA PESOS 00/100 M.N.), por ser considerado instrumento del delito investigado; 10.- 
Carpeta de Investigación FED/NAY/TEP/0000058/2025, iniciada por delito Violación a la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, previsto y sancionado en Artículo 83 fracción III en relación con el artículo 11 
inciso C) de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 25 de enero de 2025, se decretó 
el aseguramiento de Vehículo Jeep, Grand Cherokee Laredo, color negra, sin placas de circulación, NIV: 
1J4GS48K55C523794; Vehículo Jeep, Grand Cherokee, color negra, placas de circulación RGC-92-11 de 
Nayarit, NIV: 1J4GW68NXXC722787; Camioneta Ford lobo color dorado, placas de circulación RGF-63-06 del 
estado de Nayarit NIV 1FTZF17W4XKA27657; Motocicleta marca pulsar, color negro, placas SSU4Y de 
Jalisco, VIN:MD2A36FY3JCD01225; por ser considerados instrumentos del delito investigado; 11.- Carpeta 
de Investigación FED/NAY/TEP/0000043/2025, iniciada por delito previsto en los artículos 83 Quat. Fracción I, 
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83 Quin. Fracción I de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y 194 fracción I de la Ley General de 
Salud, en la cual 23 de junio de 2025, se decretó el aseguramiento de Vehículo marca italika, tipo 
motocicleta doble propósito 2 ruedas, línea DM250, color azul, gris y negro, sin placa de circulación, número 
de identificación vehicular (VIN) LZSJCNLC2L1102220, por ser considerados instrumentos del delito 
investigado; 12.- Carpeta de Investigación FED/NAY/ACA/0000432/2024, iniciada por los delitos previsto en 
los artículos 83 Quat. Fracción II y 476 de la Ley General de Salud, en la cual el 12 de mayo de 2025, se 
decretó el aseguramiento de Vehículo marca Dodge, tipo camioneta pick-up 2puertas, línea RAM 1500 4X4 
color azul marino, cristales polarizados de puertas y Medallón en color negro, con placas de circulación PG-
2349-A del estado de Nayarit (transporte privado camión), número de identificación vehicular (VIN) 
3C6JRBCToGG327135, por ser considerados instrumentos del delito investigado; 13.- Carpeta de 
Investigación FED/NAY/TEP/0000475/2025, iniciada por delito previsto el artículo 12 fracción II de la Ley 
Federal de Juegos y Sorteos, en la cual 14 de julio de 2025, se decretó el aseguramiento del siguiente 
numerario:$50,402.00 (CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N.), por ser considerado 
instrumento del delito investigado; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la Fiscalia 
Federal en el estado de Nayarit de con domicilio en Avenida Las Brisas, local 2 A, plaza fiesta Tepic,  
C.P. 63117, Tepic, Nayarit. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Atentamente 

Tepic, Nayarit a 16 de julio de 2025. 
El Encargado de la Fiscalía General de la República en el Estado de Nayarit 

Mtro. Gabriel Campos Piña 
Rúbrica. 

(R.- 567336) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Fiscalía Federal en el Estado de Hidalgo 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de los diversos bienes; y con fundamento en los artículos 
16, 21 y 102 Apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 
numerales; 40 y 41 del Código Penal Federal; 1, 2, 3, 82, 89, 131, 231 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales; 1, 3, 5 , 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Publico; 4, 6, 7 y 40 de la Ley de la Fiscalía General de la República; y el Oficio Circular C/002/2019 emitido 
por el Fiscal General de la Republica; se notifica a través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser 
propietarios, representantes legales o personas con interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, del 
siguientes bienes afectos a las indagatorias que a continuación se describen: 1.- Carpeta de Investigación 
FED/HGO/TULA/0000727/2025, Vehículo marca Chevrolet, clase Camioneta, tipo pick up, modelo Silverado, 
dos puertas, color blanco, con placas de circulación NZY-77-60 del Estado de México: con Número de 
Identificación Vehicular 1GCEC14X03Z145548. correspondiendo a un vehículo de ORIGEN EXTRANJERO 
(E.U.A.) y un AÑO MODELO 2003, por ser considerados instrumentos del delito investigado; 2.- Carpeta de 
Investigación FED/HGO/TULA/0000737/2025, Vehículo marca Ford. Clase camioneta, tipo chasis cabina, 
modelo F-150, dos puertas, color blanco, con placas de circulación NS-2128-B del estado de Michoacán: con 
Número de Identificación Vehicular 1FTEF15Y5TNA00320, correspondiendo a un vehículo de ORIGEN 
EXTRANJERO (E.U.A.) y AÑO MODELO 1996, por ser considerados instrumentos del delito investigado;  
3.- Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0000971/2025, Vehículo Marca Dodge, clase Camioneta, tipo 
Chasis cabina, modelo RAM 4000, color anaranjado, con placas de circulación 252-EY-5 de la Ciudad de 
México, con Número de Identificación Vehicular 3D6WN56DX7G831864, correspondiendo a un vehículo  
de ORIGEN NACIONAL y un AÑO MODELO 2007 y Vehículo Marca Dodge, clase Camioneta, tipo Pick up, 
modelo RAM 1500, color blanco. cuatro puertas, con placas de circulación NDP-331-A del Estado de México, 
con Número de Identificación Vehicular 3C6SRBDToDG580261, correspondiendo a un vehículo de ORIGEN 
NACIONAL y un AÑO MODELO 2013, por ser instrumentos del delito investigado; 4.- Carpeta de 
investigación FED/HGO/HUE/0002826/2022 , Marca Ford, clase: Camioneta, tipo Pick up, modelo Ranger, 
dos puertas, color Verde, con placas de circulación MVJ-40-11 del Estado de México; con Número de 
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Identificación Vehicular 1FTCR10A4PPB62989 correspondiendo a un vehículo de ORIGEN EXTRANJERO y 
un AÑO MODELO 1993, por ser instrumento del delito investigado; 5.- Carpeta de investigación 
FED/HGO/PACH/0000770/2018 del índice de la Célula II-5, Se notifica al interesado, al representante legal, 
propietario o poseedor o aquel que se crea con derecho sobre el vehículo de pasajeros marca FORD, tipo 
Pick Up, línea Ranger XLT, con número de identificación vehicular 1FTCR11U7RPA19627, correspondiendo a 
un vehículo de origen extranjero y año modelo 1994; 6.- Carpeta de investigación 
FED/HGO/PACH/0001120/2017 del índice de la Célula II-5, se notifica al interesado, al representante legal, 
propietario o poseedor o aquel que se crea con derecho sobre el vehículo de pasajeros marca Dodge, tipo 
Van, línea Ram 2500, con número de identificación vehicular 2B6HB21Y5TK179964, correspondiendo a un 
vehículo de origen extranjero y año modelo 1996, el vehículo marca FORD, línea Econoline E150 cargo, tipo 
multipropósitos, color gris, con número de identificación vehicular 1FDEE14F4DHB68626, corresponde a un 
vehículo de origen extranjero y año modelo 1983; 7.- Carpeta de investigación 
FED/HGO/PACH/0002868/2019 del índice de la Célula II-5, se notifica al interesado, al representante legal, 
propietario o poseedor o aquel que se crea con derecho sobre el el vehículo marca FORD, línea Econoline 
E150 cargo, tipo multipropósitos, color gris, con número de identificación vehicular 1FDEE14F4DHB68626, 
corresponde a un vehículo de origen extranjero y año modelo 1983 ; 8.- Carpeta de investigación 
FED/HGO/PACH/0000696/2018 del índice de la Célula II-5, se notifica al interesado, al representante legal, 
propietario o poseedor o aquel que se crea con derecho sobre el vehículo de pasajeros marca FORD, tipo 
Van, línea Econoline 150, con número de identificación vehicular 1FDEE14YXRHB26809, corresponde a un 
vehículo de origen extranjero y año modelo 1994; 9.- Carpeta de investigación 
FED/HGO/PACH/0000758/2018 del índice de la Célula II-5, se notifica al interesado, al representante legal, 
propietario o poseedor o aquel que se crea con derecho sobre el vehículo marca Chevrolet, color rojo, con 
número de identificación vehicular 1GBEG25K2H7136192, correspondiendo a un vehículo de origen 
extranjero y año modelo 1987; 10.- Carpeta de investigación FED/HGO/PACH/0000224/2024 del índice de la 
Célula II-5, se notifica al interesado, al representante legal, propietario o poseedor o aquel que se crea con 
derecho sobre el vehículo marca FORD, tipo multipropósitos, línea Explorer, con número de Identificación 
vehicular 1FMDU24X4TUD08404, color negro, año modelo 1996; 11.- Carpeta de investigación 
FED/HGO/PACH/0000224/2024 del índice de la Célula II-5, se notifica al interesado, al representante legal, 
propietario o poseedor o aquel que se crea con derecho sobre el vehículo marca FORD, tipo multipropósitos, 
línea Expedition, con número de Identificación vehicular 1FMRU1768XLC09518, color blanco, año modelo 
1999; 12.- carpeta de investigación FED/HGO/PACH/0000224/2024 del índice de la Célula II-5, se notifica al 
interesado, al representante legal, propietario o poseedor o aquel que se crea con derecho sobre el vehículo 
marca Dodge, tipo multipropósitos, línea Grand Caravan, con número de Identificación vehicular 
1B4FK4439KX706455, color blanco, año modelo 1989; 13.- Carpeta de investigación 
FED/HGO/PACH/0000213/2024 del índice de la Célula II-5, se notifica al interesado, al representante legal, 
propietario o poseedor o aquel que se crea con derecho sobre el vehículo marca Dodge, tipo Pick Up, línea 
RAM 1500 con número de identificación vehicular 3B7HC16XORM558090, correspondiente a un vehículo de 
origen Nacional y año modelo 1994 ; 14.- Carpeta de investigación FED/HGO/PACH/0000563/2025 del 
índice de la Célula II-5, se notifica al interesado, al representante legal, propietario o poseedor o aquel que se 
crea con derecho sobre el vehículo marca Dodge 350, tipo chasis cabina, con número de serie L2-36549, 
Modelo 1982 ; 15.- Carpeta de Investigación FED/HGO/TULA/0000983/2025, vehículo marca G.M.C., Clase 
camioneta, tipo Cargo Van, modelo Astro, cuatro puertas, color azul, con placas de circulación 679-FT (de 
discapacitados) del estado de Hidalgo: con Número de Identificación Vehicular 1GBDM19Z2RB202339, 
correspondiendo a un vehículo de ORIGEN EXTRANJERO (E.U.A.) y AÑO MODELO 1994; por ser 
considerados instrumentos del delito investigado; 16.- Carpeta de Investigación 
FED/HGO/TULA/0000997/2025, vehículo marca Nissan, Clase camioneta, tipo chasis cabina, modelo NP-
300, dos puertas, color gris, con placas de circulación HH-4325-H del estado de Hidalgo: con Número de 
Identificación Vehicular 3N6AD35C0JK816386, correspondiendo a un vehículo de ORIGEN NACIONAL y 
AÑO MODELO 2018; por ser considerados instrumentos del delito investigado. - - - - - - - -Lo anterior, a efecto 
de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se aperciba para que se abstengan de ejercer actos 
de "Dominio" sobre dichos bienes y de no manifestar lo que a su interés convenga, en un término de noventa 
días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes causaran "ABANDONO" a favor del 
Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto al artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales y el oficio Circular C/002/2019 emitido por el Fiscal General de la República, haciendo 
del conocimiento que los bienes referidos se encuentran a disposición jurídica y material del Fiscal Federal en 
el estado de Hidalgo, con domicilio Carretera México-Pachuca, Km. 84.5, colonia Sector Primario, Pachuca de 
Soto, Hidalgo, CP 42080. 

 
Atentamente 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 12 de julio de 2025. 
Fiscal Federal en el Estado de Hidalgo 

Jose Guadalupe Franco Escobar 
Rúbrica. 

(R.- 567339) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Federal en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/VER/ACAY/0000735/2024, iniciada por el delito 
de Cohecho previsto y sancionado en el Artículo 222 Fracción I, en la cual el 09 de abril de 2025, se decretó 
el aseguramiento de 4 (cuatro) billetes de 200 pesos mexicanos, 8 (ocho) billetes de 100 pesos mexicanos.  
6 (seis) billetes de 50 pesos mexicanos y 5 (cinco) billetes de 20 pesos mexicanos, por ser instrumento del 
delito investigado; 2.- Carpeta de investigación FED/VER/COATZ/0001925/2024, iniciada por el delito de 
Contra la Salud previsto y sancionado en el Artículo 194 Fracción I del Código Penal Federal, en la cual el 21 
de julio de 2024, se decretó el aseguramiento de un vehículo automotor tipo autobús (pasajeros), marca 
Mercedes Benz, con placas de circulación 400- RM-1, del Servicio Público Federal, carrocería color azul, año 
modelo 1994, serie vehicular 9BM664126RC078604, por ser instrumento del delito investigado; 2.1.- Carpeta 
de investigación FED/VER/COATZ/0001925/2024, iniciada por el delito de Contra la Salud previsto y 
sancionado en el Artículo 194 Fracción I del Código Penal Federal, en la cual el 21 de julio de 2024, se 
decretó el aseguramiento de $150.00 (ciento cincuenta dólares americanos, por ser instrumento del delito 
investigado; 3.- Carpeta de investigación FED/VER/COATZ/0002468/2022, iniciada por el delito de Transporte 
de Extranjeros previsto y sancionado en el Artículo 159 Fracción III y Artículo 160 Fracción II de la Ley de 
Migración, en la cual el 02 de agosto de 2022, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Kenworth 
camión con caja redilas acoplado a su estructura, con placas de circulación XB-91-745 del Estado de 
Tlaxcala, carrocería en color blanco, con numero de identificación vehicular 3BKHLN9XXFF312561, país  
de origen México (nacional), año modelo 2015, por ser instrumento del delito investigado; 4.- Carpeta de 
investigación FED/VER/COSPAN/0000183/2024, iniciada por el delito de Transporte de indocumentados por 
el territorio nacional sin los permisos correspondientes previsto y sancionado en el Artículo 159 Fracción III. 
albergue o transporte por el territorio nacional, con el objeto de obtener directa o indirectamente un lucro, a 
uno o varios extranjeros con el fin de evadir la revisión migratoria de la Ley de Migración, en la cual el 30 de 
julio de 2024, se decretó el aseguramiento de un vehículo tipo chasis cabina, con placas de circulación 
71AT2F del Servicio Público Federal, carrocería con caja redilas acoplado a su estructura en color rojo, con 
número de identificación vehicular en carrocería 2HSCEAPR15C187328, de la marca International, 
corresponde a un vehículo con país de origen extranjero (Canadá), año modelo 2005, por ser objeto del delito 
investigado; 5.- Carpeta de investigación FED/VER/COSPAN/0001396/2016, iniciada por el delito de 
Sustracción de Hidrocarburos previsto y sancionado en el Artículo 8 Fracción I de la Ley de las Vías 
Generales de Comunicación, en la cual el 27 de abril de 2017, se decretó el aseguramiento de un camión 
C2 pick-up, marca Chevrolet, Cheyenne 1500 modelo 1997, color rojo, serie número 1GCEC19WXVE149004, 
placas de circulación XS95869 particulares del Estado se Veracruz, por ser objeto del delito investigado;  
6.- Carpeta de investigación FED/VER/PRICA/0000946/2025, iniciada por el delito de Posesión de Fauna 
Silvestre previsto y sancionado en el Artículo 420 Fracción IV del Código Penal Federal, en la cual el 28 de 
mayo de 2025, se decretó el aseguramiento de un predio particular ubicado en el fraccionamiento Santa 
Inés, Loc. Chontla, Municipio de Tihuatlán, Ver, por ser objeto del delito investigado; 7.- Carpeta de 
investigación FED/VER/PRICA/0002010/2021, iniciada por el delito de Contrabando Presunto previsto y 
sancionado en el Articulo 103, Fracción II del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 25 de junio de 
2021, se decretó el aseguramiento de un vehículo de la marca Nissan, tipo camioneta Pick Up, modelo  
D-22, color rojo, con placas de circulación HD2609C del Estado de Guerrero, con número de identificación 
vehicular 1N6DD26SXWC333692, corresponde a un vehículo de origen Extranjero (U.S.A.) y un año modelo 
1998, por ser objeto del delito investigado, 8.- Carpeta de investigación FED/VER/PRICA/0002735/2021, 
iniciada por el delito de Transporte De Extranjeros por el Territorio Nacional previsto y sancionado en el 
Artículo 159 Fracción III albergue o transporte por el Territorio Nacional, con el objeto de obtener directa o 
indirectamente un lucro, a uno o varios extranjeros con el fin de evadir la revisión migratoria. de la Ley de 
Migración, en la cual el 28 de agosto de 2021, se decretó el aseguramiento de un vehículo de la marca 
GMC, tipo camioneta MPV línea Suburban color gris, con placas de circulación DMG712D del Estado de 
Chiapas con número de identificación vehicular 3GNFC16J47G185884, corresponde a un vehículo de origen 
Nacional año modelo 2007, por ser objeto del delito investigado; 9.- Carpeta de investigación 
FED/VER/TXPAN/0002562/2025, iniciada por el delito de Robo Simple previsto y sancionado en el Artículo 
399 del Código Penal Federal, en la cual el 15 de enero de 2024, se decretó el aseguramiento de un 
vehículo de la marca Volkswagen, modelo Jetta MK VII, año 2020, tipo Sedan, color blanco, con placas de 
circulación YRA-480-A del Estado de Veracruz, con número de serie 3VWHP6BU9LM017508, por ser objeto 
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del delito investigado; 10.- Carpeta de investigación FED/VER/PRICA/0000244/2022, iniciada por el delito de 
Transporte Ilícito de Hidrocarburo previsto y sancionado en el Artículo 9 Fracción II Resguarde, transporte, 
almacene, distribuya, posea, suministre u oculte hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, sin derecho y sin 
consentimiento de asignatarios, contratistas, permisionarios, distribuidores o de quien pueda disponer de ellos 
con arreglo a la ley de la ley federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 25 de enero de 2022, se decretó el aseguramiento de un vehículo tipo 
camioneta, marca Chevrolet, modelo Suburban, tipo SUV, con placas de circulación PYK6252 del Estado de 
Morelos, con número de identificación vehicular 1GNFK16K6SJ356816, corresponde a un vehículo de origen 
extranjero y año modelo 1995 de color blanco, por ser instrumento del delito investigado; 11.- Carpeta de 
investigación FED/VER/PRICA/0004157/2021, iniciada por el delito de Portación de arma de fuego sin 
licencia, portación de arma de fuego de uso exclusivo y contra la salud previsto y sancionado en el Articulo 81, 
83 ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y en el Artículo 477, en relación con el numeral 
245, Fracción II, ambos de la Ley General de Salud, en la cual el 02 de enero de 2024, se decretó el 
aseguramiento de un vehículo de la marca Chevrolet, tipo Chevy Monza, color gris, año del modelo 2002, 
con número de identificación vehicular 3G1SE51352S150335 y placas de circulación YGM5724 del Estado de 
Veracruz, por ser instrumento del delito investigado; 12.- Carpeta de investigación 
FED/VER/PRICA/0001537/2021, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego Sin Licencia y Contra la 
Salud en la modalidad de posesión simple de marihuana previsto y sancionado en el Artículo 81, primer 
párrafo, en relación con el numeral 9, Fracción I, ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y 
previsto y sancionado en el Artículo 477 de la Ley General de Salud, en la cual el 17 de mayo de 2021, se 
decretó el aseguramiento de un vehículo de la marca Ford, tipo Sedán Coupé de pasajeros, línea Mustang, 
color guinda, con placas de circulación NEK9944 del Estado de México, con número de identificación 
vehicular 1FAFP44491F259617, corresponde a un vehículo de origen extranjero (U.S.A.), modelo 2001, por 
ser instrumento del delito investigado; 13.- Carpeta de investigación FED/VER/PRICA/0002039/2021, 
iniciada por el delito de Contrabando Presunto previsto y sancionado en el Articulo 103, Fracción II del Código 
Fiscal de la Federación, en la cual el 26 de junio de 2021, se decretó el aseguramiento de un vehículo de la 
marca Ford, tipo sedán de pasajeros, línea Focus, de color rojo, con placas de circulación T25BCA de la 
Ciudad de México, con número de identificación vehicular 1FADPEK29EL138015, corresponde a un vehículo 
de origen extranjero (USA), modelo 2014, por ser objeto del delito investigado; 14.- Carpeta de investigación 
FED/VER/PRICA/0004146/2022, iniciada por el delito de Contra la Salud previsto y sancionado en el Artículo 
1194 Fracción I, transporte alguno de los narcóticos señalados en el Artículo anterior, sin la autorización 
correspondiente a que se refiere la Ley General de la Salud; del Código Penal Federal, en la cual el 03 de 
diciembre de 2022, se decretó el aseguramiento de un tractocamión de la marca Freightliner, modelo  
USF-1E, color blanco, con placas de circulación 09AU6J con numero de identificación vehicular 
3FEYDDYB4ND518738, corresponde un vehículo de origen nacional y año modelo 1992, por ser instrumento 
del delito investigado; 14.1.- Carpeta de investigación FED/VER/PRICA/0004146/2022, iniciada por el delito 
de Contra la Salud previsto y sancionado en el Artículo 1194 Fracción I, transporte alguno de los narcóticos 
señalados en el artículo anterior, sin la autorización correspondiente a que se refiere la Ley General de la 
Salud; del Código Penal Federal, en la cual el 03 de diciembre de 2022, se decretó el aseguramiento de un 
semirremolque marca Acolman, color rojo, tipo volteo, placas de circulación 15UR5E de autotransporte 
Federal, con numero de identificación vehicular 3R9E327358A111473, corresponde a un vehículo de origen 
nacional y año modelo 2008, por ser instrumento del delito investigado; 15.- Carpeta de investigación 
FED/VER/PRICA/0004395/2019, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto y sancionado en 
el Artículo 9 Fracción II resguarde, transporte, almacene, distribuya, posea, suministre u oculte hidrocarburos, 
petrolíferos o petroquímicos, sin derecho y sin consentimiento de asignatarios, contratistas, permisionarios, 
distribuidores o de quien pueda disponer de ellos con arreglo a la Ley de la Ley Federal para prevenir y 
sancionar los delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 27 de septiembre de 2019, se 
decretó el aseguramiento de un vehículo marca Kenworth, tipo tractor, modelo 2013, color rojo, número de 
identificación vehicular 3WKAD40X5DF844461, placas de circulación 392AH-2 del S.A.F., presentando en sus 
costados la razón social Rysai México RECO-001212-LM4, por ser instrumento del delito investigado;  
15.1.- Carpeta de investigación FED/VER/PRICA/0004395/2019, iniciada por el delito de Posesión de 
Hidrocarburo previsto y sancionado en el Artículo 9 Fracción II resguarde, transporte, almacene, distribuya, 
posea, suministre u oculte hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, sin derecho y sin consentimiento de 
asignatarios, contratistas, permisionarios, distribuidores o de quien pueda disponer de ellos con arreglo a la 
Ley de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual 
el 27 de septiembre de 2019, se decretó el aseguramiento de un semirremolque marca de Lucio, modelo 
2013, color gris metálico, número de identificación vehicular 3BYNC4434DH006609, placas de circulación 
799WP-7 del S.A.F., Razón Social Rysai México con números de control ZS-0540, FZS-3062, por ser 
instrumento del delito investigado; 16.- Carpeta de investigación FED/VER/PRICA/0003379/2019, iniciada 
por el delito de Uso de Moneda Falsificada previsto y sancionado en el Artículo 234 párrafo cuarto, la pena 
señalada en el primer párrafo de este Artículo, también se impondrá al que a sabiendas hiciere uso de 
moneda falsificada del Código Penal Federal, en la cual el 13 de julio de 2019, se decretó el aseguramiento 
de vehículo marca Nissan, clase automóvil, tipo Sedan, modelo Aprio, Color Gris, Año del Modelo 2010, 
número de placas MVR3054 del Estado de México, número de placas MVR3054 del Estado de México, 



384      DIARIO OFICIAL Lunes 25 de agosto de 2025 

 

número de NIV 93YL60BS2AJ055216, país de origen Brasileño, por ser instrumento del delito investigado; 
17.- Carpeta de investigación FED/VER/PRICA/0001807/2023, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo previsto y sancionado en el Artículo 9 Fracción II resguarde, transporte, almacene, distribuya, 
posea, suministre u oculte hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, sin derecho y sin consentimiento de 
asignatarios, contratistas, permisionarios, distribuidores o de quien pueda disponer de ellos con arreglo a la 
ley de la ley federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 
09 de junio de 2023, se decretó el aseguramiento de un vehículo clase camioneta, de la marca Dodge, 
modelo Caravan/Voyager, año del modelo 1997, número de serie 2B4FP25B2VR406108 y placas de 
circulación YGG9703 del Estado de Veracruz, por ser instrumento del delito investigado; 18.- Carpeta 
de investigación FED/VER/XLPA/0000656/2025, iniciada por el delito de Daños a las Vías Generales de 
Comunicación previsto y sancionado en el Artículo 533 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, en la 
cual el 13 de marzo de 2025, se decretó el aseguramiento de un camioneta marca GMC, modelo Sierra, 
tipo Pickup, color negro, con placas de circulación CP51721 del Estado de Campeche, numero de 
identificación vehicular 1GTEK14T61Z229788, modelo 2001, por ser objeto del delito investigado. - - - - - - - - -  

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la Fiscalía 
Federal en el estado de Veracruz con domicilio en Av. J. B. Lobos No. 684. Col. Reserva Territorial el Coyol, 
Veracruz, Ver. 

 
Veracruz, Ver. a 26 de junio de 2025. 

El Fiscal Federal de la Institución en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
Actuando con esta calidad, en términos de lo dispuesto en los Transitorios Segundo, primer párrafo, 

Quinto, Séptimo y Décimo segundo, del Estatuto orgánico de la Fiscalía General de la República, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2023 

Mtro. Gonzalo Medina Palacios 
Rúbrica. 

(R.- 567360) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Fiscalía Federal en el Estado de Guerrero 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III, 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias 
que a continuación se describen: --- 1.- Carpeta de investigación FED/GRO/CHILP/0000737/2024, iniciada 
por el delito de Contra la salud en la modalidad de transporte, en la cual el 24 de octubre de 2024, se 
decretó el aseguramiento de un vehículo tipo camión, marca internacional, color blanco, modelo 4300 SBA, 
con placas de circulación HB19-536 del Estado de Morelos, con número de identificación vehicular 
1HTMMAALXDH202200, de origen extranjero año y modelo 2013, por ser objeto, del delito investigado; 
2.- Carpeta de investigación FED/GRO/CHILP/0000371/2025, iniciada por el delito de Daños a las Vías 
Generales de Comunicación, en la cual el 20 de mayo de 2025, se decretó el aseguramiento de un 
vehículo, marca Mazda, color blanco, modelo Mazda 6, con placas de circulación PYH-088-B, del Estado de 
Morelos, con número de identificación vehicular JM1GL1W31K1329574, de extranjero año y modelo 2019, por 
ser objeto, del delito investigado; 3.- Carpeta de investigación FED/GRO/CHILP/0000425/2025, iniciada por el 
delito de Portación de Arma de Fuego sin Licencia, en la cual el 29 de mayo de 2025, se decretó el 
aseguramiento de una motocicleta marca Bajaj, modelo Pulsar 200, negro con gris, sin placas de circulación, 
con número de identificación vehicular MD2A36FY8LCK01377, de Origen Extranjero Año y Modelo 2020, por 
ser objeto, del delito investigado; 4.-Carpeta de investigación FED/GRO/CHILP/0000661/2023, iniciada por el 
delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y 
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sancionado en el artículo 83, fracción II y III, en relación con el numeral 11, incisos b), c) y d), de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos con la agravante previsto en el último párrafo, Portación de Arma de 
Fuego sin Licencia, previsto en el artículo 9, fracción I, y sancionado en el artículo 81 y Posesión de 
cargadores para armas de fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado 
en el artículo 83, Quintus, fracción II, en relación en el artículo 11, inciso c) y d), de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, en la cual el 28 de julio de 2023, se decretó el aseguramiento del vehículo marca 
Ford, modelo Fiesta, tipo vehículo de pasajeros, Sedan color blanco, con placas de circulación PFK-960-V, del 
Estado de Michoacán, con número de identificación vehicular 3FAKP4AJXBM198210, corresponde a un 
vehículo de origen nacional, año-modelo 2011, por ser objeto, del delito investigado. 5.- Carpeta de 
investigación FED/GRO/ZIH/0000460/2025, iniciada en contra de Quien Resulte Responsable, por el delito de 
Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto en el 
artículo 83 fracción III; y posesión de cartuchos para arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea Nacional, previsto en el artículo 83 Quat fracción II, posesión de cargadores para arma de fuego 
de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto en el artículo 83 Quin fracción II; 
todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, así como el diverso de contra la salud, previsto en 
el artículo 195, del Código Penal Federal; en la cual el 23 de junio de 2025, se decretó el aseguramiento de 
1.- Vehículo marca Toyota, modelo RAV4, tipo camioneta. color gris. con placas de circulación PWF-552-D del 
Estado de Morelos, con Numero de Identificación Vehicular 2T3J1RFV7MW234811, de origen extranjero 
(Canadá), año-modelo 2021 y 2.- Vehículo marca Honda, modelo City, tipo vehículo de pasajeros sedan, color 
gris. con placas de circulación HDN-068-G del Estado de Guerrero, con Número de Identificación Vehicular 
visible MRHGM6660GP055422, por ser instrumentos de los delitos investigados. 6.- Carpeta de 
investigación FED/GRO/ZIH/0000463/2025, iniciada en contra de Quien Resulte Responsable, por el delito de 
Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto en el 
artículo 83 fracción III, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; en la cual el 02 de julio de 2025, 
se decretó el aseguramiento de 1.- vehículo marca Nissan, modelo Kicks, tipo camioneta, color gris, sin 
placas de circulación, con Número de Identificación Vehicular 3N8CP5HE8NL476436, de origen nacional, 
año-modelo 2022, por ser instrumento del delito investigado; 7.- Carpeta de investigación 
FED/GRO/ZIH/0000921/2023, iniciada en contra de Quien Resulte Responsable, por el delito de Posesión de 
Cartuchos para Arma de Fuego de Uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado 
en el artículo 83, Quat, fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y el diverso de Contra la 
Salud, previsto en el artículo 194 fracción I, del Código Penal; en la cual el 28 de noviembre de 2023, se 
decretó el aseguramiento de un vehículo marca Dodge, tipo camioneta Pick Up, modelo Ram 1500/2500, 
color rojo, sin placas de circulación, con Número de Identificación Vehicular 3C6RRBDT7MG700314, de 
origen nacional, año-modelo 2021, por ser instrumento del delito investigado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dicho bien 
causará abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, en la Fiscalía 
Federal de la Fiscalía General de la República en el Estado de Guerrero con domicilio ubicado en Acceso al 
Tecnológico no.3, Col. Predio la cortina, CP. 39090, Chilpancingo, Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Atentamente 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 10 de julio de 2025. 
La Encargada de la Fiscalía Federal en el Estado de Guerrero 

Actuando con esta calidad, en términos de lo dispuesto en los Transitorios Segundo, primer párrafo, 
Quinto, Séptimo y Décimo segundo del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2023 
Lcda. Neyra Salgado Miranda 

Rúbrica. 
(R.- 567373) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 
Fiscalía Federal en Tamaulipas 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictado dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, 

de las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los 
artículos 16, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del 
Código Penal Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 
3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; 
se notifica a través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o 
personas con interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las 
indagatorias que a continuación se describen: 1.- Carpeta de Investigación carpeta de Investigación 
FED/TAMP/MAT/0001036/2025, iniciada por los delitos ROBO DE VEHÍCULO EN EL EXTRANJERO en la 
que se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: CAMIONETA MARCA CHEVROLET, MODELO 
SILVERADO 1500 LT, DE COLOR AZUL, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN ILEGIBLES, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GCRCREC8GZ155603, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN 
EXTRANJERO (E.U.A.) Y AÑO MODELO 2016, 2.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/REY/0001883/2024, 
iniciada por el delito de portación de arma de fuego, posesión de cargadores y cartuchos del uso exclusivo, en 
la que se decretó el aseguramiento de vehículo de la marca Ford, año modelo 1993, tipo pick up, línea F-250 
de color blanco, transmisión automática, número de serie 1FTHX25M5PKA46119, con placas de circulación 
RD33748 del estado de Nuevo León y 01 Vehículo de la marca Chevrolet, año modelo 2005, tipo pick up, 
línea Silverado 1500 de color rojo, transmisión automática, número de serie 2GCEK19BX51232997. sin placas 
de circulación 3.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/MAT/0001023/2025, iniciada por el delito, 
CONTRABANDO, en la que se decretó el aseguramiento de los siguientes vehículos: CAMIONETA MARCA 
ACURA, MODELO RDX, COLOR AZUL, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, NIV: 5J8TB18517A019465, AÑO 
MODELO 2007, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO E.UA 4.- Carpeta de 
Investigación FED/TAMP/MAT/0001050/2025, iniciada por el delito, CONTRABANDO, en la que se decretó el 
aseguramiento del siguiente CAMIONETA MARCA DODGE, LINEA RAM 1500 CLASSIC SLT, AÑO 2022, 
COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON UMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1C6RR6LG0NS203188. 5.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/MAT/0001114/2025, iniciada por el delito, 
CONTRA LA SALUD, en la que se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: AUTOMÓVIL MARCA 
VOLKSWAGEN, MODELO JETTA, AÑO 2011, COLOR GRIS, PLACAS DE CIRCULACIÓN BDP 2865, DEL 
ESTADO DE TEXAS, NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3VW2K7AJ7BM308556 6.- Carpeta de 
Investigación FED/TAMP/REY/0000239/2025, iniciada por el delito, VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE 
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, en la que se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: 
MARCA FORD, MODELO F-150, TIPO PICK UP, COLOR CAFÉ, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, 
CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 2FTRX18WXXCA38503, CORRESPONDE A UN 
VEHICULO DE ORIGEN EXTRANJERO (CANADA) Y AÑO MODELO 1999 7.- Carpeta de Investigación 
FED/TAMP/REY/0000849/2025, iniciada por el delito, PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO DEL USO 
EXCLUSIVO, POSESIÓN DE CARTUCHOS, POSESIÓN DE CARGADORES, en la que se decretó el 
aseguramiento del siguiente vehículo: Camioneta marca Chevrolet, modelo Tahoe LT, tipo mpv, color gris, con 
placas de circulación GKJ4234 del estado de Texas, con número de identificación vehicular 
1GNEC23349R261226, de origen extranjero (E.U.A) y año modelo 2009 8.- carpeta de investigación 
FED/TAMP/REY/0000705/2025, iniciada por el delito de Posesión de Cartuchos para el Uso Exclusivo de las 
Fuerzas Armadas, en la cual el 25 de Marzo del 2025, se decretó el aseguramiento de la CAMIONETA 
MARCA FORD, MODELO ESCAPE XLT, TIPO MPV, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 
FTZ5400 DEL ESTADO DE TEXAS, AÑO 2004, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1FMYU03194DA17496, 9.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/REY/0000591/2025, iniciada por el delito 
VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, en la que se decretó el 
aseguramiento de: CAMIONETA MARCA CHEVROLET, MODELO TAHOE LS, TIPO MPV, COLOR AZUL, 
SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GNFK13067J389342, 
CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO (E.U.A) Y AÑO MODELO 2007. 
CAMIONETA MARCA CHEVROLET, MODELO SUBURBAN LS, TIPO MPV, COLOR BLANCO, CON 
PLACAS DE CIRCULACIÓN MMR1661 DEL ESTADO DE TEXAS, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 3GNFK16347G292437, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL Y AÑO 
MODELO 2007 10.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/MAT/0001032/2025, iniciada por el delito de ROBO 
DE VEHICULO, en la que se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo Marca Chevrolet, 
Modelo Equinox, año 2010, con número de serie 2CNALFEW6A6370837 con placas de circulación MWV7194 
del Estado de Texas. 11.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/MAT/0001054/2025, iniciada por el delito de 
ROBO DE VEHICULO, en la que se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo Marca Nissan, Modelo 
Altima, año 2009, con número de serie 1N4AL21E59N40632 con placas de circulación BBS 7831 del Estado 
de Texas 12.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/REY/0000670/2025, iniciada por el delito, VIOLACIÓN A 
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LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, Y CONTRA LA SALUD, en la que se decretó el 
aseguramiento de: VEHÍCULO MARCA CADILLAC, MODELO ESCALADE, TIPO MPV, COLOR NEGRO, 
CON PLACAS DE CIRCULACIÓN SRD3674, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1GYS3BKJ0GR249450, AÑO 2016, ORIGEN EXTRANJERO E.U.A. 13.- Carpeta de investigación 
FED/TAMP/TAM/0001035/2025, iniciada por el delito de Posesión de vehículo robado en el extranjero, 
previsto y sancionado en el 368 Bis del Código Penal Federal, en la cual el 12 de mayo de 2025, se decretó el 
aseguramiento de 01 un Vehículo Tipo Sedan, Marca Volkswagen, Modelo Jetta Se Pzev, Modelo Año 2013, 
Color Rojo, Placas de Circulación NSB 8305 del estado de Texas, número de identificación vehicular 
3VWDP7AJ9DM356363 14.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/MIAL/0001208/2025, iniciada por el delito 
Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, previsto y sancionado en el artículo 83 fracción III 
y 83 Quat Fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 12 de Junio del 2025, 
se decretó el aseguramiento del AUTOMÓVIL MARCA CHEVROLET, MODELO CRUZE 1LT, TIPO SEDAN, 
COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN JRS8728 DEL ESTADO DE TEXAS, CON NÚMERO 
DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1G1PC5SB2E7129897, DE ORIGEN EXTRANJERO, (E.U.A.) AÑO 2019, 
DE ORIGEN EXTRANJERO (E.U.A) Y AÑO MODELO 2014 15.- Carpeta de Investigación 
FED/TAMP/REY/0002219/2024, iniciada por el delito de POSESIÓN DE CARGADORES Y CARTUCHOS 
DEL USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA NACIONAL, en la que se decretó el 
aseguramiento de UNA CAMIONETA MARCA GMC, MODELO YUKON 1500, TIPO MPV, COLOR BLANCO, 
SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GKEC13Z93J344314, 
CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO (E.U.A) Y AÑO MODELO 2003 16.- Carpeta 
de Investigación FED/TAMP/REY/0000217/2025, iniciada por el delito, VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE 
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, en la que se decretó el aseguramiento de: (01) UN VEHÍCULO MARCA 
GMC, MODELO YUKON 1500, TIPO MPV, COLOR GRIS, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO 
DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GKFC13007R240629, ORIGEN EXTRANJERO E.U.A., AÑO 2007 
17.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/REY/0000606/2025, iniciada por el delito, VIOLACIÓN A LA LEY 
FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, en la que se decretó el aseguramiento de: UNA 
CAMIONETA MARCA CHEVROLET, MODELO SILVERADO LTZ, TIPO PICK UP, COLOR NEGRO, SIN 
PLACAS DE CIRCULACIÓN, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GC1KTEY6KF212626, ORIGEN 
EXTRANJERO (E.U.A), AÑO MODELO 2019 18.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/REY/0000236/2025, 
iniciada por el delito, VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, en la que se 
decretó el aseguramiento de: UNA CAMIONETA MARCA CHEVROLET, MODELO SILVERADO, TIPO PICK 
UP, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACION WW2259B, DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, CUENTA 
CON BLINDAJE ARTESANAL, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHÍCULAR 1GCEK19T94E187380, 
CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO (E.U.A.) AÑO MODELO 2004. UNA 
CAMIONETA MARCA CHEVROLET, MODELO SILVERADO LS, TIPO PICK UP, COLOR NEGRO, SIN 
PLACAS DE CIRCULACION, CO NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHÍCULAR 2GCEK19J681236122, 
CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO (CANADA) AÑO MODELO 2008 19.- carpeta 
de investigación FED/TAMP/REY/0001088/2025, iniciada por el delito de posesión de cartuchos para arma de 
fuego del uso exclusivo del ejército, armada y fuerza aérea nacional, en la cual el 16 de mayo de 2025, se 
decretó el aseguramiento del automóvil marca Cadillac, modelo CTS, tipo sedan, color negro, sin placas 
de circulación, con Número de Identificación Vehicular 1G6DF577790160280, corresponde a un vehículo de 
origen extranjero (E.U.A.) y año modelo 2009, el cual es considerado instrumento del delito investigado. 
20.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/MAT/0001024/2025, iniciada por el delito previsto y sancionado en 
el artículo 83 fracción II, 83 Quat fracción II y 83 Quin fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en contra de quien resulte responsable en la que se decretó el aseguramiento del vehículo: 
1. Camioneta marca Chevrolet, modelo Tahoe LT, de color negro, con placas de circulación RPN0598 del 
Estado de Texas, Estados Unidos de America, número de identificación vehicular 1GNFK13017R371686, año 
2007, por ser considerados instrumentos del delito investigados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación con domicilio en 
carretera Reynosa Monterrey km 211+500 colonia Loma Real de Jarachina, Código Postal 88730, en Reynosa 
Tamaulipas. 

 
Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 
Cd. Reynosa, Tamaulipas a 27 de junio del 2025. 

Titular de la Fiscalía Federal en Tamaulipas 
Mtro. Ernesto C. Vasquez Reyna 

Rúbrica. 
(R.- 567371) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Federal en el Estado de Morelos 
Cuernavaca, Morelos, a 14 de julio de 2025 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas Carpetas de Investigación 

y una Averiguación Previa, de las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con 
fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 82 fracción III, 131 y 231 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal para la Administración 
y Enajenación de Bienes del Sector Público; se notifica a través del presente edicto, a Quien o Quienes 
Resulten ser propietarios, representantes legales o personas con interés legal y/o Quienes acrediten la 
propiedad de los bienes afectos a las indagatorias que a continuación se describen: 1. Carpeta de 
Investigación FED/MOR/CUER/0000182/2025, iniciada por el delito de Daños a las Vías Generales de 
Comunicación previsto en el Artículo 533, de la Ley de vías Generales de Comunicación, en contra de Quien 
Resulte Responsable, donde el día 14 de marzo de 2025, se aseguró un vehículo de la Marca Toyota, Modelo 
Yaris, Año 2015, Color gris, con placas de circulación F54ABN de la Ciudad de México, con número de serie 
JTDBT9K32F1437089, por ser un Instrumento del delito investigado; 2. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000012/2025, iniciada por el delito de Daños a las Vías Generales de Comunicación 
previsto en el Artículo 533, de la Ley de vías Generales de Comunicación, en contra de Quien Resulte 
Responsable, donde el día 21 de enero de 2025, se aseguró un vehículo de la Marca Renault, Modelo Clío, 
Año 2008, Color negro, con placas de circulación NST-1935 del Estado de México, con número de serie 
3BNBB0J568L308388, por ser un Instrumento del delito investigado; 3. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000442/2025, iniciada por el delito de Daños a las Vías Generales de Comunicación 
previsto en el Artículo 533, de la Ley de vías Generales de Comunicación, en contra de Quien Resulte 
Responsable, donde el día 11 de junio de 2025, se aseguró un vehículo de la Marca Chevrolet, Modelo Beat, 
Año 2020, Color blanco, con placas de circulación LUF596C del Estado de México, con número de serie 
MA6CB5CD9LT047839, por ser un Instrumento del delito investigado; 4. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000365/2025, iniciada por el delito de Daños a las Vías Generales de Comunicación 
previsto en el Artículo 533, de la Ley de vías Generales de Comunicación, en contra de Quien Resulte 
Responsable, donde el día 23 de mayo de 2025, se aseguró Un vehículo de la Marca Volkswagen, Modelo 
Golf, Año 1994, Color rojo, con placas de circulación RCV-577-A del Estado de Morelos, con número de serie 
1HRM901322, por ser un Instrumento del delito investigado; 5. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000365/2025, iniciada por el delito de Daños a las Vías Generales de Comunicación 
previsto en el Artículo 533, de la Ley de vías Generales de Comunicación, en contra de Quien Resulte 
Responsable, donde el día 23 de mayo de 2025, se aseguró Un vehículo de la Marca Nissan, Modelo Platina, 
Año 2002, con placas de circulación HCY-9556 del Estado de Guerrero, con número de serie 
3N1JH01S42L013694, por ser un Instrumento del delito investigado; 6. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000166/2025, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea previsto en el Artículo 83, fracción I, de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en contra de Quien Resulte Responsable, donde el día 02 de mayo de 2025, se aseguró 1 billete 
con la denominación de $50 (cincuenta pesos), 1 moneda con la denominación de $10 (diez pesos), 12 
monedas con la denominación de $2 (dos pesos), 36 monedas con la denominación de $1 (un peso); Importe 
total de $120.00 (ciento veinte pesos), por ser un producto del delito investigado; 7. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000082/2025, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego sin Licencia previsto en 
el Artículo 81, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en contra de Quien Resulte Responsable, 
donde el día 28 de febrero de 2025, se aseguró un vehículo de la Marca Ford, Modelo Explorer, Año 1996, 
Color verde, sin placas de circulación, con número de serie 1FMCU24X3TUA87390, por ser un Instrumento 
del delito investigado; 8. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000082/2025, iniciada por el delito de 
Portación de Arma de Fuego sin Licencia previsto en el Artículo 81, de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en contra de Quien Resulte Responsable, donde el día 28 de febrero de 2025, se aseguró un 
vehículo de la Marca Chevrolet, Modelo S10, Año 1996,Color azul, con placas de circulación NRX-3045 del 
Estado de México, con número de serie 1GCCS14A9N2105390, por ser un Instrumento del delito investigado; 
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9. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000377/2025, iniciada por el delito de Daños a las Vías 
Generales de Comunicación previsto en el Artículo 533, de la Ley de vías Generales de Comunicación, en 
contra de Quien Resulte Responsable, donde el día 05 de junio de 2025, se aseguró un vehículo de la Marca 
Chevrolet, Modelo Malibú, Año 2005,Color gris, sin placas de circulación, con número de serie 
1G1ZS52F55F129865, por ser un Instrumento del delito investigado; 10. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000289/2025, iniciada por el delito de Daños a las Vías Generales de Comunicación 
previsto en el Artículo 533, de la Ley de vías Generales de Comunicación, en contra de Quien Resulte 
Responsable, donde el día 19 de junio de 2025, se aseguró un vehículo de la Marca Ford, Modelo Redilas, 
Año 1992, Color no visible, con placas de circulación GX5648A del Estado de Guerrero, con número de serie 
AC3JMG64818, por ser un Instrumento del delito investigado; 11. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000386/2025, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Materias Primas Forestales o 
Productos Forestales Maderables previsto en el Artículo 419 del Código Penal Federal, en contra de Quien 
Resulte Responsable, donde el día 24 de junio de 2025, se aseguró un vehículo de la Marca Ford, Modelo  
F-350, Tipo Redilas, Año 1990, Color blanco, con placas de circulación NW-82982 del Estado de Morelos, con 
número de serie AC3JGD57772, por ser un Instrumento del delito investigado; 12. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000386/2025, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Materias Primas Forestales o 
Productos Forestales Maderables previsto en el Artículo 419 del Código Penal Federal, en contra de Quien 
Resulte Responsable, donde el día 24 de junio de 2025, se aseguró 21 piezas de madera en rollo de pino en 
estado verde, por ser un Objeto del delito investigado; 13. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000293/2025, iniciada por el delito de Daños a las Vías Generales de Comunicación 
previsto en el Artículo 533, de la Ley de vías Generales de Comunicación , en contra de Quien Resulte 
Responsable, donde el día 26 de junio de 2025, se aseguró un vehículo de la Marca Nissan, Modelo Tsuru, 
Año 2003, Color no visible, con placas de circulación 1299LUG, con número de serie 3N1EB31S93K470660, 
por ser un Instrumento del delito investigado; 14. Carpeta de Investigación FED/MOR/CUER/0000409/2025, 
iniciada por el delito de Daños previsto en el Artículo 399, del Código Penal Federal, en contra de Quien 
Resulte Responsable, donde el día 27 de junio de 2025, se aseguró Un vehículo de la Marca Dodge, Modelo 
Stratus, Año 2003, Color café, con placas de circulación HRP-166B del Estado de Hidalgo, con número de 
serie 1B3DL46Y53N604102, por ser un Instrumento del delito investigado; 15. Carpeta de Investigación 
FED/MOR/CUER/0000460/2025, iniciada por el delito de Daños a las Vías Generales de Comunicación 
previsto en el Artículo 533, de la Ley de vías Generales de Comunicación, en contra de Quien Resulte 
Responsable, donde el día 25 de junio de 2025, se aseguró un vehículo de la Marca Chrysler, Modelo 300, 
Año 2008, Color rojo, con placas de circulación HRZ-331-B del Estado de Hidalgo, con número de serie 
2C3LA43R48H281839, por ser un Instrumento del delito investigado; 16. Averiguación Previa 
AP/PGR/MOR/CV/COE/038/2011, iniciada por el delito de Contra la Salud previsto en el ARTÍCULOS 193, 
194 fracción I y 195 del Código Penal Federal, en contra de Vicente Nerviño Calvo, donde el día 21 de febrero 
de 2011, se aseguró un vehículo de la Marca Mitsubishi, Modelo Outlander, Año 2008, Color blanco, con 
placas de circulación 787-VYP del Distrito Federal, con número de serie JE4MS41X88Z002283, por ser un 
Instrumento del delito investigado; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se les apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes 
causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la Fiscalía 
Federal en el Estado de Morelos, ubicada en Boulevard Cuauhnáhuac, número 103, Colonia Ricardo Flores 
Magón, Municipio Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. - - - -- - - - - -- - - - - -- - - - - -- - - - - -- - - - - -- - -  
 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a diez de julio de dos mil veinticinco. 

Fiscal Federal en el Estado de Morelos 
Dr. Ulises Lara López 

Rúbrica. 
(R.- 567374) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Federal en el Estado de Sinaloa 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0000433/2025, iniciada por delitos de 
Posesión de Cartuchos del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, Portación de Arma de Fuego 
del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea y Posesión de Cargadores del Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en Artículo 83 Quat, Fracción II de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, Artículo 83 Fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 
Artículo 83 Quintus Fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 23 de febrero 
de 2025, se decretó el aseguramiento de Vehículo tipo 4x4, marca Jeep, línea Cherokee, color dorado, con 
placas de circulación GZP-140-D del estado de Guerrero, con número de identificación vehicular 
1J8HR58225C529458, por ser considerado instrumento del delito investigado; 2- Carpeta de Investigación 
FED/SIN/MAZ/0000124/2025, iniciada por delitos de Portación De Arma de Fuego del Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, Posesión De Cargadores Para Armas del Uso Exclusivo del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea y Posesión De Cartuchos De Uso Exclusivo Del Ejército, Armada Y Fuerza Aérea, 
previsto y sancionado en Art. 83 Fracción III, Art. 83 Quintus, Fracción II y Art. 83 quat, Fracción II, en la cual 
el 28 de enero del 2025, se decretó el aseguramiento de Vehículo marca Chevrolet, tipo Suburban, color 
plata, sin placas de circulación, con número de serie 1GNSK8KC63FR614853, año 2023, con blindaje, por ser 
considerado instrumento del delito investigado; 3- Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0001250/2024, 
iniciada por delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, previsto y sancionado en 
Artículo 81, Artículo 83 Quat Fracción II y Artículo 83 Quintus, fracción II, todos de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, en la cual el 07 de junio del 2025, se decretó el aseguramiento de Vehículo tipo 
motocicleta, Marca Italika, modelo DM-250 X, color negro, sin placas de circulación número de identificación 
vehicular: LZSK4FKNXPF018276, corresponde a un vehículo de origen extranjero y año modelo 2023, por ser 
considerado instrumento del delito investigado; 4- Carpeta de Investigación FED/SIN/MAZ/0000135/2025, 
iniciada por delito de Posesión de Cartuchos del Uso Exclusivo del Ejército Armada y Fuerza Aérea, previsto y 
sancionado en Art. 83 Quat fracción II, en la cual el 20 de enero del 2025, se decretó el aseguramiento de 
Vehículo marca GMC, modelo Terrain color Negro, con placas de circulación VPL-176B procedente del estado 
Sinaloa, con número de serie 3GKAL8EX8ML352367, por ser considerado instrumento del delito investigado; 
5.- Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0001281/2024, iniciada por delito de Posesión de Cargadores y 
Cartuchos de uso exclusivo; y Contra la Salud, en la modalidad con fines de Comercio, previsto y sancionado 
en Artículo 83 Quintus Fracción I; 83 Quat Fracción II, y 195 de Código Penal Federal, en la cual el 31 de 
enero de 2025, se decretó el aseguramiento de Vehículo Ford F350, color rojo, con Número de serie 
1FDRF3G6XLEE54986, con Placas de circulación UL-75-727 del Estado de Sinaloa, por ser considerado 
instrumento del delito investigado; 6.- Carpeta de Investigación FED/SIN/MAZ/0000495/2025, iniciada por 
delitos de Portación de Armas de Fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea y Posesión de 
Cartuchos de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en Artículo 83, F. III y 
Artículo 83 QUAT, F. II de la Ley Federal de Armas de Fuego Y Explosivos, en la cual el 18 de marzo de 
2025, se decretó el aseguramiento de Camioneta tipo Súper Duty 3.5, placas UJ-18-700 del Estado De 
Sinaloa, color blanca, año 2022, con número de serie 1FDUF4GN1NEE95713, por ser considerado 
instrumento del delito investigado; 7.- Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0001304/2024, iniciada por 
delitos de Acopio de Armas de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, Portación 
de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, Posesión de Cartuchos del 
Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, Posesión de Cargadores para Arma de Fuego del Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, Contra la Salud, en su calidad de Narcomenudeo, en la 
modalidad de Posesión de Cannabis Sativa L. con Fines de Comercio, previsto y sancionado en Artículo 83 
Bis Fracción II, Artículo 83 Fracción II y III, Artículo 83 Quat, Fracción II, Artículo 83 Quintus Fracción II todos 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, y 477 de la Ley General de Salud, en la cual el 26 de 
noviembre de 2024, se decretó el aseguramiento de a) Inmueble ubicado en calle de terracería sin número, 
colonia Valle Alto, en Culiacán, Sinaloa, con coordenadas 24º 48´ 40.2” NORTE 107º 27´ 48.0” OESTE, b) 
Vehículo Marca Nissan, tipo vehículo de pasajeros Sedan, modelo VERSA, 4 puertas, color blanco, sin placas 
de circulación, con Número de identificación Vehicular 3N1CN8AE5RL838129, corresponde a un vehículo de 
origen nacional y año modelo 2024, por ser considerados instrumentos del delito investigado; 8.- Carpeta 
de Investigación FED/SIN/MAZ/0000276/2025, iniciada por delitos de Posesión de Cartuchos y Posesión de 
Cargadores, ambos del uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en Articulo 
83 Quat, Fracción II; Artículo 83 Quintus, Fracción II, ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 18 de marzo de 2025, se decretó el aseguramiento de Vehículo tipo camioneta 
marca Ford, modelo F-150, Lobo, cuatro puertas, color azul, con placas de circulación UI-12-602 DEL Estado 
de Sinaloa, con el número de identificación Vehicular 1FTRW12W64KA04416, corresponde a un vehículo de 
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origen extranjero y año modelo 2004, por ser considerado instrumento del delito investigado; 9.- Carpeta de 
Investigación FED/SIN/CLN/0001398/2024, iniciada por delito de Contra la Salud, previsto y sancionado en 
Artículo 476 de la Ley General de Salud, en la cual el 13 de noviembre de 2024, se decretó el 
aseguramiento de Vehículo marca ITALIKA, tipo MOTOCICLETA TODO TERRENO, modelo DM200, color 
negro con detalles en color verde, con su asiento en vinil en color negro en regular estado de uso y 
conservación, sin placa de circulación, con Numero de Identificación Vehicular 3SCK4EKH0R1017360, año 
modelo 2024, por ser considerado instrumento del delito investigado; 10.- Carpeta de Investigación 
FED/SIN/GUAM/0001293/2024, iniciada por Delito Posesión de Cartuchos y Cargadores, previsto y 
sancionado en Artículo 83 Quat Fracción II y 83 Quintus Fracción I, ambos de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, en la cual el 12 de noviembre de 2024, se decretó el aseguramiento de Inmueble 
ubicado en Acera Sur de Calle Popocatépetl sin número visible al exterior, entre las Calles Oaxaca y 
Chichonal, Colonia Unidad Nacional, en la ciudad de Guamúchil, Municipio de Salvador Alvarado, Sinaloa, en 
coordenadas geográficas: 25°27'00.17" LN, 108°03'24.50" LW, el cual presenta del lado Este del predio, un 
medidor de energía eléctrica CFE D392VN, con portón vehicular de lámina metálica color blanco, por ser 
considerado instrumento del delito investigado; 11.- Carpeta de Investigación FED/SIN/MAZ/0001102/2025, 
iniciada por delitos de Posesión de Narcóticos, Portación de Arma; de uso exclusivo del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea, previsto y sancionado en Artículo 476 en relación con el Artículo 479, ambos de la Ley General 
de Salud, Artículo 83 Fracción II, en relación con el Artículo 11 inciso b), ambos de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, Artículo 83, Quat, Fracción II, en relación con el Artículo 11 inciso f) ambos de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 20 de mayo de 2025, se decretó el aseguramiento 
de $10,720.00 /Diez Mil setecientos veinte pesos 00/100 Moneda Nacional), por ser considerado producto del 
delito investigado; 12.- Carpeta de Investigación FED/SIN/MAZ/0000463/2025, iniciada por delitos de 
Posesión de Cartuchos de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, Posesión de Cargadores de 
uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos y Posesión de Narcótico con Fines de Comercio, previsto y sancionado en Artículo 83 QUAT, 
fracción II Artículo 83 fracción I de la Ley Federal de armas de fuego y explosivos y artículo 195 del Código 
Penal Federal, en la cual el 20 de marzo de 2025, se decretó el aseguramiento de Vehículo Tracto- 
Camión, quinta rueda, modelo KENWORTH, año 2013, NIV 3WKAD40X6DF844615, placas 648EW9, color 
azul con reporte de robo de 17 febrero 2025 mismo que cuenta con una caja tipo volteo marca FRUEHAUF, 
NIV 3AWD3313EX176004 placas 667XR4, modelo 2014 color blanco, por ser considerado instrumento del 
delito investigado; 13.- Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0001467/2024, iniciada por delito de Posesión 
de Cartuchos de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en Articulo 83 
Quat Fracción II, en la cual el 30 de noviembre de 2024, se decretó el aseguramiento de Vehículo marca 
Jeep, línea Grand Cherokee, color gris, sin placas de circulación, número de serie 1c4rjebt1dcs08233, año 
2013, blindado, por ser considerado instrumento del delito investigado; 14.- Carpeta de Investigación 
FED/SIN/CLN/0001482/2024, iniciada por delito de Posesión de Cartuchos para Arma de Fuego del uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en Artículo 83 Quat Fracción vigente 
hasta el 19 de febrero de 2021. II. con prisión de dos a seis años y de veinticinco a cien días multa, si son 
para las armas que están comprendidas en los restantes incisos del artículo 11 de esta Ley. de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 16 de diciembre del 2024, se decretó el aseguramiento de 
Vehículo tipo camioneta, marca Ford, modelo F-450 Super Duty, dos puertas, color blanco, sin placas de 
circulación, con número de identificación vehicular: 3FELF47GIWMB01776, corresponde a un vehículo de 
origen nacional y año modelo 1998, por ser considerado instrumento del delito investigado; 15.- Carpeta de 
Investigación FED/SIN/CLN/0000716/2025, iniciada por delitos de Posesión de Cartuchos para Arma de 
Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea. Posesión de Cargadores para Arma de Fuego 
de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en Artículo 83 Quat Fracción II y 
Artículo 83 Quin Fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 10 de abril de 
2025, se decretó el aseguramiento de Vehículo tipo motocicleta, marca Italika, modelo DM250X, color azul 
con negro, sin placas de circulación, número de serie LZSK4FKN7Pf011429 y año modelo 2023, por ser 
considerado instrumento del delito investigo; 16.- Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0001372/2024, 
iniciada por delito de Portación de Arma de Fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, 
previsto y sancionado en Artículo 83 fracción III de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual 
el 13 de diciembre de 2024, se decretó el aseguramiento de Vehículo color gris, Marca Toyota, línea 
4Runner, 04 puertas, modelo 2003, con placas de circulación 1Y6JZ del Estado DE Utah E.UA, con número 
de serie JTEBT14R730015920, por ser considerado instrumento y producto del delito investigado; 17.- 
Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0001184/2024, iniciada por delitos de Posesión de Cargadores y 
Cartuchos para Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado 
en Artículo 83 Quat fracción II y 83 Quintus fracción I de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la 
cual el 08 de noviembre de 2024, se decretó el aseguramiento de Vehículo color gris, Marca Dodge, línea 
Ram, dos puertas, modelo 2012, con placas de circulación RK-05-279 del Estado de Nuevo León, con número 
de serie 3C6JDBBT0CG177586, blindado, por ser considerado instrumento y producto del delito 
investigado; 18.- Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0000191/2025, iniciada por delitos de Posesión de 
Cargadores para Arma de Fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, y Posesión de 
Cartuchos para Arma de Fuego de uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado 
en Artículo 83 Quintus fracción I; y Artículo 83 Quat. fracción II, ambos de la ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 05 de marzo de 2025, se decretó el aseguramiento de Vehículo tipo sedán, color 
blanco, de la marca Volkswagen, línea Jetta, año 2024 con placas de circulación VKX-398-D y número de 
serie 3VWRP6BUXRM084941., a favor de C. Landeros Ibarra Victor Alejandro, y/o a quien tenga interés del 
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mismo, por ser considerado instrumento del delito investigo; 19.- Carpeta de Investigación 
FED/SIN/MOCH/0001077/2025, iniciada por delitos de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea; Posesión de Cartuchos para Armas de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, 
Armada o Fuerza Aérea Posesión de Cargadores para Armas de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en Artículo 83, fracción III, Artículo 83 Quat, Fracción II; 
Artículo 83 Quintus, Fracción II, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y explosivos, en la cual el 25 de 
mayo de 2025, se decretó el aseguramiento de Vehículo tipo mpv, marca GMC, modelo YUKON, cuatro 
puertas, color blanco, sin placas de circulación, con número de identificación Vehicular 
1GKUKEEF1AR124253, corresponde a un vehículo de origen extranjero y año modelo 2010, por ser 
considerado instrumento del delito investigado; 20.- Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0000089/2025, 
iniciada por delito Contra la Salud, en la modalidad de Posesión de Narcótico, previsto y sancionado en 
Artículo 195 se impondrá de cinco a quince años de prisión y de cien a trescientos cincuenta días multa, al 
que posea alguno de los narcóticos señalados en el artículo 193, sin la autorización correspondiente a que se 
refiere la ley general de salud, siempre y cuando esa posesión sea con la finalidad de realizar alguna de las 
conductas previstas en el artículo 194, ambos de este código. del Código Penal Federal, en la cual el 28 de 
febrero de 2025, se decretó el aseguramiento de Vehículo tipo Sedan, marca Toyota. modelo Corolla, 
cuatro puertas, color blanco, con placas de circulación GFK-476-D del estado de Durango, con número de 
identificación vehicular: INXBR32E54Z277682, corresponde a un vehículo de origen extranjero y año modelo 
2004, por ser considerado instrumento del delito investigado; 21.- Carpeta de Investigación 
FED/SIN/CLN/0001253/2024, iniciada por delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, previsto y sancionado en Artículo 83 Quat fracción. II de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 10 de diciembre de 2024, se decretó el aseguramiento de Vehículo marca Ram, 
tipo pick up, modelo Ram 2500 Bighorn, color blanco, sin placas de circulación, con Numero de Identificación 
Vehicular 3C6UR5DL3MG655898, año 2021, por ser considerado instrumento del delito investigado; 22.- 
Carpeta de Investigación FED/SIN/GUAM/0001186/2025, iniciada por delitos de Operaciones con Recursos 
de Procedencia Ilícita y Posesión de Cartuchos, previsto y sancionado en Artículo 400 Bis Fracción II del 
Código Penal Federal y Artículo 83 Quat Fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la 
cual el 26 de mayo de 2025, se decretó el aseguramiento de a) 500 (Quinientos) billetes de la 
denominación de 100 Dólares Americanos y 840 (Ochocientos Cuarenta) billetes de la denominación de 50 
Dólares Americanos, sumando un total de 92,000 (Noventa y Dos Mil) Dólares Americanos y b) 680 
(Seiscientos Ochenta) billetes de la denominación de $500.00 M.N., sumando un total de $340,000.00 
(Trescientos Cuarenta Mil Pesos 00/100 M.N.), por ser considerados productos del delito investigado; 23.- 
Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0000298/2025, iniciada por delito de Posesión de Cartuchos para 
Armas De Fuego De Uso Exclusivo Del Ejército, Armada o Fuerza Aérea previsto y sancionado en Articulo 83, 
Quat, Fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 06 de junio del 2025, se 
decretó el aseguramiento de Vehículo, tipo pick up, marca Ram, modelo 2500 Heavy Duty, cuatro puertas, 
color azul, sin placas de circulación, con Numero de Identificación Vehicular 3C6UR5DJ5RG342678, año 
modelo 2024, desconociéndose quien sea el propietario, por ser considerado instrumento del delito 
investigado; 24.- Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0000256/2025, iniciada por delitos de Posesión de 
Cargadores para Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, y Posesión de 
Cartuchos para Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado 
en Artículo 83 Quarter fracción II; y Artículo 83 Quinquies fracción II, todos de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, en la cual el 04 de febrero del 2025, se decretó el aseguramiento de a) Moto acuática 
marca Suado, modelo GTX 260 limited, color negro con gris, sin placas de circulación, sin número de serie 
visible, b) Moto acuática marca Yamaha, modelo GP1200R, color blanco con morado, sin placas de 
circulación, sin número de serie visible y c) Moto acuática marca Yamaha, modelo XL1200T, color blanco con 
gris, sin placas de circulación, sin número de serie visible, por ser considerados instrumentos del delito 
investigado; 25.- Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0000962/2025, iniciada por delitos de Portación de 
Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea; Posesión de Cargadores para Arma 
de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, y Posesión de Cartuchos para Arma de 
Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en Artículo 83 fracción lII; 
Artículo 83 Quarter fracción II; y Artículo 83 Quinquies fracción I, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos, en la cual el 29 de abril del 2025, se decretó el aseguramiento de Vehículo marca Honda, tipo 
camioneta Suv, modelo CR-V, año 2017, sin placas de circulación, con número de serie 
1HGRW1845HL907552, por ser considerado instrumento del delito investigado; 26.- Carpeta de 
Investigación FED/SIN/CLN/0001094/2025, iniciada por delito de Almacenaje de Explosivos, previsto y 
sancionado en Artículo 86 fracción ll de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 21 de 
mayo del 2025, se decretó el aseguramiento de Vehículo marca Nissan, tipo Sedan, modelo Sentra, año 
2000, 4 puertas, color verde, sin placas de circulación, con número de serie 3N1CB51D1YL309211, por ser 
considerado instrumento del delito investigado; 27.- Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0000110/2025, 
iniciada por delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego Y Explosivos, previsto y sancionado en 
Artículo 83 fracción III, Artículo 83 Quat fracción II y Artículo 83 Quintus fracción II de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, en la cual el 17 de enero de 2025, se decretó el aseguramiento de Vehículo, marca 
Volkswagen, tipo SUV, modelo Touareg, color azul marino, con Placa de circulación VSS-18-70 del Estado de 
Sinaloa, con número de identificación vehicular WVGFM87P8CD003320., por ser considerado instrumento del 
delito investigado; 28.- Carpeta de Investigación FED/SIN/MAZ/0000358/2025, iniciada por delitos de 
Portación de Armas de Fuego, Posesión de Cargadores y Cartuchos todos de uso exclusivo del Ejército, 
Armada o Fuerza Aérea Nacional y Contra la Salud en su Modalidad de Posesión Simple de Narcótico, 
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previsto y sancionado en Artículo 83, fracción III, Artículo 83, Quintus fracción II, Artículo 83, Quat fracción II, 
todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y Artículo 195, en relación con el 193 del Código 
Penal Federal, en la cual el 13 de febrero de 2025, se decretó el aseguramiento de Vehículo, color gris, 
marca Cadillac, con placas de circulación, VSC-58-13, con número de serie 3GYFN9E33FS558245, año 2015, 
por ser considerado instrumento del delito investigado; 29.- Carpeta de Investigación 
FED/SIN/GUAM/0001109/2025, iniciada por delito de Posesión de Cartuchos del Uso Exclusivo del Ejército 
Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionado en Artículo 83 Quat Fracción II de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 01 de junio de 2025, se decretó el aseguramiento de Vehículo 
blindado tipo camioneta con redilas, marca Ford, Submarca F-350 Super Duty, 2 puertas, color blanco, sin 
placas de circulación, con número identificación vehicular 1FDEF3G65DEA27912, corresponde a un vehículo 
de origen extranjero año 2013, por ser considerado instrumento del delito investigado; 30.- Carpeta de 
Investigación FED/SIN/MAZ/0001542/2024, iniciada por delito de Violación a la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos, previsto y sancionado en Artículo 12 fracción II, de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, en la cual el 
26 de mayo de 2025, se decretó el aseguramiento de La cantidad total de $234,843.50 (Doscientos treinta y 
cuatro mil ochocientos cuarenta y tres pesos 50/100 M.N.), por ser considerado producto del delito 
investigado; 31.- Carpeta de Investigación FED/SIN/MAZ/0001617/2024, iniciada por delito de Artículo 12 
fracción II, de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, previsto y sancionado en Artículo 12 fracción II, de la Ley 
Federal de Juegos y Sorteos, en la cual el 18 de junio de 2025, se decretó el aseguramiento de La cantidad 
total de $6,355.00 (Seis mil trescientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.), por ser considerado producto 
del delito investigado; 32.- Carpeta de Investigación FED/SIN/GUAM/0001100/2025, iniciada por delito de 
Posesión de Cartuchos del uso exclusivo del Ejército Armada y Fuerza Aerea Nacional, previsto y sancionado 
en Artículo 83 Quat Fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 30 de mayo 
2025, se decretó el aseguramiento de Vehículo marca Hummer, tipo camioneta MPV, 4X4, modelo H3, 4 
puertas, color blanco, sin placas de circulación, con Número de Identificación Vehicular 
5GTEN13E298115856, corresponde a un vehículo de origen extranjero y año modelo 2009, por ser 
considerado instrumento del delito investigado; 33.- Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0000591/2025, 
iniciada por delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego Y Explosivos, previsto y sancionado en 
Artículo 83 Quat fracción II, en la cual el 11 de marzo de 2025, se decretó el aseguramiento de a) Vehículo 
blindado tipo MPV, marca Chevrolet, modelo Suburban, cuatro puertas, color negro, con placas de circulación 
149-ZAL del distrito federal, con número de identificación vehicular 1GNWK8EGXDR171503, año modelo 
2013, a favor de C. CUAN GIL HECTOR, y/o quien tenga interés del mismo, b) Vehículo blindado tipo SUV, 
marca Toyota, modelo Sequoia, cuatro puertas, color blanco, sin placas de circulación, con número de 
identificación vehicular 5TDYY5G10DS047765, año modelo 2013, a favor de GOBIERNO DEL ESTADO DE 
HIDALGO, y/o quien tenga interés del mismo, c) Vehículo blindado tipo VAN, marca Chevrolet, modelo 
Express, cuatro puertas, color blanco, con placas de circulación RMY-946-B del estado de Nuevo León, con 
número de identificación vehicular 1GAZG1FL4C1148959, año modelo 2012, a favor de TPS RENTAL SA DE 
CV, y/o quien tenga interés del mismo, por ser considerados instrumentos del delito investigado; 34.- 
Carpeta de Investigación FED/SIN/CLN/0000309/2025, iniciada por delitos de Posesión de Cargadores para 
Arma de Fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea y Posesión de Cartuchos para Arma de 
Fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en Artículo 83 Quintus 
fracción II; y previsto en el Artículo 83 Quat. fracción II, ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 26 de marzo de 2025, se decretó el aseguramiento de Vehículo de la marca Jeep, 
línea Gran Cherokee con blindaje de fabrica con numero de placas PNS342C del Estado de Sinaloa, Serie 
1C4RJEBT6FC622666, corresponde a un vehículo de origen extranjero, año modelo 2015, a favor de 
Escamilla Mata Ramon, por ser considerado instrumento del delito investigado; 35.- Carpeta de Investigación 
FED/SIN/MAZ/0001291/2025, iniciada por delitos de Posesión de Cartuchos para Armas de Fuego de uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea y Posesión de Cargadores para Armas de Fuego de uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en Artículo 83, Quat fracción II y en 
Artículo 83, Quintus fracción I de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 20 de marzo 
de 2025, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Chevrolet, Modelo Tahoe, color Negro, año 2015, 
con placas de circulación MRW-926-A del Estado de México, con número de serie 1GNSK6KC9FR616420, 
vehículo que a simple vista cuenta con blindaje de tipo artesanal, por ser considerado instrumento del delito 
investigado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Fiscalía 
Federal en el estado de Sinaloa, con domicilio en Carretera a Navolato Km. 9.5 Colonia. Bachigualato, C.P. 
80140, Culiacán, Sinaloa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Atentamente 

Culiacán, Sinaloa a 08 de julio de 2025. 
El C. Encargado de la Fiscalía Federal en Sinaloa 

Lcdo. Victor Luis Soto Leyva 
Rúbrica. 

(R.- 567375) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de la Carpetas de Investigación, de las 

cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 21 y 
102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0001250/2025, iniciada por el delito de 
portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejército, portación de artefacto bélico denominado granada 
de uso exclusivo del ejército, posesión de cartuchos para armas de fuego de uso exclusivo del ejército, 
previstos y sancionados en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; así como por el diverso de 
posesión de metanfetamina, con fines de comercio en la variante de venta, previsto y sancionado en el Código 
Penal Federal y en la Ley General de Salud; así como por el delito de posesión simple de pastillas 
psicotrópicas de clonazepam, previsto y sancionado en el Código Penal Federal, en la cual el 20 de mayo de 
2025, se decretó el aseguramiento de un bien inmueble ubicado en calle Francisco Gómez de Mendiola, 
número 3100, al cruce con la calle Gilberto Jaso, colonia La Florida o Agustín Yáñez, municipio de 
Guadalajara, Jalisco, así como se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Volkswagen, tipo 
pasajeros, línea Lupo, versión GTI, edición Wolfsburg, estilo hatchback, tres puertas, color rojo flash, 
exhibiendo placas de circulación JRT6902 para automóvil de transporte privado del Estado de Jalisco, y con 
número de identificación vehicular 9BWKB05Z154000749, corresponde a un origen extranjero (Brasil) y un 
año modelo 2005; ello, por constituir objeto del delito investigado, 2.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/GDL/0002551/2023, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburos previsto y sancionado 
en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 25 de agosto de 2023, se decretó el aseguramiento de un Inmueble sin 
número, ubicado en el cruce de calles de terracería, una de ellas denominada Lázaro Cárdenas y otra sin 
nombre, en las coordenadas 20.451327,- 103.528470 (posicionándose Fuera y Frente del inmueble), de la 
comunidad de Buena Vista, del municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, que se encuentra delimitado por 
una pared perimetral de tabique o block gris sin enjarre, de aproximadamente 2.20 metros de altura, con 
acceso a través de un portón de dos hojas, de material de herrería de color negro; ello, por constituir 
instrumento del delito investigado, 3.- Carpeta de investigación FED/JAL/TEPMOR/0001195/2025, iniciada 
por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley 
Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 10 de abril 
de 2025, se decretó el aseguramiento de a).- Tracto camión, marca Kenworth, tipo quinta rueda, modelo T-
880, cabina con camarote, dos puertas, color verde, con placas de circulación 31-BH-9E del Servicio Público 
Federal, serie 3WKZD40X2SF557420, año modelo 2025. b).- semiremolque tipo tanque anillado, marca 
REDMAN, modelo no visible, año modelo 2025, serie 3R9T352A7SC173118, color gris, con placas de 
circulación 72-UX-6D del Servicio Público Federal. c).- Tracto camión, marca Kenworth, tipo quinta rueda, 
modelo T-680, cabina con camarote, dos puertas, color blanco, con placas de circulación 60-BH-6L del 
Servicio Público Federal, serie 3WKYD40X2SF563679, año modelo 2025. d).- semirremolque tipo tanque 
anillado, marca REDMAN, año modelo 2025, serie 3R9T352A9SC173119, color gris inoxidable, con placas de 
circulación 71-UX-6D del Servicio Público Federal, esto por constituir instrumento del delito investigado, 4.- 
Carpeta de Investigación FED/JAL/GDL/0000668/2025, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego 
Sin Licencia, previsto y sancionado en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual, el 24 de 
febrero del 2025, se decretó el aseguramiento de una motocicleta marca Italika, tipo Naked, modelo ft 150, 
línea GTS, color gris, sin placas de circulación, en regular estado de conservación en su laminado, hojalatería 
y pintura, esto por constituir instrumento del delito investigado, 5.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/LMRENO/0000905/2025, iniciada por el delito de portación de arma de fuego, posesión de 
cartuchos y posesión de cargadores de uso exclusivo del Ejército, Armada y fuerza Área, previstos y 
sancionados en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, el cual,, el día 26 de Mayo de 2025, se 
decretó el aseguramiento de a).- Vehículo marca GMC, tipo Multiuso, línea, Yuhon, versión AWD, estilo SUV 
(vehículo utilitario), cuatro puertas, color blanco, exhibiendo placas de circulación ACZ343C del Estado de 
Aguascalientes, y con número de Identificación Vehicular 1GKFK63818J156180 de origen extranjero ( 
Estados Unidos de América) y aun año Modelo 2008, Automotor que a simple vista, muestra evidente 
condición estructural acoplada T modificada, para utilidad ofensiva, b).-vehículo marca tipo Jeep, tipo 
Multiuso, línea Grand Cherohee, versión Limeted, A WD ( sistema integral, cuatro ruedas motrices, estilo SUV 
( vehículo utilitario), cuatro puertas, color gris exhibiendo placas de circulación 697YGU del Distrito Federal y 
con número de identificación Vehicular 1JAGW58N5YC206610 corresponde a un origen extranjero (Estados 
Unidos de América) y a un año-modelo 2000, automotor que, a simple vista muestra evidente condición 
estructural acoplada y modificada para utilidad ofensiva, esto por constituir instrumentos del delito 
investigado, 6.- Carpeta de investigación FED/JAL/OCOT/0001057/2025, iniciada por los delitos de portación 
de arma de fuego, posesión cartuchos de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y 
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sancionado en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y posesión de marihuana y metanfetamina, 
previsto y sancionado en la ley General de Salud, en la cual, el día 08 de Abril, de 2025, se decretó el 
aseguramiento de marca Italika, tipo motocicleta, color negro, número de identificación vehicular 
3SCPFTDE9D1030642; exhibiendo placa de circulación NAV1R del estado de Jalisco. por constituir producto 
del delito investigado, 7.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0001182/2025, iniciada por el delito de 
Sustracción Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 17 fracción II de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburo, en la cual el 03 de junio 2025, se 
decretó el aseguramiento de: 01.- Un vehículo tractocamión, marca Kenworth, modelo T660, año 2009, color 
Blanco, placas de circulación 30-AL-9V Servicio Público Federal y NIV 1XKAD49X39J252658; y 02.- Un 
vehículo Semi Remolque, marca El Mexicano, tipo Tanque Elíptico, Modelo No visible, color Blanco, Año 
2023, placas de circulación 08-UH-7B Servicio Público Federal y NIV 3T9TA3123PM037637, por constituir 
objetos del delito investigado, 8.- Carpeta de investigación FED/JAL/OCOT/0002193/2022, iniciada por el 
delito de comercialice y negocie hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción I de la Ley 
Federal Para Prevenir y Sancionar los delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual, el día 27 de 
agosto del 2022, se decretó el aseguramiento de $2,431.50 pesos (dos mil cuatrocientos treinta y un pesos, 
con cincuenta centavos 50/100 M.N.), por constituir producto del delito investigado, 9.- Carpeta de 
investigación FED/JAL/GDL/0003513/2024, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso 
Exclusivo de las Fuerzas Armadas previsto y sancionado en Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en 
la cual, el día 02 de noviembre del 2024, se decretó el aseguramiento de una motocicleta marca Italika, 
tipo motocicleta, línea Delivery, versión DT125, estilo trabajo, color blanco, capacidad para conductor, 
pasajero y carga; exhibiendo placa trasera de circulación YZK8Z del estado de Jalisco NIV 
3SCPDTDE5J1009613 de origen nacional un año modelo 2018, ello, por constituir instrumento del delito 
investigado, 10.- Carpeta de investigación FED/JAL/LMRENO/0001293/2025, iniciada por los delitos de 
posesión de cocaína, previsto y sancionado en Código Penal Federal, posesión de cargadores, posesión de 
cartuchos de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previstos y sancionados en la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, en la cual, el día 21 de Mayo de 2025, se decretó el aseguramiento del 
vehículo marca Mercedes Benz, color gris, modelo GLB180D, con placas de circulación DPN570D del estado 
de Chiapas, año 2020, con número de identificación vehicular W1N2476171W036989, esto por constituir 
instrumento del delito investigado, 11.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0002743/2017, iniciada por 
el delito de Extorción, previsto y sancionado en el artículo 390 del Código Penal Federal, en la cual, el 02 de 
agosto de 2017, se decretó el aseguramiento de: cuatro billetes de la denominación de $500.00 pesos 
00/100 MN, con número de serie A8305067; Y1880695; B4892139 y R7674173, por constituir instrumento 
del delito investigado, 12.- Carpeta de investigación FED/JAL/LMRENO/0000697/2025, iniciada por los delitos 
portación de arma de fuego, posesión de cartuchos y posesión de cargadores para armas de fuego de uso 
exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previstos y sancionados en la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos, así como el diverso de posesión de marihuana, previsto y sancionado en la Ley General de 
Salud; el cual, el día 24 de marzo de 2025, se decretó el aseguramiento del Vehículo marca Honda, modelo 
CR-V, tipo SUV, clase camioneta, cuatro puertas, color azul, placas de circulación JRU-68-05 del estado de 
Jalisco, con número de identificación vehicular 1HGRW1841JL915007, corresponde a un vehículo de origen 
extranjero, año modelo 2018, esto por ser instrumento del delito investigado, 13.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/LMRENO/0001419/2025, iniciada por los delitos de posesión de cartuchos de uso exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
así como posesión de marihuana y psicotrópicos con fines de comercio, previsto y sancionado en la Ley 
General de Salud; el cual, el día 12 de mayo de 2025, se decretó el aseguramiento del Vehículo de la 
marca ITALIKA, modelo DT150 SPORT, tipo motocicleta de trabajo, color rojo y negro, sin placas de 
circulación, con número de Identificación Vehicular 3SCK2AEH5M1004588, vehículo de origen Nacional de 
año modelo 2021, esto por ser instrumento del delito investigado , 14.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/GDL/0001167/2025, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el artículo 9 Fracción II. de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de 
hidrocarburos, en la cual el 12 de junio 2025, se decretó el aseguramiento de una aeronave marca 
Canadair, modelo CL-600-2 A12-número de serie 3066, con motores marca general electric, modelo CF-34-
GE-3ª, números de serie GE-E-350219 para el motor 1 y GE-E-350238 para el motor 2 modelo CF34-GE-3A, 
con matrícula norteamericana cancelada, N105UP, color blanco, ello, por constituir instrumento del delito 
investigado, 15.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0001706/2024, iniciada por el delito de Contra la 
Salud en su modalidad de Posesión de clorhidrato de cocaína con fines de Comercio en su variante de Venta, 
previsto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal Federal, Portación de Arma de Fuego de Uso 
Exclusivo previsto y sancionado en el artículo 83 fracción III de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 17 de mayo de 2024, se decretó el aseguramiento del vehículo camión unitario, 
marca Chrysler, Submarca Dodge, tipo Pick-Up, línea Ram, modelo no visible, color blanco, doble cabina, 
cuatro puertas, con placas de circulación JX-93-746 particulares del Estado de Jalisco, presenta número de 
identificación vehicular 3C6SRBDT3GG175712, correspondiente a un vehículo de origen nacional y un año de 
modelo 2016, por constituir instrumento del delito investigado, 16.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/TEPMOR/0003852/2018, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el articulo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los delitos cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 24 de septiembre del 2018, se decretó el aseguramiento de un 
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Vehículo Chevrolet, tipo astro, color rojo con negro, modelo 1994, número de serie 1GBDM19Z5RB166436, 
con placas de circulación JGK4029 del estado de Jalisco, por constituir instrumento del delito investigado, 
17.- Carpeta de investigación FED/JAL/TEPMOR/0001331/2025, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual, el 16 de abril del 2025, se decretó el 
aseguramiento de un vehículo marca Kenworth, tipo camión-chasis-cabina, color gris, dos puertas, con 
terminación de serie 379855 (incompleta), acoplado a su chasis tanque cilíndrico, con placas de circulación 
87BC6R del servicio público federal, por constituir instrumento del delito investigado, 18.- Carpeta de 
investigación FED/JAL/TEPMOR/0001374/2025, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, 
previsto y sancionado en el Artículo 9 fracción II e la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos 
cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 22 de abril del 2025, se decretó el aseguramiento de 
un semirremolque tipo tanque quinta rueda, marca gallegos, serie y año modelo no visibles por falta de dígitos 
alfanuméricos, con placas de circulación 13-US-5F del Servicio Público Federal; por constituir instrumento 
del delito investigado, 19.- Carpeta de investigación FED/JAL/TEPMOR/0003562/2018, iniciada por el delito 
de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 24 de septiembre del 
2018, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Chevrolet, tipo camión, color blanco, modelo 1989, 
placa delantera JK39284 de Jalisco, serie 1GTBS14E6K2500721, por constituir instrumento del delito 
investigado, 20.- Carpeta de investigación FED/JAL/TEPMOR/0003987/2018, iniciada por el delito de 
Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el Artículo 9 fracción II e la Ley Federal para 
prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 16 de agosto del 2018, 
se decretó el aseguramiento de un vehículo, marca Chevrolet, tipo Multiusos, línea Astro, versión LS, estilo 
Van Extendida, tres puertas, color dorado, y con número de Identificación Vehicular 1GNDM19W0TB185427, 
año 1996, con placas de Circulación JGE9475 del Estado de Jalisco, por constituir instrumento del delito 
investigado, 21.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0001038/2025, iniciada por los delitos de Portación 
de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército Armada y Fuerza Aérea Nacional previsto y sancionado en la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y posesión de clorhidrato de metanfetamina, previsto y 
sancionado en el Código Penal Federal, en la cual el 07 de abril de 2025, se decretó el aseguramiento de 
una motocicleta marca vento, tipo Naked, modelo XPRESS170, color blanco con rojo, con placas de 
circulación K7F23L del Estado de Jalisco, con número de identificación vehicular 3MUA0PBD3R1021713, 
modelo 2024, por constituir instrumento del delito investigado, 22.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/GDL/0002702/2024, iniciada por el delito de posesión de artefacto explosivo, (granada) previsto y 
sancionado de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 12 de agosto de 2024, se 
decretó el aseguramiento de un Vehículo marca Italika, tipo motocicleta, línea FT, versión 150, estilo trabajo, 
color grafito, sin placa de circulación y con Numero de Identificación Vehicular 3SCK2AEN7M1021317, por 
constituir objeto del delito investigado, 23.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/000095/2025, iniciada por 
el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II. de la Ley 
Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 12 de junio 
2025, se decretó el aseguramiento de: un semirremolque marca Tytal, tipo tanque cilíndrico, modelo no 
visible, color blanco, sin placas de circulación, número de identificación 3T6N1T129MC000017, origen 
nacional, año modelo 2021, ello, por constituir instrumento del delito investigado, 24.- Carpeta de 
investigación FED/JAL/GDL/0004021/2024, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego de uso 
exclusivo de la Armada y Fuerza Aérea previsto y sancionado en la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos; en la cual el día 16 de diciembre de2024, se decretó el aseguramiento de una motocicleta marca 
Italika, tipo Naked, modelo 125z, color negro con azul, sin placas de circulación, presenta número de 
identificación vehicular 3SCK59LA5R10299994, correspondiente a un vehículo de origen nacional y un año 
modelo 2024; ello, por constituir instrumento del delito investigado, 25.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/GDL/0001442/2023, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego Sin Licencia previsto y 
sancionado en el artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 13 de mayo de 
2023, se decretó el aseguramiento de una motocicleta marca Italika color negro con rojo, tipo enduro, 
modelo y año modelo no visible, sin placas de circulación, sin número de serie, ello, por constituir 
instrumento del delito investigado, 26.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/000792/2021, iniciada por el 
delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II. de la Ley Federal 
para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 19 de julio 2021, se 
decretó el aseguramiento de una motocicleta, marca Italika, línea Forza ft-150, modelo 2018, color amarillo 
con negro, placas TGW6M, número de serie 3SCPFTEEXJ1008028, ello, por constituir instrumentos del 
delito investigado, 27.- Carpeta de investigación FED/JAL/LMRENO/0000927/2023, iniciada por el delito 
posesión de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y fuerza Aérea, posesión de cargadores 
para armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, posesión de cartuchos en 
cantidades mayores a las permitidas, previstos y sancionados en el artículo 83 Quat fracción II de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual, el día 13 de junio de 2023, se decretó el 
aseguramiento de Camioneta que no muestra acoplada la carrocería que coloca el fabricante, se observa 
acoplada una carrocería distinta confeccionada de forma artesanal con placas metálicas, escotilla y cristales 
de mayor grosor al del fabricante; y en la barra derecha del chasis se localizó la siguiente serie alfanumérica 
'MED16139, de la cual no se cuenta con los primeros nueve dígitos de diecisiete que conforman el Número de 
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Identificación Vehicular y Vehículo marca TOYOTA, modelo TUNDRA SR5 4x4, tipo pick up de cuatro puertas, 
vehículo de color negro, con número de placas de circulación vehicular PKH-884-B particulares del Estado de 
Michoacán, México y Número NIV: 5TFDY5F12MX027804 de origen extranjero, manufacturado en los 
Estados Unidos, año-modelo 2021, esto por ser instrumentos del delito investigado, 28.- Carpeta de 
investigación FED/JAL/TEPMOR/0001379/2025, iniciada por el delito de siembra, cultivo y cosecha de 
marihana, previsto y sancionado en el artículo 198 párrafo tercero del Código Penal Federal, en la cual el 27 
de mayo de 2025, se decretó el aseguramiento de a).- Predio abierto sin delimitación alguna, ubicado en 
las coordenadas 21.217466, -102.622762, en Rincón de Guzmán, Municipio de Cañadas de Obregón, Jalisco; 
b).- Predio abierto sin delimitación alguna, ubicado en coordenadas geográficas 21.2162401, -102.6227881, 
en Rincón de Guzmán, Cañadas de Obregón, Jalisco; c).- Predio abierto sin delimitación alguna ubicado en 
las coordenadas 21.2150405, -102.6213595, en la Cueva, Municipio de Cañadas de Obregón, Jalisco; 
d).- Predio abierto sin delimitación alguna ubicado en las coordenadas 21.2153569, -102.6191225, 
en la Cueva, Municipio de Cañadas De Obregón y e).- Predio abierto sin delimitación alguna, 
ubicado en coordenadas geográficas 21.2133384, -102.6225263, en la Cueva, Municipio de Cañadas de 
Obregon, Jalisco, esto por constituir instrumento del delito investigado, 29.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/LMRENO/0001737/2025, iniciada por el delito de portación de arma de fuego sin licencia, previsto y 
sancionado en el artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; el cual, el día 17 de junio de 
2025, se decretó el aseguramiento del Vehículo marca Honda, modelo CR-V, tipo SUV, cuatro puertas, color 
blanco, placas de circulación EZB-074-B del estado de Coahuila, con número de identificación vehicular: 
19XRW1836NE605083, corresponde a un vehículo de origen extranjero, año modelo 2022., esto por ser 
instrumento del delito investigado, 30.- Carpeta de investigación FED/JAL/LMRENO/0001696/2025, iniciada 
por el delito de robo a un vehículo automotor, previsto y sancionado en el artículo 376 Bis del Código Penal 
Federal; el cual, el día 27 de junio de 2025, se decretó el aseguramiento del Vehículo marca Chevrolet, 
modelo Silverado, tipo pick up con camper, 4x2, color blanco, cuatro puertas, placas de circulación EC-28-298 
del estado de Chihuahua, con número de identificación vehicular: 2GCEC19V311316399, corresponde a un 
vehículo de origen extranjero, año modelo 2001, esto por ser instrumento del delito investigado, 31.- Carpeta 
de investigación FED/JAL/LMRENO/0002065/2025, iniciada por el delito de posesión de cartuchos de uso 
exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 Quat fracción II de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; el cual, el día 26 de junio de 2025, se decretó el 
aseguramiento del Vehículo marca BMW, modelo 120i, tipo hatchback, cuatro puertas, color gris, sin placas 
de circulación, con número de identificación vehicular: WBAUF51075JT40868, corresponde a un vehículo de 
origen extranjero, año modelo 2005, esto por ser instrumento del delito investigado, 32.- Carpeta de 
investigación FED/JAL/LMRENO/0000058/2025, iniciada por el delito portación de arma de fuego de uso 
exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza aérea y posesión de cargadores de uso Exclusivo del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea, previstos y sancionados en el artículo 83 Quin fracción II, ambos de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos; el cual, el día 12 de febrero de 2025, se decretó el aseguramiento de a).- 
Vehículo de la marca Honda, modelo CBR600, tipo Deportiva, color azul, sin placas de circulación, con 
número de identificación vehicular JH2PC40028M104949, el cual corresponde a un vehículo de origen 
Extranjero, año- modelo 2008 y b).- vehículo de la marca BAJAJ, modelo PULSAR 160 NS, tipo Urbana, color 
negro, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular MD2A92CY4JCM84045, el cual 
corresponde a un vehículo de origen Extranjero, año- modelo 2018, esto por ser instrumentos del delito 
investigado, 33.- Carpeta de investigación FED/JAL/LMRENO/0001270/2023, iniciada por el delito contra, 
posesión de cartuchos para armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y 
sancionado en el artículo 83 Quat fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, el día 29 de 
agosto de 2023, se decretó el aseguramiento del vehículo automotor de la marca Dodge, tipo camión 
incompleto, línea 4000, versión 4X4, (cuatro ruedas motrices) DRW (doble rodado trasero) estilo CABINA 
CREW, cuatro puertas, con acoplamiento de Carrocería Artillada (modificaciones y adaptaciones 
principalmente estructurales, con particularidades de utilidad ofensiva), color negro y con Número de 
Identificación Vehicular 3C7WRBLJXMG588039, corresponde a un Origen Nacional (Estados Unidos 
Mexicanos) y Año modelo 2021, por constituir instrumento del delito investigado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el estado de Jalisco con domicilio en Av. 16 de Sep. Número 591, Colonia Mexicaltzingo, Guadalajara, Jalisco. 
 

Atentamente 
Guadalajara, Jalisco a 10 de julio de 2025. 

Fiscal Federal en el Estado de Jalisco 
Doctor Juan Victor Manuel Guajardo Sosa 

Rúbrica. 
(R.- 567376) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Federal en el Estado de Querétaro 
Despacho del Fiscal Federal 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 
las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000604/2025, iniciada por el delito de 
POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO previsto en el artículo 9 FRACCIÓN II de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 20 de marzo de 2025, 
se decretó el aseguramiento de un CAMIÓN MARCA MERCEDEZ BENZ, TIPO TANQUE, COLOR BLANCO, 
CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 479AF2 PARA EL SPF; por ser instrumento del delito investigado. Lo 
anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se abstengan 
de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés convenga, 
en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes causarán 
abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se encuentran a 
disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Fiscalía Federal en el 
Estado Querétaro con domicilio en Avenida Estadio número 108, Colonia Colinas del Cimatario, C.P. 76090, 
Santiago de Querétaro, estado de Querétaro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
Atentamente 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 30 de junio de 2025. 
Fiscal Federal en el Estado de Querétaro de la Fiscalía General de la República 

Mtro. Javier Rodriguez Uribe 
Rúbrica. 

(R.- 567370) 
Estados Unidos Mexicanos 

Gobierno de México 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 
 

El veintiuno de julio de dos mil veinticinco, en el expediente administrativo número 
DGSP/DELC/PAS/020/2025, que obra en los archivos de la Dirección General de Seguridad Privada, se 
impuso a la persona moral denominada OKAMI SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V., con número de 
Registro Federal Permanente DGSP/029-24/5027 y domicilio ubicado en HACIENDA PEDERNALES NÚM. 
19, COL. EX HACIENDA EL ROSARIO, C.P. 02420, AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO las siguientes 
sanciones: 

1) AMONESTACIÓN con difusión pública en la página de internet de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana prevista en el artículo 42 fracción I de la Ley Federal de Seguridad Privada, y  
2) MULTA de mil Unidades de Medida y Actualización (UMA) prevista en el artículo 42 fracción II de la misma 
Ley, vigentes en el año de la comisión de la infracción (2024) consistente en consistente en $108.57 (ciento 
ocho pesos 57/100 M.N.) dando un total de $108,570.00 (ciento ocho mil quinientos setenta pesos 
00/100 M.N.), puesto que 1) omitió registrar el alta de 01 (un) elemento directivo, 01 (un) elemento 
administrativo y veintitrés (23) elementos operativos; 2) omitió acreditar en esta Dirección General que 
cuenta con el personal operativo para prestar los servicios de seguridad privada; 3) omitió registrar el alta de 
17 (diecisiete) fornituras, 3 (tres) lámparas y omitió registrar el modelo de uniforme y sus 38 (treinta y ocho) 
unidades en esta Dirección General; 4) omitió realizar los exámenes médicos, psicológicos y toxicológicos de 
18 (dieciocho) elementos operativos y omitió informar a la Dirección General de Seguridad Privada los 
resultados de los exámenes reglamentarios de 4 (cuatro) elementos operativos; 5) omitió expedir al personal 
administrativo credencial laboral con los requisitos reglamentarios ya que se observó que no contiene la firma 
del representante legal de la moral; 6) omitió acreditar que su personal operativo porta el uniforme registrado, 
la Cédula de Identificación Personal y que la credencial laboral cuente los siguientes datos: el domicilio y 
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teléfono del prestador de servicios; clave única de registro de población, clave única de identificación 
personal, firma de la persona que lo porta, vigencia y firma del representante legal; y 7) omitió informar que 
aplicó capacitación en la modalidad III) Seguridad privada en los bienes o valores, submodalidad B) Vigilancia, 
a cuatro elementos operativos; por lo que incumple con los artículos 12 fracciones IX, X, XI y XII, XX 13, 28 
fracción III y 32 fracciones IV, VI, XVI, XX de la Ley Federal de Seguridad Privada; y 19 fracción II, VI, VIII, 23 
fracción IV, XII, 28 fracción IV, XII, 30 párrafo segundo,31, 32 y 33 fracción IV, 34 fracciones II, III y IV, 47, 48, 
50, 53 fracción II de su Reglamento. 

 
Ciudad de México, a 31 de julio de 2025. 
Director General de Seguridad Privada 

Enrique Martínez Garza 
Rúbrica. 

(R.- 568053) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Coordinación Departamental de Recursos de Revisión 

Innersloth Llc 
Vs. 

Yuma Forwarding, S.A. de C.V. 
Exped.: I.M.C.900/2021(f-10)8188 

Folio: 024677 
Yuma Forwarding, S.A. de C.V. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección el 02 de abril de 2025, con 
folio 7143, por medio del cual Pamela Gisholt Avilés, en representación de INNERSLOTH, LLC, solicitó la 
declaración administrativa de infracción en materia de comercio prevista en la fracción III del artículo 231  
de la Ley Federal del Derecho de Autor, en contra de YUMA FORWARDING, S.A. DE C.V. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a YUMA 
FORWARDING, S.A. DE C.V. a través de su apoderado, el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contado a partir 
del día siguiente, al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y 
constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y presente dentro del mismo término su 
contestación, manifestando lo que a su derecho convenga, apercibida de que, de no dar contestación a la 
misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 
proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial. 

Publíquese, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en el Diario 
Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369 de la Ley Federal 
de Protección de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

01 de agosto de 2025. 
La Supervisora Analista adscrita a la Coordinación Departamental de Recursos de Revisión 

Martha López Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 568059) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal 
Coordinación Departamental de Inspección y Vigilancia 

Sebastian Miralles Acuña 
Vs. 

Trompo Capital Llc. 
M.1804315 Diseño 

M.1928261 Tempest Capital y Diseño 
Exped.: P.C.503/2025(I-81)6182 

Folio: 022712 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Mediante escrito inicial de solicitud de declaración administrativa de infracción presentada con fecha 20 de 

marzo de 2025 con folio 6182, por SEBASTIAN MIRALLES ACUÑA quien por propio derecho, solicitó la 
declaración administrativa de infracción prevista en las fracción XVII del artículo 386 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial, respecto de los registros de marca 1804315 DISEÑO y 1928261 
TEMPEST CAPITAL Y DISEÑO., en contra de TROMPO CAPITAL LLC., dentro del procedimiento citado  
al rubro. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 328, 367 fracción IV, 369 y 370 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, misma 
que se cita al rubro, concediéndole a TROMPO CAPITAL LLC., el plazo de DIEZ DÍAZ HÁBILES, 
contemplado en el artículo 336 fracción II de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, mismo 
que empezará a correr a partir del día hábil siguiente al que se realice la última publicación, en el Diario Oficial 
de la Federación, así como en algún diario de mayor circulación de la República Mexicana, para que se entere 
de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra, manifieste lo que a su 
derecho convenga, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no dar contestación a 
la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto previo estudio de los antecedentes relativos 
y desahogadas las pruebas que lo requieran, emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en el territorio nacional, en términos y para efectos de lo establecido en los 
artículos 336 último párrafo y 369 de la Ley Federal de Protección de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

18 de julio de 2025. 
El Coordinador Departamental de Inspección y Vigilancia 

Alejandro Monjaras Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 568060) 
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